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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Ediclo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo y 
bajo el número 154/1992 se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, promovidos por «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Enrique Serra González, contra 
don Francisco Morcillo Gallego y doña María Gar
cía Pascual, con domicilio en La Roda, calle San 
José, número 22, sobre reclamación de 2.653.313 
pesetas de principal, más 1.200.000 pesetas, presu
puestadas para intereses,. gastos y costas, en cuyos 
autos se ha acordado por proveído de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta por primera, se
gunda y tercera vez los bienes embargados en el pre
~ente procedimiento, las que se llevará a efecto, en 
su caso, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, los 
próximos días 27 de enero de 1994 para la primera, 
3 de marzo de 1994 para la segunda, de resultar de
sierta la primera, y 7 de abril de 1994. para la tercera. 
de resultar desierta la segunda. todas ellas a las once 
horas, las que se llevarán a efecto con arreglo a las si
guientes condkiones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera su
basta el de tasación de los bienes, con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción a tipo 
en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo .. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte, deberán consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 10.~ bie
nes que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que sólo la parte actora podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Ouinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquéL resguardo de haber verifica
do la consignación en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Scxta.~Oue las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, quedarán sunsisten
tes, entendiéndose que los licitadores las aceptan y 
quedan subrogados en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Oue todo licitador acepta como hastan
te 1" titulación aportada, 

Rienes objeto de subasta 

l." Parcela de terreno de solar edificable en La 
Roda, calle S. Abelardo y Francisco Pi:¡arro, de una 
superficie de 585,20 metros cuadrados inscrito alli
bro 174, folio 1X2, finca 20.477 / L del Registro de la 
Propiedad de La Roda, ValOrada a efecto de subasta 
en 8.500,000 peseta-;. 

2." Solar sito en la calle S. José, número 22 de 
La Roda, de una superficie de 802,30 metros cua
drados, sobre el cual hay construido un chalet, ins
crito al libro lóO, tomo 907, folio 235, finca 1.884/ 
1, Valorada en 15.000.0on de pesetas. 

Dado en Alhacete a 19 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secrctario.-63,418-3. 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Jue7 del Juzgado de Primera Instan
cia n_úmero 1 de Albacete, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que en 
este Juzgado de su cargo, y bajo el número ó31/ 
1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo, promovi
dos por <cSelvitel, Sociedad Limitada)), contra don 
José Tabarra Serrano, sobre reclamación de 645.492 
pesetas de principal, más otras 200.000 pesetas pre
supuestadas provisionalmente para interese~, gastos 
y costas, en cuyos autos y por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en púhlica substa, 
por primera, segunda y tercera vez el bien embarga
do en el presente procedimiento, las que se llevarán 
a efecto, en su caso, en la Sala de Audiencias de c<'!e 
Juzgado, los próximos días 25 de enero de 1994, 
para la primera, 25 de febrero de 1994 para la se
gunda, de resultar desierta la primera, y 25 de marzo 
para la tercera, de resultar de~ierta la segunda, todas 
ellas a las doce de sus horas, las que se llevarán a 
efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera su
basta el de tasación del bien, con rebaja del 25 por 
100 en cu~mto a la segunda, y sin sujeción a tipo en 
la tercera. 

Segunda.~Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores, que deseen tomar 
parte, deberán comignar previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado, abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya)), oficina principal de Albaccte, nú
mero de cuenta 1424-0032, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la suba"ta. 

Cuarta.-Oue podrán hacerse posturas por escrilo, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la suhasta 
hasta su celebración, depositanJt1 en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la con"ignnción 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el estahlecimiento destinado al efeclo. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si la" hubiere, al crédito del actor queJarán sub
si~tentes, entendiéndose qne los liciladores las acep
tan y quedan suhrogados en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a ~u extinción el precio del re
maleo 

S..::xta.-Que todo licitador acepta como bastantt~ la 
titulación aportada. 

Bien objeto de la supasta 

Piso.-Sito en calle José Ishcrt. núm':ro 1,7." piso, 
de una superficie de 147 metros cuadradlls. Instan
cia al tomo 4.004, folio Y\ finca registral 1.149, li-

bro 63, valorado pericialmente en la cantidad de 
13.000.000 de pesetas. 

Dado en Albacete a 29 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-63.093-3. 

ALCALA DE HENARES 

Ldicto 

Doña Mónica Aguirre de la Cuesta, Magistrada-Jue
za de Primera Instancia e Instrucción número ó de 
Alcalá de Henare~ y su partido, 

Hace saher: Que en e~te Juzgado, y con el número 
8/1987, se sigue juicio de cognición a instancia de 
comunidad de propietarios de urbanización Zulema 
de VilIalbilla, representada por el Procurador de los 
Tribunales don José Montalvo Torrijas, contra don 
Jesús Alarcón Bravo, con domicilio en calle Postigo, 
14 (hoy en ignorado paradero), sobre reclamación 
de cantidad, en el que por providencia dc esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en púnlica subasta, 
por término de veinte días, el inmUeble que después 
se indicará, hajo la" siguientes condiciones: 

Primera.-La suba~ta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado los días 25 de eneró pró
ximo (primera subasta), 25 de fehrero próximo (se
gunda subasta con la rebaja del 25 por 100) y 25 de 
marzo próximo (tercera subasta sin sujeción a tipo), 
todas ellas a las once horas de su mañana, calle Cole
gios, 4-ó, bajo derecha. 

Segunda.-Los licitadores consignarán previamente 
en la Mesa de! Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del !ipo de cada suhasta. 

Cuarta.-En cuanto a título se hace saber que el in
mueble que se .mbasta fue adquirido en contrato pri
vado a una entidad mercantil que se encuentra unido 
a los autos y se encuentra de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, donde podrán examinarlo los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniéndo
se, además, que éstos deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-EI inmueble objeto de subasta es la parcela 
294, de 92.'),38 metros cuadrados de la urhanización 
Zulema de Villalbilla (Madrid), tasada pericialmente 
en la suma de 9.235.ROO pesetas. 

y para que conqe y sirva para su fijación en el ta
hlón de anuncios de este Juzgado y su insercciún en 
d "Boletín Oficial del Estado" y en el ,<BoIeLín Ofi
cial de la Comunidad Autónoma de Madrid", expide 
el presente por triplicado. ejemplar que firma en Al
calá de Henares a 16 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Juen, Mónica Aguirre de la Cuesta. -El 
Secretario.-63, 1 39-3. 

ALCAÑIZ 

FdiclO 

Doña Isahel l.ópez Garda-Nielo, Secretaria del JU7-
gado de Primera Instancia número 2 de Alcañiz, 

Hace saher: Oue en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 40j1992. seguidos a instancia de 
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"Renault Leasing de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador Sr. Sorribas, contra 
herencia yacente y herederos desconocidos de don 
Fernando Garcés Sancho y d.oña María Teresa Villa
grasa Gracia, con domicilio en Alcañiz, habiéndose 
acordado librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta pública 
de 'los bienes embargados como de la propiedad del 
demandado, que con su valor de tasación se expresa
rán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
y para la tercera no inferior al tipo de la segunda. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, debiendo consignar previamente en la 
cuenta de depósitos el 20 por 100 de los tipos de ta
sación que se expresarán. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
únicamente por el ejecutante. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propie
dad, estándose a lo prevenido en la regla 5.a del ar
tículo 140 del Reglamento para la ejecución de 
sentencia. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en 
la subasta, con excepción de la correspondiente al 
menor postor, salvo que a instancia del acreedor, se 
reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de su
basta con la cantidad consignada, la cual le será de
vuelta una vez cumplida la obligación por el adjudi
catario. 

Séptima.-EI Impuesto de Transmisiones Patrimo
niales será de cargo del rematante. 

Octava.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
AudieI!cias de este Juzgado a las diez horas de las si
guientes fechas: 

Primera subasta: el día 24 de enero de 1994; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos ter
ceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo re
clamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: el día 18 de febrero; en ésta, las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los ava
lúas. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: el día 14 de marzo, y será sin su
jeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehículo Renault Trafic, TE-0974-F, valora
do en 2.500.000 pesetas. 

2. Vehículo Renault, tipo ambulancia, TE-3284-
E, valorado en 800.000 pesetas. 

3. Vehículo Renault-18, TE-4732-D, valorado 
en 75.000 pesetas. 

4. Vehículo Renault-18, ambulancia, TE-4841-
C, valorado en 75.000 pesetas. 

5. Vehículo Renault-18, ambulancia, TE-4454-
C, valorado en 75.000 pesetas. 

6. Vehículo Renault-18, ambulancia, TE-4135-
C, valorado en 75.000 pesetas. 

Todos ellos propiedad de Fernando Garcés San
cho. 

Dichos vehículos se encuentran depositados en 
poder de don Fernando Rodrigo Arrastio, en calle 
Benjamín Jarnés, 2, de Zaragoza. 

7. Urbana.-Vivienda B en la 8.a planta de un 
edificio en Alcañiz, prolongación avenida Aragón, 
87, con supetficie de 87,18 metros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Alcañiz, al 
tomo 427, libro 149, folio 107, finca 12.294, a nom
bre de Fernando Garcés Sancho, valorada en 
8.102.556 pesetas. 

8. Finca urbana.-Vivienda letra A en la 5." plan
ta alzada de casa sita en Alcañiz, avenida Aragón, 
53, de 71,63 metros cuadrados de superficie, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcañiz, a nombre 
de María Teresa Villagrasa Gracia, en una cuarta 
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parte indivisa, al tomo 161, libro 63, folio 239, finca 
11.206, valorada en 1.844.453 pesetas. 

Dado en Alcañiz a 4 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria, Isabel López GarCÍa-Nieto.-63.461. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 420/1993 de procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Unión de Créditos 
Inmobiliarios, Sociedad Anónima)), contra don Jesús 
Barreda Vega, sobre efectividad de préstamo hipote
cario, se ha señalado para la venta en pública subasta 
de la finca que se dirá, el próximo día 26 de enero de 
1994, a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura infe
rior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EJ remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la ~,cuenta de de
pósitos y consignaciones)), número 0097, del "Banco 
Bilbao Vizcaya,), agencia de Benalúa, de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos (en el supuesto de tercera subas
ta, el depósito será el mismo que para la segunda). 

Ouinta.-En prevención de que no hubiera posto
res, se ha señalado para la celebración de la segunda 
subasta el prQximo día 3 de marzo de 1994, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la pri
mera, y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en la segunda, se ha señalado para que ten
ga lugar la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el pró
ximo día 4 de abril de 1994, a las doce horas; ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, conforme 
a lo prevenido en la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el caso de no ser hallada en la 
finca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Número 2.-Vivienda en el piso 1.0 de la casa en 
esta ciudad de Alicante, señalada con el número 121 
de policía de la calle del Doctor Buades. Mide una 
supetficie útil de 66 metros y 20 decímetros cuadra
dos, y consta de vestíbulo, comedor, tres dormito
rios, cocina, baño y galería al patio de luces que 
arranca de esta planta. Sus linderos, mirándolo desde 
la calle son: por su frente, la calle de su situación; 
por su derecha entrando casa de don Juan Espinosa; 
izquierda, casa de don José Morote, y espaldas, te
rrenos de don Bautista Marco. Se le asigna el uso y 
disfrute del suelo del patio de luces que arranca de 
esta vivienda, pero sin poder edificar en él, siendo 
también de su cuenta su limpieza y conservación. 
Cuota de participación de 25 enteros por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Alicante al tomo 2.509, libro 1.581, folio 
185, finca número 87.350, inscripción 3.a 

Valor: 8.168.400 pesetas. 

Dado en Alicante a 20' de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Cannen Mérida Abril.-EI Secre
tario.-63.187-3. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 942/1992, instados 
por don Elesban Torregrosa Pérez, contra don Rai
mundo Sala Martínez, eIl' reclamación de 8.500.000 
pesetas de principal, intereses, costas y gastos, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, y por termino de veinte días, 
el bien embargado que al final se dirá, junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta el 
día 25 de enero de 1994, a las diez horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido forma la ad
judicación la parte demandante, el día 24 de febrero 
de 1994, a las diez horas, por el tipo de tasación re
bajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el día 24 de marzo de 1994, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. Condic;or::es: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más abajo se dirá. No admitiéndose postura al
guna inferior al tipo de la primera o segunda, según 
se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, en la «cuenta 
de depósitos y consignaciones», número 0099, del 
"Banco Bilbao Vizcaya¡¡,~agencia 141, de la avenida 
Aguilera, situada en el Palacio de Justicia, umi canti
dad igualo superior al 50 por 100 del tipo de licita
ción. Para tomar parte en la tercera subasta la canti
dad a consignar será igualo superior al 50 por 100 
de tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Ouinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría y las cargas anteriores y las preferentes al crédi
to del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador aceptar como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el primer adjudica
tario no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser halla
do en su domicilio o encontrarse en ignorado para
dero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al siguiente dia hábil a la misma 
hora, excepto sábados. 

Finca objeto de subasta y su valoración 

12. Vivienda derecha.-Desde el descansillo de 
la escalera, tipo C, del piso 3.°, de la casa número 2, 
de la calle de Angel Lozano, de esta capital. Se com
pone de vestíbulo, pasillo, estar, cinco dormitorios, 
comedor, dos baños, cocina y armarios, teniendo dos 
terracitas en su frente, recayentes a la calle General 
Goded, hoy calle del Teatro, toma luces y vistas de 
los patios de esta misma planta, teniendo una galería 
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en uno de ellos. Ocupa una total superficie útil de 
156,45 metros cuadrados. Linda: por su frente, calle 
del General Goded, hoy calle del Teatro; por la de· 
recha, desde tal frente. con la vivienda tipo e de esta 
misma planta; por la izquierda, con las propiedades 
de don Francisco López; y por su fondo, en parte 
con las propiedad de don José Soler y doña Reme
dios Ibáñez, en parte con caja de escalera de acceso 
a estas viviendas V en parte con la citada vivienda 
centro tipo B de esta [Jlisma planta. 

Pendiente de inscripción, si bien un título anterior 
lo está en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Alicante al tomo 3.361, libro 287 de la sección 2.", 
folio 64, finca número 18. J 04, inscripción 2." 

El tipo que servirá para primera subasta es la can
tidad de 8.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 28 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Paloma González Pas
tor.-La Secretaria.-63.245. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña María Isabel Prieto Rodríguez, Jueza de Pri
mera Instancia de Almendralejo y su partido, 

Hace saber: Que el día 7 de febrero de 1994, a las 
once horas, tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado por primera vez y precio de tasación; el 
día 1 de marzo de 1994, por segunda vez en su caso, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación; y el día 6 
de abril de 1994, por tercera y última vez, sin suje
ción a tipo de tasación, la venta en pública subasta 
de los bienes que se dirán, por así tenerlo acordado 
en la demanda de ejecutivo que se tramita en este 
Juzgado con el número 123 de 1993 seguida a ins
tancia del Procurador Sr. Ruiz, en nombre de uBan
ca Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónim3)~ contra uSat 
el CarnerínH y otros sobre reclamación cantidad. 

Previniendo a los licitadores que deberán consig
nar previamente, sobre la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual al 20 por tOO del tipo por el que salen 
a subasta, excepto en la tercera que será igual al de la 
segunda; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio en primera y segun
da subasta, y sin sujeción a tipo en la tercera; que en 
la Secretaría de este Juzgado se hallan los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad en que es
tán inscritos. para que puedan ser examinados por 
los licitadores, los que deberán conformarse con los 
títulos, sin den:cho a exigir ningunos otros; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere-, al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, el cual podrá hacerse en calidad de ceder a ter
cero. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo Renault 19 matrícula BA-6397-M, 
850.000 pesetas. 

Vehículo Citroen C-15 matrícula M-8209-IP: 
250.000 pesetas. 

Vehículo Renault 21 matrícula BA-0507-P: 
980.000 pcsetas. 

Camión Pegaso 1086 matrícula BA-7177-C: 
775.000 pesetas. 

Camión Pegaso 1135 matrícula CC-9898-D: 
875.000 pesetas. 

Camión Fruehauf matrícula BA-1051-R: 
2.100.000 pesetas. 

Camión Pegaso 2080-64 matrícula BA-6061-D: 
775.000 pesetas. 

Tractor camión Man 19362 matrícula BA-2379-
P: 2.200.000 pesetas. 

Semirremolque Leciñena matrícúla CC'-0775-R: 
950.000 pesetas. 

Tractor Camión Man 19372 matrícula BA~3391-
S: 2.200.000 pesetas. 

Semirremolque Leciñena matrícula BA~ l 24S-R: 
950.000 pesetas. 

Un molino marca ML con mezcladora de la mis
ma marca, de una capacidad de 1.000 kilogramos: 
420.000 pc~etas. 
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4 sinfines de 20 metros de diámetro, incluyendo 
sus motores correspondientes: 120.000 pesetas. 

Rústica.-Tierra al silio de las Desillas del término 
municipal de La Morera, con superficie de 10 áreas, 
inscríta en el Registro de la Propiedad de Zafra con 
el número 2.477, tasada en 150.000 pesetas. 

RÚstica.-Tierra al sitio de Huerta de Abajo en cl 
término municipal de La Morera, con superficie de 
65 áreas, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Zafra con el número 2.328, tasada en 600.000 pese
tas. 

Rústica,-Tierra de secano destinada a cereal, al 
sitio de La.~ Desillas del término municipal de I,a 
Morera, con superficie de 3 hectáreas 20 áreas. En la 
misma se ha construido nave destinada a molino y 
mezcla de cereales para pienso en la parte sur de la 
finca, con superficie de 360 metros cuadrados, y otra 
nave gemela a la anterior con superficie de 360 me
tros cuadrados y también en la parte sur de la finca 
en la que se halla enclavada, ambas naves con servi
cio de alumbrado, saneamiento yagua corriente. lns· 
crita en el Registro de la Propiedad de Zafra con el 
número 2.340, tasada en 7.500.000 pesetas. 

lJrbana,-Casa en calle General Franco, número 
53 en el término municipal de La Morera, que no fi
gura inscrita en el Registro de la Propiedad, tasada 
en 3.800.000 pesetas. 

Urbana.-Casa en calle General Franco, número 
26 en el ténnino municipal de La Morera, que no fi
gura inscrita en el Registro de la Propiedad, tasada 
en 3.800.000 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 24 de noviembre de 
1993.-La Jueza, María Isabel Prieto Rodríguez.-La 
Secretaria.-63.546. 

ALMERIA 

Don Diego Atarcón Candela, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los de 
Almería, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 508-91, promovidos por 
el Procurador de los Tribunales Sr. Linares Padilla, 
en nombre y representación de los "Montes de Pie
dad y Cajas de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, 
Málaga y Antequera "Unicaja'''), contra «Ramón 
González e hijos, Sociedad Limitada», don Jesús 
González López, doña María Dolores Oliveros Esté
vez, don Saturio González. López, dona Aurora Al
mendros Rubino y doña Dolores Lópel. Palomino, 
sobre reclamación de 12.010.985 pesetas de princi
pal, más otros 6.000.000 de pesetas de crédito suple
torio, en cuyo procedimiento y por providencia del 
día de la fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
púhlica subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los hienes embargados a la referida parte de
mandad~, y que al final de! edicto se relacionan, para 
cuya suba~ta que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de t:~te JU7gado se ha señalado el día 29 de ene
ro de ! 994 a las once horas de su mañana. sirviendo 
de tipo para esta primera subasta, el de valoración de 
los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que no 
huhiera postores en la primera. ~egunda subasta para 
el día 1 de marzo de 1994, a la misma hora, sirvien
do de tipo para la misma el de valoración de los hie
nes con la rebaja del25 por lOO. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso necesa
rio, segunda subasta posturas que no cubran los 2/3 
de su avalúo. 

Tamhién se ha señalado, para el supuesto de que 
no buhiere postores en la scgunda, tercera su hasta. a 
celebrar e! día 29 de marzo de 1494 él la mi~ma hora 
sin ~ujcción a tipo. 

Caso de quc hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas. ~e traslada su ct:!ebración, a la mis
ma hora, para el siguiente dla hábil. 

En todas las suhastas referidas y desde este anun
cio hasta su celehración podrán hacerse posturas y 
por escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación. 
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o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sólo las posturas del actor podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual por lo me
nos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las 2/3 partes del tipo 
de la segunda subasta, se suspenderá la aprobación 
del remate para dar traslado a la parte demandada, 
para que dentro de los nueve días siguientes, pueda 
pagar al acreedor liberando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo el depósito 
prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes si los hubiera al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda suhrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida a los autos, para que pueda 
ser examinada por los posible.~ licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial en planta baja, sito en 
Motril, calle Nicaragua, designado con el número 
l-A con una superficie de 164 metros cuadrado.~. 
Inscrita al libro 1, tomo 937, folio 34, finca número 
35 del Registro de la Propiedad número 1 de Motril. 

Valorada en B.OOO.OOO de pesetas. 
Urbana.-Sita en Motril, en calle Fábrica Nueva. 

10 o calle Cuevas, consistente en casa de 77,30 me
tros cuadrados. Inscrita al tomo 62, libro 25, folio 
56, finca número 1.863 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Motril. 

Valorada en 3.500.000 peseta~. 
Urbana.-Sita en Motril en la calle Huerta de la 

Condesa, piso 3.°, letra D, de una superficie de 
114,60 metros cuadrados. Inscrita al tomo 6S0, libro 
306, folio 41, finca número 25.091 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Motril. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
Vehículo.-Furgoneta marca Mitsubishi, matrícula 

GR-4343-N. 
Valorado en 800.000 pesetas. 
Vehículo.-Renault 4, matrícula GR-7768-F. 
Valorado en 100.000 pesetas. 
Vehículo.-Camión caja Mercedes 602, matrícula 

GR-0498-S. 
Valorado en 2.000.0no de pesetas. 

Dado en Almería a 14 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Diego Ahtrcón Candela.-La Se
cretaria-J udicial.-63.45 2. 

ALMERIA 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 6 de Almería, 

Hace sabcr: Que en este Juzgado, y con el número 
538/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancias de "Caja Rural de Álmería», frente a don 
Francisco Alvarez Muñoz y otras. vecinos dc Pechi
na, sobre reclamación de 6.468.636 pesetas de prin
cipal, en cuyo procedimiento, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en púhllca su
basta por primera vez, y término de veinte días, el 
bien embargado a la parte demandada y que al final 
del presente edicto se relaciona; para cuya su hasta, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de e~te 
Juzgado, se ha señalado el día 26 de enero de 1944, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo para esta 
primera suba~ta el de valoración del bien. 

Se señala, igualmente, y en prevención de que no 
J-Jubiere postores en la primera, segunda subasta para 
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el día 23 de febrero de 1994, a la misma hora, sir
.viendo de tipo para la misma el de valoración del 
bien con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá. en dichas primera, y caso necesa
rio segunda subasta, posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado,_ para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, a 
efectuar el día 22 de marzo, a la misma hora. 

En todas las subastas referidas, y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito y en pliego cerrado, depositando, junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consigna
ción, o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo podrá ha¡;er postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero, el ejecutante o parte actora. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta 
deberán consignar previamente, en los estableci
mientos destinados al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produ7ca en 
su día, por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que, dentro de los nueve días si
guientes, pueda pagar al acreedor, liberando el bien, 
o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
el depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubire- al crédito del actor continuarán 
1>ubsistcntes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bien inmueble, queda suplida con la certificación de 
cargas que obra unida en los autos, para que pueda 
ser examinada por los posibles licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio de dos plantas, señaladb con el 
número 1 del proyecto, sito en calle Poeta ViIlaespe
sa, s/n, término de Pechina, con una superficie de 
108,33 metros cuadrados. Consta de una vivienda 
dúplex, tipo B, con una superficie construida de 
]09,79 metros cuadrados y un garaje en planta baja, 
con superficie construida de 16,09 metros cuadra
dos, estando destinada la superficie no construida en 
planta baja a ensanches y patio. Inscrita al libro 63 
del tomo 1.527, folio 21, finca número 4.124. 

Valor, 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Almería a 8 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-63.235-3. 

ALMERIA 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de Almería y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el núme
ro 250/1992, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Banco de Jerez, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José Terriza 
Bordiú, contra los bienes especialmente hipotecados 
por don Juan Clemente Pérez Collado y doña Ma
nuela Martínez Cano, vecinos de Almería, avenida 
Estación, 10-6, que responden de un préstamo hipo
tecario del que se adeuda 14.573.750 pesetas de 
principal, y un crédito supletorio de 5.000.000 de 
pesetas, en cuyo procedimiento, por diligencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, 
y término de veinte días, las fincas especialmente hi
potecadas que luego se dirán, y que responden de di~ 
chas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
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avenida Reina Regente, número 2, el día 3 de febre
ro de 1994, a las once horas. La segunda subasta ten
drá lugar en el mismo sitio, el día 3 de marzo de 
1994, a las once horas. Y la tercera subasta tendrá 
lugar el día 3 de abril de 1994, a las once horas, bajo 
las siguientes conoiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la se
gunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente, en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en 
la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y segun
da; y por lo que respecta a la tercera, si la postura 
ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, se 
aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta, podrá el actor -que no hubiese 
sido rematante-, el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el térmi
no de nueve días, haciendo el depósito del 20 por 
100 aludido y se procederá a nueva licitación entre 
ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.a, están d(.! manifiesto en la Secreta
ría; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferente.s -si los huhiere- al crédi
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Caso de ser festivo alguno de los dias señalados, la 
subasta tendrá lugar al siguiente día hábil, a excep
ción de sábados. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Vivienda.-Letra D, tipo D, planta 6.a
, vivien

da del edificio Dorado, sito en avenida de Estación o 
calle Calvo Sotelo, S, de Almería, compuesto de 11 
plantas y dos áticos. Inscrito al tomo 1.170, libro 
663, folio 230, finca 15.261, inscripción 4.", pericial
mente tasado, a efectos subasta, en 19.000.000 de 
pesetas. 

2. Vivienda protección oficial.-De una sola 
planta, puerta 23, que forma parte de grupo com
puesto de 29 viviendas protección oficial, camino 
Los Setos, sito en carretera Almería-Níjar, inscrita al 
tomo 960, libro 343, folio 173, finca 17.115, peri
cialmente tasada, a efectos de subasta, en 8.000.000 
de pesetas. 

Dado en Almería a 18 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-63.159. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Am
posta, 

Hace saber: Que en el expediente número 54/ 
1993 1>C ha tenido por solicitada y admitida a trámite 
la suspensión de pagos de don José Alonso Aragón y 
doña María Angeles Caballé Barreda que giran bajo 
la denominación de «Textil Alba)), con domicilio en 
La Senia, calle Zaragoza, número 72, dedicada a la 
fabricación de prendas deportivas, habiéndose desig
nado para el cargo de Interventores Judiciales a don 
Angel Gonzáiez Lagunilla, a doña Araceli Audi Ro-

BOE núm. 301 

yoy y a don Pere Robert Ferrer, con un activo de 
63.738.800 pesetas y un pasivo de 40.642.032 pese
tas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni· 
dos en la Ley de Suspensión de Pagos, libro el pre
sente en Amposta a 10 de noviembre de 1993.-La 
Jueza, Rocío Nieto Centeno.-EI Secretario.-63.518. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don José Castro Justo, Secretario en funciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Arenys 
de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú· 
mero 170/1992, instado por «Caja Postal, Sociedad 
Anónima)), representada por el Procurador don Ma
nuel Oliva Rossell, contra «Construcciones Modul, 
Sociedad Anónima)), ha acordado la celebración de 
la primera pública subasta para el próximo día 25 de 
enero de 1994, a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta, respecto de la 
finca descrita en el apartado número 9 del presente 
edicto es de el duplo del principal, es decir, 
20.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escri· 
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
~u celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado 2.° o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento desti~ 
nado al efecto. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y la certifi
cación registral están de manifiesto en Secretaría y 
que los licitadores deben aceptar como bastante la ti
tulación, que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda subasta el próximo día 17 de febrero 
de 1994, a las once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera, con 
las mismas condiciones que para la anterior. 

Séptimo.-De igual forma, y en prevención de que 
no hubiere postor en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de la tercera subasta, bajo las 
mismas condiciones y sin sujeción a tipo, el próximo 
día 14 de marzo de 1994, a las qnce horas de su ma
ñana. 

Octavo.-EJ presente edicto servirá de notifica
ción al deudor para el caso de que no pufiera practi
carse la notificación ordenada en el último párrafo 
de la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Noveno.-La finca objeto de subasta, valorada en 
20.000.000 de pesetas, es la siguiente: 

Entidad número 1O.-Pisp 3.°, puerta 3:¡, destina
do a vivienda, ubicado en la 2.a planta alta, escalera 
B, del inmueble sito en San Poi de Mar, pasaje de la 
Riera, número 22, esquina A, calle del Abad Deas, 
por donde tiene su acceso. Tiene una superficie de 
77 metros 96 decímetros cuadrados, distribuidos en 
pasillo, comedor-estar, cocina, dos dormitorios y un 
lavabo. Linda, tomando como frente la fachada del 
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inmueble recayente a la calle del Abad Dcas, al fren
te, rellano escalera y dicha calle, en su proyección 
vt!rtical; a la derecha, con el chaflán formado por la 
confluencia de la continuación del paseo de la Riera, 
o sea, con la carrctera de San Poi a San Cipriano de 
Vallalta y la .calle del Abad Ocas; a la izquierda, re
llano escalera y vivienda puerta 2.a de esta misma 
planta, escalera A y, al fondo, pasaje de la Riera. 

Coeficiente: 7 por 100. 
Título: El solar sobre el que se halla edificado el 

total inmueble, de que forma parte la finca descrita, 
pertenece a la compañía «Construcciones Modul, 
Sociedad Anónima", por haberlo adquirido por 
compra a don José, doña Gahriela V doña Ana Ale
many Barris, en escritura autorizad-a por el Notario 
de Barcelona don José Félix Belloch Julbe el día 20 
de agosto de 1987, bajo el número 3.769 de su pro
tocolo. 

La edificación pertenece a la misma compañía, 
por haberla mandado construir a sus costas, habien
do declarado la obra nueva realizada, mediante es
critura autorizada por el mismo fedatario público, en 
fech!\ 27 de septiembre de 1989, bajo el número 
4.575 de protocolo. En esta misma escritura se pro
cedió a la división del inmueble en régimen de pro
piedad horizontal. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. tomo 484, libro 19 de San Poi, folio 174, 
finca 1.538, documento 3. 

y para que así conste, expide y firma el presente 
edicto en la villa de Arenys de Mar a 20 de octubre 
de 1993.-EI Secretario en funciones, José Castro 
Justo.-63.0 17-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Montserrat Malina Garriga, Secretaria sustitu
ta del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Arenys de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
176/199 t, se siguen autos del procedimiento judi
cial sumario del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de "Caja de Ahorros de Catalunya" con
tra don Antonio Jordán Sánchez y doña Adela Ló
pez García, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por veinte días, por primera, se
gunda y tercera vez consecutivas del bien hipotecado 
que se reseñará, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el próximo día 7 de fe
brero, para la segunda el próximo día 7 de marzo y 
para la tercera el próximo día 6 de abril, todas ellas 
de 1994, y a las once horas de su mañana en la Sala· 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevencione::. 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la su
basta. En la segunda, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado número 515 del "Banco 
Bilb?-o Vizcaya, Sociedad Anónima", haciéndose 
constar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en que se desea participar. 

Tercera.-Se podrá hacer po~tura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por -es
crilo en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y pliego cerrado en la Secretaría de esle 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.~, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partici
par en la subasta, previniéndoles que deberán con-
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formarse con ellos, y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin que pueda destinarse a su extinción el pre· 
cio del remate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Sexta.-El presente edicto ·sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 10 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
fuera negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalado::. ~e entenderá 
que se celebrará al siguiente día háhil. exceptuándo
se sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Planta o piso J.", apartamentro letra "H», destina
do a vivienda y es parte de la total finca formada por 
un conjunto de 8 departamentos o pisos con sus co
rrespondiente::. garajes y dos cuartos-estudios, sita en 
el término municipal de Santa Susanna, con frente a 
la calle letra "A», de la total urbanización, parcela 
número 83. Ocupa una superficie de 72 metros 35 
decímetros cuadrados. 

Lindante: al frente, entrando, vuelo O proyección 
vertical del solar y con la escalera de acceso a este 
elemento; por la derecha, entrando, vuelo o proyec
ción vertical del solar y en su mayor parte con el ele
mento letra "O,,; por la izquierda, con vuelo o pro
yección vertical del solar; por el fondo, mediante su 
terraza, vuelo de los garajes puertas 5.a

, 6.", 7." Y 8." 
de la planta baja; por el suelo, con el apartamento le
tra "E" de la planta o piso 2." 

Forma parte de este elemento y para uso exclusivo 
del mismo una terraza sita en su parte posterior de 
17 metros 80 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, folio 92, lihro 45 de Santa Susanna, tomo 
1.372, finca número 1.243-N, inscripción 4." 

Tipo para la suba~ta: 7.600.000 pesetas. 

Dado en Arenys de Mar a 29 de octubre de 1993. 
La Secretaria sustituta, Montserrat Molina Garrigd. 
63.402. 

Diligencia: Para hacer constar que la parte acto
ra litiga con el beneficio de justicia gratuita, de que 
doy fe. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 448/1992 promovido 
por "Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona», 
contra "Inmobiliaria Aguazul, Sociedad Anónima» 
en el que por resolución de esta fecha, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se descrihen, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audicncias de este Juzgado, en forma si
guiente: 

En primera subasta el día 27 de enero de 1994 a 
las doce treinta horas de su mañana, sirviendo de ti
po, el pactado en la ('~cr¡tura de hipoteca, ascendien
te a la suma de 6.054.480 pesetas para las fincas des
critas en el epígrafe A, B Y C. 

En segunda suba::.ta, ca~o de no quedar rematados 
los bienes en la primera, cl día 24 de febrero de 
1994 a las doce treinta horas de su mai'iana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, cl día 22 de marzo de 1994 a las 
doce treinta horas de ~u mañana, con todas las de
más condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. Condiciones de la subasta: 
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Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta en primera ni segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. ' 

Tercera.-Que la suhasta se señalará en la [arma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador hace como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los prefcrentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar~e a su ex
tinción el precio del remate. 

Bienes objeto de ::.ubasta 

1. Urbana.-Número 1. Apartamento tipo A, sito 
en planta baja de un complejo de apartamentos, don
de llaman "La Cañada», del término municipal de 
Tías, en la confluencia de las calles Timón y Ancla. 

Se le conoce con el número 10 1 de la nomenclatu
ra particular. 

Es el primer ap~rtamento contando desde el lin
dero oeste de la finca, o calle Pedro Barba, tiene su 
acceso a través de la escalera común que le conduce 
a la zona común, la cual le separa de la calle Timón. 

Su superficie construida es de 37 metros 26 decí
metros cuadrados. 

Consta de estar-comedor, cocina, un dormitorio, 
un baño, solana y terraza de 10 metros 88 decíme
tros cuadrados, no incluida en la superficie cubierta. 

Linda: norte, con vuelo de la zona común que le 
separa de la calle Timón; este, con apartamento nú
mero 104 de la nomenclatura particular; oeste, con 
zona común que le separa de la calle Pedro Barba, y 
sur, con solarium. 

Inscripción: tomo 1.001, libro 236, folio 56, finca 
27.826. 

2. Urbana.-Número 2. Apartamento tipo B, sito 
en planta 2." de un complejo de apartamentos, donde 
llaman "La Cañada», del término municipal de Tías, 
en la confluencia de las calles Timón y Ancla. 

Se le conoce con el número 102 de la nomenclatu
ra particular. 

Es el segundo apartamento contando desde ellin
dero oeste de la finca, o calle Pedro Barba, tiene su 
acceso a través de la escalera común que le conduce 
a la zona común, la cual le separa de la calle Timón. 

Su superficie es de 38 metros 51 decímetros cua
drados. Consta de estar-comedor, cocina, un dormi
torio, un baño, solana y terraza de 10 metros 88 de
címetros cuadrados, no incluida en la superficie 
cubierta. 

Linda: norte, con vuelo de la zona común que le 
separa de la calle Timón; este, con apartamento nú
mero 101 de la nomenclatura particular; y sur, con 
vuelo de solarium. 

Inscripción: tomo 1.001, libro 236, folio 57, finca 
27.827. 

3. Urbana.-Número 3. Apartamento tipo B, sito 
en planta I:taja de un complejo de apartamentos, don
de llaman "La Cañada», del término municipal de 
Tías, en la confluencia de la~ calles Timón y Ancla. 

Se le conoce con el número [03 de la nomenclatu
ra particular. 

Es el tercer apartamento contando desde el linde
ro oe~te de la finca, o calle Pedro Barba, tiene su ac
ceso a través de la escalera común que le conduce a 
la zona común, la cual le separa de la calle Timón. 

Consta de estar-comedor, cocina, un dormitorio, 
un baño, solana y terraz.a de 10 metros 88 decíme
tros cuadrados, no incluida en la superficie cubierta. 

Linda: norte, con vuelo de la zona común que le" 
separa de la calle Timón; este, con apartamento nú
mero 104 de la nomenclatura particular; moste, con 
apartamento número 102 de la nomenclatura par
ticular, y sur, con vuelo de solarium. 



19028 

Inscripción: tomo 1.001, libro 236, folio 58, finca 
27.828. 

Dado en Arrecife a 18 de octubre de 1993.--El 
Juez.-El SecretariO.-63.399. 

ARRECIFE 

Edicto 

DOll.{uan Francisco Marte] Rivero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que en las doce hora~ de los día~ 28 
de enero, 28 de febrero y 28 de ~arzo de 1994, ten
drá lugar en este Juzgado, por primera, segunda y 
tercera vez respectivamente la venta en pública su
basta de las fincas especialmente hipotecadas para 
garantía del préstamo que se reclama, en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 311/1993 a instancia de 
"Banco Bilbao Vizcaya» contra don Brian Joseph 
Denhan, haciéndose constar: 

Primero.~Que pa,r<;l tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de este 
Juzgado destinado al efecto, el 20 por 100 de la va
loración en la primera y segunda y en la tercera el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 
Segundo.~Que no se admitirán posturas que no 

cubran, el) la primera subasta, el :precio de tasación, 
en la segunda el 75 por 100 del valor, y la tercera se
ni sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4." de dicho artícu
lo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
:'.ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe establecido en el aparta
do 1.° o acompañando el resguardo de haberlo he
cho en la cuenta de este Juzgado hasta el momento 
de la celebración de la subasta. En dichas posturas 
deberá hacerse constar que el postor acepta expresa
mente las "obligaciones consignadas en la regla 8.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisi
to no serán admitidas. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 10 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Número 1. Vivienda de una sola planta situada 
en el término municipal de Yaiza, Playa Blanca, en 
el Complejo Club Puerto Chico. Está señalada con 
la letra A de régimen interior. Tiene una superficie 
total de 226 metros 91 decímetros cuadrados y cons
truida de 71 metros 2 decímetros cuadrados. Consta 
de 2 dormitorios, salón, cocina, baño y solana. El 
resto de la superficie de la finca está destinada a jar
dín privado. Linda al norte con zonas comunes que 
la separan de la carretera, por donde tiene su acceso 
la vivienda. Sur, zona común intermedia entre las 
dos alineaciones a la que ~e accede desde el jardín 
privado, mediante escalera exterior. Este, acera y 
oeste, finca 2 de la división horizontal. Inscripción: 
tomo 927, libro 96, folio 92, finca 8.111. Tasada a 
efectos de subasta en 15.000.000 de pesetas. 

Número 13. Vivienda de una sola planta situada 
en el término municipal de Yaiza, Playa Blanca, en 
el Complejo Club Puerto Chico. Está señalada con 
la letra G de régimen interior. Tiene una superfi
cie total de 162 metros 96 decímetros cuadrados y 
construida de 71 metros 200 decímetros cuadrados. 
Consta de 2 dormitorios, salón, cocina, baño y so
lana. El resto de la superficie de la finca está desti
nada u jardín privado. Linda al norte con zonas co-
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munes que la separan de la carretera, por donde tie
ne su acceso la vivienda Sur, zona intermedia entre 
las dos alineaciones a la que se accede desde el jar
dín privado, mediante escalera exterior. Este, acera y 
oeste, finca 2 de la división horizontal. Inscripción: 
tomo 927, libro 96, folio 104, finca 8.123. Tasada a 
efectos de subasta en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Arrecife a 26 de noviembre de 1993.-El 
Juez, Juan Francisco Martel Rivero.~EI Secretario. 
63.595. 

AVILA 

Edicto 

Doiia María Luisa Marro Rodríguez, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Avila y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 24/1992, seguido a instancia de "Caja 
de Ahorros de Salamanca y Soria)), representada por 
el Procurador de los Tribunales don Jesús Fernando 
Tomás Herrero, contra don Antonio Lomba Moro, 
en reclamación dc un préstamo con garantía hipote
caria, ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera y, en su caso, segunda y tercera vez, y por tér
mino de veinte días, la finca que al final de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de" este Juzgado, sito en la caIJe Capitán Méndez Vi
go, 10, Avila, por primera vez el próximo día 25 de 
enero de 1994, a las once horas, al tipo del precio ta
sado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 8.100.000 pesetas; no concu
rriendo postores, se señala por segunda vez el día 18 
de febrero de 1994, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día 15 de marzo de 1994, celebrándose, en su 
caso, estas dos últimas a la misma hora que la prime
ra. Condiciones: 

Primera.~No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de R.100.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
~in sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos lu~ casos, de concurrü como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar, 
en el Juzgado () en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, ~i hubiere lugar a ello, para tomar piute en 
las mismas. En la segunda subasta, el depósito con
sistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.~ Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidall de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las ,acepta, no le será 
admitida la propo~iciún; tampoco se admitirá la pos-

BOE núm. 301 

tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá, igualmente, para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca.-En Avila, integrante del edificio en la calle 
Padre Victoriano, número 4, con vuelta a la calle Se
gavia. 

Número l-E, local de negocio denominado núme
ro 3, situado en la planta baja o primera del edificio 
con acceso por la calle Segovia. Tiene una superficie 
de 42 metros y 32 decímetros cuadrados y linda: 
frente, calle Segovia; derecha, local denominado nú
mero 4; izquierda, local denominado número 2; y 
fondo, hueco de la escalera número 1 del edificio y 
local número 4. ~ 

Inscrita en el tomo 1.336, libro 215, folio 60, finca 
número 13.647. 

Dado en Avila a 19 de octubre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, María Luisa Marro Rodríguez.-EI 
Sec retari o. -6 3.044-3. 

AVILA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 343/1991, seguido a 
instancia de ((Rcnault Financiación, Sociedad Anó
nima", representado por el Procurador Sr. López del 
Barrio sobre reclamación de 1.281.063 pesetas de 
principal, más los intereses convcnhlos, gastos y cos
tas, contra don Serapio Pintos VilIaverde y doña 
Rosa Pintos Blázquez, se ha acordado sacar a subas
ta en la Sala de Audiencias de este Juzgado número 
1 por primera, segunda y tercera vez, sucesivas en el 
caso de no existir licitadores en la anterior, del bien 
que al final se describe. Subastas que tendrán lugar 
los días 27 de enero, 28 de febrero y 28 de marzo de 
1994, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.~EI tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno. no ad
mitiéndose posturas inferiores a los dos tercios del 
tipo, para la segunda el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
de este tipo; para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el ((Banco Bilbao Vizcaya>!, al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta y para la tercera no inferior al 20 por 
100 de la segunda; el ejecutante podrá participar en 
la licitación con relevación de dicha consignación. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse también en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Quinta.~Los títulos de propiedad que han sido 
suplidos por las certificaciones registrales, estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la subasta, tenien-
do que conformarse con ellos. , 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes conti
nuarán subsistentes entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas-, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 10, vivienda de la casa en 
Avila, en la calle Valladolid, 42 con vuelta a la calle 
Francisco Nebreda, 4, situada en la planta La, su
biendo por la escalera del citado portal número 4, 
frente a la desembocadura de dicha escalera; es exte
rior. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Avila, 
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al tomo 1.311, libro 195, folio 107, finca número 
12.183. 

Siendo el tipo de dicha finca para la primera su
basta de 6.871.600 pesetas. 

Dado en Avila a 22 de octubre de 1993.-El Se
cretario.-63.425-3. 

AVILA 

Edicto 

Don Jesús Garda Garda. Magistrado-Juez de Pri
meTa Instancia número 2 de Avila y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
522/1991, seguido en este Juzgado sohre reclama
ción de 3.068.R20 pesetas, por principal y costas, se
guido a instancia de «Banco Hispanoamericano, So
ciedad Anónima», representado por el Procurador 
don Jesús Fernando Tomás Herrero, contra don En
rique Fernández Dadebat y doña Manuela Blanco 
Mateo, se ha acordado anunciar, por término de 
veinte días. la celebración de primera, segunda y ter
cera subastas, las sucesivas en el caso de no existir li
citadores en la anterior, del inmueble que al final se 
describe. Subastas que tendrán lugar los días 25 de 
enero, 25 de febrero y 25 de marzo de 1884, a las 
once horas, en este Juzgado, sito en calle Bajada de 
Don Alonso, número 1, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El bien ha sido tasado en 12.450.(lOO 
pesetas y tlO ~e admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo con rebaja del 25 por 
100 para la segunda y sin sujeción a tipo para la ter
cera, pudiendo hacerlo en calidad de ceder el remate 
a tercero. 

Segunda.-Para tomar p<j.rte deberán los licitado
res consignar previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, número 290-
0000-17-522/91 del «Banco Bilbao Vizcaya", calle 
Duque de Alba, el 50 por 100 de la tasación, ~in 
cuyo requisito no serán admitidos, de lo que está re
levado el ejecutante si participa en la subasta. 

Tercera.-Los títulos de propiedad no han sido 
presentados y las certificaciones registrales se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningl<DGs otros. 

Cuarta.~Las cargas y gravámenes y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito ejecutado quedarán sub
sistente!>, sin que se destine a su extinción al precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y se subroga en la responsabilidad de las mismas. 

Quinta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien, pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Scxta.-EI ejecutante podrá participar en la licita
ción con relevación de la consignación del 50 por 
100. 

Séptima.-La consignación del pr!fcio deberá efec
tuarse dentro de los ocho días de la aprobación del 
remate. 

Oetava.-Se observará lo prevenido en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Se trata de una finca urbana sita en la localidad de 
La Adrada (Avila), en el margen derecho del «cami
no de la FrisIa». Es de forma casi rectangular y tiene 
una superficie aproximada de 450 metros cuadrados. 
Linda: norte, resto de la finca matriz, donde se ha 
construido una vivienda unifamiliar; sur, camino pú
blico, hoy denominado "de la FrisIa»; este, doña Car
men Begoña Matilla Soloaga; oeste, camino público 
(que da acceso al resto de la finca matriz). Está ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cebreros al 
tomo 669, libra 62, folio 206, finca número 5.484. 
La finca está vallada perimetralmente (excepto en e! 
lado oeste) con muro de ladrillo, enfoscado en el 
lado sur y con verja metálica sobre el muro. 
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En la finca se ha construido recientemente una vi
vienda desarrollada en dos plantas, !>cmisólano y ba
ja. La planta de semisótano tiene una ~uperficie de 
130 metros cuadrados construidos e interiormente 
consta (k las siguientes dependencias: garaje, alma
cenes, bodega, sala de caldera, aseo y escalera de ac
ceso a planta baja. La planta baja tiene ulla superficie 
construida de ISO metros cuadrados e interiormente 
se distrihuye en los siguientes habitáculos: porche, 
cocina, despensa, dos haIios, aseo, salón-comedor, 
tres dormitorios y dos terrazas. 

Tipo para la primera subasta: 12,450.000 pesetas. 

Dado en Avila a 2 de noviembre de 19t¡3.··-EI Ma
gistrado-Juez, Jesús Garda García.-El Secretario.-
63.045-3. 

AVILES 

Edicto 

Conforme está acordado en los autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 4 bajo 
el numero 1.17/1993 a instancia de "Bancu Asturias» 
contra «Disalga, Sociedad Anónima». 

Como ampliación a edicto anunciando la subasta 
de la finca hipotecada, y que fue publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 2R I de fecha 24 
de noviembre actual. 

Por medio del presente edicto se corrige error su
frido en la descripción de la segunda finca número 
1 l (W) donde dice 651,75 deCÍmetros cuadrados, 
quiere decir 651,75 metros cuadrados, dejando sub
sistente el resto del edicto. 

y para que conste y su publicación en el tablón de 
anuncios del Juzgado y "Boletín Oficial de! Estado», 
extiendo y firmo la presente en Avilés a 3 de diciem
bre de I 993.-EI Secretario.-63.5R l. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 6 de Badajoz y 
su partido, 

Hace ~aber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 360/1993, se tramita procedimiento hipotecario 
regulado por la Ley de 2 de diciembre de 1872, pro
movido por "Banco Hipotecario, Sociedad Anóni-, 
ma», representado por ta Procuradora Sra. Gridilla 
Santamaria, contra el bien hipotecado a don Angel 
Lima Sánchez y doña Rocío Fernández de Tejada 
Chávez, y para su venta en públicas subastas, por im
pago de un préstamo hipotecario de 302.317 pesetas 
de principal, intereses y costas, en el que, por provi
dencia de esta fecha, ha acordado sacar a subastas 
públicas por primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez, que se celebradn transcurridos quince días dc~
de el anuncio, la primera por el precio pactado en la 
e~critura de constitución de hipoteca; 75 por lOO del 
mismo, la segunda~ y sin sujeción a tipo la tercera, el 
bien especialmente hipotecado que se reseñará, ha
biéndose señalado para el acto de los remates, suce
sivamente, los días 25 de enero, 25 de febrero y 25 
de marLO, a las once treinta horas. en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, bajo las siguienks condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipote
ca que se expresará; para la segunda el 75 por I (lO 
del mismo; y la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en la primera ~ubasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
cuenta corriente abierta a nombre de este Juzgado, 
en el "Banco Bilbao Vizcayw) de esta dudad, el 20 
por 100 efectivo del valor del bien, y para la segunda 
y tercera, el 20 por 100 del 75 por 100 del expresa
du valor, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Terccra.-En las primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
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partes del precio fijado para la misma. La tercera lo 
es sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los título~ de propiedad han sido supli
dos por certificación del Registro, que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
pueda ser examinada por quienes deseen tomar par
te en la subasta, previniéndose que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse ~u extinción el precio 

_ del remate. 
Sexta.-Lns deudores podrán liberar el bien hipo

tecado abonando, antes del remate, el principal y 
costas reclamados. 

Séptima.-Desde el presente anuncio y hasta la ce
lebración de las subastas podrán hacer!>e posturas 
por escrilo en pliego cerrado, depositándose en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación anteriormente dicha o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efedo. 

Octava.-Sólo el demandante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero el remate, debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con- asi!>tencia del cesionario, quien 
deherá aceptarla, previa o simultáneamente, al pago 
del resto del precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Esta finca está ta!>ada en 3.7RO.096 pesetas. 
easa.-Número 25 de gobierno de la calle Virgen 

de Gracia de Oliva de la Frontera. Se compone de 
un piso con dohlados, varias habitaciones y corral. 
con una superficie aproximada de 192 mdro~ cua
drados. Linda: derecha de su entrada, con otra de 
don Yictorino Pérez Pombero; izquierda, con la de 
don Jesús Lima Gómt::z, y espalda, con el sitio llama
do de Nora. Título: la adquirió el Sr. Lima Sánchez 
por herencia de su padre don Jesús Lima Gómez, en 
escritura de 1 de julio de 1971, ante el Notario de 
Jerez de los Caballeros don Rafael Valverde Lergo. 

In~cripción 4.'\ de la finca 1.067, folio 6R, libro 18 
de Oliva de la Frontera, tomo 150 del Registro de la 
Propiedad dt:: Jerez de los Caballeros. 

Dado en Badajoz a 25 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Emilio Francisco Serrano Mole
ra.-EI Secretario.-63.077-3. 

BADAJOZ 

f:dicto 

Don Valcntín Pérez Aparicio, Magistrado-Jue.l de 
Primera Instancia número 4 de Badajoz y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía con el número 115/1989 
promovidos por los hermanos Sánchez Fernánde:t, 
representado por el Procurador Sr. Pessini Díaz con
tra don Emilio GarCÍa Cancho, representado por el 
Procurador Sr. Bueno Felipe, en trámite de procedi
miento de apremio, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública ~ubasta, por primera 
vez, plam de veinte días de la finca que se reseñará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 8 de febrero de 1994 a las on
ce horas, hajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
10.000.UUU de pesetas, no admitiéndose po~tura.~ 
que no cubran las do~ (erceras partes de avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suba~ta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo a la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación, pu-
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diendo sólo el ejecutante tomar parte en calidad de 
<:eder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta Se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose Jos licitadores, que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 15 de marzo de 1994 a 
las once horas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por] 00 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 19 
de abril de 1994 a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno al sitio de Tres Arroyos, térmi
no municipal de Badajoz, cabida 50 áreas. 

Inscrito al libro 332, folio 195, finca nÚmero 
13.051, inscripción 1.a, tomo 1.695 del Registro de 
la Propiedad número 3 de Badajoz. 

Dado en Badajoz a 10 de noviembre de 1993.~El 
Magistrado-Juez, Valentín Pérez Aparicio.-EI Se
cretario.-63.491. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Domínguez Domínguez, Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 5 de Badajoz y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 519/1991, promovidos 
por (lBanco de Santander, Sociedad Anónima,), re
presentado por la Procuradora doña Francisca Nie
ves Garda, contra don Luciano Robles Martín y 
doña Petra Fernández Ciprián, sobre reclamación de 
563.587 pesetas, de principal, intereses y costas en 
los que por providencia de esta fecha ha acordado 
sacar a subastas públicas por primera, y en su caso, 
segunda y tercera vez, para el supuesto de que no hu
biere postores en cada una de las anteriores, término 
de veinte días cada una, por el precio de tasación la 
primera, rebaja del 25 por 100 de la misma, la segun
da, y sin suJeción a tipo la tercera, los bienes embar
gados a la parte demandada que se reseñarán, ha
biéndose señalado para 'los actos de los remates, 
sucesivamente los dias 2 de febrero, 3 de marzo y 29 
de marzo de 1994, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Para tomar parte en 1a primera subasta deberán 
los licitadores consignar previament.e en el estableci
miento público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes y para las segunda y tercera el 20 por 
100 expresado, con la rebaja del 25 por lOO, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirá 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción a tipo. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Casa de la Villa de la Haba (Badajoz), calle 
Cantolugar, número 25 de unos 300 metros cuadra
dus, inscrita al tomo 893, libro 112, folio 105, finca 
2.995 anotación A. 

Dicha vivienda está tasada en la cantidad de 
8.000.000 de pesetas. 

2. Tierra de calma, al sitio de Los Silos, término 
municipal de La Haba, de 32 áreas 21 centiáreas. 
Inscrita al tomo 893, libro 112, folio 106, finca nú
mero 6.292. Anotación A. 

Dicha tierra está tasada en la cantidad de 161.000 
pesetas. 

El total de ambos bienes está tasado en la suma de 
8.161.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 16 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Julia Domínguez. Domínguez.-La 
Secretaria.~63.594. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Domínguez Domínguez, Magistrada-Jue_ 
za de Primera Instancia número 5 de Badajoz y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan au
tos de juicio ejecutivo, número 471/1991, promovi
dos por «Monte de Piedad y Caja General de Aho
rros de Badajoz, representados por el Procurador 
don Hilario Bueno Felipe, contra «Don Bernardo 
Olivera e Hijos, Sociedad Anónima •• , don Antonio 
L. Santiago Garda, doña Purificación Vela Cancha
do y don Carlos Amado Laso, sobre reclamación de 
12.241.638 pesetas de principal, intereses y costas, 
en los que por providencia de esta fecha ha acorda
do sacar a subastas públicas por primera y, en su 
caso, segunda y tercera vez, para el supuesto de que 
no hubiere postores en cada una de las anteriores, 
término de veinte días cada una, por el precio de ta
sación la primera; rebaja del 25 por 100 de la mis
ma, la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera; los 
bienes embargados a la parte demandada, que se re
señarán, habiéndose señalado para los actos de los 
remates, sucesivamente, los días 26 de enero, 21 de 
febrero y 17 de marzo de 1994, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el estable
cimiento público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes y para la segunda y tercera el 20 por 
100 expresado, COn la rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos indicados. La Icrcera lo es sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas deberán los licitadores consignar pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
el importe de la consignación anteriormente dicha, o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

En cualquiera de las subastas sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas re
clamados. 

Bienes objeto de subasta 
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Urbana.-Casa en Barcarrota y su calle Carretera, 
s/n de gobierno, de una superficie de 60 metros cua
drados, compuesta de piso bajo distribuido en varias 
habitaciones y corral. Inscripción 4.a de la finca nú
mero 2.183 al folio 231 vto. del libro 36 de Barca
rrota, tomo 248 del archivo. Figura inscrita a nom
bre de la sociedad mercantil anónima «Bernardo 
Olivera e Hijos, Sociedad Anónima», por el mismo 
título que la anterior. Valorada pericialmente en 
1.900.000 pesetas. 
Urbana.~Casa sita en Barcarrota y en su calle Ca

rretera, conocida hoy por avenida de la Industria, se
ñalada con el número 24 de gobierno, compuesta de 
piso bajo y principal, con varias habitaciones y que 
tiene una superficie de 10 metros de fachada por 25 
de fondo. Inscripción 15.a de la finca, número 2.193 
al folio 107 del libro 45 de Barcarrota. tomo 302 del 
archivo. Figura inscrita a nombre de la sociedad 
mercantil anónima «Bernardo Olivera e Hijos, Socie
dad Anónima.~, por título de aportación. Valorada 
pericialmente en 13.300.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 16 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Julia Domínguez Domínguez.-La 
Secretaria.-63.186_3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Badajoz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se si
guen con el número 302/1992 autos de juicio ejecu
tivo, a instancias de ¡lBanco de Extremadura, Socie
dad Anónima,., representado por el Procurador Sr. 
Almeida, contra don Antonio Apolo Guillén y doña 
Inés Mateas Delgado, en reclamación de 1.73"2.330 
pesetas de principal y 850.000 pesetas de intereses y 
costas, y en cuyas actuaciones ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días, y por el precio de tasación, los bienes 
e?1bargados a la parte demandada, que luego se di
rano 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en avenida de Colón, 
número 4, el próximo día 2 de febrero de 1994 a las 
once horas y en caso de resultar desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el próximo día 6 
de abril a las once horas y sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El precio de tasación de los bienes obje
to de subasta es de 18.730.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzga
do en el «Banco Bilbao Vizcaya." una tantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de tasación; 
para la segunda y tercera subastas, el 20 por 100 ex
presado, con la rebaja del 25 por 100, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera.~En 1a primera y segunda subasta, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indicados. La tercera lo es sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-Desde el presente anuncio y hasta la ce
lebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haber efectuado la consignación ante
riormente dicha en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-EI deudor podrá liberar los bienes em
bargados antes del remate, abonando el principal y 
las costas reclamadas. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto el 
importe de la consignación anteriOrmente dicha o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

En cualquiera de las subastas sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Urbana.-Edificio destinado actualmente a fábrica 
de harinas, panificación y electricidad, situado en la 
villa de Barcarrota al sitio de ~l Ejido de San Anto
nio, s/n de gobierno y con una cabida de 38 áreas y 
15 centiáreas. Inscripción 18.a de la finca número 
2.337 al folio 36 del libro 46 de Barcarrota, tomo 
311 del arcbivo. Figura inscrita a nombre de la so
ciedad mercantil anónima ilBernardo Olivera e 
Hijos, Sociedad Anónima», domiciliada en Salaman
<;a, calle Obispo Jarrín, 12, por titulo de aportación. 
Valorada pericialmente en 23.800.000 pesetas. 

Sexta.-No podrán hacerse posturas. a calidad de 
ceder el remate a un tercero, a excepción del ejecu
tante. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas re
clamados. 

Séptima.-Los autos y la certificación registral se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, debiendo los 
licitadores aceptar como bastante la titulación que 
obra en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, conti-
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nuamn subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

. Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Porción de regadío, procedente de 
la finca resto de la Dehesa de los Ahogos, en término 
de Badajaz. De 52 áreas 50 centiáreas. Finca regis
tral número 7.707, folio 79, libro 130, tomo 1.614, 
Registro de la Propiedad número 1 de Badajaz. Ta
sada pericialmente en 210.000 pesetas. 

2. Urbana.-Casa en Valdebotoa, término de Sa
dajoz, en calle Laurel, número 10. Es la finca regis
tral número 19.844-N, folio 69, libro 782, tomo 
1.347, del Registro de la Propiedad número 1 de Ba
dajaz. Tasada pericialmente en 10.000.000 de pese
tas. 

3. Rústica.-Parcela en Valdebotoa, de 5 hectá
reas 35 áreas. Finca registral número 3.871, folio 85, 
libro 68, tomo 1.552, Registro de la Propiedad nú
mero 1 de Badajoz. Tasada pericialmente en 
2.120.000 pesetas. 

4. Urbana.-Vivienda en parcela de 900 metros 
cuadrados en Valdebotoa. Finca registral número 
3.873, folio 88, libro 63, tomo 1.552. Registro de la 
Propiedad número 1 de Badajoz. Tasada pericial
mente en 6.400.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 25 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Emilio. Francisco Serrano Mole
ra.-La Secretaria.-63.590. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Barcelona, J 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 219/1988, sección l-L, se siguen autos de 
ejecutivo-otros títulos, a instancia de ~Banco Exte
nor de España, Sociedad Anónima,), contra doña 
Dolores Salas Torres, doña Brig:itte Deleport, don 
Juan Rubio Salas, doña Rosario Loriente Hernán
dez, don Roque Rubio Salas e .<ldyp, Sociedad Anó
nima,), en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a la parte 
demandada: 

Urbana . ....:.Casa sita en el término municipal de 
Sant Cugat del Vallés, dentro de la Urbanización de
nominada «Ciudad Condal Tibidabo" y con frente a 
la calle del Abad Obon. Se levanta sobre una por
ción de terreno de superficie 2.080 metros cuadra
dos, equivalentes a 55.053 palmos, también cuadra
dos. Se compone de planta sótano, con una super
ficie edificada de 219 metros 40 decímetros cuadra
dos, que consta de garaje, sala de juego, bodega y en 
la que están incluidas sendas escaleras, una principal 
y otra de servicio que dan acceso a las plantas supe
riores; una planta baja, de superficie total edificada 
234 metros 23 decímetros cuadrados, que consta de 
recibidor, salón estar, cocina-office, sala de juegos 
para niños, comedor, 2 dormitorios, 2 aseos, caja de 
escalera y 2 terrazas en sus lindes sur y oeste, una úl
tima planta o piso 1.0, de superficie total edificada 
192 metros 32 decímetros cuadrados, que consta de 
distribuidor, caja de escaleras, vestidor, pasillo, 5 
dormitorios, un baño-aseo, 2 aseos y 3 terrazas en 
sus lindes norte, este y oeste. El resto de la extensión 
total de la finca de superficie 1.845 metros 77 decí
metros cuadrados, se encuentra ajardinada, distando 
la edificación realizada, del límite sur frente a la calle 
del Abad Obon, 15 metros y 5 metros de los límites 
norte y oeste, respectivamente. Linda por el norte 
con Can Flo, por el este, con resto de finca matriz de 
procedencia de d nmobiliaria Can Cortes, Sociedad 
Anónima)" por el sur, con dicha calle del Abad 
Obon, y por el oeste, con la parcela 'número 23 de 
dicha mayor finca de procedencia. 
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Inscnta a nombre de don Juan Rubio Salas, en el 
Registro de la Propiedad de Tarrasa, al tomo 748, li
bro 382 de San Cugat del Vallés, folio 119, finca 
22.660. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 26 de enero de 1994 
a las diez treinta horas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 38.260.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero.' 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que~ 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 28 de febrero de 1994 a 
las diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 11 de abril de 1994 a 
las diez treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación en legal 
forma, caso de resultar negativa la notificación per
sonal al demandado. 

Asimismo, si por causa de fuerza mayor no pudie
ran celebrarse dichas subastas en los días y horas se
ñalados, se celebrarán en el siguiente día hábil, a la 
misma hora, excepto si dicho día fuese sábado, que 
se celebrará al siguiente. 

Dado en Barcelona a 5 de noviembre de 1993. 
La Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-63.173-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera [nstan
cia número 24 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1394/1991/1." de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima" y «Banco del Comercio, Sociedad Anóni
ma", representado por el Procurador Sr. Maniera 
Brusell, contra don OrIy Serge ~vier Marie de La
perre der Saint-Sernin, en reclamación de crédito hi
potecario, en cuyas actuaciones mediante "Boletín 
Oficial de la Provincia" de fecha 5 de mayo del co
rriente año y "Boletín Oficial del E~tado~~ de fecha 
12 de julio del corriente año, se publicó la convoca
toria de tercera subasta señalándose la audiencia del 
día 28 de noviembre del corriente, y siendo que es 
día inhábil, por proveído de fecha de hoy se acuerda, 
en las mismas condiciones y términos, y sobre la fin
ca que en aquellos periódicos se publicó, señalar 
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para la misma la audiencia del día 26 de enero de 
1994 a las doce horas de su mañana, que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Vía Layetana, 10 bis entlo., en esta capital, quedando 
sin efecto la convocatoria para el día 28 del corrien
te mes . 

y para general conocimiento se expid~el presente 
en Barcelona a 11 de noviembre de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-63.150-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Fernández, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 27 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.207/1992 se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo, 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por "Banco Pastor, Sociedad Anóni
ma~), representado por el Procurador don Carlos 
Badía Martínez y dirigido contra doña María del 
Carmen Jofre Rutilan en reclamación de la suma de 
42.615.844 pesetas, en los que se ha acordado a ins
tancia de la parte actora sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de veinte días y 
precio pactado en la escritura de hipoteca la finca 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la,segunda subasta por igual térmi
no que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera y de resultar ésta desierta se acuerda la 
celebración de la tercera subasta por igual término y 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la Vía 
Layetana, número 10 bis principal de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 27 de enero, para la segunda el día 28 de febrero 
y para la tercera el día 29 de marzo todas a las doce 
hilias, y que se celebrarán bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del re
mate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
para ello, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento.de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los posto
res que se admitan y hayan cubierto el tipo de la su
basta a efectos de si el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplimentada la 
obligación por el adjudicatario., En todas las subastas 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, depositado 
en la Mesa del Juzgado junto con la consignación 
pertinente para tomar parte eIlla subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en Se
cretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al credito-del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-' 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
nars-e a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
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por medio del presente se notifica a los deudores las 
fechas de subasta. 

Quinta.-:-En caso de que alguna de las subastas en 
los días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor ajenas a este- Juzgado, se celebraría 
la misma, al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar que la ya señalada, y 
caso de qut.4" ocurriese 10 mismo en dicha subasta se 
efectuaría la misma al siguieflte día hábil a la misma 
hOrCl y lugar y así sucesivamente. 

nnca objeto de remate 

Urbana número 4.-Vivienda situada en la planta 
2. d

, puerta única del edificio números 31-33 de la ra
lle Buigas, identificada de letra e, de esta ciudad. 
Tiene una superficie de 135 metros cuadrados y tie
ne un cuarto trastero en- la planta baja. Linda: Al 
frente, tomando como tal la fachada de su caBe, con 
proyección vertical de la zona de acceso y de la te
rraza de la planta entresuelo; a la izquierda, con pro
yección vettical de la rampa de, acceso a los sótanos 
y parte con proyección vertical del jardín de la co
munidad y escalera de servicio. Coeficiente: 17 por 
100. Imcripción: Registro de la Propiedad número 8 
de los de Barcelona, tomo 1.864, libro 76 de la sec
ción La, folio 128, finca número 15.858-N, inscrip
ción 3." 

Tasada a efectos de la presente, en la escritura de 
constitución de hipoteca, en la suma de 75.440.000 
pesetas, que servirá de tipo a la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 18 de noviembre de 1993. 
El Secretario, Fernando Barrantes Fernández. 
63.326-1. 

BARCELONA 

t;diclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo.el número 
5/1993-3, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
"Caixa d'Estalvis i Pensions de B.arcelona», repre
sentado por el Procurador don Carlos Testar Ibars, 
contra la finca especialmente hipotecada por doña 
Emilia Pérez Alba y don Manuel Rodríguez Rius; 
por providencia de esta .fecha ha acordado la cele
bmción de primera y pública subasta para el día 17 
de marzo a las doce en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándose con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipo
tecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
11. 760.0(JO pesetas precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento público destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que 
sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta ha~
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri
to en la forma quC'estableee la regla 14.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarlo.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4." estarán de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 18 de abril a las doce, sirviendo de tipo 
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el 75 por 100 de la primera; y de no existir tampoco 
postores en esta segunda subasta, tendrá lugar una 
tercera, el día 17 de mayo a las doce, y sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar lo,> licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda suba~ta. 

Séptimo.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada cuantas veces fuere suspendida. Y si el si
guiente día hábil fuere sábado se entenderá señalada 
el siguiente día hábil que no sea sábado. Se fijarán en 
su caso, los oportunos edictos en los Estrados del 
Juzgado. 

Asimismo, y a los efcdos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para en su caso se notifica a los 
dedudorcs doña Emilia Pérez Alba y don Manuel 
Rodríguez. Rius, la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Finca objeto de subasta 

Entidad 204.-Planta piso 3.". puerta 3.", escalera 
izquierda del ·inmueble sito en esta ciudad, calle 
Agricultura, números 247-249. Vivienda con una su
perficie de 80 metros cuadrados, construidos, 13 
metros 30 decímetros cuadrados de terraza y 3 me
tros 30 decímetros cuadrados de balcón. Consta de 
recibidor, pasillo, distribuidor, comedor·estar, 3 dor
mitorios, cocina, lavadero y terraza. Tiene el acceso 
por el rellano de cscalera, patio de luces; a la dere
cha, entrando, con el acceso a jardín urbano; a la iz
quierda, con la puerta 2.\ de esta misma planta, esca· 
lera derecha; al fondo, con la caIle Agricultura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 
de Barcelona, al folio 197, tomo 2.134, libro 427 de 
la sección 3.", finca número 44.324, inscripción 1." 

Dado en Barcelona a 19 de noviembre de 1993. 
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-63.508. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan· 
cia·nÚmero 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, instado por 
"Banco Hispano AmericanOl>, eontm don Miguel Sa
borjt Arumi, se ha acordado la celebración de la ter· 
cera pública subasta, sin sujeción a tipo, para el pró
ximo día 9 de febrero, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, anunciándola con vein· 
te días de antelación y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, ha
ciéndose constar que los autos están de manifiesto 
en Secretaría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes si las hubiere continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remat<lnte las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinar~c a ~u extinción el precio del remate. 
Los títulos no obran en los autos. 

Las fincas objeto de subasta 

Lote l.-Plaza de garaje aparcamiento sita en la 
planta sótano de un edificio de viviendas entre dia
neras en el pasaje Torre de las Piñas, de la ciudad de 
Vico Valoración: 400.000 pesetas. 

Lote 2.-Piso vivienda sito en la 5.a planta puerta 
A o l." del inmueble sito en el número 4 del pasaje 
Torre de las Piñas. Valoración: 3.261.562 pesetas. 

Lote 3.-Casa de 4 cuerpos con su hueco poste
rior, sito en la calle del Remedio, número 28 (actual
mente señalado con el número 24 de la ciudad de 
Vic). Valoración; 1.200.000 pesetas. 

Lote 4.-Piso vivienda sito en la calle Calvo Sole
lo, número 16, planta 4.a, puerta 2.a de la ciudad de 
Vic (actualmente sei'talada con el número 2 de la ca
lle Serra i Moret). Valoración: 2.141.034 pesetas. 

Lote 5.-Local comercial sito en la planta baja de 
un edificio sito en el pasaje Torre de las Piñas, nú
mero 4 de la ciudad de Vico Valoración: 1O.OR6.750 
pesetas. 
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Lote 6.-Parcela o porción de terreno sito en el 
municipio de Perafita, en el puerto de San Agustín, 
sin número. Valoración: 1.921.560 pesetas. 

Lote 7.-Local trastero indicado con el número 5 
de la planta 5.a y última del edificio sito en el pasaje 
Torre de las Piñas número 4 de la ciudad de Vico Va
loración: 1.190.000 pesetas. 

Lote 8.-Local trastero indicado con el número 4 
de la planta s.a y última del edificio sito en el pasaje 
Torre de las Piñas, número 4 de la ciudad de Vico 
Valoración: 700.000 pesetas. 

Lote 9.-Plaza de garaje aparcamiento sita en la 
plaza sótanos de un edificio sito en el pasaje Torre 
de las Piñas, número 4 de la ciudad de Vico Valora
ción: 400.000 pesetas. 

Lote 1 O.-Local trastero indicado con el número 3 
en la planta 5." y última del edificio sito en el pasaje 
Torre de las Piñas, número 9 de la ciudad de Vico 
Valoración: 840.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de noviembre de 1993. 
La Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-63.578. 

BARCELONA. 

Edicto 

El Magistrado-Jue.l del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
319/1991-2.", se siguen autos de ejecutivo-otros títu
los, a instancia del Procurador don Carlos Badía 
Martínez en representación de "Consorcio Nacional 
de Leasing, Sociedad Anónima», contra doña Isabel 
María Romál"l Méndez y don Gabriel Ruiz Martínez, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días, los bienes embar
gados a la demandada que más abajo se detallan. La 
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Vía Laietana, número 10 el próximo 
día 8 de febrero a las once horas, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar la segunda el próximo 8 de 
marzo a las once horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 5 de abril a las once 
horas, en las condiciones prevenidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil con las reformas contenidas en 
la Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar 
que los títulos de propiedad obran en autos para ser 
examinados en Secretaría por los licitailores, que 
deberán informarse con su resultancia sin que pue
dan exigir otros, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. 

Los inmuebles objeto de subasta son 

Urbana.-Solar en el término de Dos Hermanas cn 
la urbanización Las Palmeras de Montequinto, mar
cada con el número 14 del sector B. de la citada ur
banización, en calle sin nombre ni número de go
bierno. Ocupa una superlicie de 560 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Dos Hermanas al tomo 6.158, libro 615, folio 126, 
sección DH, finca número 40.642, inscripción 1." 

Valoración: 5.880.000 pesetas. 
Urbana.-Vivienda letra A de la planta 6.", co

rrespondiente al edificio «Trespando-h, al sitio de 
Montequinto, en término de Dos Hermanas, edifi
cado sobre una parcela de la porción B de la llama
da Hacienda Grande de Quinto, sector 3 del plano 
de ordenación. Ocupa una superficie construida de 
110,83 metros cuadrados y útil de 89,31 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dos Hermanas, al tomo 600, libro 600, folio 
205, sección OH, finca número 25.843, inscripción 
4." 

Valoración; 10.251.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de noviembre de 1993. 
El Magistmdo.Juez.-EI Secretario.-63.327-1. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Oscáriz Gonzálvez, Presidente de 
la sección 3.a de la Audiencia Provincial de Barce
lona, 

Hace saber: Que en procedimiento ordinario di
manante de sumario 4/1991 del Juzgado de Instruc
ción 14 de Barcelona, ejecutoria 137/1993, seguido 
por un delito contra la salud pública, contra don Mi
guel Angel Solla Martín y otros, ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por término de veinte 
días, los vehículos propiedad de aquél, Porsche 911 
Coupé matrícula S-93-N valorado en 5.500.000 pe
setas, BMW 730i, matrícula S-733-N, en 2.600.000 
pesetas, y Mercedes 1902.5 16v matrícula 8-1363-
R-l1 en 3.000.000 de pesetas. Condiciones: 

Primera.-Se convoca la primera subasta para el 
día 27 de enero a las diez horas de su mañana en la 
Sala de Audiencias de este Tribunal, sirviendo de ti
po para la subasta el importe del avalúo; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes. 
del tipo. . 

Segunda.-Para el supuesto de que no hubiese pos
tores en la primera subasta, se convoca una segunda 
para el día 28 de febrero, en los mismos lugares y 
hora, con rebaja del 25 por 100 en el tipo, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras par
tes de aquél. 

Tercera.-Para el supuesto de que tampoco hubie
ra postores en la segunda subasta, se convoca una 
tercera, en el lugar y hora señalados, para el día 29 
de marzo, que se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de 
base para el tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Quinta.-En todas las subastas podrán hacerse, 
hasta su celebración y desde este anuncio, posturas 
por escrito en pliego cerrado que se presentará en la 
Mesa del Tribunal, depositando en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual al 20 por 
100 del remate. 

Sexta.-Las posturas no podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los vehículos embargados objeto de la 
subasta se encuentran precintados y depositados en 
el Depósito Municipal de esta ciudad a disposición 
de este Tribunal. 

Dado en Barcelona a 24 de noviembre de 1993. 
El Presidente, José Antonio Oscáriz Gonzálvez.-La 
Secretaria.-63.112. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
767/1991-2, se sigue procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de ((Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona», 
representado por el Procurador don F. Javier Manja
rín Albert, contra la finca especialmente hipotecada 
por ((Planta San Feliu, Sociedad Anónima»; por pro
videncia de esta fecha ha acordado la celebración de 
primera y pública subasta para el día 11 de febrero a 
las once treinta en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, anunciándose con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipo
tecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
72.925.000 pesetas precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
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establecimiento público destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que 
sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri
to en la forma que establece la regla 14.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
cepta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 11 de marzo a las once treinta, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y de no existir 
tampoco postores en esta segunda subasta, tendrá lu· 
gar una tercera, el día 11 de abril a las once treinta 
horas, y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda su
basta. 

Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas, 
por fuerza mayor, se celebrarán el próximo día hábil 
a la misma hora. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para en su caso se notifica al 
dedudor ((Planta San Feliu, Sociedad Anónima», la 
celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Edificio industrial, situado en Sant Feliu 
de Llobregat, carretera Nacional II de Madrid a 
Francia por la Junquera. Terreno sobre la parte del 
cual está construido. Mide el terreno 2.200,04 me· 
tros cuadrados. El edificio se compone de una nave 
compuesta de planta baja diáfana con una superficie 
construida de 469,65 metros cuadrados y de planta 
piso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant Fe
Jiu de Llobregat, tomo 1.548, libro 185 de Sant Feliu 
de L1obregat, tomo 1.548, folio 147, finca número 
13.068. 

Dado en Barcelona a 25 de noviembre de 1993. 
La Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-63.323. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Prime· 
ra Instancia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 1.090/ 
1992-4.a, instado por ((Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona», contra ((Rifeco, Sociedad Anónima», 
ha acordado la celebración de primera y pública su
basta, para el próximo día 15 de febrero de 1994 a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en Vía Layetana, 8-10, 5 planta, anuncián
dola con veinte días de antelación y bajo las condi
ciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es el de 
19.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto cn la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo que sirve de base para la indicada 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 
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Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado 2 o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación Registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las pre
ferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate 

En prevención de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, se señala para la celebración de la se
gunda subasta el próximo día 16 de marzo de 1994 a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera, con las mismas condicio-
nes que para la anterior. . 

De igual forma y en prevención de que no·hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta, bajo las mismas condi· 
ciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 20 de 
abril de 1994 a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de que no pudiera practicarse la no
tificación ordenada en el último párrafo de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Se hace constar asimismo que para el caso de que 
por fuerza mayor tuviera que ser suspendida a.lguna 
de las subastas señaladas se celebraría al día siguien
te hábil a la misma hora, excepto sábados, que se ce
lebraría al siguiente· hábil, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 2.-Piso bajo, puerta 2.a, de la es
calera derecha, de la casa números 148 y 150, de la 
avenida del Hospital Militar de Barcelona, de super
ficie 168 metros 78 decímetros cuadrados; linda por 
el frente, con vestíbulo de dicha escalera, caja de es
calera y ascensor, patio de luces y cuarto trastero; a 
la derecha, entrando, con patio de luces y la avenida 
del Hospital Militar, mediante jardín; a la izquierda, 
con fachada posterior y el mismo patio de luces; y al 
fondo, con casa 140 y 146 de la expresada avenida, 
mediante jardín. Le corresponde una cuota de parti
cipación en el valor total del inmueble de 4 entems 
60 centésimas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 11 de Barcelona, al tomo 756, li
bro 756 de Harta, folio 64, finca registral 17.503-N, 
inscripción 5.a 

Valorada en la suma de 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de noviembre de 1993. 
El Magistrado-Juez accidental.-EI Secretario. 
63.507. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número 32 de los de Bar
celona, 

Hace saber: Que según lo acordado por s.a en re
solución de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1523/ 1991-3.a promovido por (,La Cai
xa". representada por el Procurador don A. Montero 
Brusell, contra la finca hipotecada por don Francis
co Roig Vidiella en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta, por término de veinte dias, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Vía Laie
tana, 2, planta 2.a, teniendo lugar la primera subasta 
el 31 de enero de 1994 a las doce horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el 28 de fe
brero de 1994 a las doce horas; y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda), el 28 de marzo de 
1994 a las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para el remate, en prí
.mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio; en segunda subas
ta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera su
basta sale sin sujeción a lipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente en la cuenta de consignaciones y depósitos 
Juzgado de Primera Instancia número 32, cuenta nú
mero 620000018152391-3 ~(Banco Bilbao Vizcaya», 
una cantidad en metálico igual, por lo menos, al 20 
por 100 de su correspondiente tipo~ y en la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al mc
jor postor, que quedará a cuenta y como parte del 
precio total del remate, que si se solicita, podrá ha
cerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reselvarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las demás consignacioncs de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor-adjudi
catario no cumpliese la obligación pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden- de 
sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Se
cretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4:' del ar
tículo 13] de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes an
teriores y los prefcrentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-Caso de quc las subastas no pudiemn 
celebrarse en los días señalados por causa ajena al 
Juzgado o de fuerza mayor, dicho señalamiento se 
entenderá prorrogado para el dia siguiente hábil y a 
la misma hora y así sucesivamente. 

Octava.-La finca objeto de subasta es la que a 
continuación se expresa y por precio de tasación que 
igualmente se dirá: Casa destinada a vivienda unifa
miliar, compuesta de planta baja con una superficie 
construida de 83,26 metros cuadrados, y una super
ficie alta de 64,75 metros cuadrados, que se comuni
can interiormente por medio de una escalera, y se 
halla distribuida en varias dependencias y selVicios. 
Edificada sobre una porción de terreno de 555 me
tros cuadrados, parcela número 15 de la Urbaniza
ción Montclar en el término municipal de Riudecan
yeso 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falsct, 
al tomo 602, libro 21 de Riudecanyes, folio 74, finca 
número 1.539, inscripción 3." 

Precio de tasación: 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona.-La Secretaria, Leonor de 
Elena Murillo.-63.067. 

Diligencia: Para hacer constar que la parte actora 
litiga con el beneficio de justicia gratuita. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 9 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 275/1992 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de "Bilbao Bizkaia Kutxa» contra 
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doña María del Carmen Garda Angel y don José Ig
nacio Benítez Uriondo en reclamación de crédito hi
potecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por segunda veL 
y término de yeinte días los bienes que luego se di
rán, señalándse para que el acto del remate tenga lu
gar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
20S de enero a las once treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para esta segunda subasta de 
3.933.600 pesetas. 

Segunda.-Oue los licitadores para tomar parte en 
la :'>ubasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4750, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitadO!" acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no hubiere licitadores en e~ta 
segunda subasta, se señala para la celebración de una 
tercera, el día 28 de febrero a las once treinta horas. 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo. debien
do consignar quien desee tomar parte con la mi~ma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la se
gunda. 

Si por fucrza mayor o cau~ai> ajl:nas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la mbma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no ·poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda.-Sita aliado derecho de la planta 1." alta 
de la calle El Parque, número 3 de Baracaldo. 

Tipo de la segunda subasta: 3.933.600 pe~das. 

Dado en Bilbao a 22 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secre
tariO.-63.483. 

Diligencia.-La extiendo yo, el Secretario, para ha
cer constar que la demandante "Bilbao Bizkaia Kut
xa» litiga bajo el beneficio de justicia gratuita. En Bil
bao, a 22 de noviembre de 1993. Doy fe. 

BILBAO 

f~dicto 

Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Bilbao, 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha dicta
da en el expedicnte de suspensión de pagos 747/ 
1993 ha tenido por solicitada la declaración del 
estado de suspensión de pagos de "Yebilsa, Sociedad 
Anónima,), calle Elcano, número 12 bajo, Bilbao
Vizcaya, habiendo designado como interventor judi
cial a "Bilbao Bizkaia Kutxa». 

Dado en Bilbao a 22 de noviembre de 1 993.-EI 
Secretario, Ignacio Saralegui Prieto.-63.1 18. 
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BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Burgos, 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ejecutivo otros títulos seguidos en 
este Juzgado al número 134/1992 a instancia de 
((Banco de Santander, Sociedad Anónima» contra 
don Jesús María Ruiz Fernández.y doña María Luisa 
Murga Ubierna, sobre reclamación de cantidad, ha 
acordado anunciar la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, del bien embargado 
como de la propiedad del demandado. Bien objeto 
de subasta: 

Local comercial situado en la planta baja y sótano 
del edificio sito entre las calles de Francisco Sar· 
miento, Petronila Casado, Colón y plaza de Francis
co Sarmiento. Ocupa tma superficie de 114,30 me
tros cuadrados en pla.nta baja y 130,50 metras 
cuadrados en planta de sót~no. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Burgos al tomo 
3.663, libro 368, folio 131, finca número 31.411. 
Valorado en 16.800.000 pesetas. 

Para el remate de la primera subasta se ha señala
do el día 26 de enero de 1994 siendo el precio de la 
subasta el del avalúo. 

Para la i>cgunda el día 23 de febrcro de 1994 con 
la rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera el dia 22 de marzo de 1994 y sin 
sujeción a tipo, teniendo todas lugar a las doce horas 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones y 
depósitos de este Juzgado, cuenta 1064 del "Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónimm) oficina princi
pal de Burgos. una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del valor de la subasta a la que pretendan 
concurrir, sin cuyo requisito no serán admitidos, pu
diendo hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositando en Secretaría del JU7gado, junto a 
aquél, el resguardo del importe de dicho 20 por 100 
desdc la publicación del edicto hasta celebración. 

Que no se admitirán posturas que no cubran la~ 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder a tercero sólo el ejecutante. 

Que el bien inmueble se saca a pública subasta, a 
instancia del acreedor, sin suplir previamente la falta 
de presentación de títulos de propiedad y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

En el caso de la tercera subasta, si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio que ~ir
vió de tipo para la segunda 1>ubasta y acepta las con
diciones de la misma, ~e aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará saber el precio 
ofrecido al deudor por el término y a los efectos pre
venidos en el artículo 1.506 de la Ley Procesal Civil. 

Dado en Burgos a 18 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-63.185-3. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Concepción Carranza Herrera, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 6 de los de Cádiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juiCio de menor cuantía bajo el número 3.'i8/ 
1992-A, promovidos por el Procurador Sr. Sáncl1cL 
Romero en nombre y representación de don Manuel 
Suárez Menéndez, don José Suárez Menéndez, doña 
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Leonor Suárez Menéndez. doña María Josefa Suárez 
Menéndez y doña Carmen Suárez Menéndez, contra 
don Juan Carlos Guerra Alvarez, doña María Teresa 
Alvarez Suárez y don Manuel Alvarez Suárez, sobre 
división de la cosa común, en los que por resolución 
de fecha 29 de noviembre de 1993, ha acordado 
sacar a venta en pública subasta por primera, segun
da y tercera vez, y término de veinte días cada una, 
las fincas hipotecadas que luego se describirán, sir
viendo de tipo el peritado, que asciende a la suma de 
12.000.000 de pesetas la primera finca, 60.000.000 
de pesetas la segunda finca, 12.000.000 de pesetas la 
tercera finca y 33.360.000 pesetas la cuarta finca. 
para la primera, el 75 por IDO para la segunda, y sin 
sujeción a tipo para la tercera 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Balbos, s/n, l.a 
planta, a las once treinta horas, de los siguientes días: 

Primera subasta: el día 9 de febrero de 1994. 
Segunda subasta: el día 9 de marzo de 1994. 
Tercera subasta: el día 11 de abril de 1994, y bajo 

las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado, no ad
mitiéndose posturas que no ,cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzga
do abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya)), sucursal ca
lle Brasil, 2 de Cádiz, número de cuenta 01-482650-
6, Código del Juzgado 1236, el 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, a excepción 
del ejecutante si concurriere a la misma. En la terce
ra o ulteriores subastas que puedan celebrarse, el de
pósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos del 
tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades se de
volverán a los licitadores salvo la que corresponda al 
mejor postor. 

Tercera-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsisten
tes, sin que se dedique a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades y obliga
ciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta. -Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las -acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esa.~ obligaciones. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Casa en esta ciudad, y en su calle 
Teniente Andújar, número 32 moderno, cuya medi
da superficial no consta en el título, pero que según 
datos del Ayuntamiento de esta ciudad su cabida es 
de 262 metros cuadrados. Linda pro la derecha en
trando con la casa número 34 de la misma calle; por 
la izquierda, con la número 14 de la de Santo Do
mingo, y por su fondo con la número 4 de la calle 
Santa Elena. Constituye la finca registral número 
4.639 del Registro de la Propiedad número 3 de Cá
diz. 

.. 2. Urbana.-Casa en esta ciudad, y en su calle 
Benjumeda, número 30 moderno, cuya superficie es 
de 395 metros 63 centímetros cuadrados. Tiene su 
frente al norte y linda por la derecha entrando, al 
oeste, con la casa número 32 por la izquierda, al este, 
con la número 28, ambas de la misma eal1e, y por el 
fondo, al sur, con las números 1 y 3 de la calle Virgi
li. Constituye la finca registral número 382 del Re
gistro de la Propiedad número 3 de Cádiz. 

3. Casa de esta ciudad, en su calle Zaragoza, nú
mero 19, cuya superficie es de 145 metros 41 centíme
tros cuadrados. Tiene su frente al este y linda por la 
derecha entrando al norte con la casa número 17 de la 
misma calle; por la izquierda, al sur, con la calle de 
Benjumeda, a la que hace esquina., y por su fondo, al 
oeste, con la casa número 22 de la calle Femando Gar
cía de Arboleya. Constituye la finca registra! núlTjero 
287 triplicado del Registro de la Propiedad de Cádiz. 

4. Hacienda nombrada Nuestra Señora del Car
men, antes de San Juan Bautista, en el sitio de Mayo-
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razgo o de Santa Ana, en el término de Chiclana de 
la Frontera. Se compone, según expresa el título, de 
tierra, arbolado frutal, caserío ruinoso y pozo, ocu
pando todo ello lIna extensión superficial, después 
de varias segregaciones, de 55 áreas 60 centiáreas, 
según los títulos, y según el Registro de 1,15 hectá
reas. Linda, según los títulos, y antes de efectuar las 
segregaciones, al norte con la -hacienda de don Jorge 
Rodríguez Guerrero; al sur la de Santa Catalina, aho
ra de Santa Emilia y viña de los herederos de Ara
gón; por el este, con el callejón del Mayorazgo, y por 
el oeste con la huerta de los Carreteros_ Constituye 
la finca rcgistral número 1.011-N del Ayuntamiento 
de Chiclana del Registro de la Propiedad de Chicla
na de la Frontera. 

Dado en Cádiz a 29 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Concepción Carranza Herrera.-La 
Secretaria-63.241. 

CARAVACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Rafael Rodríguez Ruiz, Juez de Primera Instan
cia número 1 de la ciudad de Caravaca de la Cruz 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se si
guen autos de juicio ejecutivo número 295/1993, a 
instancia del Procurador don Juan E. Navarro Ló
pez, en nombre y representación de «Unión de Em
presarios Murcianos)), sociedad de garantía recípro
ca "Undcmur, S.G.R.», contra «Proquince, Sociedad 
Limitadaf), don Sebastián y don Gabriel Caballero 
López, don Pedro Caballero Dámaso, doña Dolores 
López Durán y doña Eudosia Martínez Femández, 
sobre reclamación de cantidad, en los que por pro
veído de esta fecha se ha acordado sacar a subasta 
los bienes embargados y que después se dirán, por 
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, 
y término de veinte días hábiles, habiéndose señala
do para dicho acto los días 26 de enero, 25 de febre
ro y 25 de marzo de 1994 todas ellas a las once ho
ras en la Sala de Audiencias de este Juzgado, laS dos 
últimas para el caso de ser declarada desierta la ante
rior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresará a continuación de cada 
bien, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo; para la segunda, di
cho avalúo con rebaja del 25 por 100, y para la ter
cera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta, todo lici
tador deberá consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por tOO efec
tivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe de la consignación an~ 
teriormente reseñada o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que Cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la suba~ta, previniendo a 
los licitadores quc deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi
tiéndose al rematante, después del remate, ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis
mos. 

Sexta. - L1. subasta sé celebrará por lotes separa
dos, los que se reseñan a continuación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Bienes objeto de subasta 

l." Un vehículo marca Austin Montego, modelo 
2.000, matricula de Murcia MU-8196-AJ. 

Valorado en 650.000 pesetas. 
2.<> Un vehículo furgoneta, marca Mercedes, mo

delo 407-D, matrícula de Murcia, MU-1985-P. 
Valorado en 60.000 pesetas. 
3.° Un vehículo marca Citroen, modelo Visa 

1.700 RD, matricula de Murcia, MU-2870-Z. 
Valorado en 270.000 pesetas. 
4.<> Un camión marca Mercedes, modelo L-406-

D, matrícula de Murcia, MU~2076~A. 
Valorado en 100.000 peseta ... 
5.° Un camión marca Pegaso, modelo 1.214, 

matrícula M~9359-FZ. 
Valorado en 260.000 pesetas. 
6." Un ciclomotor marca Honda PXS, con nú

mero de placa 2650. 
Valorado en 30.000 pesetas. 
7.° Un vehículo marca Seat, modelo 127, matrí

cula de Barcelona B-5511-AJ. 
VaJorado en 25.000 pesetas. 
8.° Un vehículo marca Citroen, modelo AkS, 

matrícula de A vila AV -7222-A. 
Valorado en 25.000 pesetas. 
9.° Una nave industrial, situada en avenida de 

los Deportes, s/n de Cehegín, con una superficie de 
planta edificada de 426 metros cuadrados 93 decí
metros cuadrados en planta baja, y una 1.a planta de 
284 metros cuadrados 62 decímetros cuadrados, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Caravaca de 
la Cruz en el tomo 1.154, libro de Cehegín 302, folio 
214, finca 24.199, inscripción 3.3 

Valorada en 9.250.000 pesetas. 
10.° Una finca consistente en una vivienda situa

da en la calle Carmen Conde, número 21 de Cehe
gín, en t.a planta, con una superficie edificada de 
176 metros cuadrados, distribuidos en un comedor, 
una salita, 3 dormitorios, una sala de estar, una terra
z~ un cuarto de baño y una cocina, inscrita en el Re~ 
gistro de la Propiedad de Caravaca de la Cruz en el 
tomo 1.291, libro ..311 de Cehegín, folio 188, finca 
24.645, inscripción 2.a 

Valorada en 7.500.000 pesetas .. 
11.° Un local comercial situado en la calle Car

men Conde, 21 de Cehegín, con una superficie edifi
cada de 199 metros cuadrarlos 50 deCÍmetros cua
drados, inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Caravaca de la Cruz, al tomo 1.291, libro 311 de Ce
hegín, folio 184, finca 24.643, inscripción 2.a 

Valorada en 2.750.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 8 de noviembre de 
1993.-EI Juez de Primera Instancia número 1, Ra
fael Rodríguez Ruiz.-EI Secretario.-63.287-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Cartagena y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el númcro 174/1993, ha acordado sacar a su
basta en la Sala de Audiencias de este Juzgado a las 
diez treinta horas, por primera el día 26 de enero de 
1994, en su caso por segunda el día 25 de febrero y 
pOI" tercera vez el día 22 de marzo la finca que al 
final se describe propiedad de doña Ana María Soto 
Meroño, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de licitación para la pri~ 
mera subasta el de valoración de la finca en la escri
tura de hipoteca, 70.000.000 de pesetas, para la se_o 
gunda el 75 por 100 del mencionado tipo. y la 
tercera será si.n sujeción a tipo, no admitiéndose pos
turas en las dos primeras inferiores al tipo de cada 
una. 
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Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
.viamente en la Me~a del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada~ubasta, excepto en la terce
ra en que no serán inferiores al 20 por 100 de! tipo 
de la segunda; las posturas podrán hacerse. desde la 
publicación de este anuncio en pliego cerrado, depo
sitando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; se entenderá que todo'licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes si los hubiera al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la -responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Destinada a almacén sita en el 
paraje de la Mina Blanca, diputación del Beal, térmi
no municipal de Cartagena, asentada s0bre un solar 
de 2.760 metros cuadrados. La nave consta de un 
único cuerpo de obra, de forma rectangular, en plan
ta baja, y en cuyo interior se proyecta una entreplan
ta, situada en un extremo de la nave, comunicándose 
ambas plantas por una escalera interior, la planta ba
ja carece de distribución interior, a excepción de un 
cuarto de aseo doble y otro de vestidores, con una 
superficie total construida de 1.800 metros cuadra
dos y la entreplanta ocupa una superficie de 700 me
tros cuadrados; linda todo: norte, carretera de El Al
bujón a Cabo de Palos, punto kilométricos 2,7; este, 
con camino; sur y oeste, con más propiedad de la ex
ponente. Consta inscrita en el Registro de la Propie
dad de la Unión, tomo 568, libro 231, sección 1.", 
folio 67, finca número 19.833, inscripción 4.a 

Dado en Cartagcna a 7 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez.-El 
SecretariO.-63.225 -3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Esperanza Montesinos Llorens, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Castellón, 

Hace saber: Que en este Juzgado y en los autos que 
se dirá se ha dictado la siguiente y literal Providencia: 
Juzgado de Primera Instancia número 4. Castellón. 
Sección: SD .. Asunto: 531/1986 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. Partes: Intermediario "Palau, Socie
dad Limitada", contra don Vicente Miralles Troncho, 
doña María del Carmen Sales Sancho, don Juan A. Sa
les Sancho y doña Sérvula Espinar Muñol. 

Providencia: Magistrado-Juez Sr. Montesinos L1o
rens. 

El precedente escrito a los autos de su razón y en
tréguese sus copias en su caso a la parte contraria, y 
conforme se solicita, se acuerda sacar a la venta en 
pública subasta las fincas hipotecadas por primera, y 
en su caso, segunda y tercera vez\ señalándose para 
que tenga lugar la primera el próximo día 27 de ene
ro de 1994 a las doce treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en Castc
lIón en la plaza Juez Borrull, número 1, bajo las con
diciones generales establecidas en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y en su caso para la segunda y 
tercera el mismo lugar y hora los días 25 de febrero y 
25 de marzo respectivamente. 

Anúnciese también con veinte días de antelación, 
fijando edictos en los sitios públicos de costumbre, 
con expresión del lugar, día y hora en que ha de cele
brarse el remate; así como en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de CastellóO>f, y para el caso de que el 
valor de las fincas excediese de 5.000.000 de pesetas 
publíquese también en el "Boletín Oficial del 
Estado», fijándose un ejemplar en el tahlón de anun
cios de este Juzgado. Todo ello, como previene la re
gla 7." dd artículo 131 de la Ley Hipotccaria. 
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Los edictos contendrán las prevenciones de la re

gla 8.a del artículo] 31 de la Ley Hipotecaria, es de
cir la identificación concisa de las fincas que se dirá, 
así como el tipo que servirá de ba:-.e a la subasta, y las 
circunstancias siguientes: Que los autos y la certifica
ción de la regla 4.3 están de manifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador accpta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si' los hubiere- al crédi
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante' los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Servirá de tipo de la subasta el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, sin que se admitan 
posturas que no cubran dicha suma; siendo el tipo de 
la segunda subasta el 75 por ]00 de la primera, cele
brándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Notifíquese el señalamiento a los demandados don 
Vicente Miralles Troncho y doña María del Carmen 
Sales Sancho, con domicilio en avenida del Lidón, nú
meros 19- 10 de Castellón, así como a don Juan A. Sa
les Sancho y dofla Sérvula Espinar Muñoz, con domi
cilio en Castellón, plaza Juan XXIII, números 3-10 a 
los efectos prevenidos en el artículo J .498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con la debida antelación. 

Caso de que la diligencia de notificación a la parte 
demandada resultare negativa, sirva el edicto de no
tificación en forma a dicha parte demandada de los 
señalamientos de las subastas. 

y entréguense los edictos al Procurador actor 
para que cuide de su presentación y publicación. 

Fincas objeto de subasta 

1. Número 33.-Vivienda en lO.a planta alta, de
recha entrando tipo C, puerta número 30 en la esca
lera del edificio sito en esta ciudad plaza Juan XXII, 
número 1. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 679, folio 54, finca 
6.038, sección norte, inscripción 6." del Registro de la 
Propiedad número 1 de Castellón, en la actualidad 
finca 51, folio 75, tomo 697, libra 1 de la sección 1.". 

Tasada a efectos de subasta en 2.080.000 peseta~. 
2. Número l.-Sótano destinado a usos comer

ciales o industriales del edificio sito en Castellón de 
la Plana, calle San Francisco, números 128, 130 Y 
132, chaflán a dicha calle, y a la de Méndez Núñcl 
por donde se accede independientemente a la finca 
que describimos, por puerta recayente a la puerta iz
quierda, mirando a la fachada del inmueble. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 1.186, libro 225, 
sección sur, folio 68, finca 24.485, inscripción 3.a del 
hoy Registro de la Propiedad número 2 de Castellón. 

Tasada a erectos de subasta en 4.466.000 pesetas. 
3. Número 2.-A) planta baja destinada a usos 

comerciales, situada a la izquierda mirando a la fa
chada de la calle Méndez Núñez, del edificio sito en 
Castellón de la Plana, calle San Francisco, números 
128, 130 y 132, chaflán a dicha calle y a la de Mén
dez Núñez, por donde se accede independientemen
te por puerta recayente en su fachada. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Propie
dad número 2 de Castellón, al tomo 1.106, libro 313, 
sección sur, folio 157, finca 31.559, inscripción 2.a 

Tasada a efectos de subasta en: 2.045.000 pesetas. 
y para su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Provincia», «Boletín Oficial del Estado» y tablón de 
anuncios de este Juzgado, a los fines acordados en la 
resolución transcrita. 

Dado en Castellón a 25 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Esperanza Montesinos Llorens. 
El Secretario.-63.484~3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Estrella Muñoz Gayán, Jueza sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Castellón, 

Hace saber: Que en este Juzgado y en los autos 
que se dirá se ha dictado la siguiente y literal Provi
dencia: Juzgado de Primera Instancia número 4. Cas
tellón. Sección: SD. Asunto: 579/1992 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. Parte~: "Caja de Aho-
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rros de Valencia, Castellón y Alicante», representada 
por la Procuradora doña Eva María Pesudo Areñós, 
que litiga con el beneficio de justicia gratuita contra 
doña Francisca Quintanilla Vazquez. 

Providencia: Jueza-sustituta Sra. Muñ<!z Gayán. 
El precedente escrito a los autos de su razón y en

tréguese sus copias en su caso a la parte contraria, y 
conforme se solicita, se acuerda sacar a la venta en 
pública subasta la finca hipotecada por primera, y en 
su caso, segunda y tercera vez, señalándose para que 
tenga lugar la primera el próximo día 20 de junio de 
1994 a las doce treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en Castellón 
en la plaza Juez Borrull, número 1, bajo las condicio~ 
nes generales establecidas en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, y en su caso para la segunda y ·ter
cera el mismo lugar y hora los días 19 de julio y 16 
de septiembre de 1994 respectivamente. 

Anúnciese también con veinte días de antelación, 
fijando edictos en los sitios públicos de costumbre, 
con expresión del lugar, día y hora en que ha de cele
brarse el remate; así como en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Castellóllf>, y para el caso de que el 
valor de la finca excediese de 5.000.000 de pesetas 
publíquese también en el ,;Boletín Oficial del Esta
do", fijándose un ejemplar en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. Todo ello, como previene la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los edictos contendrán las prevenciones de la re
gla 8." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es de
cir la identificación concisa de las fincas que se dirá, 
así como el tipo que servirá de base a la subasta, y las 
circunstancias siguientes: Que los autos y la certifica
ción de la regla 4.a están de manifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédi
to del actor cóntinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Servirá de tipo de la subasta el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, sin que se admitan 
posturas que no cubran dicha suma; siendo el tipo de 
la segunda subasta el 75 por 100 de la primera, cele
brándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Notifíquese el señalamiento a la demandada doña 
Francisca Quintanilla Vázquez a los efectos preveni
dos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, con la debida antelación. 

Caso de que -1a diligencia de notificación a la parte 
demandada resultare negativa, sirva el edicto de no
tificación en forma a dicha parte demandada de los 
señalamientos de las subastas. 

y entréguense los edictos al J;>rocurador actor 
para que cuide de su presentación y publicación. 

Finca objeto de subasta 

1. Piso 4." en alto izquierda.-Mirando a la fa
chada del edificio en esta capital, calle del Ebanista 
Hervás, número 47, señalado a efectos de registro 
con el número 9; tiene su entrada independiente 
desde la indicada calle de su situación por el zaguán 
y escalera de uso común. 

La hipoteca mencionada causó en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Castellón de la Plana, la 
inscripción 3.a de la finca número 15.546, al tOfQ9 
885 del Archivo, libro 175 de la sección l.a 

Tasada a efectos de-subasta en 5.932.800 pesetas. 
y para su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Provincia», «Boletín Oficial del Estado» y tablón de 
anuncios de este Juzgado, a los fines acordados en la 
resolución transcrita. 

Dado en Castellón a 15 de octubre de 1993.-La 
Jueza-sustituta, Estrella Muñoz Gayán.-El Secreta
rio.-63.481. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardón Martínez, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 3 de Castellón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha dic
tada en autos número 566/1991, de ejecutivo otros 
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títulos seguidos a instancias de «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Rivera Llorens, contra -¡cViajes Burriana, 
Sociedad Limitada», don José María Ramos Gonzá~ 
lez y doña Maria Martín Carrasco, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días y tipo legal que se dirá, los bienes que 
luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta los señores licita
dores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por 10 menos, al20 por 100 del tipo de subas
ta; en la tercera se consignará una cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del tipo de subasta; el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos 
y la certificación registral se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Juzgado; el rematante aceptará 
como bastante la titulación existente sin que pueda 
exigir otra; las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito ejecutado continuarán subsis
tentes, subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado a las doce horas conforme 
al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: 27 de enero de 1994. Tipo el de 
la tasación de bienes. 

Segunda subasta: 25 de febrero de 1994. Tipo el 
75 por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta: 25 de marzo de 1994. Sin suje
ción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Heredad en término de BeQlloch, 
partida Subarra, de 5 hectáreas 20 áreas de leñas ba
jas; linda: norte Vicente Tena García, sur término de 
Cabanes, este Vicente Tena García, y oeste Vicente 
Bellés Santa Teresa. Parcela número 221 del polígo
no 10. Inscrita en el Registro de la Propiedad de AI
bocacer al folio 53, tomo 107, libro 5 de Benlloch, 
finca número 994, valorada en 169.000 pesetas. 

2. Rústica.-Heredad en término de Benlloch, 
partida Subarra, de 63 hectáreas 32 áreas 50 centiá
reas de leñas bajas, cereal, olivos, viña y casa masía. 
Linda: norte término de Villanueva, sur José Vicente 
Portolés Casanova, este Felicidad Ferrando Mon
fort, y oeste Salvador Mateu Ibáñez. Es la parcela 30 
del polígono 4. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Albocacer al folio 241, tomo 107, libro 5 de 
Benlloch, finca número 1.180. Valorada en 
2.657.900 pesetas. 

3. Urbana.-Apartamento tipo A situado en la 
planta 3." en al~o a la izquierda frente mirando la fa
chada desde el mar del bloque Estoril 11, situada en 
término de Benicasim, partida de la Torres Punta, 
ocupa una superficie útil de 99 metros 62 decíme
tros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 
de Castellón, al tomo 382, libro 78, folio 161, finca 
número 8.589, valorada en 5.977.200 pesetas. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores, sirva el presente edicto de 
notificación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 22 de octubre de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Adela Bardón Martí
nez.-EI Secretario.-63.460-3. 

CATáRROJA 

Edicto 

Doña Alicia Valvcrde Sancho, Jueza de Primera Ins
tancia número 2 de Catarroja, 

Hace saber: Que en autos número 243/1993, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por el Procurador don 
O." Reyes Comino, en nombre de (,Bancaja, Socie
dad Anónima», contra don Rafael Chulia Vila y 
doña Dolores Benlloch Soria, por proveído de esta 
fecha ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, y en su casO, por segunda y ter
cera vez, por término de veinte días, la finca hipote-

Viernes 17 diciembre 1993 

cada que al final se describe, formando lote sepamdo 
cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha se
ñalado el día 26 de enero de 1994 a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y para la 
segunda y tercera subasta, en su caso, el día 25 de fe
brero y 25 de marzo respectivamente, a la misma ho
ra y 1 ugar, y si alguna de ellas se suspendierd por cau
sa de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día o 
sucesivos días hábiles, a la misma hora, si persistiere 
e! impedimento; con arreglo a las siguientes condi
Ciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec~ 
tivo; y la tercera subasta se llevará a cabo sin suje
ción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere I<r regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, se encuentran de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en la Mesa de'! Ju.zgado 
o establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primera- o segun
da, y para la tercera, igual cantidad que para la se
gunda subasta; sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose acto seguido del remate, excepto la 
que corresponda al rematante. La consignación se 
efectuará en la cuenta número 4528/0000/18/ 
0243/93, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
AnÓnima". 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero; y desde el anuncio de la 
subasta hasta su respectiva celebración, podrán ha
cerse posturas en pliego cerrado, depositando sobre 
la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el importe de la 
consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas 10." a 14.3 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7." párrafo último del mencionado artículo 131 
de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986 
de 14 de mayo, "Boletín Oficial del Estado) de 20 de 
mayo de 1986) se entenderá que caso de no ser posi
ble la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales particu
lares con la publicacióna del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Benetuser, en 4." planta alta, de la 
calle recayente a Fernando el Católico, números 6 y 
8 de la cane de las Américas, números 3 y 5 de poli
cía, inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 13 al tomo 161, libro 45 de Benetuser, folio 246, 
finca número 3.819, inscripción 2." 

Precio para subasta: 5.820.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a 11 de octubre de 1993.-La 
Jueza, Alicia Valverde Sancho.-La Secreta
ria.63.207-3. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Don José Ignacio Atienza López, Secretario del Juz
gado de Primera In~tancia e Instrucción número 2 
de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 64/1993, a 
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instancia de (iBanco Central Hispanoamericano, So
ciedad Anónima)), representado por el Procurador 
de los Tribunales don Francisco Pomares Ayala, 
contra doña Ana María Bernaldo de Quirós Insúa y 
don Guillermo León Cuadros Polo, sobre reclama
ción de 25.010.053 pesetas más los intereses que se 
devenguen, para cuya garantía se constituyó hipote
ca, en los que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, la finca que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el día 25 de enero de 
1994 a las diez ·horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Muralla, 1, 1.0, por el tipo 
de 32.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
día 1 de marzo de 1994 a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el día 7 de abril de 
1994 a las diez horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas por ser festiva el día 
de su celebración o por causa de fuerza mayor, se 
traslada su celebración para el siguiente martes hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas primera y segunda no sc 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya)) (calle Marqués 
de Santillana, s/n de esta villa), presentando el res
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Séptima.-Los autos y certificaciones a los que se 
i"efiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a un tercero, con las reglas que establece el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Décima.-Se devolverán las consignacione« efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio de 
venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana en el Polígiono Industrial Sur dc 
Colmenar Viejo (Madrid). 

Parcela 172. En manzana H. Adopta la forma de 
un poligono trapezoidal de 4 lados, encerrando una 
superficie plana horizontal de 3.575 metros cuadra
dos, hoy 3.453 metros cuadrados, a la que corre:;,
ponde el 0,698805 por 100 de edificabilidad del to
tal del Polígono, que representa 18.949,45 metros 
cúbicos de edificabilidad y que linda al norte con 
parcela 'número 173 en línea recta de 111,50 metros, 
hoy 111,67 metros, al sur, con parcela número 171 
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en línea recta de 90,50 metros, hoy 91,03 metros; al 
este, con calle del Azufre en tramo curvo de 37,50 
metros, hoy 37,66 metros; y aJ oeste, con parcelas 
números 162 y 163 en línea re~ de 34 metru~. hoy 
33,79 metros. El tanto por ciento de edificabilidad 
corresponde al porcentaje de participación de esta 
parcela en los gastos comunes de todo género. 

Título: Compra a .. Colmenar Industrial. Sociedad 
Anónima .. mediante escritura otorgada en Madrid, el 
27 de febrero de 1990, ante el Notario don Alfonso 
VcnlOsQ Escribano. con el número 518 de su proto
colo. 

Inscripción: Inscrita e.n el Registro de la Propie
dad de Colmenar Viejo, al tomo 363, libro 363, folio 
131, finca 11.872, inscripción 3.a 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

Dado en Colmenar Viejo a 2 de noviembre de 
1993.-EI Secretario, José Ignacio Atienza Ló-
pez. -63.254. .. 

COLMENAR VIEJO 

fAJiclo 

Don José Ignacio Atienza López, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedi,miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 441/1992, a 
instancia de .. Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima .. , representado por el Procurador de los 
Tribunales don Francisco Pomares Ayala, contra 
don Manuel López Rodríguez y doña Maria Rosa 
Medel Ortega. sobre reclamación de 10.000.000 de 
pesetas de principal, 899.791 pesetas de intereses 
hasta el día 30 de agosto de 1992, más los intereses 
que se devenguen y costas. para cuya garantía se 
constituyó hipotel:a. en los que se ha acordado sacar 
a pública suba. .. ta, por término de veinte días, la finca 
quc luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el día 25 de enero de 
1994 a las diez treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Muralla, 1, 1.0, por 
el tipo de 24.100.000 pesetas. 

Segunda-Para el caso de que resultare desierta la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
día 1 de marzo de 1994 a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado 0'ra la tercera subasta el día 7 de abril de 
1994 a ras diez treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas por ser festivo el día 
de su celebración o por causa de fuerza mayor, se 
traslada su celcbración para el siguiente martes hábil, 
a la misma hora y en el mis~o lugar. 

Quinta-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el .. Banco Bilbao Vizcayalt (calle Marqués 
de SantilJana, s/n de esta villa), presentando el res
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Séptima.-Los autos y certificaciones a los que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada.. 

Octava-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que ei rematante 
[os acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
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de los mismos, sin destina~e a su extinción el precio 
del remate. 

Novena-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a un tercero. con las reglas que establece el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Décima-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en dcpósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio de 
venta. 

Undécima..-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celehración de la su
basta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que a .. í lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el onlen 
de las mismas. 

Finca objeto de subasta 

Parcela número 6, al sitio de Cantagallos, en tér
mino municipal de Miraflores de la Sierra (Madrid), 
de caber unos 820 metros 60 decímetros cuadrados, 
y según reciente medición de unos 965 metros cua
drados aproximadamente. Sobre dicha parcela existe 
construida la siguiente edificación: 

Chalet de una sola planta que tiene varias depen
dencias y una superlicie aproximada de unos ciento 
treinta metros cuadrados, y separado del cuerpo 
principal de construcción un garaje que ocupa apro
ximadamente unos 30 metros cuadrados. Todo ello 
cuenta con las redes de alcantarillado, luz yagua Y 
linda con la parcela sobre la que se encuentra ubica
da y cuyos linderos se han ya constar. El resto de la 
superficie se destina a jardílL 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Col
menar Viejo, al tomo 119, folio 223, libro 30 de 
Miraflores de la Sierra, finca númcro 2.635, ins
cripción 4.~ 

Dado en Colmenar Viejo a 2 de noviembre de 
1993.-EI Secretario, José Ignacio Aticnza López. 
63.205. 

CORDOBA 

EdiclO 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo otros títulos con el número 866/199J a 
instancia de .. Crediaval, S.G.R. .. representado por el 
Procumdor don Manuel Giménez Guerrero contra 
otros y don Fernando Ari7..3 Osuna, doña Antonia 
Medina Ríos, don José Miguel Ariza Osuna y doña 
Angelá Jariol Muñoz en los que por pl'ovidencia de 
esta fecha ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, los bienes que más abajo se reseñan, se
ñalándose para su celebración la'i doce horas del 
próximo día 26 de enero de 1994 en la Sala de Au
diencias de este Juzgado. y para el caso de no haber 
postores para todos o alguno de los bienes o no ha
berse solicitado la adjudicación de los mismos, se se
ñala para la segunda subasta las doce horas del pró
ximo día 23 de febrero de 1994 con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera subasta, y en su caso, 
las doce horas del próximu día 23 de marzo de 1994 
para la celebración de tercem subasta sin sujeción a 
tipo, y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primcm.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los t.>ienes, no 
admitiéndose postores que no cubran las dos terce
niS partes del mismo. 

Scgunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente res
guardo acreditativo de haber ingresadu en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado número 1.437 de "Ban
co Bilbao Vizcaya», agencia urbana número 2.104 si
ta en a'\!enida del Aeropuerto de esta ciudad, una 
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cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación referida, o 
acompañando resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera-Que la facultad de ceder el remate a un 
tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante y 
éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario, que deberá aceptarla, y todo ello previa o si
multáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta-Que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta..-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana-Número 6. Piso vivienda número 2 
situada en planta 1.~ alta de la casa número 13 y 15 
de la calle Enrique Redel de Córdoba con superfi
cie construida de ] 02 metros 58 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Pr:Jpiedad nú
mero 1 de Córdoba en régimen de gananciales a 
nombre de don Fernando Ariza Osuna y doña An
tonia Medina Ríos al folio 196 vto., tomo 1.430, li
bro 374, finca número 30.071, inscripción 2.3 Valo
rada en 15.250.000 pesetas. 

;2. Urbana-Número 86. Piso vivienda número 2 
en planta 5.- de la casa s/n, hoy 7 de la calle Molinos 
Alta de Córdoba, con superficie de 147 metros cua
drados, inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de esta capital, con igual titularidad y régi
men ,que la anterior al folio 117 del tomo 1.574, 
libro 511. fine,' número 40.384, inscripción 4.a Valo
rada en 22.000.000 pesetas. 

3. Rústica-Lote C. Formada por tierra calma y 
avellanar con pequeña extensión de chaparral y 
monte. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 a nombre de doña Antonia Medina Ríos al folio 
46 del tomo 473, libro 138, fmca número 10.813, 
inscripción 1.- Valorada en 6.075.000 pesetas. 

4. Urbana.-Número 3. Vivienda situada en planta 
l.a en alto en la casa en construcción, hoy número 14 
de la calle José María Valdenebro de Córdoba, con 
superficie construida de 127 metros 25 deCÍmetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 5 de Córdoba a nombre de don José Miguel Ari
za Osuna y doña Angela Jariol Muñoz con carácter ga
nancial al folio 148 Vio. del tumo 376. libro 73, finca 
número 5.627, inscripción 3.' Valomda en 12.500.000 
pesetas. 

Tipo de la primera subasta: el de la valoración pe
ricial. 

Dado en Córdoba a 13 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Lourdes Casado López.-EI Se
cretario.-63.224-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don José Requena Paredes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos 664/1992 de la entidad «Cooperativa 
Andaluz..3 de Productores de Leche de Córdoba .. 
(C'OLECOR), seguido ante este Juzgado, por auto de 
26 de julio de ] 993 fue declarada en estado de sus
pensión de pagos y de insolvencia provisional la refe
rida entidad y que a solicitud de la misma por auto de 
20 de octubre, se ha aprobado la suspensión de la Jun
ta General de Acreedores y su sustitución por la tra
mitación escrita a que se refieren los artículos 18 y 19 
de la Ley de Suspensión de Pagos, concediéndole el 
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plazo máximo e improrrogable de cuatro meses que 
expirará el próximo 20 de febrero de 1994, para que 
presente ante el Juzgado la proposición de convenio 
con las adhesiones m:t:t::sarias y fehacientes que de
termine la Ley. 

Habiéndose ordenado también la publicación de 
este edicto y la notificación por cédula personal a 
todos los acreedores que figuran en la relación pre
sentada del contenido de esta resolución y del im
porte del crédito con que figuran, comunicando a 
todos que hasta quince días antes de la conclusión 
del plazo de cuatro meses, pueden promover cual
quiera de las alegaciones previstas en el artículo 11 
de la citada Ley y que ocho antes deberán los Sres. 
Interventores presentar la lista definitiva a que se re
fiere el artículo siguiente. 

Dado en Córdoba a 20 de octubre de 1993.-EI 
- Magistrado-Juez, José Requena Paredes.-EI Secre-

tario.-63.117. . 

CORDOBA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. Sr. Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de Córdo
ba, en resolución de fecha hoy, dictada en los autos 
número 316/1992 de juicio ejecutivo instado por el 
Procurador don Manuel Giménez Guerrero, en 
nombre y representación de «Banco Bilbao Vizcaya 
Leasing, Sociedad Anónima», contra don Francisco 
Sánchez Ortiz, doña Antonia Mancheño Cuadrado y 
don José Muñoz Muñoz, se ha acordado proceder a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso y 
sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación, 
de los bienes que más abajo se describen con su pre
cio y tasación pericial: 

Primera subasta: El día 26 de enero de 1994 a las 
diez horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 24 de febrero de 1994 a 
las diez horas, caso de no haber postores en la pri
mera ni haberse pedido adjudicación en debida for
ma por el demandado, por el tipo de tasación rebaja~ 
do en un 25 por lOO", 

Tercera subasta: El día 24 de marzo de 1994 a las 
diez horas, si no hubo postores en la segunda ni se 
pidió con arreglo a Derecho la adjudicación al actor, 
sin sujeción a tipo. 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta es de 
10.870.000 pesetas. 

Que, para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
que sirve, y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del 
señalado para la segunda, todo ello a tenor de lo dis
puesto en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero justificando, al pre
sentarlo en el Juzgado, haber efectuado la consigna
ción en el establecimiento designado al efecto del 
tanto por ciento ya indicado en cada caso, lo que po
drán verificar desde su anuncio hasta el día respecti
vamente señalado. 

En la primera y segunda subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del ti .. 
po que sirva de base para cada una de ellas, y sólo el 
ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviere que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada 
su celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo marca Pegaso, modelo 1231T, matrícula 
CO-5607-V. 2.040.000 pesetas. 

Vehículo marca Ford, modelo Escort 1.6, matrícu
la CO-7731-P .450.000 pesetas. 
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Moto marca Honda, modelo NSR 75F, matrícula 
2368-W. 120.000 pesetas. 

Semi-remolque marca Leciñena, modelo SVR-2E, 
matrícula CO-00578-R. 700.000 pesetas. 

Semi-remolque marca Lecitrailer, modelo LTV-2 
E7B/C/D, matrícula CO-01647-R. 400.000 pesetas. 

Camión marca Pegaso, modelo 3tH1, matrícula 
CO-4673-T. 1.800.000 pesetas. 

Vehículo marca Pegaso, modelo 505 SRD, matri
cula CO-6304-J. 30.000 pesetas. 

Vehículo marca Man, modelo 192181 FS, matrí
cula CO-9283-W. 200.000 pesetas. 

Vehículo marca Pegaso, modelo 3076-0, matrícu
la CO-7291-D. 40.000 pesetas. 

Vehículo marca Pegaso, modelo 1236 T, matrícu
la CO-4885-W. 2.790.000 pesetas. 

Furgón Avia, modelo 1275, matrícula CO-5304-J. 
60.000 pesetas. 

Vehículo marca Pegaso, modelo 1236T, matrícula 
AL-0603-M. 2.040.000 pesetas. 

Camión marca Barreiros, modelo 8235 B Turbo, 
matrícula M-8086-A V. 200.000 pesetas. 

Precio total subasta: 10.870."00 pesetas. 

Dado en Córdoba a 21 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-63.209-3. 

CORIA 

Edicto 

César Tejedor Freijo, Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Caria y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio de menor cuantía nú
mero 96/1990, instado por «Andaluza de Bebidas 
Carbónicas, Sociedad Anónima», frente a don Angel 
García Regadera, sobre reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a pública y primera, segunda y 
tercera subasta, los bienes embargados a la parte de
mandada que a continuación se relacionan, junta
mente con su tasación pericial. 

Descripción y valoración de los bienes 

1. Urbana.-Vivienda sita en Moraleja, calle de 
Ciudad Rodrigo, sin número, ahora avenida Pureza 
Canelo, 54, piso 3.°, letra B, de 122 metros cuadra
dos de superficie. 

Valorada en 6.112.810 pesetas. 
2. Urbana.-Una cuarta parte de local comercial 

en Caria, calle Barrera del Prior (120 viviendas de la 
Diputación), con una superficie de 95,99 metros 
cuadrados. 

Valorada en 1.445.609 pesetas. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que las fechas y horas de las tres subas
tas acordadas son las siguientes: 

Primera el día 23 de febrero de 1994 a las once 
treinta horas. 

Segunda el día 23 de marzo de 1994 a las once 
treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, si no hubiera postores en la primera, o si 
el demandante no pide la adjudicación de los bienes 
por los dos tercios de su avalúo. 

Tercera el día 20 de abril de 1994 a las once trein
ta horas, sin sujeción a tipo, caso de que no fuesen 
rematados los bienes en las subastas anteriores. 

Segundo.-Para poder tomar parte en las subastas, 
es necesario depositar en la Mesa del Juzgado, o en 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercero.-A partir de la fecha de publicación del 
presente edicto, y hasta las respectivas celebraciones 
de las subastas, se podrán hacer posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del JUz
gado juntamente con el resguardo de haberse hecho 
la consignación a que se refiere el apartado anterior. 
Estos pliegos cerrados serán abiertos en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, y surtirán los mis
mos efectos que las que se realicen de palabra en di
cho acto. 
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Cuarto.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera su
basta, e igualmente en la segunda con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. En la tercera, las 
posturas serán libres. 

Quinto.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor -si las hubiere- contirmarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en el contenido de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-EI remate podrá hacerse en calidad de ce
derlo a un tercero. 

Dado en Caria a 16 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, César Tejedor Freijo.-El Secretario.-63.509. 

DENIA 

Edicto 

Doña María Rosario Sendra Sastre, Jueza del Juzga
do de Primera Instancia número 1 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 131/1993 promovido 
por «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima» 
contra don José Signes Cervera y doña María Soler 
Diego en el que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los in
muebles que al final se describen, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de enero de 1994 
próximo y doce horas de su mañana, sirviendo de ti
po el pactado en la escritura de hipoteca, ascendien
te a la suma que se especificará al final. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 28 de febrero de 
J 994 Y doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de marzo de 1994 y doce 
horas de su mañana, con todas las demás condicio
nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse postura~ por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los' preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Terreno en término de Jávea, partida Valls 
de 2 hanegadas, igual a 16 áreas 62 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Jávea al tomo 
889, libro 207, folip 51, finca 21.188. Tipo: 
2.016.000 pesetas. 

B) Terreno secano, en término de Denia, parti
da Capitana, de 23 áreas. Inscrita en el Registro de la . 
Propiedad de Denia al tomo 893, libro 303, folio 16, 
finca 29.967. Tipo: 1.344.000 pesetas. 

e) Terreno secano, en término de Gata de Gor
gas, partida Cuadros, de 2 hanegadas, igual a 16 
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áreas 62 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jávea al tomo 854, libro 24, folio 106, fin
ca 2.434. Tipo: 1.918.000 pesetas, 

O) Casa compuesta de planta baja y una planta 
alta. La planta baja consta de almacén, garaje y por
che, con una .superficie de 85 metros 40 decímetros 
cuadrados. La planta alta, que se destina a vivienda, 
se compone de comedor-salón, cocina, baño, 3 dor
mitorios y terraza, y ocupa una superficie de 137 
metros 70 decímetros cuadrados. Se halla ubicada en 
un terreno del término de Gata de Gorgos, partida 
Cuadros, de 1.481 metros 32 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea al 
tomo 758, libro 21, folio 17, finca 2.436. Tipo: 
16.800.000 pesetas. 

F) Un trozo de tierra secano, en término de Ga
ta de Gorgos, partida Cuadros, de 12 áreas 46 cen
tiáreas 64 decímetros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Jávea al tomo 756, libro 
20, folio 22, finca 549. Tipo: 1.442.000 pesetas. 

G) Solar en Gata de Gorgos, en la calle de San 
José número 32 de policía, de 399 metros 5 decíme
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Jávea al tomo 1.131, libro 30, folio 31, finca 
2.772. Tipo: 3.360.000 pesetas. 

Sirva de notificación en forma a los demandados 
en el supuesto de no ser hallados en su domicilio. 

Dado en Denia a 27 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, María Rosario Sendra Sastre.-EI Secretario. 
63.489-3. 

DENIA 

F1/iCtO 

Don Félix Juan Sánchez Martínez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 84/1993 promovido por 
«Caja Postal, Sociedad Anónima" contra «Promocio
nes Eurovillas, Sociedad Anónima», en el que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias qe este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 3 de febrero de 1994 
próximo y doce horas de su mañana, sirviendo de ti
po el pactado en la escritura de hipoteca, ascendien
te a la suma que se especificará al final. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 3 de marzo de 1994 y 
doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de abril de 1994 y doce ho
ras de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, t;leberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote A) 3.-Vivienda de Ía planta l.a Superficie 
construida 198 metros 12 decímetros cuadrados y 
útil de 175 metros 90 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Calpe, 
tomo 738, libro 207, folio 11, finca 25.521. 

Tipo: 38.380.000 pesetas. 
Lote B) 4.-Vivienda en la planta 2." Superficie 

construida 161 metros 21 decímetros cuadrados y 
útil de 137 metros 2 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Calpe al 
tomo 738, libro 207, folio 12, finca 25.523. 

Tipo: 38.380.000 pesetas. 
Lote C) Vivienda tipo C.-Dúplex desarrollado 

entre la planta 3." y la de ático. Superficie construida 
79 metros 1 8 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cal pe, 
tomo 738, libro 207, folio 13, finca 25.525, inscrip
ción 1." 

Tipo: 19.130.000 pesetas. 
Lote D) Vivienda 6.-Tipo D. Dúplex desarro

llado entre las plantas 3.8 y la de ático. Superficie 
construida 90 metros 49 decímetros cuadrados y útil 
de 83 metros 52 deCÍmetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Calpe al 
tomo 738, libro 207, folio 14, finca 25.527, inscrip
ción 1." 

Tipo: 21.870.000 pesetas. 

Dado en Denia a 6 de octubre de 1993.-EI Juez, 
Félix Juan Sánchez Martínez.-EI Secretario. 
63.591. 

ELCHE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Elche 
(Alicante), 

Por el presente hace saber: En el procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
señalado con el número 167/1993 de este Juzgado, 
instado por el Procurador don Emigdio Tormo Róde
nas, en representación acreditada de «Bancaja, Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante .. , contra 
don Vicente Guillén Bellido y doña Monserrat Lucía 
Guzmán Ballesteros, de esta vecindad, sobre reclama· 
ción de 8.500.000 pesetas má~ intereses, se ha acorda
do por providencia de esta fecha, sacar a la venta en 
públicas subastas el bien hipotecado a dichos deman
dados, las cuales se celebrarán en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, previo su anuncio, por término 
de veinte días como mínimo de antelación a la fecha 
de la primera subasta, y se señalan los días siguientes: 

Primera subasta el día 4 de marzo de 1994, hora 
de las doce de su mañana. . 

Caso de resultar desierta la primera y no pedirse 
por el ejecutante la adjudicación del bien, segunda 
subasta el día 30 del mismo mes de marzo, hora de 
las once treinta de su mañana, en la que servirá de ti
po el 75 por 100 del precio que sirvió de base para 
la primera, y 

Tercera subasta, con la modalidad de sin sujeción 
a tipo, tendrá lugar el día 27 de abril, hora de las on
ce treinta de su mañana, en el supuesto de haber 
ocurrido respecto de la segunda subasta, lo mismo 
que con la primera. Condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor o deudores librar su bien, pagando principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-EI precio que sirve de tipo para la pri· 
mera subasta es el acordado en la escritura de hipo
teca y se consignará al pie de la descripción de la fin
ca objeto de venta. 

Tercera.-EI precio para la segunda subasta será el 
75 por 100 del que sirvió de tipo para la primera, y 
la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento que se destinará al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; se 
devolverán dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto la corres
pondiente al mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio de la venta. 
También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los posto
res que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la su
basta a los efectos del artÍCulo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Ouinta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la su
basta y mejorar las posturas que se hicieren sin nece
sidad de consignar el depósito antes prevenido. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero en la forma prevista en 
la regla 14." del artículo 131 de la Ley HipoteG:aria. 

Séptima.-Los autos y loa certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría y 
se entenderá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación; y que las cargas o gravámenes ante· 
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destirmrse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Servirá de tipo para la subasta lo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que se
rá consignado en el presente edicto a continuación 
de la descripción de la finca objeto de venta, y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Novena.-Si no hubiere postura admisible en la 
primera substa, el acreedor podrá pedir, dentro del 
término de cinco días, la adjudicación de la finca en 
pago de su crédito, por el tipo de aquélla, aceptando 
la subsistencia de las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, y subrogándose en la obligación de 
satisfacerla. 

Finca objeto de subasta 

45.-Sita en Elche, calle Gabriel y Galán, prolon
gación ésta, Martín de Torres y Marcelonio Coqui-
11at, forinando una manzana cerrada. Vivienda sita 
en el piso 3.° (4.a planta alta), puerta 1, contando por 
la izquierda subiendo del rellano, con acceso por la 
escalera 2, en la prolongación de la calle Gabriel y 
Galán. Tiene una superficie construida de 124 me
tros 50 decímetros cuadrados. Se compone de reci
bidor, pasillo, comedor-estar, dormitorio con arma
rio y baño, tres dormitorios, más cocina con terraza 
y baño general, con armario. Tiene terrazas a la pro
longación de la calle Gabriel y Galán. Linda: al fren
te, con rellano, patio de luces y vivienda puerta 1 de 
la escalera 1; izquierda, caja de escaleras, vivienda 
puerta 4 de la misma, escalera 2 y patio de luces; 
fondo, proyección vertical a la prolongación de la 
calle de Gabriel y Galán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elche 
número 2, al tomo 992, libro 566 de Santa María, fa· 
Iio 119 y vto., finca registral número 38.064, inscrip
ción 3.a 

La finca descrita sale a la venta por el precio 
fijado, en la escritura de hipoteca, para la primera 
subasta en 15.300.000 pesetas. 

y para que se inserte el presente edicto en el «Bo
letín Oficial del Estado», se exp(de en Elche a 29 de 
octubre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Vicente Ma
gro Servet.-EI Secretario.-62.958. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, con el número 705/1991, promovido 
por don Vicente Torres FenoJl, contra doña Delfina 
Martínez Flores, en el que por resolución de esta fe
cha se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta los inmuebles que al final se describen, cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 25 de enero de 1994 
próximo, y once horas de su mañana, sirviendo de ti
po el pactado en la escritura de hipoteca, ascendien
te a la suma de 15.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de febrero de 
1994 próximo, y diez horas de su mañana, con la re
baja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 30 de marzo de 1994 pró
ximo, y diez horas de su mañana, con todas las de
más condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Qué la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local sur.-De planta baja del edificio situado en 
esta ciudad, con frente a la calle Antonio Flores y 
San Vicente, haciendo esquina, señalado con el nú
mero 21 de la calle San Vicente. Finca registral 
23.146, inscrita al libro 405 de Santa María, folio 
149. Valor adjudicado a efectos de primera subasta: 
2.906.250 pesetas. Respondiendo esta finca de 
2.245.000 pest:tas de principal, intereses 314.300 
pesetas y 246.900 pesetas para gastos y costas. 

Piso LO-Del edificio situado en esta ciudad, calle 
Antonio Flores Y- San Vicente, haciendo esquina, se
ñalado con el número 21 de la calle San Vicente. Fin
ca registral 23.147, inscrita al libro 405 de Santa Ma
ría, folio 151. Valor adjudicado a efectos de primera 
subasta: 2.437.500 pesetas. Respondiendo esta finca 
de 1.950.000 pesetas de principal, intereses 273.000 
pesetas y por costas y gastos 214.500 pesetas. 

Vivienda norte izquierda.-Del piso 1." del edifi
cio situado en Elche, calle Daoiz, número 3, tenien
do vinculadas las plazas de aparcamiento números 
22 y 23 del semisótano destinado a garaje. Finca re
gistral 33.580, inscrita al libro 511 de Santa María, 
folio 81 vto. Valor adjudicado a efectos de primera 
subasta, la cantidad de 9.756.250 pesetas. Respon~ 
diendo esta finca de 7.805.000 pesetas de principal, 
intereses 1.092.700 pesetas y para gasto.~ y costas 
858.550 pesetas. 

Dado en Elche a 29 de octubre de 1993.-El Ma
gistrado-Juez.-EI Secretario.-63.034~3. 

ELCHE 

Edicto 

Don Julio José Ubeda de los Cabos, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
265/1983, se sigue procedimiento judicial sumario 
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del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por la «Caja de Ahorros del Mediterráneo)), repre
sentada por el Procurador Sr. Tormo Ródenas, con
tra don Francisco Molla Martínez y doña Dolores 
Serna Manresa, en el que por providencia de esta fe
cha ha acordado sacar a subasta pública por primera, 
en su caso por segunda y tercera vez, y término de 
veinte días, el inmueble objeto de dicho procedi
miento, que después se describirá, habiéndose seña
lado para el remate de la primera el día 25 de enero 
de 1994, para la segunda el día 22 de febrero de 
1994 y para la tercera el día 22 de marzo de 1994, a 
las once horas todas ellas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos, en 
cuya subasta regirán las siguientes condiciones: 

. Primera.-EI tipo de subasta es el de 7.056.000 pe
setas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad en la 
primera subasta y el 75 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la uenta de 
depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya,), una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando junto con éste 
el resguardo acreditado de la cantidad consignada en 
la entidad anteriormente citada. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesKJ en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Inmueble objeto de subasta 

Vivienda.-De la izquierda subiendo por la escale
ra, del piso 1.", que tiene una superficie cubierta de 
105 metros cuadrados, consta de vestíbulo, come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, baño, aseo, gale
ría y solana. Linda entrando: por su derecha, con ca
lle La Torre; por la izquierda, con patio de luces, 
don Jaime Sabuco, don Sebastián Canales y Ramón 
Botella; por el fondo, con don Vicente Miralles Mar
tínez, y frente, con rellano y cuadro de escalera, pa· 
tia de luces y la otra vivienda de este mismo piso. 
Forma parte y se integra en el edificio situado en la 
ciudad de Elche, con frente a la calle La Torre, seña
lada con el número 57 de policía. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de Elche, tomo 
1.162, libro 771 del Salvador, folio R5, finca registral 
número 57.346, inscripción 3." 

Dado en Elche a 2 de noviembre de 19Y3.-EI 
Magistrado-Juez, Julio José Ubeda de los Cohos.-El 
Secretario.-62.962. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 9 de Elche, 

Hace saher: Que en este Juzgado se tramita expe
diente del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 218/1993. seguido a instancia de «Caja de Aho
rros del Mediterráneof), representada por el Procu
rador Sr. Tormo Ródenas, contra doña María Piedad 
Pastor Ouesada y don Jo¡¡quín Prieto Berna, en el 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a suhasta pública por primera, en su caso, por 
segunda y tercera vez, y término de veinte días, el in
mueble objeto del indicado procedimiento, y que 
después se describirá, habiéndose designado para el 
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remate de la primera subasta el día 17 de febrero, 
para la segunda el día 21 de marzo y para la tercera 
el próximo día 26 de abril, todas ellas a las once ho
ras de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, y_cuyas subastas se regirán bajo las siguien
tes condiciqnes: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 5.350.000 pe
setas, cantidad fijada en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad 
en la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100 
para la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente uan cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo. sin 
cuyo requisito no será admitido, y desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito, en pliego cerrado, depositándose junto con 
éste el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, se encuentran de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin. destinarse a su extinción del precio 
del remate. 

, Inmueble objeto de subasta 

Vivienda.-De la entreplanta o 1." alta del edificio 
sito en Crevillente, calles Sierra, número 4, y Pedro 
Soler, 12, con fachada a calle Sierra y con entrada 
por ambas calles, por medio de escaleras y ascensor 
comunes, compuesto de diferentes habitaciones y 
servicios. Se encuentra inscrita al tomo 1.239, libro 
383, folio 141, finca número 20.749. 

Dado en Elche a 8 de noviembre de 1993.-El Se
cretario.-62.961. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú~ 
mero 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 54/1993, seguido a instancia de ((Caja de Ahorros 
del Mediterráneof>, representada por el Procurador 
Sr. Tormo Ródenas, contra don José Quesada Ra
mos, en el que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a subasta pública por primera, en su 
caso, por segunda y tercera vez, y término de veinte 
días, y en lotes distintos, las fincas objeto de dicho 
procedimiento, y que después se describirán, habién
dose señalado para el remate de la primear subasta 
el próximo día 17 de febrero de 1994, para la segun
da el día 21 de marzo y para la tercera el día 26 de 
ahril, todas ellas a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, y cuyas subastas 
se regirán por las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta para la finca núme
ro 2.956 es la de 12.950 pesetas y para la finca nú
mero 10.384, la de 9.350.000 pesetas. cantidades 
fijadas en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dichas cantidades, en la pri
mera subasta, con la rebaja del 25 por 100 para la se
gunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Tercera .. -Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y desde el 
anuncio. hasta su celebración podrán hacerse postu
ras por escrito, en pliego cerrado, depositándose el 
importe de la cons!gnación. 
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Cuarta.-Los autos y las certificaciones, a que se 
·refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, se encuentran ,de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Ouinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y que queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción del pre
cio del remate. 

Los inmuebles objeto de licitación son los siguien
tes: 

Tres tahúllas y media, igual a 32 áreas 99 centiá
reas de tierra blanca regadío, en término de Crevi
!lente, partido de Arabal, a las que conduce una sen
da que parte del camino de Catral y linda: al norte 
con canal de riegos de Levante; oeste, senda de en
trada; sur, con don Francisco Hurtado Carreres, y la 
siguiente al este, doña Remedios Quesada. Se en
cuentra inscrita al tomo 77 del libro 31 de Crevillen
te, folio 231, finca número 2.956, inscripción 8.3 

Una tierra.-Sita en término de Crevillente, parti
do y riego de Arabal, que también puede regarse con 
agua del canal de riegos de Levante, de 1 tahulla, 
aproximadamente, o sea, 9 áreas 47,5 centiáreas. 
Linda por el norte, sur y este, con finca antes descri
ta, y al oeste, con camino de' vecinos. Se encuentra 
inscrita al tomo 1.201, libro 360, folio 90, finca nú
mero 10.834. Se hace constar que la virtualidad de 
las dos fincas descritas se agruparon y pasaron a for
mar la finca registral número 27.690, obrante al folio 
15 del libro 370 de Crevillente. 

Dado en Elche a 8 de noviembre de 1993.-El Se
cretario.-62.960. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 
391/1993, seguidos a instam:ia de «Caja de Ahorros 
del Mediterráneo», representada por el Procurador 
don Emigdio Tormo Ródenas, contra don Juan Bau
tista Pastor Fuentes y doña Concepción Dolores Ló
pez Penalva, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes inmuebles constituidos en garantía 
hipotecaria de la propiedad de los demandados, que 
abajo se describen, con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de febrero de 1994, 
a las doce treinta horas, por el tipo pactado para la 
subasta, sin que se admitan posturas inferiores a di
cho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por los actores, el día 21 de marzo 
de 1994, a las doce treinta horas, por el tipo pacta
do, rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la se
gunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por los actores, el día 25 de abril de ] 994, a las 
doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y se
gunda subasta deberá consignarse previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 
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Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
p.revia o simultáneamente a la consignación del pre
CIO. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le si
gan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.·, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en la 
regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y si 
no las acepta expresamente, no le será admitida la 
proposición. 

Bienes objeto de subasta 

A) Número 2.-Local comercial en planta baja, 
situado a la izquierda del edificio, sito en Crevillen
te, calle Cervantes, 21 (antes 19), mimndo a éste 
desde la calle Cervantes, por donde tiene su entrada 
directa. Ocupa una superficie de 129 metros cuadra
dos y linda: derecha entrando, zaguán y hueco de es
calems del edificio de acceso a viviendas y local de
recha de la planta; izquierda, solar de doña Elisa 
Providencia Hurtado Polo; y al fondo, urbana de he
rederos de doña Candela Planelles. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 3 de Elche al tomo 
1.208, libro 365, folio 200, finca registra! número 
21.601. 

Tipo: 4.323.600 pesetas. 
B) Número 4.-Vivienda en planta entresuelo o 

La alta, izquieda, del edificio sito en Crevillente, ca
lle Cervantes, 21 (antes 19), mirando desde la calle, 
con acceso por medio de escalera común, con una 
superficie construida de 95 metros cuadrados y gale
ría descubierta al fondo, de 20 metros cuadrados. 
Linda: derecha entrando, urbana de herederos de 
doña Candela PlanelJes; izquierda, vuelos a calle 
Cervantes; fondo, solar de doña Elisa Providencia 
Hurtado Polo, dando su frente al hueco de escaleras 
y patio de luces del edificio y vivienda derecha de la 
planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Elche al tomo 920, libro 309, folio 149, finca 
registra! número 21.605. 

Tipo: 3.296.400 pesetas. 

Dado en Elche a 11 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario, Manuel Salar Navarro.-63.023. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 
350/1993, seguidos a instancia de «Caja de Ahorros 
del Mediterráneo», representada por el Procurador 
don Emigdio Tormo Ródenas, contra doña Encarna
ción Chillerón Morcillo, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien inmueble constituido en ga
rantía hipotecaria de la propiedad de la demandada, 
que abajo se describe, con indicación del tipo pacta
do para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de febrero de 1994, 
a las doce quince horas, por el tipo pactado para la 
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subasta, sin que se admitan posturas inferiores a di 
cho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos 
tores en la primera ni haberse pedido adjudicaciór 
en debida forma por la actora, el día 21 de marzo dt 
1994, a las doce quince horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan pos· 
turas inferiores a este tipo pactado. 

1;n tercera subasta, si no hubo postores en la se· 
gunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica· 
ción por la actara, el día 25 de abril de 1994, a la1 
doce quince horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que para tomar parte en primera y se· 
gunda subasta deberá consignarse previamente, en l~ 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinade 
al efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 10(] 
de! tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de cedel 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
p~evia o simultáneamente a la consignación del pre-
CIO. _ 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le si
gan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta, como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en la 
regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y si 
no las acepta expresamente, no le será admitida la 
proposición.' 

Bien objeto de subasta 

3. Piso l.o-Que comprende una vivienda inde
pendiente, que tiene su acceso por medio de la esca
lera común general; ocupa una superficie de unos 
128 metros cuadrados, y consta de vestíbulo, come
dor, cuatro dormitorios, cocina, dos cuartos de baño 
y galería, y tiene a su favor servidumbre de luces y 
ventilación sobre el patio o terraza del piso entresue
lo. Tiene los siguientes lindes: por la derecha salien
do, con la de don Pedro Pomares; izquierda, norte, 
con don Francisco Aleda, y por el fondo, oeste, con 
don Francisco Ruiz Diez; y por su frontal, con rella
no y cuadro de escalem de acceso. Procede del edifi
cio sito en Elche, calle Doctor Caro, número 39 de 
policía. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elche 
número 1 al tomo 1.074, libro 683 del Salvador, fo
lio 73, finca número 61.409. 

Tipo: 6.982.000 pesetas .. 

Dado en Elche a 11 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario, Manuel Salar Navarro.-62.959. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por la Sra. doña Encarnación Ruiz Sabater, Jueza de 
Prime.ra Instancia número 3 de Elda y su partido ju
dicial, en el procedimiento judicial sumario, artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido al número 81/ 
1993, a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anóni
ma", representada por la Procuradora Sra. Pérez An
tón, sobre efectividad de crédito hipotecario, se 
anuncia la venta de pública subasta de las fincas hi
potecadas. 
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Por primera vez, el próximo día 26 de enero de 
1994, a las once horas de su mañana. 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
14.620.000 pesetas, fijada al efecto en la escritura de 
hipoteca, no siendo postura alguna inferior a dicho 
tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, el 
día 22 de febrero de 1994, a las once horas, sirvien
do de tipo para la misma el 75 por 100 de la vez an
terior e iguales requisitos. 

y por tercera vez, también de resultar desierta la 
anterior en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el 
próximo día 18 de marzo de 1994, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en la cuenta de consignaciones exis~ 
tente en el ffBanco Bilbao Vizcaya)), el 20 por 100 
del tipo de cada subasta y en la tercera del tipo de la 
segunda. 

Segunda.~Que los autos y la certificación, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote~ 
caria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.~Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere~ al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por es
crito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la· consigna
ción, acompañando el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder a un tercero el remate. El rematante que ejerci
te esta facultad habrá de verificar dicha cesión me
diante comparecencia ante este Juzgado, con asisten
cia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del pre
cio del remate. Sirviendo el presente edicto de notifi
cación a los demandados, sin perjuicio de poder lle
varlo a cabo personalmente. 

Fincas de que se trata 

1. Departamento número 1, local.~Destinado a 
sótano, con entrada independiente por el portal de la 
casa, con una superficie de 95 metros cuadrados, y 
linda: derecha, herederos de don Manuel Maestre; 
izquierda, herederos de don Isidro Aguado; y fondo, 
herederos de don Luis Amat; frente, calle Nueva y 
portal. Inscrita ai tomo 1.394, folio 220, libro 450, 
finca número 38.797 del Registro de la Propiedad de 
Elda. 

2. Departamento número 2, local comer
cial.-En planta baja, con entrada independiente por 
la calle Nueva, con una superficie de 105 metros 
cuadrados y que linda: derecha, herederos de don 
Manuel Maestre y portal; izquierda, herederos de 
don Isidro Aguado, y fondo, herederos de don Luis 
Amat, y frente, calle Nueva. Inscrito al tomo 1.349, 
libro 450, folio 222, finca número 38.798 del Regis~ 
tro de la Propiedad de Elda. 

Dado en Elda a 22 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, Encarnación Ruiz Sabater.-La Secretaria. 
63.193·3. 

ELDA 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Elda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, con 
el número 9/1991 se tramitan autos de juicio ejecu
tivo a instancias de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima" representado por el Procurador Sr. Serra, 
contra don José Antonio Belmonte Sánchez y doña 
Antonia Lucía Antón Navarro, en los cuales ha acor-
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dado sacar a pública subasta por el término de veinte 
días los bienes embargados a dichos demandados 
que al final se expresarán, por la suma total de 
16.657.345 peseta~. 

Para la celebración de la primera subasta se ha se
ñalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, piso 2.", el día 27 de enero 
de 1994 a las once horas. 

En el supuesto de que no hubieren postores o pos
tuca admisible en dicha segunda subasta, se señala 
segunda subasta para el día 28 de febrero a las once 
horas. 

y para el supuesto de que no hubieren postores o 
postura admisible en dicha segunda subasta, se seña
la tercera subasta, en dicha Sala de Audiencias, para 
el día 28 de marzo a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cuhran las dos ter
ceras partes del avalúo de los bienes; en la segunda 
en iguales condiciones pero con la rebaja del 25 por 
100 de su valoración, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo señalado para cada una de las expresadas 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse a calidad de 
ceder a un tercero, en la forma establecida en el ar
tículo 1.499, párrafo último, de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Cuarta.-Que se han sacado a pública suhasta los 
bienes sin suplir previamente la falta de títulos de 
propiedad. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas en plie
go cerrado, por escrito. 

Bienes ohjeto de la subasta 

Primer lote. FinCa número 22.973. Rústica: Tie
rra secano con olivos, en término de Jumilla, partido 
de la Zarza, trol.O de la Cañada, parte de arriba, de 
cabida jornal y medio, equivalente a 88 áreas 2 cen
tiáreas. Linda: por saliente, don Antonio Ayala; me
diodía, don Francisco Canto; poniente, camino, y 
norte, don José Amaros. Tipo de tasación: 924.210 
pesetas. 

Segundo lote. Finca número 442. Rústica: Ca
sa-habitación, en término de Jumilla, partido de la 
Zarza, compuesta de planta baja y un alto, corral 
descubierto, cuadra y otros departamentos, en una 
superficie de 106,30 metros cuadrados. Linda: por 
derecha, entrando, o saliente, de don Francisco Po
mares y casa de doña María Mira Escandell, e iz
quierda o poniente, de don Antonio Belmente. Lle
va como anejo los ensanches y ejidos que existen en 
toda la confrontación del linde norte y derecho de 
la era de Pan trillar, denominada de Los Tarragas y 
también de las casas de Arriba. Tipo de tasación: 
2.500.000 pesetas. 

Tercer lote. Finca número 4.245. Rústica: Casa 
vivienda, sin número, en término de Jumilla, partido 
de la Zarza, compuesta de planta baja y alta, con una 
superficie de 70 metros cuadrados y otro tanto de 
corral aparte. Tipo de tasación: 1.945.000 pesetas. 

Cuarto lote. Finca número 24.455. Cuarta parte 
indivisa de rústica: Casa en término de Jumilla, 
paraje de la Zarza, en 1 área 22 centiáreas, se ignora 
su número. Tipo de tasación: 424.000 pesetas. 

Quinto lote. Finca número 24.471. Rústica: Tie
rra en blanco, en término de Jumilla y partido de la 
Zarza, paraje de la Cañada de la Casa, de cabida 10 
tahúllas o 1 hectárea 11 áreas 82 centiáreas. Tipo de 
tasación: 1.174.110 pesetas. 

Sexto lote. Finca número 698. Rústica: Tierra se
cano rasa, en término de JumiJIa, partido de la Zarza, 
de cabida 6 jornales, igual a 3 hectáreas 35 áreas 5 
centiáreas. Tipo de tasación: 3.180.025 pesetas. 

Séptimo lote. Finca número 19.940. Rústica: 60 
áreas en tierra secana blanca, en término de Aspe, 
partido de la Aleana, trozo llamado Cañada del Pas
tor. Tipo de tasación: 1.050.000 pesetas. 
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Octavo lote. Finca número 17.661. Rústica: 32 
tahullas y media, o sea, 3 hectáreas 12 áreas de tierra 
secano, sita en término de Aspe, partido de la Bori
sa, trozo llamado de perreras y desmontado. Tipo de 
tasación: 5.460.000 pesetas. 

Dado en Elda a 20 de octubre de 1993.-EI Juez, 
Santiago Hoyos Guijarro.-EI Secretario.-63.437-3. 

FALSET 

Edicto 

Don Juan Francisco Guerra Mora, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Falset y su 
partido, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario de los artículos 129 y 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número 108/1993, a ins
tancia del Procurador Sr. Torrents Sardá, en nombre y 
representación de f<Swiss Life (España), Sociedad 
Anónima de SeguroS", contra f,Ercros, Sociedad Anó
nima", como deudor, y «Erkimia, Sociedad Anóni
ma", como tercer poseedor, se ha dictado resolución, 
por la que se acuerda expedir el presente por el que se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, de la finca que al final se describid. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en la plaza de la Quar
tera, s/n, de Falset, en las siguientes fechas y horas: 

Primera subasta: Para lo cual se señala el próximo 
día 9 de febrero de 1994, a las once horas, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, que asciende a 690.164.441 pesetas, no 
admitiendo postura inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta: En prevención de que no hubie
ra postor en la primera, se señala para esta segunda 
el día 9 de marzO de 1994, a las once horas, sirvien
do de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera. 

Tercera subasta: Para el supuesto de que tampoco 
hubiera postor en la segunda, se señala para la terce
ra el día 13 de abril de 1994, a las once horas, sin su-
jeción a tipo. • 

Se previene a los licitadores que las subastas se ce
lebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deherán consignar, en el Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo de la primera, y, en su 
caso, de la segunda subasta para poder tomar parte 
en las mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 
20 por 100 mínimo será sobre el tipo fijado para la 
segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán suhsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dcstinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán, 
asimismo, hacerse posturas por escrito, en pliego ce
rrado, depositando con el mismo, en el Juzgado; el 
importe de la consignación correspondiente o res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, debiendo contener tal postura la 
aceptación expresa de las obligaciones anteriormen
te expresadas, contenidas en la regla 8.a del citado 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, en las condiciones establecidas 
en la regla 14." del mencionado artículo. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Sita en el término de Flix, hoy en parte 
zona edificable de fábrica, partida llamada de Cami-
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no del Molino o Mitjana, formada por dos porciones 
de terreno, de extensión superficial, en junto, des
pués de segregaciones practica.das y según el Regis· 
lro de la Propiedad, 59.666 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 331, libro 23, folio 106 vIo .. finca 
número 324 duplicado, inscripción 6." del Regi~lro 
de la Propiedad de Gandesa. 

Dado en False! a 2 de noviembre de 1993.-El 
Juez, Juan Francisco Guerra Mura.-El Secretario. 
63.078. 

FERROL 

Hdiclo 

Doiía María José González Movilla, Magistrada-lue
za del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 122/1993 seguido a ins
tancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima,) representado por la Procuradora doña 
María del Carmen Corte Romero contra «Trasumar, 
Sociedad Limitada)) en el que en resolución dictada 
en el día de hoy se ha acordado sacar a pública su
ba~ta las fincas siguientes, propiedad de la deman
dada: 

1. Local dcstinado a usos comerciales,' situado 
en la planta de semisótano, con una superficie de 
125 metros cuadrados (cota constructiva 9,8 me
tros). Linda: norte, zona peatonal que delimita con la 
calle de ,su situación o Breogán; sur, viales interiores 
de la urbanización, situados en plano más bajo; este, 
la finca número 7 de la propiedad hori70ntal de este 
mismo edificio, y oeste, con la finca número 5 de la 
propiedad horizontal, también de este edificio. Cuo
ta de participación, en la propiedad horizontal del 
edificio, de 1 centésima. Inscrita al tomo 1.330, libro 
468, folio 79 del Registro de la Propiedad de Ferrol, 
finca número 36.226 y la hipoteca sobre la. misma es 
la inscripciltn 7." Tasada en 10.550.000 pesetas. 

2. Local comercial situado en el tercer sótano, 
de la superficie de 122 metros cuadrados, producto 
de 8 metros de frente por 13,90 metros de fondo 
(cota constructiva 7 metros). Linda: norte, calle 
Breogán; sur, zona peatonal; este, resto de la planta 
de la que esta finca fue segregada, y oeste, con la en
tidad (,Franicon, Sociedad Anónima». Cuota de par
ticipación, en la propiedad horizontal del edificio, 
de 1 centésima. Inscrita al tomo 1.296, libro 453, fo
lio 26 vto., finca 38.071 y la hipoteca sobre la misma 
es la inscripción 8." Tasada en 10.550.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 27 
de enero y para la segunda el día 22 de febrero, y la 
tercera, en caso de que no hubiere postores en las 
anteriores el día 18 de marzo, todas ellas a las doce 
treinta horas en la Sala de Audiencias de este Juzga
do y bajo las siguientc~ condiciones: 

Primera.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gravá
menes anteriores o los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Segunda.-Todos los licitadores, excepto el acree
dor, deberán consignar en la cuenta corriente núme
ro 1554-000-18-00122/1993 abierta en el "Banco 
Bilbao Vizcaya» una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, en todas las subastas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta el pacta
do en la escritura de con~titución de hipoteca y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo: 
para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Se
cretaría de este Juzgado, junto a aquél, el resguardo 
de la consignación. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secret;o¡rio y serán abiertos en el acto de la 
licitación al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Ouinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y sirviendo e!.te edicto de notificación a la deudo
ra para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación que previene la regla 7." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en su apartado S.". 

Dado en Ferrol a 25 de octubre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, María José González Movilla.-El Se
cretario.-63.4 72-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Patricia Power Mejón, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
96/1993, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de "Hipotecaixa, Sociedad Anónima, So
ciedad de Crédito Hipotecario)), representada por el 
Procurador Sr. Rosas Bueno, contra don Sehvyn 
Rodney Levin y doña Ann Patricia Lcvin, en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera, consecutivas, del bien hi
potecado que se reseñará, habiéndose señalado para 
la celehración de la primera el día 25 de enero de 
1994, segunda el día 25 de febrero de 1994, tercera 
el día 25 de marzo de 1994, todas ellas a sus doce 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las prevencionel> siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera. La tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de lal> mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 2917, del ~~Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad An9nima,), haciéndose 
constar necesariamente el número y año del procedi
mienlo de la subasta en la que se desea participar. 

Terccra.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Re
gistr, a que se refiere la regla 4.", estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partici
par en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes al 
crédit" del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

Sexta.-EI presente edicto sir'va de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las suhastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con Jo 
dispuesto en la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima."-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado () coincidir algún señalamiento con día festi
vo no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados, se entenderá que se ce-
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lebrarán el siguiente día hábil, exceptuando sábados 
ya la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 19.-Vivienda número 23 de la 
planta baja del módulo intermedio derecha del edifi
cio -2." fase- del conjunto llamado Balcones del 
Campanario, en término de Mijas, urbanización sitio 
de Calahonda. Se distribuye en varias habitaciones y 
dependencias, con una superficie construida de 100 
metros 9 decímetros cuadrados más 7 metros 40 de
címetros cuadrados de ~Icceso, patio y porche de en
trada, 22 metros 3 decímetros cuadrados de terraza, 
y 15 metros 5 decímetros cuadrados de piscina. Lin
da: frente, con zona de escaleras de acceso a las 
plantas superiores y terreno común del conjunto; de
recha entrando, con dicho terreno común y vivienda 
número 22 del módulo extremo derecha; izquierda, 
con dicho terreno com"n y vivienda número 24 de 
otro módulo intermedio derecha; y fondo o espalda, 
con el citado terreno camón y además en parte por 
el fondo con ambas viviendas citadas. 

Inscrita al tomo 1.029, libro 293, folio 53, finca 
22.335. Tasada a efectos de subasta en la canti!iad 
de 10.717.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 1 de septiembre de 1993. 
La Secretaria, Patricia Power Mejón.-63.094-3. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Doña Patricia Power Mejón, Secret~ria del Juzgado 
de Primera Instancia númerO 2 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
236/1986 se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Fondo de Gamntía de Depósitos de Esta
blecimientos Bancarios)) representado por la Procu
radora Sra. Durán Freire frente a doña Leslie Bennet 
en cuyos autos se ha acordado sacar a pública subas
ta por primera, segunda y tercera consecutivas el 
bien que se describe, las que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, habiéndose seña
lado: 

La primera suhasta el día 15 de fehrero de 11,194 a 
las once horas, y por el tipo de tasación. 

La segunda subasta el día 15 de marzo de 1994 a 
las once horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

La tercera subasta el día 15 de abril de 1994 a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse en la cuenta provisional de este Juzgado 
número 2.917 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en la 
que se desea participar, no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado, el 20 por 100 del tipo de lici
tación para la primera y segunda de las suhastas, y 
para la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sobre cerrado depositado 
en Secretaría antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro·de los ocho días siguientes, 
consigoándose previa o simultáneamente el ·precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación <lel Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en Secretaría, dOIl
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes, anteriores o preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Ouinta.-A instancja del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
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licitación para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación a la deudora por si lo estima convenien· 
te, libere, antes del remate, su bien pagando princi
pal y costas. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrara el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien ohjeto de suhasta 

Urbana.-Parcela de terreno en término de Mijas, 
al partido del Hornillo, hoy urbanización El Horni
llo, donde se designa como parcela número 471; ins
crita en el Registro de la Propiedad de Mijas con el 
número de finca registral 26.648 al tomo 1.139, libro 
361,folio 152. 

Tasada a dectos de subasta en la cantidad de 
10.200.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 21 de oClubre de 1993.-La 
Secretaria, Patricia Power Mejón.-63.404. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Fuengirola (Má
laga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
207/1993 se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima» contra \,Seli
ca Limited» con domicilio en Benalmádena, calle 
Terramar, 12, edificio Cielo-Mar, y en el que se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera vez, del bien hi
potecado. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle La Noria, sin número, de Fuengirola, el 
día 24 de febrero de 1994; de no haber postores, en 
segunda, para el próximo día 29 de marzo de 1994 y, 
en e1<supuesto de que tampoco hubiese licitadores, el 
día 26 de abril de 1994 se celebrará la tercera subas
ta; todas ellas a las once horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de la descripción del bien, será para la primera el se
ñalado en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 
25 por 100 para la segunda y sin sujeción·a tipo la 
tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores dehen 
com,ignar previamente una cantidad igual, al menos. 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. No se admitirán posturas que !la 
cubran las dos terceras partes de los expresados ti
pos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera, pu
diéndose hacer el remate en calidad de cederlo a ter
cero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo, por el número excesivo de su
bastas o por cualquier otra circunstancia, se traslada 
su celebración al siguiente día hábil a la misma hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los huhiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

La publicación del presente sirve como notifica
ción a la deudora cn la finca hipotecada de los seña
lamientos del lugar. día y hora para el remate, para el 
caso de que no pudiera hacerse personalmente. 

Bien a subastar y tipo 

Número 66.-Vivienda número 48 en planta 1." 
del edificio denominado 4, del conjunto Calahonda 
Golf, fase segunda, de la zona de apartamentos en la 
urbanización Calahonda, ténnino de Mijas. Tiene 
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acceso directo a tmvés de las escaleras que parten de 
la planta baja, por la trasera del edificio. De superfi
cie construida 97 metros :n decímetros cuadrados, 
distribuidos en cocina, estar-comedor, tres dormito
rios, dos cuartos de baño y terraza. 

Linda: frente, zona común de acceso, hueco de es
caleras y vivienda 47: derecha, izqui.erda, entrando, y 
fondo, vuelo sobre zona común. 

Cuota: 3,1875 por 100. 
Anejo: Le pertenece como anejo inseparable 

1/133 ava parte indivisa de la siguiente finca: Parce
la de terreno en término de Mijas, Málaga, urbaniza
ción Calahonda. Se designa como resto de finca ma
triz. De superficie 6.690 metros cuadrados. Contiene 
como enclaves en su interior, las parcelas anterior
mente segregadas, por lo que sus linderos generales 
son: norte, terrenos propiedad de tos Sres. Van Dul
ken; sur, resto de finca, camino forestal, zona verde y 
calle de Cortijo; este, parcelas S16, S17, 818, 819 y 
1520, Y oeste, parcela segregada:. Se destina íntegra
mente a contener los elementos comunes, tales como 
piscina, zonas ajardinadas, accesos y aparcamientos 
del conjunto que se construirá sobre las parcelas de
signada~ con los números 1,2,3,4 y 5. 

Inscripción: Pendiente, por razón de la fecha del 
título que se dirá, citándose a efcctos de búsqueda, el 
folio 33 del libro 459 de Mijas, inscripción l." de la 
finca número 32.770. 

Valorada a efectos de subasta en 15.974.000 pe
setas. 

Dado en Fuengirola a 27 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Hidalgo Arroquia.-El Se
cretario.-63.512. 

GANDESA 

Edicto 

Don Juan Francisco Guerra Mora, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Gandesa y 
su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se tramitan en este Juzgado bajo el número 145/ 
1992 a instancia de «Caja de Ahorros Provincial de 
Tarragona», representada por el Procurador don Ri
cardo Balart Altes contra «Promociones Biarnes Su
ñé, Sociedad Anónima", don Vicente Biarnes Jordá 
y doña María Asunción Suñé Suñé, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vel, señalándose asi
mismo segunda y tercera convocatoria, en caso de 
no haber postores, los bienes que al final 'de este 
edicto se detallan. La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en calle Joan Pe
rucho, sin número. En primera subasta el día 16 de 
febrero de 1994 a las once treinta horas, y de resul
tar desierta se celebrará segunda subasta el 16 de 
marzo de 1994 a las once treinta horas; e igualmente 
en tercera subasta en el mismo :,upuesto, el 20 de 
abril de 1994 a las once treinta horas, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo en la primera subasta, el 
valor de ta!o,ación de los bienes, 110 admitiéndose 
postura~ que no cubran las dos terceras partes de su 
avalllo. Para la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 
del valor de la tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su avalúo, y 
en tercera subasta, sin fijación a tipo. 

Segunda.-Para tomar pll11:e en las subastas debe
rán los licitadores depositar previamente en la cuen
ta de consignaciones abierta por este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya", sucursal de esta ciudad, nú
mero 4.182, el 20 por 100 del tipo de la suhasta. 

Tercera.-La ejecutante podrá tomar parte en la 
suba&La y mejorar las posturas que se hicieron, sin 
necesidad dc consignar depósito previo. 

Cuarta.-Antes de verificarse el remate, podrán los 
ejeClltados llbrar sus bienes, pagando principal y cos
tas; después de celcbrado quedará la venta irrevoca
ble. 

Quinta.-Sólo las posturas realizadas por la ejecu
tante o por los responsables legales solidarios o sub
sidiarios podrán hacerse en calidad de ceder el re-
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mate a un tercero, cesión que deberá efectuarse me
diante comparecencia ante el Juzgado en el plazo 
máximo de ocho días. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la ejecutante si existieran, quedarán subsis
tentes, c"ntendiéndose que el rematante queda subro
gal10 en las responsabilidades que de ellas se 
deriven, sin destinarse a su extinción el precio de re
mate. Los autos están de manifiesto en Secretaría. 

Séptima.-En todas las subastas desde el anuncio 
a su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositando en la Mesa junto 
a aquél, el importe del 20 por 100 del tipo de su
basta, mediante comprobante de ingreso efectuado 
en la cuenta de consignaciones expresada en el pun
to segundo ya mencionado. Los pliegos se conser
varán cerrados por el Secretario y serán ahiertos en 
el acto de! remate, al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen cn 
dicho acto. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Rústica, ubicada cn e! término municipal de 
Ascó, partida Camí de Flix, de superficie registral 18 
áreas 21 centiáreas, es la parcela número 95 del polí
gono catastral número 3. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gandesa en el tomo 302, folio 93, fin
ca registral número 2.444. 

Valor de tasación: 50.000 pesetas. 
2. Urbana, solar sito en el término municipal de 

Aseó, según registro con una ~uperficie de 390 me
tros cuadrados t si bien actualmente sobre el mismo 
se ha construido un almacén de planta baja. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gandesa en el 
tomo 290, folio 206, finca registral número 2.385. 

V<llor de t<lsación: 780.000 pesetas. 
3. Urbana, solar ubicado en igual término que el 

anterior, y si hien registralmente son dos fincas, físi
camente es una sola (ésta y la anterior), de superficie 
registral 225 metros cuadrados, teniendo su acceso 
por la calle Protectorado. lnscrita en el Registro de 
la Propiedad de Gandesa al tomo 290, folio 208, fin
ca registral número 2.386. 

Valor de tasación: 450.000 pe~etas. 
4. Urbana, ubicada en término municipal de Sa

lou, comistente en local en planta Mítano del edificio 
denominado Varadero, calle Mayor, 15, con una su
perficie de 22 metros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Vilaseca-Salou en el tomo 
1.595, folio 11, finca registral número 44.317. 

Valor de tasación: 1.540.000 pesetas. 
5. Urbana, local comercial ubicado en la calle 

Mayor, 1, de Salou, del edificio denominado Vara
dero, es un local de planta baja, de superficie regi~
tral 54 metros cuadrados. Inscrita en el Reg¡~tro de 
la Propiedad de Vilaseca-Salou en el tomo l.595, fo
lio 13, finca registral número 44.321. 

Valor de tasación: 6.750.000 pesetas. 
6. Urbana, plaza de aparcamiento en planta sóta

no de un edificio ubicado en Salo u, calle Mayor, 15, 
señalada como plaza de parking número 28, de una 
wperficie aproximada de 40 metros cuadrados, inclui
da la zona de rodaje, es decir la 10,12 ava parte de un 
total de 41S, 79 metros cuadrados. ln~crita en el Regis
tro de la Propiedad de Vilaseca-Salou en el tumo 
1.638, folio 44, finca registral número 44.315-22. 

Valor de tasación: 650.000 pe~etas. 

y para que sirva de general conocimiento, y en es
pecial de los ejecutados, se expide el presente en 
Gandesa a 22 de noviembre de 1993.-EIJuez, Juan 
Francisco Guerra Mora.-EI Secretario.-63.474. 

GANDIA 

Edicto 

Doi'ía Inmaculada Vacas Hermida. Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Gandía, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con d número 354/1992 a 
instancias de "Caja de Ahorros de Valencia, Caste
lIón y Alicante» contra (\Lemope, Sociedad Limita-
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da» y que en providencia de hoy ha acordado sacar a 
pública subasta los siguientes bienes: 

1. Número 2. Local B, sin distrihuir, en planta 
baja, con una superficie útil de 102 metros 63 decí
metros cuadrados. Está rodeado de terreno anejo 
completamente vallado, teniendo en su linde norte 
una anchura de 4 metros 20 centímetros; en su linde 
sur, una anchura de ] metro 50 centímetros, y en su 
linde oeste, una anchura de 3 metros. Linda local y 
anejo', por norte, calle Alcoi; sur, otras segregadas de 
donde ésta vendidas; este, entrada y escalera de ac
ceso a los altos, y oeste, avenida País Valenciano. 

Inscrita al tomo 1.212, folio 200, finca número 
5.483. 

Tipo de subasta: 10.800.000 pesetas. 
2. Número 1. Local A. sin distribuir, en planta 

baja, tiene una superficie útil de 72 metros 19 decí
metros cuadrados. Está rodeado de terreno anejo a 
este local completamente vallado, excepto por su 
vértice sureste, teniendo en su linde norte una an
chura de 4 metros 20 centímetros; en su linde sur, 
una anchura de 1 metro 50 centímetros, terminando 
en su parte norte en 3 metros. Undante, local y ane
jo: por norte, calle A\coi; sur, con la zona destinada a 
piscina y jardín y local segregado y vendido a «Hi
droeléctrica Española, Sociedad Anónima»; este. de 
doña Dolores Morató y local segregado y vendido a 
"Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónimw" y 
oeste, entrada y escalera de acceso a los altos. 

Inscrita al tomo 1.212, folio 199, finca número 
5.482. 

Tipo de subasta: 7.200.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado el día 27 de enero de 1994 
y serán condiciones las siguientes: 

El tipo de subasta por el que salen los bienes antes 
descritos es el indieado en la anterior relación, de 
cuyas cantidades los licitadores que quieran tomar 
parte en la misma deberán consignar previamente el 
20 por 100 de dichos tipos en la cuenta 2.740 abier
ta a nombre ~de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Gandía en el «Banco Bilbao Vizcaya», 
oficina sita en la calle Mayor, número 75, con el nú
mero 43780000180354/92 Y no se admitirán postu
ra:> que no cubran dichos tipos. 

Los títulos de propiedad han sido suplidos por 
certifLcaeiones deT Registro, por 10 que se entiende 
que todo licitador lo:> acepta como bastante sin que 
tengan derecho a reclamar ningunos "otros y qUé' las 
cargas ankriores y las preferentes -si las hubicre
quedarán subsistentes por lo que se entiende que 
tudo licitador las acepta y queda subrogado en su 
cumplimiento, sin destinarse a su extinción el precio 
dél remate. 

Para el caso de no concurrir postores a la primera 
suhasta se acuerda la celebración de una segunda 
con [a rehaja del 25 por 100 de su avalúo para el día 
2::; de febrero de 1994 a la misma hora. lugar y COll

diciones que la primera. 
En el caso de que tampoco concurran postore~ a 

léI segunda subasta se acuerda la celebración de una 
tercera, sin sujeción a tipo, para el día 25 de marzo 
de 1994 a la misma hora, lugar y condicione:> que las 
anteriores. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora del señalamiento de las subastas a que se refiere 
el mismo. 

Dado en Gandía a 7 de octubre de 1993.~La Jue-
7<1, Inmaculada Vacas Hermida.-EI Secretario. 
63.432-3. 

GANDlA 

Edicto 

Doña Ana María Lillo Sánchez, Jueza sll~tituta en 
[ullcÍl,nes de Jueza Jc1 Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 1 de los de Gandía y :>u 
partido, 

Hace saber: Que por providencia de esta fec\la, 
dict:lda Cf1 lo~ autl)S de menor cuantía que en este 
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Juzgado se siguen con el número 332/1989, a ins
tancias de don Alfonso Pujo Thamas y doña Aurora 
Lacera Montero, contra doña Elia Lacera Bonifacio, 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días y tipo que se dirá, la finca ur· 
bana objeto del presente procedimiento que luego se 
describirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Ciudad Laval, núme· 
ro 1, de esta ciudad. 

En primera subasta el día 26 de enero próximo, a 
las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, de no haber concurrido pos
tores a la primera, ni soliciiarse la adjudicación, el 
día 22 de febrero próximo, a las doce horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, de no haber concurrido posto
res ellla segunda ni :>olicitarse la adjudicación. el día 
22 de marzo próximo, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrará al siguiente día 
hábil y hora de las doce de su mañana. Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá· 
ningresar previamente, en la cuenta de consigna
ciones que e~te Juzgado mantiene en el "Banco BiI· 
bao Vizcaya", sucursal principal de esta ciudad 
(calle Mayor). con el número 27404377, subcuenta 
4377000015033289, para la primera o segunda su· 
basta, al menos, el 40 por 100 del tipo por el que 
sale a subasta el bien, y para la tercera suba:>ta la 
cantidad a ingresar será la misma que para la se
gunda. 

Segunda.-No !:>e admitirán posturas, en primera y 
segunda ~ubasta, que no cubran las dos terceras par
tes del tipo. por el que sale a subasta. 

Tercera.-La suha.\la :>erá con la calidad de podel 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por las 
correspondientes certificaciones del Registro de la 
Propiedad, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. para que puedan -"el' examinados. enten
diéndose que todo licitador los ac~pta como bastan
tes, y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendi(~nd()se que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabitidad de 
los mismos, sin destinarse a:>u extinción el precio del 
remate. 

Bien a subastar 

Urbana, número 25.-Vivienda derecha. vista des
de la calle, del piso 3.", tipo (', del edificio en Gan
día, avenida del Mar. número 4. con fachada tam
hién a la eaile Salvador García, que tiene su acceso 
por el zaguán y escalera de la derecha de esta calle. 
con servicio de ascensor; comprende una :>uperficie 
de 105 metroS cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Gandía número 1 al tomo 1.363, li
bro 591, folio 50, finca número 59.061. Valorada en 
10.000.000 de pe.~etas. 

Dado en Gandía a 25 de uctubre de 1993.-La 
Jueza sustituta, Ana María Lillo Sánchez.-63.211-3. 

(;ANDlA 

Edic/() 

Por el prest:nte. sc hace público. para dar cumpli
miento a 10 dispuesto por el Sr. Juez de Primera Ins
tancia número 6 de Gandía. que cump1i~nd() 10 acor
dado en pruvidencia de esta fecha, dictad,\ en lo:> 
autos de procedimiento judicial :\umario del artículo 
UI de la Ley Hiputecaria, número 542/1992, pro
movido por el Procurador Sr. Villaescusn G,lrcía, en 
representación de ,(Caja de Ahorros de Valencia, 
Ca~leHón y Alicante», ~e saca a públic¡ :>ch,¡sta. por 
las veces que se dirán y término de veinte día" cada 
lIna de ella~. la finca especialmente hipotecada por 
"Casas Bbn('a~ del Algar, Sociedad Anúnima". d\li: 
Vil·ente Palmer Tenades v doña AlberIa P'l~cllal. 
que al final de e:,tc edicto ".c· identifica cUllcis¡lmenll; 

La suba,sta tendrá lugar en la Sa]¡, de Audienc¡as 
de e:>!e principio por primera ve7 e! próximo dhl 2."i 
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de enero de 1994, a las doce horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 47.340.000 pesetas; no concu
rriendo postOIE"S, se sdiala por segunda vez el día 18 
de febrero de 1994, a las doce horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 15 de marzo de 1994, a las 
doce horas, celebrándose en su caso estas dos últi
mas a la misma hora que la primera. Condiciones: 

Prirnera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 47.340.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma y, 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admiti
rán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de no concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depó~itos, todos los de
m<Ís postores, sin excepción, deberán consignar, en el 
establecimiento destinado al efecto. oficina principal 
del "Banco Bilbao Vizcaya", sita en esta localidad, al 
número de cuenta 4360, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por taO. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en el pá
rrafo anterior será también aplicable a e1\a. 

Tercera.-Todas las posturas poddn hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cernldo. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando el resguardo de haber he 
cho la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuart¡¡.-Los aulas y la certificación del Regi:>tro. 
a que se rdiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que' todo licitador acepta como hastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenc:> anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuará¡¡¡ f'n!l<istentes, entendiéndose que el re
matante l()~ acqJla y queda subrogado en la respun
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la suba<;ta 
)c hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresada~ y, si no las acepta, no le serú 
admitida la proposición; tampoco se admitirá postu
ra por cscrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Scxta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabu en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 ,,1 279 
dc la Ley de Enjueiamiento Civil, de no ~er hallados 
en ella, este edicto servirá, igualmente, para notifica
ción a los deudores del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda del piso 2."-Que comprende una super
ficie de 1 3Y metros cuadradus, con una cuota de par
ticipación del 25 por lOO de casa ~ituada en Gandía. 
paseo del Doctor Gómer Ferrer, número 8, hoy pa
seo de Germanías, número 54. compuesta de planté! 
baja y tres pisos con escalerilla independiente pam el 
acceso a éstos., Ocupa una superficie de 397 metros 
5K decímetros cuadrados, y linda: por derecha en
trando. finca propiedad de don Francisco Ferrairo: 
izquierda. con la de don Clemente Espinós, y fondo, 
con el mismo señor Ferrairo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandía 
1 al tomo 1.553, libro 781, folio 129, finca registral 
número 3.579, inscripción J 7." 

Dado en Gandía a JO de noviembre de 1993.-El 
Juez.-I_<l Secretaria.-63.039-J. 

GANDIA 

Ldic/o 

Don Rafael Carbona J{os:llén, Juez de Prilll<:ra Im
tancia número 5 de Gandía, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
1.11 de la-Ley Hipotecaria, scguido en este Juzgado 
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con el número 314(1992, a instancias del Procurador 
don Joaquín Villaescusa Garda, en nombre y repre
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima» se saca a pública suhasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas, las 
fincas ql:le a! final se describen, propiedad de don 
Gordon David Field y doña MQnica Field. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 27 de ene
ro a las doce horas, en su caso por segunda el día 2 de 
marzo a las doce horas, y por tercera vez el día 13 de 
abril a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se in
dicará al final de la descripción de las fincas; para la 
segunda, el 75 por 100 de aquel tipo; y la tercera, sin 
sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en las pri~ 
meras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora en todos los casos de concurrir como postora a 
la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción debedn consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzga
do, abierta en el «Banco Bilbao Vizcayaf), oficina 
principal, cuenta número 4541-0000-18-0314/92, 
una cantidad no inferior al 40 por 1.00 del tipo de 
cada subasta, excepto en la tercera, que no será infe
rior al 40 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en cuenta en todo caso el depósito pre
vio señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante las titulaciones; y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mbmos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, ni 
deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a los deudores don Gordon David Field y 
doña Mónica Field en caso de no ser hallados en el 
domicilio designado a tal efecto en la escritura de 
constitución de hipoteca, expresado en la regla 3." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Una casa situada en la ciudad de Oliva, calle 
Las Torres, número 21, de superficie 50 metros cua
drados, con los lindes: derecha, entrando, con la ca~ 
He de la Abadía; izquierda, con la de herederos de 
don Francisco Cots Llacer, y espaldas, con otra de 
don Gordon David Field y doña Mónica Field que 
se describe seguidamente bajo el número 3, y otra de 
don Francisco Bataller. 

Inscripción: Pendiente de inscripción. A efectos 
de subasta tomo 228, folio 246, finca 6.186. 

Tipo: 2.737.500 pesetas. 
2. Una casa situada en la ciudad de Oliva, calle 

de la Abadía, número 21, de superficie 40 metros 
cuadrados, lindante: por la derecha, entrando, con 
otra de doña Rosa Gari, y por izquierda y detrás, con 
la casa antes descrita de don Gordon David Fie1d y 
doña Mónica Field. 

Inscripción: Pendiente de inscripción. A efectos 
de subasta tomo 251, folio 208, finca 6.187. 

Tipo: 2.737.500 pesetas. 

Dado en Gandía a 11 de noviembre de 1993.-El 
Juez, Rafael Carbona Rosalén.-EI Secretario. 
63.480·3. 

GANDIA 

Edicto 

Don David Maman Benchimol. Juez de Primera Instan
cia e Instrucción número 3 de Gandía y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se-
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guido en este Juzgado con el número 173/1993 a 
instancias de «Banco Atlántico, Sociedad Anónimal) 
representado por el Procurador de los Tribunales Sr. 
Koninox Bataller contra don José Luis Molla Miret 
se ha acordado sacar a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una de 
ellas, la finca que al final se describirá propiedad del 
deudor. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado por primera vez el día 27 de enero de 
1994 a las doce horas de la mañana; en su caso, por 
segunda vez, el día 3 de marzo de 1994 a las doce ho
ras, y por tercera vez, el día 14 de abril de 1994 a las 
doce horas, hajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera, sin sujeción a ti
po, no admitiéndose posturas en la primera inferior 
al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en la 
cuenta de este Juzgado abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaywf, oficina principal de esta ciudad de Gandía, 
cuenta número 43810000180173/93, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera que no será inferior al 20 por, 
100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán ha
cerse, desde la publicación del edicto, en pliego ce
rrado, depositando a la vez las cantidades indicadas. 
Los licitadores deberán presentar el resguardo ban
cario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. ü del artículo J 31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mismas sin 
destinarse a su extinción el precio del remaie ni de
ducirse las cargas de dicho pre,cio. 

Bien objeto de subasta 

Número 9.-Vivienda piso 3.0
, puerta señalada 

con la letra D; tiene su acceso por el zaguán y escale
ra de los altos, con servicio de ascensor; tiene dos 
puertas de entrada al rellano de la escalera, una prin
cipal y otra de servicio; comprende una superficie 
aproximada de 205 metros cuadrados~ recae su fa
chada al paseo Germanías, chaflán y calle Canónigo 
Noguera, y vista desde el indicado paseo, linda: por 
la derecha, caja de la escalera, hueco de los ascenso
res, vivienda de este piso puerta E y patio de luces; 
izquierda, calle Canónigo Noguera, y fondo, de los 
herederos de doña Rica Costa Soler. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Gandía al 
tomo 1.463, libro 40 del Ayuntamiento de Gandía, 
sección 2.a, folio 206, finca número 1.484, inscrip
ción 7.a 

Valorada a efectos de subasta en 35.000.000 de 
pesetas. 

Igualmente y de conformidad con lo prevenido en 
el último párrafo de la regla 7.\ sirva el presente 
también de notificación en forma al demandado
deudor don José Luis Molla Miret, del lugar, día y 
hora de los señalamientos de las subastas. 

Dado en Gandía a 15 dc noviembre de 1993.-EI 
Juez, David Maman Benchimol.-El Secretario. 
63.471·3. 

GANDIA 

F-dicto 

Don David Maman Benchimol, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Gandía y su par
tido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se-
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guido en este Juzgado con el número 199/1993, a 
instancias del «Banco Zaragozano, Sociedad Anóni
ma)), representado por el Procurador de los Tribuna
les don Joaquín Villac~cusa, contrd la entidad mer
cantil «Construcciones de Piscinas, Sociedad Limi
tada'f, se ha acordado sacar a pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de veinte día cada una 
de ellas, las fincas que al final se describirán, propie
dad del deudor. 

La sunasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por primera vez el día 26 de 
enero de 1994, a las doce horas de la mañana, en 
su caso, por segunda vez, el día 2 de marzo de 
1994. 

A las doce horas de la mañana, y por tercera vez, 
el día 19 de abril de 1994, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de las fincas, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera sin sujeción a 
tipo, no admitiéndose posturas en la primera inferior 
al tipo de cada una de eUas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, en 
la cuenta de este Juzgado abierta en el "Banco Bil
bao Vizcaya»), oficina principal de esta ciudad de 
Gandía, cuenta número 4381000018019993, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse, desde la publicación del 
edicto, en plica cerrada, depositando a la vez las 
cantidades indicadas. Los licitadores deberán pre
sentar el resguardo bancario acreditativo del in~ 
greso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate ni deducirse las cargas de dicho 
precio. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. Urbana.-Solar en el pueblo de La 
Font D'Encarros y su calle Pintor Sorolla. Superficie 
de 334 metros con 35 decímetros cuadrados. Linda: 
derecha entrando, la otra finca de don Ramón Rose
lió MiIlet; izquierda, don Salvador Just Estruch y 
don Miguel Pardo; fondo. don José y María Fuster y 
don Miguel Pardo; frente, caIle Pintor Sorolla. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Gandía al tomo 1.228, libro 47 de La Font, folio 
195, finca número 6.036. 

Valorada a efectos de subasta en: 6.570.000 pese
tas. 

Segundo lote. Urbana.-Solar en el pueblo de La 
Font d'Encarros y su calle Pintor Soro11a, superficie 
de 334 metros con 35 decímetros cuadrados. Linda, 
derecha entrando, con doña Dolores Jover Orts y es
poso; izquierda, la otra finca de doña Josefa Rodrí
guez Hernández; rondo, José y María Fuster y don 
Miguel Pardo; y frente, calle Pintor Sorolla. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Gandía 
al tomo 1.228, linro 47 de La Font, folio 194, finca 
número 6.035. 

Valorada a efectos de subasta en: 6.570.000 pcse
taso 

Igualmente, y de conformidad con lo proveído y 
prevenido en el último párrafo de la regla 7.", sirva el 
presente también de notificación en forma al deman
dado-deudor «Construcciones de Piscinas, Sociedad 
Limitada ... del lugar, día y hora de los señalamientos 
de las subastas. 

Dado en Gandía a 15 de nOviembre de 1993. 
El Juez, David Maman Benchimol.-EI Secretario. 
63.172-3. 
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GANDlA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Gandía y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se si
guen autos de juicio de cognición con el número 
453/1993, a instancias de la comunidad de propieta
rios del edificio Rosamar, representada por la Pro
curadora doña Rosa Kira Román Pascual, contra 
don James Joseph Laponder, y que en providencia 
de hoy, dictada en los autos de referencia, se ha 
acordado emplazar al antedicho demandado para 
que dentro del término de nueve días improrroga
bles comparezca en autos, personándose en forma, 
bajo apercibimiento que, de no verificarlo, se le de
clarará en rebeldía sin más citarlo ni oírlo ni hacerle 
otras notificaciones que las que determina la Ley y 
se dará por contestada la demanda. 

y para que tenga lugar el emplazamiento del de
mandado don James Joseph Laponder, actualmente 
en ignorado paradero, expide el presente edicto para 
su publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado y en el «Boletín Oficial del Estado» y lo firma 
en Gandía a 26 de noviembre de 1993.-La Jueza, 
Inmaculada Vacas Hermida.-La Secretaria.-63.200. 

GIJON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 105/1992, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia de la Procuradora doña 
Concepción Zaldívar Caveda, en representación de 
«Banco Herrero, Sociedad Anónima», contra doña 
Adelina Fernández Ordiz y don José Antonio Alon
so Ledesma, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, el siguiente bien embargado a 
los demandados don José Antonio Alonso Ledesma 
y doña María Adelina Fernández Ord!z. 

Unico lote.-Departamento número 72, piso 7.°, A, 
sito en la cane Río de Oro, número 4. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1 al libro 40, sec
ción 1.a, folio 121, finca 2.673. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 26 de enero de 1994, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.877.153 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente~ en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta en 
la sucursal del (.Banco Bilbao Vizcaya», sita en la 3.S 

planta del Palacio de Justicia de Gijón, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-SÓlo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
nrden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los Ii-
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citadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio el remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de febrero de 1994, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 23 de marzo de 1994, también a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

. Dado en Gijón a 25 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-El Secretario.-63.21 0-3. 

GIJON 

Rdicto 

En virtud de lo acordado por providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Gijón con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se
guido a instancia de "Banco Urquijo, Sociedad Anó
nima» con el número 704/1992 representado por el 
Procurador don Abel Celemín Viñuela contra don 
Miguel Angel Gutiez Viña y otra en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pú
blica subasta por primera vez las fincas que al final 
se describen. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado sito en la calle Prendes Panda de Gijón 
el próximo día 6 de abril de 1994 a las doce treinta 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta será de 4.9R4.000 
y 356.000 pesetas fijados en la escritura del présta
mo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, con carácter previo y en la 
Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se admitirán posturas por escrito en pliego cerra
do con las formalidades establecidas en la regla 14.", 
párrafo 3.° del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercero.-Los autos y certificaciones a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se se
ñala para segunda el día 4 de mayo a las doce treinta 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por lOO de la 
valoración, celebrándose tercera subasta en su caso, 
el día 1 de junio a las doce treinta horas sin sujeción 
a tipo. 

Fincas objeto de subasta 

1. Vivienda número 25 en la planta 6.U interior 
izquierda entrando, integrante, en unión de otras de 
la casa señalada con el número 17, hoy 31, de la ca
lle Enrique Martínez de Gijón, tipo F. Tiene, según 
el título, una superficie construida, incluida la parte 
proporcional de servicios comunes, 95 metros 66 
decímetros cuadrados y útil, 73 metros 88 decíme
tros cuadrados. Según la calificación definitiva, la su
perficie construida es de 94 metros 86 decímetros 
cuadrados y útil de 73 metros 26 decímetros cúadra
dos. Linda, al frente, en relación con su fachada, pla
za interior ajardinada; derecha, desde ese frente, ca-
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sa número 15 de la misma calle de la sociedad «In
mobiliaria Ysoba, Sociedad Anónima)); izquierda, re
llano de la escalera y vivienda número 24, y fondo, 
caja de escalera y patio de luces. Tiene una cuota de 
participación de 2 enteros 501 milésimas por 100; y 
en relación con la urbanización en que se integra, su 
cuota de participación es de O enteros 162 milésimas 
por 100. Se encuentra inscrita al tomo 1.560, libro 
24, sección 2.a, folía 21, finca 1.860, inscripción t.a 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Gijón. 

2. Número 341. Local en la 3.a planta de sótano, 
de 12 metros 50 decímetros cuadrados. Linda, al 
frente, paso común; derecha, local número 340; iz
quierda, local número 342, y fondo, local número 
354 (en su planta número 78). Esta finca es íntegra
mente, en unión de otra, del edificio construido en el 
solar interior a la manzana 459 del Plano de Orde
nación Urbana de Gijón; circundada por los edifi
cios señalados actualmente con los números 2 a 10, 
inclusive, de la calle Tomás Innerarity, y 66 a 72 de 
la calle General Mola-plaza Los Campos, 11 a 17 de 
la calle Enrique Martínez y finca de la «Cooperativa 
de Viviendas Nuestra Señora de la Esperanza)). Tie
ne una cuota de participación en relación con el in
mueble de que forma parte, de O enteros 166 milési
mas por 100; y en relación con la urbanización en 
que se integra su cuota es de O enteros 31 milésimas 
por 100. Está inscrita al tomo 1.560, libro 24, sec
ción 2.a, folio 23, finca 1.862, inscripción La. 

Al mismo tiempo se expide el prt'~e.,te para que 
l.irva de notificación a los propios demandados don 
Miguel Angel Gutiez Víña y doña Ana Isabel Amaro 
Fernández, en prevención de no ser notificados en 
su propio domicilio. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial», se 
expide el presente en Gijón a 25 de noviembre de 
1993.-La Secretaria.-63.603. 

GlRONA 

Edicto 

Don Caries Cruz Moratones, Magistrado-Juez del 
Juzgado número 5 de Primera Instancia de Gi
rona, 

. Hace saber: Que en este Juzgado se l.igue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 33/1992, a instancia de .. Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona¡> contra don Jor
ge Gispert Navarro y doña María Rosa Aleña 
Esteve y por medio del presente edicto se saca a la 
venta en primera, segunda y tercera públicas subas
tas, en el término de veinte días la finca que se dirá 
y que garantiza en el procedimiento indicado el cré
dito de la actora, que goza del beneficio de justicia 
gratuita. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que as
ciende a 25.185.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del im
porte que servirá de tipo para la primera subasta, o 
sea la cantidad de 18.888.750 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Prirnero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada sunilsta, y el re
mate podrá hacerse en calidad de cederlo a terceros. 

Segundo.-Los posibles postores si desean interve
nir deberán consignar previa a la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado número 1.673, 
clave 2.770, añadiendo el número de los autos, en el 
"Banco Bilbao Vizcaya» de esta ciudad, el 20 por 
100 del indicado importe, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Girona, sito en esta ciudad en avenida 
Ramón Folch, 4-6, 2.a planta, los días siguientes: 

La primera el día 9 de febrera de 1994 a las doce 
horas. 
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La segunda el día 11 de marzo de 1994 a las doce 
horas. 

La tercera el día 12 de abril de 1994 a las doce 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secreta
ria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la aclara continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de esta subasta 

Casa compuesta de planta baja y un piso, cubierta 
de terrado. La planta baja se destina a almacén y 
ocupa una superficie construida de 171 metros 20 
decímetros cuadrados, y la planta piso ocupa 129 
metros 20 decímetros cuadrados edificados y lo for
man una vivienda distribuida en recibidor, paso, co
medor-estar, cocina, baño, aseo y cinco habitaciones. 
Construida sobre solar sito en Blanes, en la calle Gi
ralda, número 24, en lugar llamado Mas Sarinot. 
Lindante, por su frente, en una línea de 8 metros, 
con la calle de su situación; por la derecha, entrando, 
en una línea de 21 metros 45 centímetros, con la 
parcela número 23 del resto de la finca matriz; por 
detrás, en una línea de 8 metros, con finca de don 
Andrés Collado y don Jaime Salaet, y por la izquier
da, en una línea de 21 metros 55 centímetros, con la 
parcela número 21 del resto de finca matriz. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de L10ret de Mar al 
tomo 1.944, libro 315 de Blanes, folio 87, finca nú
mero 17.044, inscripción 2.a• 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 30 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Carles Cruz Moratones.-La Secretaria. 
63.403. 

GIRONA 

Edicto 

Don Carles Cruz Moratones, Magistrado-Juez del 
Juzgado número 5 de Primera Instancia de Gi
rona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 49/1992, a instancia de «Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona)) -la Caixa-, con
tra don Salvador Sabria Gelaberto y por medio del 
presente edicto se saca a la venta en primera, segun
da y tercera públicas subastas, en el término de vein
te días la finca que se dirá y que garantiza en el pro
cedimiento indicado el crédito de la actora 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que as
ciende a 16.500.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del im
porte que servirá de tipo para la primera subasta, o 
sea la cantidad de 12.375.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se fidmitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y el re
mate podrá hacerse en calidad de cederlo a terceros. 

Segundo.-Los posibles postores si desean interve
nir deberán consignar previa a la celebración de la 
subasta, en la cuenta -de este Juzgado número 1.673, 
clave 2.770, añadiendo el número de los autos, en el 
"Banco Bilbao Vizcaya)) de esta ciudad, el 20 por 
100 del indicado importe, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia nú-
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mero 5 de Girona, sito en esta ciudad en avenida 
Ramón Folch, 4-6, 2.a planta, los días siguientes: 

La primera el día 17 de marzo de 1994 a las diez 
horas. 

La segunda el día 19 de abril de 1994 a las doce 
horas. 

La tercera el día 19 de mayo de 1994 a las doce 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de esta subasta 

Urbana.-Casa señalada con el número 7 de la 
planta baja y piso, con patio contiguo detrás, sita en 
la plaza de la Coma de Cassa de la Selva, de superfi
cie en junto 88 metros 86 decímetros 45 centímetros 
cuadrados. Linda: izquierda, con el mismo don Sal
vador Sabria; derecha, con don Joaquín Esteba, y de
trás, con finca del Ayuntamiento de Cassa de la 
Selva. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de: los de Girona al tomo 2.512, libro 120, folio 121, 
finca 2.649. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 22 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Caries Cruz Moratones.-La Secre
taria.-63.490. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarré Coll, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 544/ 
1983, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, pro
movidos por «Depositaria de la Quiebra de los Piri
neros.), contra don Juan José Marcos Sidos y don 
Juan Domingo Farré, en los que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su valoración, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 2 de 
marzo de 1994, a las diez horas, en lotes separados 
los bienes embargados a don Juan José Marcos Sidos 
y don Juan Domingo Farré. Y para el caso de resul
tar desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, excepto que será con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de primera, el día 6 de 
abril de 1994, a las diez horas. Y que para el caso de 
no rematarse los bienes en las anteriores subastas, se 
celebrará tercera subasta de los referidos bienes, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excep
to que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el 
día 2 de mayo de 1994, a las diez horas; celebrándo
se las mismas con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente consignar, en la cuenta nú
mero 1665 del "Banco Bilbao Vizcaya .. , una suma 
igual al menos al 20 por 100 de la respectiva valora
ción de los bienes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de lici
tación; que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; que a instancia del actor po-
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drán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que- hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumplie
se sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a fa
vor de los que le sigan, por el orden de..sus respecti
vas posturas; que los títulos de propiedad, suplidos 
con certificación registral, se hallan en Secretaría a 
su disposición, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una mitad indivisa de rústica.-Porción de te
rreno, sito en término de esta ciudad de Lérida y 
partida "Noguerola)), de cabida 486 metros con 6 
centímetros cuadrados, sobre el que hay construido 
un almacén de planta baja, hoy su calle uPrimera 
Travesía de Alcalde Recasens o Mig Aran», que ocu
pa toda su extensión, o sea, 486 metros y 6 centíme
tros cuadrados y 12 metros lineales de fachada. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Lérida al 
libro 90, folio 84, finca número 4.524. Valorada di
cha mitad indivisa en la suma de 3.645.450 pesetas. 

2. Una mitad indivisa de rústica.-Pieza de tie
rra, regadío, sita en el término de Alcarrás y partida 
"Plá de Corral Nou,), de 15 áreas 85 centiáreas. So
bre dicha finca se ha construido una casa que consta 
de planta sótano, de superficie 110 metros cuadra
dos 80 decímetros cuadrados, planta baja y planta 
La, con vivienda entre ambas, de superficie la planta 
baja de 125 metros cuadrados 10 decímetros cuadra
dos y la planta primera de 93 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Lérida al libro 25 de Alcarrás, folio 171, finca núme
ro 3.252. Valorada dieha mitad indivisa en la suma 
de 5.049.625 pesetas. 

Dado en Girona a 22 de noviembre de 1993.~El 
Magistrado-Juez, Jaur.ne Masfarré Coll.-EI Secreta
rio.-63.129. 

GIRONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Girona, en autos de 
procedimiento judicia~ sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 247/1992, seguidos a 
instancias de ,<Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona)) -la Caixa-, representada por la Procuradora 
Sra. Oriell, contra uLos Tamarindos Park, Sociedad 
Anónima)), por el presente edicto se subsana el error 
existente en el publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado)' número 185, de fecha 4 de agosto de 1993, 
en el cual no se hacía constar que las fincas objeto de 
subasta pertenecen al Registro de la Propiedad de 
Palafrugell. 

Dado en Girona a 30 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria.-63.48 7. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Angélica Aguado Maestro, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía número 138/1992 a ins
tancia de don Federico Hita Romero, representado 
por el Procurador don Enrique Raya Carrillo, contra 
«lnvergrana, Sociedad Anónima», la Comisión de 
Acreedores de dicha entidad y cuantas terceras per
sonas se puedan ver afectadas por los pronuncia
mientos que se postulan en el suplico de la demanda; 
por medio del presente edicto, se emplaza a los refe
ridos demandados, actualmente en ignon¡.do parade-
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ro, para que en el improrrogable plazo de diez días 
comparezcan en los presentes autos, personándose 
en forma, y la contesten bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declarados en rebeldía y dándo
se por contestada la demanda, seguirá el pleito su 
curso, sin hacerles más notificaciones que las preve
nidas en la ley. 

Dado en Granada a 21 de mayo de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Angélica Aguado Maestro.-El Secre
tario.-63.562. 

GRANADA 

EdiclO 

El Juzgado de Primera Instancia número 8 de Gra
nada, 

Hace ~aber: Que en autos de juicio ejecutivo que 
se ~iguen en este Juzgado bajo el número 909/1991 
y que a continuación se describe: Actor: «PSA Credit 
España, Sociedad Anónima». Procurador: don Enri
que Alameda Ureña. Demandado: don Antonio IlIe
ras Carretero, en rebeldía. Objeto: crediticio. Cuan
tía: 563.996 pesetas. Tipo de tasación: 8.000.000 de 
pesetas. 

Por resolución de fecha 20 de julio de 1993 y a 
instancias del' ejecutante, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera y ",:a preven
ción de que no hubiese postor- segunda y tercera 
vez y por término de veinte días, el bien propiedad 
del demandado siguiente: 

Registro de la Propiedad de Granada número 1, 
Urbana número 39, 2.° A del Edificio en Ala Uno, 
con entrada por el portal número 3 del conjunto de
nominado Los Angeles, Carretera de la Sierra, s/n 
en Granada, con una superficie de 89,85 metros cua
drados. Inscrito en el tomo 1.584, libro 946, folio 39, 
finca número 50.618. 

Tipo primera subasta: 8.000.000 de pesetas, en las 
condiciones generales que determina la Ley, y ade
más: 

Primero.-El remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en Edificio Juzgados, 
plaza Nueva, s/n, Granada, el día 14 de febrero de 
1994 a las once horas, el de la_ primera subasta y al 
tipo de tasación; el remate de la segunda el día 14 de 
marzo de 1994 a la misma hora y con rebaja del 25 
por 100, y el remate de la te¡:cera sin sujeción a tipo 
el día 14 de abril de 1994 y misma hora. 

Segundo.-Se admitirán posturas por escrito y en 
pliego cerrado durante el tiempo que media entre la 
publicación y el remate. 

Tercero.-Ouien desee participar en la subasta de
berá consignar el 20 por 100 efectivo del valor dado a 
los bienes y que sirva de tipo a la subasta, en la cuenta 
de consignaciones que este Juzgado mantiene en el 
((Banco Bilbao Vizcaya)) número 1740000170909/91. 

CuartO.-Los señalamientos sucesivos para el re
mate se entienden a prevención de que no haya pos
tor en la subasta y sin perjuicio de los derechos que 
la Ley reconoce al ejecutante. 

Quinto.-Que los autos se encuentran en la Secre
taría de este Juzgado a disposición del público. 

Sexto.-Que la publicación del presente servirá de 
notificación en forma al demandado con domicilio 
desconocido. 

Dado en Granada a 20 de julio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez.-EI Secretario.-63.151. 

GRANADA 

Edicto 

El Sr. don Enrique Pinaza Tabes, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1087/199?, se tramitan autos sobre procedimiento 
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sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de ·,Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Granada~ representada por la 
Procuradora de lo~ Tribunales doña Concepción 
Sainz Ro~so. contra don Antonio Bueno Zamora y 
don José Bueno Zamora, acordándose sacar a públi
ca subasta el bien que se describe, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: el día 7 de octubre de 1994 a las 
diez horas de la mañana, y por el tipo de ta~ación. 

Segunda subasta: el día 7 de noviembre de 1994 a 
las diez horas de la mañana, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: el día 13 de diciembre de 1994 a 
las diez horas de la mañana, sin sujeción a tipo. Con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda subasta, y para la tercera del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran los tipos de licitación para la primera y segunda 
subasta; las que podrán efectuarse en sobre cermdo 
depositado en Secretaría con anterioridad al remate 
y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría, donde podrán examinarse; entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas anteriores o preferentes al crédi
to del actor, quedan sub~istentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogada en las mismas 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservar
se el depósito de aquellas posturas que cubran el ti
po de licitación y para el supue.~to de que el adjudi
catario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.a del artículo 131. . 

Bien ohjeto de subasta 

Suertc de tierra en el sitio de Palomeque, pago la 
Alcaicería, término mUllicipal de Alhama de Granada, 
de cabida 10 fanegas ó 6 hectáreas 11 áreas 50 centiá
reas, siendo de dicha cabida una mitad de labor seca
no y la otra de monte bajo. Linda: norte y oeste, Fran
cisco Luque Ruiz; este, Antonio Cazarla Cano y sur, 
con la carretera. Finca registral número 5.377. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
7.350.000 pesetas. 

Dado en Granada a 26 de julio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Enrique Pinazo Tobes.-El Secreta
rio.-63.106. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, primera y en su caso segunda y tercera 
subastas, para la venta de la finca que al final se des
cribirá, acordadas en los autos del juicio especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 730/1991 a instancias de (,Banco de Granada, 
Sociedad Anónima», contra don José Benezra y otro, 
haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 18 de 
marzo de 1994 a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tenqrá lugar el día 19 de abril 
de 1994 a las once horas, para la que servirá de tipo 
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el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose postu
ras inferiores a dicho tipo. 

La tercera suhasta tendrá lugar el día 19 de mayo 
de 1994 a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en 
primera subasta así como en segunda, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en SecretarÍa; enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno, sita en el partido del Boquete, 
término de Fuengirola (Málaga), hoy caJle Ronda, 
s/n de 557 metros cuadrados, inscrita al tomo 1.259, 
libro 629, folio 155 vto., valorada en 50.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Granada a 15 de septiembre de 1993. 
El Magistrado-Juez.-El Secretario.-63.229. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fecha~ y horas que se ex
presarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, primera y en su caso segunda y tercera 
subastas de los bienes que al final se expresarán, 
acordadas en los autos de juicio ejecutivo número 
782/1988, seguidos a instancias de ((Banco de Viz
caya, Sociedad Anónima», contra entidad mercantil 
uCograma, Sociedad Anónima» y otros. 

Primera subasta'. día 27 de abril de 1994 a las on
ce horas, sirviendo de tipo el de valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores a las dos terceras partes. 

Segunda subasta: se celebrará el día 27 de mayo 
de 1994 a las once horas, sirviendo de tipo el75 por 
100 de valoración, no admitiéndose posturas inferio
res al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: se celebrará el día 28 de junio de 
1994 a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de ta
sación en primera y segunda subasta, y al 20 por 100 
del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar confor
mes con ellos, :;;in derecho a exigir ningunos otros, y 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferente~ 
si los hubiera, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las responsa
bilidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1,8 Local comercial número 4 de la casa en Gra
nada, calle Alhóndiga, números 16, 18 Y 20, de 
30, t 2 metros cuadrados, finca nómero 23.813, valo
rado en 6.024.000 pesetas. 

2.a Local comercial en Granada, calle Alhóndi
ga, números 16, 18 Y 20, de 24,58 metros cuadrados, 
finca número 23.811, valorado en 4.916.000 pesetas. 

3.a Casa sita en Granada, parroquia de Nuestra 
Señora de las Angustias, calle Azhuma, 21, antes 15, 
de 140 metros cuadrados, finca número 77.473, va
lorada en 19.400.000 pesetas. 

Dado en Granada a 22 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-63.154. 
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GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
303f1989, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos a instancia de .. Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónimw. representado por la 
Procuradora de los Tribunales doña Ana María 
Roncero Siles, contra «Manuplas, Sociedad Anóni
ma .. , acordándose sacar a pública subasta el bien que 
se describe, la que tendrá lugar en la SaJa de Audien
cia .. de este Juzgado: 

Tercera subasta el día 3 de febrero de 1994 y hora 
de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-fara tomar parte en la subasta, deber.i. 
consignarse previamente en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda subastas, y para la tercera del tipo 
que sirvió para la segunda 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bmn los tipos de licitación para la primerd y segunda 
subastas; las que podrán efectuarse en sobre cerrado 
depositado en Secretaría con anterioridad al remate 
y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en Secretaría, donde podrán examinarse; en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del actor, quedan subsistlnfes,feDtendién
dose que el rematante las acepta y subroga en las 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del re
male. 

Ouinta.-Que a instancia del actor, podrá reservar
se el depósito de aquellas posturas que cubran el ti
po de licitación y para el supuesto de que el adjudi
catario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso. de 
notificación a la deudora y a los efectos para la últi
ma de la regla 7." del articulo 131. 

Bien a subastar 

PaiCela de terreno en término de Albolote (Gra
nada), parte del polígono industrial denominado 
Juncaril, señalado con el número 365 en el plano 
parcelario del Plan Parcial de dicho polígono. Tiene 
una extensión súperficial aproximada de 5.3 77. mc
tros cuadrados y linda: norte, parcela número 353: 
sur, calle del Polígono: este, parcelas números 366, 
367, Y oeste, parcela número 364. Finca registral nú
mero 5.886. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
82.073.139 pesetas. 

Se hace saber que la hipoteca de la finca que sale a 
subasta, conforme al pacto que figura en la escritura, 
se extiende a las nueva.'i edificaciones y obras que se 
hayan construido sobre la misma. 

Dado en Granada a 26 de octubre de 1 99J.-EI 
Magistrado-Jue7, Juan de Vicente Luna.-EI Secreta
río.-63.379. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento de juicio ejecutivo número 943 de 

Viernes 17 diciembre 1993 

1992, a instancia de .. Banco de Andalucía, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador Sr. Mon
tenegro Rubio, contra doña María Treceño Palencia. 
don Francisco Javier GarcÍa Treceño. doña Margari
ta del Carmen García Treceño, doña Margarita Pa
lencia Olmedo y don Francisco García Morón, acor
dándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen. la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado: 

Primera subasta: el día 2 de febrero de 1994 a las 
11 horas de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: el día 7 de marzo de 1994 a las 
11 horas de la mañana, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera suba.'ita: el día 8 de abril de 1994 a las 11 
homs de la mañana, sin sujeción a tipo. Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en el establecimiento al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda subasta, y para la tercera del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran los (ipos de licitación para la primera y segunda 
sub<e>ta; las que podrán efectuarse en sobre cerrado 
depositado en Secretaria con anterioridad al remate 
y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate (sólo el ejecutante). 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en Secretaría, donde podrán ser examinados; 
entendiéndose que todo licitador las acepta comu 
bastante la titulación, y que las carga<; anteriores o 
preferentes al crédito del actor. quedan subsistentes. 
entendiéndose que el rematante la acepta y queda 
subrogada en las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservar
se el depósito de aquellas posturas que cubran el ti
po de licitación y para el supuesto de que el adjudi· 
catario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta. -Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente. 
libere, antes del remate, sus bienes. pagando princi
pal y costas. 

Bienes objeto de subasta 

l/lO parte indivisa de ca<;a unifamiliar en calle In
fantas de la Zubia. Registrdl número 5.810, del Re
gistro de la Propiedad número 6 de Grdnada, libro 
113 de la Zubia, folio 75. Tasación: 500.000 pesetas. 

l/lO parte indivisa de casa unifamiliar. identifica
da con el número 4, en igual sitio que la anterior, Re
gistral número 5.809, del Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada, libro 113 de la Zubia, folio 
73. Tasación: 500.000 pesetas. 

Registral número 5.808, del mismo Registro que 
Ia.'i anteriores, libro 113 de la Zubia, folio 71. Tasa
ción: 500.000 peseta.",. 

Registral número 5.807, del mismo Registro que 
la .. anteriores. libro 113 de la Zubia. folio 69. Tasa
ción: 500,OOU pesetas. 

Registral número 5.806. del mi~'lTlo Registro que 
Ia.<¡ anteriores. libro 113 de la Zubia, folio 69. Tasa
ción: 500.000 pesetas. 

Registral número 1.1 O ¡-N, del Registro de la Pro
piedad de Guadix, libro 23 de Fonelas. tomo 1.720, 
folio 164. Tasación: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 29 de octubre de 1993.-EI 
Jue:t:.-EI Secretario.-63.14 t. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 12 de Granada. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en pro
cedimiento sumario número 780/1993 del artículo 
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131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este Juzgado 
a instancia del Procurador don Rafael GarcÍa Valde
casas Ruiz., en nombre y representación de .. Socie· 
dad Crédito Hipotecario Bansandcr, Sociedad Anó
nima» contra don Cannelo Peláez Rodríguez en 
reclamación de un préstamo con garantía hipoteca
ria constituida sobre la finca que se dirá, se saéa a su 
venta en pública subasta, que se anuncia por término 
de veinte días hábiles, anteriores a la misma. y hajo 
las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regir.i el tipo 
pactado para la finca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el día 28 de enero de 
1994 a Ia.<; doce horas, en la sede de este Juzgado, 
sito en edificio Juzgades de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto de 
que no sea adjudicada en la primera, se señala el día 
24 de febrero de 1994 a las doce horas. 

y para la tercera. de resultar desierta la segunda, y 
sin sujeción a tipo, el día 24 de marzo de 1994 a las 
doce horas. 

Primera.-Pam intervenir en la subasta, los intere
sados habrán de consignar previamente en la cuenta 
corriente que este Juzgado tiene abierta en ell<Banco 
Bilbao Vizcaya», oficina principal de calle Reyes Ca
tólicos de esta ciudad, al número 1.765 y bajo la cla
ve 18. en favor dé dicho procedimiento, el 20 por 
100 del tipo fijado para la" primera o segunda subas
tas. según proceda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, ha .. ta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secreta
ría del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturdS que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso. a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4." del artículo l31 de la Ley Hipote
caria, se hallan de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastan· 
tes a los efectos de la titulación de la finca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la ejecutante continua
nín subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demas concor· 
dantes y complementarias de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda sita en camino de Ronda, número 187, 
escalera 1, del piso B en la planta 6." de alzado, in<¡
crita en el Registro de la Propiedad número 2, libro 
72, folio 141. finca número 7.676, inscripción 2.~ 
Valoración: 19.590.388 pesetas. Superficie construi
da: I J 1 ,53 metros cuadntdos. Ubicado en Granada. 

Dado en Granada a 23 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco José Villar del Mo
ral.-EI Secretario.-6J.542. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
6.14/1991 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .. Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad· 
Anónima», representado por el Procurador don An
gel Oliva Tristan Femández, contra don Stefano 
TroncaUi, en reclamación de crédito hipotecario, {"n 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
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pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmCa contra la que se pro
cede: 

Urbana, número 45.-Apartamento sito en el con
junto residencial San Marino, donde llaman Acha
cay, en Los Cristianos. En la planta La, tipo M-l, 
distinguido con las siglas l-Ml-4, con una superficie 
de 75 metros 80 decímetros cuadrados. Inscrita al 
folio 196 del libro 253 de Arona, tomo 706 del ar
chivo, inscripción 3.a, finca 25.624. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 27 de enero 
de 1994 a las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

pnmera.-EI tipo del remate es de 9.200.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima'), en número de 
cuenta 3740000180634/91, una cantidad, igu<,ll, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado segundo y acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos.y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otro título. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso de que no 
se encuentre al demandado en el domicilio pacta
do, como notificación de las fechas de la subasta al 
mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebará en 
el mismo lugar y hora que la primera, y el día 28 de 
febrero de 1994, bajo las mismas condiciones que la 
primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad señalada para la primera, pero debiéndose 
consignar la misma cantidad que en ésta para poder 
tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 30 de marzo de 1994, sin sujeción a 
tipo, con las restantes condiciones señaladas para la 
primera, salvo que la cantidad a consignar para po
der tomar parte en la misma será el 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 13 de septiembre de 
1993.-EI Juez accidentaI.-EI Secretario.-63,448-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber. Que en este Juzgado bajo el número 
125/1993 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Hipotebansa, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Manuel Angel 
Alvarez Hernández, contra don James Patrick Ma
her y doña Jeannette Rosemary Maher, en reclama
ción de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se 
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ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la si· 
guiente finca contra la que se procede: 

Rústica.-Trozo de terreno solar, en el término 
municipal de Adeje, donde llaman Altabacas, con 
una superficie de 50 áreas, equivalentes a 5.000 me
tros cuadrados, dentro de cuyo perímetro existe una 
vivienda de una sola planta con una superficie total 
construida de 160 metros 69 decímetros cuadrados. 
Inscrita: tomo 496, libro 67 de Adeje, folio 25, finca 
8.561. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 27 de enero 
de 1994 a las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 19.175.900 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el "Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), en número de 
cuenta 3740000180125/93, una cantidad, igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado segundo y acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otro título. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la actora, continua
rán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso de que no 
se encuentre a los demandados en el domicilio pac
tado, como notificación de las fechas de la subasta a 
los mismos. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebará en 
el mismo lugar y hora que la primera, y el día 2 de" 
marzo de 1994, bajo las mismas condiciones que la 
primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad señalada para la primera, pero debiéndose 
consignar la misma cantidad que en ésta para poder 
tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 5 de abril de 1994, sin sujeción a ti
po, con las restantes condiciones señaladas para la 
primera, salvo que la cantidad a consignar para po
der tomar parte en la misma será el 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 13 de septiembre de 
1993.-EI Juez accidental.-EI Secretario.-63,455-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

r..üicto 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Granadi
lla de Abona y su partido judicial, 

Hacc sabli!r: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 585/1993 se siguen autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria a instancias dc «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procura
dor Sr. Alvarez Hernández, contra don Pedro Ben
como Méndez y otra, y he acordado sacar a pública 
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subasta, por primera vez y plazo de veinte días la si
guiente finca: 

Tomo 958, libro 73 de Guía de Isora, folio 204, 
finca número 7.019, inscripción 1.a 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado el día 26 de enero de 1994 
a las once horas. Y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 9.050.000 pesetas que se pactó en la escritura 
de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que no 
cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá que 
depositar previamente en la cuenta del Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya» al número de procedimien
to 3744 000 18058593 el 20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración po
drán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositándolo en la misma cuenta haciendo constar 
expresamente que se aceptan las obligaciones señala
das en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se' entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, así 
como que no se destinará a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento ju
dicial sumario y la certificación del Registro en la 
que se expresan las inscripciones de dominio de la 
finca y los derechos reales que sobre ella existen es
tán de manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Oue el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domici
lio pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de' que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el día 25 de febrero de 
1994 a las once horas bajo las mismas condiciones 
que la anterior, salvo que servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri
mera, pero debiendo consignarse la misma canti
dad que en ésta para poder tomar parte en la mis
ma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera el 23 de marzo de 1994 a las 
once horas, sin sujeción a tipo, con las restantes con
diciones señaladas para la primera, salvo que la can
tidad a consignar para poder tomar parte de la mis
ma será el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Dado en GranadiJIa de Abona a 9 de diciembre 
de .1993.-La Secretariajudicial.-63.152-3. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña María del Rocío Guerrero Egida, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Guadalajara y su partido, 

Hace saber: Que en cste Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 143/1992, sobre recla
mación de cantidad, a instancia de uCaja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha», representada por la.Procu
radora doña Marta Martínez Gutiérrez, contra don 
Gerardo Bueno Martínez, en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a subasta pública 
los hienes que luego se dirán, la cual tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, habiéndose 
señalado para la primera subasta el día 1 de febrero 
de 1994, a las once horas; en caso de que no hubiere 
postores, se ha señalado para la segunda subasta el 
día 1 de mar70 de 1994, a las once horas; y para el 
supuesto de que- no hubiere postores en la segunda, 
se ha señalado para la tercera subasta el día 29 de 
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marzo de 1994, a las once horas; haciéndose cons
tar que el tipo de licitación es de 31.100.000 pese
tas la primera finca y 9.500.000 pesetas la segunda 
finca, sumandu en total la cantidad de 40.600.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el del avalúo; en la segunda, en su caso, el mismo re
bajado el 25 por 100; y la tercera, si se llegase a ella, 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, al menos, el 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos (cuenta número 1820-17·0143/92, «Banco 
Bilbao Vizcaya», Guadalajara). 

Tercera.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin ne
cesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción o acompañando el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado- al efecto. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta; 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los títulos y certificaciones de cargas 
aportados a los autos estarán de anifiesto en Secreta
ría para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los licita
dores que deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ninguno otros, sin admitirse 
después del remate al rematante ninguna reclama
ción por insuficiencia o defecto de los títulos. Se ad
vierte que los títulos de propiedad sí han sido pre
sentados o suplidos en autos. 

Octava.-Las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en sus res
ponsabilidades, sin destinarse el precio del remate a 
su extinción .. 

Novena.-Queda a salvo el derecho del autor de 
pedir a adjudicación o la administración de los bie
nes subastados, en los supuestos y condiciones esta
blecidos en la vigente legislación procesal. 

Décima.-En todo lo demás se estará a lo previsto 
en los artículos 1.483 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, en la Ley Hipotecaria y disposicio
nes concordantes. 

Bienes que se subastan y su avalúo 

Finca urbana.-AI sitio del Almendro, con su
perficie de 60 áreas, es decir, 6.noo metros cuadra
dos, que linda al norte la de Gerardo Bueno 103, y 
camino de Siete Hermanos; sur, Narciso Herrera 
101 Y Manuel Bravo; este, Narciso Herrera y camino 
de Siete Hermanos, y al oeste, finca resto de doña 
María Victoria Bueno. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número l de Guadalajara al tomo 1.458, 
folio 191, finca 6.277. 

En esta finca se declaró obra nueva de «dos 
naves», ((local de oficina», «al macé m) y «cobertizo>!, 
posteriormente fue subsanada, haciéndose constar 
que sólo se construyó una nave y almacén. Se valora 
en 31.100.000 pesetas. 

- Finca.~De 2.386 metros cuadrados, en el sitio 
de Santa Lucía, rollo y camino de la estación de 
Yunquera de Henares. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Guadalajara al tomo 906, 
folio 124, finca 5.210. 

Esta finca figura inscrita como «rústica»), no obs
tante y de acuerdo con las Normas Subsidiarias Mu
nicipales de Yunquera de Henares, estos terrenos 
están calificados como urbanos. Se valora en 
9.500.000 pesetas. 

y para su publicación, que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este proceso en 
particular, expide el presente en Guadalajara a 2 de 
noviembre de 1993.-La Secretaria, María del Rocio 
Guerrero Egido.-63.3 88. 
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HELLlN 

Edicto 

Doña Caridad Algarra Vergara, Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Hellín 
(Albacete), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 184/1992, a instancia de 
"Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima)), representado por el Procurador don Juan An
tonio Paredes Castillo, contra doña Josefa Morcillo 
Onrubia, don Leocadio, don Juan Carlos, doña 
Lydia y don José Javier Martínez Morcillo, sobre re
clamación de 7.932.196 pesetas de principal, más 
otros 4.000.000 de pesetas presupuestadas para inte
reses y costas, en los cuales, por proveído del día de 
la fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
termino de veinte días, los bienes emhargados, que 
más abajo se describen, con su precio según tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este Juz
gado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de .enero de 1994, a 
las diez treinta horas, por el tipo de tasación 
(22.025.766 pesetas). 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el próximo día 
24 de febrero, a las diez treinta horas de su mañana, 
poe el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si na hubo postores en la se
gunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adjudica
ción por el actor, el próximo día 22 de marzo, a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte" los licitadores 

Primero.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera y segunda subasta, que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o 
en la segunda subasta deberá consignarse previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en la tercera suba~ta la cantidad a consignar será 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación 
de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, adcmás, hasta el día scña
lado para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.~Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos po~tores que hayan 
cubil.CftD el !i~~l de la subasta, a fin de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese ¡,u¡, ljbligdc10nes 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le si
gan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.~Quc los titulas de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta han sido suplidos por certificación 
registra!. 

Séptimo.~Que los autos e~tanín de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, sin que se dedique a su 
extinción del precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado a las res
ponsabilidades y obligaciol)es que de los mismos se 
dcriven. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.~Finca cn planta 2.", derecha, del edi
ficio sito en Hellín, calle Gran vía del Conde Valle
llano, s/n, con una extensión superficial de 130 me
tros 45 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 862, 
folio 41, finca 23.214, inscripción 3:' del Registro de 
la Propiedad de Hellín. Valorada en 5.870.250 pese
tas. 

Participaciones indivisas de fincas inscritas en la 
forma siguiente: Una tercera parte indivisa, a favor 
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de los cónyuges don Leocadio Martínez Llavador y 
doña Josefa Morcillo Onrubia, conjuntamente para 
la sociedad conyugal, y otra tercera parte indivisa, a 
favor de doña Josefa Morcillo Onrubia, para la so
ciedad de gananciales con su esposo don Leocadio 
Martínez Llavador: 

2. Local comercial.~Situado a la izquierda del 
edificio, sito en Hellín, calle Gran Vía del Conde de 
Vallellano, número 18. Ocupa una superficie de 116 
metros 80 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
889, folio 122, finca 24.436, inscripción U Valora
do en pesetas (1/3): 1.168.000. 

3. Local comerciaL-Situado a la derecha del 
edificio, sito en Hellín, calle Gran Vía dcl Conde de 
Vallellano, número 18. Ocupa 116 metros 80 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 889, folio 127, 
finca 24.437, inscripción La Valorado en pesetas 
(1/3),1.168.000. 

4. Local comerciaL-Situado a la izquierda del 
edificio, sito en Hellín, calle Gran Vía del Conde de 
Vallellano, número 18. Ocupa 116 metros 80 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 889, folio 129, 
finca 24.438, inscripción P Valorado en pesetas 
(1/3),1.168.000. 

5. Local comerciaL-Situado a la derecha del 
edificio, sito en Hellín, calle Gran Vía del Conde de 
Vallellano, número 18. Oc~pa 116 metros 80 decí
metros cuadrados. Inscrito al tomo 889, folio 131, 
finca 24.439, inscripción P Valorado en pesetas 
(1/3): 1.168.000 pesetas. 

6. Local comercial.-Situado en planta baja de 
un edificio, sito en Hellín, calle Gran Vía del Conde 
de Vallellano. Ocupa 354 metros 56 decímetros cua
drados construidos, en donde se incluyen los dos 
partios de luces del edificio cubiertos a la altura de la 
La planta. Inscrita al tom.o 916, folio 209, finca 
26.085, inscripción 1." Valorado en pesetas (1/3): 
3.545.600. 

7. LocaL~Destinado a garaje a la izquierda del 
portal de la Gran Vía del Conde de Val!ellano, s/n, 
de Hellín, que después de haberse practicado una se
gregación, ocupa 67 metros 10 decímetros cuadra
dos. Inscrito al tomo 980, folio 165, finca 30.762, 
inscripción 1." Valorado en pesetas (1/3): 446.6ó6. 

Una tercera parte i.ndivisa de las fincas siguientc.~, 
que forman íntegramente en régimen de propiedad 
horizontal, del edificio sito en Hellín, Gran Vía del 
Conde de Vallellano, número 18, a favor de los cita
dos cónyugcs, conjuntamente para la sociedad con
yugal: 

8. Vivienda.-En 2." planta, a la izquierda ... u
hiendo, del edificio en que se integra, de 64 metros 
15 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 889, folio 
137, finca 24.442, inscripción 1." Valorada en pesc
,,, (1/3),962.250. 

9. Vivienda.-En 2." planta, ;l la izquierda su
biendo, del edificio en que se integra, de 64 metros 
'cuadrados 15 decímetros cuadrado .... Inscrita al tomo 
889, folio 133, finca 2';;'..:1.40, if1.<;cripción 1." Valora-
da en pesetas (1/3): 962.250. . 

10. Vivienda.-En planta 4.", a la derecha, de G4 
metros 15 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
889, folio 151. finca 24.449, inscripción l." Valora
da en pc~etas (1/3): 962.250. 

11. Vivienda.-En 4.a planta, izquierda. de 64 
metros 15 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
889, folio 153. finca 24.450, inscripción 1:' Valora
da en pesetas (1/3): 962.250. 

Una tercera pane indivisa, a favor de los cónyuges 
don Leocadio Martínez L1avador y doña Josefa 
Morcillo Onrubia, conjuntamente para la .'oociedad 
conyugal de: 

12. Local comercial.-De! edificio en quc se in
tegra en planta baja, ... ito en Hellín, calle Gran Vía 
del Conde de ValleUano, s/n, de 268 metros cuadra
dos. Inscrito al tomo 862, folio 36, finca 23.212, ins
cripciones l.a y 2.a Valorado en pesetas (¡ /3): 
2.680.()(){). 

Finca inscrita en la forma siguiente: Una tercera 
parte indivisa, a favor de dona Josefa Morcillo Onru
bia, para la sociedad de gananciales con su esposo 
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don Leocadio Martínez LIavador; y otra tercera par
te indivisa a favor de los cónyuges don Leocadio 
MartÍnez Llavador y doña Josefa Morcillo Onmhia, 
conjuntamente para la sociedad conyugal: 

13. Vivienda.-En planta 3.a, con entrada por el 
portal número 16, a la izquierda subiendo por la es
calera de la casa, sita en Hellín, y su calle Gran Vía 
del Conde de VaIlellano. Tiene una superficie de 64 
metros 15 decímetros cuadrados. Inscrita al lomo 
889, folio 170, finca 24.444, inscripción 6." Valora
da en pesetas (1/3): 962.250. 

Total valoración: 22.025.766 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma a 
los demandados, para el caso de que no se pudiere 
verificar personalmente. 

Dado en Hellín a 9 de noviembre de 1993.-La 
Jueza sustituta, Caridad Algarra Vergara.-El Secre
tario.-63.545. 

HOSPITALET 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Ptimera Instan
cia número 3 de Hospitalet, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 153/ 
1993. instado por ({Banc Catalá de Credit, Sociedad 
Anónima», contra doña Manuela Moreno López y 
don José Lavado González, ha acordado la celebra
ción de la primera, pública subasta, para el próximo 
día 26 de enero de 1994. Se señala para la segunda, 
el proximo día 25 de de febrero de 1994 y para la 
tercera, el próximo día 28 de marzo de 1994. ambas 
subastas a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de e5.te Juzgado, anunciándolas con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de precio 
de avalúo para la p'rimera, rebaja del 25 por 100 
para la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar 105. licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento de~tinado 
a tal efecto, una cantidad igual por 10 menos, al 20 
por J 00 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
cn pliego cerrado, depositando en la Mf"'~a d~: J~i:t.ga
do, jll!"!.!e "d a:::¡u.d, el importe 'de la consignación a 
que se refiere el apartado 2.° o acompañando el res~ 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Se
cretaría y que los licitadores deben aceptar como 
hastante la situación, que las cargas anteriores y 
las preferentes si las hubiere continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Finca ohjeto de subasta 

Departamento 18 piso 3.°, puerta 4." de la casa nú
mero 47 dc la calle Párroco Jaime Busquets, antes 
boada de Hospitalet de L1obregat. Superficie total 47 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Hospitalet al tomo 254, libro 254, folio 
179, finca 14.155. 

Valorada en la suma de 10.600.000 pesetas. 

Dado en Llobregat a 15 de noviemhre de 1993. 
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-63.184-3. 
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HUELVA 

Edicto 

Don Leopoldo Puente Segura, Magistrado-Juez Titu
lar del Juzgado de Primera Instancia 6 de Huelva 
y su partido, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
429/1990 se tramita en este Juzgado, promovido 
por "Banco Hispanoamericano, Sociedad Anóni
ma» representado por el Procurador Sr. Garda 
Uroz, contra "Entidad Agraria y Transportes, So
ciedad Anónima" cuyo paradero se desconoce, so
bre efectividad de préstamo hipotecario, por medio 
del presente se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de la finca hipotecada 
que al final se describirá, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes según el tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse remate en ca
lidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en este 
Juzgado, junto a' aquél, el importe de la consignación 
expresada anterionnente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como hastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el r~matante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado sito 
en calle Alameda Sumdhein. Palacio de Justicia 
a las trece horas de su mañana, en las fechas si
guientes: 

Primera subasta: El día 26 de enero de 1994. En 
ella no se admitirán po~turas inferiores a la q:mtidad 
en que la finca ha sido tasada en la escritura de la 
constitución de la hipoteca y que al final se indica. Si 
resultare desierta y el ejecutante no pidiera su adju
dicación, se celebrará 

Segunda subasta: El día 2 de marzo de 1994. Ser
virá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin qU!.' se 
admita po~tura inferí.)!" a dicha tipG. De ·darse las 
:n¡sma~ circunstancias que en la primera subasta, se 
celebrará 

Tercera subasta: El día 4 de abril de 1994. Será 
sin sujeción a tipo; si bien para tomar parte en la 
misma habrá de consignarse el 20 por 100 por lo 
menos del tipo fijado para la segunda. 

Tipo señalado en la primera subasta: 12.500.000 
pesetaS". 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Trozo de tierra para siemhra al sitio de 
Dehesa de Santa Isabel () Del Taray, en término de 
Isla Cristina, en la Redondela; linda: al norte, vía pe
cuaria; sur, la Duna; este, don Eltuterio Jiménez 
Viera; y oeste, herederos de doña Concepción Mar
tínez Anasta~io. Tiene una superficie de 64 áreas 40 
centiáreas, o sea, una superficie de 6.440 metros cua
drados. 

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis
tro de la Propiedad, el título que se dirá, a efectos de 
husca, se cita el tomo 353, lihro 38 de la Isla Cristi
na, folio 227, finca 1.489. 

Dado en Huelva a 20 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Leopoldo Pucn1e Segura.-EI Se
cretario.-- 63.226-3. 

BOE núm. 301 

HUESCA 

Edicto 

Don Luis Alherto Gil Nogueras, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de la ciudad de Huesca y su par
tido, 

Hace saber: Que en autos número 184/1991 se
guidos al aparo del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria a instancia de la Procuradora Sra. Pisa en repre
sentación de «Caja Rural Altoaragón, Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada", contra don Isidro 
Trueba Calleja, doña Maximina Taborga Cruz y don 
Isidro Trueba Taborga, se ha señalado el día 17 de 
marzó de 1 994 para la celebración de la primera su
basta, el día 21 de abril de J 994 para la segunda y el 
día 19 de mayo de 1994 para la tercera subasta, 
todas ellas a las diez treinta horas de su mañana en la 
Sala de Audiencias de es~e Juzgado y bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego se 
dirá; para la segunda el referido valor con la rebaja 
del 25 por 100; la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Scganda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras su
bastas los licitadores deberán consignar sobre la Me
sa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto (oficina principal del «Banco Bilbao Vizcaya" 
de Huesca, cuenta 1984, número 51.200·0, el 50 por 
100 al menos de los respectivos tipos; para tomar 
parte en la subasta tercera deberá consignarse la mis
ma suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se ha~ 
Ilan de manifiesto en Secretaría; se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si Jos hubiere al "Crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda suhrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
dd remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las !>.ubastas, se entenderá señala
da .~u celebración el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
!>.cñalamientos efectuados <! les C;¡;cu:'J.uos en ¡;¡ Caso 
d~ :-:'-1 haberse podido verificar o' haber resultado ne
gativa. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rústica dc secano.-AI sitio de El Hortal; tie
ne una extensión superficial de 15 áreas 20 centiá
reas y cs indivisible. Linda: norte, parroquia de Vilar 
de Soba, y Ernesto Garda; sur, con carretera de Val
dclavin y camino; este con camino, y oeste con cami
no. Es la finca 27 del polígono 2. 

Inscrita en el Registro dc la PropicCld de Rama
les de la Victoria (Cantabria) al tomo 326, folio 226, 
finca 16J~4." 

Valorada en 1.570.934 pesetas. 
Finca rústica de secano.-Al sitio de El Arroyo, de 

41 áreas 50 centiúreas. Linda: norte, Isidoro Lópcz y 
camino; sur, Maximiliarlo Gutiérrez y Norberto Pé
rez; este, camino y Norberto Pérez, y oeste, Maximi
liana Gutiérrct: y carretera de Valdevalín. Es la finca 
número 20 del polígono 3. 

Inscrita en el Registro de la Prop_iedad de Rama
les de la Victoria (Cantabria) al tomo 326, libro 143, 
folio 164, finca 160-4." 

Valorada en 4.289.066 pesetas. 

y en su virtud ~e expide el presente en Huesca a 3 
de noviembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Luis 
Alberto Gil Nogucras.-La Secretaria.-62.981. 
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HUESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de la ciudad de Muesca y su partido, 

Hace saber: Que en autos número 196/1993 se
guidos al amparo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de la Procuradora Sra. Pisa en re
presentación de "Caja Rural Altoaragón, Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada», contra don Fran
cisco Losfablos Escar y doña María Soledad Callau 
Palacio, don Julio -Escar Castán, se ha señalado el 
día 17 de marzo de 1994 para la celebración de la 
primera subasta, el día 21 de abril de 1994 para la 
segunda y el día 19 de mayo de 1994 para la tercera 
subasta, todas ellas a las diez cuarenta y cinco horas 
de su mañana en la Sala de Audiencias de este Juzga
do y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego se 
dirá; para la segunda el referido valor con la rebaja 
del 25 por 100; la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se ad
mitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras su
bastas los licitadores deberán consignar sobre la Me
sa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto (oficina principal del «Banco Bilbao Vizcaya» 
de Huesca, cuenta 1984, número 51.200-0, el 50 por 
100 al menos de los respectivos tipos; para tomar 
parte en la subasta tercera deberá consignarse la mis
ma suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se ha
llan de manifiesto en Secretaría; se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá señala
da su celebración el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados a los ejecutados en el caso 
de no haberse podido verificar o haber resultado ne
gativa. 

Bienes objeto de subasta 

Sita en el término municipal de Belilla. 
1. Campo de secano en partida «Trasmón», de 

13 hectáreas 15 centiáreas. Linderos: este, Mariano 
Bailarín; sur, Antonio Lapuerta; oeste, Ramón Baila
rín, y norte, José Aragón. 

Valoración: 6.531.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

de Huesca al tomo 1.777, libro 28, folio 176, finca 82. 
Sitas en el término municipal de Fañanás. 
2. Campo de secano en partida «Torre Cave ro), 

de 72 hectáreas 50 áreas. Linderos: norte, monte de 
Siétamo y Belillas; sur, camino que la separa de la se
guidamente descrita (Registral 1.536) y camino de 
Fañanás de Liesa; este, cabañera; y oeste, José María 
Zabau y otros. Se halla atravesada por el camino de 
Fañanás a Liesa. 

Valoración: 53.020.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 

Huesca al tomo 1.763, libro 24, folio 74, finca 1.74.5. 
3. Campo de secano en partida "Cavero» o «Ar

garillo», de 2 hectáreas 43 áreas 67 centiáreas. Lin
deros: norte, Francisco Bibián; sur, Pedro Casanova; 
este, cabañera, y oeste, Domingo Palacio. 

Valoración: 1.915.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

de Huesca al tomo 1.763, libro 24, folio 76, finca 
1.536. 
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4. Campo de secano en partida "Cofradías» o 
"Tozal Redondo)f, de 5 hectáreas 66 áreas 59 centiá
reas. Linderos: este, Antonio Cavero; sur y oeste, ca
bañera; y al norte, camino. 

Valoración: 4.273.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

de Huesca al tomo 1.763, libro 24, folio 77, finca 
613. 

. 5. Huerto de regadío en partida "Camino del 
Molino,) o "Camino de Alcaláu, de 10 áreas 65 cen
tiáreas. Linderos: este y norte, José Lanuza; sur, Ma· 
riano Arnalda; y oeste, Antonio Bara Naya. 

Valoración: 95.750 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

de Huesca al tomo 1.763, libro 24, folio 78, finca 
483. 

6. Erial en partida «Abrisent», de 89 áreas 46 
centiáreas. Linderos: este, José Trisán; sur, Teodoro 
Salillas; oeste, Teodoro Escabosa; y ,al norte, José 
Ibieca. 

Valoración: 700.250 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

de Huesca al tomo 1.763, libro 24, folio 79, finca 
1.267. 

7. Monte bajo en partida «La Oliva», de 27 áreas 
44 centiáreas. Linderos: este, camino; sur, Antonio 
Ciria; norte y oeste, monte común. 

Valoración: 2] 1.500 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

de Huesca al tomo 1.763, libro 24, folio 80, finca 
1.537. 

8. Erial a pastos en partida ((Tozal del Solano», 
de 86 áreas 36 centiáreas. Linderos: norte, hermanos 
Losfablos; este, Santos Seral y otros; sur, común y 
Antonio Bara; y oeste, Manuel Subías y otros. 

Valoración: 700.250 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

de Huesca al tomo 1.763, libro 24, folio 81, finca 
1.538. 

9. Campo de regadío en partida «(Morera». de 43 
áreas 67 centiáreas. Linderos: norte, José Justes; 
este, Antonio Asín; sur, Paulina Berenguer; y oeste, 
acequia. 

Valoración: 307.250 pe.~etas. 
Inscrita en el Regbtro de la Propiedad número 2 

de Huesca al tomo 1.763, libro 24, folio 82, finca 
1.539. 

10. Campo de secano en partida «La Torre», de 
8 hectáreas 50 áreas de .~uperficie. Linderos: norte, 
sur, este y oeste, finca propia. 

Valoración: 2.701.000 pesetas. 
'nscrit¡t en el Registro de la Propiedad número 2 

de Huc.~ca al lomo 1.354, Iihro 24, folio 197, finca 
1.748. 

Dado en Huesca a 4 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Alberto Gil Nogueras.-La Se
cretaria.-62.982, 

IBIZA 

EdiclO 

Don Juan Carlos Cerón Hernández, Magistrado
Juez dd Juzgado de Primera. Instancia e Instruc· 
ción número 4 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgauo se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 106/1992 promo
vidos por la Procuradora doña Mariana Viñas en re
presentación de ((Banco Exterior de España» contra 
don Juan Torres Cardona y doña María Torres Rie
ra y en ejecución de sentencia dictada por ellos, 
cumpliendo resolución de es(C día, se anuncia la 
venta en pública subasta por término de veinte días, 
de los hienes inmuehles embargados a los uemanda
dos, que han sido tas<ldos pericialmente en la canti
dad de 157.400.000 pesetas cuyo remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
avenida Isidoro Macabich, número 4, l.0 de esta ciu
dad, en la forma siguiente: 

En primera suhasta: el día 26 de enero de 1994 a 
las doce horas, por el tipo de tasación. 

f::n segunda subasta: cus.o lÍe no quedar rematados 
los bienes en primera, con la rebaja del 25 por 100 

19055 

del tipo, el día 23 de febrero de 1994 a las doce 
horas. 

y en tercera subasta: si no rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 23 de marzo a las doce horas sin 
sujeción a tipo pero con las demás condiciones de la 
segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubra las dos terce
ras partes de los tipos de licitación, 

Que para tomar parte deberán consignar previ<l
mente los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos ti
pos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de pu· 
¡as a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
'para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Que podrá licitarse' a calidad de ceder a un terce
ro, cesión que sólo podrá hacerse previa o simultá
neamente a la consignación del precio. 

Que, a instancia del actor, podrán reserv<lrse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y que lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprob<lrse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títuloS"de propiedad de la finca sacada a su
basta se encuentran de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan ser examinados por 
quienes deseen tomar parte en la subasta, previnién
d01<.e a los licit~dores que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan suhsistentes sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que de 
las mismas se deriven. 

Bienes objeto de subasta 

Local planta baja caUe Obispo Carrasco, tomo 
1.203, libro 39, folio 58, finca 3.347,"valorada en 
16.700.000 pesetas. 

Vivienda calle Aragón número 26-1, tomo 1.203, 
libro 39, folio 61, finca 3.348, valorada en 
10.200.000 pesetas. 

Local calle Médico A. Serra, 1, tomo 1.352, libro 
80, folio 216, fmca 7.275, valorada en 11.200.000 
pesetas. 

Local comercial E/R, número 13, tomo 1.096. Ii
hro 95, folio 28, finca 7.925, valorada en 11.500.000 
pesetas. 

Local comercial E/Ro número 14, tomo 1.096, li
bro 95, folio 29, finca 7.926, valorada en 11.500.000 
pesetas. 

Solar de finca Can Gall, tomo 1.148, libro 10 1, fo
lio 76, finca 4.470, valorada en 8.500.000 pesetas. 

Solar de finca Cana Xineta, tomo 1.354, libro 123, 
folio 186, finca 5.778, valorada en 3.700.000 pesetas. 

Solar en Cala L1onga, tomo 1.064, libro 257, folio 
60, finca 13.403, valorada en 4.700.000 pesetas. 

Solar sito en Jesús, tomo 1.310, libro 392, folio 9, 
finca 7.734, valorada en 13.600.000 pesetas. 

Rústica secano en Sta. Gertrudis, tomo 877. libro 
218, folio 143, finca 16.999, valorada en 58.800.000 
pesetas. 

Rústica secano en Sta. Gertrudis, tomo 1.253, 
libro 351, folio 120, finca 24.670, valorada en 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 11 de octubre de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Juan Carlos Cerón Hernández.-EI Se
cretario.-63.208·3. 

IBIZA 

Edícto 

Don Francisco Hernández Díaz-Noriega, Secrctario 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Ibiza. 

Hace constar: Que en los autos de procedimiento 
judicial, seguidos con el número 117/1993, del aro 
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tículo 131 de la Ley Hipotecaria, por préstamo hipo
tecario, contra «Sacid, Sociedad Anónimaf), se han 
señalado, en providencia de hoy, para el remate de 
las primera, segunda y tercera subastas los días 27 de 
enero, 28 de febrero y 30 de marzo" de 1994, a las 
doce horas, en la Secretaría de este Juzgado, en 
cuanto a las fincas que constan al pie de este edicto. 

El tipo que servirá de base a la primera subasta es 
la suma de los que constan al final, y el de la segunda 
es el 75 por 100 del de la primera. 

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
Las consignaciones, que deberán efectuar todos 

los postores, salvo el acreedor demandante, serán de 
importe, al menos, igual al 20 por 100 del tipo para 
tomar parte en las subastas primera y segunda, en sus 
respectivos casos, y en cuanto a la tercera, como en 
la segunda. Dichas consignaciones se efectuarán en 
la cuenta 0423 del «Banco Bilbao Vizcaya)), o en el 
despacho del Secretario del Juzgado, si no les fuera 
posible depositarlas en tal cuenta. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; y podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañado de resguardo 
de haberse hecho la consignación correspondiente 
en la cuenta expresada, guardándose por el Secreta
rio judicial, que también podrá recibir, en su caso, el 
importe de la consignación. 

Los autos-y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla 4.a ,del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, . entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Finca registral número 5.068.-Inscrita al tomo 
1.264, libro 55, sección 2.\ Ibiza, folio 158, inscrip
ción 2.a Tipo que sirve de base: 19.450.000 pesetas. 

- Finca registral número 5.102.-Inscrita al tomo 
1.266, libro 56, sección 2.a, Ibiza, folio 1, inscripción 
2.a Tipo que sirve de base: 14.350.000 pesetas. 

y para que sirva de anuncio en la forma proce
dente, expide el presente edicto en Ibiza a 28 de oc
tubre de 1993.-EI Secretario, Francisco Hernández 
Díaz-Noriega.-63.485-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara RamÍrez de Arellano Mulero, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
52/1993, VH de registro, se sigue procedimiento ju
dicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco de Crédito Ba
lear, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Adolfo López de Soda Perera, contra 
«Aries Ibiza, Sociedad Anónima)), en reclamación de 
26.107.478 pesetas de principal, más las señaladas 
para interés y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, las siguientes fincas contra las que 
se procede: 

Entidad registral número 18. Local en planta ba
ja, señalado con el número 9, de 84 metros 66 decíme
tros cuadrados. Linda, entrando en el mismo: fondo, 
locales números 6 y 8; derecha e izquierda, con terre
no de uso exclusivo y privativo; y frente, CaD pasillo. 

Inscripción: Libro 290 de San José, folio 86, finca 
registral número 23.444. 

Valor de tasación: A los efectos de subasta se fija 
en la cantidad de 11.475.800 pesetas. 
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Entidad registral número 21. Local en planta 
principal, señalado con el número 3, de 79 metros 
89 decímetros cuadrados de superficie. Linda, en
trando en el mismo: fondo, local número 5; derecha, 
vuelo sobre terreno de uso exclusivo y privativo de 
los locales de la planta baja; izquierda, local número 
4; y frente, caja de escaleras, mediante pasillo co
mún. 

Inscripción: Libro 290 de San José, folio 95, fmca 
registral número 23.447. 

Valor de tasación: A los efectos de subasta se fija 
en la cantidad de 9.476.600 pesetas. 

Entidad registral número 22. Local en planta 
principal, señalado con el número 4, de 79 metros 
89 decímetros cuadrados. Linda, entrando en el mis
mo: fondo, local número 6; derecha, vuelo sobre te
rreno de uso exclusivo y privativo de los locales de la 
planta baja; izquierda, local número 3; y frente, caja 
de escaleras, mediante pasillo común. 

Inscripción: Libro 290 de San José, folio 98, finca 
registral número 23.448. 

Valor de tasación: A los efectos de subasta se fija 
en la cantidad de 9.476.600 pesetas. 

Entidad registral número 23. Local en planta 
principal, señalado con el número 5, de 78 metros 
31 decímetros cuadrados de superficie. Linda, en
trando en el mismo: fondo, local número 3, derecha, 
local número 6; izquierda, vuelo sobre terreno de 
uso exclusivo y privativo de los locales de la planta 
baja, izquierda local número 5; y frente, caja de esca
lera, mediante pasillo común. 

Inscripción: Libro 290 de San José, folio 101, tin
ca registral número 23.449. 

Valor de tasación: A los efectos de subasta se fija 
en la cantidad de 9.285.500 pesetas. 

Entidad registral número 24. Local señalado 
con el número 6, de 78 metros 31 decímetros cua
drados de superficie. Linda, entrando en el mismo: 
fondo, local número 4; derecha, vuelo sobre terreno 
de uso exclusivo y privativo de los locales de la plan
ta baja; izquierda, local número 5; y frente, caja esca
lera, mediante pasillo común. 

Inscripción: Libro 290 de San José, folio 104, fin
ca registral número 23.450. 

Valor de tasación: A los efectos de subasta se fija 
en la cantidad de 9.285.500 pesetas. 

En los locales de la planta principal, su entrada se 
verifica a través de dos escaleras que arrancan desde 
la planta baja. 

Las fincas descritas son propiedad horizontal del 
siguiente inmueble, en fase de construcciones de un 
90 por 100. 

Edificio sito en el lugar de Cala de Bou. parroquia 
de San Agustín, término de San José, caile Burgos, 
s/n, esquina calle Cala de Bou, Cl)mpuesto de semi
sótano, planta baja y planta principal, con 9 locales 
comerciales en las plantas semisótano y baja, núme
ros del 1 al 9, y 6 locales en la planta principal. 
Construido sobre una porción de terreno, sito en Ibi
za, parroquia de San Agustín, término de San José, 
partida la Plana den Mestre, con una superficie de 
1.800 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, 4_2.a 

planta, el próximo día 25 de enero de 1994 a las tre
ce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 24 de febrero de 1994 a la misma hora que la an
terior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 24 de marzo de 
1994, a la misma hora; bajo las siguientes condicio
nes; 

Primera.-Eltipo del remate es el fijado con ante~ 
rioridad como valor de tasación para cada una de las 
fincas descritas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar previamente, los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la primera y segunda subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi~ 
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cina o sucursal del ~~Banco Bilbao Vizcaya)), a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ibiza. Cuenta provisional de consignaciones del 
Juzgado número 415 del «Banco Bilbao Vizcaya" 
(paseo Vara de Rey, número 11, oficina número 
288), número de expediente, debiendo acompañar el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce~ 
derse a un tercero en la forma que establezcan las re
gias del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaría, consignando los por
centajes referidos en el apartado 2.°, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones del Registro de la 
Propiedad obrantes en autos conforme a la regla 4." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos de 
manifiesto en Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas, salvo la que corres
ponda al mejor postor que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación y, 
en su defecto, como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo u 
otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se traslada 
su celebración a la misma hora para el siguiente día 
hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, y sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
aquélla conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento, y para que sirva de 
notificación al legal legal representante de (Aries 
Ibiza, Sociedad Anónima», en ignorado paradero, se 
expide el presente en Ibiza a 3 de noviembre de 
1993.-La Magistrada~Jueza, Clara Ramírez de Are
llano Mulero.-EI Secretario.-63.009-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramírez de Arellano Mulero, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
278/1993, VH de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco March, Sociedad 
Anónima)), representado por la Procuradora doña 
Mariana Viñas Bastida, contra don Angel Solano 
Garcia y doña María Luisa Atienza Lamparero, en 
reclamación de 8.373.451 pesetas de principal, más 
las señaladas para interés y costas que se fijarán pos
teriormente, en cuyas actuaciones se ha _ acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Porción de tierra de 6.000 metros cuadrados de 
cabida, procedente de la hacienda titulada C'an OH
vá, y también Cana Sernada, sita en la parroquia y 
término de San Antonio Abad. Linda: norte, tierras 
de Catalina d'es Puig; este, restante finca; sur, tierras 
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de la finca matriz, de la cual se segregó por su viento 
noroeste, y oeste, camino general. 

Inscripción: 1, al folio 74 del libro 195 de San An
tonio, finca número 14.588. 

Valor de tasación: A los efectos de subasta se fija 
en la cantida¡;l de 16.312.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, 4_2.a 

planta, el próximo día 25 de enero de 1994 a las 
doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 24 de febrero de 1994 a la misma hora que la ao· 
teriar. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 24 de marzo de 
1994, a la misma hora; bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del remate es el fijado anterior
mente como valor de tasación de la finca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar previamente, los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la primera y segunda subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del ((Banco Bilbao Vizcaya», a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ibiza. Cuenta provisional de consignaciones de 
Juzgado número 415 del IIBanco Bilbao Vizcaya» 
(paseo Vara de Rey, número 11, oficina número 
288), número de expediente, debiendo acompañar el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero en la forma que establezcan las re
gias del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Oesde el anuncio de la, subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaría, consignando los por
centajes referidos en el apartado 2.°, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplidos por las correspon
dientes certificaciones del Registro de la Propiedad 
obrantes en autos conforme a la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria y puestos de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado para que puedan exa
minarlos los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas, salvo la que co
rresponda al mejor postor que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su defecto como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo u 
otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se traslada 
su celebración a la misma hora para el siguiente día 
hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.3 del artículo 131 de la Ley Hi
pote~aria, y sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
aquélla conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento se expide el pre~ente 
en Ibiza a 3 de noviembre de 1993.-La Magistrada
Jueza, Clara Ramírez de Arellano Mulero.-EI Secre
túio.-63.028-3. 
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IBIZA 

Edicto 

Don Francisco Hernández Díaz-Noriega, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Ibiza, 

Hace constar: Que en los autos de procedimiento 
judicial, seguidos con el número 35/1993, del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, por préstamo, contra 
don Antonio Torres Ferrer y don Juan Monserrat 
Arnava, se han señalado, en providencia de hoy, 
para el remate de las primera, segunda y tercera su
bastas los días 27 de enero, 28 de febrero y 30 de 
marzo, a las doce treinta horas, en la Secretaría de 
este Juzgado, en cuanto a la finca que consta al pie 
de este edicto. 

El tipo que servirá de base a la primera subasta es 
la suma de 77.862.500 pesetas, y el de la segund,a es 
el75 por 100 del de la primera. ¡ 

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
Las consignaciones, que deberán efectuar todos 

los postores, salvo el acreedor demandante, serán de 
importe, al mcnos, igual al 20 por 100 del tipo para 
tomar parte en las subastas primera y segunda, en sus 
respectivos casos, y en cuanto a la tercera, como en 
la segunda. Dichas consignaciones se efectuarán en 
la cuenta 0423 del IIBanco Bilbao Vizcaya», o en el 
despacho del Secretario del Juzgado, si no les fuera 
posible depositarlas en tal cuenta. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; y poprán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañado de resguardo 
de haberse hecho la consignación correspondiente 
en la cuenta expresada, guardándose por el Secreta
rio judicial, que también podrá recibir, en su caso, el 
importe de la consignación. 

Los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla 4.a del artÍCulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaríadel Juzgado. 

Se.entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Finca objeto de wbasta 

Finca 213.-Finca 8.326, inscripción 3.u, libro 117 
de Santa Eulalia. 

y para que sirva de anuncio en la forma proce
dente, expide el presente edicto en Ibiza a 8 de no
viembre de 1993.-El Secretario, Francisco Hernán
dez Díaz-Noriega. 63.498-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Francisco Hernández Díaz-Noriega, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Ibiza, 

Hace constar: Que en los autos de procedimiento 
judicial, seguidos con el númerO 83/1993, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, por préstamo hipotecario, 
contra Jarlem, Sociedad Anónima», se han señalado, 
en providencia de hoy, para el remate dc las primera, 
segunda y tercera subastas los días 27 de enero de 
1994, 2R de febrero y 30 de marzo, a las once treinta 
horas, en la Secretaría de este Juzgado, en cuanto a las 
fincas que constan al pie de este edicto. 

El tipo que servirá de base a la primera subasta es 
la suma de 47.500.000 pesetas, y el de [a segunda es 
el 75 por 100 del de la primew. 

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
Las consignaciones, que deberán efectuar todos 

los postores, salvo el acreedor demandante, serán de 
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importe, al menos, igual al 20 por 100 del tipo para 
tomar parte en las subastas primera y segunda, en sus 
respectivos casos, y en cuanto a la tercera, como en 
la segunda. Dichas consignaciones se efectuarán en 
la cuenta 0423 del ~(Banco Bilbao Vizcaya», o en el 
despacho del Secretario del Juzgado, si no les fuera 
posible depositarlas en tal cuenta. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; y podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañado de resguardo 
de haberse hecho la consignación correspondiente 
en la cuenta expresada, guardándose por el Secreta
rio judicial, que también podrá recibir, en su caso, el 
importe de la consignación. 

Los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

- Tomo 1.293, libro 278 del Ayuntamiento de 
San José, folio 131, finca número 22.539, inscrip
ción 1." 

- Tomo 1.293, libro 278 del Ayuntamiento de 
San José, folio 133, finca número 22.540, inscrip
ción 1.a 

y para que sirva de anuncio en la forma proce
dente, expide el presente edicto en Ibiza a 9 de no
viembre de 1993.-EI Secretario, Francisco Hernán
dez Díaz-Noriega.-63.500-:3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Francisco Hernández Díaz-Noriega, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Ibiza, 

Hace constar: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
número 288/1992, seguidos a instancia de (IFacín, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José López López, contra "Mar i Sal, Sociedad 
Anónima", los cuales están en trámite de procedi
miento de apremio, se han señalado en el día de hoy 
para el remate de las primera, segunda y tercera su
bastas los días 27 de enero de 1994,24 de febrero 
de 1994 y 24 de marzo de 1994, respectivamente, 
todas a las doce horas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en cuanto a la finca que consta al 
pie de este edicto. 

El tipo que servirá de base a la primera subasta es 
la suma de 174.000.000 de pesetas, y el de la segun
da es del75 por 100 del de la primera. 

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a típo. 
Las consignaciones, que deberán efectuar los pos

tores, salvo el acreedor demandante, serán de impor
te, al menos, igual al 20 por 100 del tipo por tomar 
parte en las subastas primera y segunda, en sus res
pectivos casos, y en cuanto a la tercera, como en la 
segunda. Dichas consignaciones se efectuarán en la 
cuenta 0423 del "Banco Bilbao Vizcaya". o en el 
despacho del Secretario del Juzgado, si no les fuera 
posible depositarla.~ en tal cuenta. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de cede.r el 
remate a un tercero; y podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañado de resguardo 
de haberse hecho la consignación correspondiente 
en la cuenta expresada, guardándose por el Secreta
rio judicial, que también podrá recibir, en su caso, el' 
importe de la consignación. 

Los títulos de propiedad de la finca, sacada a su
basta, se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 
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Se entenderá que todo licitador acepta como bas~ 
.taote la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Solar para edificación. de 2.300 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una porción 
de la finca nombrada "Can 'Savines,¡, sita en la parro
quia de San Francisco Javier, término de Formentera. 
Linda: norte, restante finca de procedencia; sur, don 
antonio Sena Yern; este, camino general a "Es Pu
jols), y oeste, calle D del plano de urbanización de la 
Savina. Inscrita al Registro de la Propiedad número 2 
al folio 7, libro 75 de Formentera y folio 59, libro 
106, folio 121 del libro 111 y folio 192 del folio 121. 

y para que sirva de anuncio en la forma proce
dente. expide el presente edicto en Ibiza a 15 de no
viembre de 1993.-EI Secretario, Francisco Hernán
dez Díaz-Noriega.-63.497-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara RamÍrez de AreJlano Mulero, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
210/1993, VH de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de "Banco Central Hispa
noamericano», representado por el Procurador don 
Adolfo López de Soria Perera, contra don Benito 
San Martín López y doña María Dolores Plo Vallejo, 
en reclamación de 7.772.467 pesetas de principal, 
más las señaladas para interés y costas que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
contra las que se procede: 

Urbana.-Entidad registral número 28. Vivienda 
puerta 3." de la planta l.a de un edificio denominado 
Escalera 1, compuesto de 6 plantas que se levanta 
sobre un sola de la finca Es Cap o S'Hort de S'Em
predat, sito en la parroquia y término municipal de 
Ibiza. Tiene una superficie de 113 metros 23 decí
metros cuadrados, más 17 metros 66 decímetros 
cuadrados de terraza cubierta; 15 metros 96 decíme
tros cuadrados de terraza descubierta y 8 metros 58 
decímetros cuadrados de superficie común. Unda: 
norte, vivienda puerta 4.a ; sur, fachada sur; este, fa
chada calle A, y oeste, vivienda puerta 2." 

Inscripción: Al tomo 1.141, libro 13 de la ciudad, 
folio 41, finca número 856, inscripción 4." 

Valor de tasación: A los efectos de subasta se fija 
en la cantidad de 9.800.000 pesetas. 

Urbana.-Entidad registral número 27. Vivienda 
puerta 2.a de la planta P de un edificio denominado 
Escalera 1, COl'~pUesto de 6 plantas, que se levanta 
sobre un solar de la finca Es Cap o S'Hort de S'Em
predat, sito en la parroquia de Nuestra Señora de Je
sús, término municipal de Ibiza. Tiene una superficie 
de 113 metros 23 decimetros cuadrados, más 13 me
tros 66 decímetros cuadrados, de terraza cubierta, 1 
metro 92 decímetros cuadrados de terraza descu
bierta y 8 metros 33 decímetros cuadrados de super
ficie común. Lindante: por norte, vivienda puerta 3.&, 
y oeste, plaza común. 

Inscripción: Al tomo 1.141, libro 13 de la ciudad, 
folio 39, finca número 855, inscripción 4.a 

Valor de tasación: A los efectos de subasta se fija 
en la cantidad de 9.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macahich, 4_2.a 
planta, el próximo día 26 de enero de 1994 a las 
doce horas. 
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En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
21 de febrero de 1994 a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resullar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 23 de marzo de 
1994, a la misma hora; bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el fijado con ante
rioridad como valor de tasación para cada una de las 
fincas descritas, no admitiéndo¡,e posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar previamente, los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la primera y segunda subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o ¡,ucursal del "Banco Bilbao Vizcaya», a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ibiza. Cuenta provisional de consignaciones del 
Juzgado número 415 del "Banco Bilbao Vizcaya» 
(paseo Vara de Rey, número 11, oficina número 
288), número de expediente, debiendo acompañar el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero en la forma que establezcan las re
glas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaría, consignando los por
centajes referidos en el apartado 2.°, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones del Registro de ta 
Propiedad obran tes en autos conforme a la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos de 
manifiesto en Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos 1m, que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que los licitadores deberán 
aceptar como ba¡,tante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los huhiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar¡,e a su extinción 
el precio del remate. . 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las suba¡,tas, salvo la que corres
ponda al mejor postor que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación y, 
en su defecto como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo u 
otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se traslada 
su celebración a la misma hora para el siguiente día 
hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, y sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
aquélla conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento CiviL 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 19 de noviembre de 1993.-La Magistra
da-Jueza, Clara Ramírez de Arellano Mulero.-EI 
Secretario.-63.188-3. 

¡CaD DE LOS VINOS 

Edicw 

Doña Candelaria Robayna Curbelo, Jucza de Pdme
ra Instancia número I de Icod de los Vinos y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 112/1993, se siguen autos civiles del procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
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tancias de la Procuradora doña María Candelaria 
Martínez de la Peña, que lleva número de registro 
112/1993, en representación de la entidad "Caja 
General de Ahorros de Canarias¡J, contra don Do
mingo Hemández Fuentes y doña María Isabel Dor
ta Vega, con domicilio en Los Realejos, calle Canti
llo de Abajo, número 62, en trámite de procedi
miento de apremio, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado anunciar, por medio del pre
sente, la venta en pública suhasta, por primera vez, 
plazo de veinte días y precio de tasación, los bienes 
que se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Agustín, número 
R5, el día 22 de febrero de 1994, a las once horas de 
su mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Los bienes salen a pública subasta por 
el tipo de tasación en que han sido valorados y que 
ascienden a la suma que luego se dirá, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Cuenta 
Provisional de Consignacione¡" al número 3746000 
lR11293 del .. Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó· 
nima", sucursal de Icod de los Vinos, el 20 por 100 
del precio de tasación que sirve de tipo. para la su
hasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la parte actora, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin que se destine a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Para el caso que no hubieran postores para la pri
mera subasta. se señalará para la segunda el día 24 
de marzo de 1994, a las once horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, en igual 
forma que la anterior, señalándose para la tercera, en 
su caso, el día 26 de abril de 1994, a las once horas 
de su mañana, esta última sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábiL 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa de construcción antigua, en 
estado ruino¡,o, sita en el Tanque, donde dicen ba
rrio de San Jo~é., conocida como casa de la finca de 
los Partidos. Mide 2.124 metros cuadrados. 

- Trozo de terreno de secano.-Sita en el Tanque, 
en donde 9icen Cercado de las Mulas, mide 5.478 
metros cuadrados. 

- Tro¡o de terreno de secano.-En el Tanque, 
donde dicen Cercado ¡;te las Mulas. Mide 9.633 me
tros cuadrados. 

- Trozo de terreno de secano.-En el Tanque, en 
donde dicen Lo de Gaspar. Mide 10.087 metros cua
drados. 

- Trozo de terreno de secano.-En el Tanque, en 
donde dicen Las Rositas. Mide 6.000 metros cuadra
dos. 

- Trozo de terreno de secano.-En el Tanque, 
donde dicen Los Cercados. Mide 9.500 metros cua
drados. 

- Trozo de terreno de secano.-En el Tanque, si
ta en donde dicen Los Terreritos. Mide 10.000 me
tros cuadrados. 

- Trozo de terreno de secano.-En el Tanque, en 
donde dicen Corral Nuevo. Mide 8.223 metros cua
drados. 

- Trozo de terreno de secano.-En el Tanque, si
ta en donde dicen Cercado de los Bresos. Mide 
5.362 metros cuadrados. 

- Midad indivisa de trozo de terreno.-En el 
Tanque, sita en donde dicen los Acarraderos. Mide 
43.626 metros cuadrados. . 

- Trozo de terreno destinado a pastos y matorra
Ics.-En el Tanque, en donde dicen Los Partidos. Mi
de 78 áreas y 75 centiáreas. 

- Urhana.-Casa de campo de una sola planta, 
sito en el Tanque, en donde dicen Las Partidas de 
Franquis. Mide 240 metros cuaJrados. 
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- Rústica.-Trozo de terreno en el Tanque, en 
donde dicen Lo de Gaspar. Mide 5.100 metros eua· 
drados. 

Tomo Libro de el Tanque 

584 22 
584 22 
584 22 
584 22 
584 22 
584 22 
584 22 
584 22 
584 22 
584 22 
584 22 
652 23 
652 23 

Folio 

94 
95 
96 
97 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
107 
56 
57 

Finca 

1.197 
1.340 
1.198 
1.200 
1.202 
1.203 
1.205 
1.206 
1.207 
1.199 
1.433 
1.196 
1.533 

Tasados los inmuebles hipotecados en la siguiente 
cantidad de dinero: 

1.° Finca número 1.197: 916.553 pesetas. 
2.0 Finca número 1.340: 2.421.306 pesetas. 
3." Finca número 1.198: 496.169 pesetas. 
4." Finca número 1.200: 177.169 pesetas. 
5." Finca número 1.202: 486.624 pesetas. 
6.° Finca número 1.203: 555.129 pesetas. 
7." Finca número 1.205: 793.716 pesetas. 
8." Finca número 1.206: 836.237 pesetas. 
9." Finca número 1.207: 685.053 pesetas. 
10. Finca número 1.199: 448.828 pesetas. 
11. Finca número 1.433: 1.818.933 pesetas. 
12. Finca número 1.196: 23.623 pesetas. 
13. Finca número 1.533: 425.205 pesetas. 

Dado en leod de los Vinos a 9 de noviembre 
de 1993.-La Jueza, Candelaria Robayna Curbelo. 
63.371-12. 

¡COD DE LOS VINOS 

Edicto 

Don José Ramón Navarro, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de los de 
Icod de los Vinos y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
19/1991-E, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancias de la Procuradora Sra. Martínez de la Peña y 
Martínez de la Pena, en nombre y representación de 
\\Banco Bilbao Vizcaya." contra don José Atilano 
Guillén Martín, don Valentín Martín r;:ürbelo y doña 
Yacqueline Martín Martín, en trámite de procedi
miento de apremio, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado anunciar, por medio del pre
sente, la venta en pública subasta por primera vez, y 
plazo de veinte días, y precio de tasación de los bie-
nes que se describirán. • 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Agustín, número 
85, de Icod de los Vinos, Santa Cruz de Teneri~, el 
día 17 de marzo de 1994, a las diez treinta horas de 
su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes inmuebles salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido va
lorados y que ascienden a la suma de 3.500.000 
pesetas el primero, 350.000 pesetas el segundo, 
5.600.000 pesetas el tercero y 1.300.000 pesetas el 
cuarto; no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 
~gunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate a 
un tercero. El ejecutante que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante compare
cencia ante el propio Juzgado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate; conforme a lo 
establecido en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 
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Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsisten
tes, sin que se destine a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades y obliga
ciones que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Para el caso que no hubieran postores para 
la primera subasta, se señalará para la segunda el día 
18 de abril de 1994, a las diez treinta horas de su ma
ñana, en idéntico lugar, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, en igual forma que la anterior, señalán
dose para la tercera subasta, en su caso, el día 19 de 
marzo de 1994, a las diez treinta horas de su mañana, 
en idéntico lugar, esta última sin sujeción a tipo. 

Quinta.-Los licitadores, que deseen tomar parte 
en la celebración de la subasta, ingresará el 20 por 
100 del precio de tasación que sirve de tipo para la 
subasta, en el número de cuenta: 3747/0000/17/ 
0019/91. en cualquier sucursal del «Banco Bilbao 
Vizcaya», sin cuyo requisito no podrán ser amitidos 
a licitación. 

Sexta.-Si cualquiera de las subastas tuviera' que 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se celebraría 
el siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Séptima.-Al mismo tiempo se hace constar, que 
el presente edicto servirá de notificación, en forma, a 
la parte ejecutada de los señalamientos efectuados, 
para el caso de no ser hallada en el domicilio desig
nado para oír notificaciones. 

Bienes objeto de subasta 

1." Urbana.-Vivienda situada en planta 2.a de 
un edificio sito en ((Villa Isabeh, sección B, número 
112, en el pago de las Galletas, en el término munici
pal de Arona, que tiene una superficie de ocupación 
de 91,91 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Granadilla al libro 284 de Arona, 
tomo 758, folio 114, finca número 28.064, inscrip
ción 1." Valorada en 3.500.000 pesetas. 

2." Urbana.-Azotea, sita a la derecha, según se 
mira el edificio desde el frente, de la planta alta, que es 
la tercera, sin contar la baja, de un edificio sito en ,Ni
Ila Isabel», sección B, número 112, en el pago de las 
Galletas, en el término municipal de Arona, que tiene 
una superficie de 48,37 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Granadilla al libro 284 
de Arana, tomo 758, folio 113, finca número 28.069, 
inscripción 1." Valorada en 350.000 pesetas. 

3.!) Mitad proindiviso con carácter privativo de 
una casa.-Cubierta de azotea, sita en el término muni· 
cipal de leod de los Vinos, en el barrio de la Mancha, 
Camino Real, número 46, de gobierno. Ocupa un 
solar de 306,70 metros cuadrados, de los cuales 
139,70 corresponde a la casa y el resto al jardín. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Icod de los 
Vinos al libro 283, tomo 659, folio 61, finca número 
21.777, inscripción 1." Valorada en 5.600.000 pesetas. 

4." Mitad proindiviso con carácter privativo de 
un solar para edificar.-Sito en el término municipal 
de Icod de los Vinos, en el barrio de la Mancha, Ca
mino Real, que mide un total de 400 metros cuadra
dos . .Inscrita en el Registro de la Propiedad de Icod 
de los Vinos al libro 283, tomo 659, foho 69, finca 
número 21.776, inscripción l.a Valorada en 
1.300.000 pesetas. 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el <,Boletín Oficial de la Provincial) de 'Santa Cruz de 
Tenerifc, expide y libra el presente que firma en leod 
de los Vinos a 19 de noviembre de 1993.-EI Juez, 
José Ramón Navarro Miranda.-La Secretaria susti
tuta.-63.363-12. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 525/1989, se siguen autos de ejecutivo le
tras de cambio, a instancia del Procurador don Leo-

19059 

nardo Medina Martín, en representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima.~, contra don Jo
sé María RoWe Fernández-Gqo y doña María Reyes 
García Díaz Benjumea, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalo, las siguientes fincas em
bargadas a los demandados: 

Finca urbaná.-Vivienda en 2.a planta, sita en el 
número 5 del edificio número 2 en parque Avenida, 
de Jerez de la Frontera. Tiene una superficie cons
truida de 35,4 7 metros cuadrados, consta de cocina, 
estar-comedor 2 dormitorios, y cuarto de baño. valo
rada en la cantidad de 3.380.000 pesetas. 

Finca urbana.-Vivienda en 2.a planta, sita en el 
número 6 del edificio número 2, en parque Avenida, 
de Jerez de la Frontera. Tiene una superficie cons
truida de 157,65 metros cuadrados, consta de coci
na, salón-comedor, 4 dormitorios, 2 cuartos de baño 
y dormitorio de servicio, valorada en la cantidad de 
7.R50.000 pesetas. 

Finca urbana.-Vivienda en 2.a planta, letra C, ubi
cada en el edificio número 21 de la avenida Virgen 
de Luján de Sevilla, de superficie 105,47 metros cua
drados, consta de cocina, salón~comedor, 4 dormito
rios, 1 cuarto de baño y aseo, valorada en la cantidad 
de 8.430.000 pesetas. 

Finca urbana.-Vivienda en 5." planta, letra B, ubi
cada en el edificio número 23 de la avenida Virgen 
de Luján de Sevilla, de superficie 105,47 metros cua
drados, consta de cocina, salón-comedor, 4 dormito
rios, 1 cuarto de baño y aseo, valorada en la cantidad 
de 7.910.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 25 de enero de 1994 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será del valor de la 
tasación, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas. y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo primero de marzo de 1994, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 5 de abril de 1994, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para: la segunda. 

SirviendO el presente de notificacióQ en legal for
ma para el caso de no poder ser notificado en su per
sona. 

Dado en Jerez de la Frontera a 11 de octu
bre de 1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario. 
63.100-3. 
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LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

En este Juzgado se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 272/1993, a 
instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anóni· 
ma», representado por el Procurador Sr. García Ga
yarre contra don Teodoro Martín Vizcaíno y doña 
María José Echeverría Montón en reclamación de la 
cantidad de 6.027.403 pesetas, en los que y por pro
veído del día de la fecha, se ha acordado sacar a pú
blica subasta y término de veinte días los bienes que 
más adelante se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado de este Juzgado, sito en la calle Frailla, 
número 9; señalándose para la primera el día 27 de 
enero a las diez horas por el tipo de la tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber posto
res en la primera o no alcanzar el tipo, para el día 25 
de febrero a la misma hora, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda o no alcanzar el tipo, para el día 25 de 
marzo a la misma hora que las anteriores, y sin suje
ción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya» de esta 
localidad, bajo el número 486900018027293, un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo de li
citación. Para tomar parte en la tercera subasta, la 
cantidad a consignar será igualo superior al 20 por 
100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el día sei'lalado para el remate, 
podrán hacerse pujas por escrito, depositándolas en 
la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado junto con el 
recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ce
der el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere continúan 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de no
tificación en legal forma a los demandados para el 
caso de que sea negativa la personal por no ser halla
dos en su domicilio o encontrarse en ignorado para
dero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Cereal secano de primera, en térmi
no de Rueda de Jalón, partida Hoya de Campo Ro
yo, de extensión según catastro 1 hectárea 88 áreas 
75 centiáreas; lindante, al norte, con hermanos Gri
ma; al este, y al oeste, con Mariano Montón Caude
pón, y al sur, Mariano Garijo Yuso Valorada a efec
tos de subasta en 150.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 1.565, folio 159, finca número 
3.942 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. 

2. Rústica.-Cereal riego, en término de Rueda 
de Jalón, partida Moreral, de 21 áreas 40 centiáreas; 
lindante, al norte y este, con camino; al sur, con ace
quia, y al oeste, con Martín Casanova Laborda. Va
lorada a efectos de subasta en 550.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 1.565, folio 160, finca número 
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3.943 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. 

3. Rústica.-Cereal riego de tercera, en término 
de Rueda de Jalón, partida de Las Viñas, de 18 áreas 
80 centiáreas. Lindante al norte, con Luis Martín 
Gonzále:1.; al sur, con I1defonso Caudepón Forcén; al 
oeste, con Daniel Arcega Zabal, y al oeste, con Faus
tino Martín Perulán. Valorada a efectos de subasta 
en 500.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 1.565, folio 146, finca número 
3.931 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. 

4. Rústica.-Cereal riego de quinta, en término 
de Rueda de Jalón, Zaragoza, partida Las Viñas, de 
extensión 14 áreas 40 cemiáreasj lindante al norte, 
con riego; al sur, con Josefa Martín Blasco; al este, 
con Apolonia González Barbad, y al oeste, con An
tonio González y Florencia Rodríguez. Valorada a 
efectos de subasta en 350.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 1.565, folio 161, finca número 
3.944 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. 

5. RÚstica.-Cereal riego de segunda, en término 
de Rueda de Jalón, partida El Encho, de extensión 
15 áreas 60 centiáreas; lindante al norte, con riego; 
al sur y oeste, con Vicente Remiro López; y al oeste 
con Leoncio Berges Casanova. Valorada a efectos de 
subasta en 400.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 1.565, folio 162, finca número 
3.945 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. 

6. RÚstica.-Pastos de segunda, en término de 
Rueda de Jalón, partida El Encho, de extensión 1 
área 4 centiáreas; lindante al norte, con Vicenta Re
miro López; al este, con río; al sur, con Ignacio Mar
tín, y al oeste con riego. Valorada a efectos de subas~ 
ta en 50.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 1.565, folio 163. finca número 
3.946 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. 

7. Rústica.-Prado en término de Rueda de Ja
lón, partida Las Viñas, de extensión 13 áreas 20 cen
tiáreas; lindante al norte, con acequia; al sur, con 
Antonia Egea Pérezj al e~te con Carmen Almenara 
Tremín y Raimundo Sánchez Fustián, y al oeste con 
riego. Valorada a efectos de subasta en 100.000 pe
setas. 

Inscrita al tomo 1.565, folio 171, finca número 
3.954 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. 

S. Rústica.-Prado en término de Rueda de Ja
lón, partida Las Viñas, de extensión 15 áreas 60 cen
tiáreas; lindante al norte, con VilIacampa Lumpia
que, al sur, con Fernando Pedrós Devesa; al este, con 
riego, y al oeste, con acequia. Valorada a efectos de 
subasta en 125.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 1.565, folio 172, finca número 
3.955 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. 

9. Rústica.-De regadío, en término de Rueda de 
Jalón, partida Camino de Epila, de extensión 35 
áreas 76 centiáreas; lindante al norte, con carretera 
de Epila; al sur, con riego; al este, con Vicente Mar
tín. y al oeste, con Esteban Arcega. Valorada a efec
tos de subasia en 1.000.000 de pesetas. 

Inscrita al tomo 1.201, folio 132, fmea número 
1.47ó del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. 

10. Campo.-De regadío, en término de Rueda 
de Jalón, en la partida de Campos del Molino, de 21 
áreas 45 centiáreas. Linderos: sur, oeste y norty, 
Teodoro Martín Vizcaíno; este, resto de finca matljz. 
Valorada a efectos de subasta en 550.000 pesetas .. 

Inscrita al tomo 1.717, folio 20, finca número 
4.567 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. ' 

11. Campo.-Regadío, indivisible en Rueda de 
Jalón, en la partida Refya o Correntías, de cabida: 35 
áreas. Lindante: norte, acequia Pontil; sur, Rafael 
Gracia; este, Petra Cobas, y oeste, Ignacio Martín. Es 
la parcela 276 del polígono 11. Valorada a efectos 
de suhasta en 964.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 1.717, folio 196, fínca número 
1.917 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Oodina. 

12. Rústica.-Cereal secano de segunda; en tér
mino de Rueda de Jalón, partida Charco Hondo, de 
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extensión 2 hectáreas 56 áreas 25 centmreas Lin
dante al norte, con mancomunidad municipal de 
Rueda de Jalón y Lumpiaque; al este con José Sanz 
Martínez, al sur con camino, y al oeste, con la citada 
mancomunidad municipal de Rueda de Jalón y 
Lumpiaque. Valorada a efectos de subasta en 
250.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 1.565, folio 149. fmca número 
3.932 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Oodina. 

13. Rústica.-Cereal secano de tercera, en térmi
no de Rueda de Jalón, partida Royuel, de extensión 
1 hectárea 16 áreas 25 centiáreas. Lindante al norte, 
con Mariano Arcega Zaba: al sur con Ignacio Martín 
Martín; al este, con Alfredo Martín Caudepón, y al 
oeste, con Anselmo Sisamón. Valorada a efectos de 
subasta en 150.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 1.565, folio 150, finca número 
3.933 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. 

14. Rústica.-Cereal riego de tercera, en término 
de Rueda de Jalón, partida Pozuelo, de extensión se
gún el catastro, 96 áreas 60 centiáreas. Lindante al 
norte y sur, con acequia; al este con Angel Medrana 
Barbol, y al oeste, con Mariano Adiego Adiego. Va
lorada a efectos de subasta en 2.660.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 1.565, folio 156, finca número 
3.939 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. 

15. Rústica.-Cereal riego de segunda, en térmi
no de Rueda de Jalón,' partida Moraleta, de exten
sión 34 áreas. Lindante al norte, con Enrique Martín 
González; al sur y este, con riego, y al oeste, con Eli
sa Martínez Martín. Valorada a efectos de subasta en 
936.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 1.565, folio 157, finca número 
3.940 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. 

16. Rú~tica.-Cereal riego de segunda, en térmi
no de Rueda de Jalón, partida Moraleta, de exten
sión 56 áreas. Lindante al norte, con Dolores Mon
tón Caudepón; al sur y este, con camino, y al oeste, 
con acequia.. Valorada a efectos de subasta en 
1.544.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 1.565, folio 158, finca número 
3.941 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. 

17. Rústica.-Cereal riego, en término de Rueda 
de Jalón, en la partida El Encho, de extensión 18 
áreas 60 centiáreas. LinderOS: norte, Juliana Berdejo 
y Vicente Remiro; al este, con riegoj al sur, con Igna
cio Martín Martín, y al oeste, con riego. Valorada a 
t,'Íectos de subasta en 500.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 1.565, folio 164, finca número 
3.947 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. 

18. Rústica.-Cereal riego de segunda, en térmi
no de Rueda de Jalón, partida El Encho, de exten
sión 19 árilas 40 centiáreas. Lindante: Al norte, con 
Sancho V,álero Montón; al este, con riego; al sur, con 
Elisa Mattínez Martín, y al oeste, con riego. Valora
da a efectos de subasta en 500.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 1.565, folio 165, finca número 
3.948 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. 

19. RÚ5tica.-Cereal riego de primera, en térmi
no de Rueda de Jalón, partida El Encho, de exten
sión 17 áreas 60 centiáreas. Lindante al norte, con 
Enrique Martín González; al sur y oeste, con María 
Martín Perulán y Enrique Martín, y al este con cami
no. Valorada a efectos de subasta en 500.000 pese
tas. 

Inscrita al tomo 1.565, folio 166, finca número 
3.949 del Registro de la Propiedad de La Almuaia 
de Doña Godina. 

20. Rústica.-Cereal riego de segunda, en térmi
no de Rueda de Jalón, partida Monaster, de exten
sión 17 áreas 80 centiáreas. Lindante al norte, con 
Jesús Adiego Almazán; al sur, con acequia; al este 
con riego, yal oeste con Vicente Remiro Lópe'l. Va~ 
lorada a efectos de subasta en 500.000 pesetas. 

Inscrita al tomo 1.565, folio 168, finca número 
3.951 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de DoÍla Godina. 

21. Rústica.-Cereal riego en término de Rueda 
de Jalón, en la partida de Las Viñas, de extensión se
gún catastro 25 áreas 60 centiáreas. Lindante: Al 



BOE núm. 301 

norte, con Faustino Fustián Almenara; al sur, Basilio 
Camerano Montón, al este, con riego, y al oeste, con 
riego. Valorada a efectos de subasta en 700.000 pe
setas. 

Inscrita al tomo 1.565, folio 170, finca número 
3.953 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. 

22. Campo.-Regadío, en término de Rueda de 
Jalón, partida Correntías o Refoya, de 19 áreas 20 
centiáreas. Lindante; norte, Ricardo Garda, median
te riego; sur, Lázaro Lashcras; este, Alfredo Martín y 
María Martín, esta última mediante riego; y oeste, 
m:cquia. En el Catastro es la parcela 115 del polígo
no 11. Valorada a efectos de subasta en 528.000 pe
setas. 

Inscrita al tomo 1.771, folio 197, finca número 
4.513 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. 

Todas las anteriores fincas descritas están libres 
de cargas y arrendamientos. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 20 de no
vicmbre de 1993.--EI Secretario.-63.08l. 

LA BISBAL 

Edicto 

Don Jaime Herraiz Pages, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de La Bisbal (Giro
na), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
] 58/ 1993 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de "Caixa d'Estalvi~ i Pensions de Barce
lona". contra don ESleban Fernández Fernández y 
doña Josefa Guieado Pérez, en redamación de crédi
to hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se proccde: 

Entidad número 8.--Vivienda, puerta única, situa
da en el ático del edificio señalado de número 6 en 
la calle Extremadura, de la villa de Palafrugell. Cons
ta de comedor con cocina incorporada, sala de estar, 
distribuidor, tres dormitorios, cuarto de baño, una 
terraza en voladizo en su fachada principal y otra te
rraza que se asienta en parte de la cubierta de la vi,< 
vienda del tercer piso o entidad número 7, con una 
superficie útil de 59 metros cuadrados. Lindante 
conforme a ia misma se entra: por el frente, con la 
parcela número 2, propiedad de don Francisco Fer
nández Ródenas, en su proyección vertical, con la 
caja de escalera y con dicha parcela número 2; par la 
derecha, con la caja de escalera y con la calle Extre
madura, en su proyección vertical; por el fondo, con 
la parte de cubierta del local, que es terraza de la vi
vicnda, puerta 2.", de la planta baja o entidad núme
ro 3, en su proyección vertical; y por la izquierda, 
oon la caja de escalera y con la parcela letra A, en su 
proyección vertical; por debajo, cnn la vivienda del 
tercer piso o entidad número 7; y, por encima, con la 
cubierta del edificio. Inscrita al tomo 2. l71, libro 
272 de Palafrugell, folio 138, finca 13.551, inscrip
ción l.a del Registro de la Propiedad de Palafrugell. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audicncias 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures. número 17, 
de esta ciudad, el próximo día 28 de enero del co
rriente año, a las diez treinta horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 5.360.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la oficina 
de esta localidad del «Banco Bilbao Vizcaya)), una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por lOO-del tipo 
del remate. 

Tercera.-Unicamente la parte actora podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
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pliego cerrado, depositando en la Me.~a del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo, mediante aportación 
del resguardo acreditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registra! están de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda e! próximo día 2 de marzo, a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate que será el 75 por 100 del 
de la primera. 

Sexta.~En caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebraría una tercera, sin sujeción a tipo, e! día 6 
de abril, a las diez treinta horas, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en La Bi~bal a 12 de noviembre de 1 993.-EI Secre
tario. Jaime Herraiz Pages.-63.494. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Magistrado-Jut'Z del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de los de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 371/1992, se siguen auto~ dc juicio ejecu
tivo, a instancia de "Renault Leasing España, Socie
dad Anónima,), reprc~cntado por e! Procurador Sr. 
Fernándel Ayala, contra don Julio César Hernández 
Prego, y doña María Elena Dopico García, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de vdnte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada al demandado: 

Urbana.-Número RO, pi~o 8." derecha, del portal 
D, del edificio "Touliñw" sobre la parcela V-2, del 
polígono de Adormideras, de R9,57 metros cuadra
dos. Inscrito en el Regi<itro de la Propiedad nÚmero 
4 de La Coruña, libro 7, folio 34, finca 369-N. Im
porte pericial 10.000.000 de pesetas. 

Vehíeulo.~ Tipo combi, marca Renault, modelo 
Express-Diesel, matrícula C-3298-AT. Importc peri
cial 450.000 pe~etas. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Alfonso Malina, 
s/n, edificio Nuevos Juzgados, e! próximo día 1 R de 
febrero, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primcra.--El tipo del remate será de! importe re~e
ñado anteriormente en el principiL) del presente 
edicto, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debenln los licitadores consignar previamente, en la 
entidad "Banco Bilbao Vizcaya), cuenta 1.526, clave 
17. de los de esta ciudad, el 20 por tOO del tipo de! 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postura~ por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celehración, depositando en la citada entidad, el 
20 por tOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá haccr pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las comignaciones de los postores que no 
lesultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la ohligación, pueda 
aproharse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden dc sus respectivas posturas. 

Selita.-Los titullls de propiedad, suplidos por cer-
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tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la S<;qetaría de este Juzgado, debiendo los licita
dores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y lo~ 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 18 de marzo, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 15 de abril, a las once horas, rigiendo 
para la misma las restante~ condiciones fijadas para 
la ~egunda. 

Dado en La Coruña a 20 de septiembre de 1993. 
El Magistrado-Juez.~EI Secretario.-63,4 77. 

LA CORUÑA 

Ediclo 

Don Carlo.<I Fuentes Candelas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de La Co
ruña, 

Hace públicó: Que en este Juzgado, con el número 
453/1993-M, se tramita procedimiento judicial 
sumario del arlículo 131 de la Ley Hipotccaria, a 
instancia de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad dc 
Madrid», representada por el Procurador dan Luis 
Fernández Ayala Martínez, contra don José Manuel 
Sande Lago, sobre reclamación de cantidad tI<.: 
10.528.734 pesetas, en el cual se acordó sacar a su
basta pública, por término de veinte día~, y por pri
mera vez, el bien que luego se dirá. 

Para la celebración de tal, acto, que ~c celebrará en 
la Sala de Audiencias de este JULgado, se señaló la 
hora de once del día 7 de febrero, haciéndose saher 
a los licitadores que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.", están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá que los mismm 
aceptan como bastante la titulación, las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de remate; que para 
tomar parte en el remate deberán los licjtadOles eon
~ignar previamente, en la cuenta abierta en el "Banco 
Bilbao Vizcaya)), a nombre de e~tc Juzgado, el 20 por 
100 del tipo de subaqa, sin cuyo requisito no saún 
admitidos; que servirá de tipo para la misma. sin que 
sea admitida po~tura alguna inferior a ella. la canti
dad de 12.400.000 pesetas. 

Para el caso de tener que celebrarse una segunda 
subasta, se señala la hora de once del día 7 de marzo. 
en la Sala de Audiencias de" este Juzgado, con la re
naja del 25 por 100 Y demás condiciones de la pri
mera: y para el supuesto de que no hubiese po:.tore~ 
en la segunda, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo y demás condiciones de la segunda, la hora de 
once del día 7 de abriL 

Que servirá el presente de notificación en forma a 
la parte demandada. 

Bien ohjeto de suhasta 

Formando parte de la casa sin número, en la calle 
Canónigo Cándido Vare!a, de la villa y municipio de 
Arteixo, partido judicial de La Coruña: 

Urhana.-Finca horizontal número 4.-Piso 2:' 
que consta de: hall, pasillo. tre~ dormitorios, cocina. 
estar-comedor, dos cuarto~ de baño, con un balcón 
en el ángulo sureste. Ocupa la superficie útil aproxi
mada de 100 metros cuadrados y linda: frente, este, 
calle; derecha, sur, caUe; izquierda, norte, piso iz
quierda de esta misma planta, patio y escaleras; y es
palda, escaleras y herederos del Sr. Iglesias Pardo. Se 
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le atribuye como cuota de participación en el total 
valor del inmueble, el 12 por 100. Esta vivienda He· 
va como anejo el trastero número 4 de los situados 
en el especia existente bajo cubierta. 

Referencia registral: Registro de la Propiedad nú
mero 3 de La Coruña, libro 269 de Arteixo, folio 90, 
finca número 22303-N, inscripción 2.a 

Dado en La Coruña a 4 de noviembre de 1993. 
El Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Candelas,-El 
Secretario.-63.544. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia númerO 
de los de La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
que se tramitan en este Juzgado, con el número 
1.061/1988, promovidos por «Banco Bilbao Vizca
ya. Sociedad Anónima), contra don Secundino Pica
llo Brea y doña Carmen Vila Vázquez, ha acordado 
a petición de la parte actora sacar a subasta pública 
la finca embargada en el procedimiento, con las for
malidades, condiciones y requisitos establecidos en 
los artículos 1.495 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 10 de febre
ro próximo y su tipo será del de tasación pericial. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, se 
celebrará segunda subasta, el día 22 de marzo si
guiente, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 28 de abril siguiente, sin suje
ción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado y hora de las once los días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados, en la primera y se
gunda. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente, en el establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, en las pri
mera y segunda, y en la tercera del de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los títulos 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose a 
los licitadores que después del remate no se admitirá 
reclamación alguna por Insuficiencia' o defectos de 
ellos, así como que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Inmueble que se subasta 

Rústica.-Vivienda y terreno en San Juan de Ou
tes, lugar de Gandarío, número 5 (Bergondo), parro
quia de Tatín, de unos 900 metros cuadrados, pro
piedad de ambos demandados. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
] 1.500.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 16 de noviembre de 1993. 
El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-63.565. 

LANGREO 

Edicto 

Don Manuel Barril Robles, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de los de 
Langreo y su partido judicial, 

Hace saber: En virtud de lo acordado en resolu
ción dictada por este Juzgado, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria seguido a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
Sr. Alonso Sánchez, contra doña Belén Fernández 
Irisarri, en reclamación de un préstamo con garantía 
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hipotecaria, se saca a pública subasta la siguiente fin
ca que a continuación se describe: 

Local comercial.~Sito en la planta baja al que se ac
cede directamente desde la calle Melquiades Alvarez. 
Ocupa una superficie de 140 metros] 1 decímetros 
cuadrados; linda según la entrada al edificio: frente, 
calle Melquiades Alvarez y caja de escalera; espalda, 
portal de entrada y edificio ¡.Edinorte, Sociedad Anó
nima Limitada»; e izquierda, portal de entrada, caja de 
escalera y casa de don Jesús Maxide. La Felguera. 
Datos registrales: Folio 195, libro 644, tomo 1.340 de 
Langreo, finca número 57.357, inscripción l.a 

Por vez primera y con veinte días hábiles de ante
lación, cuando menos, al señalamiento de dicho ac
to, la finca hipotecada que aparece relacionada ante
riormente, la que tendrá lugar el día 28 de enero y 
hora de las diez, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado y, en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, y por igual término que en la 
primera, segunda que tendrá lugar el día 25 de febre
ro y hora de las diez, y en el mismo lugar que para la 
primera; así como, para el supuesto de que no hubie
re postores tampoco en la segunda, se señalará la ter
cera subasta, que tendrá lugar el día 25 de marzo y 
hora de las diez, con iguales especificaciones dellu
gar donde se llevará a cabo su celebración. 

Las condiciones del remate son las siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta, el pactado' 
en la escritura de constitución de hipoteca, o sea la 
cantidad de 21.200.000 pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Servirá de tipo para la segunda subasta el 75 por 
100 de los tipos de tasación fijados para la primera 
subasta. Para el remate de la tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Dado en Langreo a 22 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, Manuel Barril Robles.-El Secretario.-63.104. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de La 
Palma del Condado (Huelva), 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 214/1992 seguido a instancias de ¡,Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima), representado por 
la Procuradora doña Purificación García Espina, 
contra don Juan Manuel Martínez Maraver, doña 
Antonia Vega Garda, don Alfonso Martínez Mara
ver, doña Josefa Núñez Acosta, don Francisco Mar
tínez Maraver, doña Manuela Medina Espina, y la 
entidad "Martínez Maraver, Sociedad Anónima,), en 
reclamación de un préstamo con garantía hipoteca
ria, se sacan a pública subasta, por primera vez, las 
siguientes fincas: 

1. Local comercial número 17.-En el cnjunto 
urbanístico llamado Residencial Macarena 111, fa
se 11, sobre parcelas 2, 3, 4 Y 6 del sector S en playa 
de Matalascañas, término de Almonte, situado en la 
base de la duna sobre la que está construida la vi
vienda número 338 y por tanto debajo de ésta; mide 
40,96 metros cuadrados construidos. Linda: Según 
se entra al frente, zona de pasaje porticada; derecha, 
local número 18; izquierda, zona común; fondo, sub
suelo de la vivienda 338. Cuota 0,4608 por] OO. 

Inscripción: Tomo 1.182, lihro 235, folio 101 vto., 
finca número 17.025. 

2. Local comercial número 18.-En el mismo 
conjunto que la anterior, situado en la base de la 
duna sobre la que está construida la vivienda núme
ro 340, y por tanto debajo de ésta; mide 40,96 me
tros cuadrados construidos. Linda: Según se entra, al 
frente, zona de pasaje porticada; derecha, zona co
mún; izquierda, local número 17; fondo, subsuelo de 
la vivienda 340. 

Cuota: 0,4608 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.182, libro 235, folio 193, fin

ca número 17.027. 
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3. Parcela número 58.-Del sector ,(F» de la 2.8 

fase del plan parcial de urbanización de playas de 
Matalascañas, término municipal de Almonte; que 
mide 620 metros 75 decímetros cuadrados. Tiene su 
acceso por la calle Pérez Galdós XXV; derecha en
trando, con la parcela número 59; izquierda con la 

. parcela número 57; y fondo eón la parcela número 
53. Según cédula urbanística, la parcela descrita tie
ne una ocupación máxima del 26 por 100, edificabi
lidad máxima de 0,9 metros cúbicos/metros cuadra
dos, altura máxima de edificación de 6 metros, 
distancias mínimas de edificación a linderos de par
cela de una vez la altura, y uso admitido a una vi
vienda unifamiliar. 

Inscripción: Tomo 1.290, libro 307, folio 64, finca 
22.564. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Rey Juan Carlos 1, número 
2, el próximo día 26 de enero de 1994 a las once ho
ras, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de subasta son: 

Para la primera finca 6.982.500 pesetas. 
Para la segunda finca 6.982.500 pesetas. 
Para la tercera de las fincas 15.960.000 pesetas, 

fijados todos en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte el'. IR subasta, ca
da licitador deberá consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o en la cuenta provisional de consig
naciones que mantiene el mismo en la sucursal en 
esta ciudad de «Banesto). (cuenta 870020/271) una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 de la que 
sirve de tipo para.Ia subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercero.-Que las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Cuarto.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." 
del artículo. 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría a disposición de los 
posibles licitadores; entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación aportada, sin 
derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas re
sulten, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros ante este Juzgado previa o simultá
neamente al pago del precio del remate y con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptar la cesión. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señalará para la segunda la audiencia del día 3 de 
marzo y hora de las once de la mañana, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración y ce
lebrándose en su caso tercera subasta en la audieñ
da del día 7 de abril en idéntica hora de las once 
de la mañana, ésta sin sujeción a tipo pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla 8. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en La Palma del Condado a 29 de septiem
bre de 1993.-El Juez.-La Secretaria.-63.147-3. 

LAREDO 

Edicto 

Don Andrés Díez Astrain Rodrigo, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Laredo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía número 311/]993, instado por 
doña María Adoración Artola Zamalloa, representa
da por el Procurador Sr. Pelayo Pascua, contra doña 
María Teresa Zamalloa Incháurraga y la herencia ya
cente de doña María del Carmen Zamalloa Incháu
rraga, en cuyos autos y por resolución de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente la 
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venta en pública subasta, por primera vez, plazo de 
veinte días y el plazo de tasación que se indicará, de 
la siguiente finca: 

Huerta cercada de paredes de cal y canto, situada 
en la ciudad de Castro Urdiales, Cantabria, que con· 
tiene árboles frutales, un invernadero, una casilla de 
recreo, otra para guardar herramientas y un aljibe de 
agua, con una superficie registral de 46 áreas 75 cen
tiáreas, equivalente a 4.675 metrOs cuadrados, situa
da en Campijo al lugar denominado Los Alces, e ins
crita en el folio 170, del libro 120, tomo 182, finca 
3.997 del Registro de Castro Urdiales. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida José Antonio, 
número 8 de esta localidad y hora de las once del 
día 26 de enero de 1994, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación de 46.750.000 pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 del 
precio de la tasación que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse su
plido previamenfe la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hi
potecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precie del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las postJras en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en 
la subasta con excepción de la correspondiente al 
mejor postor, salvo que a instancia del acreedor se 
reservasen las consignaciones de los postores que así 
lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de subasta 
con la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmision,,;s Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 24 de febrero a las once 
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para 
la que ~ervirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 
de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta en su caso, el día 22 
de marzo a las once horas en la referida Sala de Au
diencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Laredo a 27 de noviembre de 1993.~EI 
Juez, Andrés Díez Astrain Rodrigo.-EI Secretario. 
fi3.189-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pino Ramírt:z Rodríguez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
esta capital y su partido, 

Hace saber: Que cn este Juzgado se tramita juicio 
ejccutivo con el número 350/1988, seguido a instan
cias del «Banco lntercontinental Español, Sociedad 
Anónima", representado por el Procurador don An
tonio Vega Gon:tález, contra don Manuel Fernando 
Suárez Pére¡: y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos sc anuncia la venta en pública subasta, y térmi
no de veinte días, de los bienes inmueblcs embarga
dos al demandado, que han sido tasados pericial-
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mente en la cantidad que se indicará. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, sito en la calle Granadera Canaria número 2, 4.a 

planta, de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de enero de 1994, a 
las doce treinta horas, por el tipo de ta.~ación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 24 de febrero _ de 1994, a las doce 
treinta horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de marzo de 1994, a las 
doce treinta horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte 

Primero.~Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
a tal cfecto una cantidad igualo superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación. 
Tercero.~Que las subastas se celebrarán en forma 

de pujas a la llana, si bien además hasta el día señala
do para el remate podrán haccrse posturas por escri
to en sobre cerrado. 

Cuarto.~Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
p.revia o simultáneamente a la consignación del pre
CIO. 

Quinto.~Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósito~ de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de manifiesto los autos en 
Secretaría. 

Séptimo.--Que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su cxtinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de licitación 

Mitad indivisa. Urbana.-Solar sito en el Valle de 
Tamaraceite, y sitio denominado Lomo de los Frai
les, término municipal de Las Palmas de Gran Cana
ria, que linda: Al naciente, con calle Siloe; al ponien
te, con calle Beter, ambas de la urbani7ación, por 
donde tiene fronti~, y en una longitud de 27 metros; 
al norte, con calle dc la urbanización en 2fi metros, y 
sur, en parte con don José Santa na Cabrera, en una 
longitud de 13 metros. Y en parte, con resto de la 
finca matriz de la cual se segrega, también cn una 
longitud de 13 metros. Ocupa una superfIcie la par
cela de 702 metros cuadrados. lnscrita al folio 5, del 
libro 28 de la sección 2.", finca número 2.391, ins
cripción 1.", tomo 1.027. 

Su valor de tasación es de 5.600.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas a 7 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jw.:za, Pino Ramírcz Rodrígue7,,-EI Se
cretario.-63.15ó-3. 

LAS PAI.MAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos R. Fuentes Rodríguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Im.tancia númcro I de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Lcy Hipo
tecaria, número 42/1991, seguido~ a instancia del 
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Procurador don Francisco Bethencourt Manrique de 
Lara, en representación de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima'¡ contra don Francisco 
Rodríguez Hernández y otros con domicilio todos 
en avenida de Esvaleritas, urbanización Cinco Con
tinentes, se sacan a la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez, por término de quin
ce días, y por los tipos que se indicarán para cada 
una, los bienes hipotecados y que al final se descri
ben, a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Granadera Canaria, 2, planta 4.a 

Servirá de tipo para la primera suba.'\ta el de su va
lor pericial y tendrá lugar el día 25 de febrero de 
1994 a las diez cuarenta y cinco horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara de
sierta, se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día 25 de marzo de 1994 a 
las diez cuarenta y cinco horas de su mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta que
dara desierta, se señala para la tercera y sin sujeción 
a tipo el día 25 de abril de 1994 a las diez y cuarenta 
y cinco horas de su mañana. 

Se advierte a los licitadores: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 cfectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos de 
las mismas. 

Cuarta.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción ell tccio del remate. 

Ouinta.-Oue los aUlOS, certificación registral, así 
como el resto de la documentación se encuentra a 
disposición de quienes quieran intervenir en las su
bastas, en la Secretaría de este Juzgado, sin que lo~ 
mismos puedan solicitar ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número cuarenta y cinco.~Piso vivienda se
ñalado con la letra A en la undécima planta del edifi
cio uno denominado Europa, en el conjunto residen
cial conocido por Cinco Continentes, con acceso 
por la avenida de Escalcritas. Linda: al frontis, con 
rellano, hueco de escalera y patio de luces: a la dere
cha, con zona libre del conjunto; a la' izquicrda, con 
la vivienda letra B de esta misma planta; y al fondo, 
con zona libre del conjunto. Inscripción: Registro de 
la Propiedad número 5 de esta ciudad al tomo l.012, 
libro 43, folio 75, finca mímeru 4.530, inscripción 1.-' 

2. Número ciento nueve.~Piso vivienda, señala
do con la letra A, en la planta primera del edificio 
Africa, Cinco Contincntes, con acceso por la aveni
da de Escaleritas. Ocupa al igual quc la anterior 67 
metros 36 decímetros cuadrados de superficie útil. 
Linda: al frontis, cón rellano, hueco de escalera y pa
tio exterior dc luces; a la derecha, con zona libre del 
conjunto; a la i7quierda, con alvivienda B de la mis
I]la planta; y al fondo. con zona libre del conjunto. 
Inscripción: Idem Registro al tomo 1.013, libro 44. 
folio 29, finca número 4.594. 

3. Número ciento catorce.-Piso vivienda señala
do con la letra B en la segunda planta del edificio 
Africa del mismo conjunto residcncial con el mismo 
acceso. Ocupa 67 metros 3fi decímetros cuadrados. 
Linda: al frontis, con rellano de e~caleras, hueco de 
ascensores y palio exterior de luces; a la derecha, 
con vivienda letra A de la misma planta: a la izquier
da, con zona libre dcl conjunto. Inscripción: Idem 
Registro al tomo 1.013. libro 44, folio 39, finca 
4.599, inscripción 1.-' 

4. Número ciento trt:inta y lre~.~Plso vivienda 
seilalado con la letra A en la séptima planta del cdiri
cío A frica, mi~mo conjunto residencial y acceso. 
Ocupa 67 metros 36 deCÍmetros cuadrados. Linda: al 
frontis, con rellano, bueco de escalera y patio de lu-
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ces; a la derecha, con zona libre del conjunto; a la iz· 
.quierda, con la vivienda B de la misma planta; y al 
fondo, zona libre del conjunto. Inscripción: en el 
mismo Registro, al tomo 1.013, libro 44, folio 77, 
finca número 4.618. 

5. Número ciento treinta y cuatro.-Piso vivien
da letra B en la séptima planta del edificio Afriea 
con el mismo acceso. Ocupa 67 metros 36 decíme
tros cuadrados. Linda: al frontis, con rellano, hueco 
de la escalera y patio exterior de luces; a la derecha, 
con vivienda letra A de la misma planta; a la izquier
da, con zona libre del conjunto; y al fondo, con zona 
lihre del conjunto. Inscripción: en el mismo Registro, 
al tomo 1.013, libro 44, folio 79, finca número 
4.619. 

6. Número ciento noventa y dos.-Piso vivienda 
letra D en la octava planta del edificio América igual 
acceso. Ocupa 67 metros 36 decimetros cuadrados. 
Linda: al frontis, con rellano, hueco de la escalera y 
patio exterior de luces; a la derecha, con vivienda le
tra C de la misma planta; a la izquierda. con zona li
bre del conjunto; y al fondo, con zona libre del con
junto. Inscripción: en el mismo Registro, al tomo 
1.014, libro 45, folio 21, finca número 4.677. 

7. Número ciento noventa y cinCO.-Piso vivien
da señalado con la letra C en la novena planta del 
edificio América del mismo conjunto residencial y 
acceso. Ocupa ó7 metros 36 decímetros cuadrados. 
Linda: al frontis, con rellano de escaleras, hueco de 
ascensores y patio exterior de luces; a la derecha, 
con zona libre del conjunto; a la izquierda, con vi
vienda letra D; y al fondo, con. zona libre del conjun
to. Inscripción: en el mismo Registro, al tomo 1.014, 
libro 45, folio 27, finca número 4.680. 

8. Número doscientos diez.-Piso vivienda letra 
B en la planta baja del edificio Oceanía, del mismo 
conjunto residencial y acceso. Ocupa 67 metros 89 
decimetros cuadrados. Linda: al frontis, con rellano, 
hueco de la escalera; a la derecha, con vivienda letra 
A; a la izquierda, con zona libre del conjunto; y al 
fondo, con zona libre del conjunto. Inscripción: en el 
mismo Registro, al tomo 1.014, libro 45, folio 57, 
finca número 4.695. . 

9. Número doscientos once.-Piso vivienda letra 
C en la planta baja del edificio Oceanía del mismo 
conjunto residencial y mismo acceso. Ocupa 67 me
tros 89 decímetros cuadrados. Linda: al frontis, con 
rellano, hueco de la escalera y cuarto agua; a la dere
cha, zona libre del conjunto; a la izquierda, con la vi
vienda letra D; y al fondo, con zona libre del conjun
to. Inscripción: en el mismo Registro, al tomo 1.014, 
libro 45, folio 59, finca número 4.696. 

Sus valores son de todas a excepción de las fincas 
4.695 y 4.696, éstas 5.240.000 pesetas, restantes 
5.200.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de no
viembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Carlos R. 
Fuentes Rodríguez.-EI Secretario.-63.560. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos R. Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instanda número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimient~ 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 818/1988, seguidos a instancia del 
Procurador don Francisco Bethencourt Manrique de 
Lara, en representación de don Alfred Moeke contra 
Viktor Michael Kamp con domicilio en Arabellas
trasse, 51711, Munich (RFA), se sacan a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera vcz, 
por término de quince días, y por los tipos que se in
dicarán para cada una, los bienes hipotecados )< que 
al final se describen, a celebrar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Granadera Cana
ria, 2, planta 4.a 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su va
lor pericial y tendrá lugar el día 25 de febrero de 
1994 a las diez treinta horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara de
sierta, se señala para la segunda y con rebaja del 25 
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por 100 de la tasación, el día 25 de mano de 1994 a 
las diez treinta horas de su mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta que
dara desierta, se señala para la tercera y sin sujeción 
a tipo el día 25 de abril de 1994 a las diez treinta ho
ras de su mañana. 

Se advierte a los licitadores: ... 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por 10 menos al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en la~ subastas primera y ~cgunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos de 
las mismas. 

Cuarta.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de J.os mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que los autos, certificación registral, así 
como el resto de la documentación se encuentra a 
disposición de quienes quieran intervenir en las su
bastas, en la Secretaría de este Juzgado, sin que los 
mismos puedan solicitar ningunos otros. 

Bienes objeto de suba:.ta 

A) Bungalow número dos, construido sobre una 
parcela de 248 metros 9] decimetros cuadrados. 
Tiene una superficie útil de 66 metros 72 decímetros 
cuadrados, siendo la construida cerrada de 80 me
tros 54 decímetros cuadrados. Linda: frente, acceso 
común; derecha entrando, paseo común; izquierda, 
con calle en proyecto, y al fondo, bungalow número 
3. Inscripción: en el Registro de la Propiedad de 
Puerto del Rosario, al tomo 279, libro 40, folio 187 
vuelto, finca número 4.215. inscripción 4." del co
rrespondiente a Pájara. 

B) Bungalow núme~o cuatro, construido sobre 
una parcela de 245 mclros 25 decímetros cuadrados. 
Tiene una superficie útil de 66 metros 72 decímetros 
cuadrados, siendo la construida cerrada de 80 me
tros y la superficie de la terraza de 33 metros 54 de
címetros cuadrados. Linda: frente, acceso común; 
derecha entrando, paseo común; por la izquierda. 
con calle en proyecto, y al fondo, hungalow número 
5. Inscripción: en el Registro de la Propiedad que la 
anterior, al tomo 279, libro 40, folio 1 (jI vto .. finca 
número 4.217, inocripción 4.a. 

C) Bungalow número nueve, construido sobre 
una parcela de 200 metros 12 decímetros cuadrados. 
Tiene una superficie útil de 66 metros 72 decímetros 
cuadrados, siendo la construida cerrada de 80 me
tros y la superficie de la terraza de 33 metros 54 de
címetros cuadrados. Linda: frente, con paseo común; 
derecha entrando, con bungalow número 8; por la iz
quierda, aCceso común; y al fondo, con paseo co
mún. Inscripción: en el mismo Registro de la Propie
dad que las anteriores, al lomo 279 de Pájara, libro 40, 
folio 201 vto., finca número 4.222, inscripción 4.<1 

Sus valores a los efectos de subasta para cada una 
de ellas, siendo el mismo de 28,376.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a ] 8 de no
viembre de 1993.-El Magistrado-lue7, Carlos R. 
Fuentes Rodríguez.-EI Secrctario.-63.556. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Fdic/O 

Don Carlos R. Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace :'ílber: Que en los autos de ejecución de 
«Banco Hipotecariwf número 273/1992, seguidos a 
instancia del Procurador don Francisco Bethencourt 
Manrique de Lara, en representación de "Banco Hi-
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potecario de España, Sociedad Anónimaff contra 
Boussakkou Aldelaziz con domicilio en edificio San 
Fernando 62.1.B, tipo 3, San Bartolomé, se sacan a 
la venta en pública suba5ta por primera, segunda y 
tercera vez, por término de quince días, y por los ti
pos que se indicarán para cada una, los bienes hipo
tecados y que al final se describen, a celebrar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Granadera Canaria, 2, planta 4.3 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su va
lor pericial y tendrá lugar el día 25 de febrero de 
1994 a las diez quince horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara de
sierta, se señala para la segunda -y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día 25 de marzo de 1994 a 
las diez quince horas de su mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta que
dara desierta, se señala para la tercera y sin sujeción 
a tipo el día 25 de abril de 1994 a las diez quince ho
ras de su mañana. 

Se advierte a los licitadores: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos de 
las mismas. 

Cuarta.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del a.ctor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que los autos, certificación registral, así 
como el resto de la documentación se encuentra a 
disposición de quienes quieran intervenir en las su
bastas, en la Secretaría de este Juzgado, sin que los 
mismos puedan solicitar ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.~Sita en el bloque B construido sobre el 
solar señalado con el número JI del plano parcelario 
de la urbanización destinada a población de servi
cios de San Fernando de Maspalomas, término mu
nicipal de San Bartolomé de Tirajana. Número 62, 
vivienda número 62 en la planta primera del bloque 
B, del tipo 3, que ocupa una superficie de 82 metros 
85 decímetros cuadrados, construido y 73 metros 59 
decímetros cuadrados de superficie útil. Tiene su ac
ceso por el portal B. y lindero Sur. Linda: al Sur o 
frente, con acceso al portal B del bloque, caja de es
caleras y descansillo del mismo portal; al Norte o 
fondo, con resto de la finca sobre la que está cons
truido; al Naciente o derecha, con resto de la finca 
sobre la que esta construida; y al Poniente o izquier
da, con finca descrita con el número sesenta y dos. 
Tiene como anexo privativo la plaza de garaje núme
ro 62, del bloque B. Inscripción: En el Registro de la 
Propiedad número 2 de Telde, siendo la finca regis
tral número 2.938, tomo 1.423, libro 36, folio 41, 
inscripción 1." 

Su valor e:. de 6.600.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de no
viembre de 1993.~El Magistrado-Juez, Carlos R. 
Fuentes Rodríguez.-EI Secretario.-6J.552. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos R. Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 348/1991, seguidos a instancia del 
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Procurador don Francisco Bethencourt Manrique de 
Lara, en representación de ~<Corporación Hipoteca
ria Baocabao, Sociedad Anónima», contra doña Lui
sa Alfonso Miranda con domicilio en Angel Guime
rá, 9, Mogán y don Francisco Tomás Suárez Segura 
con domicilio en Angt:!! Guimerá, 9, Mogán, se sacan 
a la venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez, por ténnino de quince días, y por los ti
pos que se indicarán para cada una, los bienes hipo
tecados y que al final se describen, a celebrar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Granadera Canaria, 2, planta 4.3 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su va
lor pericial y tendrá lugar el día 25 de febrero de 
1994 a las diez horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara de~ 
sierta, se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día 25 de marzo de 1994 a 
las diez horas de su mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta que· 
dara desierta, se señala para la tercera y sin sujeción 
a tipo el día 25 de abril de 1994 a las diez horas de 
su mañana. 

Se advierte a los licitadores: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la su· 
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos de 
las mismas. 

Cuarta.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que los autos, certificación registral, así 
como el resto de la documentación se encuentra a 
disposición de quienes quieran intervenir en las su· 
bastas, en la Secretaría de este Juzgado, sin que los 
mismos puedan solicitar ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-En término municipal de Mogán, Pago 
de Arguineguín, lugar denominado La Primera o 
Loma de Arguineguín, en la urbanización Cornisa 
del Sur, calle 1, s/n., de gobierno sobre la parcela for· 
mada por los números 201 y 201 denominada B, 
dúplex, o sea, de dos plantas. Ocupa una superficie 
total entre ambas de 89 metros 58 decímetros cua
drados construida. Cuenta con una escalera interior 
de -comunicación. Linda: al sur o frente, pasillo co
mún por donde tiene su acceso y caja de escaleras y 
vivienda tipo A de esta planta; al norte o espalda, vi· 
vienda D del edificio; al naciente o derecha entran· 
do, calle 1 de su situación; al poniente o izquierda, 
patio común de luces y vivienda D. Inscripción: en el 
Registro de María de Guía al tomo 847 de archivo, 
libro 162 de Mogán, folio 205, finca número 10.767, 
inscripción 2." 

Su valor a efectos de subasta es de 8.024.245 pe· 
setas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de no· 
viembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Carlos R. 
Fuentes Rodríguez.-EI Secretario.-63.550. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos R. Fuentes Rodríguez, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número l de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, número 1.500/1991, seguidos a instancia del 
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Procurador don Alfredo Crespo Sánchez, en repre
sentación de "Caja Insular de Ahorros de Canarias)) 
-que litiga en concepto de pobre-, contra doña Eisa 
Nieves Ouintero Lemes con ciomicilio en Tamia, 25 
Playa Honda, San Barlomé Lanzarote y don Rafael 
Camejo Camejo con domicilio en Tamia, 25 Playa 
Honda, San Barlomé Lanzarote, se sacan a la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez, por término de veinte días, y por los tipos que se 
indicarán para cada una, los bienes hipotecados y 
que al final se describen, a celebrar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en calle Granadera Ca
naria. 2, planta 4." 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su va" 
lor pericial y tendrá lugar el día 25 de febrero de 
1994 a las once treinta horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara de· 
sierta. se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día 25 de marzo de 1994 a 
las once treinta horas de su mañana, 

y para el supuesto de que la anterior subasta que
dara desierta, se señala para la tercera y sin sujeción 
a tipo el día 25 de abril de 1994 a las once treinta 
horas de su mañana. 

Se advierte a los licitadores: 

Primera. -Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo 
del valor de [os bienes que sirvan de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos de 
las mismas. 

Cuarta.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que los autos, certificación registral, así 
como el resto de la documentación se encuentra a 
disposición de quienes quieran intervenir en las su
bastas, en la Secretaría de este Juzgado, sin que los 
mismos puedan ~olicitar ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar de una sola planta 
y sótano, sita en Playa Honda, en la calle Tamia nú
mero 25 de gobierno, término municipal de San Bar
tolomé de Lanzarote. Ocupa una superficie total 
construida de 65 metros cuadrados. Linda: e[ todo. 
al norte, calle Tamia; sur, don Antonio Fernández 
Fuentes; este, calle peatonal; oeste, jardín municipal. 
Inscripción: en el Registro de la Propiedad de Arre
cife de Lanzarotc al tomo 1.037, libro 101, folio 96, 
finca número 10.373. 

Su valor a efectos de subasta es de 6.219.000 pe
setas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de no· 
viembre de 1993.-EI Magistrado·Juez, Carlos R. 
Fuentes Rodríguez.-EI Secre1ario.-63.392. 

LINARES 

EdiclO 

Don Luis Pablo Mata Lostes, Juez de Primera Ins· 
tancia número 1 de Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se si
guen autos de separación matrimonial seguidos con 
el número 44/1984, a instancia de doña Marie-Leo· 
ne Gayc Grenade, representada por la Procuradora 
Sra. Blesa de la Parra, contra don Rafael Hcnríquez 
de Luna Trevino, representado por el Procurador Sr. 
Sánchez Sánchci'; hay un pcríodo de ejecución de 
sentencia, en los que propuesta providencia del día 
de la fecha, ha acordado sacar a la venta, en pública 
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y primera subasta por término de veinte días, el bien 
siguiente: 

1. Piso para vivienda ubicado en los números 7 
y 9 de la calle Santa Engracia de la ciudad de Una· 
res, en planta 3.a con una superficie de 333 metros 
40 decímetros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Linares, al tomo 461, libro 459, fo
lio 234, finca número 21.710. Se estima su valor en 
15.000.000 de pesetas. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, el día 25·de enero de 1994 a-las 
once horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el importe 
de la valoración de cada bien a subastar fijado por 
el perito en el avalúo efectuado, no admitiéndose 
p~sturas que no cubran las dos terceras partes del 
mIsmo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta ha· 
brá de consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones de este Juzgado con el número 2059 000 
31 44 84, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse a ca· 
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Asimismo hago saber: En prevención de que no 
hubiera postor en la primera subasta se señala el día 
25 de febrero a las once horas, para el remate de la 
segunda subasta, en la que el tipo será el señalado 
para la anterior, con rebaja del 25 por 100 en iguales 
condiciones. 

Si tampoco hubiese postor en la segunda subasta, 
se señala el día 25 de marzo a las once horas, para el 
remate de la tercera subasta; ésta sin sujeción a tipo 
e idénticas condiciones de las anteriores. 

Dado en Linares.-EI Juez, Luis Pablo Mata Los· 
tes.-La Secretaria.-63.146. 

LUARCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Sr. Jucz de Prime
ra Instancia de Luarca en autos de juicio universal 
de quiebra número 224/1993, de la empresa «Indus· 
trial Xiraldo, Sociedad Anónima». Por providencia 
de fecha 15 de noviembre de 1993, se acuerda hacer 
público, que resultaron elegidos y fueron nombrados 
en la Junta General de Acreedores, los síndicos 
doña Alicia Domínguez Martín, doña Rosa María 
Pérez González y don Antolín Gil Suárez Alvarez, 
los cuales han aceptado sus cargos, jurando desem
peñarlo bien y fielmente y fueron puestos en pose· 
sión de los mismos. 

Hágase saber a 1m. acreedores personados que no 
acudieron a la Junta, que podrán impugnar la clec· 
ción referida, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 1.220 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y en cumplimiento de lo mandado, para coloca
ción en los sitios públicos de costumbre y periódicos 
oficiales en donde se comunicó la Junta de acree· 
dore~. 

Expido y firmo el prescnte en Luarca a 18 de no
viembre dc 1 !J93.-EI Secretario.-ó3.517. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho. Magistrado-Juez del 
Jmgado de Primera Instancia número H de Llcida, 

Hace ~aber: Que en virtud de haberlo acordado en 
resolución de esta fccha recaída en autos ~cguidos en 
este Juzgado bajo el número 6/1993 de rcgistro, de 
procedimiento judicial sumario, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de "Banco Bilbao 
Vizcaya» representado por la Procuradora doña· 
Montserrat Vila Brcsco contra don Pedro Miró Se
gura y doi'ia María Segura Miarnau en reclamación 
de crédito hipotecario, se sacan a la venta en pública 
subasta, y por término de veinte días, los bienes hi-
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patecadas que con su valor de tasación se expresa
rán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, 
deberán los postores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer previa
mente la consignación como se establece en el apar
tado anterior. 

Tercera.-El remaie podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero. 

Cuafta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores hi
potecarios citados, la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el caso 
de no poderse hacer personalme¡¡te en el domicilio 
hipotecario designado al efecto, y si hubiera lugar, al 
actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar a 
las doce treinta horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado de Primera Instancia número 8 de Llei
da, sito en edificio Canyeret, s/n., planta 3.a, en las 
~iguicntes fechas: 

Primera subasta: el día 27 de enero de 1994, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda suhasta: el día 24 de febrero, sirviendo el 
tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las mis
mas circunstancia~, se celebrará: 

Tercera subasta: el día 31 de marzo, sin sujeción a 
tipo y debiendo depositar previamente el depósito 
señalado .del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en Maials, calle Vall señalada 
con el número 57, con una superficie de 884 metros 
cuadrados de los que están edificados 460 metros 
cuadrados, compuesta de dos pisos y desván con co
rral a su espalda. Linda: delante, calle de su situa
ción; detrás, camino de la balsa; derecha, don José 
Vilasetru Pardell, e izquierda, don Sebastián Jove 
Vila. Inscrita al folio 164, libro 17, de Maials, finca 
175. 

Valoración de la finca: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 24 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Segura Sancho.-EI Se
cretario Judicial.-63.492-3. 

LLEIDA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 3 de Lleida, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos. número 218/1993, de «Picber, Sociedad 
Anónima)), y por auto de esta fecha, se ha decretado 
el estado de suspensión de pagos e insolvencia pro
visional de «Picber, Sociedad Anónima}); y se ha 
convocado a los acreedores a la Junta General, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, el próximo día 14 de febrero de 1994, y hora de 
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las once, previniéndoles a los mismos que podrían 
concurrir personalmente o por medio de su repre
sentante con poder suficiente y se hace extensivo el 
presente a los acreedores que no sean hallados en su 
domicilio cuando sean citados en la forma prevenida 
en el artículo 40 de la vigente Ley de Suspensión de 
Pagos. 

Dado en Lleida a 21 de octubre de 1993.-El Se
cretariO.-63.125. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta fe
cha, recaída en los autos de juicio ejecutivo número 
320/1991, que se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de L1eida y su partido a instancia 
del Procurador don José María Guarro Callizo, en 
nombre y representación de «Ibercaja,), que litiga 
con derecho de pobreza, contra don Ramón y Faus
to Barbe Vilamajo, con domicilio en Almacellas (Lé
rida), calle La Merced 44, por medio del presente, se 
sacan a la venta en pública subasta por términó de 
veinte días los' bienes de los demandados que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, de
berán los postores consignar previamente en el es
tablecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasación, bien en metálico o en talón banca
rio debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus po~turas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de la celebracíón del remate. dehiendo pre
viamente efectuar la consignáción que se establece 
en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados y los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación obrante en 
aquéllos, quedando subsistentes las cargas y gravá
menes anteriores y las preferentes al crédito del ac
tor, subrogándose el rematante en las mismas y sin 
destinarse a su extinción el precio dc1 remate. 

Quinta.-EI acto del remate tendrá lugar a las once 
horas en la Sala de Audiencias de e~te Juzgado, sito 
en L1eida, calle Canyeret, s/n., puerta C, primer piso 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: el día 30 de marzo de 1994, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte: 

Segunda subasta: el día 27 de abril de 1994, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio que sirvió de tipo 
para la primera. 

De darse las mismas circunstancias: 
Tercera subasta: el día 30 de mayo de 1994, sin 

sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

En el caso de que no pudiera celebrarse el acto en 
alguno de los señalamientos, lo será el siguiente día 
hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca de labor de regadío con una caseta, sita en 
el término municipal de Tamarite de Litera, provin
cia de Huesea, en la partida de Ventafarines, de 1 
hectárea de superficie, que constituye un enclave en 
el interior de la finca total de la que se segregó. Ins
crita en el tomo 379, libro 70, folio 118, finca 7.086 
en primera inscripción. Registro de la Propiedad de 
Tamarite de Litera (Huesca). Precio de tasación de 
dicha finca es de 14.163.000 pesetas. 

Dado en L1eida a 9 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-63.554. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instané'ia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.427/1991, a 
instancia de doña María Hortensia M. Díaz de Juan 
y don Luis Miguel Zúñiga contra don Antonio José 
Garrido Beltrán y doña Carmen García Molero en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de ene
ro de 1994 a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 10.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 1 de marzo de 1994 a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el pré-ximo día 5 de 
abril de 1994 a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, si sujeción a 
tipo. 

C'uarla.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignar en la Cuenta provisionál de Consignacio
nes número 2.460 del «Banco Bilbao Vizcaya» (Ca
pitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-El título de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de manifies
to en la Secrctaría del Juzgado para que puedan exa
minarlo los que deseen tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitador lo acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ~er festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjud.jcatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remale los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de los 
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señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Í'inca.~ Vivienda 2." piso de la derecha del edifi
cio Edclweis, señalado con la letra A de la finca sita 
en la urbanización Costa Blanca Monlcbenidorm, 
término de Benidorm. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villajo
yosa al tomo 210, libro 91 de Benidorm, folio 121, 
finca 12.903, inscripción 2.ci

, hoy Registro de la Pro
piedad número 1 de Bcnidorm. 

y para que sirva de notificación a don Antonio 
Jpsé Garrido Beltrán y dona Carmen García Molero 
y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadw. se libra y firma el presenta en Madrid a 3 de 
mayo de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Sa1cedo.-El Secretario.-63.0 JI-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Jucl. del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del «Banco Hipotecario», 
bajo el número 2.709/1992, a de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», contra don Al
berto Iglesias Sanjurjo y doña Camila Lorenzo No
vaa, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de ene
ro de 1994 a las doce treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
3.832.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 23 de febrero de 1994 a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
marzo de 1994 a las doce treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, si suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
provisional de Consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya», 
ofieina 4.070, calle Capitán Haya, número 55, de 
esta capital, presentando el resguardo de dicho in
greso. 

Quinta.-También podrán haeerse las posturas en 
el propio acto de la sub<lst<l y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
menfc indicada. 

Sexta.-El título de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de manifies
to en la Secretaría del.lu7gado para que puedan exa
minarlo los que deseen tomar parte en la suoast<l, en
tendiéndose que todo licitador lo acepta como 
ba"tante, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda ~ubrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del rematc. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder e! remate a un tercero. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía de! cumplimiento de 
la obligación, y en su caso como parte del precio dc 
la venta. 

Dédma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebmción de la su
basta, también podrán reservar~e en depósito las 
consignaciones de los participantes quc así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si e! primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y ~iempre por el orden 
de la" mismas. 

Undécima.-T~dos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que huhiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se tra~lada su celehra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o huhiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Décimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en !a finca hipotecada de 
los señalamientos de las subasta~, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1 sn. 

Bien objeto de subasta 

1 54.-Número 31. Piso vivienda designado como 
letra B de la planta 8:' alta sobre la baja. 

La finca dc~crita es partc integrante de! siguiente 
edificio: Casa situada en la calle de Migue! Bueno, 
sin número, en e! lugar conocido por partido del Bo
quete, vivero Boquetillo o barrio del I3oquetillo, cn 
término de Fuengirola (Málaga). 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado» se expide el pre.'>ente en Madrid a 24 de ma
yo de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-63.1 80-J. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera In~tancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial de! «Banco Hipotecario», 
bajo e! número 2.572/1991, a de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», contra don Fer
nando Bueno Tevar y doña Pilar Gómez Ruiz, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince días, e! bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de ene
ro de 1994 a las trcee horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
4.939.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo dia 23 de febrero de 1994 a las tre
ce hora" de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 2S por I (JO del tipo 
que lo fuc para la primcra. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de marzo de 1994 a las trece horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este JUlgado, si sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse postura~ por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este .IuLgado, consignando el 20 
por 100 de! precio tipo de la subasta en la Cuenta 
provisional de Consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en el "Banco Bilbao Vizcaya», 
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oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 55, de 
esta capital, presentando el resguardo de dicho in
greso. 

Ouinta.-Tamhién podrán hacerse las posturas en 
e! propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-El título de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de manifies
to en la Secretaría del Juzgado para que puedan exa
minarlo los que deseen tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitador lo acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes al 
crt:dito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, 

Séptima.-No se admitirán pmturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si .se hubiere pedido por el acreedor 
ha~ta el mismo momento de la celebración de la su
hasta, también podrán reservarse en depósito la~ 
consignaciones de lo~ participantes que así lo acep
ten y quc hubieren cubierto con sus ()ferta~ los pre
cios de la suba~ta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y descaran aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los quc como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficientc la titu
lación y las cargas y gmvámenes que tenga la finca, 
.wbrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspendersc 
cualquiera de las tres subasta~, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo dc su
bastas para e! mismo día. 

Decimotcrcera.-La publicación del presente 
edicto sirve como notificación en la finca hipote
cada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciemhre 
dc 1872. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la calle Lirio, 1. Vivienda 1 de Ouin
tanar del Rey inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Motilla del Palancar al tomo 763, libro 43, folio 
179, finca 6.057. 

Para su publicación en e! "Boletín Oficial del 
Estado» se expide el presente en Madrid a 1 de junio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómcz Sal
cedO.-La Secretaria.-ó3.166-J. 

MADRID 

FdiclO 

Don Agustín Gómcz Salcedo, Magistrado-Jue/. dd 
Ju<'gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid_ 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autm 
de procedimiento especial del "Banco Hipotccario". 
bajo el número 1.692/1992, a de "Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», contra don Jesús 
Pacheco Benayas, doña Angela Segovia Gálve/, don 
Pedro Gonzálel Moreno y doña Sara Jiménez Laca
He, en los cuales se ha acordado sacar a pública "u-
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basta por término de quince días, los bienes que lue
go se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera._Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de ene
ro de 1994 '3 las trece horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo, la finca 
61.201: 6.627.600 pesetas y la finca 61.303: 
6.636.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 23 de febrero de 1994 a las tre
ce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
marzo de 1994 a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, si sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
provisional de Consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya)), 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 5".5, de 
esta capital, presentando el resguardo de dicho in
greso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio actto de la subasta y siempre que se acredi
te haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales,' obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que puedan exigir nin
gunos otros, y que las cargas y gravámenes anteriqres 
y las preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del rem¡lte. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y se
gunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso .como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
cons.ignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente las ti
tulaciones y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
suhasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve corno notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de s:ubasta 

1. Piso en avenida de Francia, 20, La, C, de Le
ganés (Madrid), inscrito en el Registro de la Propie
dad de Lcganés al tomo 806, folio 121, finca 61.201. 
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2. Piso en la avenida de Francia, 20, 9.", F, de 
Leganés (Madrid), inscrito en el mismo Registro y 
tomo al folio 25, finca 61.303. 

Para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado,) se expide el presente en Madrid a 2 de junio 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-63.170-3. 

MADRID 

f:dic/O 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.790/1989 a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima>" representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto contra don Francisco 
Fernández López y doña María del Oarmen Salazar 
Macias, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de quince días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 11 de fe
brero de 1994 a las doce horas en la Sala d Audien
cias de este Juzgado, por el tipo de 3.222.000 pese
tas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 18 de marzo de 1994 a las diez 
cuarenta horas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo dia 22 de 
abril de 1994 a las diez y diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100'del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcay3», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 4] .000 de la Agencia 
sita en plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 245900000. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones· registrales, obran tes. en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se 4evolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en urbanización Villamartín, calle Ma
riana de Pineda, bloque 6 l-A de Cabezas de San 
Juan, inscrita en el Registro de la Propiedad de Utre
ra, tomo 970, libro 130, folio 29, finca número 
7.925, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 2 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
63.470. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del «Banco Hipotecario», 
bajo el número 2.057/1991, a de «Banco Hipoteca~ 
rio de España, Sociedad Anónima», contra doña 
Agueda Fuentes GarCÍa y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera 'subasta el próximo día 25 de ene
ro de 1994 a las diez cuarenta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 4.410.000 pesetas cada una d'e las fincas que más 
abajo se relacionan. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 22 de febrero de 1994 a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
marzo de 1994 a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, si suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este'Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
provisional de Consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en el <"<Bancó Bilbao Vizcaya», 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 55', de 
esta capital, presentando el resguardo de dicho in
greso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que puedan exigir nin
gunos otros, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito del actor, sí las hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
~egunda subastas que sean inferiores a las dos ter-
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ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por l.os participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
tcn y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación,y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti~ 
cipen en la subasta aceptarán como suficiente las ti~ 
tulaciones y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra~ 
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su~ 
hastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic~ 
to sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Sevilla, polígono Miraflores, inscri~ 
tas en el Registro de la Propiedad número 5 de Sevi~ 
!la al tomo 577, libro 577: 

1. Finca 42.542, urbanización S. Diego, bloque 
37,3-8. 

2. Finca 42.551, urbanización S. Diego, bloque 
40.5·(", 

3. Finca 42.618, urbanización S. Diego, bloque 
39.3·B. 

4. Finca 42.652, urbanización S. Diego. bloque 
40,3·D. 

5. Finca 42.769, urbanización S. Diego, bloque 
43.3·A. 

6. Finca 42.788, urbanización S. Diego, bloque 
43. 7~D. 

7. Finca 42.800, urbanización S. Diego, bloque 
43.10·D. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)) libro y firmo el presente en Madrid a 7 de 
junio de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-63.097-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 805/1990, a ins
tancia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima)), representado por la Procuradora dóña 
María Ro~a Garda González contra don Juan Escri
vá Calafat y doiia Vicenta Camarena Climent, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince días. el bien que luego ~e dirá, con 
las ~iguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para quc tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de ene
ro de 19Y4 a las diez diez horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
1.143.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de-
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sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 23 de febrero de 1994 a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo dia 23 de 
marzo de 1994 a las diez horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, si sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Ouinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán cOn5ignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta éantidad en la tercera su
basta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcayw), a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado de la agcncia número 4.070 sita 
en pla,m de Ca~tilla, sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal; número de expediente o pro
cedimiento: 24590000000R05/90. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-El título de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación regi~tral, obrante en autos, de manifies
to en la Secretaría del Juzgado para que puedan exa
minarlo los que deseen tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitador lo acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
carga~ y gravámenes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda wbrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, .\in destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima,-Podrán haccr;,e posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Oct<wa.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora-, para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspcndida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en ~u caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreeJor 
hasta e! mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios dc la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el rematt: los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en Gandía (Valencia), piso 
7.", puerta 12.", tipo F, recayente su fachada a las ca
lles de Calvo Sotclo y'Lope de Vega. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número l 
de Gandía al tomo 998, libro 306, folio 216, finca 
registral 33.6 l 8. inscripción 2." 

Dado en Madrid a 7 de junio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Juan lJceda Ojeda.-El Secretario. 
63.145-J. 

MADRID 

F.dictu 

Don Juan Uceda Ojeda, Magi"trado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este JU/.gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria bajo el número 715/1991, a 
instancia dc (,Banco Español dc Crédito, Sociedad 
Anónima)), representado por el Procurador don 
Emilio Garda Guillén, contra don René Gabriel 
Bustos Velázquez, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, el bien que al final de! presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seiiala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licita
ción: 

Primera subasta: Fecha 26 de enero de 1994 a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 28.080.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2J de febrero de 1994 
a las diez cuarcnta horas. Tipo de licitación: 
21.060.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de marzo de 1 YY4 a las 
diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad iguaL por lo mc
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seiíalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao VizcayUJ>, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de' Madrid; 
cuenta del Juzgado: número 41.000 en la plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Im,truc
ció n y Penal; número de expediente o procedimien
to: 24590000000715/91. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente, 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósi
tos en cualquiera de las formas establecidas en el 
numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligacio
nes consignadas en la condición sexta del presente 
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la pos
tura, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Ouinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -(\ la misma hora-, para el siguiente viernes hú
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se dcvolverán h.IS consignaciones efec
tuadas por los participante~ a la subasl-a. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se rescrv<t
di en depó:o.ito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en "u caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
hasta, tamhién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo w:ep
len y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-' 
cjos de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el ordt:n 
de las mismas. 



19070 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Amparo, número 33, local de 
Madrid, inscrita en el Registro de la Propiedad nú· 
mero 37 de Madrid, lomo 1.486, libro 106, folio 
189, finca número 5.290, inscripción 2.a 

Dado en Madrid a 8 de junio de ) 993.-El Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario. 
63.217·3. 

MADRID 

FdiclO 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistmdo-Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento iudicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.729/1992, a 
instancia de .. Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima» contra don TOmás Pino González y otros, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rcmate en primera subasta el próximo día 26 de ene
ro de 1994 a las doce treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
6.210.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sicrta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 23 de febrero de 1994 a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primerd.. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
marzo de 1994 a las doce treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, si suje
ción a tipo. 

Cuarta~-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. pant ser admitidos a li
citación. calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignar en la Cuenta provisional de Consignacio
nes número 2.460 del ",Banco Bilbao Vizcayalt (Ca
pitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzgado, pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexla.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral. obrante en autos, de manifies
to en la Secretaria del Juzgado parn que puedan exa
minarlo los que deseen tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitador lo acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado; y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquient de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reserva
rá en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignadom:s de los participantes que así lu acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.& del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda denominada 4.° izquierda. en planta 4.a 

sin contar la baja de la casa sita en Madrid. calle Jar· 
dines. número 7. Tiene una supctftcie aproximada 
de 74 metros 50 decímetros cuadrados aproximada
mente, distribuidos en comedor, tres dormitorios, 
cocina y retrete y pasillo. 

Linda: por la derecha. entrando, con fachada a la 
calle Jardines a la que tiene dos cuerpos; al fondo, 
medianería de la finca número 9 de la calle Jardines; 
por la izquierda, mediancna de la finca número 10 
de la calle del Caballero de Gracia, y por la espalda. 
vivienda 2.° derecha, caja de escalera y patio central 
de la finca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 28 
de Madrid al tomo 2.497, libro 95. folio 123, finca 
4.560. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadoll. se expide el presente en Madrid a 9 de ju· 
nio de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-63.232-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzga· 
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 975/1992, a 
instancia de «AFIAS. Sociedad Anónimall, represen· 
tada por la Procuradora doña Maria Soledad P. 
Muelas Garcia. contra doña Josefa Cortés Espadiña 
y don Fernando Bernabé Moyano. en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán. bajo la., siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primern subasta: Fecha 26 de enero de 1994 a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 4.000.000 
de pesetas para la finca registral número 10.675 y 
para la finca registral número 15.600 de 15.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de febrero de ] 994 a 
la. .. diez cuarenta horas. Tipo de licitación 3.000.UUO 
de pesetas para la finca registral número 10.675 y 
para la finca registral número 15.600 de ]] .290.000 
peseta. ... sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de marzo de 1994 a las 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te .... deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya». a la que 
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el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid; cuenta del Juzgado: número 41.000 en la 
plai'..3 de Castilla. sin número. edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal; número de expediente o 
procedimiento: 24590000000975/92. En tal su
puesto deherá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis

tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante las titulaciones. 

Sexta.-l..as cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se tra. .. lada su celebra
ción -a la misma hora-, para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que co
rresponpa al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción. y en su caso como parte del precio de la venta. 

Nov.sa.a[';: . ~ hubiere pedido por el acreedor 
hasta M- iJ) lomento de la celebración de la su· 
basta. tam ién podrán reservarse en depósito las 
L"Onsignaciones de los participantes que así lo acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda urbana, local comercial sita en la 
plaza de España. número 21, en L1erena. Badajoz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esa lo
calidad al tomo 1.268, libro 174. folio 171. finca 
15.600, inscripción S.a. 

2. Vivienda urbana sita en la calle Teniente Ge
neral Rodrigo, número 5. en Llerena, Badajoz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esa lo
calidad al tomo 1.293. libro 177, folio 17. finca 
10.675, inscripción s.a 

Dado en Madrid a ] O de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Sccrctario. 
63.162-3. 

MADRID 

f.'dicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de di· 
ciembre de 1872, bajo el número 1.796/1991. a ins· 
tancia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima". repre~entado por la Procuradora doña 
María Rosa García González contra don Juan Gonzá
lez Sosa y otros; en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de quince días. el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de ene-
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ro de 1994 a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
3.296.000 pesetas. 

Segunda.-Pam el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de febrero de 1994 a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. Tipo: 2.472.000 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
marzo de 1994 a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, si sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos'a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del uBanco Bilbao Vizcaya», a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta del 
Juzgado: número 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal; número de expediente o procedimiento: 
245900000. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de manifies
to en la Secretaría del Juzgado para que puedan exa
minarlo los que deseen tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitador lo acepta comO 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora-, para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendiQa. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la qlle co
rresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas lo!. pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en Badajoz, polígono Or
denados, hoy calle Sinforiano Muñoz, bloque 4, piso 
H"'.D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Badajoz al libro 579, folio 100, finca registral 
39.381, inscripción 2.a 

Dado en Madrid a 10 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria. 
63.242·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del «Banco Hipotecario», 
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bajo el número 1.359/1992, a de ~~Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima), contra don 
Francisco Real Díaz Antonio Martos Mata y otros, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de quince días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguienLes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de ene
ro de 191}4 a las trece horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
3.292.000 pesetas para cada una de las fincas núme
ros 55.410 Y 55.434. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 23 de febrero de 1994 a las tre
ce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de marzo de 1994 a las trece horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, si sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacer!.e posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
provisional de Consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en el ~~Banco Bilbao Vizcaya», 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 55, de 
esta capital, presentando el resguardo de dicho in
greso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y !>iempre que se aCredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que puedan exigir nin
gunos otros, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán r~ervarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y descaran aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente las ti
tulacione.~ y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en las finca!. hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fincas en Fuenlabrada (Madrid). 
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1. Vivienda en calle Santona, número 5, 2, nú
mero 1, inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Fuenlabrada al tomo 1.616, libro 676, fo
lio 79, finca regi!:'itraI55.410. 

2. Vivienda en calle Santoña, número 5, 5, nú
mero 1, inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Fuenlabrada al mismo tomo y libro, folio 
115, finca registraI55.434. 

y para su publicación eJ;l el «Boletín Oficial del 
Estado) se expide el presente en Madrid a 18 de ju
nio de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-63.234-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín GÓmez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del «Banco Hipotecario», 
bajo el, número 1.487/1991, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Manuel Egea Gutiérrez y doña María Pilar Ló
pez Sebastián, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por Lérmino de quince días, los bie
nes que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día I de febre
ro de 1994, a las diez y diez horas de su mañana en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
2.501.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 1 de marzo de 1994 a las diez y 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 5 de 
abril de 1994, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de Ia"publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado. nú
mero 2.460, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya», 
oficina 4.070, calle Capitán Haya número 55 de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
lo!. acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novt!na.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía,del cumplimiento de la 
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obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venia. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mi~mo momento de la celebración de la su
hasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus Qfertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu~ 
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipoteca
da de los señalamicntos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Pinos Bajas, 26_1.0 iz
quierda. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 18 de Madrid, tomo 912, libro 91-4.a, folio 41, 
finca número 4.905. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», firmo el presente en Madrid a 18 de junio 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-63.582. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 277 /1990, a ins
tancia de ((Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima,), representado pcr el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril contra don Amado Cal
zada Alvarez y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de ene
ro de 1994 a las nueve cuarenta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
indicado al final del presente edicto. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 1 de marzo de 1994 a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
abril de 1994 a las nueve cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, si suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «BalTco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
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cuenta del Juzgado de la agencia número 4.070 sita 
en plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal; número de expediente o pro
cedimiento: 24590000000277/90. En tal SUput:~tu 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de manifies
to en la Secretaría del Juzgado para que puedan exa
minarlo los que deseen tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitador lo acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora-, para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de,este edido- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que·corresponda al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como gar;antía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones dc los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso 3.", izquierda. Derecha de la calle Desane
xión, número 7, en Erandio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Bilbao al tomo 1.125, 
libro 190 de Erandio, folio 83, finca número 13.165. 

Tipo para la primera subasta: 4.401.600 pesetas. 

Dado en Madrid a 18 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
63.ül3·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 718/1992, a 
instancia de «ASTRAL, Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora doña María Soledad P. 
Muelas García, contra don José Castelló Arellano y 
doña Maria Elena Deniz Rodríguez, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, el bien que' al final del pre
sente edicto se describirá, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de enero de 1994 a las 
nueve cuarenta horas de la mañana. Tipo de licit-a
ción: 21.000.000 de pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 1 de marzo de 1994 a las 
nueve cuarenta horas de la mañana. Tipo de Iicita-
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ción: 15.750.000 pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 de abril de 1994 a las 
nueve cuarenta horas de la mañana. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del (~Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado: número 41.000 en la plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Pena1~ número de expediente o procedimien
to: 24590000000718/92. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión q~¡e deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora-, para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta~ salvo la que co
rresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también' podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Edificio sitio del Pino, Arucas, Las Palmas de 
Gran Canaria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Las Palmas al libro 327, folio 19, finca registral 
número 17.883. 

Dado en Madrid a 18 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
63.021·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria bajo el número 678/1992, a 
instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», re
presentada. por el Procurador don Francisco de Gui
nea y Gauna, contra \\Ar.;livu~ Fijo~. Sociedad Anóni
man, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte días, el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de enero de 1994 a las 
nueve cuarenta horas de la mañana, Tipo de licita~ 
ción: 23,640,000 pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 1 de marzo de 1994 a las 
nueve cuarenta horas de la mañana. Tipo de licita
ción: 17.730.000 pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 de abril de 1994 a las 
nueve cuarenta horas de la mañana. Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid; 
cuenta del Juzgado: número 41.000 en la plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal; número de expediente o procedimien
to: 24590000000678/92. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida·la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor Con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra~ 
ción -a la misma hora-, para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservá~ 
rá en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Urbanización Cerrado de Calderón, fase segunda, 
bloque 3, 1.", A, Málaga. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Málaga al tomo 1.523, folio 130, finca registral 
número 37.046. 

Dado en Madrid a 21 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado~Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario. 
63.148. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.437/1991, a 
instancia de "Caja Postal, Sociedad Anónima» con
tra "Almunia Cooperativa, Sociedad Anónima» en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de ene
ro de 1994 a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 26.920.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 1 de marzo de 1994 a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
marzo de 1994 a las nueve treinta horas de su maña
na, en la Sala de' Audienr..:ias de este Juzgado, si suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignar en la Cuenta provisional de Consignacio
nes número 2.460 del HBanco Bilbao Vizcaya» (Ca
pitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registra!. obrante en autos, de manifies· 
to en la Secretaría del Juzgado para que puedan exa
minarlo los que deseen tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitador lo acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravúmenes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin dClotinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podní verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hor-a, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubie~e un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los parti~ipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 35 del bloque de veintiuna vi
viendas adosadas, sito en la zona tercera del conjun
to urbanístico en construcción que llevará la deno
minación genérica de Comunidad de Propietarios El 
Pemet, en ténnino de Estepona, partido de Pemet y 
Cortés. Tiene una superficie edificada de 170 metros 
25 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepo
na al tomo 629, libro 442, folio 3, finca registral nú
mero 31.919, inscripción 1:' 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estadw), se libra y firma el presente en Madrid a 26 
de junio de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gó
mez Salcedo.-EI Secretario.-63.143. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hacc saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del ~,Banco Hipoteca
rio», bajo el númelu 1.746/1992, a instancia de 
~,Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
contra don Antonio Barrios García y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince días los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de febre
ro de 1994 a las diez cuarenta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado por el tipo 
de 2.282.427 pesetas las fincas 6.210 y 6.218 Y 
2.181.982 pesetas las fincas 6.227 y 6.228. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 9 de marzo de 1994 a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
ahril de 1994 a las nueve treinta horas de su mailana 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, ahierta en el "Banco Bilbao Vizcaya». 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 55 de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.~ Tamhién podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Lostítulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corrC5-
pondientes certificaciones registrales, ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgada 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
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los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
.continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dase que el adjudicatario las acepta y queda subroga~ 
do en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Oclava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los pal1icipantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. , 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tengan las fin
cas, subrogándose en la responsabilidad que de ello 
se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipoteca
da de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

La Carreña, calle B, bajo derecha, 1.0 derecha y 
calle A, 2.° izquierda y 2.° derecha en Cartaya (Huel
va), registrales número 6.210, 6.218, 6.227, 6.228, 
respectivamente, inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Huelva al tomo 1.204, libro 87. 

y para su publicación en el ((BoleÚn Oficial del 
Estado)), expido el presente en Madrid a 28 de junio 
de 1993.-E1 Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-63.407. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del «Banco Hipotecario», 
bajo el número 427/1992, a de ((Baneo Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», contra don Santiago 
Verdón Hita y otros, ·en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de ene
ro de 1994 a las diez cuarenta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo: 
6.902.000 pesetas cada una de las fincas registrales 
números 51.587, 51.561 Y 51.577. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 22 de febrero de 1994 a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.~Si resultare desierta la segunda, se ha se-
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ñalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
marzo de 1994 a las diez cuarenta horas de su maña
na. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, si suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la 'Cuenta 
provisional de Consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en el «Banco Bilbao Vizcayau, 
olicina 4.070, calle Capitán Haya, número 55, de 
esta capital, presentando el resguardo de dicho in
greso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acllo de la subasta y siempre que se acredi
te haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados, se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones registrales, obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos Jos que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastante, sin que puedan exigir 
ningunos otros, y que las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes al crédíto del actor, si 
las hubiere, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el adjudicatario las acep
ta y queda subrogado en la necesidad de satisfa
cerlas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por Jos participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente las ti
tulaciones y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su eelebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente 
edicto sirve como notificación en las fincas hipote
cadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Sevilla, residencial S. Diego. Inscri· 
tas en el Registro de la Propiedad número 5 de Sevi
lla al tomo 659, libro 659. 

1. Finca registral número 51.587, polígono Mi
raflores, edificio 45, 9.u_A. 

2. Finca registral número 51.561, edificio 45, 
2.o-C. 

3. Finca registral número 51.577, edificio 45, 
6.o-C. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado>! se libra y firma el presente en Madrid a 28 
de junio de t 993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gó
mez Salcedo.-EI Secretario.-63.098-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario 327/1992 a ins
tancia del ((Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima)), representado por el. Procurador don 
Francisco Abajo Abril contra don Tomás González 
Martín y doña María Medina González en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de ene
ro de 1994 a las diez y diez horas en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, por el tipo de 6.300.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 1 de marzo de 1994 a las diez y 
diez horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
abril de 1994 a las diez y diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya)), a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid. Cuenta del Juzgado número 41.000 de la 
Agencia sita en plaza de Castilla, s/n., edificio Juz
gados Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso co
rrespondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
'corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de 19S participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postor-es y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Finca objeto de subasta 

Urbana.-Finca sita en la avenida de América nú
mero 108, dúplex, «El Ejido~) (Almería). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Berja, al tomo 1.219, 
libro 480, folio 154, finca registral número 40.009. 

Libro el presente en Madrid a 29 de junio de 
1993.-El Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La 
Secretaria. - 6 3.0 7 9-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
rlo de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de-procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 2.507/1992 a 

. instancia del "Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril contra don José María 
Tormos Gimeno y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en púhlica subasta por término de 
veinte días, los'bienes que luego se dirán, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señaladC! para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de ene
ro de 1994 a las diez cuarenta horas en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 2.873.037 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 1 de marzo de 1994 a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
ahril de 1994 a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, res pecio al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcaya)), a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 3 t de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la Agencia número 4070 sita 
en plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados Instruc
ción y Penal. Número de expediente o procedimien
to: 245900000025,07/1 t}92. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se tra.,lada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 

Viernes 17 diciembre 1993 

en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta .. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Finca sita en la calle Matadero, 3, 2, 
puerta 12, Alabat deis Sorells (Valencia). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Monea
da, al tomo 1.125, libro 30 de Albalat deis Sorells, fo
lio 139, finca registral número 4.236, inscripción 1." 

Dado en Madrid a 5 de julio de 1 t}93.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria . 
63.086·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado~Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.798/1992 a 
instancia del ,.Banco Hipotecario de Espana, Socie
dad Anónima", representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril contra don Manuel Rue~ 
da Gómez y otra, en los cuale:o. se ha acordado sacar 
a la venta en púhlica subasta por término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de ene
ro de 1994 a las diez cuarenta horas en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 3.222.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 1 de marzo de 1994 a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de AlIdien~ 
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por I no del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
abril de 1994 a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este JUlgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su~ 
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcaya", a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la Agencia número 4.070 sita 
en plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados Instruc
ción y Penal. Número de expediente o procedimien
to: 24590000001798/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra les, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con ti-
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nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en ,su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, pt'n' si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Finca objeto de subasta 

Vrbana.-Finca sita en la llrbaniz¡lción Retortillo, 
manzana n, bloque Il, bajo C, Chiclana (Cádiz). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chicla
na, al tomo 797, libro 410, folio 171, finca registral 
número 23.935-, ins<!ripción 3." 

Dado en Madrid a 6 de julio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria. 
63.042·3. 

MADRID 

r.'dicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este JU7gado se' siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número R31/1992, a 
instancia de "Credifimo», representado por el Procu
rador don Manuel Lanchares Larre, contra don Pe
dro Romero Molina y doña María Teresa Pozo San
taos, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte días, los bie
nes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndo~e efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria !.:onforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de enero de 1994 a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 17.639.414 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de febrero de 1994 a 
las doce horas. Tipo de licitación 75 por lOO del 
fijado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de marLO de 1994 a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me~ 
nos, al 20 por 100 del tipo señftlado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por toO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual~ 
quier oficina del .. Banco Bilbao Vizcaya)), a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid. Cuenta del Juzgaqo número 41.000 en la pla-
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za de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000831/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligacioQes con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente día hábil 
-según la condición primera de este edicto la subas-
ta suspendida. -

. Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
con.!oignaciones de los participantes que así lo acep
tcn y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Alcázar de San Juan. Vivienda en planta l.", a la 
derecha, de la casa de Alcázar de San Juan, calle Ge
neral Benavent Garda, 9. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcázar de San Juan, al tomo 2.385 del 
archivo, libro 600 del Ayuntamiento de dicha ciudad, 
folio 65, finca 40.847, inscripción octava. 

Dado en Madrid a 7 de julio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
63.488·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga· 
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 372/1992, a 
instancia de iiCaja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid», representada por la Procuradora doña 
Marta Ana Anaya' Rubio, contra KContractor, Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por término de veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Lel' Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha día 27 de enero de 1994 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
18.9.60.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha día 24 de febrero de 1994 
a las doce horas. Tipo de licitación 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de marzo de 1994 a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores --a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcaya)), a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la pla
za de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instruc· 
ción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000372/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso co
rrespondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose Jos depósi
tos en cualquiera de las formas establecidas en el 
númeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligacio· 
nes consignadas en la condición sexta del presente 
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la pos
tura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
deberá efectuarse en la forma y plazo previstos 
en la regla 14.~ del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación dcl Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4 .. ' del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y_ queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora~ para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto la su
basta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que sc reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la suhasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de suba..<¡ta 

Vivienda unifamiliar señalada con el número 
C-25 de la Urbanización Parque Pyr-Guadarrama, 
sector C, en la calle María Verónica en Guadarra
ma (Madrid). Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad de San Lorenzo de El Escorial número 1, tomo 
2.740, libro 246, folio 52, finca registral número 
11.961. 

Dado en Madrid a 7 de julio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario. 
63.440-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Jesús Valencia Sánchez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 565/1989, se siguen autos de ejecutivo
otras títulos, a instancia del Procurador don Isacio 
Calleja Garda, en representación de ,<Banco de San
tander, Sociedad Anónima», contra don José Anto
nio Peláez Garda-Rico, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas em
bargadas al demandado don José Antonio Peláez 
Garda-Rico: 

l. Mitad indivisa de la finca número 2.846. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de Torrijas, al 
tomo 1.284-1.564, libro 53 del Ayuntamiento de 
Portillo, folio 147-91, finca 2.846. Casa en planta 
baja que ocupa una superficie de 400 metros cuadra
dos. Se compone de doblado, bodega, maquinaria, 
patio y cochera para tractor. Linda: derecha entran
do, don Inocente Rico y calle Queipo de Llano; iz
quierda, don Mariano Juan, don Isabelo López, don 
Aquilino Martín y don Adolfo Fernández, y fondo, 
caIlejón sin salida y don Pascual Fernández. Sita en 
Portillo de Toledo (Toledo), calle Seis de Octubre, 
hoy calle La Caballa número 2. 

2. Piso sito en esta capital, calle General Oráa 
número 18-3-10, ocupa una superficie de 30 metros 
cuadrados. Linda: derecha entrando, con el piso ter· 
cero número 9 de la misma casa; izquierda, con el 
patio y piso tercero número 11 de la expresada casa, 
y por el fondo, con la casa número 115 de la calle 
Lagasca. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 .de los de Madrid, al tomo 2.522, folió 207, 
fmca 26.809. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya número 
66_11.a planta de esta capital el próximo dia 26 de 
enero de 1994, a las diez treinta horas de su mañana, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de finca númc
ro 2.846, 5.000.000 de pesetas y finca 26.809, 
12.000.000 de pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto el 50 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escri.to, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Qu'inta.-Se reservarán en. depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que~ 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate .• 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de febrero de 1994 a las 
diez treinta horas de su mañana, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera; y, caso de 
rC.!oultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
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una tercera, sin sujeción a tipo, el día 13 de abril de 
1994 a las diez treinta horas de su mañana, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

y para su publicación en el jjBoletín Oficial del 
Estado)) y sirva de notificación a don José Antonio 
Peláez Garda, por encontrarse en paradero desco
nocido, expido y firmo el pr¡::sente en Madrid a 12 
de julio de 1993.-El Secretario, Jesús Valencia Sán
chez.-63.231-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 409/1991, a 
instancia de .,Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid» contra don José Trueba González e «Indus
trial Lechera El Molino, Sociedad Anónima» en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de ene
ro de 1994, a las trece horas de su mañana en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
590.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 23 de febrero de 1994 a las tre
ce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
que lo fue para la primcra. , 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, Se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de marzo de 1994, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su· 
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones número 2.460 del "Banco de Bilbao Vizcaya» 
(Capitán Haya 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de m.anifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
hasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubicrto con sus ofcrtas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Granja agropecuaria El Molino en cerro del Porti
llo, camino viejo de Móstoles y Los Parrales en tér-' 
mino de Humanes (Madrid), en su interiOr: casa
chalet, edificio de dos plantas de viviendas, edificio
granero, establo~, cochiqueras, pajar, pozos de agua, 
estanques, piscina, naves, casita, arboleda y' viñedo. 
Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad de Fuenlabra
da, tomo 1.042, libro 94, folio 30, finca número 
3.382. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 12 de julio 
de 199J.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Sccretaria.-63.155-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 2.180/1991 a 
instancia del "Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima)), representado por el Procurador don 
Angel Jimeno García contra doña Agueda Chacón 
López y otros, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día IR de fe
brero de 1994 a las doce horas de su mañana en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el lipa que 
más abajo se dirá. • 

Segunda.-Para el supuesto de que re~'ultare de
sicrta la primera, se ha scñalado para la segunda su
basta el próximo día 25 de marzo de 1994 a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de e~te 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.~Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera suha~ta el próximo día 29 de 
ahril de 1994 a las diez cuarenta hora~, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeciün a tipo. 

Cuarta.-En las ~ubastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera ~u
ba~ta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán lIevar~e a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizc;;¡.yw), a la que el 
depositante debcrá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del JU/.gado de la Agencia número 4.070 sita 
en plaza de Castilla, sin., edificio Juzgados Instruc
ción y Penal. Número de expediente o proce-dimien
to: 24590000002180/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
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subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo lidLadOl 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. y el remate podrá verificarse en caUdad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, 'salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ohliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
tcn y que hubieren cubierto con sus ofertas lo.~ pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Las siete fincas están situadas en la urhanización 
Buena Vista. bloque R de Nava1carnero, inscritas 
todas ellas en el Registro de la Propiedad de Naval
carnero. 

1. Finca: Bajo C, tomo 552, libro 204, folio 49, 
finca número 14.206, inscripción 4.", tipo 1." suhasta: 
4.500.000 pesetas. 

2. Finca: l.0 C, tomo 552, lihro 204, folio 59, 
finca número 14.211, inscripción 4.", tipo 1.' subat-la: 
4.620.000 pesetas. 

3. Finca: 2." (', tomo 552, libro 204, folio R 1, 
finca número 14.214, inscripción 4.", tipo I.a subasta: 
4.660.000 pesetas. 

4. Finca: 2." C, tomo 552, libro 204, folio 85. 
finca número 14.215, inscripción 4.", tipo l. L subasta: 
4.620.000 pesetas. 

5. Finca: 3." e, tomo 552, libro 204, folio 93, 
finca número 14.217, inscripción 3.". tipo 1." suhasta: 
4.660.000 pesetas. 

6. Finca: 3." C, tomo 552, libro 204, folio 97, 
finca número 14.218, inscripción l.a, tipo l.a subasta: 
4.660.000 pesetas. 

7. Finca: 4." C, tomo 552, libro 204, folio 117, 
finca número 14.223. inscripción 1.", tipo 1." subasta: 
4.620.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 20 de julio de 1993.~F.I Ma
gistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria. 
63.110. 

MADRID 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, con el número 279/1987 promovido por 
"Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», con
tra don José María Le1l1 Caraballo y otros cn los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en púhlica suhasta los inmuebles que al final ~e 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este JU7gado, en forma siguiente: 

En primera subasta el- día 26 de enero de 1994 
próximo y once y diez horas de su mañana, sirviendo 
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de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 12.180.000 pesetas la registral 
1.984 y 30.450.000 pesetas la registrall1.665. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de febrero de 
1994 próximo y once y diez horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematarna en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de abril de 1994 próximo 
y once y diez horas de su mañana, con todas las de
máf> condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, ni en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones que el Juzgado tiene abierta en el 
"BBV». el 50 por lOO del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4:' del artículo] 31 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose quc todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsi.~tentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su ex
tinción el precio de'I remate. 

Bienes objeto de subasta 

<1) Registral 1.9R4: Ca~a en la ciudad de Jcrez de 
la Frontera, calle Ponce número 17, manzana 105; 
medida ~uperfici¡ll 226,28 metros cuadrados. Com
prende una bodega y almacén alto en el interior de la 
finca. una sala alta a la calle, otra a su lado con una 
despensa o cuarto, que pisa, sobre una bodega y dos 
cuartas partes de caballeriza, una sala baja con alco
ba al patio de la derecha eomo ~e entra que es la se
gunda habitación pasada la cuadra y un escritorio a 
la derccha entrando, una sala seguida de un escrito
rio en el corral o cuarto. un aguaducho, una despeo
~,j en el patio a la izquierda, debajo de los corrales 
alto~, cuarta parte del corral y cuadra o caballeriza; y 
en la segunda se comprende un cuarto de casa alto 
llamado almacén o granero. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Jerez de la Frontera, al tomo 
5'\\4. folio 102 vto., finca registral 1.984. Se encuen
tra arrendada a distillto~ inquilinos. 

b) Registral 11.665: Parcela de terreno en térmi
no de Jerez de la Frontera. parte del polígono deno
minado El Portal, sei'talada con el número 49 en el 
plano parcelario del Plan Percail de Ordenación de 
dicho polígono. Tiene una extensión superficial de 
1.9'\\0 metros cuadrados. Sobre e~ta finca existe la si
guiente edificación: nave industrial en término de Je
rez de la Frontera, en el polígono industrial "El Por
ta]". c()n~truida sobre la parcela número 49 de dicho 
polígono. Tiene una superficie construida de 988.51 
met!"ll~ cuadrados. de lus que 952,21 mdros cuadra
do~ eorrc~ponden a la planta baja; y 36,30 metros 
cuadrados a la plantu alta destinada a oficina~. Linda 
con terrenos de la parcela sobre la que se hubica, por 
todos sus lados. El resto de la parcela no ocupada 
por el polígono de ba~c de la edificación est¡j desti
nada a lona verde. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jerez de la Frontera, al tomo 321, folio 
115 vto .. registral 11.665, sección 2." 

Dado en Madrid a 28 de julio de 1993.-EI Secre
tario.-63.230-.1. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera In~tancia número 3! de los de Madrid, 

1 lace saber: Que en este Juzgado se ~igucn autos 
de procedimiento JUDicial sumario de la Ley dé' 2 de 
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diciembre de IR72, bajo el número 1.9R3/1992 a 
instancia del ((Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónimw), representado por la Procuradora 
doña María Rosa Garda Gonzálcz contra don Juan 
Molina Paniagua y otra en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado pan! que tenga lugar el re
mate en primera subasta el próximo día 31 de enero de 
1994 a las diez cuarenta horas en la Sala de Audiencias 
de este JU7gado, por el tipo de 5.392.ROO peseta~. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 28 de febrero de 1994 a las diez 
y diez horas en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. Tipo: 4.044.600 pesetas. 

Tercera.~Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
abril de 1994 a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este JU7gado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, na se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes de! tipo. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 
~ubastas, lo~ licitadores deberún consignar previa
mente el 20 por J 00 del tipo, para ser admitidos a li
citación, ealeulándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «(Banen I3ilbao Vizcaya", a la que el depo
~itante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nlÍmero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.00() de la Agencia sita en pi a-
7.a de Castilla. s/n., edificio Juzgados Instrucción 
y Penal. Número de exp..:diente o procedimiento: 
245900000 19R3/92. En tal supuesto deberá acompa
i'tar~e el re~guard() de ingre~o corre~pondientc. 

Sexta.-Lo~ títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, :-.e encuentran suplidos por la~ corres
pondientes ct.'rtilicacionc~ registra les, obrantcs en 
autos, de manifie:-.to en la Secretaría del Ju¡;gado 
pam que puedan examinarlos lo!' que deseen tomar 
parte cn la suba:-.ta. entendiéndose que tudo licitador 
los acepta como hastantes, sin que pueda exigir nin
gün otro, y que las carga.~ y gravámenes anteriores y 
prcfen:nks al crédito del actor, si los hubiere, conti
miarán subsistente~ y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario la~ acepta y ljueda subrogado en 
la necesidad de satisfacerl;¡s, sin de~linarse a su ex
tinción ell;recin de! remate. 

Séptima.-PodrJ.n hacerse pmturas en pliego ce
n'ado, y el remate podrá verifiearM:' en calidad de ce
der él tercero. 

Octava.-Ca~() de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de l:ls tres ~ubastas,,,e tra~lada ~u celebra
ción -<1 la misma hora- para el siguiente .~{¡bad(l há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Nllvcna.-Se devolverán las consillnaci\)lles efectua
das por l()~ participantes a la subast;, salvo la que co
rrespunda al mejor PO\tUf, las ljue se reservarán en 
depósito como gmantía del cumplimiento de la obliga
ción, y cn su ca~o corno parte del precio de la venIa. 

Déeima.-Si .~c bubicre pedido por el acreedor 
hast;'l el mismo momento de la celebración dc la su
basta, tamhién podrán re~ervarSt en depósito las 
cO!lsignal"iorlC-~ de los participarHes que así lo acep
kn y que huhieren cubierto COI1 sus ofcrtas los pre
cios de la suha\ta. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remale 1()~ otros postores y ~il'l1lpre por e! orden 
de las mis1l1a~. 

J-inca objeto de subasta 

Urbana.· ·Sit,j..:n urbanizacióll "Playa Dlnad,j», km 
2(\3, Lm, Rubios, hluque A, tipp D, número 4, en 
Rincón de la Victnria (Múlaga). 

InsLi ipciún: Registre de la Propiedad de Múlaga 
lHímcn¡ ~, tomu 1.191, [olio RS, finca registral 7.S·.t l. 

D,it;l) cn Madrid a I de septiembre d..: 19(J.1.-EI 
Magi:-.tradu-Juel. JIJan Uced:j Ojeda.·-L.a ~l'l"reta;'i" 
(jl.I:;R·? 
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MADRID 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera 1 nstancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de lRn, bajo el número 1.391/1990 a 
instancia del ((Banco Hipotecario de España, Socie
dad Animima)), representado por la Procuradora 
doña María Rosa Garda González contra don José 
Moreno Gago y otros en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las ~iguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 27 de ene
ro de 1994 a las diez y diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo re
señado en la descripción de cada una de las fincas 
objeto de subasta. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha ~eñalado para la segunda su
basta el próximo día 24 de febrero de 1994 a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de! ti
po que lo fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día JI de 
marzo de 1994 a las nueve cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán cónsignar previa
mente el 20 por 1 (JO del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera SLl

ba~ta, respecto al tipo de la segunda. 
I,os depósitos deberán llevarse a cabo en cual

quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya». a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia m.imero 31 de Madrid. 
Cuenta dd Juzgado de la agencia número 4.070 ~ita 
cn plan de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de In~
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 2459000()()01391/1990. En tal supuesto 
deberá acompai'íarse el rc~guardo.de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Lo~ títulos de propiedad de 10\ inOluebles 
wbastados, se encuentran suplidos por .Ias corres
pondientes certificaciones registrales, oorantcs en 
autos, de manifie\lt) en la' Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos lo~ que deseen tomar 
parte en la wbasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, ~in que pueda exigir nin
gún otro., y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán suhsistentes y sin cancelar, entendiélldo~e 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinar~e a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.~Podrán hacerse posLuras en plicgo ce
rrado, y el" remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres ~ubastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes hú
hil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Sc devolverán las' consignaciones ekc
tU¡luas por los participantes la subasta, salvo la l/U<': 

corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
llbligaeión, y en su ca~o ctimo parle del" precio de la 
venta. 

Décima.-·.si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo memento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en dcpó\ito la~ 

consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierlo con sus ofertas lo~ pr..:
t'io~ de la ~lIbasta, pO! si el primer adjudicat,lrio no 
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cumplie!le con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes ohjeto de subasta 

Edificio situado en Málaga, calle Parque Vista 
Franca. Todas éllas inscritas en el-Registro de la Pro~ 
piedad de Málaga. 
, Lote 1. Finca 20.200, bloque 9, portal 6, planta 

1 La, número 4. Tipo 2.826.000 pesetas. Inscrita al 
tomo 1.365, folio 19, inscripción 3.a 

Lote 2. Finca 20.202, bloque 9, portal 6, planta 
¡l.a, número 4. Tipo 2.826.000 pesetas. Inscrita al 
tomo 1.362, folio 22, inscripción 3.a 

Lote 3. Finca 20.178, bloque 9, portal 3, planta 
11.", número 3. Tipo 2.826.000 pesetas. Inscrita al 
tomo 1.362, folio 235, inscripción 3," 

Lote 4. Finca 20.120, bloque 9, portal 3, planta 
10.a, número 3. Tipo 2.826.000 pesetas. Inscrita al 
tomo 1.362, folio 148, inscripción 3.a. 

Lote 5. Finca 20.068, bloque 9, portal 4, planta 
9.a, número 1. Tipo 2.826.000 pesetas. Inscrita al 
tomo 1.362, folio 70, inscripción 3.a. 

Lote 6. Finca 20.014, bloque 9, portal 4, planta 
8.a, número 2. Tipo 2.826.000 pesetas. Inscrita al 
tomo 1.361, folio 238, inscripción 3.". 

Lote 7. Finca 19.984, bloque 9, portal 7, planta 
7.", número 3. Tipo 2.826.000 pesetas. Inscrita al 
tomo 1.361, folio 193, inscripción 3.a. 

Lote 8. Finca 19.904, bloque 9, portal 4, planta 
6.", número 3. Tipo 2.826.000 pesetas. Inscrita al 
tomo 1.361, folio 73, inscripción 3.". 

Lote 9. Finca 19.818, bloque 9, portal 7, planta 
4.a, número 4. Tipo 3.204.000 pesetas. Inscrita al 
tomo 1.357, folio 194, inscripción 3.u
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Lote 10. Finca 19.736, bloque 9, portal 4, planta 
3.", número 3. Tipo 2.826.000 pesetas. Inscrita al 
tomo 1.357, folio 71, inscripción 3.". 

Lote 11. Finca 19.734, bloque 9, portal 4, planta 
3.a, número 2. Tipo 2.826.000 pesetas. Inscrita al 
tomo 1.357, folio 68, inscripción 3.". 

Lote 12. Finca 19.704, bloque 9, portal 7, planta 
2.a, número 3., Tipo 2.826.000 pesetas. Inscrita al 
tomo 1.J57, folio 22, inscripción 3.a

• 

Lote 13. Finca 19.64u, bloque 9, portal 6, planta 
1.", número 3. Tipo 2.826.000 pesetas. Inscrita al 
tomo 1.352, folio 175, inscripción 3.a. 

Lote 14. Finca 19.624, bloque 9, portal 9, planta 
4.", número 1-3. Tipo 2.826.000 pesetas. Inscrita al 
tomo 1.352, folio 151, inscripción 3.3

• 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
63.435·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.532/1990, a 
instancia de ((Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona», representada por la Procuradora doña Paz 
Santamaria Zapata, contra «Cray, Sociedad Anóni
ma", en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte días, los bie
nes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condicümes: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo d~ las tres primeras que autoriza la regla 
7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de enero de 1994 a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación 99.960.615 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de marzo de 1994 a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 75 por lOO 
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del fijado para la primera suhasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 31 de marzo de 1994 a las 
diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo seíi.alado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del ((Banco Bilbao Vizcaya>!, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la pla
za de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001532/1990. En -lal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecida.s en el núme
ral anterior. El escrito deberá contener neCesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los huhiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que huhiere de suspenderse 
cualquiera de las tres suhastas. se traslada su celehra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto la su
basta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ohliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien ohjeto de subasta 

Urbana.-Número J. Vivienda número 10 de la 
calle Aranzueque del conjunto edificado en Aravaca 
(Madrid), sobre la parcela de terreno situada entre 
las calles de Ana Teresa y Aranzueque. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 J de Madrid, al 
tomo 1.000, libro 200 de la sección 1.", folio 54, fin
ca registral número 7.455. 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
ó3.503-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Jucz del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 

19079 

diciembre de 1 H72, bajo el número 2.1 Y2/ 1991 a ins
tancia del "Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Fran
cisco Jo.<;é Abajo Abril contra don Franci~co J Guridi 
García en los cuales se ha acordado sacar a pública su
basta por término de quince días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 27 de ene
ro de 1994 a las diez y diez horas, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, por el tipo de 20.027.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 24 de fehrero de 1994 a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, con la rebaja del 25 por 100 .del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 31 de 
marzo de 1994 a las nueve cuarenta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del HBanco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la agencia número 4.070 sita 
en plaza de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expedientc o procedi
miento: 24590000002192/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cc
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su ohliga.ción y desearan aprovechar 
el remate los otros pmtores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en La Moraleja -Alcobendas- (Ma
drid), calle Cuesta del Cerro, número JO, hoy núme
ro 166, número 8. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcobendas, al tomo 484, libro 427, folio 
73, finca registral número 30.()6ó. inscripción 4." 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario. 
63.4 78-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.181/1991 a 
instancia del ~<Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña María Rosa Garda González, contra don Ma
nuel Ramilo Silva y otros en Jos cuales se ha acorda
do sacar a pública subasta por término de quince 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 27 de ene
ro de 1994 a las diez cuarenta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
que se relaciona en su descripción. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 3 de marzo de 1994 a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, ,se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 31 de 
marzo de 1994 a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los' licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya)" a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la agencia número 4.070 sita 
en plaza de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 24590000001181/1991. En tal supuesto 
deherá acompañarse el resguardo de ingreso Corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex'
tindón el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su ohligación y desearan aprovechar 
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el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Alcalá de Henares (Madrid), plaza 
Juan Gómez de la Mora, número 2, edificio 1] 2. 
Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares. 

Lote 1. Finca 8.223. piso 2.° C, tipo: 4.112~000 
pesetas, tomo 3.156, libro 117, folio 111. 

Lote 2. Finca 8.241, piso 4.° D, tipo: 4.112.000 
pesetas, tomo 3.156, libro 117, folio 129. 

Lote 3. Finca 8.243, piso 5.° A, tipo: 4.1 ] 2.000 
pesetas, tomo 3.156, libro] 1'7, folio 131. 

Lote 5. Finca 8.209, piso bajo D, tipo: 3.669.600 
pesetas, tomo 3.156, libro 117, folio 97. 

Lote 6. Finca 8.237, piso 4.° B, tipo: 4.112.000 
pesetas, tomo 3.156, libro 117, folio 125. 

Lote 7. Finca 8.247, piso 5.° C, tipo: 4.1]2.000 
pesetas, tomo 3.156, libro 117, folio 135. 

Lote R. Finca 8.277, piso 9." B, tipo: 4.112.000 
pesetas, tomo 3.156, libro 117, folio 165. 

Lote 9. Finca 8.291, piso 11.° A, tipo: 4.112.000 
pesetas, tomo 3.157, libro 118, folio 5. 

Lote 10. Finc.a 8.227, piso 3.° A, tipo: 4.112.000 
pesetas, tomo 3.156, libro 117, folio 115. 

Lote 11. Finca 8.235, piso 4.° A, tipo: 4.112.000 
pesetas, tomo 3.156, libro 117, folio 123. 

Lote 12. Finca 8.217, piso l."D, tipo: 4.112.000 
pesetas, tomo 3.156, libro 117, folio 105. 

Lote 13. Finca 8.229, piso 3." B, tipo: 4.112.000 
pesetas, tomo 3.156, libro 117, folio 117. 

Lote 14. Finca 8.283, pisa 10.° A, tipo: 
4.112.000 pesetas, tomo 3.156, libro 117, folio 171. 

Lote 15. Finca 8.245, piso 5.° B, tipo: 4.112.000 
pesetas, tomo 3.156, libro 117, folio 133. 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
63.482·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salceda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento espedal del «Banco Hipotecario)), 
bajo el número 1.952/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima,), contra 
don Roberto Iglesias Iglesias y doña Monserrat Cas
tro Zolle, don Raúl Ceferino Díaz Suárez y doña Yo
landa Garda Herreras, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince días, 
los bienes que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de ene
ro de 1994, a las doce horas de su mañana en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
7.033.600 pesetas cada finca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 23 de febrero de 1994 a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de marzo de 1994, a, las doce horas de su mañana, 
en la Sala dc Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya", 
oficina 4.070, calle Capitán Haya número 55 de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
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el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentts al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por la 
parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 
Dédma.~Si &e hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. -

Undécima.-Todos los que como ¡¡citadore~ parti. 
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tengan las fin
cas, subrogándose en la responsabilidad que de ello 
se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipote
cada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso en la avenida de la Libertad número 77-
3.0 derecha de Blimea (Asturias). Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Pala de Laviana al libro 
273, folio 88, finca 36.920. 

2. Piso en la avenida de la Libertad número 77-
3.° izquierda de Blimea (Asturias). Inscrito en el mis
mo Registro y libro al folio 86, finca número 26.919. 

y para su publicación en el «Boletín. Oficial del 
Estado», firmo el presente en Madrid a 6 de septiem. 
bre de 1993.-EI Magistrado·Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria. -63.142-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado~Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: QlIe en este Juzgado se siguen autos. 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 272/1993 a ins
tancia del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima)), representado por el Procurador don 
Francisco Abajo Ahril, contra «Hermosilla Ucha 
Fortcs), en los cuales se ha acordado sacar a pública 
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subasta por término de quince días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha :o.elialado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 27 de ene
ro de 1994 a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
4.947.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 3 de marzo de 1994 a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
abril de 1994 a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter· 
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su-
basta, respecto al tipo de la segunda. -

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del ~~Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la Agencia número 4.070 sita 
en plaza de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 245900000272/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados, se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciOnes registrales, obran tes 
en autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el adjudicatario las acep
ta y queda subrogado en la necesidad de satisfa· 
cerlas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partícipantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Pintor Colmeiro, número 6, 1.0 
F, Vigo (r";mtevedra). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vigo número 5, con el número finca 
registraI 57.920, folio 41, tomo 576, inscripción 4.a, 
tipo 4.947.600 pesetas. 

Dado en Maldrid a 7 de septiembxe de 1993.-EI 
Magistrado~Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario. 
63.426-3. 

Viernes 17 diciembre 1993 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.079/1991, a 
instancia de ~~Banco Español de Crédito» contra don 
José A. Orgaz Mediavilla, doña María Luisa Pérez 
Fernández, doña Rosario Ariza Marzo y don Jesús 
María Orgaz Mediavilta, en los cuales se ha acorda
do sacar a pública subasta por término de veinte 
días, los bienes que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de ene
ro de 1994, a las nueve treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de: 3.340.000 pesetas, la finca 30.852; 20.040.000 
pesetas, la finca 30.853; 8.350.000 pesetas, la fjnca 
30.854; 100.000 pesetas, la finca 35.326, y 50.000 
pesetas, la finca 35.329. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 15 de junio de 1994 a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
julio de 1994, a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. \ 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su· 
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones número 2.460 del (~Banco de Bilbao Vizcaya,) 
(Capitán Haya 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.~Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes 'al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subrogav 
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.~Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
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el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca quince.-Local comercial número 2, de la 
planta baja del edificio número 9 de la calle Coronel 
Baeza de Toledo. Tiene una superficie de 36 metros 
36 deCÍmetros cuadrados. Linda: por el frente, con la 
calle Maestros Espaderos, hoy calle Panamá, por la 
que tiene su acceso; por la derecha entrando, con el 
local número 3; por la izquierda, con la rampa de ba
jada al garaje, y por el fondo, con el local número 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Toledo, al tomo 954, libro 446, folio 11, finca 
30.852. 

Finca die·ciséis.-Local comercial número 3, de la 
planta baja del edificio número 9 de la calle Coronel 
Baeza de Toledo. Tiene una superficie útil de 115 
metros 62 deCÍmetros cuadrados. Linda: por el fren
te, con la calle Maestros Espaderos, hoy calle Pana
má, por la que tiene su acceso; por la derecha en
trando, con el!oca! número 4; por la izquierda, con 
el loca! número 2 y, por el fondo, con el hueco del 
ascensor, el portal y el cuarto de contadores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Toledo, al tomo 954, libro 446, folio 19, finca 
30.853. 

Finca diecisiete.-Local comercial n;1mero 4, de la 
planta baja del edificio número 9 de la calle Coronel 
Baeza de Toledo. Tiene una superficie útil de 45 me
tros 45 decímetros cuadrados. Linda: poe el frente, 
con la calle Maestros Espaderos, hoy calle Panamá, 
por la que tiene su acceso; por la derecha entrando, 
con el local número 5; por la izquierda, can el local 
número 3, y por el fondo, con el cuarto de contado
res y el local número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Toledo, al tomo 954, libro 446, folio 21, finca 
30.854. 

Finca treinta y cuatro.-Trastero número 4 sito en 
la planta ático del edifico número 9 de la calle 
Coronel Baeza de Toledo. Es la tercera puerta a la 
derecha del pasillo de los trasteros. Tiene una super
ficie útil de 8 metros 20 decímetros cuadrados. Lin
da: por el frente y por la izquierda, con el pasillo; y 
por la derecha entrando y por el fondo, con la casa 
número 15 de la calle Coronel Baeza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Toledo, al tomo 1.016, libro 508, folio 49, finca 
35.326. 

Finca treinta y siete.-Trastero número 7 sito en la 
planta ático del edifico número 9 de. la calle Coronel 
Baeza de Toledo. Es la segunda puerta a la derecha 
del pasillo de los trasteros. Tiene una superficie útil 
de 4 metros 11 decímetros cuadrados. Linda: por el 
frente, con el pasillo; por la derecha entrando, con el 
trastero número 8; por la izquierda con la finca nú
mero quince de la calle Coronel Baeza, y por el fon
do, con el patio que queda a la derecha del edificio 
según se mira desde dicha calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Toledo, al tomo 1.016, libro 508, folio 55, finca 
35.329. 

y para su publicación en el \<Boletin Oficial del 
Estadoff expido el presente en Madrid a 8 de ~ep
tiembre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gó
mez Salcedo.-La Secretaria.~63.218-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo' 
el número 911/1989, se siguen autos de ejecutivo-le
tras de cambio, a instancia del Procurador don Tina
quero Herrero, en- representación de ~\Galerias Pre
ciados, Sociedad Anónimaf', contra doña Raquel 
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Díaz Garcia, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a la 
demandada doña Raquel Díaz Garda, con domicilio 
en calle Félix Rodríguez de la Fuente número 11 de 
Algete, casada con don José Luis Cornejo González, 
a quien se ha notificado la existencia tlcl proccdi
mi~nto a los fines del artículo 144 de la Ley Hipote
okana: 

Finca urbana.-Vivienda señalada con la letra D, 
situada .en la planta tercera del portal señalado con 
el número 11 de la calle Félix Rodríguez de la Fuen
te, en la localidad de Algete (Madrid). Tiene una su
perficie de 107,75 metros cuadrados. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Algete, al 
folio 133, del tomo 2.990, libro 90, finca número 
7.25C'r."Su cuota es de 1,1475. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya número 
66-1 planta de esta capital el próximo día 26 de ene
ro de 1994, a las doce y diez horas de su mañana, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.697.500 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
estahlecimiento destinado al efecto el 50 por 100 del 
tipo del rema,e. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el 50 por] 00 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de marzo de 1994 a las diez 
treinta horas de su mañana, en las mismas condicio
nes que la primera, excepto el tipo del r6mate que 
será del 75 por 100 del de la primera; y, caso de re
sultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 13 de abril de 
1994 a las doce treinta horas de su mañana, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

y para su publicación en el IIBoletín Oficial del 
Estado» expido y finno el presente en Madrid a 14 
de septiembre de 1993.-La Secretaria, Carmen Sal
gado Suárez.-63.174. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 458/1987, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador don Gregario García 
Santos, en representación de «(Comercial Mercedes 
Benz, Sociedad Anónima», contra don Carlos Rodrí
guez Martínez, representado por el Procurador doña 
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Paloma Prieto González y contra don Vicente Mon
tero González representado por la Procuradora 
doña María Luisa Martínez Parra en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuacioncs se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
dc veinte días y precio de su avalúo, la siguiente fin
ca embargada al codemandado don Vicente Monte
ro Gon7ález: 

Urbana.-49 vivienda señalada con la letra A en 
planta 2.a del portal número 3 del bloque I-B al sitio 
de Mingo Fraile y Arboleda, hoy Travesía de Cisne
ros, número 5 de Alcorcón (Madrid). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Alcorcón, 
tomo 806, libro 206, folio 109, finca 15.674. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, 3.a planta 
el próximo día 27 de enero de 1994 a las once horas, 
con arre,glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.050.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos Y'con
signaciones del Juzgado, abierta en el "Banco Bilbao 
VIzcaya» con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuancio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de ce
der a un tercero, solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitjln y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aproharse el remale a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas postuas. 

Sexla.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer~ 
tif¡cación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros; 
haciéndose constar que e! día de exhibición de ac
tuaciones a los posibles licitadores, se ha fijado en 
este Juzgado los miércoles de diez treinta horas a 
doce treinta horas de su mañana. 

Séptima.~Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
e! rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidild de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de febrero de 1994, a las 
once horas, en las mismas condicion'es que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 24 de marzo de 1994, también a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1993.~La 
Magistrada-Jueza.~La Secretaria.~63.454~3. 

MADRID 

~'dicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 776/1989, se siguen autos de juicio ejecu
tivo-letras de cambio, a instancia del Procurador don 
Enrique Monterroso Rodríguez, en representación 
de ((GDS Leasinter, Sociedad Anónima», contra don 
José Antonio Alonso Alonso, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente fin-
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ca embargada al demandado don José Antonio 
Alonso Alonso: 

Local comercial con sótano sito en el bloque 106, 
hoy calle Pan y Toros, número 29 de la Ciudad de 
los Angeles de esta capital. Linda: al frente con zona 
ajardinada; a la derecha con bloque 107; a la izquier
da con bloque 105 Y al fondo con zona ajardinada. 
Se compone de dos plantas, la planta baja que tiene 
una superficie de 358,70 metros cuadrados y la plan
ta sótano que tiene 320,27 metros cuadrados. Le co
rresponde una cuota en los elementos comunes de la 
finca del 16 por 100, fue calificado como vivienda 
de renta limitada grupo primero. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 16 de Madrid, al tomo 
944, folio 150, finca registral númeroa 32.712. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66 de Ma
drid, el próximo día 27 de enero de 1994 a las once 
horas de su mañana, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 47.680.800 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segllnda.~Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos y con
signaciones del Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya» con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerra,do, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de ce
der a un tercero, solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reselvarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas postuas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros; 
haciéndose constar que el día de exhibición de ac
tuaciones a los posibles licitadores, se ha fijado en 
este Juzgado los miércoles de diez treinta horas a 
doce treinta horas de su mañana. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda e! próximo 3 de marzo de 1994, a las on
ce horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de abril de 1994, 
también a las once horas de su mañana, rigiendo 
para la misma las...restantes condiciones fijadas para 
la segunda 

Sirviendo el presente edicto para notificación al 
demandado. 

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-~3.469~3. 

MADRID 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrr.Jo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en cste Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial dei (,Banco Hipotecario», 
bajo el número 1.282/1992, a instancia de (,Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
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don Ramón Martínez Alcaraz y doña Femanda Fer
nándcl. Garda, don Gabriel lbáñez López y doña 
Teresa Dos Santos Rodríguez. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
quince día'i, los bienes que luego se dirá, con las si
guientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de ene
ro de 1994, a las doce treinta horas de su mañana en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
12.897.900 pesetas, la finca 24.066 y 12.030.900 pe
setas, la finca 24.11 l. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 23 de febrero de 1994 a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de Au
diencias de este Ju;¡gado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.,-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo' día 23 de 
marzo de 1994, a las doce treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya», 
oficina 4.070, calle Capitán Haya número SS de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran stlplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las carga. .. y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subrOga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por la 
parte ejecutante, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reserva
rán en depósito como garantia del cumplimiento dc 
la obligación, y en su caso como part'c del precio de 
la vcnta, 

Dédma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo accp
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tengan las fin
cas, subrogápdose en la responsabilidad que de ello 
se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres suba. .. tas, se traslada su celebra
ción a 1:'\ misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la se'7:.ma dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o huhiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipoteca
da de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Piso en la calle Rosal, s/n., escalera A-6, 3.°_2 
de Rubí (Barcelona). Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Tarrasa número 2 al tomo H64, libro 
429, folio 91, finca 24.066. 

2. Piso en la calle Rosal, s/n., escalera A-6. Ins
crito en el mismo Registro al tomo 863, libro 428, 
folio 124, finca 24.1 11. 

y para su publicación en el .. Boletín Oficial del 
Estado", firmo el presente en Madrid a 15 de sep
tiembre de 1993.-EI Magistrado-JuC1~ Agustín Gó
mez SaJcedo.-La Secretaria.-63.168-3. 

MADRID 

l-.aiclO 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrac;lo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial ~umario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 938/1992, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, So
ciedad Anónima'), contra don Eugenio Hidalgo Ga
llardo y doña Encamación Ruiz Fernándcz, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días el bien que luego se dirá, con 
lru. siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 24 de ene
ro de 1994, a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
17.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 28 de febrero de 1994, a las 
doce hUfas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado pam la terccra subasta el próximo día 11 de 
abril de 1994, a las nueve treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin su
jeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán postUrdS que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podr.í consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del «Banco 'Bilbao Viz
caya" (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingrcso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones. registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo lidtador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prererentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán sumistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce~ 
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-·Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes háhil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seiialado la 
subasta suspendida, en el caso de ser restivo el día de 
la celcbra..::ión, o hubiese un número excesivo de su·· 
bastas para el mismo día 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efec-
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tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
asta el mismo momento de la celebración de la su
ba<;ta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
tcn y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre

_dos de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los !>Cñalamientos de las subastas. a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de suoasta 

Piso 3.0
, letra B en planta s.a de la casa en Madrid, 

calle de Islas Aleutianas número 4. Tiene como ane
jo en la planta sótano la plaza de aparcarr*nto nú
mero 34. Ocupa".ma superficie IlProximada de 88 
metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Madrid 
númem 32, al tomo 1.624, libro 1.153, finca registral 
número 49.003. 

y para su publicación en el «Bolctín Oficial del 
Estadol>, libro el presente en Madrid a 17 de sep
tiembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gó
mez Salcedo.-EI Secretario.-62.311-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auto"! 
sobre procedimiento especial del «Banco Hipoteca
rio .. , bajo el número 2.231/1992, a instancia de 
.. Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
cont.ra don Juan Florenci Torrc Leña y dona Euge
nia L GarCÍa Carmona, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince días 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga luga~ el 
remate en primera suba<;ta el próximo día 27 de enc
ro de 1994 a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado por el tipo de 
3.340.961 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de· 
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su· 
basta el próximo día 24 de febrero de 199-1- a la~ 

doce horas de su mañana, en la Sala de Aud¡eocia~ 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti· 
po que lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se· 
ñalado para la tercera subasta el próximo día 24 de 
marzo de 1994 a las nueve treinta horas de su mana· 
na en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin suje· 
cióna tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po· 
drán hacerse posturas por escrito en pliego ccrmdc 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 2(~ 

por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuent:J 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado, nó· 
mero 2.460. abierta en el «Banco Bilbao Vizcayall 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, número SS de est~ 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso, 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas er 
erjJropio acto de la subasta y siempre que se acredit€ 
haber hecho la consignación en la forma anterior· 
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmueble~ 
subastados, se encuentmn suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes cr 
autos, de manifiesto en la Sec~taría del Juzgad( 
para que puedan examinarlos los que deseen tomal 
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parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán sub~istentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de 'ceder el remate a un tercero únicamente por la 
parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, f!J.mbién podrán reservar¡e en ·depósito las 
consignaciones lie los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario nO 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipoteca
da de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Calle Pintor Grarite, 4 bajo 4, de Málaga, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Málaga, 
al tomo 1.016, registral número 29.504. 

y para su publicación en el ~~Boletín Oficial del 
Estado» expido el pres~nte en Madrid a 20 de sep
tiembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gó
mez Salcedo.-La Secretaria.-63.433-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento ju
dicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 31 de los· de Madrid, bajo el número 
990/1992, instado por "Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid)), contra don Jaime VilageHu Su
rroca y doña Celia Parera Gratagos, por la presente 
se notifica a usted que de la certificación librada por 
el Sr. Registrador de la Propiedad, de la finca sita en 
Camino Vergu, número 4, de la Ametlla del Vallés, 
consta como titular de condición resolutoria, consti
tuida con posterioridad a la inscripción de la hipote
ca que ha motivado el procedimiento, y en virtud de 
lo dispuesto en la regla 5." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se le notifica la existencia del mismo, 
indicándole la facultad que tiene de satisfacer antes 
del remate el importe del crédito, intereses y costas 
aseguradas con la hipoteca de la finca, quedándose 
subrogado en los derechos del autor, haciéndole sa
ber que para la distribución del sobrante, si lo hubie
re, se seguirá el orden de antigüedad de los asientos 
registrales. 

Caso de que el interesado no se mostrase confor
me con esa distribución, deberá comparecer en este 
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Juzgado alegando los motivos para sustentar su pre
ferencia sobre los asientos registrales anteriores. 

Y, para que conste y sirva de notificación a "R. 
Más D. Informática, Sociedad Anónima», con do
micilio desconocido, libro el presente edicto en 
Madrid a 21 de septiembre de 1993.-EI Secreta
rio.-62.283. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se 1>iguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 48/1992 a ins
tancia del "Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima)). representado por el Procurador don An
gel Jimeno Garda contra don José Angel Miguel 
Bravo en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 15 de fe
brero de 1994 a las diez cuarenta horas de su maña
na en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 2.614.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 22 de marzo de 1994 a las diez 
cuarenta horas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 3 de 
mayo de 1994 a las nueve cuarenta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.~En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.~Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcaya)), a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 de la Agencia 
sita en plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 24590000048/92. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.~Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres suhastas, se traslada su celehra
ción ~a la misma hora- para el siguiente sábado há
_bil ~según la condición primera de este edicto~ la 
subasta suspendida. 

Núvena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Finca objeto de subasta 

Urbanll.-Finca sita en la calle Jiménez Iglesias nú
mero 7,4." D, Getafe (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Getafe 
número 1 al tomo 800, libro 33, folio 76, finca regis
tral número 4.745. 

Madrid a 29 de septiembre de 1993.-El Magistra
do-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-63.1 09. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento hipotecario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado con el número 218/1985 a instancia 
del Procurador Sr. Ortiz Cañavate en nombre y re
presentación de «Banco de Crédito e Inversiones,) 
contra doña María Dolores Pla Pérez y otro sobre 
efectivo de un préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en ·pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes hipotecados que más abajo se 
describen, por el precio que para cada una de las su
bastas que se anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 26 de enero de t 994 
próximo y hora de las diez quince horas de su maña
na, por el tipo establecido en la escritura de hipoteca 
ascendente a 2.800.000 pesetas, la finca 9.299; 
140.000 pesetas, la finca 9.280; 5.040.000 pesetas, la 
finca 72.019; 3.430.000 pesetas, la finca 72.025 no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 23 de febrero de 
1994 próximo y hora de las diez quince horas de su 
mañana, por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la 
adjudicación por el actor, el día 23 de marzo de 
1994 próximo y hora de las diez quince horas de su 
mañana, sin sujeción a tipo. Condiciones: 

Primera.~Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de la 
Plaza Castilla número 1, cuenta corriente de este 
Juzgado número 2.432, el 50 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, debiendo presentar el resguar
do justificativo del ingreso en el banco, en la Secreta
ria de este Juzgado. 

Segunda.~Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando, para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resugardo de ingreso en el 
banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Lcy 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la (' '~cretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes ~si los hubiere- al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 
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Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de con
signarse dentro de los ocho días siguientes a la noti
ficación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Que en caso de no poderse celebrar la su
basta el dia señalado, por causa que lo justifique, a 
criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo día y hora 
de la semana siguiente, y con las mismas condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Piso destinado a vivienda, sito en la planta tercera, 
derecha, letra e, del edificio número 10 de la calle 
Seis del conjunto residencial Los Rosales, sito en El 
Espinar (Segovia) lugar Arroyo Merdero o carretera 
de Avila o avenida del General Mola. Ocupa una su
perficie de 59 metros 89 decímetros cuadrados, dis· 
tribuida en comedor con terraza, dos dormitorios, 
con terraza, cocina y cuarto de baño. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Segovia al folio 247, del 
tomo 2.671, libro 114, finca número 9.299, inscrip· 
ción 3.a 

Local destinado a garaje sito en la calle Seis, edifi· 
cio 8 del conjunto residencial.anteriormente mencio· 
nado. Ocupa una superficie de 29 metros 92 decíme· 
tros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Segovia al folio 178, del mismo tomo y libro que la 
anterior, finca número 9.280, inscripción 2.a 

Local destinado a garaje en la planta baja del edi· 
ficio señalado con el número 41 de la calle del Doc
tor Castelo, de Madrid. Ocupa una superficie propia 
aproximada de 129 metros cuadrados 74 decímetros 
también cuadrados. Tiene su acceso por la finca nú
mero 39, de la calle del Doctor Castelo y Fernán 
González por lo que de hecho existe una servidum
bre de paso en dicha finca, de la que el local descrito 
en este apartado es dominante. Consta de un local 
diáfano, con servicio. Inscritrr en el Registro de la 
Propiedad número 2 de los de Madrid, al tomo 
1.510, folio 115, finca número 72.019. 

Local número 3 de la planta baja situado en la 
planta baja del edificio señalado con el número 37, 
hoy 41, de la calle Doctor Castelo de Madrid. Ocupa 
una superficie propia aprO'Ximada de 34 metros cua
drados 94 decímetros cuadrados. Tiene su acceso 
por la calle del Doctor Castelo, mediante un hueco 
dividido en dos piezas, con servicio y está inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Madrid, al 
tomo 1.510, folio 124, finca número 72.025. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» se expide el presente que servirá de notifica
ción en forma a los demandados en Madrid a 4 de 
octubre de 1993.-El Magistrado-Juez, Vto. BO.-La 
Secretaria.-63.169. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del ,(Banco Hipotecario», 
bajo el número 2.891/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
doña Isabel Sánchez Delgado, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
quince días los bienes que luego se dirán, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 3 de febre
ro de 1994, a las diez treinta horas de su mañana en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
7.812.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próxi~o día 3 de marzo de 1994 a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 7 de 
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abril de 1994, a las nueve treinta horas de su maña~ 
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po~ 
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por lOO del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en el "Banco Bilbao Vizcaya», 
oficina 4.070, calle Capitán Haya número 55 de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Ouinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el ildjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y.la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.~Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por la 
parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las 'mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tengan la finca, su
brogándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra~ 
cióo a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.~La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipoteca
da de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Calle Alfonso Cossio, edificio Estoril, bloque 
3~6." D de Sevilla. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Sevilla, al tomo 935, finca regis
tral número 29.667. 

y para su publicación en el ,(Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de octu
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-63.204. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JU7.gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del «Banco Hipotecario», 
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bajo el número 419/1990, a instancia de (,Banco Hi
potecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Juan Diego Ruiz Moreno, en los cuales se ha 
acurdado sacar a pública subasta por término de 
quince días los bienes que luego se dirán, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de ene
ro de 1994, a las diez cuarenta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 11.500.000 pesetas. 

Segunda.--;Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 23 de febrero de 1994 a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
marlO de 1994, a las diez cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya", 
oficina 4.070, calle Capitán Haya número 55 de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por la 
parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tengan la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipote
cada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Berlanga de Duero nú
mero 24. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 29 de Madrid, al tomo 825, libro 104/3'-, folio 
153, finca registral número 7.829, inscripción 2.a 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado .. , expido el presente en Madrid a 6 de octu
hre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salce~o.-La Secretaria.-63.244-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Ju~ado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del .. Banco Hipoteca
rio», bajo el número 1.405/1991, a instancia de 
.. Banco Hipotecario de España. Sociedad Anónima», 
contra don Antonio Cáceres Díaz y doña Carmen 
Ruiz Díaz, en los cuales se ha acordado sacar a pú
blica subasta por ténnino de quince días los bienes 
que luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera -Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en, primera subasta el próximo día 10 de fe
brero de 1994 a las doce horas de su mañana., en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado por el tipo de 
6.319.600 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera. se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 10 de marzo de 1994 a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercerd subasta el próximo día 20 
de abril de 1994 a las doce horas de su mañana en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
alipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Jw.gado, nú
mero 2.460, abierta en el .. Banco Bilbao Vizcaya». 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 55 de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada 

Sexta-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados., se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra les, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
pard que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte, en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes., sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de salisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena -Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio de la 
vcnta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la cele':Jración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep-

Viernes 17 diciembre 1993 

ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta., por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
suhasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera-La publicación de los presentcs 
edictos sirv,e como notificación en la finca hipoteca
da de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Número 11. Vivienda sita en la 2.a planta alzada, 
se accede a ella por la escalera izquierda, a tr.dvés del 
portal número 2 y también pot- el portal número 3, 
es del tipo E, del inmueble,sito en calle San Juan Te
rreros, s/n, en Pulpi (Almería). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas 
Almanzora, al tomo 573, libro 114, folio 10 1, finca 
9.189. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estadoll, expido la presente en Madrid a 8 de octu
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Sa1cedo.-EI Secretario.-6~.456. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 3 t de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
dI)! procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 2.677/1991 a 
instancia del .. Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco Abajo Abril contra doña María del Car
men Vázquez González y don Antonio Hinojosa 
Gómez U., don Joaquín Tamallo Cabra y doña Car
men Marin García y don Francisco Chiquero Ruiz y 
doña Maria Clemente López en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las si
guientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo. día 25 de ene
ro de 1994 a las doce horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 6.104.000 pesetas, 
para la finca 1.540-A y 6.412.000 peY:>etas. para la 
finca 1.s80-A 

Segunda-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera. se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 22 de febrero de 1994 a las diez 
cuarenta horas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
marzo de 1994 a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que ~ean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a li
citación, calculándo~e esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del C(Banco Bilbao Vizcayall, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrh.l. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 de la Agencia si
ta en plaza de CastjIJa, s/n., edificio Juzgados In .... -
tmcción y Penal. Número de expediente o procedi
miento:, 24590000002677/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta,-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la suhasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámencs anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerla ... sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovcchar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana sita en la urbanizaciún Playa Virginia. 
bloque 13_1.0 A, Málaga. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 
número 2, al tomo 1.270, de la sección 1.a, folio 79, 
finca registral número 1.540-A. . 

2. Urbana sita en la urbanización Playa Virginia. 
bloque 13-5." D, Málaga. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 
número 2, al tomo 1.270, de la sección 1.\ folio 136, 
finca registral número 1.580-A. 

Madrid a 14 de octubre de 1993.-El Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda-La Secretaria.-63.032-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.030/1985 promovido 
por .. Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anóni
ma.», contra doña Mercedes Calvo Cadaval, don An
tonio Valdera Correlán y \1Valdera Exportadora de 
Vinos del Condado, Sociedad Anónima» en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, debiendo anunciarse por edictos que se 
publicarán en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y en el "Boletín Oficial de la Provincia de Huelvall, 
.. Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Ma
dridll y «Boletín Oficial del Estado» con antelación 
no inferior a veinte días hábiles, respecto al señalado 
para la licitación, cuyo remate que tendrá lugar en la 
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Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma si
guiente: 

En primera subasta el día 27 de enero de 1994 
próximo a las diez horas de su mañana, sirviendo de 
tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 19.580.480 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 2 de marzo de 1994 
próximo a las diez horas de su mañana. con la rebaja 
del Q5 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de abril de 1994 próximo a 
las diez horas de su mañana, con todas las las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta 2.443 que este 
Juzgado mantiene en el «Banco Bilbao Vizcaya» su
cursal de la calle Capitán Haya, 55, el 20 por 100 del 
tipo expresado sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Que las cargas anteriores y preferentes -si las hu
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preció del remate. 

Que podrán reservarse a instancias del acreedor 
las consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que 
si, el rematante, no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

El presente edicto servirá' de notificación en for
ma a los demandados, en el caso de resultar negativa 
la efectuada personalmente. 

Para el caso de que alguna de las subastas hubiere de 
suspenderse, por causa de fuerza mayor, se trasladará 
su celebración al siguiente día hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Solar para edificar sito en el término municipal de 
Bollullos del Condado, a los sitios de La Calancha, 
Rosalejo y Veguilla. Tiene una superficie de 10.200 
metros cuadrados. Linda: por el norte con Manuel 
Garcia Macias, Miguel Delgado Garcia y Diego 
González Macias; al sur, Miguel Salas Rosado y he
rederos de Jacinto Carrasco Lagares, y el este, con 
Camino o Padrón del sitio y al oeste con el arroyo. 
Obra inscrita al Registro de la Propiedad de La Pal
ma del Condado al folio 18 vto., del tomo 126, libro 
138, finca 9.560, inscripción 2.a 

Adición.-Para hacer constar que por resolución 
dictada en el día de la fecha se acuerda adicionar el 
anterior edicto en el sentido de que el «Banco de 
Crédito Industrial, S. Al' ha sido fusionado por el 
«Banco Exterior de España, S. A.» 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-63,4 76-3. 

MADRID 

f.;dicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Madrid, 

Hace saber: Que en el secuestro, seguido en este 
Juzgado con el número 88/1984 a instancia del Pro
curador Sr. Garda Crespo en nombre y representa-
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ción de «(Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima» contra «Fincol, Sociedad Anónima» sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de quince días, los bienes hipotecados que más abajo 
se describen, por el precio que para cada una de las 
suhastas que se anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 26 de enero de 1994 
próximo y hora de las diez cuarenta y cinco horas de 
su mañana, por el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca ascendente a 12.500.000 pesetas no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera, ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por ,el actor, el día 23 de febrero de 1994 
próximo y hora de las diez cuarenta y cinco horas dc 
su mañana, por el 75 por 100 de la cantidad que sir
vió de tipo en la primera, no admitiéndose po~turas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 23 de marzo de 1994 pró
ximo y hora de las diez cuarenta y cinco horas de su 
mañana, sin sujeción a tipo. Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de la 
Plaza Castilla número 1, cuenta corriente de este 
Juzgado número 2.432, el 50 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, dehiendo presentar el resguar
do justificativo del ingreso en el banco, en la Secreta
ría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando, para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resugardo de ingreso en el 
banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de con
signarse dentro de los ocho días siguientes a la noti
ficación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Que en caso de no poderse celebrar la su
basta el dia señalado, por causa que lo justifique, a 
criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo día y hora 
de la semana siguiente, y con las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio destinado a clínica médica, que 
se ubica sobre una parcela de terreno, antes Chamar
tín de la Rosa, sección 2.a, al sitio Prado de la Mag
dalena, en la avenida del Comandante Franco, por la 
que tiene el número 30. Tiene la forma de un trape
cio y está inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 7 de Madrid, al tomo 1, libro 1, sección 2.a, fo
lio 136, finca 44, inscripción 5.a 

y para su publicación se expide el presente que 
servirá de notificación en forma a los demandados 
en Madrid a 18 de octubre de 1993.-El Magistrado
Juez, Vt.° B.O_La Secretaria.-63.213-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uecda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
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diciembre de 1872, bajo el número 2.840/1992 a 
instancia del "Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don Alfonso Mar
chante Barberán y otra en los cuales.se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de quince días, 
los bienes que luego se dirán; con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 11 de fe
brero de 1994 a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 5.219.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 18 de marzo de 1994 a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
abril de 1994 a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no sc 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de [as tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquicr 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que el de
positante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070 sita en pla
za de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002S40j1992. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda-subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Quinta de la Victoria, número 2, F, 
bloque 2, 1-C de El Puerto de Santa María, inscrita 
en el Registro de El Puerto de Santa María, núme
ro 1. tomo 1.110, tomo 537, folio 122, finca núme
ro 24.651, inscripción 2.a 

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-63.468. 



19088 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 2.742/1992 a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima.), representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marahotto, contra don Claudia Nú
ñez Carrasco, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de quince días, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 10 de fe
brero de 1994 a las diez diez horas de su mañana, en 
la-Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
3.230.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 10 de marzo de 1994 a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
abril de 1994 a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su-
jeción a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tom¡r parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el20 por -100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llev.arse a cabo en cual
quier oficina del iiBanco Bilbao Vizcaya.), a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la agencia número 4.070 sita 
en plaza de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 2459000002742/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad d,e los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqulera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración ge la su
basta, tal1lbién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con s\!~ ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
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el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Huerta Rodrigo, bloque 1, nú· 
mero 3, 2.° derecha, Isla Cristina (Huelva). Tipo 
3.230.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aya
monte (Huelva), finca registral 5.913, al tomo 633, 
libro 108, folio 122, inscripción La 

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
63.447. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jlldicial suma:rio de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 2.440/1992 a 
instancia del ((Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto contra don Germán Sán
chez Henestrosa y otra en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 11 de fe
brero de 19-94 a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
3.367.787 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 18 de marzo de 1994 a-las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
abril de 1994 a las nueve cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del i(Banco Bilbao Vizcaya), a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la agencia número 4.070 sita 
en plaza de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 24590000002440/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex.
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce· 
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra-
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ción -a la misma hora- para el siguiellte sábado .há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en residencial El Parque, edificio A, 
bloque 1, 1.0 B de Antequera, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Antequera, libro 502, folio 138, 
finca número 26.258, inscripción 2.a 

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario. 
63.391. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 705/1987, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador Sr. don Carlos de 
Zulueta y Cebrián, en representación de iiBanco Co
mercial Trasatlántico.), contra don Carlos Osuna 
Costa y doña Isabel Laguna Barahona, representa
dos por el Procurador Sr. don José Granda Molero 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días y precio de su aval 
o, la siguiente finca embargada a los demandados: 

Parcela de terreno en el término municipal de To
rrejón de Ardoz (Madrid), dentro del Polígono In
dustrial 'iTorrejón», que ocupa una superficie de 28 
áreas 10 centiáreas, es decir 2.810 metros cuadra
dos, la cual se encuentra insc;rita en el Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz, al tomo 2.818 del 
archivo general, libro 361 del Ayuntamiento de To
rrejón de Ardoz, folios 43 y 44 e inscrita con el nú· 
mero registral26. 765. 

Sobre el terreno se encuentra construida una nave 
con una superficie de 562,50 metros cuadrados en 
planta baja, dispone además de su parte frontal o de
lantera de una planta de sótano que ocupa 63,86 me
tros cuadrados y otra bajo el mismo nivel que la nave 
de 63,86 metros cuadrados y otra primera planta de 
102,56 metros cuadrados que se destina a oficinas. 
Ocupando un total toda la edificación de 562,50 me
tros cuadrados construidos de nave, y 230,28 metros 
cuadrados de oficinas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66 el próximo día 25 de enero de 1994 a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de un total de 
81.710.000 pesetas por el conjunto del Polígono In
dustrial y la nave, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones' de este Juzgado, número 
18.000-6, clave 2.436 del ilBanco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», el 50 por 100 del tipo del re
mate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando en la cuenta del Juzga· 
do, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, excepto la partye ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu· 
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que· 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex· 
linción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que. resultare desier· 
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de febrero de 1994, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, en caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 22 de marzo de 1994, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-63.02 7 ·3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Madrid, 

Hace saber: Que en el ejecutivo, seguido en este 
Juzgado con el número 913/1986 a instancia del 
Procurador Sr. Alonso León en nombre y represen
tación de don Agustín Coca Vaquero contra don 
Agustín Coca Vaquero, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días, 
los bienes hipotecados que más abajo se describen, 
por el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

Primera subasta el día 2 de febrero de 1994 próxi· 
mo a las diez horas de su mañana, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca ascendente a 
23.900.000 pesetas no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes 'del avalúo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción eh forma por el actor, el día 2 de marzo de 
t 994 próximo a las diez horas de su mañana, por el 
75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la 
primera, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la ad
judicación por el actor, el día 13 de abril de 1994 
próximo a las diez horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el ,<Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de plaza 
de Castilla, número 1, cuenta corriente de este Juz
gado número 2.432 el 50 por 100 del tipo estableci
do en cada caso, debiendo presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco, en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, depositando, para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente. 
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Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes -si los hubiere- al crédito que reclama el ac· 
tor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinci'no el precio del remate. 

Cuarta.-EI precio del mismo habrá de consignar
se dentro de los ocho días siguientes a la notificación 
de la aprobación del remate. 

Quinta.-Oue en caso de no poderse celebrar la su
basta el día señalado, por causa que lo justifique, a 
criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo día V hora 
de la semana siguiente, y con las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela y edificación, vivienda unifami
liar situada en la urbanización Los Horcajos, de la 
localidad de Pozuelo de Alarcón, señalada con el 
número de parcela 150, tiene una superficie de 238 
metros cuadrados. Vivienda tipo A 120, que consta 
de 3 plantas, con una distribución de semisótano, 
destinada a garaje con una extensión superficial de 
33,14 metros cuadrados. Planta baja, con salón ca· 
medor, separado, por puerta corredera, de doble 
jamba, cocina, con despensa, vestíbulo, un pequeño 
aseo y escalera de acceso a la planta superior. Planta 
alta, desde la señalada escalera por medio de distri
buidor, acceso a los cuatro dormitorios y baño. Su
perficie edificada de 120 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propied¡id de Pozuelo de Alar
cón al tomo 995, libro 242, folio 32, finca 15.755, 
inscripción 4.a 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm, se expide el presente, que servirá de notifi· 
cación en forma al demandado en Madrid a 25 de 
octubre de 1993.-El Magistrado·Juez.-La Secretaw 

ria.-62.973. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 2.671/1992 a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Sacie· 
dad Anónima)" representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra «Centro Aguadul· 
ce. Sociedad Anónima)), en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 10 de fe
brero de 1994 a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 1.540.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su· 
hasta el próximo día 17 de marzo de 1994 a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, 'Se ha 
señalado para .la tercera subasta el próximo día 21 
de abril de 1994 a las trece horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su· 
hasta, respecto al tipo de la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del ,~Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la agencia número 4.070 sita 
en plaza de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 2459000002671/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por ·las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para qu.e puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· 
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há· 
bU -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Enix (Almería), paraje de Aguadul
ce, S-N, hoy avenida Carlos 111, 30, 1.0 C. Tipo 
1.540.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque
tas de Mar; al tomo 1.851, libro 55, folio 162, finca 
número 4.767, inscripción 1.a 

Carlos 111, 30, 2." C. Tipo 1.540.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque

tas de Mar; al tomo 1.851, libro 55, folio 176, finca 
número 4.774, inscripción 1.a 

Dado en Madrid a 25 de octubre· de 1993.-El 
Magistrado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario. 
63.453. 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juzga
do de Primera Instanica número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 1.383/1988, se sigue procedimiento eje
cutivo-otros títulos, a instancia de «lntcrleasing, So
ciedad Anónima", representado por el Procurador 
Sr. Llorens Valderrama, contra doña Consuelo Pa
niagua Rodríguez, Hermeregildo Ruiz Olivar, doña 
María Isabel Rincón Martín, don Pedro J. Escribano 
Torrija, doña Eugenia Marina Merino, don Juan 
Sáez Sánchez, doña Eulogia Bueno Monge, don Juan 
Pinillos López y «Family Bus, Sociedad Limitada,), 
en reclamación de cantidad, en cuyos auto~ se ha 
acordado, sacar a la venta en primera y pública su· 
basta, por término de veinte días y precio de su ava
lúo, el siguiente bien mueble embargado en el proce· 
dimiento: 
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Autocar marca Man, matrícula M-6525-HW. 
Los bienes salen a licitación en un sólo lote. 

La subasta se celebrará el próximo día 2 de febre
ro de 1994 a las doce diez de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Capitán Ha
ya, número 66 piso 1." de esta capital, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Ei tipo del remate será de 8.200.000 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto el 50 por 100 del 
tipo del remate en la cuenta de Depósitos y Consig
naciones que el Juzgado tiene abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya», sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el prbximo 2 de marzo de 1994 a las doce 
cuarenta y cinco horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar de
sierta dicha segunda subasta, se celebrará una terce
ra, sin sujeción a tipo, el día 20 de abril de 1994 a las 
doce cuarenta y cinco horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y encontrándose los demandados en actual para
dero desconodido, sirva el presente como notifica
ción en legal forma a los mismos, de los señalamien
tos de subasta. 

Dado en Madrid a 27 de octubre de 1993.-La Se
cretaria, Carmen Salgado Suárez.-63.377. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 
de Madrid, 

Hace saher: Que en los autos de secuestro número 
317/1988, seguidos a instancia del Procurador Sr. 
Garda Crespo, en nombre de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», contra «Construc
ciones Andújar, Sociedad Anónima», se sacan a la 
venta en pública subasta, y por primera vez, los bie
ne que al final se indican, para cuyo remate, que se 
celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Haya, número 66, l.a planta, 
se ha señalado el día 27 de enero de 1994, a las once 
treinta horas de su mañana, haciéndose constar que 
salen a subasta por el precio de 7.280.000 pesetas" 
no admitiéndose postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del tipo; que para tomar parte en la 
suhasta deherá consignarse previamente por los lici
tadores una cantidad igual por lo menos al 50 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que el remate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero; que podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Mesa del Juzgado, de
positando el 50 por 100 antes citado o resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, en cuenta corriente número 16.000-5 del 
«Banco Bilbao Vizcaya». 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se señala el día 28 de febrero de 
1994 a las once treinta horas de' su mañana, en el 
mismo lugar, para celebración de la segunda subasta, 
por el tipo de 5.460.000 pesetas, que es el 75 por 
100 del que sirvió de base a la primera, y con iguales 
requisitos y término expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en la 
segunda subasta, se señala el día 28 de marzo de 
1994 a las once treinta horas de su mañana, en el 
mismo lugar, para la tercera sin sujeción a tipo, de
biéndose consignar para tomar parte en la misma, el 
5U por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda 
subasta, y con los demás requisitos expresados; que 
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los autos y la certificación del Registro a que se refie
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el 'rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsahilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal forma a 
los deudores en caso de no ser hallados. Se tienen 
señaladas, y en caso de fuerza mayor y no se pudie
ran celebrar el día y hora señalado, se entenderá pro
rrogado al día siguiente hábil. 

Finca ohjeto de subasta 

En Andújar (.laén).-Calle San Bonoso y San Ma
ximiano 14-16, antes calle El Pino. Finca número 7 
de la escritura de préstamo, piso vivienda 2." izquier
da, situado en la planta 3.a que es 2.a de las altas del 
edificio marcado con los números 14 y 16 de la calle 
El Pino de esta ciudad de Andújar. Consta esta vi
vienda que es del tipo B, de vestíbulo, estar-come
dor, con terraza, cocina con terraza, lavadero, 2 
cuartos de aseos y 3 dormitorios y ocupa una super
ficie construida de 115 metros 59 deCÍmetros cua
drados y útil, según la cédula de calificación provi
sional, de 90 metros cuadrados. Tiene su acceso a 
través del portal de la izquierda del edificio, marca
do con el número 16 de la calle El Pino y conside
rando su frente el norte, donde se orienta su puerta 
de entrada, linda por esta parte con el rellano y caja 
de escalera y ascensor, con la vivienda tipo A de su 
misma planta y portal y con el patio grande de luces; 
por la izquierda, con el citado patio grande de luces 
y por el fondo, con el patio pequeño ,de luces y con 
la vivienda tipo B, del otro portal del edificio marca
do con el número 14 de la misma calle. 

Cuota: Representa una cuota en el total valor del 
edificio, elementos comunes y gastos del 6,90 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar 
al tomo 1.730, libro 4]9, folio 221, finca 22.903, ins
cripción 2." 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-63.419-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 124/1990, a 
instancia de «Corporación Hipotecaria Bancohao, 
Sociedad Anónima», contra doña María Montserrat 
Pamparacuatro, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por ténnino de veinte días los bienes 
que luego se dirán, con, las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado pam que tenga lugar el 
remate en primera suhasta el próximo día 31 de ene
ro de 1994 a las diez diez horas de su mañana, en la 
Sala- de Audiencias de este Juzgado por e! tipo de 
9.223.635 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 28 de febrero de 1994 a las 
doce horas de su maflana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
abril de 1994 a las diez cuarenta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el, tipo de subasta 
corr~spondienk 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta \:alllidad t:n la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones número 2.460 del «Banco Bilbao Vizcaya» 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propidad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certjficaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen-tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que e! adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de- suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o huhiese un número excesivo~de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de! úl
timo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Algorta-Guecho (Vizcaya). Grupo 
ViIlamonte 3." B-bajo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao, número 9, libro 63, folio 12, 
finca número 4.107, inscripción 2.a 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ», libro el presente en Madrid a 29 de octubre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-63.406. 

MADRID 

Hdicto 

El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos con el número 748/1989 a 
instancia de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de_ Madrid» contra don Agustín Lázaro Iglesias y 
doña Ana María Muñoz Martín y en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de este día se anun
cia la venta en pública subasta, por término de vein
te días, de los bienes embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 24.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle de Capitán Haya, número 66, 3.a planta de Ma-
drid, en la forma siguiente: . 
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En primera subasta, el día 26 de enero de 1994 a 
las once horas; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con el día 21 de febrero de 
1994 a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de marzo de 1994 a las 
once horas, con todas las condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Cuenta de Consignaciones del Juzgado de Pri
mera Instancia número 14 de Madrid, abierta con el 
número 2.442, en (,Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima»), sita en la calle Capitán Haya, número 55 
de Madrid, una cantidad igualo superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación. Que las su
bastas se celebrarán en forma de pl!.ias a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do. Que únicamente podrá licitar la parte actora en 
calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a hi. consignación 
del precio. Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. El precio del remate se destinará al pago 
del crédito del ejecutante; el sobrante se entregará a 
los acreedores pmteriore~ o a quien corresponda, 
depositándose entre tanto, en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 78.814 del Registro de la 
Propiedad número 10 de Madrid, cuya descripción 
es la siguiente: Urbana 105, vivienda B situada en la 
planta 6." de la casa D-3 actualmente señalada con el 
número 56 de la calle Sirio, barrio de la Estrella de 
esta capital. inscrita al tomo 1.062, libro 1.050, folio 
142. 

Dado en Madrid a 29 de octubre de 1 Q93.-EI 
Magistrado-J uez.- El Secretario.-63.216-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magi~trado-Juez de Primera Instancia número H 
dc Madrid, 

Ilace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
baju cl número 626/1989, St: siguen autos dt: ejccu
tivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Fernando Gala Lscrih"ano, en representación de 
~,BNP España, Socit:dad Anónima)), contra don 
Juan Arcediano Martíncz, en reclamación de canti
dad, en cuyas actuacic~nes sc ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalo, la siguiente finca 
embargada al demandado don Juan Arcediano 
Milftínez, 

La linca es la siguientc: Derechos de propiedad 
que le corrcsponden sobre: 

Urhana.-Parcela de tcrreno en término municipal 
de Paracuellos del Jarama, con una superficie de 
R.OOO metros cuadrados. Sobre dicha parcela existe 
construido un edificio, compuesto de una nave de 
1.HOO metros cuadrados, dc las que constituye como 
an,;jo cj cuerpo en que se aloja una vivienda, las dos 
unidades, nave y locale.', complementarios se inde
I'ClIJlnll, ','llto en :.listribución como en cemposi-
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ción, Encontrándose inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz al folio 129, del 
tomo 3.137, del archivo general, libro 91, finca regis
tral número 2.884-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en caBe Capitán Haya, 66 el 
próximo día 25 de enero a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condicio"nes: 

Primera.-El tipo del remate será de 1.076.503 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, número 
18.000-6, clave 2.436 del ~~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)), el 50 por 100 del tipo del re
mate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celehración, depositando en la cuenta del Juzga
do, junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del re
mate. 

Cuarta,-Quc no podrá hacer~e el remate a calidad 
de ceder a un tercero excepto la parte cjecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri· 
mer adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secrctaría del Estado, dehiendo lo~ licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámencs anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán sub.~istentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
pomabilidad de los mismos, !>in destinarse a su ex
tinción el precio del rcmate. 

Octava.-Para el supuesto de '-lue resultare desier
ta la primera subaqa. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de febrero dc 1994, a las 
dieL, en las mismas condicionc~ que la primera, ex
cepto el tipo del rematc que será del 75 por 100 del 
tlt: la primera; y, en ca"o de resultar desierta dicha 
segunda SIIbasta, se celcbrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 22 de marzo de 1994, también a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado cn Madrid a 29 de octubre de [993.-EI 
Magistrado-J Hez. - El Sen ctario.-6J.099-3. 

MADRlD 

Edicto 

La Magistradll-Juel,a del Juzgado de Primcra Instan
cia número 16 de Madrid, 

Hace sahcr: Que en c~tc Juzgado de su cargo, bajo 
el númcro (jR4/1991, se siguen autos de juicio-letras 
de cambio, a instancia de la Procuradora doña María 
Jesús González Día, en representación dc ~(Consul
tora Andaluza, Sociedad Anónimw), contra ,(Casa 
Grande Arizón, Sociedad Anónima)), rcpresentado 
pur el Procurador don Luis Santias Viada cn recla
mación dc cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y prccio de su avalúo, la 
~iguiente finca emhargada a la demandada "Casa 
(¡rande Ari¿¡')ll, Sociedad Anónima». 

lIrbana.-EdiJicio contcniendo casa habitación 
con sus respectivas dependencias y otra destina_da a 
cuartel, depósito, garajé, fábrica y otros us()~ ~ituado 
en esta dudad, con 3 fachadas. Ticnc una extensión 
superficial de 5.390 metros cuadrados. Imerita re,,
pecto a la~ (Les cuartas partes de la finca en el Rcgis-
1ro de la Prvpicdad de Sanlúcar tle Ban-ameda, folí,) 
213, lihro 577, tomo 1.02:'i, finca regi"tral númeru 
7.47:. imcrip~ión ]4," 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, 3,a planta 
el próximo día 10 de febrero de 1994 a las once cin
co horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 84.196.277 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones del Juzgado, abierta en el ~~Banco 
Bilbao Vizcaya!> con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuancio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el,50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de ce
der a un tercero, solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos poi cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadorcs 
conformarsc con ellos, sin que puedan cxigir otros; 
haciéndose constar que el día de exhibición de ac
tuaciones a los posibles licitadores, se ha fijado en 
este Juzgado los miércoles de diez treinta horas a 
doce treinta horas de su mañana. 

Séptima.-Las cargas y gravámencs anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. que
darán subsi~tentes y sin cancelar, entendiéndose quc 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultarc de"ier
ta la primera su hasta, se scíiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de marzo dc 1994, a las. 
once horas, en las misma:; condicione~ que la primc
ra, exccpto el tipo del remate que scrá del 75 por 
lOO del de la primera: y. ca"o de resultar desierta di
cha st:gunda subasta, .',c celebrará una tercera, ~in su
jeción a tipo, el día 14 de abril de 1994, también a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantcs 
condicines fijadas para la segunda. 

Dado cn Madrid a 2 de noviembrc de 1993.-La 
Magistrada-Juel.a.-La Magistrada-Jueza.-La Secre
tari<l.-63.405. 

MADRID 

El Magistrado-Juez del JU7gado de Primera Instan
cia número 19 dc Madrid, 

Hace s-ahcr: Que en este Juzgado de su cargo, hajo 
el número 1.1 77/1991, se siguen autos de ejecutivo
otro~ títulos, a imtancia del Procurador don Alvaro 
Mario Villegas Hercncia, en representación de "Fi
nanciera Carrión, Sociedad Anónima", contra uon 
Roque Jiménez García, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública suba.',ta, por término dc veinte 
días y precio dc!>u avalo, 1<1 siguientc finca embarga
da al demandado don Roque Jiménez Garda: 

I'iso.-Bajo letra e del portal 2, bloyue 3 sito en 
c"ta capital. harriD de Campamento, sector Mart¡ué~ 
entre los caminos de Bohadi!1a del Monte y ViIlavi
cio"a de Odón, hoy camino de Bobadilla del Monte 
y Villavicioq de Odón, calle de Mirucña, 7. Imcrito 
t:n el Registro de la Propicdad núm{;ro 9 de Madrid, 
al tomo 1.1 fd, folio 73, finca RR924, inscripción 2." 

1.:-1 subasta tendni lugar en la Sala de Audiencias 
do.: este Juzgado, ~ito cn Capitán Haya, 66, el próxi
nm dia 27 dc enero de 1994 a las diez treinta horas, 
c('n J.n~M¡') a las siguientes condiCIOnes 



19092 

Primera.-El tipo del remate será de 7.600.800 pe
setas, sin que se ,admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunua.-Para poder tomar parte en la licitación 
ueberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del rematc. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificadón del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debíendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del-actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante lo~ acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de marzo de 1994, a las 
nueve cuarenta y cinco horas, en las mismas condi
ciones que la primera, excepto el tipo del remate que 
será del 75 por 100 del de la primera; y. caso de re
sultar desierta dicha segunda subasta, se celebmrá 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de abril de 
1994 a las nueve cuarenta y cinco horas, rigiendo 
para la misma las restantes condicines fijadas para la 
segunda. 

y para que sirva también de cédula de notifica
ción de dichos señala~mientos a don Roque Jiménez 
Garda con domicilio en Madrid calle Mirueña, 7 a 
los fines de -dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-63.439. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedi'miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.403/1991, a 
instancia de (,Menhir Hipotecario, Sociedad Anóni
ma, Sociedad Crédito Hipotecario» contra ,Naldés 
Montajes Eléctricos, Sociedad Anónima» y don Joa
quín Yaldés Loredo y doña Josefa Hevia Gqrcía en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de ma
yo de 19lJ4, a las once horas de su mañana en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por los lipos siguien
tes: finca 2.516, 47.572.210 pesetas y finca 2.518, 
52.127.790 peseta~. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
ba~ta el próximo día 20 de febrero de 1994 a las on
ce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se~ 
ñalado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
octubre de 1994, a las once horas ,le su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 
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Cuarta.~En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones número 2.460 del «Banco Bilbao Vizcava» 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo dd ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juz.gado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parle en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin de~tinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artÍCulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.~Caso de que hubiere .de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentrO de la cual se hubier~ señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mcjor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
hasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cuhierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de. las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

\. Urbana.~Sita en el polígono industrial t 2 de 
Tremañes (conocido también por polígono de la 
Mora Garay), sito en la parroquia de Tremañes, con
cejo de Gijón: 

Dos naves adosadas con pilar central común y un 
edificio representativo adosado longitudinalmente a 
la nave de la izquierda visto de,sde la calle W9. con 
entrada por esta última calle, y el cual da frente a la 
calle peatonal. En la primera nave es decir, la de la 
derecha, vista desde la calle W9 se ubicarán los labo
ratorios necesarios para el desarrollo de la actividad 
prevista, distrihuida en diferentes departamentos 
con cierres de paramentos dc obra de fábrica y forja
dos. La nave de la izquierda está dedicada con el res
to de la derecha, teniendo en cuenta los laboratorios 
expresados al proceso de producción normal, sin 
distribución de cierres. Y por último, el edificio re
presentativo albergará en la planta baja, la zona de 
recepción y la escalera de acceso a la pltmta 1.", sala 
de caldera, almacén con oficina de almacenaje, 
aseos, vestuarios y comedor; en la planta 1." se situa
rá un despacho de gerencia. oficinas generales, des
pachos de encargados, oficina técnica, servicios y 
cuarto oscuro. Sobre el techo de la primera planta 
existirá un volumen de espacio abiel10 a la nave que 
alcanzará la altura de la cubierta del edificio para 
permitir en esta altura la colocación de letreros lumi
no!'os, siendo sólo visible y no transitable, para tener 
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acceso a las cubiertas por el interior. La superficie a 
construir de todo lo precedente es de, 1.346 metros 
70 decímetros más 336 metros 67 decímetros en 
zona de altillo, estando el resto del terreno del in
mueble sobre el que se está construyendo, como te
rreno anejo destinado a zona de aparcamientos, ac
cesos y circulación. Esta edificación, linda por el 
norte, oeste y sur, con tefreno anejo y este, con vía 
peatonal. 

Lo procedente se está construyendo sobre la si
guiente: 

Parcela números 2.4-2.5-2.6.-Del plano de parce
lación del plan parcial. Es una parcela de uso indus
trial, sita en el polígono industrial, sita en el polígono 
industrial 12 de Tremañes (conocido también por 
polígono de la Mora Garay), sito en la parroquia de 
Tremañes, concejo de Gijón. Ocupa una superficie 
de 2.295 metros cuadrados. Linda al norte, con vía 
pública del polígono, actualmente denominada calle 
W9; sur, zona pública de reserva; este, vía peatonal, 
y oeste, parcela números 2 y 3. 

Inscripción: Tomo 884, libro 26, folio 35, finca 
número 2.083, inscripción 1." Tomo 884, libro 26, 
folio 37, finca número 2.085, inscripción 1." Tomo 
884. libro 26, folio 39, finca número 2.9g7, inscrip
ción 1." 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 10 
de noviembre de 1993.~El Magistrado-Juez, Agus
tín Gómcz Salcedo.-El Secretario.-63.548. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia nÍlmero 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.632/1991, a 
instancia de "Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Ni
colás Muñoz Rivas, contra "Cavas Marqués de Esti
vella, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, los bienes que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de febrero de 1994 a 
las doce horas. Tipo de licitación 23.000.000 de pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de marzo de 1994 a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: fecha 28 de abril de 1994 a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 en la plaza de 
Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002632/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósi
tos en cualquiera de las formas establecidas en el 
númeral anterior. El escríto deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligacio
nes consignadas en la condición sexta del presente 
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la pos
tura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar· 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· 
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto la su· 
basta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Cuatro hanegadas, 3 cuartas y 102J,25 metros 
cuadrados, igual a 0,40498705 hectáreas, de tierra 
de secano en término de Estivella, partid<J del Baba
lar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagun
to, tomo 428, libro 8 de Estivella, folio 160, finca 
967, inscripción 2.a 

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario. 
63.122. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del «Banco Hipoteca
riO)), bajo el número 2.523/1992, a instancia de 
(,Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
contra don Manuel- García Cruz y doña Dolores Ba
rragán Garrido, don José María Morillo Castro, 
doña Josefa E. Escandón Treschera y don Andrés 
Mendoza López, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días los 
b~enes que luego se dirán, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de ene
ro de 1994 a las once treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado por el tipo de 
1.143.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su-
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basta el próximo día 1 de marzo de 1994 a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 de 
abril de 1994 a las once horas de su mañana en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
Cuenta Provisional de Consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el (,Banco Bilbao 
Vizcayw), oficina 4.070, calle Capitán Haya, núme
ro 55 de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pU$da exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por la 
parte ejecutante. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
tcn y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismo ... 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipote
cada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Sevilla, plaza de la Encina del Rey, 
vivienda tipo C, puerta 3 en planta baja tiene su ac
ceso por el portal 12 del bloque 137. 

Finca registral número 6R.618, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 4 de Sevilla. 

y para su publicación en el "Bolt:tín Oficial del 
Estado)) expido y finno el presente en M<Jdrid a 11 
de noviembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agus
tín Gómez Salcedo.-E1 Secretario.--63.071-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, seguido bajo el 
número 400/1991 AA, a instancia del Procurador 
don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en nombre y re
presentación de ((Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima)), contra don Francisco Alonso Blanco 
y doña María Dolores Costoso Oliva, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acorda
do sacar a la venta en primera pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes muebles embarga
dos a los demandados don Francisco Alonso Blanco 
y doña MarÍa Dolores Costoso Oliva, los cuales han 
sido tasados en la cantidad de 11.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado sito en la calle Capitán Haya, número 66, 
5.a planta el próximo día 25 dc enero de 1994 a las 
diez horas,-con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las. dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 42 de Madrid, abierta en el 
((Banco Bilbao Vizcaya)) con número 2536/0000/ 
17/0400/91 el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del ti
po de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan, y hayal1 cu
bicrto el tipo de la tasación, a efectos de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga lu
gar la segunda el próximo día 17 de febrero de 1994 
a las diez horas en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de tasación que será del 75 por 
100 del de la primera; y, en caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera sin 
sujeción a tipo, el día 14 de marzo de 1994 a las diez 
horas de su mañana, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 25 de Madrid número de finca 41.304-N, 
piso vivienda, 2.° izquierda de la casa número 5 de la 
calle Faustino Osorio de esta capital, de 75 metros 
cuadrados, aproximadamente. 

Dado en Madrid a 17 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Delgado Hernández.-La 
Secretaria. -63.07 3-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita 
juicio diligencia preparativa ejecución con el mime-
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ro 824/1986 a instancia de ~Nolvo BM Ibérica, So
ciedad Anónima», contra don Antonio Feliciano Har
tigasa y en cumplimiento de lo acordado en providen
cia de este día se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes embargadm 
al demandado, que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 8.000.000 de pesetas, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Haya, número 66, 3." planta de 
Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de enero de 1994 
hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de febrero de 
1994 y hora de las once, con la rebaja del 25 por 
100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de marzo de 1994 y hora 
de las once, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda ~ubasta, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipo de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la cuenta de consignaciones del Juzgado de Pri
mera Instancia número 14 de Madrid, abierta con el 
número 2.442, en "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima!!, sita en la Calle de Capitán Haya, número 
,55 de Madrid, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día'señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que únicamente podrá licitar en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga
cione~, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rente". si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los acep
la y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
El precio del remate se destinará al pago del crédito 
del ejecutante; el sobrante se entregará a los acreedo
res posteriores o a quien corresponda, depositándose 
entre tanto, en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 3.-Piso 1.", letra e, situado en la 
l.a planta del edificio número 54 en la parcela 6-A 
del polígono La Serna, hoy calle Duquesa de Bada
joz, número 54 de Alcalá de Henares (Madrid). 
Ocupa una superficie construida aproximada de 
69, y 1 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 

A Propiedad número 1 de los de Alcalá de Henares, al 
tomo 3.389, libro 218, folio 97, finca número 13.661. 

Dado en Madrid a 17 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-63.467 -3. 

Adición: Se adiciona el presente edicto en el sen
tido de hacer constar que el mismo ha de servir de 
notificación al demandado don Antonio Feliciano 
Hortigosa, en ignorado paradero y cuyo último do
micilio conocido fue calle Santa María de la Cabeza, 
número 5 de Guadalajara. 

Dado en Madrid íl 24 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-63.46 7 -3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del (IBanco Hipoteca-
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rim" bajo el número 771/1991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra doña Asunción Moreno Ramírez y don Jacinto 
Sánchez Laguna; don José Fernández Nuqez, doña 
Maria del Carmen Román Illance y doña María 
Dolores Ortiz Rufo y don Manuel Morón Buiza, en 
los cuale~ se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince días los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 27 de ene
ro de 1994 a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado por el tipo de 
4.126.000 pesetas cada una. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 24 de febrero de 1994 a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 24 de 
marzo de 1994 a !::tS nueve treinta horas de su maña
na en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado. con~ignando el 20 
por 100 del pr!cio tipo de la subasta en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en el "Banco Bilbao Vizcaya», 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 55 de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Ouinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gúp otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán suhsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por la 
parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que ~e reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podni.n reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren c'ubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipoteca-
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da de los señalamientos de las subastas, a las efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Rien objeto de subasta 

Cazalla de la Sierra. Conjunto residencial Los Prín
cipes, parcela 7, bloque 6, pisos, 1-2 izquierda, 4-2 iz
quierda y 4-2 derecha, registrales número 40.917 res
pectivamente, inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Sevilla numero 5, al tomo 552. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de no
viembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gó
mez Salcedo.-La Secretaria.-63.495-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el numero 831/1985, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador don Carlos Ibáñez 
de la Cadiniere, en representación de I<Baneo Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», contra doña 
Consolación Pérez Jlménez y otros, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su avalo, las siguien
tes fincas embargadas a los demandados doña Con
solación Pérez Jiménez, don Francisco Collado 
Badía y doña Trinidad Pérez Jiménez: 

Cercado en término de Zarzalejo, al sitio villa del 
Caño, en San Lorenzo de El Escorial. Inscrita al 
tomo 809. folio 147, finca número 1.853 del Regis
tro de la Propiedad número 1 de San Lorenzo de El 
Escorial. 

Por el tipo de 852.000 pesetas. 
Piso S." derecha, casa A, de la Ciudad de los An

geles de Madrid. Inscrita al tomo 222, folio 22, finca 
número 18.238 del Registro de la Propiedad número 
16 de Madrid. 

Por el tipo d'i! 9.531.600 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, Madrid, el 
próximo día 26 de enero de 1994 a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.~EI tipo del remate será de 852.000 pe
setas para la finca número 1.853, y el de 9.531.600 
pesetas para la finca numero 18.238, sin que se ad
mitan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juzj
garla que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del pre
cio del remate, y que podrán hacer posturas por es
crito en pliego cerrado, desde el anuncio de la subas
ta hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado al efecto. junto con aquél. el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Lús títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita
dores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 
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Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga lu
gar la segunda el próximo 23 de febrero de 1994 a 
las once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, en caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 23 de marzo de 1994, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Quedando so~ 
metidas las condiciones de la subasta a lo estableci
do en la Ley 10/1992. 

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-63.183~3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mem49 de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos que a continuación 
se dirán obra dictada la sentencia, cuyo encabeza~ 
miento y fallo, son del tenor literal siguiente: 

Propuesta de auto. 

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria, Sra. Conde Díaz. 

Hechos 

P~imero: Por resolución de fecha 26 de julio de 
1993 se admitió a trámite la solicitud de quita y es
pera 625/1993 promovido por don Mariano Escario 
Fernández y a tenor de los artículos 1.133 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil se acordó con
vocar aJunta a todos los acreedores y libramiento de 
los edictos previstos legalmente. 

Segundo: Señalada Junta de acreedores para el día 
15 de noviembre de 1993 no se obtuvo el quorum 
exigido por Ley para su constitución al no represen
tar los acreedores concurrentes los 3/5 del pasivo 
del deudor, por lo que se dio por finalizado el expe
diente. 

Razonamientos jurídicos 

Unieo: No concurriendo a la Junta de acreedores 
que representarán por lo menos las 3/5 partes del 
pasivo del deudor, ésta no podrá celebrarse proce
diendo dar por finalizado del expediente. Teniendo 
por desechada la proposición de quita y espera y al 
amparo de los artículos 1.138 y 1.142 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

En atención a todo lo expuesto: 

Se decide: dar por finalizado el expediente y su ar
chivo una vez firme esta resolución. 

Comuníquese a los Juzgados de igual clase de Ma
drid y publíquense edictos «Boletín Oficial' del 
Estado» y «Boletín Oficial de la Provincia» con en~ 
trega a la parte para su diligenciamiento. 

Así lo propongo y firmo. Doy fe. 
y se expide el presente para que sirva de notifica

ción en legal forma. 

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1993.-El 
Secretario.-63.238. 

MADRID 

f.·dicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.221/1990, a 
instancia de «La Caixa», representada por la Procu~ 
radora doña Concepción A.lbácar Rodríguez, contra 
"Sevilla Fruit Internacional, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, y que vienen se
ñaladas: 

Primera subasta: Fecha 27 de enero de 1994 a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 120.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de marzo de 1994 a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi~ 
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 31 de marzo de 1994 a las 
diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

y para que sirva de notificación del señalamiento 
de las fechas de subastas a la entidad demandada 
«Sevilla Fruit International, Sociedad Anónima" con 
ignorado paradero, expido el presente en Madrid a 
23 de noviembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-63.192~3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.403/1991, a 
instancia de «Inforoficenter, Sociedad Anónima" 
contra don Alberto José Pilo Marín y doña María 
Carmen Mayoral Gómez, en los cuales se ha acorda
do sacar a pública subasta por término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de ene
ro de 1994, a las once horas de su mañana en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
16.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 1 de marzo de 1994 a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgad.2.. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue patWJIa primera. ,. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de abril de 1994, a las once horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li~ 
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consigna~ 
dones número 2.460 del «Banco Bilbao Vizcaya» 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas- y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce~ 
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der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra~ 
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su~ 
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.3 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Casa en el barrio de Villaverde (Madrid), en la ca
lle Camino de Leganés, número 16. Consta de pe~ 
queños sótanos y dos plantas. Finca registral número 
8.524 inscrita en el Registro de la Propiedad número 
16 de Madrid. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 24 
de noviembre de 1993.-EI Magistrado~Juez, Agus~ 
tín Gómez Salcedo.-El Secretario.-63.203. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma~ 
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del «Banco Hipoteca~ 
rio», bajo el número 501:lf1989, a instancia de «Ban~ 
ca Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra doña María Victoria Benedicto Téllez y don 
Rafael Ortega Pérez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por términO de quince días 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 24 de ene~ 
ro de 1994 a las trece horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado por el tipo de 
3.669.930 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de~ 
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 21 de febrero de 1994 a las tre~ 
ce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de marzo de 1994 a las doce horas de su mañana en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría qe este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya», 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 55 de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
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haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda-subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por la 
parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor post~r, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécim'l.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Dccimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipoteca
da de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca.-Sita en Málaga, calle Eduardo de Palacio, 
número 14, escalera derecha 6." B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga, 
número 1, finca registral 350, folio 43, libro 4. 

y para su publicación en el ~~Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 25 de no
viembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gó
mez Sa1cedo.-La Secretaria.-63.522. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan lJceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 3.073/1992, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima)), representado por el Procurador don 
Angel Jimeno Garcia, contra don Rafael Cólera Ro
dríguez y otros, en los cuales se ha acordado sacar a 
púhlica subasta por término de quince días, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugr el re
mate en primera subasta el próximo día 31 de enero 
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de 1994 a las diez diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por el tipo que se señala en la 
descripción de las fincas. 

Segunda.-Para el supuestu de que resullare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 28 de febrero de 1994 a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
abril de 1994 a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en c.ualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del (~Banco Bilbao Vizcaya»), a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. NúmerO de expediente o procedi
miento: 2459000003073/92. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del runate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvg.Ja que 
corresponda al mejor post01, las que se re1Wvarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su C&So como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Ocho fincas urbanas, sitas en Humanes (Madrid). 
Todas eflas en la calle Jacinto Benavente, núme
ro 12. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Fuen
labrada número 1. 

1. Piso 4.°, letra 4. Inscripción: Tomo 1.669, li
bro 72, folio 238, finca número 6.522. 

Tipo de la primera subasta: 4.201.600 pesetas. 
2. Piso 5.°, letra 2. Inscripción: Tomo 1.669, li

bro 72, folio 244, finca número 6.524. 
Tipo de la primera subasta: 4.391.400 pesetas. 
3. Piso 5.", letra 4. Inscripción: Tomo 1.671, Ii~ 

bro 73, folio 1, finca número 6.526. 
Tipo de la primera subasta: 4.201.600 pesetas. 
4. Piso 6.°, letra 1. Inscripción: Tomo 1.671, li

bro 73, folio 4, finca número 6.527. 
Tipo de la primera subasta: 4.201.600 pesetas. 
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5. Piso 6.", letra 3. Inscripción: Tomo 1'.671, li
bro 73, folio 10, finca número 6.529. 

Tipo de"la primera subasta: 4.391.400 pesetas. 
6. Piso 3.", letra 2. Inscripción: Tomo 1.669, li

bro 72, fólio 220, finca número 6.516. 
Tipo de la primera -: 4.043.000 pesetas. 
7. Piso 6.", letra 2. Inscripción: Tomo 1.671, li

bro 73, folio 7, finca número 6.528. 
Tipo de la primera subasta: 4.391.400 pesetas. 
8. Piso 8.", letra 3. Inscripción'. Tomo 1.671, li

bro 73, folio 34, finca número 6.537. 
Tipo de la primera subasta: 3.378.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 1 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria. 
63567, 

Adición: Que se practica para hacer constar que la 
finca registral número 6.527, correspondiente al lote 
4, queda excluida de los señalamientos de subastas 
acordados por hallarse desistida de su prosecución 
en el presente procedimiento. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria. 
63567, 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de -Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
2 de diciembre de 1872 seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 32 de Madrid, hajo el nú
mero 1.265/1992, instado por «Banco Hipotecario 
de España», contra don Antonio Ortega Alfonso y 
doña Carmen Torres López y don Domingo Madas 
López y doña Delfina Trujillo Suárez y otros, se ha 
acordado notificar y requerir a doña Karina Edith 
Meier cotitular de la finca 20.413; don José Sánchez 
Alonso y doña María Luisa Santana González como 
titulares de la finca 20.425; don Juan Quintero Her
nández y doña María Rosa Quintana Jesús como ti
tulares de la finca 20.483; doña Gisela María Rand· 
zio y don José Ballesteros Jimeno como titulares de 
la finca 20.523; y don Vicente Miranda López y 
doña Concepción Alcántara González como titula
res de la finca 20.539, para que dentro del plazo de 
dos días, hagan efectiva la cantidad reclamada que 
seguidamente se indica, derivada del incumplimien
to de la obligación asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento as
ciende a 2.439.656 pesetas para la finca 20.425; 
2.782.533 pesetas para la finca 20.413; 2.671.709 
pesetas para la finca 20.483; 3.221.065 pesetas para 
la finca 20.523; y 1.674.892 pesetas para la finca 
20.539. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
doña Karina Edith Meier, don José Sánchez Alonso 
y doña María Luisa Santana González, don Juan 
Quintero Hernández y doña María Rosa Quintana 
Jesús, doña Gisela María Randzio y don José Balles
tero Jimeno; don Vicente Miranda López y doña 
Concepción Alcántara González, libro el presente 
para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado» en Madrid a 26 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-El Se
cretario.-63.165, 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez uel 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria bajo el número 407/1993, a 
instancia de "Banco Central Hispanoamericano» 
contra don Luis BenÍtez Román y doña María TeTe· 
sa Villanueva Chamorro en los cuales se ha acorda
do sacar a pública subasta por término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de julio 
de 1994, a las diez cuarenta horas de su mañana en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
26.260.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 27 de septiembre de 1994 a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.~Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
octubre de 1994, a las diez cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.~En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo' de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para set admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de 
Consignaciones número 2.460 del «Banco Bilbao 
Vizcaya •• (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos .Ios que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cance.lar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el preGio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local de negocio en planta sótano de la calle Ga
ya, número 85 con vuelta a la calle General Díez 
Porlier, manzana 291 del ensanche. Mide una super
ficie de 566,62 metros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Própiedad número 1 
de Madrid, folio 216, libro 2.532 del archivo, finca 
14.791·N. 

y para su publicación en el (¡Boletín Oficial del 
Estado .. , libro y firmo el presente en Madrid a 26 de 
noviembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Sa1cedo.-El Secretario.-63.13 1. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del "Bano Hipoteca
rio.), bajo el número 973/1991, a instancia de "Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima)., con
tra don Felipe Díaz Morant, don Roland Leze y 
doña Ana María Montenegro Bodas y don José Se
rrano Martínez y doña Corina Pinilla Acevedo, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince días los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.~Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 1 de febre
ro de 1994 a las once horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado por el tipo de 
7.784.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 1 de marzo de 1994 a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 de 
abril de 1994 a las once horas de su mañana en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en el "Banco Bilbao Vizcaya .. , 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 55 de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos Iqs que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda ex~gir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, ,sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.~No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por la 
parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep-
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ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipoteca
da de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 49.255 inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gandía número 1, sita en Gandía (Va
lencia), calle Ciutat de Laval, número 12, 4." de
recha. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado", expido y firmo el presente en Madrid a 29 
de noviembre de 1993.-EI Magistradú-Juez, Agus
tín Gómez Salcedo.-El Secretario.-63.243. 

MADRID 

t."dicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.089/1991, a 
instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid" contra "Internacional Busines 1992, Socie
dad Anónima .. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de ene
ro de 1994, a las doce horas de su mañana en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
29.275.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su~ 
basta el próximo día 23 de febrero de 1994 a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de marzo de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
hasta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones número 2.460 del «Banco Bilbao Vizcaya .. 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
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gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores. y 
los preferentes al créditó del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
hasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros pqstores y siempre por el orden 
de las mismas. . 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
1m, señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Las Rozas, Madrid. 
Casa planta baja y semi sótano destinado a garaje. 

De superficie edificada de 120 metros 76 deCímetros 
cuadrados. Construida sobre una parcela de 720,60 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Majadahonda, tomo 2.333, libro 340, folio 149, 
finca 5.189. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 29 de no
viembre de 1993.-El Magistrado~Juez, Agustín Gó
mez Salcedo.-EI Secretario.-63.178. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.498/1990, a 
instancia de "Banco Hispanoamericano» contra don 
David Palacios Moreno y doña Pilar González Gar~ 
cía en los cuales se ha acordado sacar a pública su
basta por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera .~ubasta el próximo día 13 de ju
nio de 1994, a las nueve cuarenta horas de su maña
na en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el 
tipo de 9.794.612 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 1'1 de julio de 1994 a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 19 de 
septiembre de 1994, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quillla.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta Provisional de Consigna
ciones número 2.460 del "Banco Bilbao Vizcayw) 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y qu~ las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
l31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la' 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, ta,mbién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y -siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar adosada, compuesta de dos 
plantas. Se halla edificada sobre la parcera 5, con una 
superficie de 201,25 metros cuadrados, al sitio de 
Arroyo de Arriba, en el término municipal de Colla
do Villalba (Madrid). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Collado Villalba, al tomo 2.551, libro 
434, folio 137, finca.20.619. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado)), expido y firmo el presente en Madrid a 29 
de noviembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agus
tín Gómez Sa1cedo.-EI Secretario,-63.1 08. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos con el número 382/1991 a 

·instancia de «Central de Leasing, Sociedad Anóni· 
ma", contra don Adolfo Robledo Nieto y doña Bien
venida Armentara Serrano, y en cumplimiento de 
lo acordado en providencia de este día se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes embargados al demandado, que 
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han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
6.283.517 pesetas el primer lote y la cantidad de 
21.563.005 pesetas el segundo lote, cuyo remate ten~ 
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle de Capitán Haya, número 66, 3.a 

planta de Madrid, en la forma siguiente: 
• 

En primera subasta, el día 15 de marzo de 1994 y 
hora de las once treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 14 de abril de 1994 y 
hora de las once treinta, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de mayo de 1994 y hora 
de las once treinta, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipo de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la cuenta de consignaciones del Juzgado de Pri
mera Instancia número 14 de Madrid, abierta con el 
número 2.442, en «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», sita en la Calle de Capitán Haya, número 
55 de Madrid, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que únicamente podrá licitar en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga
ciones, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. El precio del remate se destinará al pago 
del crédito del ejecutante; el sobrante se entregará a 
los acreedores posteriores o a quien corresponda, 
depositándose entre tanto, en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Vivienda letra C situada en la 1." planta, 
sita en la calle Doctor Mendiguchía Carriche, 7 de 
Leganés. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Leganés, al tomo 495, libro 495, folio 
190, finca registral número 36.997. 

Lote 2.-Local comercial compuesto de planta ba
ja y sótano, sito en la calle Doctor Mendiguchía Ca
rriche, 7 de Leganés. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Leganés, al tomo 495, libro 
495, folio 190, finca registral número 37.021. 

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. - El Secretario.-63.525. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 37 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguido con número 2/1993, a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima,) re
presentado por el Procurador don Alfonso Blanco 
Fernández, contra don Enrique Marqués Llueca, en 
reclamación de cantidad de 8.000.000 de pesetas en 
concepto de principal más otra cantidad de 
4.000.000 de pesetas presupuestadas para intereses, 
gastos y costas, por providencia de fecha 29 de no
viembre de 1993, al amparo de lo preceptuado en el 
artículo 1.460 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
sin el previo requerimiento de pago, se ~a decretado 
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el embargo de los bienes que abajo se indican, al de
mandado don Enrique Marqués Llueca cuyo domi
cilio se ignora 

Bienes embargados 

Casa.-En calle Rafael Puig, 17 -Cuart de les 
Valls-. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Sagunto (Valencia), al tomo 363, libro 7, folio 70, 
finca número 812. 

Casa.-En calle Ramón y eajat, en Cuart de les 
VaUs. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sa
gunto (Valencia) al tomo 814, libro 156, finca 445. 

Urbana.-Calle Proyecto, 14, en Cuart de les 
Valls. Inscrito al tomo 443, libro 8, folio 250, finca 
1.024. 

Acordándose asimismo verificar la citación de re
mate por medio del presente edicto concediéndose 
al demandado el plazo de nueve días par.! que se 
persone en los referidos autos, por medio de Procu
rador y Abogado, y se oponga a la ejecución si le 
conviniere, significándole que están a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado las copias de la de
manda y los documentos presentados y apercibién
dole de que si no comparece será declarado en re
beldía y seguirá el juicio su curso sin volver a citarle 
ni hacerle otras notificaciones que las que detennina 
la Ley. 

y para su fijación en el tablón e inserción en el 
I<Boletín Oficial del Estado", expido el presente que 
firmo en Madrid a 29 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-63.539. 

MADRID 

t.(jicto 

Doña María de los Angeles Sierra Fernández Victo
rio, Secretaria del Juzgado de Primera Instanica 
número 38 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 1.472/1991, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Eduar
do Codes Feljoo, en representación de I<Banco Bil
bao Vizcaya Leasing, Sociedad Anónima", contra 
don Manuel Gómez Roncero y doña Amelia Gallego 
Antón, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, por importe de 11.340.000 pesetas la 
siguiente finca embargada a los demandados don 
Manuel Gómez Roncero y doña Amelia Gallero An
tón, el piso sito en el barrio de Vista Alegre de Ma
drid en calle Juana Urosa, 18, piso 3.'>, letra C. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 5.° 
de esta capital, el próximo día 8 de febrero a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.340.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones que este Juzga
do tiene abierta en el uBanco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», oficina 4.070 calle Capitán Haya, 66, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 30 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá adjudicarse el 
hien en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
hicrto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propidad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
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la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava. Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 8 de marzo a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 14 de abril a las diez horas, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda 

y para que conste y sirva de notificación a los de
mandados para el supuesto de no poder verificarse 
en la fonna establecida en el artículo 260 y siguiente 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y para su fijación 
en el tablón de anuncios del Juzgado y publicación 
en el "Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid» y en el .. Boletín Oficial del E,>tado .. , ex
pido el presente que firmo en Madrid a 30 de no
viembre de 1993.-La Secretaria, María de los Ange
les Sierra Femández Victorio.-63.362. 

MADRID 

Edicto 

Don José María Pereda Laredo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 120 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo y 
con el número 1.060 de 1993 se tramita expediente 
de suspensión de pagos a instancia de la entidad uSo
ciedad Ibérica de Metales Nobles, Sociedad Anóni
ma .. , con domicilio social en la calle Gascueña, s/n 
de esta capital, en el que por resolución de este día 
se ha admitido a trámite la solicitud formulada por la 
referida entidad de ser declarada en estado legal de 
suspensión de pagos. 

y para su publicación en el .. Boletín Oficial del 
Estado», se expide el presente. 

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José María Pereda Laredo.-EI Se
cretario.-ó3.390. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 10 de los de Málaga y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, se 
tramitan autos juicio ejecutivo, bajo el número 
241/1992, seguidos a instancia de ¡,Gemacinco, 
Sociedad Anónima", representada por el Procura
dor don Manuel Gómez liménez de la Plata, contra 
don Manuel Ruiz Rivas y doña María Sánchez Sie
rra, en reclamación de cantidad, en los que acuerda 
sacar a pública subasta por primera vez, ténnino de 
veinte días y precio de tasación pericial, el bien 
embargado a la parte demandada y que después se 
dirá, para cuyo acto se señala en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 26 de enero de 1994 
próximo, y a las doce horas, bajo los requisitos y 
condiciones que igualmente se dirán, y en preven
ción de que no hubiese postores en dicha subasta, 
desde este momento quedan anunciadas una segun
da y tercera, para. lo que se señala el próximo día 
23 de febrero de 1994, para la segunda~ y el día 23 
de marzo de 1994, para la tercera, a la misma hora 
y lugar. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las suhastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en el 
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establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del valor del bien que sirve de tipo para cada subas
ta, que es el valor pericial para la primera, rehaja del 
25 por 100 para la segunda y sin suje.ción a tipo para 
la tercera; debiendo presentar resguardo de ingreso 
del I<Banco Bilbao Vizcaya .. , número cuenta 2.96 L 
expresando clave y número de procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y se
gunda subasta no se admitirán posturas que no cu
bran las dD.-'i terceras partes del tipo que sirve para 
cada una de ellas, y en la tercera se admitirá cual
quier postura que se haga, pudiendo hacerlo en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, y juniO a él, el importe de la consigna
ción mencionada en el número I de este edicto, 
acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarto,-Se hace constar que no han sido aporta
dos a los autos los títulos de propiedad de la finca 
que se subasta. 

Quinlo.-Que la'> cargas o gravámenes anteriores 
existen sobre la finca y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bien objcto de la subasta 

Derechos adquiridos o de propiedad de' la finca: 
Urhana-Vivienda sita en urbanización El Cónsul, 
vivienda B, bloque 1, planta P, finca número 
10.546. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos y la publi
cación acordada, expide y firma el presente en Mála
ga a 30 de septiembre de 1993.-EI Magistrado-lue1.., 
Jaime Nogués García.-~l Secretario.-63.206-3. 

MALAGA 

E,liclO 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de los de 
Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo] 31 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 45/1992, a 
instancias de "Promotora Financiera de Córdoba, 
Sociedad Anónima», contra don Carlos Almarán 
González, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de ene
ro de 1994, a las diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo dc 
5.662.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
ba,>ta el próximo día 23 de febrero de 1994, a las 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
marzo de 1994, a las diez horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la Cuenta 'Provisional de Consigna
ciones número 3.033 del llBanco Bilbao Vizcaya" 
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(calle Larios, número 4) de este Juzgado, presentan
do en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble su
bastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la S",cretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el ad
judicatario las acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.~Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.~Caso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subatas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligació y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima . ..:....Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por el primer adjudicatario no 
cumpliese con .su obligación y desearen aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación de la finca hipoteca de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda tipo A-En plapta baja del portal 1 del 
edificio en Rincón de la Victoria, Málaga, con facha
da a la carretera de Málaga a Almería. Ocupa una su
perficie cubierta de 79 metros 59 decímetros cuadra
dos y 6 metros y 74 decímetros cuadrados en terraza. 
Linda: frente entrando, portal de acceso; derecha y 
fondo, finca matriz, e izquierda, vivienda tipo A, 2. 
Cuota 1,53 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 433, libro 211, folio 98, finca nú
mero 3.491, inscripción 5.a 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expide el presente en Málaga a 22 de octu
brc de 1993.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-La Secretaria.-63.177. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmcn Soriano Parrado, Magistrada-Jucza 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
9R4/ 1992, se tramita procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador 
don Enrique Carrión Mapelli, en nombre y repre
sentación de ((Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona}), contra la finca, que después se dirá, que fue 
hipotecada por don Aurelio Manuel Gómez López, 
doña Inés Baena Florido, don José Gómez López y 
doña Ana María Carmona Salcedo, en el que por re
solución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, y término de veinte días, di
cho bien, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
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sita en la 4.a planta del antiguo edificio de los Juzga
dos, calle Tomás de Heredia, número 26, el día 22 
de febrero de 1994, a las diez treinta horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la canti
dad en que la finca fue tasada en la escritura de hipo
teca y que se dirá, no admitiéndose posturas inferio
res a dicho tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente, en la cuenta de este Juzgado en el 
(,Banco Bilbao Vizcaywf, número 3.029, clave 4.109, 
el 20 por 100 del mismo para poder tomar parte en 
la subasta, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose también que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio dei remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo de ta
sación, el día 22 de marzo de 1994, a las diez treinta 
horas; y si tampoco a ella concurriesen postores, se 
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
22 de abril de 1994, a las diez treinta horas, ambas 
en el mismo sitio que la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuándose los sábados. 

Bien que se saca a subasta y valor del mismo 

Urbana, número 7.-Local para oficinas, número 
2, en planta 2.a, del edificio sito en la avenida Palma 
de Mallorca, de Torremolinos. Tiene una superficie 
de 232 metros cuadrados 50 decímetros cuadrados, 
compuesto de una nave diáfana. Linda frente, pasillo 
de acceso y local para oficinas, número 1, de igual 
planta; izquierda entrando, vuelo a terraza aneja al 
local para oficinas, número 2, de la planta primera; 
derecha, avenida Palma de Mallorca; y fondo, casa 
número 21 de avenida Palma de Mallorca y edificio 
Las Dalias. 

Cuota: 13,45 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Málaga al tomo 648, libro 554, folio 188, fin
ca 7.615-A, inscripción l.a 

Tasada en 36.400.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 28 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Soriano Parrado.-EI Se
cretario.-63.119. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan, al 
número 88/1990, autos de juicio cognición, a instan
cia de comunidad de propietados Condominio ll, de 
la urbanización Playamar, contra don Evalgelos 
Yannakos, en reclamación de cantidad, en los que 
acuerda sacar a pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación pericial, el 
bien embargado a la parte demandada y que después 
se dirá, para cuyo acto se señala en la Sala de Au
diencias de este Juzgado el día 22 de marzo de 1994 
próximo, y hora de las doce, bajo los requisitos y 
condiciones que igualmente se dirán. y en preven
ción de que no hubiese postores en dicha suba~ta, 
desde este momento quedan anunciadas una segun
da y tercera, para lo que se señala el día 27 de abril 
de 1994 próximo, y hora de las doce, para la segun
da, y el día 24 de mayo de 1994 próximo y hora de 
las doce, para la tercera. 
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Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Cuenta de, Depósitos y Consignaciones del Juzgado 
en el "Banco Bilbao Vizcaya)f, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del valor del 
bien que sirve de tipo para cada subasta, que es el 
valor pericial para la primera, rebaja del 25 por 100 
para la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. El tipo de la 
subasta es de 6.700.000 pesetas. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y se
gunda subastas no se admitirán posturas que 'no cu
bran las dos terceras partes del tipo que sirve para 
cada una de ellas, y en la tercera se admitirá cual
quier postura que se haga, pudiendo hacerlo a cali
dad de ceder el remate a un tercero, sólo el ejecu
tante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, y junto a él, el importe de la consigna
ción mencionada en el número 1 de este edicto, 
acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido aporta
dos a los autos los títulos de propiedad de la finca 
que se subasta. 

Quinto.-Oue las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
su~rogado· en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Sita en la urbanización Playamar n, al 
partido nombrado del Arraijal de Torremolinos, en 
avenida de los Lidos, bloque 19, 9.", C, con una su
perficie de 92,32 metros cuadrados, distribuido en 
vestíbulo, estar-comedor, dos dormitorios, baño, 
aseo, cocina y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Málaga, en el tomo 307, libro 248, folio 135, fin
ca 3.547-A. 

y para que sirva de público conocimiento, y en 
particular de notificación al demandado, don Eval· 
gelos Yannakos, expide el presente. 

Dado en Málaga a 13 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Miguel Moreno Jiménez.-EI 
Secretario.-63.335. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta fe
cha en autos de procedimiento judicial sumario, ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 737/1987, 
seguidos a instancia de ((Banco Atlántico, Sociedad 
Anónimaf), representado por el Procurador don Mi
guel Lara de la Plaza, contra entidad ((Lebanese 
Food Co., Sociedad Anónima)f, ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera, segunda y 
tcrcera vez, y término de veinte días, fas bienes que 
se expresan al final de este edicto, hipotecados a la 
parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle. Córdoba, número 
6, 4.a planta, en la forma establecida en la vigente 
Ley Hipotecaria y Reglamento para su aplicación: 

Por primera vez el día 10 -de marzo de 1 ~~4 pró
ximo, a las doce horas. 

Por segunda vez el día 12 de abril de 1994 próxi
mo, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la anterior. 

y por tercera vez el día 10 de mayo de 1994 pró
ximo, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 
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Se previene a los licitadores: Que para t0mar par
te en las subastas deberán consignar previamente 
una cantidad equivalente a! 20 por 100, al menos, 
del tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para la primera y segunda su
basta, excepto en la tercera, por ser sin sujeción a ti
po; que el remate podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero; que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encue,ntran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
pueden ser examinados por los licitadores, enten
diéndose que los mismos aceptan como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes y el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subastas 

La Número 40.-Planta baja, local comercial nú
mero 8, dúplex, con una superficie construida total 
de 186,17 metros cuadrados. Tiene su entrada por el 
oeste y da a calle Ortega y Gasset. 

Inscrita al tomo 1.028, libro 61, folio 142, finca 
4.734, inscripción t.a 

Tasa en 19.400.000 pesetas. 
2,a Nave o almacén.-En la parcela 63-A del po

lígono La Ermita, término de Marbella, partido de 
Las Alberizas y Arroyo Segundo. 

Ocupa una superficie su solar de 205,10 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.082, libro 82, folio 114, finca 
número 6.267, inscripción La 

Tasada en 8.000.000 de pesetas. 

Al propio tiempo, se notifica a la entidad deman
dante ((Lebanese Food Ca., Sociedad Anónima,), do
miciliada últimamente en avenida Antonio Belón, 
número 8, 4.°, A, de Marbella, hoy en ignorado para
dero, los señalamientos de las subastas a celebrar. 

Dado en Málaga a 19 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinaza Osuna.-El Secre
tario.-63.339. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta fe
cha en autos de juicio ejecutivo, número--1.115/1991, 
seguidos a instancia de "Banco de Santander, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Baldomero del Moral Palma, contra don Francisco 
Romero Vázquez y esposa doña Angeles Peral Cam
poy, de San Pedro de Alcántara, ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez, y término de veinte días, el bien que se 
expresa al final de este edicto, embargado a la parte 
demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 
6, 4.a planta, en la forma establecida en los artículos 
] .488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez el día 28 de marzo de 1994 pró
ximo, a las doce horas. 

Por segunda vez el día 28 de abril de 1994 próxi
mo, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

y por tercera vez el día 30 de mayo de 1994 pró
ximo, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar par
te en las subastas deberán consignar previamente 
una cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, 
del tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes de expresado precio, 
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excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; que 
el remate podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; 
que el bien se saca a pública subasta sin haberse su
plido previamente la falta de títulos de propiedad; 
que los autos y la certificación del del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado, donde pueden ser .examinados 
por los licitadores, entendiéndose que los mismos 
aceptan como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito de la parte actora continuarán sub
sistentes y el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ros mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo l.-Planta alta 1." del edificio Ga
llardo, calle Sagrada Familia, en San Pedro de Al
cántara, al término de Marbella. Tiene una superficie 
de 81,30 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 254, folio 164, finca 19.988. Re
gistro número 3 de Marbella. 

Tasada en 5.400.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 19 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinaza Osuna.-El Secre
tario.-63.336. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo María Pinaza Osuna, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta fe
cha en autos de juicio ejecutivo, número 891/1991, 
seguidos a instancia de (,Banco Bilbao Vizcaya, So
ciedad AnónimU»), representado por el Procurador 
Sr. Ballenilla Ros, contra "Andrew, Brikmann, Ca
brera, Sociedad Anónima de Publicidad», ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, y término de veinte días, los 
bienes que se expresan al final de este edicto, embar
gados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Tomas de Heredia, 
número 26, Palacio de Justicia, 3." planta, en la for
ma estahlecida en los artículos 1.488 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez el día 2] de abril de 1994, a las 
doce. horas. 

Por segunda vez el día 26 de mayo de 1994, a las 
doce horas., con la rehaja del 25 por 100 del avalúo. 

y por tercera vez el día 30 de junio de 1994, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar par
te en las subastas deberán consignar previamente 
una cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, 
del tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en la oficina del «(Banco Bilbao Vizcaya", sita en ca
lle Larios, número 12, en la cuenta de este Juzgado 
número 2.936, haciendo constar el número del pro
cedimiento y presentarse el resguardo correspon
diente; no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del e~presado precio, excepto en 
la tercera¡. por ser sin sujeción a tipo; sólo el ejecu
tante podrá hacer postura a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los bienes sc sacan a pública 
subasta sin haberse suplido previamente la falta de 
títulos de propiedad; que los autos y la certificación 
del del Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
pueden ser examinados por Jos licitadores, enten~ 
diéndose que los mismos aceptan como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere~ al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes y el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda situada en edificios Marina r, 
bloque 1,4.", C-2, en el término municipal de Benal
mádena, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Benalmádena al tomo 444, folio 188, finca número 
22.354 bis, inéluyendo plaza de' aparcamiento núme
ro 2. 

Valor de tasación: 12.100.000 pesetas. 
Rústica.-Suerte de tierra, con olivos, sita en el 

partido Cerro de los Molinos, en el término munici
pal de ViHanueva del Rosario, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Archidona al tomo 746, folio 34, 
finca número 2.015. 

Valor de tasación: 1.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Suerte de tierra, con olivos, sita en el 

partido Cerro de los Molinos, en el término munici
pal de ViIlanueva del Rosario, inscrita en el Registro 

. de la Propiedad de Archidona al tomo 746, folio 37, 
finca número 2.016. 

Valor de tasación: 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 22 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo María Pinaza Osuna.-EI 
Secretario.-63.338. 

MALAGA 

l:.:dicto 

Don José Garda Martas, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 1 de Málaga, 

Hace i>aber: Que en virtud de lo acordado en los 
autos que se siguen en este Juzgado, con el número 
1.474/1990, a instancia de ((Banco de Santander, So
ciedad Anónima de Crédito», representado por el 
Procurador don Baldomero del Moral Palma, contra 
don Fernando Ramírez Martín y doña Antonia Mo
rales Granados, se saca a la venta en pública subata 
el bien embargado a dichos demandados y que se di
rá, por término de veinte días, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación del bien y no i>e 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras de 
dicho tipo, debiendo los licitadores consignar pre
viamente el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-EI bien sale a subasta a instancia de la 
actora, sin haber suplido previamente los títulos de 
propiedad, encontrándose inscrita en el Registro de 
la Propiedad y los autos y certificación de cargas es
tán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anterior y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subro~ado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precin 
del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse a 
calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Muelle Heredia, s/n (antiguo Palacio de Justicia), se 
señala el día 9 de marzo de 1994, a las doce treinta 
hora~ de su mañana; y en prevención de que no hu
biese postor en la misma, se señala para la segunda el 
día 7 de abril de 1994, en el mi"smo lugar y hora, 
y, por último, para la tercera, en su caso, sin suje
ción a tipo, también en el mismo lugar y hora, el día 
7 de mayo de 1994, a las doce treinta horas de su ma
ñana. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a los demandados, caso de 
no ser hallados en su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Nave.-Situada en calle La Estrella, número 5, es
qllina a calle Joan Miró y Doctor Jiménez Encina, en 
el término municipal de Torremnlinos, inscrila en el 
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Registro de la Propiedad de Málaga número 3 al 
tomo 803, folio 107, finca 9.54l. 

Tasada a efectos de subasta en 17.700.000 pese
tas 

Dado en Málaga a 23 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Garda Martos.-EI Secreta
rio.-63.329. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 704/1993 autos de juicio, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Jerez)" 
contra don José Joaquín Hurtado Femández y doña 
María Angeles Jiménez Molina, en reclamación de 
cantidad, en los que acuerda sacar a pública subasta 
por primera vez, término de veinte días y precio de 
tasación pericial, el bien embargado a la parte de~ 
mandada y que después se dirá, para cuyo acto se se
ñala en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
8 de febrero próximo, y hora de las once treinta, bajo 
los requisitos y condiciones que -igualmente es dirán, 
yen prevención de que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde este momento quedan anunciadas una 
segunda y tercera, para lo que se señala el día 8 de 
marzo próximo, y hora de las once treinta, para la se
gunda, y el día 8 de abril próximo, y hora de las once 
treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Oue para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones del Juzgado 
en el ~~Banco Bilbao Vizcaya», una cantidad igual, 
por lo menos, al20 por 100 en efectivo del valor del 
bien que sirve de tipo para cada subasta, que ~s el 
valor pericial para la primera, rebaja del 25 por 100 
para la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. El tipo de la 
subasta es de 12.596.000 pesetas. 

Segundo.-Oue en el remate de la primera y se
gunda subastas no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo que sirve para 
cada una de ellas, y en la tercera se admitirá cual
quier postura que se haga, pudiendo hacerlo a cali
dad de ceder el remate a un tercero, solamente el 
ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, y junto a él, el importe de la consigna
ción mencionada en el número 1 de este edicto, 
acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido aporta
dos a los autos los títulos de propiedad de la finca 
que se subasta. 

Ouinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número·27.-Vivienda tipo C, en planta 6.a, 
del portal número 4 del bloque de edificación, situa
do en plan parcial Los Guindos, en Málaga, señalada 
su parcela con el número 3, hoy avenida de Los 
Guindos, camino de la Térmica, s/n dc gobierno, 
que consta de tres portales denominados 4, 5 Y 6. 
Ocupa una total superficie útil de 67 metros 42 decí
metros cuadrados, distribuida en vestíbulQ, salón-co
medor, tres donnitorios, cuarto de baño y cocina con 
terraza lavadero. Linda: frente, con pasino distribui
dor de su planta y vivienda tipo D de su planta; dere
cha entrando, vuelo sobre zona común; izquierda, 
hueco de escaleras y patio de luces y vivienda tipo C 
del portal número 5. Anejo a esta vivienda, y como 
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parte integrante de la misma, se le asignó una plaza 
de garaje, situada en el semisótano de la edificación, 
con una total superficie, incluida parte proporcional 
de acceso y maniobru, de 29 metros 57 decímetros 
cuadnidos, identificada con el número 27 que linda: 
por el frente, con zona de acceso y maniobra; dere
cha con muro de cerramiento; izquierda, con aparca
miento número 28 y, por el fondo, con muro de ce
rramiento. 

y para que sirva de público conocimiento, y en 
particular de notificación a los demandados don Jo
sé Joaquín Hurtado Femández y doña María de los 
Angeles Jiménez Malina, expide el presente en Má
laga a 23 de noviembre de 1993.-El Magistrado
Juez, Luis Miguel Moreno Jiménel.-EI Secreta
rio.-63.513. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada~Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Má
laga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 1.375/1990, se siguen autos de juicio de 
cognición, a instancia del Procurador don Miguel 
Lara de la Plaza, en representación de don José Pu
che Vela, contra "Nicanor Retamero, Sociedad Anó
nima,., en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veintc días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a la de~ 
mandada "Nicanor Retamero, Sociedad Anónima». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredía, núme
ro 26, el próximo día 11 de febrero de 1994, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: . , 

Primcra.-EI tipo del remate será de 12.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las do~ terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas postums. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán susbsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que-tenga lugar 
la segunda el próximo 11 de marzo de_1994, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del dc la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 13 de abril de 1994, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

La finca objeto de subasta es 

Vivienda.-Situada en calle Monte Sancha, vivien
da unifamiliar sobre solar entre medianeras, desarro-
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liada en tres plantas. El acceso lo tiene por la plantr 
alta. Superficie construida 208,59 metros cuadmdos 
superficie del solar 147,63 metros cuadrados. 

Dado en Málaga a 25 de noviembre de 199,3.-b 
Magistrada-Jueza, Juana Criado Gámez.-EI Secreta· 
rio.-63.334. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de'su cargo, bajo 
el número 319/1992, se siguen autos de procedi· 
miento sumario hipotecario, artículo 131 de la Le) 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Carlos 
García Lahesa, en representación de "Monte de Pie· 
dad y Caja de Ahorros de Córdoba .. , contra (~Arafer. 
Sociedad Anónima .. , en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca hipotecada a 
la demandada: 

Vivienda unifamiliar.-Que se levanta sobre parce
la de terreno, procedente de la parcela 556 del sec
tor 5 de la supermanzana B, de la finca Nueva Anda
lucía, de este ténnino municipal de Marhella, 
identificada como parcela 556-A. Se desarrolla en 
dos plantas, baja, con superficie construida de 87,33 
metros cuadrados, y alta, con superficie construida 
de 122,18 metros cuadrados, siendo la total superfi
cie construida 209,51 metros cuadrados, útil de 
182,27 metros cuadrados. El resto del terreno, no 
ocupado por la edificación hasta alcanzar la total su
perficie de la par~la de 650 metros cuadrados, se 
destina a jardín y zona verde, teniendo una piscina 
de 112,50 metros cuadrados. Linda: por el frente y 
entrada, por la calle 9 B de la urbanización, en línea 
curva de 14 metros; derecha entrando, con parcela 
que luego se describe bajo la letra B, identificada 
como 556-B; izquierda, con la parcela número 577, 
y fondo, con resto de finca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Marbella al tomo 1.302, libro 292, folio 78 vIo., 
fmca 24.384, inscripción 2.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ~ste Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme
ro 26, bajo, el próximo día 6 de abril de 1994, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 29.452.500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentmn de manific~to 
cn la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rá.n susbsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de mayo de 1994, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha Se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 6 de junio de 1994, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifica
ción en forma a la demandada, para el caso de no 
haberse podido practicar la notificación en la forma 
personal. 

Dado en Málaga a 26 de noviembre de 1993,-EI 
Magistrado·Juez,-EI Secretario,-63,330, 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en pro
videncia del día de la fecha, por el Magistrado-Juez 
de este Juzgado, en autos de juicio ejecutivo tramita
dos al número 1.652/1991, a instancia del Procura
dor Sr. del Moral Palma, en representación de "Ban
co de Santander, , Sociedad Anónima de Crédito», 
contra don Miguel Teopico Sánchez López y doña 
Emiliana Velasco Antequera, se saca a pública su
basta la finca embargada, que luego se relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta se ha se· 
ñalado el próximo día 14 de febrero, y hora de las 
once, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en calle Tomás Heredía, s/n, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 8.100.000 pesetas, en que pericialmente ha si
do tasada la finca. No admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subast¡¡ deberán 
lo~ licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 en 
efectivo del relativo tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir a 
la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera-Que los autos se encuentran en la Secre· 
taría de este Juzgado, no habiéndose cumplido pre
viamente la falta de títulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes· al del actor, si los hubiere continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Ouinta.-Se admitirán posturas por escrito, acredi
tando en forma la previa consignación y todas las 
posturas podrán hacerse a la calidad de ceder a un 
tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, a la 
misma hora y local, el próximo día 14 de marzo, sir· 
viendo de tipo para esta subasta el75 por 100 del ti
po de la primera y debiendo consignar previamente 
el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere posto
res en la segunda subasta, se señala la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y hora, el 
próximo día 12 de abril, debiendo consignarse, para 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Vivicnda.-Situada en calle Juan Fortuny, número 
20, 4.°, A, San Pedro de Alcántara, en el término 
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municipal de Marbella, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Marbella al tomo 1.312, libro 301, fa· 
lio 38, finca número 25.028, inscripción 1.", inclu
yendo lavadero en cubierta número 11. 

y para que tenga lugar lo acordado, expide el pre
sente en Málaga a 26 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-EI Se· 
cretario.-63.333. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli· 
miento a lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Magistrado· 
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de los de Málaga, en virtud de lo acordado en re· 
solución de esta fecha, dictada en autos de procedi· 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 258/1992, promovido por el 
Procurador de los Tribunales don Pedro Ballenilla 
Ros, en nombre y representación de "Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima», contra los deman
dados don José Pedro Martín Sánchez, doña Con
suelo Millán Cano, don Salvador Martín Sánchez y 
doña Isabel Murillo GarcÍa, se saca a pública subas
ta, por tres veces y plazo de veinte días, cada una de 
ellas, la finca especialmente. hipotecada que al final 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 21 de febrero 
de 1"994, a las doce horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 21 de marzo de 1994, y no habiendo postores en 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a ti
po, el día 21 de abril de 1994, señalándose, en su 
caso, estas dos últimas, a la misma hora que la pri
mera. Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.371.70U pesetas. indica
das para cada una, que es el tipo pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca; en cuanto a la se· 
gunda ~ubasta. el 75 por 100 de esta wma }', en su 
caso, en cuanto a la tercera suba~ta se admitirán sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho quc tiene la parte ac
tora, en todos los caso~, de concurrir como postor en 
las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
~~Banco Bilbao Vizcaya», oficina 4.109, de paseo de 
Reding, de esta ciudad, cuenta número 2.961, clave 
18, epsecificando que se realiza para tomar parte en 
la subasta, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la se
gunda subasta, si hubiere lugar a ello, para poder 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda subasta, y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego' cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citad'a cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refÍj!re la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
anteriores continúan subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin dedicarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Ouinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas, y, si no las acepta, no será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículo), 262 al 279 
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de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en ella los demandados, este edicto servirá, igual· 
mente, para notificación al deudor del triple'señala· 
miento dcllugar, día y hora de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Finca número !l.-Local comercial en planta baja, 
conocido como local número 7. Ocupa una superfi
cie útil aproximada de 55 metros cuadrados. Forma 
parte de un edificio denominado en Torremolinos. 
Málaga, Zona A·32, partido del Playazo. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3 de los de Má· 
laga al tomo 636, libro 542, folio 199, finca número 
77·8, inscripción 4.a 

Dado en Málaga a 29 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-63.337. 

MARSELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistrado·Juez 
de Primera Instancia número 6 de Marbella y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 286/1993. a instan
cia de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador Sr. Serra Beni
tez, contra don Antonio Cárdenas Delgado y otros, 
en los cuales y por resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a públicas subastas, por término de 
veinte días, la finca hipotecada que al final del pre
sente se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias JJe este Juzgado, para la primera el próximo día" 
25 de enero. a las diez horas; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez, el día 25 de febrero, 
a la misma hora y lugar; y declarada desierta ésta, se 
señala por tercera vez el día 25 de marzo a igual ho
ra. Condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
4.620.000 pesetas, el fual fue pactado en la escritu· 
ra de hipoteca, con la rebaja del 25 por 100 del re
ferido tipo para la segunda y sin sujeción a tipo la 
tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos de concurrir como postora a 
las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar, en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, sin cuyo requisito no serán admiti· 
dos. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas· 
tas, teniendo, en todo caso, el depósito previo seña· 
lado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación, a que se re
fiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, eStán de manifiesto en la-Secretaría de este Juz
gado; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a los deudores que se lleve 
a efecto en la finca hipotecada, conforme a los ar· 
tículos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallados en ella, el presente edicto servirá, 
igualmente, para notificación de las mismas del triple 
señalamiento de lugar, día, hora y tipo de las subas· 
tas. 

Sexta,-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente día 
hábil señalado. 
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Finca objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno número 533, en la 
avenida Italia del polígono 5 del sector Las Cumbres 
de la zona residencial Elviria, al partido de las Cha
pas, del término municipal de esta ciudad de Marbe
lIa. Tiene una extensión superficial de 2.092 metros 
37 decímetros cuadrados, que linda al norte, en línea 
de 19,72 metros, con la parcela 534; al este, en línea 
de 24,83 metros, con la parcela 536 y otra línea de 
24,40 metros, con paseo de Noruega; y al oeste, en 
línea 50,99 metros, con la avenida de Italia. Todas 
las parcelas y paseos relacionados son del plano de 
urbanización de Elviria, sector Las Cumbres; sobre 
la que ha comenzado y está construyendo: Vivienda 
unifamiliar que con'sta de: planta baja, distribuida en 
hall, salón-comedor, cocina, dos dormitorios, cuarto 
de baño y escalera de acceso a la planta alta; y planta 
alta, con un dormitorio y un cuarto de baño. Las an
teriores dependencias tienen una superficie útil total 
de 90 metros cuadrados. Esta vivienda tiene, ade
más, dos anejos inseparables de ella que son: un 
cuarto trastero en su planta baja con una superficie 
útil de 12 metros 50 decímetros cuadrados, que lin
da: frente, por donde tiene su entrada, con zona dc 
paso de la parcela y por la parte izquierda con traste
ro de la vivienda. La parte solar no ocupada por la 
edificación están destinada a paso, jardín y desaho
go. Los linderos son los mismos de la parcela. 

Inscripción: Al folio 13 del Libro 37 del Registro 
número 1 de Marbella, inscripción 1.a de la finca nú
mero 2.474. 

Dado en MarbeUa a 13 de septiembre de 1993. 
El Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Fernán
dez.-EI Secretario.-63.202. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cumpli
miento de lo dispuesto por don Jordi Vidal Noria, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Martorell, que cumpliendo lo acorda
do, en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 16/1993, promovido 
por el Procurador don Miguel A. Montero Reiter, en 
representación de «La Caixa», contra don José Mu
ria Pellisa, se saca a pública subásta, por las veces 
que se dirá y término de veinte días cada una de 
ellas, la finca especialmente hipotecada por 
6.000.000 de pesetas, que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 8 de 
febrero de 1994, a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 6.000.000 de pesetas, no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el día 
4 de marzo de 1994, a las diez horas, con el tipo de 
tasación de 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 29 de marzo de 1994. a las 
diez horas. Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.000.000 de pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma y, 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar, 
en el Juzgado o en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones del mismo, abierta en la sucursal número 
0234 del "Banco Bilbao Vizcaya» de Martorell, 
cuenta corriente número 0771, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la pri
mera como en la segunda subasta, el depósito consis~ 
tirá en el 20 por 100, por lo menc~, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo hecho en la citada cuenta co
rriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría, se 
entenderá que todo licitador aaepta como bastante 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la re~pon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio de remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la' pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá, igualmente, para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa.-Señalada con el número 1 bis, en la plaza 
de la Rutila, de Martorell, compuesta de planta baja 
y patio al dorso, edificada sobre un terreno de 75 
metros cuadrados y linda: por el frente, norte, con la 
citada plaza; por la izquierda, con la calle de la Rut
Ha; por el oeste, derecha, con don Antonio Llevat 
Satorrás y por el dorso, sur, con la calle Calvo Sote
lo, hoy -calle Mur. 

Inscrita en el Registro. de la Propiedad de Marto
rell, tomo 2.195 del archivo, libro 156 de Martorell, 
folio 82, finca 2.194, inscripción 7." de hipoteca. 

Dado en Martorell a 18 de noviembre de 1993. 
El Juez, Jordi Vidal Noria.-63.064. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Doña Matilde Sabater Alamar, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Massama
grell (Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que cumpliendo con lo acordado, 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del artículo 131 de la'Ley Hipotecaria, nú
mero 374/1993, promovido por el Procurador Sr. 
Clavija Gil, en nombre y representación de ~~Caja 
Rural de Valencia", contra don Vicente Ferrando 
García y doña María José Oller Torrent, se sacan a 
pública subasta, por las veces que se dirán y térmi
no de veinte días cada una de ellas, la finca hipote
cada al final relacionada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en calle Miguel Servet, número 
23, en este municipio, el próximo día 31 de enero de 
1994, a las diez horas, al tipo del p~cio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que se ex
presará al describir la finca; no concurriendo posto
res, se señalada por segunda vez el día 28 de febrero 
de 1994, a las diez horas, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de la primera, no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a ti
po, el día 28 de marzo de 1994, a las diez horas, 
todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura de 
constitución de la hipoteca, en cuanto a la segunda 
subasta el 75 por 100 de esta suma y, en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta se admitirán sin sujeción 
a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores previamente consignar el 30 por 100 
del tipo para ser admitidos a licitación, calculándose 
esta cantidad para la tercera subasta respecto al tipo 
de la segunda, debiendo realizarse la citada consig
nación en la cuenta número 4.400 que este Juzgado 
tiene abierta en el "Banco Bilbao Vizcaya", sito en la 
calle Mayor de esta localidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, salvo el derecho que tiene la parte 
ejecutante, en todos los casos a concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación de este edicto hasta la 
celebración de la subasta, depositando en la Mesa de 
este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo de 
ingreso del importe de la correspondiente consigna~ 
ción previa. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro, a 
los que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin que pueda 
exigir ninguna otra, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las posteriores, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el adjudicatario los acepta y queda 
subrogado en la necesidad de satisfacerlo, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará que el rematante acepta las obligaciones an
tes expresadas y, si no las acepta, no le será admitida 
la proposición, tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación de esas obliga
ciones. 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los seña
lamientos de las subastas a los efectos del último 
punto de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que los deudores no fueren hallados 
en dicha finca. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda.-En 2.a planta, puerta 4, en avenida Na
quera, esquina calle Jubilados, de MassamagreU. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Massamagrell 
al tomo 932, libro 56, folio 1, finca 5.782, inscrip
ción 3.a Valorada en 8.200.000 pesetas. 

Dado en Massamagrell a 22 de noviembre de 
1993.-La Jueza, Matilde Sabater Alamar.-EI Secre
tario.-63.259-11. 

MIERES 

Edicto 

Doña Victoria Ordóñez Picón, Jueza de Primera Ins
tancia número 1 de Mieres y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 409/1989, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de ~~Banco Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora de los 
Tribunales doña Rosa Pérez Alonso, frente a don 
Francisco Javier Menéndez García, doña Marta Eu
genia González García y don Francisco Lorenzo 
Menéndez Gutiérrez, en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera consecutivas de los bienes embargados que 
se reseñarán, habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera subasta el día 26 de enero de 
1994, para la segunda el día 21 de febrero de 1994 y 
para la tercera el día 16 de marzo de 1994, todas 
ellas a las doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que -no cubra la totalidad del tipo de la su
basta. En la segunda subasta, el tipo serál del 75 por 
100 de la primera subasta. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
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anterioridad a la celebración de las mismas, en el 
establecimiento designado al efecto (<<Banco Bilbao 
Vizcaya»). 

Tercera.~Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
cálidad de ceder el remate a un tercero. El ejecutan
te, que ejercitare esta facultad, habrá de verificar di
cha cesión mediante comparecencia ante e( propio 
Juzgado que haya celebrado, la subasta, con asisten
cia del cesionario, quien deberá aceptar y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del prc
cio del remate. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condición segunda de este edicto. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga~ 
do, donde podrán ser examinados por todos aque
llos que quieran participar en la subasta, previnién
doles que deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho a ningún otro; que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, caso de que la notifica
ción intentada personalmente resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rústica.-Sita en el barrio de Oñón de Mie
res. Inscrita en el Registro con el número 38.116, fo
lio 180. 

Finca urbana.-Paso de habitación, sita en Mieres. 
Inscrita con el número 38.115, folio 179. 

Urbana.-Local comercial sito en Mieres, calle Es
cuela de Capataces, 29. Finca 54.472, libro 539, 
tomo 622, folio 62. 

Dado en Mieres a 21 de octubre de 1993.-La 
Jueza, María Victoria Ordóñez Picón.-El Secreta
rio.-63.240-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Pala Castán, Magistrada-Jueza del Juzga
~ do de Primera Instancia 6 de Móstoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
19/1993, a instancia del Procurador don Leopoldo 
Pomares Ayala, en n.ombre y representación de ~(Ca
ja Postal, Sociedad Anónima», contra "Trasma, So
ciedad Anónima)), en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria; habiéndose acordado, por 
resolución de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez la siguiente finca: 

Urbana, número B.-Local número 8, en planta 
baja, según proyecto en planta +-0,00- del edificio 
destinado a centro comercial. sito en la parcela CC-1 
bis, del polígono 71, de la colonia Las Lomas, en tér
míno de Boadilla del Monte. Mide 125 metros cua
drados. Linda: frente y derecha, zona común; fondo, 
parcela; e izquierda, parcela y local 26. Cuota de 
participación: 1,75 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de P07uelo de Alarcón 
(Madrid) al tomo 440, libro 198 de Boadilla del 
Monte, folios 17 y 18, finca registral 10.538, inscrip
ción P 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
cste Juzgado, sito en la calle Velarde, 2-4, el día 26 
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de enero de 1994, a las diez horas, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 86.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en el 
establecimiento destinado al efecto. el 20 por 100 de 
dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración de la misma podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la Me
sa del Juzgado, junto a aquél, resguardo de haber he
cho la consignación en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Sexto.-El remate podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero. 

Que para el caso de no habcr po~tores en la pri
mera subasta, ni haberse pedido la adjudicación en 
forma por el actor, se señala para la segunda el día: 
24 de febrero de 1994, a las diez horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas inferior a este tipo. 

Para el caso de que tampoco hubiera postores en 
la segunda, ni se pidiera la adjudicación en forma 
por el actor. se señala para la tercera el día 24 de 
marzo de 1994, a las diez horas, sin sujcción a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de que no pudiese practicarse la no
tificación ordenada en el último párrafo de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Móstoles a 6 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Pilar Pala Castán.-EI Secretario. 
63.171. 

MOSTO LES 

J:'diclO 

Doña Pilar Castán. Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Móstoles 
Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se 

tramitan autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
250/1993, a instancia de la Procuradora doña María 
Pilar Lantero González, en nombre y representación 
de la "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
dric.h, contra don Jesús Carmona San Pedro y doña 
María Josefa Sampedro Asensio, en reclamación de 
un préstamo. con garantía hipotecaria. habiéndose 
acordado, por resolución de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez la siguiente 
finca: 

Local comercial.-DeI bloque 17 de la urbaniza
ción denominada Los Llanos, en término de Mósto
les, calle Isaac Peral, número 6. Está situado en la 
planta baja del edificio. Consta de local diáfano y 
servicios. Ocupa una superficie aproximada de 77 
metros cuadrados. Linda, derecha entrando, portal y 
pasillo de acceso a la e~calera; izquierda, terreno de 
la finca o zona ajardinada; fondo, local comercial nú
mero 2 de esta planta; y frente, terreno de la finca o 
fachada principal del edificio, por donde tiene su en
trada. Se le asigna en el valor total de la fi-nca, ele
mentos y gastos comunes, una cuota o participación 
de 5,90 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Móstoles al tomo 1.185, libro 32, folio 83, 
finca número 2.224, inscripción 2." 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Vc\arde, números 2-4, 
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el día 27 de enero de 1994, a las doce horas, previ
niendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el de 32.900.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Oue para tomar parte en la, subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en el 
establecimiento destinado al efecto, el20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rcmate. 

Cuarto.-Desde el anuncio de la subasta hastd la 
celebración de la misma podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la Me
sa del Juzgado, junto a aquél, resguardo de habcr he
cho la consignación en el establecimiento destinad') 
al efecto. 

Sexto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Que para el caso de no haber postores en la pri
mera subasta, ni haberse pedido la adjudicación cn 
forma por el actor, se señala para la segunda el dia 
23 de febrero de 1994, a las doce horas, sirviendo dc 
tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
postura inferior a este tipo. 

Para el caso de que tampoco hubiera postores en 
la segunda ni se pidiera la adjudicación en forma por 
el actor, se señala para la tercera el día 21 de marzo 
de 1994, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de que no pudiere practicarse 
la notificación ordenada en el último párrafo de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Móstoles a 29 de octubre de 1993.-La 
Magistrada~Jue7:a.-EI Secretario.-63.424-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el JULgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Móstoles (Madrid), con esta fecha cn el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 233/1992, a instancia 
de (Caja Postal, Sociedad Anónimaf), representada 
por el Procurador don Leopoldo Pomares Ayala, 
contra "Jailar, Sociedad Limitadaf), en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primera vez, y término de veinte 
días, la siguiente finca: 

Urbana, numero 83.-Local número 79, sito en 
planta l." del edificio de~tinado a centro comercial. 
sito en la parcela CC-l bis, del polígono 71, de la co
lonia Las Lomas, en término de Boadilla del Montc. 
inscrito al tomo 440, libro 198, folio 205, finca regis· 
tral 10.585 del Registro de la Propiedad número 2 
de Pozuelo de Alarcón. , 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Rejilla, número 11. de 
esta localidad, el día 2S de enero de 1994, ;.t las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de suba~ta es el de 16.800.000 
peseta1., fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndosc posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la su hasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en la 
Cuenta de Comignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no ~e
rán admitidas. 
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Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que se 
refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 1 de marzo de 1994, a las 
doce horas de su mañana, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 5 de abril de 1994, a las 
doce horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Dado en Móstoles a 12 de noviembre de 1993. 
El Secretario.-63.256. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucci{m 
número 5 de Móstoles (Madrid), con esta fecha en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 238/1992, a instancia 
de «Caja Postal, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Leopoldo Pomares Ayala, 
contra «Jailar, Sociedad Limitada», en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primera vez, y término de veinte 
días, la siguiente finca: 

Urbana, numero 67.-Local número 63, en planta 
l.a del edificio destinado a centro comercial, sito en 
la parcela CC-l bis, del polígono 71, de la colonia 
Las Lomas, inscrito al tomo 411, libro 189, folio 49, 
finca 10.273 del Registro de la Propiedad de Pozue
lo de Alarcón. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Rejilla, número 11, de 
esta localidad, el día 25 de enero de 1994, a las diez 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 22.400.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requis~to no se
rán admitidas. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los huhiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon-

. sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 1 de marzo de 1994, a las 
diez treinta horas de su mañana, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, <.:elebrándose ter
cera subasta, en su caso, el día 5 de abril de 1994, a las 
diez treinta horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Dado en Móstoles a 12 de noviembre de 1993. 
El Secretario.-63.246. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
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número 5 de Móstoles (Madrid), con esta fecha en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 234/1992, a instancia 
de «Caja Postal, Sociedad Anónima", representada 
por el Procurador don Leopoldo Pomares AyaIa, 
contra «1ailar, Sociedad Limitada», en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primera vez, y término de veinte 
días, la siguiente finca: 

Urbana 78.-Local número 74, en planta l.a del 
edificio destinado a centro comercial, sito en la par
cela CC-l bis, del polígono 71, de la colonia Las 
Lomas, en término de Boadilla del Monte, inscrita al 
tomo 411, libro 189, finca registral número 10.284 
del Registro de la Propiedad número 2 de Pozuelo 
de Alarcón (Madrid). 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Rejilla, número 11, de 
esta localidad, el día 25 de enero de 1994, a las trece 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 22.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no se
rán admitidas. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ~ 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 1 de marzo de 1994, a las 
trece horas de su mañana, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en' su caso, el día 5 de abril de 1994, a las 
trece horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Dado en Móstoles a 12 de noviembre de 1993. 
El Secretario.-63.199. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Móstoles (Madrid), con esta fecha en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 283/1992, a instancia 
de «Caja Postal, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Leopoldo Pomares Ayala, 
contra «Randaria, Sociedad Anónima», en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, se 
saca a púhlica subasta por primera vez, y ténnino de 
veinte días, la siguiente finca: 

Urbana, numero 34.-Si10 en planta baja, según 
proyecto en planta +-0,00-, del edificio destinado a 
centro comercial, sito en la parcela CC-1 bis, del po
lígono 71, de la colonia Las Lomas, en ténnino de 
Boadilla del Monte, inscrito al tomo 440, libro 198, 
folio 85, finca 10.555 del Registro de Pozu¡;:lo de 
Alar<.:ón número 2. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Rejilla, número 11, de 
esta localidad, el día 25 de enero de 1994, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

PrimerO.-El tipo de subasta es el de 30.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo rcquisito no sc
rán admitidas. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que se 
refiere la regla 2I..a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 1 de marzo de 1994, a las 
once horas de su mañana, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 5 de abril de 1994, a las 
once horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Dado en Móstoles a 12 de noviembre de 1993. 
El Secretario.-63.197. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Móstoles (Madrid), con esta fecha en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 23/1993, a instancia de 
"Caja Postal, Sociedad Anónima»), representada por 
el Procurador don Leopoldo Pomares Ayala, contra 
«Trasma, Sociedad Anónima», en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera vez, y término de veinte días, la 
siguiente finca: 

Urbana, numero 26.-Local número 26, en planta 
baja, según proyecto en planta +-0,00- del edificio 
destinado a centro comercial, sito en la parcela CC-l 
bis, del polígono 71, de la colonia Las Lomas, en tér
mino de Boadilla del Monte, inscrita al tomo 440, li
bro 198, folios 57 y 58, finca 10.548 del Registro de 
Pozuelo de Alarcón 2. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Rejilla, número 11, de 
esta localidad, el día 25 de enero de 1994, a las once 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 32.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. • 

Segundo.-Que para tomar parle en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no se
rán admitidas. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 1 de marzo de 1994, a las 
once treinta horas de su mañana, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasla, en su caso, el día 5 de ahril de 1994, 
a las once treinta horas de su mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Móstoles a 12 de noviembre de 1993. 
El Sccretario.-63.175. 
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MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Móstoles (Madrid), con esta fecha en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 40/1993, a instancia de 
la ~<Caja Postal, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Leopoldo Pomares Ayala, 
contra «Promociones Alraro, Sociedad Anónima)), 
en reclamación de un préstamo con garantía hipate· 
caria, se saca a pública subasta por primera vez, y 
término de veinte días, la siguiente finca: 

Urbana, numero 140.-Local número 134, sito en 
la planta baja, según proyecto en planta+-O,OO- del 
edificio destinado a centro comercial, sito en la par
cela Ce-1 bis, del polígono 71, de la colonia Las 
Lomas, en término de Boadilla del Monte, inscrita al 
tomo 441, libro 199, folio 126, finca 10.621 del Re
gi,stro de la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alar
con. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado,' sito en la calle Rejilla, número 11, de 
esta localidad, el día 25 de enero de 1994, a las doce 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Priméro.-EI tipo de subasta es el de 16.800.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas 9ue no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no se
rán admitidas. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aporta:da. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 1 de marzo de 1994, a las 
doce treinta horas de su mañana, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 5 de abril de 1994, 
a las doce treinta horas de su mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Móstoles a 12 de noviembre de 1993. 
El Secretario.-63.176. 

MURCIA 

Edicto 

La Jueza sustituta, doña Eulalia Martínez López, 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento venta en pú
blica subasta número 543/1993, instado por «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima,), contra 
don Me1chor de Haro Cortado (San Javier), ha acor
dado la celebración de la primera pública subasta 
para el próximo día 27 de enero de 1994, a las trece 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, anunciándola con quince días de antelación, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores en 
esta primera subasta y el acreedor no pidiera dentro 
del término de cinco días, a partir de la misma, la ad
judicación de la finca hipotecada, se señala para la 
segunda subasta el próximo día 24 de febrero de 
1994, a las trece horas, sirviendo de base el 75 por 
100 del tipo señalado para la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que no hubiera pos
tores ni se pidiere por el acreedor dentro del térmi
no del quinto día la adjudicación por el tipo de esta 
segunda subasta, se señala para la celebración de la 
tercera el próximo día 24 de marzo de ,1994, a las 
doce treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla 8.a 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primear es el de 
5.980.000 pesetas, fijando a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no cu
bran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar prate en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la suhasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga~ 
do, junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado 2 o acompañando el res~ 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se celebrará el día: si
guiente hábil, a la misma hora. 

La finca objeto de subasta es 

Finca registra! número 30.751, orden 21, inscrita 
en el libro 381, folio 108, inscripción 2.", sección de 
San Javier. 

Dado en Murcia a 9 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Eulalia Martínez López.-El Se
cretario.63.445-3. 

MURCIA 

Edicto 

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo y Se
cretaría del que refrenda, se siguen autos 1.125/1991, 
instados por el Procurador don Antonio Rentero Jo
ver en representación de «Caja de Ahorros de Mur
cia», contra don Domingo Garda Cruz y doña Cándi
da Rosa, don Roque Quiñonero López y doña 
Rosario Marin Andreo, doña María Josefa Garda 
Rosa y don Roque Quiñonero Marín y esposos, del 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario y por pro
puesta providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a públicas subastas los bienes que después se dirán, 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, 
para el caso de ser declarada desierta la respectiva an
terior, por término de veinte días, habiéndose señala
do para dicho acto los días 25 de enero, 1 de marzo y 
19 de abril de 1994, todas ellas a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ronda de 
Garay, Palacio de Justicia, 2.a planta, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. Para la segunda, dicho ava
lúo con rebaja del 25 por 100 y para la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 
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Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo lici
tador deberá consignar previamente, en el estableci· 
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber· 
se hecho la expresada consignación en el estableci
miento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actuali

dad en poder de demandados, y podrán ser examina
dos por los que deseen tomar parte en la subasta. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados, a quienes no se le 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
tas por cualquier causa. 

Octav3.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare fes
tiva, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente 
hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Casa en Totana.-Calle del Angel, esquina a calle 
Borlilla, con una superficie de 114 metros cuadra
dos. Finca inscrita con número 30.526. Valorada: 
3.000.000 de pesetas. 

Casa en Totana.-Calle Balsero, número 32, con 
una superficie de 120 metros cuadrados. Finca ins
crita con número 17.872. Valorada: 2.500.000 pese
tas. 

y para que se cumpla lo acordado, expide el pre
sente en Murcia a 22 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada~Jueza, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
rio.-63.198. 

MURCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza María Dolores Escoto Romaní 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario hi
potecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1.437/1991, instado por IIBanco Exterior de Es
paña, Sociedad Anónima", contra don José Ramón 
Riquelme Miralles, doña Adela Olmos Torralba y 
don Angel Espín Carreras, ha acordado la celebra
ción de la primera pública subasta para el próximo 
día 3 de marzo de 1994, a las doce treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores en 
esta primera subasta y el acreedor no pidiera dentro 
del término de cinco días, a partir de la misma, la ad
judicación de la finca hipotecada, se señala para la 
segunda subasta el próximo día 7 de abril de 1994, a 
las once treinta horas, sirviendo de base el 75 por 
100 del tipo señalado para la primera. • 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera pos· 
tares ni se pidiera por el acreedor dentro del térmi
no del quinto día la adjudicación por el tipo de esta 
segunda subasta, se señala para la celebración de la 
tercera el próximo día 5 de mayo de 1994, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con las mis
mas condiciones establecidas en la regla 8." 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
13.125.000 pesetas, fijando a tal efecto en la escritu
ra de préstamo, no admitiéndose posturas que no cu
bran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento de~tina¡jo 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado 2 o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferen
tes, si la hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se celebrará el día si
guiente hábil, a la misma hora. 

La finca objeto de subasta es 

7-B.-Local comercial en planta baja a nivel de la 
calle, ubicado en el grupo de edificaciones de que 
forma parte, en ténnino de Santomera, calle de Puig 
Valcra, s/n, bloque n. Tiene una superficie construi
da de 100 metros cuadrados, y linda: norte, patio 
con tres ventanas al mismo y con los zaguanes de la 
escalera 1:" y 2."; sur, calle de Puig Valera, por donde 
tiene su entrada independiente; este y oeste, resto de 
finca matriz de donde se segregó, huecos de escalera 
por medio. 

Finca registral número 1.494, folio 133, libro 13 y 
folios 104 al 108 del libro 36, ambos de Santomera 
del Registro de la Propiedad de Murcia V. 

Dado en Murcia a 4 de octubre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, María Dolores Escoto Romaní.-El 
Secretario.-63.252. 

MURCIA 

Edicto 

El Secretario judicial don Angel Miguel Belmonte 
Mena, Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario hi
potecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 482/1990, instado por «Caja de Ahorros de 
Murcia», contra doña María Martínez Castejón, 
don Jaime Nicolás Egida Orue y doña Encamación 
Martínez Martínez, ha acordado la celebración de 
la primera pública subasta para el próximo día 25 
de enero de 1994, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores en 
esta primera subasta y el acreedor no pidiera dentro 
del término de cinco días, a partir de la misma, la ad
judicación de las fincas hipotecadas, se señala para 
la ~egunda subasta el próximo día 25 de febrero de 
1994, a las doce horas, sirviendo de. base el 75 por 
100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera pos
tores ni se pidiera por el acreedor dentro del térmi
no del quinto día la adjudicación por el tipo de esta 
~egunda subasta, se señala para la celebración de la 
tercera el próximo día 25 de marzo de 1994, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el respec
to de la finca 130-M, 12.880.000 pesetas y respecto 
de la finca 13.923, 920.000 pesetas, fijando a tal 
efecto en la escritura de préstano, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
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100 del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado 2 o acompañando el res·
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si la hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se celebrará el día si
guiente hábil, a la misma hora. 

Las fincas objeto de subasta son 

1. Trozo de tierra de riego moreral.-Sito en tér
mino de Murcia, partido de La Alberca. De superfi
cie tiene 4 tahullas 2 octavas y 1 braza o 47 áreas 57 
centiáreas. Lipda al norte, acequia de Alguazas; este, 
doña Encamación Martínez Martínez; sur, don Mi
guel Zaragoza, don J. Hernández, don Francisco 
Moreno Galera y don Salvador Cartagena, carril de 
estos dos últimos por medio; y, oeste, carretera de 
Murcia a La Alberca. Inscrita al libro 87, sección 9.\ 
folio 140, finca 130-M, inscripción 2.a del Registro 
de la Propiedad número 6 de Murcia. 

2. Tierra secano, parte laborable y parte mon
tuosa.-Sita en la Cañada de Megías, término munici
pal de La Unión (Murcia). Ocupa una superficie de 
2 hectáreas, 4 áreas, 33 centiáreas. Linda: norte, tie
rra de don José Solano Pérez y, en parte, otra de 
doña Juana Mal1ínez Castejón; este, tierra de doña 
Juana Martínez Castejón, y en parte, camino; sur, ca
mino; y en parte, tierra de don José Solano Pérez, y 
oeste, tierras de don José Solano Pérez y carretera de 
Camachos a La Unión. Inscrita al tomo 233, sección 
3.\ folio 24, finca 13.923, inscripción 1.a del Regis
tro de la Propiedad de La Unión (Murcia). 

Dado en Murcia a 7 üueves) de octubre de 
1993.-EI Secretario, Angel Miguel Belmonte Mena. 
63.196. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial s.umario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 44/1993, se
guido a instancia de doña María Luisa Embid Foved, 
don Luis Gete Verdes, "Consolidada de Inversiones, 
Sociedad Anónima» y «Tym Asociados Tema, Socie
dad Limitada), contra don Mariano Durán Acedo, 
en reclamación de 8.000.000 de pesetas de principal, 
más otros 3.000.000 de pesetas presupuestados para 
intereses, costas y gastos, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a pública subasta la finca hipNecada y 
que después se expresará, por término de veinte 
días; habiéndose señalado para la celebración de la 
primera subasta el día 26 de enero, a las once horas, 
para la celebración de la segunda subasta el día 28 
de febrero, a las once horas, y para la celebración de 
la tercera el día 28 de marzo, a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la subasta, para la primera y se-
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gunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la segunda subasta pam la 
tercera. 

Segunrla_-EI tipo de las subastas será: Para la pri
mera, el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera reba
jado en un 25 por 100 y la tercera subasta será sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes,· enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra~ 
do. 

Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Finca rústica.-Tierra campo secano, en el lugar 
denominado "Alto de Pedro el Nene», en el partido 
de Sucina, término municipal de Murcia, parte en 
blanco y parte con algunos árboles; con cabida equi
valente a 6 hectáreas 33 áreas y 77 centiáreas, y los 
linderos: este, tierras del Sr. Conde de Heredía Espí
nola; al sur, tierras de doña Remedios Clemente Mu
ñoz; al oeste, las de don Antonio Ortiz, y al norte, las 
de don Rafael Clemente Muñoz. 

Sobre la finca descrita se encuentra construido lo 
siguiente: Casa en planta baja distribuida en varias 
dependencias con 150 metros cuadrados. 

Casa de planta baja en varias dependencias con 
otros 150 metros cuadrados. 

Nave almacén de 300 metros cuadrados. 
Todo ello linda por todos sus lados con la parcela 

en donde está construido. 
Dentro de dicha finca se han construido 25.000 

metros de inverllilderos, así como su instalación de 
riego localizado por tubería de polietileno y PVC, 
encontrando tuberías portagoteo a una distancia de 
otras de 1 metro y los goteros en ellas instalados a 40 
centímetros uno del otro, así como un pozo y embal
se de localización para dicho riego por goteo, consi
derándOse todo ello bienes inherentes a dicha finca. 

Inscripción: Lo está en el Registro de la Propie~ 
dad de Murcia número 7, finca 1.528, libro 19 de la 
sección 5.\ tomo 1.558, folios 48 y 49 Y libro 26 de 
la sección 5.a, tomo 2.097, folios 131 Y 132. 

Dado en Murcia a 18 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Enrique M. Blanco Paños.-La Secre
taria.-63.214-3. 

MURCIA 

• 
Edicto 

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo y Se
cretaría del que refrenda, se siguen autos 959/1989, 
instados por el Procurador don Alfonso V. Pérez 
Cerdán en representación de «Banco Popular Espa
ñol, Sociedad Anónima)), contra don Rosendo Mar
tínez Zamora y por propuesta providencia de esta fe
cha, se ha acordado sacar a públicas subastas los 
bienes que después se dirán, por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez, para el caso de ser 
declarada desierta la respectiva anterior, por término 
de veinte días, habiéndose señalado para dicho acto 
los días 26 de enero, 23 de febrero y 23 de marzo de 
1994, todas ellas a las once treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en ronda de Ga· 
ray, Palacio de Justicia, 2.a planta, bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. Para la segunda, dicho ava
lúo con rebaja del 25 por 100 y para la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo lici
tador deberá consignar previamente, en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estableci
miento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actuali

dad en poder de, y podrán ser examinados por las 
que deseen tornar parte en la subasta. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados, a quienes no se le 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
tas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare fes
tiva, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente 
hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

1.0 Chalet.-De planta baja y piso tipo D, que 
ocupa la parcela número 21 del plano de urbaniza
ción de los terrenos. Está situada en el paraje de Los 
Oarres y de Lo Vallejo, diputación del Rincón de 
San Ginés, término municipal de Cartagena. En 
planta baja consta de jardín, terraza, porche cubierto 
por el piso 1.0, comedor-estar, cocina, aseo para el 
servicio y escalera de acceso al piso 1.0 y dicho piso 
t." consta de vestíbulo, tres dormitorios y cuarto de 
baño. Su superficie es de 394,16 metros cuadrados, 
de los cuales se han edificado en planta baja, sin in
cluir el porche cubierto, 65,48 metros cuadrados y 
en el piso 1.°87 metros cuadrados. Linda por el oes
te o frente, con la calle número 3 y plaza en que con
fluyen esta calle, la diagonal y la transversal. Finca 
inscrita en el Registro de la Propiedad de La Unión 
al. número 8.813. Su valor en conjunto es el de 
R.OOO.OOO de pesetas. 

2.° Piso Lo-Número 74 del bloque, letra A, del 
residencial Miramar, sito en La Manga del Mar Me
nor, diputación del Rincón de San Ginés, término 
municipal de Cartagena, distribuido en varias depen
dencias. Su superficie es la de 67,03 metros cuadra
dos. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Unión, bajo el número 14.331. Su valor en con
junto es el de 3.800.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expide el pre
sente en Murcia a 19 de octubre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Yolanda Pérez Vega.-EI Secretario. 
63.161·3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María López Márquez, Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y por resolu
ción del día de la fecha, se ha acordado admitir a 
trámite la suspensión de pagos número 1.007/1993, 
promovida a instancia del Procurador don José 
Augusto Hernández Foulquie, en nombre y repre
sentación de «Transportes Avelino y Gibraltar, So
ciedad Anónima», con domicilio social en Murcia, 
San Ginés, polígono industrial Oeste, parcelas 17/9 
y 17/10, nombrando como Interventores judiciales 
a los economistas Sr. De la Fuente y Asociados y 
dun Emilio Torrano Fernández, en su condición de 
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tales y a Hacienda Pública en su calidad de acree
dor. 

Lo quc se hacc público a los cfectos legales opor
tunos en Murcia a 9 de noviembre de 1993.-UtSe
cretaria, María López Márquez.-63.559. 

MURCIA 

Edicto 

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo y Se
cretaría del que refrenda, se siguen autos 688/1991, 
instados por el Procurador don Alfonso V. Pérez 
Cerdán, en representación de ((Banco Popular Espa
ñol, Sociedad Anónima}), contra doña María de la 
Paz Herrero Garda, don Mariano Safernández Mar
tinez, doña Filomena Ferrer Martínez, don Joaquín 
Rubio Plazón, doña Dolores Palazón Rubio, don 
Joaquín Rubio Malina y ((Dilamps, Sociedad Limita
da", y por propuesta providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a públicas subastas el bien que des
pués se dirá, por primera y, en sw caso, por segunda y 
tercera vez, para el caso de ser declarada desierta la 
respectiva anterior, por término de veinte días, ha
biéndose señalado para dicho acto los días 26 de 
enero, 23 de febrero y 23 de marzo de 1994, todas 
ellas a las doce treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en ronda de Garay, Palacio 
de Justicia, 2." planta, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a conünuac.:ión del bien, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo. Para la segunda, dicho avalúo 
con rebaja del 25 por 100 Y para la tercera sin suje-
ción a tipo. ) 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Terccra.-Para tomar parte en la subasta, todo lici
tador deberá consignar previamente, en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estableci
miento destinado al efecto. 

Ouinta.-Oue la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Quc els bien lo.e encuentran en la actuali

dad en poder de, y podrán ser examinados por los 
que delo.een tomar parte en la subasta. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados, a quienes no se le 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
tas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare fes
tiva, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente 
hábil a la misma hora. 

Relación de bien objeto de subasta 

Trozo de ticrra.-Situado en término de Alcantari
lla, pago del Cabew Verde, que linde.: norte, calle 
perpendicular a la carretera Mu~S34 y don Diego 
Herrero Conesa; sur, con la mayor de la que se se
grega; este, finca matriz, y oeste, carretera comarcal 
Mu-534. Finca inscrita número 17.272. Su valor en 
conjunto es el de 10.000.000 de pesetas; su superfi
cie es la de 1.556,25 metros cuadrados. 

y para que se cumpla lo acordado, expide el pre
sente en Murcia a 25 de octubre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Yolanda Pérez Vega.-El Secretario.-
63.239-3. 
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NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña María Esther MartÍnez Saiz, Jueza de Primera 
Instancia número 1 de Navalcarnero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
205/1993, se tramita procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de ((Perjoy, Sociedad Limitada», representada por 
el Procurador Sr. Jiménez Andosilla, contra don Ri
cardo Corredor Alvarez y doña María del Carmen 
Marina Marina, en los que por resolución de este día 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, si fuere necesa
rio, y por término de veinte días hábiles y precio 
fijado para ello en las escrituras de hipoteca para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segun
da y sin sujeción a tipo para la tercera, la finca que al 
final se describirá, y para cuyo acto se han señalado 
los siguientes días: 

Primera subasta: El día 27 de enero de 1994, a las 
once horas de su mañana. 

Segunda subasta: El día 28 de febrero de 1994, a 
las once horas de su mañana. 

Tercera subasta: El día 28 de marzo de 1994. a las 
once horas de su mañana. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma de 13.000.000 de pesetas para la fillca objeto de 
subasta, fijadas en la escritura de hipoteca, y para la 
segunda subasta, el tipo de la primera con la rebaja del 
25 por 100, ,y para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pjlrte en la misma es nece
sario consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta y por la finca, en la cuenta general de 
este Juzgado, númer9 2.689 del (,Banco Bilhao Vi?
caya, Sociedad Anónima», sucursal de esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a di
cho tipo de cada subasta y finca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, con
signando previamente'el 50 por 100 del precio tipo 
de la subasta en la cuenta general indicada, de este 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y' la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.~ del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose, además, quc todo licitador acepta como 
bastante la titulación, sin exigir ninguna oLra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcferentes, si los hubiera, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
1010. acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La finca objeto de subasta es propiedad de los dc
mandados don Ricardo Corredor Alvarez y doña 
María del Carmen Marina Marina, y es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar.-Señalada con el número 33 
de la urbanización El Olivar, al sitio denominado el 
Camino del Olivar. Consta únicamente de planta ba
ja. Se distribuye en vestíbulo, comedor-estar, pasillo, 
tres dormitorios, cuarto de baño, cocina y porche. La 
totalidad de la parcela tiene una superficic de 300 
metros cuadrados, de los que están construidos 74 
metros cuadrados. Toda la parcela, en que se cons
truye; la vivienda, está separada de la colindante por 
una pared de ladrillo de 15 centímetros de espesor, 
aproximadamente. Linda, norte, con resto de la finca 
matriz de la que se segregó; sur, con la parcela núme
ro 34 de la urbanización; este, con resto de la finca 
matriz de la que se segrega, y oeste, con la parcela 
destinada al centro comercial de la urbanización. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nava1car
nelO, en eL t@mo 1.066 del archivo, libro 49 del 
Ayuntamiento de El Alama. al folio 152, finca 
3.046, inscripción 2.a 

Dado en Navalcarnero a 30 de septiembre de 
1993.-La Jueza, María Esther Martínez Saiz.-EI Se
crctario.-63.4S 1-3. 



19110 

OCAÑA 

Edicto 

Dolia Eugenia Ramos Garda, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ocaña (Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, y 
con el número de ejecutoria 7/1992, dimanante del 
juicio de faltas número 450/1989, por lesiones y 
daños en tráfico, seguido ante este Juzgado, y en el 
que figura como condenado Ahmed Ait Ouahmane, 
con pasaporte número 902566, expedido en París, 
nacido en Demsira (Marruecos), el año 1934, y con 
dOITlicilio en Res Le Murger Bat Champagne D 
28100 Dreux (Francia), y que en virtud de propuesta 
de providencia, cuyo contenido es el siguiente: "Se 
requiere al condenado Ahmed Ait Ouhmane, por 
importe de 50.000 pesetas en concepto de multa, a 
la que fue condenado en sentencia firme, cantidad 
que deberá consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, existente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya •• de Ocaña, número 4.296.» 

y para que sirva de requerimiento en forma a di
cho condenado y su publicación en el ~~Boletín Ofi
cial del Estado", expido la presente en Ocaña a 26 
de noviembre de 1993.-La Secretaria.-63.153. 

OLOT 

Edicto 

El Oficial habilitado en funciones de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Olot 
(Girona), 

Hace saber: Que en el expediente número 67/1992, 
y por auto de fecha 2 de julio de 1993 se ha manteni
do la calificación de insolvencia definitiva de la enti
dad mercantil ,~Cárnicas Corcoy, Sociedad Anóni
ma", con domicilio en Olot, barrio de Sant Roque, 
pla9a Bora Tosca y dedicada al despiece, troceada, 
fileteado y chuleteado de carnes, la compra- venta de 
carnes frescas y congeladas y la elaboración y venta 
de productos cárnicos en general. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos, libro el pre
sente en Olot (Gerona) a 11 de octubre de 1993.-EI 
Secretario habilitado.-63.247. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña María-Isabel Ródenas Ibáñez, Jueza sustituta 
de Primera Instancia número 1 de Ontinyent (Va
lencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
287/1992 se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don Vicente Sanz Bondía, representado 
por la Procuradora doña Vritudes Mataix Ferre, 
quien se ha subrogado a todos los efectos legales en 
la cesión operada a su favor del crédito que ostenta
ha el inicial actor en dicho procedimiento, «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra otros y la entidad ,~Mesta, Sociedad Anóni
ma", domiciliada en Ontinyent, en la partida de los 
Capuchinos, en los que ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y valor de su tasación las 
fincas hipotecadas.que se indicarán para lo que se ha 
:;,eñalado el día 26 de enero de 1994, a las diez trein
ta horas, en este Juzgado. 

En prevención de que no hubiera postor en la pri
mera, se ha señalado para la segunda subasta, por el 
75 por 100 del valor de tasación, el día 22 de febre
ro de 1994, a la misma hora y en igual lugar y, para 
Pi caso de que tampoco hubiera postor en la segunda 
subasta, se señala para la tercera, de las fincas, sin su
jeción a tipo, el día 22 de marzo de 1994, a la misma 
hora y en igual lugar. 
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Si cualquiera de las subastas hubieran ~e suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendría lugar al si
guiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La.subasta se celebrará con arreglo a las condi
ciones establecidas en el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de di
cho precepto están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
hace constar que en este proceso existen cargas de 
las que concreta el artículo 227 del Reglamento Hi
potecario. 

Fincas que se su~astan 

1. Dos hanegadas 16 brazas, equivalentes a t 7 
áreas 28 centiáreas, de tierra cereal riego pie, con 
olivos, situada en término de Ontinyent, partida de 
Capuchins al Brazal del Arbol. 

Inscrita en el Registro de la "Propiedad de Ontin
yent, al tomo 70, libf'") 26, folio 70, finca número 
2.864. 

Tasada en 27.101.760 pesetas. 
2. Un edificio industrial situado en Ontinyent, 

partida de Capuchinos. Consta: A) De una gran 
nave en planta baja, que mide 3.470 metros 50 decí
metros cuadrados, más un sótano de 1.161 metros 
50 decímetros cuadrados, destinados a la industria 
textil y un piso alto, al que se accede por la escalera 
interior, de 614 metros cuadrados, destinado a ofici
nas. B) Otra gran nave en planta baja que mide 
1.900 metros cuadrados y un sótano de 1.720 metros 
destinado a la industrial textil. La superficie de solar 
ocupada por las edificaciones es de 6.370 metros 70 
decímetros cuadrados, quedando un resto de solar 
sin edificar de 2.889 metros 50 decímetros cuadra
dos. La total superficie de la finca es de 9.260 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el propio Registro al tomo 490, libro 
264, folio 214, finca número 21.137 bis. 

Valorada en 1.607.565.440 pesetas. 
Para el supuesto de que no pueda tener lugar la 

notificación a los deudores con antelación suficiente, 
este anuncio les servirá de notificación bastante a lo 
prevenido en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Dado en Ontinyent a 19 de noviembre de 1993. 
La Jueza, María Isabel Ródenas Ibáñez.-El Secreta
rio.-63.191-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José María Pérez Crespo Paya, Magistrado
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Orihuela, 

Hace saber: Que en los autos que tramita, con el 
número 86/1993, sobre procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia de «Banco de Santander, Sociedad Anónima)), 
contra don Paul Josefh Ketcher y doña Eleanor Te
resa Ketcher, ha acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipote
cada por primera vez el día 27 de .cnero, por segunda 
el día 28 de febrero y por tercera el día 28 de marzo, 
todos próximos, y a las once horas en la Sala de Au
diencias de este Juzgado con las siguientes condicio
nes: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valora
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tampo-
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ca postura inferior; y para la tercera será sin sujeción 
a tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubrie
re el tipo de segunda, pues en otra caso se suspende
rá el remate hasta. que se dé cumplimiento a lo dis
puesto en la regla 12.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y se
gunda subasta, y en el caso de tercera también será el 
20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaría y junto al mismo, se 
pagará el importe de la consignación previa o acom
pañarán el resguardo de haberla hecho en estableci
miento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.a, están de manifiesto en la Secreta
ría para que puedan examinarlos los licitadores, en
tendiéndose q\le éstos aceptan como bastante la titu
lación; y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera de 

las tres subastas, se traslada su celebración a la mis
ma hora, para el día hábil siguiente, si fuese festivo el 
día de la celebración de la subasta suspendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas a los deudores, por encontrarse en ig
norado paradero, se entenderá notificado por la pu
blicación del presente edicto. 

Finca urbana.-Departamento 71. Bungalow-vi
vienda de planta baja, señalado con el número 3, de 
tipo B, del bloque VI; se sitúa debajo de otro bunga
low, señalado con el número 8-B-1, tiene una super
ficie construida de 52 metros y 50 decímetros cua
drados, teniendo, además, anejo un jardín que mide 
12,30 metros cuadrados y linda: por la derecha en
trando, este, con el bungalow número 4-A; por la iz· 
quierda, oeste, con el bungalow 2-C; y por el fondo, 
norte, y al frente, sur, con zonas comunes. 

Cuotas: Le corresponde una cuota de participa
ción en su bloque de un 0,72203 por 100 y en con
junto de un 0,07121 por 100. 

Edificio principal: Forma parte y se integra en el 
bloque de diez edificaciones que forman el denomi
nado «Conju'nto Brava Hills Club", en la urbaniza
ción Ciudad Quesada, partido Torrejón de San Bru
no, término municipal de Rojales; su solar mide 
13.064 metros cuadrados. 

Inscripeión: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Dolores al tomo 1.544, libro 103 de 
Rojales, folio 97, finca número 9.296. 

Valor a efectos de subasta: 6.247.500 pesetas. 

Dado en Oribuela a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José María Pérez Crespo Paya.-La 
Secretaria.-63.444-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María Carmen Tolosa Parra, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 2 de Orihuela, 

Hace saber: Que en los autos que tramita, con el 
número 103/1993, sobre procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia de «Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y 
Alicante)), contra don José Ignacio Pérez Sáez y doña 
OIga Gómez Lizarralde, ha acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipote
cada por primera vez el día 27 de enero de 1994, 
por segunda el día 28 de febrero de 1994 y por ter
cera el día 28 de marzO de 1994, todos próximos, y a 
las once horas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado con las siguientes condiciones: 
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Servirá de tipo para la primera el precio de valora
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, no se admitirán posturas inferiores. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de di
cho precio de valoración, no admitiéndose tampoco 
postura inferior; y para la tercera será sin sujeción a ti· 
po, aprobándose el remate en el acto si se cubriere el 
tipo de segunda, pues en otro caso se suspenderá el re
mate hasta que se dé cumplimiento a lo dispuesto en 
la regla 12.a del al1ículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y se
gunda subasta, y en el caso de tercera también será el 
20 por 100 exigido para la segunda. 

Las posturas podrán hacerse en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria, y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañaran el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.a, están de manifiesto en la Secreta
ría para que puedan examinarlos los licitadores, en
tendiéndose que éstos aceptan como bastante la titu
lación; y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera de 

las tres subastas, se traslada su celebración a la mis
ma hora, para el día hábil siguiente, si fuese festivo el 
día de la celebración de la subasta suspendida. 

Si no se hubiese podido notificar el señalamiento 
de las subastas a los deudores, por encontrarse en ig
norado paradero, se entenderá notificado por la pu
blicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

En la parcela número 8 de la manzana 1 del plan 
parcial "Las Barcasf), en la zona denominada "Resi
dencial Rocajuna», en término de Torrevieja (Ali
cante), carretera de Alicante a Cartagena, bungalow 
número 60, comercial "dúplex», en tres plantas, co
municándose entre sí mediante escalera interior. 
Tiene una superficie total construida de 72 metros 
78 decímetros chadrados y útil de 63 metros 14 de
címetros cuadrados, distribuida en varias habitacio
nes, dependencias y servicios. 

Linda: Derecha entrando, paso común del conjun
to; izquierda, elemento anterior, y fondo, zona co
mún del conjunto donde se ubica. 

Tiene un jardín, en su frente y fondo, de unos 20 
metros cuadrados en total, o sea, 12 metros en su 
frente y 8 metros en su fondo. 

Fue inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori
huela número 2 al tamo 1.641, libro 544 de Torre
vieja, folio 172 vto., finca 41.515, inscripción 5.a 

Valorada a efectos de subasta en 8.100.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 3 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Carmen Tolosa PamJ..-EI 
Secretario.-63.430-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Orihuela, 

Hace saber: Que en los autos que tramita, con el 
número 773/1984, sobre juicio ejecutivo, seguidos a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don José Hemánd~z Costa y doña 
Carmen Cámara Grao, ha acordado: 

Sacar a la venta en pública suba<¡ta las fincas hipo
tecadas por primera vez el día 27 de enero de 1994, 
por segunda el día 23 de febrero de 1994 y por ter
cera el día 21 de marzo de 1994, todos próximos, y a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda ser
virá de tipo el 75 pur 100 de dicho precio de valora
ción, no admitiéndose tampoco posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo; la tercera será 
sin sujeción a tipo, pero si hubiere postores que ofrezw 
ca las dos terceras partes del tipo de segunda se apro
bará el remate en el acto y de no ser así se suspenderá 
hasta que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar previamente en esta Secretaría el 
20 por 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y segunda subasta, y en el caso de tercera también se
rá el 20 por 100 exigido para la segunda, únicamente 
por el ejecutante. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero y por escrito en pliego 
cerrado, depositándolo en esta Secretaría y junto al 
mismo, se pagará el importe de la consignación pre
via o acompañará el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Cuarta.-No se ha aportado por los deudores los 
títulos de propiedad, poniéndose en los autos de ma
nifiesto en esta Secretaría, para que puedan exami
narlos los licitadores, debiendo conformarse con lo 
que resulte de las certificaciones registrales unidas, y 
estándose, para en su caso, a lo dispuesto en la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
-si existieran- a la motivada por este este juicio 
continuarán subsistentes, por no destinarse a su ex
tinción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y se subroga en la obligación de 
satisfacerlas. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera de 

las tres subastas, se traslada su celebración a la mis
ma hora, para el día hábil siguiente, si fuese festivo el 
día de la celebración de la subasta suspendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas a los deudores, por encontrarse en ig
norado paradero, se entenderá notificado por la pu
blicación del presente edicto. 

Fincas 

Propiedad de doña Carmen Cámara Grau: 

La Rústica.-Nuda propiedad: trozo de tierra 
huerta, con regadío de la noria, en término de Ori
huela, partido de las puertas de Murcia, paraje deno
minado Los Cabos, de cabida, 10 áreas 55 centiá
reas. Linda: este, río Segura; sur, parcela del resto de 
la finca de donde se adquiere, digo se segrega; oeste, 
camino, y norte, parcela de esta procedencia que ad
quiere don Manuel Cámara Rodríguez. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Orihuela al 
tomo 929, folio 1, finca 66.079, inscripción l.a 

Valorada en 525.000 pesetas. 
2.a Rústica.-Nuda propiedad de tierra en térmi

no de Orihuela, partido de las puertas de Murcia o 
de La Aparecida, con riego de la acequia mayor del 
partido, de cabida 23 áreas y 70 centiáreas. Linda: 
este, doña María González Villazón; mediodía, don 
Eusebio Cámara Rodríguez; poniente, don Anselma 
y don Manúel Cámara Rodríguez, y norte, doña An
selma Rodríguez Yagüe. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Orihuela al tomo 929, folio 
4, finca 21.904, inscripción 2.a 

Valorada en 700.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 7 de octubre de t 993.-EI 
Magistrado-Juez, Marcos de Alba y Vega.-La Secre
taria.-63.421-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
3R9/ 1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
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ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de "March Hipotecario, Sociedad Anóni
ma, Sociedad de Crédito Hipotecario» representado 
pOlO el Procurador Sr. García Ontoria contra don 
Cosme Prohens Vicens, en reclamación de 
6.857.963 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veiQte días, y pre
cio de su avalúo, la siguiente finca contra la que se 
procede: 

Número 1 de orden de la división horizontal.
Local comercial de planta baja, con acceso directo 
por la calle Jesús, sin numerar, de Palma de Mallor
ca. Mide unos 73 metros 35 decímetros cuadrados, 
aproximadamente. 

Inscripción: Tomo 2.243, libro 438, folio 85, finca 
26.452 de Palma VI. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo día 26 de enero de 1994,a las 
doce treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 23 de febrero de 1994 a la misma hora que la an
terior. 

y para el caso de resultar desierta lategunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 23 de marzo de 
1994 a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 12.900.000 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el "Banco 
Bilbao VizcaY31), sucursal plaza Olivar, oficina 4.900 
de Palma el 20 por 100 del tipo del remate en el nú
mero de cuenta: 0468-000-18-0389-93. .• 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por eScrito en 
pliego cerrado, haciendo ei depósito a que se refiere 
el apartado 2. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a la 
diligencia de enteramiento á la parte ejecutada de la 
existencia de la subasta y fechas señaladas, así como 
a prevenirle de que antes de verificar el remate po
drá el deudor liberar sus bienes, pagando principal, 
intereses y costas, quedando la venta irrevocahle 
después de aprobado el remate, sirviendo de notifi
cación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de septiembre 
de 1993.-El Juez.-EI Secretario.-63.227-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de 
Palma de Mallorca, 

Hace~"aber: Que en resolución dictada en esta te
cha en autos número 33Rf1993 sobre procedimiento 
judicial sumario que al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, ha pro
movido "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni
ma), representada por la Procuradora. Sra. Cristina 
Rausell resp..::cto al deudor don Pedro Juan Verd 
Garcías por la presente se anuncia la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, de la finca 
que se describe al final del presente edicto. 
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La referida subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de los de Palma, habiéndose señalado para pri
mera subasta el día 26 de enero a sus diez horas, 
sirviendo de tipo el precio de avalúo fijada por las 
partes en la escritura de debitorio base del procedi
miento que fue la suma de 8.320.000 pesetas, y en 
prevención de que en la misma no hubiese postor, se 
ha señalado pata la celebración de una segunda su
basta el día 24 de febrero a sus diez horas, sirviendo 
de tipo·el 75 por 100 del tipo de la primera, e igual
mente, para el supuesto de que no hubiera postor, se 
ha señalado para la cel~bración de una tercera su
basta el día 24 de marzo a sus diez horas sin sujeción 
a tipo. -

Se previene asimismo a los licitadores de las si
guientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en Cuenta Consignaciones y De
pósitos de este Juzgado en «Banco Bilbao Vizcaya», 
oficina plaza Olivar, sin número, número de cuenta 
047800018033893, una cantidad por lo menos 
igual al 20 por 100 del tipo de la primera y en su 
caso de la segunda subasta para poder tomar parte 
en las mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 
20 por 100 mínimo será sobre el tipo fijado sobre la 
segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán sqbsistentes, entendiéndose que el re
mate los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado depositado con el mismo, en el Juzgado, el res
guardo de haber hecho la consignación correspon
diente en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya)), de
biendo contener tal postura la aceptación expresa de 
las obligaciones anteriormente expresadas, conteni
das en la regla 8.a del repetido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Sexta.-El remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar perso
nalmente la subasta al demandado, se la tendrá por 
notificada con el presente edicto. 

Descripción de la finca 

1. Urbana número 6 de orden.-Vivienda del 
piso 2." derecha mirando desde la calle con acceso 
por la escalera número 49 de la calle Calvo Soteeo 
(hoy calle Joan Miró) de la ciudad de Palma. Mide 
120 metros cuadrados. Linda: Frente, con el vuelo 
de escalera; derecha con la vivienda del piso 2.° de la 
derecha, con la vivienda de la casa 49 B de esta mis
ma calle; izquierda, con la vivienda de la misma 
planta número 5 de orden, y por la parte posterior, 
con vuelo sobre los jardines anexos a la planta baja y 
al piso l." Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Palma de Mallorca, al tomo 
1.476, libro 79 de Palma, sección VII, finca número 
3.294, inscripción 2." 

Dado en Palma ~ 20 de septiembre de 1993.~EI 
Magistrado-Juez.~EI Secretario.-63.195-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juzga
do de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha '!n autos número 
290/1993 sobre procedimiento judicial sumario que 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 y 131 
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de la Ley Hipotecaria, ha promovido «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima}), representa
do por la Procuradora doña María José Díez Blanco, 
re~peclu al dt:udur INictoria House, Sociedad Anó
nima», por la presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de las fincas que 
se describen al final del presente Edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de los de Palma, habiéndose señalado para pri
mera subasta el día 27 de enero, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el precio de avalúo fijado por las 
partes en la escritura de debitorio base del procedi
miento y en prevención de que 'en la misma no hu
bies~ postor, se ha señalado para la celebración de 
una segunda subata el día 28 de febrero, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la 
primera, e igualmente, para el supuesto de. que no 
hubiera postor, se ha señalado para la celebración de 
una tercera subasta el día 28 de marzo, a las diez ho
ras, sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las si
guientes condiciones: 

Primera.~Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones y 
depósito de este Juzgado en IIBanco Bilbao Vizcaya)), 
oficina Plaza Olivar, s/n, número de cuenta 
47800018029093, una cantidad, por lo menos, igual 
al 20 por 100 del tipo de la primera y en su caso de 
la segunda subasta para poder tomar parte en las 
mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 20 por 
100 mínimo será sobre el tipo fijado sobre la segunda. 
Segunda.~Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. 

Tercera.~Que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.~Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera j al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
mate los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.~Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado depositando con el mismo, en el Juzgado, el 
resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consignacio
nes de este Juzgado en el IIBanco Bilbao Vizcaya)), 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones alJteriormente expresadas, conte
nidas en la regla 8." del repetido artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Sexta.~E1 remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar perso
nalmente la subasta al demandado, se la tendrá por 
notificada con el presente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.~Número 11 de orden. Vivienda unifami
liar señalada con el número 11 en el conjunto resi· 
dencial Les Gavines, ubicada en el solar número 5, de 
la manzana 11, 2-A, sito en L1uchmajor-Mallorca, ur
banización Sa Torre. Compuesta de planta sótano, de 
superficie construida 18,5 O metros cuadrados; planta 
baja, de superficie 43 metros cuadrados, en la que 
existe una terraza lavadero de 6 metros cuadrados; 
planta alta, de superficie 45,50 metros cuadrados; y 
planta terrado, de 13 metros cuadrados de superficie. 
Total superficie construida, 120 metros cuadrados. 
Dispone además de jardín de uso exclu~ivo, de super
ficie 47,50 metros cuadrados. Linda: frente, con paso 
comunitario de acceso a las viviendas, v mediante di
cho paso con solar número 6; a la izquierda entrando, 
con vivienda número 12; a la derecha, con vivienda 
número 10; Y al fondo, mediante jardín de uso exclu
sivo, con zona comunitaria, jardín y piscina. Tiene 
una cuota de participación de 7,10 por 100. 

Datos registrales: tomo 4.883 del archivo, libro 
726 de LJuchmajor, folio 49, finca número 34.414, 
inscripción 3." 

Valorada en 30.000.000 de pe~etas. 
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Urbana.~Número 12 de orden. Vivienda unifami
liar señalada con el número 12 en el conjunto resi
dencial Les Gavines, ubicada en el solar número 5, 
de la manzana 11, 2-A, sito en L1uchmajor-Mallorca, 
urbanización Sa Torre. Compuesta de planta sótano, 
de superficie construida 18,50 metros cuadrados; 
planta baja, de superficie 43 metros cuadrados, en la 
que existe una terraza lavadero de 5,50 metros cua· 
drados; planta alta, de superficie 45,50 metras cua
drados; y planta terrado, de 13 metros cuadrados de 
superficie. Total superficie construida, 120 metros 
cuadrados. Dispone además de jardín de uso exclusi
vo, de superficie 33 metros cuadrados. Linda: frente, 
con paso comunitario de acceso a las viviendas, y 
mediante dicho paso con solar número 6; a la iz
quierda entrando, con vivienda número 13; a la de
recha, con vivienda número 11 y, en parte, mediante 
jardín de uso exclusivo, con zona comunitaria, jardín 
y piscina; y al fondo, mediante jardín de uso exclusi
vo, con zona comunitaria, jardín y piscina. Tiene una 
cuota de participación de 6,75 por 100. 

Datos registrales: tomo 4.883 del archivo, libro 
726 de L1uchmajor, folio 52, finca número 34.415, 
inscripción 3.a 

Valorada en 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de septiem
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario. 
63.463·3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Ilma. Sra. Magistrada-Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo en número 
502/1993 se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de (ICitibank España, Sociedad Anónimw) 
representado por el Procurador Sr. Aguiló de Cáce
res contra don Francisco Figuerola Munar en recla
mación de 18.367.846 pesetas de principal, más las 
señaladas para intereses y costas, que se fijarán pos
teriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días, y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Número siete de orden.-Vivienda con garaje 
identificada como vivienda 3 derecha, que se desa
rrolla en plantas de sótano, baja y piso, más plantas 
de terrado; con los accesos reseñados en la descrip
ción total del edificio, que se dan por reproducidos 
en aras a la brevedad. Mide en sótano 60,73 metros, 
en planta baja 58,05 metros y 3,67 metros de porche 
y en planta de terrado 13,20 y 0,90 metros. Sus lin
des, miranda de la calle, son: por frente, parte seis de 
orden; por fondo, la ocho; derecha, jardín, y por la 
izquierda, patio y carril de sótano, se le asigna como 
inherente el uso exclusivo de un patio situado entre 
su fachada lateral izquierda y el patio de la entidad 
tres de orden, que mide unos 13,25 metros. Una zona 
ajardinada, recayente entre su fachada lateral dere
cha y el paso que va junto a la propia linde del solar, 
de unos 38,35 metros, su cuota es de 12,25 por 100. 
Forma p,lrte de la siguiente finca urbana que consti
tuye la parcela número tres del plano de parcelación 
de la finca La A7ina o Can Recolat en término de 
Santa María (Isla de Mallorca, Baleares). Registro de 
la Propiedad número 5 de Palma de Mallorca, tomo 
5.160. libro 139, folio 34, finca 6.316. Inscripción 1." 

El alodio o dominio directo de esta finca consta 
inscrito a favor de Mateo Elisas de Quirós y Estades. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo día 3] de enero a las once ho
ras. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja: del 25 por 100, el 
día 28 de febrero a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebntrá una tercera subasta el día 28 de marzo a la 
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misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 25.066.000 pe· 
setas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el tlBanco 
Bilbao Vizcaya)), sucursal plaza Olivar, oficina 4.900 
d~ Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en el nú
mero de cuenta 0480-000-18-0502/93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los _autos y la certificación registral están de ma· 
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep. 
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta a 
los demandados, sirva el presente de notificación en 
legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presen
te en Palma a 25 de octubre de 1993.-La Magístra
da-Jueza.-El Secretario.-62.193. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 4 
de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 854/1992 
0, instado por «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Fran· 
cisco Gaya Font, contra «Fogo, Sociedad Anónima», 
he acordado la celebración de la tercera subasta pú
blica, al haber quedado desiertas las dos antecedentes, 
para el próximo día 24 de febrero de 1994, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Así mismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
459.900.000 pesetas, fijal).do a tal efecto en la, escri· 
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado 2 o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en Calviá (Mallorca), consistente en 
edificio destinado a hotel, conocido con el nombre 

Viernes 17 diciembre 1993 

de Playa Mallorca~ con categoría de 2 estrellas, com
prensivo de 5 plantas superpuestas, o sea, planta baja 
de 2.064 metros 78 decímetros cuadrados, pisos 1.0, 
2.° Y 3.°, de 2.073 metros 95 decímetros cuadrados, y 
planta torre, de 618 metros 42 decímetros cuadra
dos. Tiene una capacidad total de 418 huéspedes y 
sus plantas se distribuyen en la siguiente forma: 

Planta baja: Integrada por 3 almacenes, 2 habita
ciones para dormitorios del personal masculino, con 
vestuarios y aseos adyacentes, comedor para el per
sonal, habitaciones dormitorio para personal femeni
no, también con vestuarios y aseos, economato, cuar
to de contadores, cuarto de calefacción, cocina con 
oficio, cámara y antecámara, comedor, hall de entra
da, 2 aseos, uno para caballeros y otro para señoras, 
cabinas telefónicas, oficinas dirección, centralita te
lefónica, salón·bar y 3 tiendas. 

Cada uno de los pisos 1.°,2.° Y 3.° se compone de 
61 dormitorios dobles y 4 simples, todas con baño y 
terraza, pasillo de distribución, 4 dependencias para 
lencería. 'Vestíbulo, oficio y aseo. 

y la planta de torre consta solamente de oficio, 
vestíbulo, paso y 20 habitaciones dobles, cpn baño y 
terraza. 

La superficie no edificada en torre, así como la 
cubierta de dicha torre, son de azotea o terrado. 

La intercomunicación vertical de plantas se verifi
ca por una escalera principal que arrancando del 
vestíbulo de la planta baja conduce a la planta de to
rre, 2 ascensores con igual arranque y trayecto y una 
escalera de servicio con montacargas que igualmente 
de la planta baja se dirigen a la torre. 

La superficie del solar no ocupada por el referido 
edificio se destina a zona verde o ajardinada, zona 
deportiva, con bolera y mini-golf, accesos interiores, 
zona de aparcamiento de vehículos, piscina, otra pis
cina para niños y pista de baile con tarima para la or
questa. 

El ingreso al hotel desde el exterior se verifica a 
través de las zonas de la parcela habilitadas al efecto, 
por dos entradas, principalmente una para el servi
do y otra principal. 

El descrito edificio se construyó sobre una parcela 
de terreno integrante de los solares 1, 2, 3, 25 Y 26 
de la Manzana U-A, del Plano de Urbanización San
ta Pansa, procedente de la Zona 1. Ocupa una super· 
ficíe de 8.267 metros cuadrados. Lindante: por fren
te u oeste, con calle; derecha, con calle y solar 
número 4; por la izquierda, con solar número 24; y 
por fondo, con solares números 8, 7 Y 4, todos de la 
misma Manzana U-A, del correspondiente plano. 

Inscrita al folio 93 del tomo 3.539, libro 148 de 
Calviá, finca número 7.782, inscripciones La y 2.8 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de noviembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-63.588. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo- 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 480/1993, promovido por liLa 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona)), se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada por «Societe de Credit Beige, So
ciedad Anónima», que al final de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 2 de 
marzo de 1994 a las diez horas, al tipo del precio ta
sado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 167.371.864 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el día 
4 de abril de 1994 a las diez horas, con el tipo de ta
sación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 3 de mayo de 1994, a las diez 
horas, hajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 167.371.864 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma y 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admiti
rán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en la sucursal del ((Banco Bilbao Vizca
ya». cuenta corriente número 0479000180480-93, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas, En la tercera subasta, el depósito consistirá, en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la cuenta corriente antes 
mencionada, acompañando el resguardo del ingreso 
efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta fas obligacio
nes antes expresadas y. si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

1. U rbana.-Consistente en casa-chalet, de plan
ta baja y terreno circundante destinado a terraza y 
jardín, a la que corresponde hoy el número 8 del pa
seo del Mar. edificada sobre el solar señalada con el 
número 16 de planta de la urbanización de Palma 
Nova, del término de Calvia de cabida 1.064,19 me
tros cuadrados. Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6, folio 22 del tomo 2.354 del 
Archivo, libro 806 de Calvia, finca número 4.011-N. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de noviembre de 
1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-63.222. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 294/1992, promovido por (ILa 
Caixa .. representada por el Sr. Aguiló, se saca a pú
blica subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la finca especialmente 
hipotecada por don Victoriano Parrilla Núñez, que 
al final de este edicto se identifica concisamente. La 
parte actora tiene concedido el beneficio de justicia 
gratuita. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 2 de 
marzo de 1994 a las diez horas, al tipo del precio ta-
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sado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 10.000.000 de peseta>;; no con· 
curriendo postores, se señala por segunda vez el día 
4 de abril de 1994 a las diez horas, con el tipo de ta· 
sación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 3 de mayo de 1994, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
infcrior a la cantidad de 10.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en la sucursal del «Banco Bilbao Vizca
ya)), cuenta corriente número 0479000180294-92, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la cuenta corriente antes 
mencionada, acompañando el resguardo del ingreso 
efectuado. 

Cuarta.-Los aulas y la certificación del Registro a 
que ¡,e refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artÍCulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, dia 
y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

1. Urbana número 8.--Piso vivienda, sita en la 
1.a planta alta, letra B, de superficie aproximada 11 O 
metros cuadrados y una terra:la 7,80 metros cuadra
dos. Linda al mirando desde la calle Juan Rosselló 
de Son Fortel.a, frente, con dicha calle, por la dere
cha, patio de luces y parte determinada número 7 de 
orden. Se halla inscrita en el Registro de la Propie
dad de Inca al folio 82, tomo 3.317, libro 150 de 
Alaró, finca número 6.682. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de noviembre de 
1993.-81 Magistrado-Juez.-EI Secretario sustituto. 
63.120. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de 
Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en resolución dictada en esta fe
cha en autos numero 1.185/ J 992 sobre pro!.:edi
miento judicial sumario que al amparo de lo dispue~-
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to en los artículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, 
ha promovido ~(Caixa de Estalvis i.Pensions de Bar
celona», representada por el Procurador Sr. M. Ec
ker respecto al deudor «Villas de Son Ven, Sociedad 
Anónima" y j~Ramapa, Sociedad Anónima», por la 
presente se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de la finca que se describe al 
final del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de los de Palma, habiéndose señalado para pri
mera subasta el día 1 de marzo a sus once treinta 
horas, sirviendo de tipo el precio avalúo fijada por 
las partes en la escritura de debitorio base del proce
dimiento, y en prevención de que en la misma no hu
biese postor, se ha señalado para la celebración de 
una segunda subasta el día 28 de marzo a sus doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la 
primera, e igualmente para el supuesto de que no hu
biera postor, se ha señalado para la celebración de 
una tercera subasta el día 28 de abril a sus doce ho
ras, sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las si
guientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en Cuenta Consignaciones y De
pósitos de este Juzgado en ,(Banco Bilbao Vizcaya»), 
oficina plaza Olivar, sin número, número de cuenta 
047800018118592, una cantidad por lo menos 
igual al 20 por 100 del tipo de la primera y en su 
caso de la segunda subasta para poder tomar parte 
en las mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 
20 por 100 mínimo será sobre el tipo fijado sobre la 
segunda. 

Segunda . ..:..Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado depositado con el mismo, en el Juzgado, e1rcs
guardo de haber hecho la consignación correspon
diente en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
dí;: este Juzgado en el ~(Banco Bilbao Vizcaya), de
biendo contener tal postura la aceptación expresa de 
las obligaciones anteriormente expresadas, conteni
das en la regla 8.a del repetido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Sexta.-El remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar perso
nalmente la subasta al demandado, se la tendrá por 
notificada con el presente edicto. 

Descripción de la finca 

1. Número 15 dc orden.-Villa número 16 de 
identificación del cuerpo B del complejo Villas de 
Son Verí, en término de L1ucmajor, que se desarrolla 
en semisótano, planta baja y piso, intercomunicada
dos sus planos por escaleras. La planta de semisóta
no mide !S7,50 metros cuadrados, destinados a gara
je. recibidor, porche, aseo, sauna, ducha y bodega; la 
planta baja mide 109,37 metros cuadrados con va
rias habitaciones y dependencias propia¡, de la vi
vienda, otros 17,70 metros cuadrados de porche y 
10 metros cuadrados de pérgola; y el primer piso 
ocupa 103,14 metros cuadrados, articulado en varias 
dependencias y habitaciones usuales en viviendas, 
una terraza de su exclusivo uso de 15,89 metros cua
drados, incluida en los lindes que se dirán. Sus lími
tes, mirando desde el vial del linde frente, son: Por 
frente, paso rodado común cubierto del scmisólano 
y piscina; por fondo, jardín de su exclu¡,ivo uso; por 
la derecha, villa de igual cuerpo número de orden in
mediato posterior: y por la izquierda, la villa número 
de orden inmediato inferior. 
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Se le asigna como inherente: El uso exclusivo de la 
azotea o cubierta del primer piso de unos 105 me
tros cuadrados. 

Una zona ajardinada y de paso, debidamente deli
mitada, recayente entre su fachada posterior y un pa
so peatonal común de unos 30 metros cuadrados 
también de uso exclusivo. Y una zona aporchada, en
tre la piscina y el paSO rodado en semisótano, de 
unos 25 metros cuadrados, lindante, por la derecha, 
porche de la villa número de orden correlativo pos
terior; y por la izquierda, el de la correlativo ante
rior. 

Se le asignó una cuota de 2,861 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma, 

al folio 41, tomo 4.895, libro 738, de Luchmajor, fin
ca 35.110. Valorada en 55.675.000 pesetas. 

2. Número 17 de orden.-Villa identificada con 
el número 18 del cuerpo B del complejo Villas de 
Son Verí, en término de Luchmajor, compuesta de 
semisótano, planta baja y primer piso, intercomuni
cados sus niveles por escalera. 

La planta de semisótano mide 87,50 metros cua
drados, destinados a garaje, recibidor, porche, aseo, 
sauna y bodega; la planta baja ocupa 109,37 metros 
cuadrados con varias habitaciones y dependencias 
propias de vivienda, otros 17,70 metros cuadrados 
de porche y 10 metros cuadrados de pérgola; y el 
primer piso, tiene un área de 103,14 metros cuadra
dos y dispone de varias habitaciones y dependencias 
usuales en viviendas, más una terraza de su exclusivo 
uso de 15,89 metros cuadrados, incluida en los lin
des que se dirán. Sus lindes mirando desde el vial del 
linde frente de la zona son: por frente, paso rodado 
común cubierto del semisótano y piscina; por la iz
quierda, villa número de orden inmediato anterior; 
por fondo. jardín de su exclusivo uso; y por la dere
cha, zona ajardinada y paso rodado común. 

Se le asigna como inherente: El uso exclusivo de la 
azotea o cubierta de su primer piso de unos 103 me
tros cuadrados. Una zona ajardinada y de paso, debi
damente delimitada de un.os 50 metros cuadrados a 
nivel de bajos, recayente a su fondo y parte de su la
teral derecha, lindante: Por frente, con la propia villa 
18 y paso rodado común; derecha, jardín de la vi
vienda bajos del cuerpo e bis; por fondo, paso pea
tonal; y por la izquierda, la villa 19 de identificación 
y jardín de la 17. Esta última zona en uso exclusivo. 
y un porche a nivel de semisótano de 25 metros cua
drados, lindante por frente, con piscina; izquierda, 
porche de la villa 17; por fondo, paso rodado cubier
to; y por la derecha, jardín de la vivienda bajos del 
cuerpo C bis. 

Se le asignó una cuota del 3,005 por 100. 
Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Palma de Mallorca, al folio 45, tomo 4.895, libro 
738 de Lluchmajor, finca 35.112. 

Valorada en 55.675.000 pesetas. 

Dado en Palma a 22 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-63.223. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de 
esta ciudad de Palma de Mallorca, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 1.258/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Banco Central Hispanoa
mericano», representado por el Procurador Sr. Díez 
Blanco, contra don Alberto González Mateos y doña 
María Mateo Gavidia. en reclamación de 2.322.019 
pesetas de principal y 1.000.000 de pesetas calcula
das provisionalmente para intereses y costas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública su
basta por término de veinte días, y precio de su ava
lúo, la finca contra la que se procede, y que consta al 
pie del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en General Riera, 113 
(Llar de la Infancia), el próximo día 27 de enero de 
1994, a las doce y quince horas. 
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En caso de quedar desierta la primera subasta, se 
celebrará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 el día 23 de febrero de 1994, a la mi:;ma hora 
que la anterior. 

y para caso de resultar la segunda desierta, se ce
lebrará una tercera subasta el día 23 de marzo de 
1994, a la misma hora que la anterior. Ello tendrá lu
gar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es el de según perita
ción, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, ni en primera ni en 
segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal Plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la cuenta núm~ro 468-000-17-1258-92. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2.° 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a la 
diligencia de entera miento a la parte ejecutada de la 
existencia de la subasta y fechas señaladas, así como 
a prevenirle de que antes de verificar el remate, po
drá el deudor librar sus bienes, pagando principal, 
intereses y costas, quedando la venta irrevocable 
después de aprobado el remate, sirviendo de notifi
cación el presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número 3 de orden. Vivienda de la 
planta baja, de la derecha mirando desde la calle, 
con acceso por el zaguán número 12 de la calle 
San Antonio de la Playa y por una escalera que 
desde la escalera de bajada al semisótano tiene ac
ceso a la terraza delantera de la propia vivienda, en 
C'an Pastilla, término de esta ciudad. Mide 70 me
tros cuadrados y tiene 7D metros cuadrados de te
rraza que circunda la vivienda por su frente, dere
cha y fondo. Tienc ancjo. aderr.;is, ('¡I su parte 
pa~tC!ior un jardín de 5U metros cuadrados de su
pcrficie. Linda: frente, con la citada calle San An
tonio de la Playa, mediante terraza; por la izquier
da, con el zaguán de acceso a las plantas altas, la 
escalera y la vivienda de la izquierda de la misma 
planta; por la derecha, con la escalera de acceso a 
la planta semisótano, mediante terraza; y por el 
fondo, con finca de don Miguel Salvá, mediante 
patio anejo a esta vivienda. Su cuota es del 10 por 
100. 

Pertenece, según el RegTstro de la Propiedad, a 
doña María Emilia Mateo Gavidia, por título de 
compraventa, según escritura de 4 de mayo de 1983 
ante el Notario que fue de L1uchmayor don Mateo 
OliverVerd. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este par
tido, a nomhre de la Sra. Mateo Gavidia, al folio 43 
vto., del tomo 4.409 del Archivo, libro 593 del 
Ayuntamiento de Palma, Sección 4.\ finca número 
35.352, inscripción 2." 

El perito que suscribe, valora la finca descrita, 
perteneciente a doña María Emilia Mateo Gavidia, 
teniendo en cuenta la situación ~ superficie de la 
misma, según su descripción, así como por la infor
mación recihida de la parte ejecutante, en la canti
dad de 9.500.000 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presen
le en Palma de Mallorrca a 22 ¡fe noviembrc de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Fernando Socias Fus
ter.-EI Secrctario.-63.502-3. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Teller, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el númcro 1.207/IY92-F, se siguen auto;, dc proce
dimiento sumarial hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Francisco Javier Gaya Font, en representación de 
"Caja Postal, Sociedad Anónima», contra doña An
tonia Roig Cantallops, en reclamación de 1.995.839 
pesetas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de la valoración estipulado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, la finca si
guiente: 

Número 10 de orden.-Vivienda letra E, de la 
pÍanta baja, que tiene su acceso por la calle Mar de 
Japón" mide unos 70 metros cuadrados y linda: al 
frente, con pasillo común; a la derecha con la vivien
da letra D, de la misma planta; a la izquierda con te
rraza común, por la parte superior con la planta U y 
por la inferior con la de semisótano. Le pertenece 
por compra a don Antonio Pujol Martín y doña Oiga 
Pericás Sureda en escritura autorizada por el Notario 
de esta capital don Francisco de Asís Sánchez Ven
tura Ferrer el 12 de junio de 1986. Se halla inscrita 
la parte determinada descrita, al tomo 4.235, libro 
515 de las Sección P 4.", folio 14, finca número 
30.507, del Registro de la Propiedad número 1 de 
Palma. 

Su v~lor de tasación de la finca es de 6.232.625 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sal<J. de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gcneral Riera, 
113, el próximo día 7 de marzo de 1994, a las on
ce horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y, además, se ha
ce constar que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a 

del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes -si los hubiera- al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante !as ai.:cpia y queda subrogado cn 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Deberá ingresar
se previamente el 2q por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta, si hubiere lu
gar a ello, en la sucursal del «Banco Bilbao Vizca
ya» de la Plaza del Olivar, s/n, de Palma de Ma
llorca, al número de cuenta 4520001 H061 R93, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o ul
teriores que en su caso puedan celebrarse, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, 
dcsde su anuncio, hasta la celebración, podrán ha
cerse posturas por escrito, en pliego cerrado. La~ 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la sc
gunda el próximo 7 de abril de 1994, a las once ho
ras, cn las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por lOO 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo el día 6 de mayo de 1994, también a las 
once horas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
para el supuesto de resultar negativa la prevenida en 
el último inciso de la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de noviembre de 
1993.-El Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo Te
ller.-EI Secretario.-63.321. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el nÚmero 
825/1993, se sigue procedimiento judicial 
sumario ejecución del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de "Barc1ays Bank, S.A.E.", re
presentado por el Procurador Sr. Gaya Font, con
tra don Enrique Alberto Noya Anzini y doña 
María Asunción Soilán Vázquez, en reclamación 
de 7.707.405 pesetas de principal, más las señala
das para intereses y costas, que se fijarán posterior
mente, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y púhlica subasta, por término de veinte 
días, y precio de su avalúo, la siguiente finca contra 
la que se procede: 

Número 18 de orden.-Apartamento sito cn el 
cuerpo posterior del edificio -hoy denominado 
Caroni, sito en el Paseo del Mar, número 32, urbani
zación Palma Nova, en término de Calviá- y ocupa 
parte de los pisos 3." Y 4.° de la fachada principal -la 
que mira al Paseo del Mar- y 3." de la posterior, las 
que interiormente se comunican por medio de una 
escalera. Tiene una superficie de 76 metros cuadra
dos, más una terraza al frente. Mirando desde el Pa
seo de Mar, linda: frente, vacío del jardín; derecha e 
izquierda, apartamentos de las mismas plantas, nú
meros 19 y 17 de orden, respectivamente; fondo, un 
corredor sito en piso 3." de la fachada posterior a es
paldas de los apartamentos 15 al 18 de orden, que 
comunica al que se descrihe con la escalera y ascen
sor que le dan acceso. 

Cuota de copropiedad: 3,33- por 100. 
Inscripción: Folio 65, tomo 3.616 del Archivo, li

bro 889 de Calviá, finca número 5.220 duplicado, 
inscripción 4.a 

La 1>ubu1>(a tendrá lugar en la Sala dc Audiencias 
de este Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo día 17 de febrero de 1994, a 
las trece horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rcbaja de! 25 por 100 el 
día 17 de marzo de 1994, a la misma hora que la an
terior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tcrccra suhasta el día 19 dc abril dI' 
1994, a la misma hor:!, ~;¡n s;,¡jt:ción a tipo, pero con 
las dcmás condiciones gencralcs siguientes: 

Primcra.-EI tipo del remate es de 11.500.000 pe
M;tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Seguntia.-Para tomar parte en la subasta deherán 
con~ignar previamente, los licitadores, en el "Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), sucursal Plaza 
de! Olivar, oficina 4.900 de Palma, el 20 por 100 del 
!ipo del remate en la cuenta número 46R-OOO-18-
0825·93. 

Tercera.-Podrá hacerse e! remate cn calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la suba~ta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2." 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifies!o cn Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
suhsistentes, y sin cancelar, entendiéndosc que el re
matante Jos acepta y queda subrogado en la respon
qhilidad de los mi::.mos, sin destinarse a su extinción 
el pr~cio del remate. 

Para el caso de no haherse podido proceder a la 
dilig.encia de entera miento a la parte cjecutada de la 
existcncia de la subasta y fechas señaladas, así como 
a prevenirlc de que antes de verificar el remate po
dr,í el deudor liberar sus bicnes, pagando principal, 
intereses y costas, quedando la venta irrevocahle 
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después de aprobado el remate, sirviendo de notifi
cación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de noviembre de 
1993.-El Juez.-El Secretario.-63.322. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Carera Izu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 2 de 
febrero de 1994 y 2 de marzo de 1994, tendrá lugar 
en este Juzgado por la segunda y tercera vez, respec
tivamente, la venta en pública subasta de la finca es
pecialmente hipotecada para garantía del préstamo 
que se reclama, en autos de procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos en este Juzgado con el número 769/1991 
promovido por don Jesús Echauri, doña Asunción 
Echarri, doña María Dolores Hernández, don Narci
so Irigoyen, doña Pilar Ganuza, doña Eutanasia Al
daz y doña Josefa Elizalde contra don José Jiménez 
Navaro y doña Irene Navarro Martínez haciéndose 
constar: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 de la valoracióri en la segunda, y en la terce
ra el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, el 75 por 100 del valor de la tasación en la 
segunda subasta, la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los autos y certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubiere- al crédito del aclor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e! re
matante 1m acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Ouinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe establecido en el aparta
du segundo {} acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado en d "Romeo Bil
bao Vizcaya» de esta ciudad número 3.161, hasta el 
momento de la celebración de la subasta, debiendo 
contener la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la regla 8.", sin cuyo requisito no se
dn admitidas. 

Bienes objeto de subasta 

Casa.-En calle Dos de Diciembre número 5, con 
2 pisos, tiene una superficie de 50 metros cuadrados, 
in~crita en el tomo 1.581, folio 162, finca número 
1.243. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Casa.-En calle San Jerónimo número 3, con plan

ta haja y 3 pisos en alto y desván de 54 metros cua
drado.s en planta baja y 69 metros cuadrados en las 
supenores. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Pieza.-Regadío en El Soto, de 9 al mutadas, o 5 

úreas 4 centiáreas. Inscrita al tomo 2.565, libro 74, 
folio 198, finca 6.529. 

Valorada en 200.000 pesetas. 
Solar.-En Las Paletillas, de 1.935 metros cuadra

dos 9 deCÍmetros cuadrados. Sobre dicha finca hay 
construido un edificio destinado a vivienda unifami
liar, con una superficie en planta de 300 metros cua
drados. Consta de planta sótano, con una superficie 
útil de 68 metros cuadrados 86 decímetros cuadra
dos, y construida de 94 metros 4 decímetros cuadra
dos, planta entresótano, de 125 metros cuadrados, y 
planta baja destinada a vivienda, con una superficie 
útil de 150 metros 1 deCÍmetros cuadrados, y cons
truida en 1 RR metros 95 decímetros cuadrados. Dis-
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pone de una torreta en zona más elevada con una su
perficie útil de 24 metros 64 decímetros cuadrados. 
y construida dc 29 metros 89 deCÍmetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 2.019, folio 231, finca 4.604. 

Valorada en 13.200.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 10 de noviembre de 1993. 
El Secretario, Martín Carera Izu.-63.113. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
117/1993 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de "Banco de Santander, Sociedad Anó
nima de Créditw>, representado -por la Procuradora 
doña Ana Echarte Vid al, contra don Francisco Ja
vier Lacuey BIasco y doña Julia Menasalvas Escan
dón, en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera, segunda y tercera vez, res
pectivamente, por término de veinte días y precio de 
su avalúo, las fincas que luego se dirán, contra las 
que se procede. 

La subasta tendrá lugar los días: la primera el día 
26 de enero, la segunda el día 23 de febrero y la ter
cera el día 23 de marzo en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en e! estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 de la valo
ración en la primera y segunda, y, en la tercera, el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 dd valor, y la tercera, 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Re
gi~tro, a que se refiere la regla 4." de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en ia respuilsabi!idad de los m.ismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el resguardo de ingreso establecido 
en el apartado primero, que deberá hacerse en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizca
ya,>, Plaza del Castillo, de Pamplona. con el número 
3.162, hasta el momento de la celebración de la su
basta. En dichas posturas deberá hacerse constar que 
el postor acepta expresamente las obligaciones con
signadas en la regla 8." del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinta.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no lo 
hiciere, pudiendo hacerse en calidad de ceder el re
mate a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Fincas objeto de subasta 

l. Local en planta baja, derecha entrando por el 
portal de la casa número 3 de la calle Pintor Crispín 
de esta ciudad. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
al tomo 9U7, lihro 197, folio 221, finca número 
10.048. 

Tipo de tasación: 17.360.000 pesetas. 
2 Piso 3.° izquierda, tipo C, de la calle Pintor 

Crispín, número 3 de esta ciudad. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 

de esta ciudad, al tomo 881, libro 153, folio 70, finca 
número 9.050. 

Tipo de subasta: 17.360.000 pesetas. 
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3. Terreno al sitio de Zaldualde, con una super
ficie de 1.000 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 
de esta ciudad, al tomo 2.947 del Ayuntamiento de 
Galar, libro 127, folio 39, finca número 9.721-

Tipo de subasta: 3.4 72.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 25 de noviembre de 1993. 
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-63.505. 

PLASENCIA 

Edicto 

Doña María Jesús González García, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Pla
sencia y su partido, 

Hace saber: Mediante el presente se hace público 
lo acordado en resolución del día de la fecha por la 
señora Juez de este Juzgado, en autos de suspensión 
de pagos número 166/1992, de la entidad "Frigorífi
cos Extremeños, Sociedad Anónima», de Jaraiz de la 
Vera, en los que se ha concedido próroga por un pla
zo de treinta días para la presentación en este Juzga
do de la proposición del convenio y hagan constar 
en forma fehaciente el voto de los acreedores respec
to del mismo. 

Dado en Pla'sencia a 15 de noviembre de 1-993. 
La Secretaria.-63.373. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Alañón Olmedo, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Ponferrada y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 44/ J 993 a instancia de (,Caja 
de Ahorros de Galicia" con domicilio social en La 
Coruña, representada por el Procurador don Ger
mán Frá Núñez, contra don Francisco Javier Alba 
Quiroga y su esposa doña Nuria Alvarez de la Cruz, 
con domicilio en el Barco de Valdeorras, calle Vigo 
número 5, sobre reclamación de 6.886.249 pesetas 
de principal e intereses hasta el 2 de diciembrre de 
1492, más los intereses devengados desde esa fecha 
y las costas, en cuyo procedimiento se saca a subasta 
el bien que luego se re1acion~rá, por plazo de veinte 
días y conforme a las condiciones seguidamente ex
pre¡;<id;~5: 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en el Palacio de Justicia, Aveni
da Huertas del Sacramento de Ponferrada el día 27 
de enero de 1994, a las doce horas de su mañana. 

La segunda se celebrará en el mismo lugar que la 
anterior el día 21 de febrero de 1994, a las doce ho
ras de su mañana. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que las 
anteriores el día 16 de marzo de 1994, a las doce ho-
ras de su mañana. • 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la subasta es el señalado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho tipo; 
para la segunda subasta, en su caso, el tipo será el 75 
por 100 del tipo de la primera, sin que pueda admi
tirse postura inferior a este tipo; y para la tercera su
basta, en su caso, se celebrará sin sujeción a tipo, 
conforme a la regla 12." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Segullda.~Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de! 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsiguientes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
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gada en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Condicio
nes que deberán ser aceptadas en el acto de la subas
ta, sin cuyu requisito no se admitirá la propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya» de esta ciudad con el nú
mero 2142-000-18-0044-93, presentando el res
guardo de ingreso en el acto de la subasta, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiera 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. Para 
tomar parte en la tercera subasta, el depósito consi~
tirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto anteriormente tam
bién será aplicado a elJa. También podrá hacerse, en 
todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebra
ción, posturas por escrito en la forma que señala la 
regla 14.a del artíCulo 131 de la Ley Hipotecaria. Las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el re
mate a tercero. 

Bien y tipo señalado en la escritura de constitu
ción de hipoteca objeto de subasta: 

Finca 15.-Vivienda de la planta 5.a, señalada con 
la letra A. Ocupa una superficie construida de 106 
metros y 57 decímetros cuadrados, y útil de 77 me
tros 81 decímetros cuadrados. Se compone de vestí
bulo de entrada, pasillo distribuidor, cocina, despen
sa, cuarto de baño, 3 dormitorios y estar-comedor. 
Linda: frente, calle Tras la Bóveda y vista desde ésta; 
derecha, calle número 1; izquierda, muro que le se
para de propiedad de don Ramón López; y fondo, 
muro que le separa de la vivienda de esta misma 
planta señalada con la letra C, rellano y hueco de as
censor y patio de luces. 

Anejo: Tiene como anejo en el sótano 2." la carbo
nera señalada con el número 13 c. 

Cuota: Tiene una cuota asignada del 4 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

de Ponferrada, tomo 1.008, libro 238, folio 198, fin
ca número 26.99l. 

Val~}fada a efectos de subasta en 9.900.000 pese-
tas. . 

Dado en Ponferrada a 18 de octubre de 1993. 
El Juez, Fernando Alañón Olmedo.-La Secretaria. 
63.422-3. 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Pu~nteareas, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 94/1993, se sigue procedimiento juicio 
ejecutivo, a instancia de "Banco de Santander, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador Sr. 
Varela Garda Ramos, contra "Seijo Domínguez, So
ciedad Anónimaff, don José Luis Seijo Seoane, domi
ciliado en Curras Arantey (Salvatierra) y doña Celia 
Ibusquiza López, domiciliada en Curras Arantey 
(Salvatierra), en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, el siguiente bíen embargado en el pro
cedimiento y que al final del presende edicto se deta
llará. 

La subasta se celebrará el próximo día 27 de ene
ro, a las diez horas de su mañana, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en el bajo del Ayunta
miento de esta villa, Puenteare as, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dc 
20.000.000 de pesetas, dado a los bienes, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras par
tes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estableci
miento destinado al efecto (<<Banco Bilbao Vizcaya, 

Viernes 17 diciembre 1993 

Sociedad Anónimaff, cuenta de consignaciones nú
mero 3605-0000-1700-94/93. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
y junto con el pliego, el resguardo acreditativo del 
ingreso del importe reseñado en el punto número 2. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 25 de febrero, a las diez ho
ras, en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate que sera el 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo el día 23 de marzo, también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y para que así conste y sirva de notificación al pú
blico en general y a los demandados en particular, se 
expide el presente edicto para su publicación en los 
respectivos "Boletines Oficiales del Estado y de la 
ProvinciUff. 

Bien objeto de subasta 

Terreno Molino del Medio o Muiños, sito en Ba
rrio de Souto, Caldelas de Tui, de 2.000 metros cua
drados. Linda: al norte y oeste, camino sobre parte 
del cual se está construyendo una casa de planta baja 
de 109,20 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Tuy, al libro 175, folio 109, finca 
número 20.100. 

Dado en Puenteareas a 10 de noviembre de 1993. 
El Juez.-El Secretario.-63.361. 

QUINT ANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Doña Amparo Lomo del Olmo, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Quintanar de la Orden y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 78/1993, 
promovidos por la Procuradora de los Tribunales 
doña María José Guerrero Garda en nombre y re
presentación de don Miguel Ballester Diez contra 
don Hilario Gómez MaTÍn y doña Mercedes Gómez 
Muñoz, en reclamación de 4.975.000 pesetas de 
principal, más otras 995.000 pesetas, presupuestadas 
para intereses, gastos y costas, y por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, y en su caso por segunda y 
tercera vez, y por término de veinte días, las fincas 
que se describen al final.del presente. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, presidido por el Sr. Secretario de este 
Juzgado, el próximo día 26 de enero de 1994 a las 
once horas, previniendo a los licitadores: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 7.200.000 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que los licitadores, que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamente 
en la Cuenta Provisional de Consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el ~,Banco Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónimau, de esta localidad, número de 
cuenta 4.305, clave 18 (procedimiento hipotecario 
7Rj1993), el 20 por 100 del valor de tasación de 
los bienes que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, no aceptándose entrega de 
dinero en metálico ni cheques. 

Tercera.-El remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, y desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote-
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caria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y las cargas an
teriores y preferentes, el crédito del actor, si existie
ren, quedan subsistentes, sin que se destine a su ex
tinción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades y obligaciones que de los mismos se 
derive. 

Quinta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
licitadores en la primera subasta, se señala para la 
celebración de una segunda subasta el próximo día 
24 de febrero de 1994 a las once horas, sirviendo de 
tipo para ésta el 75 por 100 del señalado para la pri
mera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera; igualmente y para el caso 
de que no hubiera postores en esta segunda subasta. 
se señala para la celebración de una tercera, el próxi
mo día 23 de marzo de 1994 a las once horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse las subastas en los días y horas in
dicados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Finca y bien que se saca a subasta 

Urbana.-Una casa en la población de El Toboso, 
caBe del Santísimo Cristo, número 10 duplicado, 
con la que linda por su frente: Por la derecha entran
do a ella, porción de la principal de que se segrega y 
se adjudica a doña Soledad Gallego Martínez y la ca
lle de San de Río en una pequeña extensión de la 
parte correspondiente al corral; izquierda, la lasa de 
Eulalia Bascuñán Cano, y espalda, la de Juan José 
Marín. Mide una extensión superficial aproximada 
de 368 metros cuadrados, y es la parte de la princi
pal comprendida dentro del perímetro marcado por 
aquellas casas que son sus colindantes por la izquier
da y espalda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quinta
nar de la Orden, al tomo 6 t del Archivo, libro 11 del 
Ayuntamiento de El Toboso, folio 3, finca 12.695, 
inscripción 3.a Tasada de común acuerdo entre las 
partes en la suma de 7.200.000 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 18 de octubre 
de 1993.-La Jueza, Amparo Lomo del Olmo.-El 
Secretario.-63.212-3. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Ana María Antón López, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Requena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 15/1993 a instancias de 
~~Caja Rural de la Valencia Castellana, Sociedad 
Cooperativa de Créditmf representado por el Procu
rador Sr. Erans Albert contra don Bernabé Galdón 
Pérez; doña Dolores Desamparados Montesinos Jor
ge; don Rafael Montesinos Gil y doña Vicente Jorge 
Vanac\oig, en cuyos autos ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, término de 
veinte días y precio de su tasación los bienes que se 
indican a continuación, para cuya celebración se ha 
señalado la audiencia del día 26 de enero de 1994, a 
las doce horas, en cuyo acto se observará lo dispues
to en los artículos 1.499, 1.500 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Para el caso de no existir 
postor en la primera ~ubasta, ~e ha señalado para la 
celebración de la segunda precio de su tasación y 
con rebaja del 25 por 100 la audiencia del día 22 de 
febrero, a la~ doce horas, y para el caso de no existir 
postor en la segunda, se ha señalado para la celebra
ción de la tcrcera subasta sin sujeción a tipo, la au
diencia del día 22 de marzo, a las doce horas, caso 
de suspenderse cualquiera de las subastas señaladas 
por cau.~a de fuerza mayor, la misma se celebrará al 
siguiente día hábil a la misma hora, y cuya subasta se 
regirán entre otras por las siguientes condiciones: 
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Primera~Para tomar parte en la subasta, deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantidad igual al 
20 por 100 del precio que sirva de tipo a la subru;ta.. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos tercenl~ partes del tipo que sirva para la 
subasta. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes si los hubiere al credito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción del produc
to del remate. 

Bienes que se subastan 

Bienes propiedad de los demandados don Rafael 
Montesinos Gil, casadn con doña Vicenta Jorge Va
naclig. 

Lote número l. La mitad indivisa. 
Urbana..-Edificio de planta baja y 2 pisos altos, 

sito en Siete Aguas, calle Arrabal, 26, con una super
ficie de 174,17 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
al tomo 100 del Archivo, libro 3, folio 212, finca 
550, inscripción 7.a 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.539.39R pesetas. 

I.ote número 2. 
Edificio.-Compuesto de planta de sótano, planta 

baja, piso l." y buhardilla, situada en Siete Aguas, ca
lle Parrd, 37, con una superficie la planta de sótano 
de 60 metros cuadrados, el solar 140 metros cuadm
dos y el piso 1.° 119,71 metros cuadrados. 

In~crita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
al tOfJo 472 del Archivo, libro 24 de Siete Aguas, fo
lio 66, finca 975, inscripción 5.a 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
2.544.696 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a los de
mandados, caso de no ser posible la notificación per
~onal a los mismos. 

Dado en Requena a 17 de noviembre de 1993. 
La Jueza, Ana María Antón López.-El Secretario. 
63.164-3. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro, Magistmda-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 175/1993, promovido por 
doña María Maya Gamero y don Juan José Castrillo 
Puig, contra doña Maria Victoria Pamies Cavallé y 
don Jaime Vaque Bove, y por resolución del día de 
hoy, se ha acordado sacar a pública subasta la si
guiente: 

Vivienda.-De la 5.a planta alta, conocida como 
piso 5.°, La del cuerpo de la escalera B, con entrada 
por la calle Sant Elías 30-32, de Reus y que forma 
parte del edificio sito en Reus, calle Jo~p Sarda ¡ 
Caila, sin número, con fachada también en la calle 
Sanl E1ias 30-32 y 34-36. Inscrita al tomo 906, libro 
524. folio 119, finca 9.019 (antes 26.780), en el Re
gi~tro de la Propiedad número 2 de Reus. 

Tasada en 10.000.009 de pesetas. 
Cargas: Hipoteca a favor de José Vázquez Solís 

por 1.700.000 pesetas de capital y 350.000 pesetas 
para costas. 

Embargo a favor del «Banco Central, Sociedad 
Anónima» en reclamación de. 600.350 pesetas. 

Embargo a favor de .. Banco Vizcaya, Sociedad 
Anónima» por 1.500.000 pesetas de principal más 
SUO.OOO pesetas pard costas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 26 de enefl' de 1994; y hora 
de las once quince, siendo requisito indispensable 
con!.ignar previamente el 20 por 100 del tipo de ta-
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sación para tomar parte en ella, debiéndose ingresar 
tal depósito en el «Banco Bilbao Vizcaya .. , sucursal 
de la plaza Prim de e~'1a ciudad y en la Cuenta de 
Consignaciones dc cstc Juzgado númcro 4190 000 
18017593. 

Sólo podrá ceder el remate a tercero la parte eje
cutante. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 23 de febrero de 1994 y hom de las once 
quince, con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción, con un depósito previo también del 20 por 101l 
del tipo de tasación. 

y si tampoco hubiere postor, una tercem sin fija
ción de tipo para el día 23 de marzo y hom de las 
once quicne, pero con .un depósito previo igual a la 
de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secreta
ría donde podrán ser examinados una hora antes de 
las eñaladas pam las subastas respectiva. .. , no penni
tiéndolcs exigir más datos que los que hay, así como 
también que las cargas anteriores y preferentes que
darán subsistentes, sin destinarse el precio del rema
te a su extinción, subrogándose en su pago el adqui
rente y según todas las normas legales. Sirviendo éste 
de notificación al demandado. en el caso de que no 
se pudiere hacer pen.onalmcntc: 

Dado en Reus a 1 de septiembre de 1993.-La 
Magistrdda-Jueza, Ana Maria Mestn:: Soro.-EI Se
cretario.-63.219-3. 

REUS 

l-.tJictu 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Reus, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
al número 413/1993, ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado a las once ho
ms, por primera vez el día 23 de febrero, en su caso 
por segunda el día 23 de mayo y por tercera vez el 
día 22 de abril, Ia.s fincas que al final se describen 
propiedad de «Sintenl y "I'romofín, Sociedad Anóni
ma» instado por «Caja de Ahorros de Cataluña», 
bajo las siguientes condiciones: 

Primem.-Servirá de tipo para la primem subasta 
el de valomción de cada finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los liciladore~ deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Juzgado sita en la plaza 
Prim de Reus, «Banco Bilbao Vizcaya» al número 
4194/000/18/0413/93, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercem en que no serán inferiores al 20 por 100 del 
tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse, des
de la publicación de este anuncio en pliego cerrado, 
depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta
óa; que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gmvámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédi· 
to del actor continuarán ~ubsislcntes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinció¡:¡ el precio del rematc. 

Bien que se subasta 

Urbana número 22.-Quc es la del e5te de las 5 
que integran la mitad occidental del conjunto S de la 
promoción del citado conjunto urbanístico. De su
perficie útil interior 85 metros 78 decímetros cua
drados, teniendo además un porche y una terraza ex
teriores, dividida en 3 cotas o alturas, la última 
denominada altillo, con una habitación con acceso a 
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terrd.za y un aseo con una superficie de 26,84 metros 
cuadrados, intercomunicadas por escalem inteóor y 
ambas cotas o alturas convenientemente distribuidas. 
Inscrita al tomo 593, libro 359 dc Cambrib, folio 33, 
finca 25.815, inscripción 2.B del Registro de la Pro
piedad de Reus número 3. Valorada en 20.000.000 
de pesetas. 

Dado e,n Reus a 29 de octubre de 1993.-El Ma
gistrado-Juez.-El Secretario.-63.085. 

REUS 

Edicto 

El Magistmdo-Juez de Primem lnstancia e Instruc· 
ción número 4 de Reus, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado al 
número 51/1993, ha acordado sacar a subasta en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, 
por primera vez el día 18 de marzo, en su caso por 
segunda el día 20 de abril y por tercera vez el día 20 
de mayo, la finca que al final se describe propiedad 
de don Antonio Berrocal Gordillo y doña Dolores 
Cejas Hurtado, instado por .. Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-Servirá de tipo pam la primem subasta 
el de valoración de cada finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin ~ujeción a 
tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Juzgado sita en la Plaza 
Prim de Reus, «Banco Bilbao Vizcaya», al número 
4194/000/18/0051/93, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercem en que no serán inferiores al 20 por 100 del 
tipo de la segunda. Las posturas podrán hacerse, des
de la publicación de este anuncio en pliego cerrado. 
depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercem.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta..-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.H del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédi
to del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda puerta 3.a, planta 3.a, superficie 90 me
tros cuadrddos útiles. Se compone de distribuidor, 
asco, 4 donnitorios, 3 de ellos dobles, baño comple
to, cocina con office, terraza y los corrt;Spondientes 
pasos. Inscrita al tomo 536, libro 317, folio 3, finca 
número 22.258. Se tasa en 7.420.000 pesetas. 

Dado en Reus a 22 de noviembre de I 993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-63.344. 

RONDA 

F.diclO 

Don Alfredo Martínez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Ronda y 
su partido judicial, 

Hace saher: Que en este Juzgado y con el número 
107/1990 a instancia de .. Monte~ de Piedad y Caja .. 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y An
tequerall representado por el Procumdor don Fran
cisco Femández Morales, contra don Emilio Fran
quelo Gómez, don Eduardo Barba Vázquez y don 
Rafael Franquelo'Blanco, sobre reclamación de can
tidad; en cuyas actuaciones y por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública su-
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basta por primera vez y por término de veinte días el 
bien inmueble embargado que al final se describirá, 
para cuyo acto se ha señalado el próximo día 11 de 
abril de 1994 a las once horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Armiñán, número 
62_1.° de esta ciudad. 

En prevención de que no hubiere postor se ha se
ñalado para la celebración de la segunda subasta el 
día 9 de mayo de J 994 a las once horas y para la ter
cera subasta el día 6 de junio de 1994 a las once ho
ras en el mismo lugar que la primera y con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 7.000.000 de pesetas. Para la segunda 
subasta, el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 
100. Para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para támar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de 
la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, previa la consignación indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Sólo podrá ceder el remate a tercero el eje
cutante de acuerdo con lo establecido en el artículo 
] .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-No se ha suplido la falta de los títulos 
de propiedad y los autos y la certificación registra:l se 
encuentran de manifiesto en Secretaria previniéndo
se que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Qctava.-Las cargas y gravámenes anteriores.y los 
preferentes si los hubiera, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante la 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda que se ubica en el número 5 de 
la calle Guerrero Strachan de Málaga, en el sector de 
Ciudad Jardín, en donde el entorno lo componen en 
su mayor parte viviendas unifamiliares adosadas des
tinadas a primera residencia. 

Se ubica sobre una parcela de 102,60 metros 
cuadrados aproximadamente y tiene una superficie 
construida de 75 metros cuadrados aproximada
mente. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Málaga, número 9, en el tomo 1.472, folio 48, fin
ca registral número 5.501. 

Valor: Se ha valorado a efectos de subastas en la 
suma de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Ronda a 16 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario, Alfredo Martínez Guerrero.-63.1 O 1. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña María del Pilar Serrano Cordón, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Roquetas de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 340/1993, se tramita procedimiento' judicial 
sumario que regula el artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovido por «Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, "La Caixa"», representado por el Pro
curador don Salvador Martín Alcalde, contra los bie
nes especialmente hipotecados por don Enrique 
Aguilera Romero y doña Maria Dolores Montes Se
rrano, para hacer efectivo un crédito hipotecario del 
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que se adeuda la suma de 5.558.801 pesctas dc prin
cipal, más cuotas diferidas, intereses pactados y cos
tas, en cuyo procedimiento, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, y 
por término de veinte días, las fincas especialmente 
hipotecadas que luego se dirán y que responden de 
dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado sito en Plaza Manuel Ma
chado número 27 el día 11 de marzo de 1994, a las 
doce horas. La segunda subasta tendrá lugar en el 
mismo sitio el día 13 de abril de 1994, a las doce ho
ras. y la tercera subasta tendrá lugar el día 11 de ma
yo de 1994, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la se
gunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en 
la subasta, una cantidad igual. al menos, al 20 por 00 
de los respectivos tipos, y en la l..:rcera subasta igual 
porcentaje del tipo de las egunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y segun
da; y por lo que respecta a la tercera, si la postura 
ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo de la segun
da subasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta, podrá el actor que 
no hubiese sido rematante -el dueño de la finca o un 
tercero autorizado por ellos-, mejorar la postura en 
el término de nueve días, haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación, o acom
paftar el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regia 4." del artículo.131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada conforme.a los artículos 262 al 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en 
ella este edicto servirá igualmente para notificación 
al deudor del triple señalamiento de lugar, día y hora 
para el remate. 

Bienes que se subastan 

1. Número S.-Local comercial número 14. Si
tuado en planta baja del bloque número 2, sito en 
el Conjunto Residencial Albatros, de la urbaniza· 
ción Playa Serena, término de Roquetas de Mar 
(Almería). Ocupa una superficie construida de 
35,91 metros cuadrados. Linda: frente entrando, 
con local número 10; espalda, con zona común B; 
derecha, con local número 13; izquierda, con loca
les números 9 y 15. 

A este local le corresponde la ocupación y uso de 
la zona común B, y que es de una superficie de 5 me
tros cuadrados aproximadamente. 

Cuota: La cuota de propiedad es de 2,77 por 100 
en la totalidad del bloque. 

La cuota de propiedad cs de 0,50 por 100 en la 
totalidad de la zona común B. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar, 'antes Registro de la Propiedad 
número 3 de Almería, al tomo 1.558, libro 205, folio 
126, finca número 18.850, estando inscrita la hipote
ca al tomo 1.558, libro 205 de Roquetas de Mar, fo
lio 126, finca número 18.850, inscripción 2.a 
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2. Número 9.-Local comercial número 15. Si
tuado en planta baja del bloque número 2, sito en el 
Conjunto Residencial Albatros, de la urbanización 
Playa Serena, término de Roquetas de Mar (Almc
ría). Ocupa una superficie construida de 109 metros 
64 decímetros cuadrados. Linda: frente entrando, 
zona común B; der~cha, con los locales números 7, H 
Y 9; e izquierda, con el local número 16 y la zona co
múnB. 

A este local le corresponde la ocupación y uso de 
la zona común B, y que es de una superficie de 23 
metros cuadrados. 

Cuota: La cuota de propiedad es de 8,47 por 100 
en la totalidad del bloque. 

La cuota de propiedad es la de 1,51 por 100 en la 
totalidad de la zona común B. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar, antes Registro de la Propiedad 
número 3 de Alrnería, al tomo 1.558, libro 205, folio 
128, finca número 18.851, estando inscrita la hipote
ca al tomo 1.558, libro 205 de Roquetas de Mar, fo
lio 128, finca número 18.851, inscripción 2." 

Tasadas a efectos de subastas: 
La finca registral número 18.850 en 3.800.000 pe

setas. 
La finca registral número 18.851 en 7.700.000 pe

setas. 

Dado en Roquetas de Mar a 22 de noviembre de 
1993.-La Jueza, María del Pilar Serrano Cor
dón.-El Secretario.-63.394. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña María del Pilar Serrano Cordón, Juen del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Roquetas de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 317/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario que regula el artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovido por «Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, "La Caixa"», representado por el Pro
curador don Salvadot Martín Alcalde, contra los bie
nes e1>pecialmente hipotecados por don Enrique 
Aguilera Romero y doña María Dolores Montes Se
rrano, para hacer efectivo un crédito hipotecario del 
que se adeuda la suma de 8.301.974 pesetas de prin
cipal, más cuotas diferidas, intereses pactados y cos
tas, en cuyo procedimiento, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, y 
por término de veinte días, las fincas especialmente 
hipotecadas que luego se dirán y que responden de 
dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado sito en Plaza Manuel Ma
chado número 27 el día 29 de marzo de 1994, a las 
doce horas. La segunda subasta tendrá lugar en el 
mismo r.itio el día 29 de abril de 1994, a las doce ho
ras. y la tercera subasta tendrá lugar el día 30 de ma
yo de 1994, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la se
gunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en 
la subasta, una cantidad igual, al menos, al 20 por 00 
de los respectivos tipos, y en la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de las egunda. 

No se admitirán posturas inferiores a lo~ respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la 'primera y segun
da; y por lo que respecta a la tercera, si la postura 
ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo de la segun
da ~;ubasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta, podrá el actor que 
no hubiese sido rematante -el duefto de la finca o un 
tercero autorizado por ellos-, mejorar la postura en 
el término de nueve días, haciendo el depósito del 
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20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación, o acom
pañar el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 de la 
Ley dé Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en 
ella este edicto servirá igualmente para notificación 
al deudor del triple señalamiento de lugar, día y hora 
para el remate. 

Bienes que se subastan 

Elemento individual número 9.-Lúcal comercial 
en planta baja. En el orden interno es el local comer
cial número 15 del bloque número 2, integrante del 
Conjunto Residencial Albatros, de la urbanización 
Playa Serena, término de Roquetas de Mar (Alme
ría). Ocupa una superficie construida de 109 metros 
y 64 decímetros cuadrados. Linda: frente entrando, 
zona común A; espalda, con el local número 14 y la 
zona común B; derecha, con los locales números 7, 8 
Y 9; e izquierda, con el local número 16 y la zona co
mún B. 

Le corresponde la ocupación y uso de una supefi
cie aproximada de 23 metros cuadrados, en la zona 
común B. 

Cuota: Su cuota de propiedad en la totalidad del 
bloque es la de 8,47 por 100. 

y su cuota de propiedad en la totalidad de la zona 
común B es la de 8,51 por ciento. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar, al tomo 1.558, libro 205, folio 
128, finca número 18.851, inscripción 3.\ estando 
inscrita la hipoteca al tomo 1.558, libro 205 de Ro
quetas de Mar, folio 128, finca número 18.851, ins
cripción 4.3

• 

Número 8.-Local comercial número 14 integran
te del Conjunto Residencial Albatros, de la urbani
zación Playa Serena, término municipal de Roquetas 
de Mar (Almería). Situado en planta baja del bloque 
número 2. Ocupa una superficie construida de 35,91 
metros cuadrados. Linda: frente entrando, con local 
número 10; espalda, con zona común B; derecha, 
con local número 13; izquierda, con locales números 
9y 15. 

A este local le corresponde la ocupación y uso de 
la zona común B, y que es de una superficie de 5 me
tros cuadrados aproximadamente. 

Cuota: La cuota de propiedad es de 2,77 por 100 
en la totalidad del bloque. 

La cuota de propiedad es de 0,50 por 100 en la 
totalidad de la zona común B. 

Registro: Pendiente de inscripción, estando inscri
to su antiguo en el Registro de la Propiedad número 
3 de Almería, al tomo 1.558, libro 205, folio 126, 
finca número 18.850, inscripción 3.\ estando inscri
ta la hipoteca al tomo 1.558, libro 205 de Roque
tas de Mar, folio 126, finca número 18.850, inscrip
ción 5.a 

Tasadas a efectos de subastas: 
La finca registral número 18.851 en 19.190.000 

pesetas. 
La finca registral número 18.850 en 5.850.000 pe

setas. 

Dado en Roquetas de Mar a 23 de noviembre de 
1993.-La Jueza, María del Pilar Serrano Car
dón.-El Secretario.-63.396. 
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ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña María del Pilar Serrano Cordón, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Roquetas de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en est/; Juzgado y con el número 
27/1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por ~Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Terriza Bordiu, contra los bienes espeCialmente 
hipotecados por don Enrique Pérez Barranco y doña 
Maria del Carmen Vivo Limón, para hacer efectivo 
un crédito hipotecario del que se adeuda la suma de 
7.105.615 pesetas de principal, más cuotas diferidas, 
intereses pactados y costas, en cuyo procedimiento, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera y, en su caso, por segun
da y tercera vez, y par término de veinte días, la finca 
especialmente hipotecada que luego se dirá y que 
responde de dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado sito en Plaza Manuel Ma
chado número 27 el día 9 de mayo de 1994, a las 
doce horas. La segunda subasta tendrá lugar en el 
mismo sitio el día 2 de junio de 1994, a las doce ho
ras. y la tercera subasta tendrá lugar el día 30 de ju
nio de 1994, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la finca ha sido tasada. Respecto a la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que dicha finca ha sido tasada. La tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en 
la subasta, una cantidad igual, al menos, al 20 por 00 
de los respectivos tipos, y en la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de las egunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y segun
da; y por lo que respecta a la tercera, si la postura 
ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo de la segun
da subasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta, podrá el actor que 
no hubiese sido rematante -el dueño de la finca o un 
tercero autorizado por ellos-, mejorar la postura en 
el término de nueve días, haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación, o acom
pañar el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al.efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Lús autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en 
ella este edicto servirá igualmente para notificación 
al deudor del triple señalamiento de lugar, día y hora 
para el remate. 

Bien que se subastan 

Vivienda unifamiliar de tipo dúplex, señalada con 
la letra D e identificada en el plano con el número 
21 de los elementos individuales del complejo urba
no del que forma parte, compuesto de 27 viviendas 
unifamiliares de tipo dúplex, en el paraje conocido 
de la Adelfa, en el Campillo del Moro, término de 
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Enix; con fachada principal al este, sobre un solar de 
120 metros cuadrados 12 decímetros cuadrados; se 
compone de planta baja, vestíbulo, estar-comedor, 
aseo, cocina, lavadero y cochera, y planta alta; distri
buidor, 4 dormitorios y baño. Ocupa una superficie 
construida en planta baja de 46 metros cuadrados 57 
decímetros cuadrados; y en planta alta de 59 metros 
cuadrados 45 decímetros cuadrados. La diferencia 
entre la superficie construida en planta baja y la del 
solar está destinada a jardín y patio. Tiene un porche 
al frente y un patio al fondo. Linda: norte, elemento 
individual número 20; sur, elemento individual nú
mero 22; este, calle de nueva apertura; y oeste, don 
Emilio García Capilta. 

Es la finca número 11.930, inscrita al folio 125, 
tomo 1.628, libro 131 del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. 

Tasada a efectos de subasta en 13.184.000 pese
tas. 

Dado en Roquetas de Mar a 25 de noviembre de 
1993.-La Jueza, María del Pilar Serrano Cor
dón.-EI Secretario.-63.586. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don José Luis Gavidia Sánchez, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 3 de Sagunto, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo nú
mero 80/1993, seguidos a instancias del ((Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima» (re
presentado por el Procurador don Vicente Clavija 
Gil), contra don José Martínez Ortega y doña Joa
quina Fernández Cuñas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta; por término de veinte días, 
los bienes qu.e al final se dirán. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el próxi
mo 10 de febrero de 1994 y hora de las once de su 
mañana, para la celebración de la primera subasta y 
en prevención de que no hubiese postores en la mis
ma, se señala para la celebración de la segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 del precio de ta
sación, a celebrar el próximo día 10 de marzo de 
1994 y hora de las once de su mañana y si tampoco 
hubiese licitadores en esta segunda subasta, se señala 
para que tenga lugar una tercera, sin sujeción a tipo 
el próximo día 14 de abril de 1994 y hora de las on
ce de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la Cuenta de Consigna
ciones de este Juzgado abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima~) de esta ciudad, una 
cantidad igual por lo menos, al 50 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. Los licitadores 
se conformarán con la titulación obrante en autos, 
que pueden examinar. Las cargas y gravámenes pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
subrogándose el rematante en los mismos y el pre
sente edicto servirá de notificación al deudor para el 
caso de que no pudiera practicarse la notificación 
ordenada en el último párrafo de la regla 7.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes 

1. Vivienda.-Puerta 1 del portal 11 en P planta 
alta, sita en Puerto de Sagunto, calle Isabel 11, sin nú
mero. Ocupa una superficie útil de 69,95 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 681, libro 151, folio 231, finca 19.782. 

Valorada a efectos de subasta en 4.504.000 pese
ta,. 

2. Parcela.-De tierra secano con algarrobos en 
término de Albalat deis Taronchers, en la partida del 
Corral de Alami o Segart, del término municipal de 
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Albalat deis Taronchers. Ocupa una superficie de 87 
áreas 64 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.628, libro 39, folio 21, finca 3.583. 

Valorada a efectos de subasta en 13.160.000 pe~ 
setas. 

Dado en Sagunto a 17 de noviembre de 1993.-El 
luez, José Luis Gavidia Sánchez.-La Secretaria. 
63.258·11. 

SAN BARTOLOME DE TlRAJANA 

Edicto 

Doña Cristina Míe Ruza, lueza del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de San 
Bartolomé de Tirajana y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 147/1993, seguidos a instancia de la «Caja 
Insular de Ahorros de Canarias», que litiga en con
cepto de pobre. representado por el Procurador don 
Vicente Martín Herrera contra la entidad \\Rentatur, 
Sociedad Anónima», y contra la entidad \,Etablisse
ment Cywadem), se saca a la venta en pública subas
ta, por primera, segunda y tercera vez, por el término 
de veinte días y por los tipos que se indicarán para 
cada una, los bienes hipotecados que al final se des
criben, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Centro Comercial Yumbo Center, 
planta 4.\ de Playa del Inglés. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y ten
drá lugar el día 29 de abril de 1994, a las doce horas 
de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara de
sierta, se señala para la segunda y por el 75 por 100 
de su valor el día 27 de mayo de 1994, a las doce ho
ras de su mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta que
dara desierta, se señala para la tercera y sin sujeción 
al tipo el día 28 de junio de 1994, a las doce horas 
de su mañana. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los lipos de las subastas son los in
dicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que·los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.S están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 86.-Apartamento tipo B, señalado 
con el número 233 de la planta 2.a del edificio. Ins
crita al tomo 187, libro 187, folio 24, finca número 
16.350, inscripción 3.3 

2. Número 87.-Apartamento tipo B, señalado 
con el número 234 de la planta 2.a del edificio. Ins
crita al tomo 187, libro 187, folio 26, finca número 
16.352, inscripción 3.a 

3. Número 93.-Apartamento tipo A, señalado 
con el número 305 de la planta 3.a del edificio. Ins
crita al tomo 187, libro 187, folio 28, finca número 
16.354, inscripción 3." 

4. Número 97.-Apartamento tipo A, señalado 
con el número 309 de la planta 3.a del edificio. Ins
crita al tomo 187, libro 187, folio 30, finca número 
16.356, inscripción 3.a 

5. Número 100.-Apartamento tipo A, señalado 
con el número 312 de la planta 3." del edificio. lns-
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crita al tomo 187, libro 187, folio 32, finca número 
16.358, inscripción 3." 

6. Número tOl.-Apartamento tipo A, señalado 
con el número 313 de la planta 3." del edificio. Ins
crita al tomo 187, libro 187, folio 38, finca número 
16.364, inscripción 3.a 

7. Número 104.-Apartamento tipo A, señalado 
con el número 316 de la planta 3." del edificio. Ins
crita al tomo 190, libro 190, folio 157, finca número 
16.850, inscripción 3." 

8. Número 106.-Apartamento tipo A, señalado 
con el número 318 de la planta 3." del edificio. Ins
crita al tomo lYO, libro 190, folio 159, finca número 
16.852, inscripción 3." 

9. Número 109.-Apartamento tipo A, señalado 
con el número 321 de la planta 3." del edificio. Ins
crita al tomo 190, libro 190, folio 161, finca número 
16.854, inscripción 3." 

10. Número 1I0.-Apartamento tipo A, señala
do con el número 322 de la planta 3." del edificio. 
Inscrita al tomo 190, libro 190, folio 163, finca nú
mero 16.856, inscripción 3." 

11. Número 11 l.-Apartamento tipo A, señala
do con el numero 323 de la planta 3.a del edificio. 
Inscrita al tomo 190, libro 190, folio 165, finca nú
mero 16.858, inscripción 3." 

12. Número 112.-Apartamento tipo A, señala
do con el número 324 de la planta 3." del edificio. 
Inscrita al tomo 190, libro 190, folio 167, finca nú~ 
mero 16.860, inscripción 3." 

13. Número 1I4.-Apartamento tipo A, señala
do con el número 326 de la planta 3." del edificio. 
Inscrita al tomo 190, libro 190, folio 169, finca nú
mero 16.862, inscripción 3." 

14. Número lI5.-Apartamento tipo B, señala
do con el número 327 de la planta 3." del edificio. 
Inscrita al tomo 123, libro 123, folio 53, finca núme
ro 10.171, inscripción 3.a 

15. Número 1I7.-ApartaVlento tipo B, señala
do con el número 329 de la planta 3." del edificio. 
Inscrita al tomo 123, libro 123, folio 55, finca núme
ro 10.173, inscripción 3." 

16. Número 12 l.-Apartamento tipo B, señala
do con el número 333 de la planta 3." del edificio. 
Inscrita al tomo 123, libro 123, folio 57, finca núme
ro 10.175, inscripción 3." 

17. Número 122.-Apartamento tipo B, señala
do con el número 334 de la planta 3." del edificio. 
Inscrita al tomo 123, libro 123, folio 59, finca núme
ro 10.177, inscripción 3." 

18. Número· 124.-Apartamento tipo A, señala
do con el número 402 de la planta 4." del edificio. 
Inscrita al tomo 123, libro 123, folio 61, finca núme~ 
ro 10.179, inscripción 3.3 

19. Número 132.-Apartamento tipo A, señala
do con el número 410 de la planta 4." del edificio. 
Inscrita al tomo 190, libro 190, folio 179, finca nú
mero 16.872, inscripción 3." 

20. Número 136.-Apartamento tipo A, señala
do con el número 414 de la planta 4." del edificio. 
Inscrita al tomo 190, libro 190, folio 181, finca nú
mero 16.874, inscripción 3.a 

Inscritas en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Bartolomé de Tirajana. 

Valorándose las fincas hipotecadas a los efectos 
de subasta en 124.125.000 pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 10 de no
viembre de 1993.-La Jueza, Cristina Mir Ruza.-El 
Secretario.-63.393. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Cristina Mir Ruza, Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de San 
Bartolomé de Tirajana y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 112/1993, seguidos a instancia del Procura
dor don Pedro Viera Pérez, en nombre y representa
ción de la entidad "Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, "La Caixa"», contra la entidad "San Agus
tín Beach Club» y otros, se saca a la venta en pública 
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subasta, por primera, segunda y tercera vez, por el 
término de veinte días y por los tipos que se indicara 
para cada una, el bien hipotecado y que al final se 
describe, a celebrar en la Sala de. Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Centro Comercial Yumbo Center. 
planta 4.\ de Playa del Inglés. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y ten
drá lugar el día 29 de marzo de 1994, a las doce ho
ras de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara de
sierta, se señala para la s-egunda y por el 75 por 100 
de su valor el día 25 de abril de 1994, a las doce ho
ras de su mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta que
dara desierta, se señala para la tercera y sin sujeción 
al tipo el día 25 de mayo de 1994, a las doce horas 
de su mañana. 

Se advierte a los licitadores: 

primero.-Que los tipos de las subastas son los in
dicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, ~in 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana númúo l.-Edificio construido sobre 
parte de la parcela letra H, en la urbanización de San 
Agustín, en el término municipal de San Bartolomé 
de Tirajana. Se compone de sótano destinado a sala 
de máquinas, y otro sótano para servicios; planta ba
ja para restaurante, bar, oficina y sauna; y planta alta, 
destinada a sala de fiestas. Ocupa lo construido 
1.091 metros 86 decímetros cuadrados, quedando 
sin construir 2.423 metros cuadrados. Linderos peri
metrales totales: al norte, con aparcamientos y 
locales comerciales; al sur y al naciente, con paseos 
marítimos y con el local número 2 de la propiedad 
horizontal; y al poniente, con parcela señalada con el 
número 60 de dicha urbanización de la finca matriz 
de donde ésta procede, propiedad de don Alejar,dro 
del Castillo y del Castillo. Cuota comunitaria cente
simal: 96,80 en las partes y elementos comunes del 
total inmueble (96,80 por 100). Esta finca se firma 
por división de la número 8.904, inscrita al folio 58 
y del tomo y libro 151. Inscripción: Registro de la 
Propiedad de San Bartolomé de Tirajana número 1, 
sección 2.", al tomo 157, libro 157, folio 25, finca 
númer"o 11.053. 

Valorándose dicha finca a efectos de subasta en 
352.845.000 pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 22 de no
viembre de 1993.-La Jueza, Cristina Mir Ruza:-EI 
Secretario.-63.400. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Hdicto 

Doña Josefa Nieto Romero, Jueza accidental del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Sanlúcar de Barrameda, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de día de la fecha recaída en procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se sigue 
en este Juzgado, con el número 123/1993, promovi
do por el Procurador don Santiago García Guillén, 
en representaciun de la "Caja Rural de Huc1va», se 
saca a pública su hasta por las veces que se dirán y 



19122 

términu de veinte días cada una de ellas. las fincas 
hipotecadas que al final se describirán. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 25 
de enero a las doce horas de su mañana, al tipo pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 6.304.000- pesetas, no concu
rriendo postores se señala por segunda vez el día 25 
de febrero, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma, no habiendo postores en la misma se se
ñala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 25 de 
marzo, celebrándose en su caso estas dos últimas a la 
misma hora que la primera, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.304.000 pesetas que es el 
tipo pactado en la mencionada hipoteca para la pri
mera subasta, en cuanto a la segunda subasta el 75 
por 100 de la suma de ésta, y en su caso con respecto 
a la tercera se admitirán ~in sujeción a tipo. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora de concurrir a las subastas sin necesidad de ha
cer depósito alguno, todos los demás postores y pre
viamente a la celebración de la subasta deberán 
consignar en la cuenta del ~~Banco Bilbao Vizcaya» 
de este Juzgado número 1.291 sucursal OP de Sanlú
car de Barrameda, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como en 
la segunda subasta, para poder tomar parte en las 
mismas. En la tercera subasta el depósito consistirá 
en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente·edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando junto aquél el corres
pondiente resguardo de depósito según la subasta 
que se trate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secreta
ría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado a la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su ex
tinción el precio del remate, haciéndose constar en 
el acta de subasta que el rematante acepta las obliga
ciones antes expresadas, y no se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
dichas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se neve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a lo establecido en la 
Ley, de no ser hal\ado en ella este edicto servirá de 
notificación al deudor de las fechas de la subasta se
ñaladas. 

Finca objeto de subasta 

Finca rústica.-Suerte de tierra para riego en el tér
mino de la villa de Chipiona. pago de las Machuelas, 
con cabida de 48 áreas 50 centiáreas, que linda al 
norte, cañada pastoril, sur con finca de Manuel Díaz 
Miranda, este la de Andrés González García, y oeste 
finca de Francisco Armario Ruiz Mateos. 

Inscripción en el Registro de Sanlúcar de Barra
meda. tomo 793, libro 260 de Chipiona, folio 18 
vuelto. inscripción 5.", finca 15.641. 

Dado cn Sanlúcar de Barrameda a 24 de noviem
bre de 1993.-La Jueza accidental, Josefa Nieto Ro
mem.-La Secretaria.-63.181. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don lñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Donostia-San Se
bastián. 

Hace saber: Que en dicho Juzgad'l y con el núme
ro 1 l(l/1993 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de "Caja de Ahorros y Monte de 
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Piedad de Guipúzcoa" y ~,SN SN Gipuzkoa Eta Do
nostiako Aurrezki Kutx<:\) contra doña María del 
Coro Soraluce Celaya, en el que por resolución de 
esta fecha se ha a~ordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del re
mate tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 25 de marzo a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1.855, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señ,ala para la celebración de una 
segunda, el día 25 de abril a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio
nes de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 25 de mayo a las 
diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sáhados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda número 3.-Del piso 2." de la casa seña
lada con el número 3 de la calle Terranova sita en 
Pasajes de San Pedro; tiene una superficie de 56,54 
metros cuadrados. Precio: ó.200.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 20 de octubre 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de 
Odriozola.-La Secretaria.-63.0n. 

SAN SEBASTlAN 

Fdicto 

Don lñigo Suárez de·Odriozola, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Donostia-San Se
bastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 238/1993 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de "Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Guipúzcoan y "SN SN Gipuzkoa Eta Do
nostiako Aurrezki Kutxa» contra don Francisco Ja
vier Madariaga Jalón, doña María Dolores Rubiño 
González e ,dndustrias Ekin, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por re
solución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán. señalándose para que el 
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acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de e1>te Juzgado, el día 7 de abril a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcayajl 
Sociedad Anónima», número 1.855, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor de'los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes -si las hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 6 de mayo a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio
nes de la prirÍwra. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 7 de junio a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que,sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Número 309.-Vivienda letra B del piso 6." de la 
casa número 11 de la plaza del Chofre, de San Se
hastián (hoy plaza Zuberoa). Tiene una superficie 
aproximada de 103,57 metros cuadrados, dispone 
además de una terraza que sirve de cubierta sobre el 
piso 5.° en la zona de azotea retranqueada, que es de 
propiedad común, si bien su uso se le permite. Se le 
asigna una cuota de 1,616 por 100. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de San Sebastián. 
en el tomo 1.321 del Archivo, libro 17 de esta ciu
dad, folio 40, finca número 813, inscripción 5." 

La valoración de la finca a efectos de subasta es 
de: 49.317.651 pesetas. 

Dadn en Donostia-San Sebastián a 22 de noviem
bre de 1993.-El Magistrado-JuC'L, Iñigo Suárez de 
Odriozola.-La Secretaria.-63.1 05. 

SAN SEBASTIAN 

F..dicto 

Doña Ane Maite Loyola Iriondo, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 1 de Donostia-San 
Sehastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 610/1989, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de ~~Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Guipúzcoa" y "Sn. Sn. Gipuzkoa Eta Do
nostiako Aurrezki Kutxa», contra doña María Nieves 
Perurena Perurena y doña Pilar Eraso Caflanca, en 
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el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, los. bienes que luego se dirán, señalándo
se para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 4 de marzo, a 
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.~Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1.845, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 1m 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción d precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mi~
mas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 5 dc abril, a las diez treinta horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubierl: 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 5 de mayo, a las 
die/. treinta horas. cuya .'>ubasta.'.e celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar qui.en desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza maym ti camas ajenas al Juzgado no 
pudiera cekbrar~e la .~ubasla en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
háhil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Piso 5." B, o derecha izquierda de la casa de vi
vienda con hajos comerciales, sin número aún, radi
cantes en el barrio Liceaga de HernanL Hoy denomi
nado calle Liceaga número 14, piso 3." Tiene una 
superficie de 68,48 metros cuadrados. Anejo traste
ro de 10,77 metros cuadrados. 

Valorado en 7.100.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sehastián a 25 de noviem
hre de 1993.-La Magistrada-Jueza, Ane Maite Lo
yola Iriondo.-El Secretario.-ó3.370. 

SAN SEIlASTIAN 

Ii'diclo 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de San Sebastián y su partido, 

Hace saber: QUl: cn e:-.te Juzgado y bajo el númel'll 
K07; [lJ93 se tramita expediente de declaración de 
:-.u~pen"ión de pagos, instado por la Procuradora Sra. 
Lizaur Suquía, en nombre y representación de la en
tidad mercantil "Horno..., Eléctricos Dertnm, Socie
dad Limitada», con domicilio social en Hernani, 
h~lrrio de Martindegui, 18, en cuyos autos, por re~o
lución de, eqa fecha. ~e ha tenido por soliciti'lda la 
declaración del estado de suspensión de pagos de di
ella entidad, hahiéndose adoptado [as demás medio 
das illherente~, a tal declaración, tales como nombra
nú:nlo de Interventores. anohtciones y sl)spen,~ión 
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de embargos y administraciones de la expresada 
deudora. 

Dado en la ciudad de San Sebastián a 26 de no~ 
viembre de 1993.-La Magistrada-Jueza.-La Secre
taria.-63.066. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ane Maite Loyola Triando, Magi.'.trada-Jueza 
de Primera Instancia número 1 de Donostia-San 
Sebastián, 

Ilace saber: Que en dicbo Juzgado y con el núme
ro tí 1 O;19R9, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivu a iniotancia de "Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada Popular 
Sociedad Cooperativa de Crédito», contra don José 
Luis Urra Treeet, en el que por resolución de e,~ta fe
cha se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate ten
ga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 3 de febrero, a las doce horas, con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.~Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el (,Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1.845, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o chcques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podra concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CU<lfta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo d depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

! .os autos y la cel tificación registra! que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Se
n daria dd J u/gadll. dllnde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, -y que las cargas anterio
res y las preferentes, si la.'. huhiere, quedarán sub~is
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las accpla y 
queda suhrogado en la respon~ahilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no huhiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
~egunda el día 2R de febrero, a las doce horas, sir
viendo de tipo el 75 por lOO del seilalado par<:! la 
primera suhasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que lampoco hubiere 
licitadores en la ~egullda suhaqa, se señala para [a 
celebración de una tercera el dia 28 de marzo. a las 
doce hora~, cuya suha~t¡¡ se celebrará sin sujeción a 
tipo. debiendo eOllSignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para [a segunda. 

Si pur fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la suba~ta en d día y bora .~cilala
dn~, ~e entenderá que se celebrará el siguiente día 
l¡úbil, a la misma hura, exceptuando los súbadoio. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.· Número! 1. Vivienda izquierda del piso 
5" de la casa denominada Eiocalantegui Berri, hoy 
número 26 de la calle Escalentegui de esta ciudad. 
Til'ne una superficio: aproximada de -70 metros cua
drados. Inscrito en el tomo 1.763, libro 192, folio E, 
fil1ca nlÍmero 9.U25, in-cripción l.u 

Valomr1o en 9.60()_(}OO pL'sct'l~. 

Dado en UOllostia·Sali Scba:-.ti,ín a 2 l ¡ de IH)\'I(;m
bn; de 1993." La Maglstmda-J lIc';:a, A lll' Maile Lu
yola Iriondo.-·EJ Sccrct;~rin. ·6:'l.16K 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de los de Santa Cruz de Tenerife, 

Haee saber: Que en este Juzgado y Secretaría de su 
cargo, se sigue hajo el número 11 t;1992 de Registro, 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 dc la 
Ley Hipotecaria. a instancias de ((Banco Hipotecario 
de España», representado por el Procurador don An
tonio Duque Martín de Oliva, contra doña Yvonne 
Diane Dick, con domicilio en edificio Malibú Park, 
urbanización San Eugenio (Adeje), en recbmación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública suhasta, por término 
de veinte días y precio señalado en la escritura de hi
poteca, la siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana, número 136.~Apartamento designado a 
efectos internos con el número 3.086. Tiene una su
perficie de 38 metros cuadrados y una terraza de 9 
metros cuadrados. La finca descrita forma parte del 
Hotel Apartamentos Malibú Park. Inscrita al tomo 
915, libro 200 de Adcje, folio 103, finca númem 
18.283, inscripción J." .. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia~ 
de este Juzgado, sito en la calle Ruiz de Padrón, nú
mero 3, [.", de esta capital, el próximo día 2R de fe
brero de 19lJ4 a las nueve treinta horas, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 5.56K.605 peseta~, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la suha.~ta deherún 
consignar los licitadores previamente en el estableci
miento destinado a tal efecto, enLidad HBanco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima)), cuenta de depósitos y 
consignaciones número 3.784. una cantidad. iguaL 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate, a 
excepción del acreedor demandante en el ca.~o de 
que concurra como postor .. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad dc Cl'

der a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta haqa su 

celehración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la forma antes dicha. 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber rea
lizado el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado segundo del presente. 

Quinta.-Los autos v la certificación registral estún 
de manifiesto en Secrétaría, y los licitadores deberún 
aceptar como hastante la titulación, sin que puedan 
exigir otro título. 

Sexta.~Las cargas y gravámenes anteriores y lo~ 
preferentes, si los bubiere. al crédito del aClor, conti
nuanin suhsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
pon~ahilidad de los mismos, sin destinarse a su cx
tinción el precio del remate. 

Séptima.-y para el supuesto de que no hühicre 
postor en la primera subasta, conforme a lo snlicita
do por el acto, se acuerda seilalar para que tcn.c:a lu
gar segunda subasta el próximo día 5 de ahril de 
[994 a laio nueve treinta horas, en el mi~mo lugar. y 
bajo las mismas condiciones, excepto que iocrvirá ue 
tipo en ioU celebración el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a e.~te tipo. 
dehiendo los licitadores en este caso realiLar la con
signación del 20 por 100 del tipo correspondiente. 

Octava.-Y si asimismo quedare desierta dicha se
gunda subasta y el acreedor no hiciem u100 de la~ fa
cultades que el artículo 131 de [a Ley Hipotecaria le 
concede. para que tenga lugar la celebración de tern'
ra subasta, sin sujeción a tipo, pe'ro bajo l¡;~ ¡i1isma~ 

condiciones cstablecidas en la regla 8:' del precitado 
articulo, y previa consignación que ~e Sl'l'íala en el 
apartado anlerioL ~e señala e[ próximo día 5 de mayo 
de 1 lJY4 a la~ nueve treinta horas, en el mislllo lugilr. 

Sirva este edicto de notificaó(ín de las fechas de 
las iouba~tas a la demandada si 110 fUCSL: habido. 

y para general conocimicnto se expide el presente 
o:n ":ianta Cruz de Tenerife a 21 de ~eptiel11bre de 
1993,-Fl Secrr-tario ... ·ó3.367-12. 



19124 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, se 
siguen bajo el número 459/1991, autos de juicio eje
cutivo, a instancias de la Procuradora doña Candela
ria C. Rodríguez Delgado, en representación de don 
Guillermo Marrero Santos, contra don Andrés 
Acosta Castañeda y (,Comercial Aro de Oro, Socie
dad Limitada», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
aval, la siguiente finca embargada a los demandados 
don Andrés Acosta Castañeda y "Comercial Aro de 
Oro, Sociedad Limitada»: 

Finca.-Local comercial en la planta baja del edifi
cio al que corresponde el número 99 en la calle Mar
qués de Celada, donde dicen El Trazo, en San Beni
to La Laguna, inscrita al tomo 1.552, libro 152, folio 
12, finca número 15.619, inscripción 1." 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ruiz de Padrón, nú
mero 3, 3.", el próximo día 17 de febrero a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 20.400.000 pe
setas, sin que ~e admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento que se destine al efecto el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto eon aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las con~ignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El título de propiedad, suplido por certifi
cación del Registro, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con él, sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex~ 
linción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto. de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga Ju
gar la segunda el próximo día 21 de marzo a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 25 de abril, también a las diez horas, ri
giendo para la. misma las restantes condiciones 
fijad~s para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 8 de noviem
bre de 1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario. 
63.465. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 679/1992, se siguen autos de ejecUlivo
otros títulos, a instancias de la Procuradora doña 
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Mercedes Aranaz de la Cuesta, en representación de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
Kam1a Sobho Mansinghani y Sobho Pratambrai 
Mansinghani, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
aval, la siguiente finca embargada a los demandados 
Kamla Sobho Mansinghani y Sobho Pratambrai 
Mansinghani: 

Finca.-Local de depósito, en planta l." de sótano 
del edificio sito en esta capital, calle Emilio Calzadi-
1Ia, números 6 y 8. Finca número 12.056, antes 
56.091, folio 15, libro 208. 

La subasta tcndrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ruiz de Padrón, nú
mero 3, 3.", el próximo día 7 de febrero a las diez ho
ras, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 16.700.000 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parle en la subasta deber~n 
los licitadores- consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o estahlecimiento que se destine al efecto el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
~u celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri~ 
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El título de propiedad, suplido por certifi
cación del Registro, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con él, sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsbtentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tindón el precio del remate. 

Octava.-Para el supue~to de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 10 de marzo a las diez bo
ras, en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 12 de abril, también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantcs condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Sm1ta Cruz de Tenerife a 17 de noviem
bre de 1993.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.63.37S-l2. 

SANTA CRUZ DE TENERI~E 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santa Crul'. de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 3051 
IlJ93, instado por «Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona», contra doña Alejandra María Aeosta Vi
ña, ha acordado la celebración de la primera, pública 
subasta, para el próximo día 4 de marzo de 1994 a 
las orice horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gad<l, anunciándola con veinte días de antelación y 
hajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Así mismo se hace .saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
14.800.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
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de préstamo, no admitiéndose posturas que no cu
hran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
establecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del precio que sir
va de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros sólo por la actora. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando, junto a aquél, el im
porte de la consignación a que se refiere el apartado 
segundo o acompañando el resguardo de haberla he
cho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda suhro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sirviendo el presente edicto de notifica
ción a la acreedora y deudores si no fueren habidos 
en su domicilio. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, el 
mismo lugar y la audiencia del próximo día 5 de 
abril de 1994 a las once horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda suhasta el de tasación rehajado en un 
25 por 100 y debiendo consignar previamente los li
citadores; de que no haya postor en la segunda su
basta, se señala para que tenga lugar la tercera, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 5 de mayo de 1994 a 
las once horas, debiendo en este caso los licitadores 
hacer la consignación expresada en el párrafo ante
rior. 

La finca objeto de suhasta es: 

Urbana.-Número 20.012, inscrita al tomo 192 de 
El Rosario, La Laguna, folio 200, tomo 1.537. 

Dado en Santa Cruz de Tencrife a 23 de noviem
bre de 1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario. 
63.369-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
178/1993 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de "Caja Postal, Sociedad Anónimw), re
presentada por el Procurador don Federico Gonzá
lez de Aleda Bravo de Laguna, contra don Jesús 
Garda Romero y doña María del Carmen Guerrero 
Tarazaga, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública suhasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca contra la que se pro
cede: 

Finca.-Vivienda A, en la 2.a planta del edificio 
Decre en la urbanización Tabaiba, El Rosario, su
perficie cubierta de 139 metros 8 decímetros cuadra
dos, y útil 89 metros 35 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de La 
Laguna al tomo 1.465, lihro 166, folio 102, finca nú
mero 16.414. Vivienda de Prolección Oficial. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Villalba Hervás, 3, 
1.", en esta capital, el próximo día 4 de marzo de 
1994 a las diez horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del remate es de 9.020.000 pese
tas, no admitiéndose postura~ que no cubran dicha 
suma . 

• 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero, sólo la aclara. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por e.<.crilo en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo y acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otro título. 

En el caso de que la primera subasta quedara de
sierta se señala una segunda subasta para el día 5 de 
abril de 1994 a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. Y en el caso de 
quedar desierta la segunda subasta se señala una ter
cera subasta para el día 5 de mayo de 1994 a-las diez 
horas sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Santa Cruz de Tenerife a 23 de noviem
bre de 1993.-El Magistrado-Juez.-El Secretario. 
63.365-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 7 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
67/1992 se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 dt' la Ley Hipotecaria, a instancias de 
(,Caja General de Ahorros de Canárias>l, representa
da por el Procurador don Antonio Duque Martín de 
Oliva, cbntra ((Tedeje, Sociedad Anónima" y doña 
Mireya Amelia Olivares Salas, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la finca contra la 
que se procede y se describe al final. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Velázquez, número 
5, 1.3

, de esta capital, el próximo día 10 de febrero a 
las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 7.06S.750 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta que 
al efecto tiene este Juzgado en la oficina del "Banco 
Bilhao Vizcaya. Sociedad Anónima», en la Rambla 
General Franco, 40, de esta capital, número 3.So7, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Ouinta.-El mismo edicto servirá de notificación a 
1m, deudores, por si los mismos no fuesen habidos en 
su domicilio. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tcs, si lo~ hubiere, al crédito de la actora, continua
rán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Caso de quedar desierta la primera suba"ta, -se -se
ñala para la celebración dc la segunda el día 17 de 
marzo a las diez horas, bajo las mismas condiciones 
quc para la primera, y con la rehaja del 25 por 100 
en el precio, y caso de quedar desierta, se señala 
para la tercera subasta el día 21 de abril a las diez 
horas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente 

Finca.-Urbana, número 44, tomo 564. libro de 
Adeje 83, folio 117, finca 7.352, situada en el com
plejo residencial Los Sabandeños, al sitio conocido 
por La Postura, en término municipal de Adeje, vi
vienda unifamiliar que consta en planta baja de dis
trihuidor, cocina, tendedero, aseo, salón-comedor a 
la parta trasera con jardín particular y escalera que 
da acceso a la planta U, que consta de baño y tres 
dormitorios (el principal con terraza incorporada). 
Tiene una superficie de 84 metros 11 decímetros 
cuadrados útiles, y una superficie construida de 94 
metros 26 decímetros cuadrados. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Santa Cruz de Tenerife a 24 de noviem
bre de 1993.-El Magistrado-Juel..-EI Secretario. 
63.360-12. 

SANTA MARIA DE GUIA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Santa María de Guía, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 dc la Ley Hipotecaria, número 
118/1993, instado por doña Josefa Leonor Estévez 
Ojcda, en representación de (,Banco Central Hispa
nnamericano, Sociedad Anónima», contra don José 
M. Luján Moreno y doña Rosa Delja Santos Castela
no, ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera si fuere necesario, 
por término de veinte días cada una de ellas, para el 
próximo día 25 de enero de 1994; 21 de febrero de 
1994 y 21 de marzo de 1994, respectivamente, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, anunciándola con veinte días de antdación y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Quc el tipo de la primera suhasta es el 
de 12.460.000 pesetas; para la segunda. el tipo de la 
primera con rebaja del 25 por 100; y la tercera, sin 
sujeción a tipo, fijando a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar los licitadores previamente el 20 
por 100 para cada tipo de subasta en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, número 3526 0000 
18 00118/1993, abierta en el "Banco Bilbao Vizca
ya" de Santa María de Guía, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la suhasta has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, consignando previamente el 20 
por 100 del precio de tipo de la subasta en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado indicada anterior
mente. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferen
tes si las hubiere continuarán 'iubsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsahilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca ohjeto de subasta 

Ul'bana.-Fn término municipal de Gáldar, barrio 
de La Montaña, casa de planta baja que tiene de su-
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perficie unos 170 metros cuadrados aproximada
mente y linda: Al frerite con calle Guayarmina en la 
que figura con el número 28 de gobierno; espalda, 
ca~<l de rre~cenciann Morchón Cano; derecha en
rrando, casa de Luis Auyanet Pérez y por la izquier
da, con calle Miguel de Mújica. Inscripción: Inscrita 
en el Registro de Gáldar, finca 11.428, folio 174 del 
libro 186 e inscripción l.a 

Dado en Santa María de Guía a 3 de noviembre 
de 1993.-El Juc7..-EI Secretario.-63.140-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo al número _195/ 1990, a instancia 
de "Banco Santander, Sociedad Anónima" represen
tado por el Procurador Sr. Alvarez Sastre, contra 
don Angel Fernández Ruiz y doña Emilia Martíncz 
Ruiz acordándose sacar a púhlica subasta y por el 
valor que se dirá, el bien que se descrihirá, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado: 

Primera subasta: El día 25 de enero de 1994 y ho
ra de las nueve treinta y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 25 de febrero de 1994 y 
hora de las nueve treinta y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 25 de marzo de 1994 y ho
ra de las llueve treinta, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la .~ubasta deberá 
consignarse en la cuenta al efecto del (,Banco Bilbao 
Vizcaya" número 3869-0000-17-0195/90 el 20 por 
100 del tipo dc licitación para la primera y ~egunda 
suhastas, y para la tercera, del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sohre cerrado depo~itado 
en Secretaría antes del remate y previa consignación 
currc~pondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad dc 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación dcl Rcghtro de 
la Propiedad. en su caso, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán scr cxami
nados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores o preferentes al crédito del actor, 
quedan subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación y para el supuesto de que el adjudi
catario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a los deudores, por si lo estiman conve
niente, liberen, antes del remate, su bien, pagando 
principal y costas. 

El bien que se embarga y su precio es el siguiente 

Urbana.-Piso 2." izquierda. existente en la 2.a 

planta alta, con entrada por el portal señalado por la 
letra A de un conjunto urbanístico radicante en San
tander, señalado con el número 22 de la calle Leo
nardo Torres Quevedo de Santander. Supcrficic 
construida aproximada de 101,79 metro~. Consta de 
vestíbulo, pasillo, cocina con terraza, salón comedor 
con terranl, dos baños y tres dormitorios. Le corres
pondc· como anejos y en uso exclusivo la plaza de 
aparcamiento señalada con el número 21, en la plan
ta 2." sótano y el cuarto trastero señalado con el nú-
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mero 51. Es el piso 12 de la finca matriz 26.422 al 
folio 103 del libro 336, tomo 1.775 del Registro de 
la Propiedad número 4 de Santander. 

Valorado en 9.100.000 pesetas. 

Dado en Santander a 2 de noviembre de 1993.-El 
Juez, Luis Nájera Calonge.-La Secretaria, Margarita 
Sánchez Nieto.-63.029-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado ,de su cargo, bajo 
el número 292/1988, se siguen autos de procedi· 
miento de la Ley de 2 de diciembre de 1872, a ins
tancia del Procurador Sr. Noreña, en representación 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma,), contra don Francisco González Bueno liBo, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, la siguiente finca hipote
cada al demandado: 

Urbana.-Casa señalada con el número 13 que 
consta de planta baja y piso alto. Está sita en el pue
blo de Helguera, Ayuntamiento de Molledo al sitio 
del Campo, y mide según dicen 54 metros cuadra
dos. Linda: por el frente, al este, con calle pública, 
hoy mejor, Gabriel González Bueno y por los demás 
lados, casa y huerta de don Pedro Cayón antes, aho
ra, norle, don Francisco Terán Ruiz al sur, Gabriel 
González Bueno y al oeste, plaza o calle del Campo. 
Inscrita al libro 67 de Molledo de Portolin, tomo 
1.274, folio 13, finca 8.278. 

La i'>ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo 25 de enero a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.975.538 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
Jos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se reservarán en depósito a instancia 
Jd acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-El título de propiedad, suplido por certi
ficación del Registro, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con él, sin que puedan exigir otro. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 16 de febrero ,a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera: y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 8 de marzo, también a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Séptima.-Que el presente edicto sirve de notifica
ción en forma al demandado para el caso de no ser 
hallado. 

Octava.-Que la consignación se deberá efectuar 
en el "Banco Bilbao Vizcaya)), cuenta corriente nú
mero 38570000180292/88. 

Dado en Santander a 4 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-63.01 0-3. 
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SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Sant Boi de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 4/1991, se siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos, a instancia del Procurador don Ildefonso La
go Pérez, en representación de "Banco Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima), contra doña María Co
rreyero Martínez y don Alberto León Andrada, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada 
propiedad de los ejecutados: 

Número 14.-Vivienda puerta 4.a del piso 1.° de la 
casa sita en Sant Boi de L1obregat, calle Juan Martí, 
número 72, de superficie útil aproximada 60 metros 
55 decímetros cuadrados y se compone de vestíbulo, 
comedor-estar, cocina, tres habitaciones, aseo y gale
ría en lavadero; lindante, por el frente, con el reUano 
de la escalera hacia el que abre la puerta de entrada; 
por la derecha, entrando, con la vivienda puerta 3." 
de la misma planta; por la izquierda, con don Baudi
lio Aleu Torres; por el fondo, con la caIJe Juan Mar
tí, todo en proyección vertical; por abajo, la planta 
entresuelo, }' por arriba, el piso 2.". Se le asigna una 
cuota de 3 enteros 68 centé1>imas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de L'Hos
pitalet de L10bregat al tomo 1.529, libro USO, folio 
214, finca número 11.571. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Sant Boi de Llobregat, Pala
cio Marianao, el próximo día 15 de febrero de 1994 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.435.000 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán. los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consigna señalada en el punto anterior. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, salvo que el rematante fuera el 
propio ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI título de propiedad, suplido por certifi
cación del Registro, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con él, sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistente.s y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de marzo de 1994 a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 19 de abril de 1994, también a 
las doce horas, rigiendo pam la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Asimismo y a los fines prevenidos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por medio 
del presente y para, en su caso, se notifica a los deu-
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dores la celebración de las mencionadas subastas y 
para el caso de resultar negativa, sirva la publicación 
del presente edicto, de notificación en forma. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 27 de octubre de 
1993.-EI Secretario.-63.380. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Sr. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Sant Feliu de Gui
xols, que cumpliendo lo acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 249/1992, promovido por el Procura
dor don Carlos Peya Gascons en representación de 
"Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima)), se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán y 
término de veinte días, la finca especialmente hipo
tecada por doña Dolores Displas Teixidor, que al 
final de e,ste edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 25 
de febrero a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que es 
la cantidad de 54.750.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 23 de mar-
1.0, por el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se seílala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 20 de abril, 
celebrándose en su caso estados dos últimas a la mis
ma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 54.750.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda, al 75 por 100 de esta suma, y en Sil 

caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Sant Feliu 
de Guixols del "Banco Bilbao Vizcaya" una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere lu
gar a ello, para tomar parte en las mismas. En la ter
cera subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo 
dispuesto en el párrafo anterior será también aplica
ble a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
. de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
!.abilidad de los mismos sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artÍCulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallada 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción a la deudora del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Casa que se compone de los siguientes elementos: 
sótanos de cabida construida 220,24 metros cuadra-
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dos, conteniendo diversos locales; planta baja, con 
una superficie construida de 243,20 metros cuadra
dos, distribuida en recibidor, cocina, comedor-estar, 
paso, baño, tres donnitorios y despacho, y piso, q'ue 
consta de baño y dos dormitorios, con una superficie 
construida de 62,60 metros cuadrados.; construida 
sobre la parcela 65 de la urbanización Masía de Can 
Semi, término de Castillo de Aro, de cabida 100 me
tros cuadrados, y linda: al norte, calle; al sur, parte 
calle y parte zona verde; al este, zona verde, y al oes
te, parcela 64 de la misma urbanización. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sant Feliu de Guixols 
al tomo 2.488, libro 221, folio 109, finca número 
14.848. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 22 de noviembre 
de 1993.-EI Oficial habilitado-63.341. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de esta ciudad, con esta fecha, en "el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrado con el número 262/1992 se
guido a instancia de «Caja de Ahorros de Navarra», 
que litiga con derecho de justicia gratuita (artículo 
3.° del Decreto de 14 de marzo de 1933), represen
tada por el Procurador don Miguel Angel Montero 
Reiter, contra don José Luis Esteban López y doña 
María Antonia Mateas González, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pú
blica subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Elemento número 67.-Vivienda 5.°, 2.a, que for
ma parte integrante del edificio sito en Sant Joan 
Despí, calle Sant Martí de L'Erm, números 27 'al 31 
y calle Antonio Gaudí, número 9 o escalera 5. Tiene 
una superficie útil de 90 metros cuadrados. Linda: 
frente, mirando al edificio desde la calle Antonio 
Gaudí, con dicha calle mediante terraza; espalda, 
con vuelo de jardín de la planta baja, mediante terra
za; por la derecha, con piso 5.°, puerta 3.a, escalera 4, 
e izquierda, parte con piso 5.°, La, escalera 5, en par
te caja ascensor y en parte rellano y caja de la escale
ra 5. Tiene como anejo una cuota indivisa de 1/108 
ava parte del elemento número 1 que da derecho a 
utilizar la plaza de aparcamiento número 24.' Cuota 
de proporcionalidad: 0,818 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sant Feliu de Llobregat 
al tomo 2.182, libro 169 de Sant Joan, folio 28, finca 
número 18.025. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Vidal i Ribas, 23-25, el 
día 27 de enero de 1994 a las diez horas, previnién
dose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 23.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado o en la cuenta de depósitos y consignacio
nes del ccBanco Bilbao Vizcaya» de esta ciudad nú
mero 848-000-18-0262/92, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde' la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el estable
cimiento y cuenta anteriormente mencionados. 

Cuarto.-Que los autos y certificación a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los pref,rentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado cn la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 24 dc febrero de 1994 a 
las diez paras, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 24 de marzo de 1994 a las diez ho
ras, sin sujeción a tipo. Y sirva de publicación el pre
sente edicto, como notificación en forma a los de
mandados para el caso de que la personal resultare 
negativa. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 6 de octubre de 
1993.-EI Juez.-La Secretaria.-63.420-3. 

SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña María Jesús Laita Flores, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 6 
de los de Sant Feliu de Llobregat, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria que en este Juzgado se siguen, bajo el número 
209/1992, a instancia de ccCaixa d'Estalvis de Te
rrassa)), representada por el Procurador don Miguel 
Angel Montero Reiter, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por término de veinte días, la finca que a 
continuación se describe: 

Entidad 17 Y 20,-Piso vivienda 4.", puerta l.", in
tegrante parte de la planta 4." de la casa sita en Mo
lins de Reí, calle Angel Guimerá, número 8. Tiene 
acceso por la escalera A, y consta de dos comedores, 
dos cocinas, siete -habitaciones y servicios, ocupando 
una superficie de 140 metros 94 decímetros cuadra
dos. Linda: frente, proyección a calle Angel Guime
rá; derecha, entrando, piso vivienda 4.", 1.~ puerta ae 
la escalera B; izquierda, piso vivienda 4.", 2.a puerta 
de la escalera A; dorso, proyección a patio común y 
con casas números 26, 28 Y 30 de la calle Carrero 
Blanco; por arriba, pisos vivienda 5.", l.a y 2.a puer
tas, y por debajo, piso vivienda 3.a, puerta z.a de las 
escaleras A y 8. 

Inscrita la escritura de hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Sant Feliu de Llobregat en el tomo 
2.224, libro 157 del Ayuntamiento de MoHns de 
Rei, [olio 64, finca 7.931-N, inscripción 6.a. 

Para el dicho acto se ha celebrado el día 9 de fe
brero de 1994 a las diez horas en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.'-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de 21.080.000 pesetas pactado en la escritura de 
constitución de la ~ipoteca, y no se admitirán postu
ras que sean inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán acreditar haber consignado previa
mente en el «Banco Bilbao Vizcaya», en la cuenta 
número 0824000180209/92, el 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito 
desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
depositando el oportuno resguardo de- ingreso de la 
entidad bancaria en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-En su caso se ha señalado para una se
gunda subasta el día 9 de marzo de 1994 a las diez 
horas, para la cual servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, sin que se pueda admitir postura inferior a 
este tipo. 

Quinta.-En el caso de tener que realizarse una 
tercera subasta se señala el día 6 de abril de 1994 a 
las diez horas, se celebrará sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la fegla 4.u del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de_ manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
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-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 12 de noviem
bre de 1993.-La Secretaria, María Jesús Laita Flo
res.-63.069. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Segovia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 33/1993, instados 
por el Procurador don José Galache Alvarez en re
presentación de ceBanco Español de Crédito, Socie
dad Anónima», contra don José Francisco Lobo 
Martínez, en reclamación de cantidad, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez, la finca hipotecada que se describe: 

Finca de la propiedad de don José Francisco 
Lobo Martínez, ubicada en el edificio sito en la calle 
del Prado Palomo, número 2, de San Ildefonso (Se
gavia). Finca número 2, vivienda planta 1.a derecha, 
letra B. Está situada en la 1.a planta del inmueble. Se 
destina a vivienda y consta de cocina, pasillo, tres 
dormitorios, salón y baño. Ocupa una superficie útil 
de 66 metros 68 decímetros cuadrados, y Construida 
de 72 metros 43 decímetros cuadrados, y linda: por 
el frente, donde tiene la entrada, descansillo, hueco 
de escalera y vivienda letra, A; por la derecha, en
trando, huerta de doña Carmen Bayón y doña Ange
les de Frutos; por la izquierda, con resto de finca de 
don José Francisco Lobo Martínez, con una terraza, 
y por el fondo, calle Prado Palomo, con cuatro hue
cos, uno de ellos con un balcón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Segovia al tomo 3.369, libro 67, folio Pb, finca 
número 3.237. 

Sale a pública subasta por 5.542.484 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en la calle de San 
Agustin, número 26, Palacio de Justicia, el día I de 
febrero de 1994 y hora de las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

El tipo será el señalado anteriormente a efectos de 
subasta. No se admitirán posturas que no cubran el 
mismo, pudiéndose hacer en calidad de ceder el rc
mate a un tercero. 

Para tomar parte en el remate, deberán consignar 
previamente los licitadores en la cuenta número 
3929000170033/93, del Juzgado de Primera Instan
cia número número 3 de Segovia, en el ceBanco Bil
bao Vizcaya», oficina principal de Segovia, acredi
tándolo en este caso, el 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. En 
tercera subasta habrá de consignarse igual cantidad 
que en la segunda. 

La segunda subasta se celebrará en el mismo lu
gar, el día 1 de marzo de 1994 y hora de las once de 
su mañana. Tipo: 4.156.863 pesetas. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 29 de octu
bre de 1994 y hora de las once de su mañana. Sin su
jeción a tipo. 

Manteniéndose en lo demás, para ambas, las con
diciones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteríores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 
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Sirviendo de notificación, conforme a lo dispuesto 
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
ca~o de no ser recibida la oportuna notificación per~ 
sonal. 

Dado en Segovia a 21 de octubre de 1993.~El 
Magistrado·juez, Rafael Puente Moro.-El Secreta
rio.-63.383. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Segovia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 115/1991, instados por el 
Procurador don José Galache Alvarez en representa
ción de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», contra doña Isabel Olmos Luciáñez y don Angel 
Manuel Garda Santiago, en reclamación de cantidad, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en públi· 
ca subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Parcela de terreno con chalet que es la número 1 
del polígono 27 de la colonia Las Lomas en Boadilla 
del Monte (Madrid) con una superficie de 2.500 me· 
tros cuadrados, edificados 305,02 metros cuadrados. 
Linda: al norte, calle 1; al sur, parcela B; al este, zona 
verde, y al oeste, parcela 2. 

Valorada a efectos de subasta en 94.685.990 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en la calle de San 
Agustín, número 26, Palacio de Justicia, el día 3 de 
febrero de 1994 y hora de las once treinta de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones: 

El tipo será el señalado anteriormente a efectos de 
subasta. No se admitirán posturas que no cubran las 
2/3 partes del tipo, pudiéndose hacer en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte en el remate, deberán consignar 
previamente los licitadores en la cuenta de este Juz
gado, "Banco Bilbao Vizcaya", Oficina principal en 
Segovia, número 3929000170115/91, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. En tercera subasta habrá 
de consignarse igual cantidad que en la segunda. 

La segunda subasta se celebrará en el mismo lu
gar, el día 3 de marzo de 1994 y hora de las once 
treinta de su mañana. Tipo: 7.101.449 pesetas. 

La tercera.subasta tendrá Jugar el día 12 de abril 
de 1994 y hora de las once treinta de su mañana. Sin 
sujeción a tipo. 

Manteniéndose en lo demás, para ambas, las con
di.ciones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro a lJue se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo de notificación a los demandados la pu
blicación de la subasta en este edicto, caso de no ser 
recibida la oportuna notificación personal. 

Dado en Segovia a 26 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Puente Moro.-El Secreta
riO.-63.366. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Eduardo Saiz Leñero, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Segovia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen proce
dimiento judicial sumario número 406/1993, al am-
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paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, instado 
por la Procuradora doña Teresa Pérez Muñoz, en 
nombre de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Segovia>~, que goza del beneficio de justicia gratuita, 
contra las fincas hipotecadas por «PRASIM, Socie
dad Limitada», en reclamación de préstamos hipote
carios, en el cual se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por lotes. las fincas hipotecadas que 
se describen a continuación: 

Lote número 1. Rústica. Terreno en ténnino 
municipal de El Espinar, al sitio llamado Nava el 
Rey, en el Pinar' de Aguas Vertientes, con una exten
sión superficial de 8.660 metros cuadrados. Linda: al 
norte, con la carretera general de Madrid a La Coru
ña; al sur o testero, con cordel de 37 metros de an
cho para paso de ganado; al oeste o derecha, con fin· 
ca de don José Luis Aranguren, en línea de 86 
metros, y al este o izquierda, con calle o colada de 
20 metros de ancha. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Segovia al tomo 3.369, libro 208, folio 36, finca 
3.268. 

Tipo: 16.300.000 pesetas. 
Lote número 2. Rústica. Terreno en término 

municipal de El Espinar, en la carretera de Madrid a 
La COfUlla, de 121 pies cuadrados, o sea 9,394,40 
metros cuadrados. Linda: al saliente, que es el este, 
con finca del Montecito, adjudicada a don Celestino 
Aranguren Bourgón, hoy de la sociedad «PRASIM, 
Sociedad Limitada~,; mediodía, que es el sur, cañada 
o paso de ganado; poniente, que es el oeste, finca ad
judicada a doña Carmen Aranguren Bourgón, hoy de 
don Celestino Ceballos ArangureQ, en línea de 76 
metros, y norte, carretera de Madrid a La Coruña. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Segovia al tomo 3.369, libro 208, folio 161, finca 
6.406. 

Tipo: 7.300.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en la calle de San 
Agustín, número 28, Palacio de Justicia, el día 1 de 
febrero y hora de las once de su mañana, bajo las si· 
guientes condiciones: 

El tipo será el señalado anteriormente a efectos de 
subasta. No se admitirán posturas que no cubran el 
mismo, pudiéndose hacer en calidad de ceder el re
mate a un tercero. Podrán hacerse posturas por es
crito ~n pliego cerrado, en la Secretaría del Juzgado. 

Para tomar parte en el remate, los licitadores 
deberán consignar previamente en el "Banco Bil· 
bao Vizcaya», oficina principal, cuenta número 
39220000180406/93, el 20 por 100 del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. En ter· 
cera subasta habrá de consignarse igual cantidad que 
en la segunda. 

La segunda subasta se celebrará en el mismo lu
gar, el día 1 de marzo de 1994 y hora de las once de 
su mañana. Tipo: lote 1, 12.225.QOO pesetas; lote 2, 
5.4 75.000 pesetas. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 5 de abril de 
1994 y hora de las once de su mañana. Tipo: libre. 

Manteniéndose en lo demás, para ambas, las con
diciones de la primera subasta. 

Se hace constar que los autos y las certificaciones 
del Registro a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante las titulaciones y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito de la actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, _sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Sirviendo de notificación, conforme a lo dispuesto 
en la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de no ser recibida la oportuna notificación per-
sonal. ~ 

Dado en Segovia a 1 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Saiz Leñero.-El Secreta
rio.-63.616. 

BOE núm. 301 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodríguez, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 20 de Sevilla, 

En virtud del presente hace saber: Que canfor· 
me a lo acordado en providencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de Sevi
lla, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 762/1992-4.°, seguido a instancias de «Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona» -la Caixa-, 
representada por el Procurador don Jesús Escude
ro GarCÍa, contra doña Trinidad de las Casas Susin, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por primera, se
gunda y tercera vez, la finca que posteriormente se 
describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en esta capital, en calle Ramón y 
Cajal, sin número, edificio Viapol, 1.a planta. el día 
25 de enero de 1994 a las once horas, la primera; el 
día 2 de marzo de 1994 a las once horas, la segunda, 
y el día 12 de abril de 1994 a las once horas, la terce
ra, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-E1 tipo de la primera subasta es el de 
12.070.000 pesetas, fijado en la escritura de présta· 
mo; servirá de tipo para la celebración de la segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera, no admitiéndo
se en estas dos licitaciones posturas inferiores al ti
po; la tercera subasta se celebra' sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 del tipo en la primera y se
gunda, y en tercera el 20 por 100 que sirvió de tipo a 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Tercero.-Que los autos y certificación a que se re
fiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como ba~tante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas, y no necesita consig
nar cantidad alguna para tomar parte en la licitación. 

Sexto.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado con aquél, el importe de la consigna
ción, y deberá constar la aceptación a las obligacio
nes consignadas en la regla 8.a del artículo 13] de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, 9.-Vivienda 2-C, en la planta 1.", escale
ra número 2, con entrada por la calle Muñoz León, 
del edificio de esta ciudad, en la calle Muñoz León 
haciendo esquina a la calle Florencia Quintero. Mi
de la superficie de 85 metros 20 decímetros cuadra
dos. Se distribuye en hall, cocina, estar comedor con 
terraza, cuarto de baño y tres dormitorios, uno de 
ellos con terraza. Linda por su frente, con la calle 
Muñoz León, a la que presenta fachadas con dos ha
bitaciones; por la derecha, mirando desde dicha ca
lle, con la vivienda 2-8; por la izquierda, con la vi
vienda 2-D y uno de los patios de luces, y por el 
fondo, con vestíbulo de la escalera por el que tiene 
su entrada. -Le corresponde .el derecho de utilización 
exclusiva del patio interior de luces con el que linda. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad número 5 de Sevilla al folio 1, tomo 695, finca 
número 25.465-N, inscripción 3.3

• 

Dado en Sevilla a 1 de octubre de 1993.-;La Ma· 
gistrada-Jueza, Mercedes Alaya Rodríguez.-La Se
cretaria.-63.102-3. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Sevilla, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.131/83-3, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de «Banco Central, Sociedad Anónima» con
tra don Antonio Madrid Puertas y doña María Sille
ro Moreno ha acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, en lotes separados y 
término de veinte días, las fincas embargadas que 
luego se relacionarán. 

La subasta tendrá lugar -en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 25 de enero de 1994 
a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Sevilla, del «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» (clave de la oficina 
6.000), cuenta número 3997000171131/83, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por lOO del tipo 
fijado en 1<1 segunda, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora, en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
acompañando junto a aquél el resguardo de haber 
hecho la consignación correspondiente en la cuenta 
antes indicada. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de dichas fin
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al actor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los posto
res que así lo admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta, las cantidades previamente consignadas por 
los licitadores para tomar parte en ella les serán de
vueltas excepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará en su caso a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Quinta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inheren
tes a la subasta, serán de cargo del rematante o rema, 
tantes. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera de 
suspenderse la subasta, tendrá lugar al día siguiente 
hábil. 

Séptima.-Para el caso de que no pudiera notifi
carse estos señalamientos a los demandados, servirá 
de notificación el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Urbana. Piso derecha de la zona 
exterior en planta baja de la casa en Sevilla, señalado 
con el número 37 de la calle Santa Clara. Tiene una 
superficie de 82 metros 1 decímetro cuadrado. Con
venientemente distribuidos para vivienda. Tiene su 
frente a la calle Santa Clara y elementos comunes, y 
linda, por la derecha, con elementos comunes y casa 
número 39 de dicha calle; por la izquierda, con zona 
de acceso cubierto al interior, y por el fondo, con pa
tio común del edificio de la casa número 39 de la ca
lle Santa Clara. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 3 de Sevilla al folio 220, finca 15.192, 
libro 275, tomo 1.187, sección 2.8

• Valorada en 
2.400.000 pesetas. 

Lote segundo.-Casa chalet en término de Valen
cina de la Concepción al sitio del Pozo o camino de 
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Salteras, con una superficie de 110 metros cuadra
dos, aproximadamente, compuesta de plantas baja y 
alta, convenientemente. distribuida para vivienda 
unifamiliar y un cobertizo anexo de 150 metros cua
drados, aproximadamente, construida sobre una par
cela de terreno de 2.188 metros 22 decímetros cua
drados. Linda, al norte, con Prado Comejil; al sur, 
con finca de doña María Sillero Moreno; al este, con 
finca de don José Enrique Domínguez Moreno, y al 
oeste, cOn terrenos de la Quinta del Carmen, de don 
Manuel Sánchez González. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Sevilla al tomo 746, folio 
185, libro 82 de Valenciana, finca 4.304. Valorada 
en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de octubre de 1993.-La Ma
gistrada-lueza, Francisca Torrecillas Martínez.-La 
Secretaria.-63.088-3. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 8· 
de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
461/1989-ejecución, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, promovidos por (,Caja San FernandOJ), 
representada por el Procurador don Juan López de 
Lemus, contra «Industrias Lácteas del Campo de Gi
braltar, Sociedad Anónima)), en los que se ha acorda
do proceder a la venta en pública subasta por térmi
no de veinte días, por primera, segunda o tercera 
vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación, del bien que al final se describe, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado a las once treinta horas de 
la mañana. 

La primera por el tipo de tasación el día 2 de mar
zo de 1994. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100, el día 6 
de abril de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de mayo 
de 1994, si en las anteriores no concurrieren licita
dores ni se solicita la adjudicación. 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta es de 
30.000.000 de pesetas. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta co
rriente de este Juzgado, número 4.004 del "Banco 
Bilbao Vizcaya)), sucursal de esta capital en calle Al
calde Juan Fernández, sin número, el40 por 100 del 
tipo que sirve de base, y en la segunda y tercera, el 
40 por 100 del señalado para la segunda, todo ello 
en metálico o cheque conformado por entidad ban
caria que tenga sede en esta capital, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

El título de propiedad del bien estará de manifies
to en la Secretaría del Juzgado para que pueda ser 
examinado por los que quieran tomar parte en la su
basta. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indica
do para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del ti
po que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causas de fuerza mayor, tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada 
su celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Para el caso de que no pueda llevarse a efecto la 
notificación personal de los señalamientos acorda
dos, se considerará notificado por medio del pr~sen
te edicto. 
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Bien que sale a subasta 

Parcela de terreno destinado a la edificación, pro
cedente del llamado Cortijo Grande, término de Los 
Barrios, inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Algeciras al folio 73, tomo 614, libro 75 
de Los Barrios, finca 4.072, sobre la que se ha edifi
cado, principalmente, dos naves adosadas que se 
destinaron con anterioridad a la fabricación de que
~os; la parcela tiene una superficie de 10.000 metros 
cuadrados y la superficie construida es de 1.300 me
tros cuadrados, aproximadamente. 

Dado en Sevilla a 14 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-EI Secretario.-63.428. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña María José Pereira Maestre, Magistrada-Jue.la 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en los autos seguidos en este Juzgado de juicio 
ejecutivo, con el número 517/1990, a instancias de 
"Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima", repre
sentado por la Procuradora doña Mauricia Ferreira 
Iglesias, contra don Bernardino Curado Wic, sobre 
reclamación de cantidad de 223.962 pesetas de prin
cipal, más 100.000 pesetas en que se han calculado 
provisionalmente los intereses legales y costas, ha 
acordado sacar a la venta en primera, segunda y ter
cera subastas, el bien inmueble embargado al deman
dado, valuado y tasado pericialmente, que al final se 
expr!!sa, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, 
deberán los posibles licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado una cantidad, igual al menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos, pudien
do intervenir en las mismas en calidad de ceder a 
tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la Me
sa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consig
nación expresada anteriormente o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Tercera.-Si por causa de fuerza mayor no pudiese 
celebrarse alguna subasta en ~l día y hora señalados, 
se llevará a efecto en el inmediato dia hábil siguiente, 
a la misma hora; caso de imposibilidad de notifica
ción al deudor de las fechas de las subastas, sirven 
para ello el edicto publicado. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado en calle Alberche, sin número 
(edificio Juzgado) y hora de las trece de su mañana, 
en las fechas siguientes: . 

Primera subasta: El día 8 de febrero de 1994, en 
eIJa no se admitirán posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: El día 8 de marzo de 1994, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: El día 12 de abril de 1994, que 
será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa habitación sita en el término muni
cipal de La Carlota, en el primer departamento de 
La Carlota, cuya fachada mira al norte, da a la calle 
C, abierta en la finca matriz y e¡;tá señalada con el 
número 1, es del tipo C y tiene una superficie de 89 
metros 10 decímetros cuadrados. Consta de salón
comedor, tres dormitorios, cocina, cuarto de baño y 
patio. Linda, por la derecha, entrando, con la vivien
da número 3 de la misma calle; por la izquierda, con 
el número 6 de la calle A, y por el fondo, con la vi
vienda número 2 de la calle D. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Posadas (Córdoba) al tomo 767, 



19130 

libro 140, folio 114, finca número 6.690, inscrip
ción 2.a, 

Valoración de la finca: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 18 de octubre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, María José Pereira Maestre.-EI Se
cretario.-63.123. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Juez de 
Primera Instancia número 19 de Sevilla, en autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 487 j1993-5."-A instado 
por «Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona,) -la 
Caixa-, representada por el Procurador don Jesús 
Escudero Garda, contra don Francisco Javier Gó
mez Gómez y doña María Isabel Alcalde Pecero, por 
el presente se anuncia, con veinte días de antelación, 
y con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipoteca
ria, la venta en pública subasta de la finca que se di
rá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 27 de enero de 1994 a las diez 
cuarenta y cinco horas de su mañana, en primera su
basta, por el precio fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca; el día 24 "de febrero de 1 C:ll94 a la 
misma hora, en segunda subasta, en el caso de que 
no hubieren concurrido postores a la primera, y se 
hará con la rebaja del 25 por 100 del referido precio, 
y el día 23 de marzo de 1994 a la misma hora, en ter~ 
cera subasta, y sin sujeción a tipo, si no hubiere con
currido ningún postor a la segunda. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito de la actora y queda subrogado en la respon
sabilidad de fos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera y, 
en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto a la 
tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, y que la 
acreedora demandante podrá concurrir como postor 
a todas las subastas, !liin necesidad de consignar can
tidad alguna, mientras que todos Jos demás postores 
no podrán tomar parte en la licitación si no consig
nan previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado abierta en el !tBanco 
Bilbao Vizcaya)) de esta capital, y bajo el código 
4091000180487/93, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera o 
segunda subastas, y que en caso de celebrarse la ter
cera, el depósito deberá ser el20 por 100, por lo me
nos, del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por es· 
crito, en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
de haber hecho la consignación en el establecimien
to destinado al efecto, y no se admitirán tales consig
n<:lciones, si no contienen la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.a del referi
do artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, ácto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación y 
en su caso como parte del precio de la venta; y tam
bién podrán reservarse en depósito a instancia de la 
acreedora, las consignaciones de los demás postores 
que 10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda comprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas pos· 
turas; las cantidades consignadas por éstos se devol
verán una vez cumplida-la obligación por el adjudi· 
catario. 

Sólo la ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. La ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de ve-rificar dicha ce
sión mediante comparecencia ante el propio Juzga
do con asiste!1cia del cesionario, quien deberá acep-
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tada, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, de 
notificación a los deudores, si resultase negativa la 
práctica en la finca de que se trate. 

La finca objeto del remate es: 

Casa en esta ciudad de Sevilla, en la calle Jesús del 
Gran Poder, número 76. 'Tiene una superficie de 79 
metros 18 decímetros cuadrados, incluido el grueso 
de sus muros y medianerías, y linda: por la derecha 
de su entrada, con otra número 74; por la izquierda, 
finna esquina a la calle Santa Ana, y por la espalda, 
con la casa número 13 de esta misma calle; ignorán
dose si corresponde a la actual denominación. La 
adquirieron, en su actual estado de casados, por 
compra a don Francisco, doña María y doña Elena 
Vidal Ortiz, mediante escritura otorgada el 21 de ju
lio de 1988. Pendiente de inscripción. Su antetítulo 
lo está en el Registro de la Propiedad, distrito JI, de 
Sevilla, al folio 147 del tomo 458, libro 46 de la sec
ción 2.a, finca 1.736, inscripción 6.a. 

Valorada en escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 15.225.000 pesetas, que es el tipo de 
la. primera subasta. 

Dado en Sevilla a 21 de octubre de 1993.-La Se
cretaria.-63.4 7 5-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
76j1992-L se siguen autos de juicio ejecutivo -pro
movidos por ~~Banco de Andalucía, Sociedad Anóni
maH representado por el Procurador don Augusto 
AtaJaya Fuentes contra don Antonio Fernández 
García, doña Ana Fábrega Valero y otros, a los cua
les -les servirá el presente de notificación, en los que 
se ha acordado -proceder a la venta en pública subas
ta por término de veinte días, por primera, segunda o 
tercera vez, en su caso y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la ley a la actara de interesar en su 
momento la adjudicación, del bien que al final se 
describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado a las doce horas de la ma
ñana. 

La primera por el tipo de tasación el día 25 de 
enero de 1994. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100 el día 24 
de febrero de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 30 de marzo 
de 1994, si en las anteriores no concurrieren licita
dores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los li
citadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado el 20,por 100 del tipo que sirve de base, y en la 
segunda y tercera el 20 por 100 del señalado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del ti
po que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada 
su celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación existente y deberá confonnarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaría 
la certificación prevenida en la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. Las cargas y gravá.~enes 
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anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes; entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas,' sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Rústica.-Parte indivisa de la finca al sitio de los 
Espartales, en Sevilla, con una superficie de 10.000 
metros cuadrados y linda: al norte, con camino de 
acceso y finCa matriz; sur y este, con finca segregada 
y vendida a doña Asunción Garda, y al oeste, con 
camino de acceso. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Sevilla al folio 220, finca núme
ro 51.430, tomo y libro 655. 

Dicha parte indivisa sale a licitación por la suma 
de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 26 de octuhre de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta
rio.-63.080-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos L. Lledó González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 465/1988, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Juan 
López de Lemus, en representación de t~Caja de 
Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla», contra 
don Benito González Mancebo y don Domingo 
González Pérez, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das al demandado don Domingo González Pérez, 
que son: 

Primer lote. Rústica, al sitio El Rocín de Aya
monte, inscrita al tomo 614, folio 53, finca número 
7.135; que linda: norte, con don Antonio Pérez Gon
zález; este, con don Custodio Orta Rosa; sur, con 
don Manuel González Pérez, y oeste, con don Anto
nio Pérez González. 

Tasada a efecto de subasta en 3.588.300 pesetas. 
Segundo lote. Urbana, casa planta haja, caBe Jo

sé Antonio Primo de Riv~ra, número 54, de Villa
blanca, inscrita al tomo 320, folio 163, finca número 
2.189; que linda: derecha, con casa 56; izquierda, 
con casa 52, y fondo, con solar contiguo a esta calle. 

Tasada a efecto de subasta en 2.500.000 pesetas. 
Tercer lote. Finca número 2.371, urbana, casa 

en calle Comandante Haro, número 58, de ViIla
blanca, inscrita al tomo 363, folio 1; que linda: dere
cha, casa 60 de la misma calle; izquierda, casa 56, y 
fondo, finca de donde procede. 

Finca número 2.384, urbana, casa de planta haja 
en Villablanca, calle Comanda'nte Haro, número 54, 
inscrita al tomo 363, folio 1; que linda: por la dere
cha, con la casa 56 de la misma calle; izquierda, casa 
52, y fondo, solar sin edificar. 

Finca número 2.460, urbana, casa de una sola 
planta en Villablanca, calle Comandante Haro, nú
mero 60, inscrita una cuarta parte indivisa en el 
tomo 386, folio 101; y linda: derecha, con casa 62; 
izquierda, con casa 58, y fondo, con solar de la mis
ma procedencia. 

Tasadas a efecto de subasta en 10.000.000 de pe
setas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en edificio Viapol, portal B, 
planta 2.", módulo 4, en calle Enramadilla-Ramón y 
Cajal, de esta capital, el próximo día 1 de febrero de 
1994 a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 3.588.300 pe
setas para el primer lote, 2.500.000 pesetas para el 
segundo lote y 10.000.000 de pesetas para el tercer 
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lote, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
abierta en el _Banco' Bilbao Vizcaya., oficina 6.000 y 
con el número para ingreso 399800017-0465/88, el 
30 por 100 del tipo del remate. 

Tercera..-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de~la subasta hasta 
su celebración, adjuntando al mismo el resguardo de 
haber efectuado el ingreso del 30 por 100 del tipo de 
la subasta, en la forma antes dicha.. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante tendrá facultad de ce
der el remate a un tercero. 

Ouinta-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciones del Registro, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del JU7..gado, debiendo los licita
dores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 1 de marzo de 1994 a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 5 de abril, también a la..;; diez horas, ri
giendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda; y caso de hacerse postura in
ferior a las dos terceras partes del tipo de la segunda, 
con suspensión de la aprobación del remate, se dará 
cumplimiento a lo prevenido en el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de que por fuerza mayor no pudiese cele
brarse alguna de las subastas el día y hora señalados, 
tendrá lugar la misma el día siguiente hábil, a la mis
ma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en for-
ma a la parte demandada. • 

Dado en Sevilla a 5 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos L. Lledó González.-La Se
cretaria-63.458. 

SEVILLA 

Ediclo 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 474/1993 promovido 
por "Caja de Ahorros Provi.ncial San Fernando de 
Sevilla .. contra «Inmol5i.liaria del Sur, Sociedad Anó
nima .. , en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el in
muehle que al final se describe, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 10 de marzo de 1994 
próximo, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 5.741.000 pe
seta ... 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 12 de abril de 1994 pró
ximo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la pri
me .... 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de mayo de 1994 próxi-
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mo, con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendcin lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en avenida Ramón y 
Cajal, edificio Viapol, portal B, planta 2.a

, y se cele
bmrán a las doce horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primcra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta; en primem ni. en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero~. 

Segunda.-Los qu~ deseen tomar parte en la su· 
basta, a excepción de la acreedora ejecutante, 
deberán consignar previamente en el establecimien
to designado al efecto ("Banco Bilbao Vizcaya .. , 
cuenta número 4.001), el 40 por tOO del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.K del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la ac
tora. continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela A-3-29, en el ténnino de Castilleja de la 
Cuesta, urbanización La Peluquera. Con una superfi
cie de 66 metros 28 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Sevilla al 
tomo 1.268, libro 84, folio 61, finca número 5.646, 
inscripción 1.a 

Dado en Sevilla a 11 de noviembre de 1993.-E1 
Magistrado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-EI Se
cretario.-63.601. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que por providencía de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
837/1991, seguido a instancias de "Caja General de 
Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla)!, repre
sentada por el Procurador don Juan López de Le
mus, contra "FEDIANCA, Sociedad Anónima.., so
bre efectividad de préstamo hipotecario, por medio 
del presente se anuncia a la venta, en pública subas
ta, por término de veinte días, de la finca hipotecada 
que al final se describirá, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera-Para tomar parte en las suhastas de
berán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado una cantidad, igual por lo me
nos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien, según 
el tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego eerrddo, depositando en este 
JU7.gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que la .. cargas y 
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gravámenes anteriores y los preferentes, si los huhie
re, al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si por causa de fuer.l.8 mayor no pudiese 
celcbmrse alguna de las subastas en el día y hora 
acordados, se llevará a efecto en el inmediato día há
bil siguiente a la misma hora; caso de imposibilidad 
de notificación a la deudora de las fechas de la~ su
bastas, sirva para ello el edicto publicado. 

Las subastas teQdrán lugar en este Juzgado. sito en 
calle Albcrche, sin número (sede de los Juzgados), a 
las trece horas de su mañana, en las fechas siguien
tes: 

Primera suba.;;ta: el día 22 de marzo de 1994. en 
ella no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que la finca ha sido tasada en la escritura de cons
titución de la hipoteca y que al final se indica. Si re
sultare desierta, y la ejecutante no pidiera su adjudi
cación, se celebrara segunda subasta. 

Segunda suba .. ta: el día 19 de abril de 1994, servi
rá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se ad
mitan postura.;; inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta: el día 17 de mayo de 1994. será 
sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte en la 
misma habrá de consignarse el 20 por tOO. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Número 1. Vivienda letra A, del edi
ficio sito en Sevilla con entrada por calle Monede· 
ros, número 9 actual, antes 5, y calle Torrijiano, 14. 
Tiene entrada por la calle Torrijiano. 

Está situada a la derecha según se mira el edificio 
desde la calle Torrijiano. Tiene una superficie de 88 
metros 50 decímetros cuadrados, convenientemente 
distribuida para vivienda en planta alta y baja. 

Linda, mirándola desde la calle Torrijiano: por la 
derecha, con casa número 12 de la calle Torrijiano: 
por la izquierda, con vivienda B de su propia casa, y 
por el fondo, con patio de luces del fondo. 

Esta vivienda utiliza de forma e~clusiva el patio de 
luces situado en su lindero del fondo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Sevilla, folio 193, tomo 1.333, libro 320 de la 
sección 2.3

, finca 18.422, inscripción P 
Valoración: 6.708.813 pesetas. 

Dado en Sevilla a 12 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria José Pereira Maestre.-La 
Secretaria-63.44l. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado~Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos número 864/1993-3, seguidos 
en este Juzgado, se ha tenido por solicitada la decla
ración de suspensión de pagos de la entidad mercan
til "DIMANSA. Sociedad Anónima», con dOmicilio 
social en Sevilla, calle Rafael Beca Mateos, número 
55; entidad que tiene por objeto social la comerciali
zación de maderas; habiendo quedado intervenidas 
sus operaciones, y siendo nombrados interventores 
don Fernando José González Moya Rodríguez de 
Mondelo y don Ignacio Baena Córdoba, titulares 
mercantiles ambos, y la entidad acreedora "Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto 
en la ley reguladora; publicándose el presente edicto 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla», 
<.Boletín Oficial del Estado» y diario «ABüI de Sevi
lla, así como fijándose en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. 

Dado en Sevilla a 26 de noviembre de 1993.-E1 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérez.-La Secreta
ria. -63.5 70. 

, 
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SUECA 

Edicto 

Doña María Belén Sánchez Hernández, Jueza de 
Primem Instancia número 3 de la ciudad de Sueca 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 341/1992, instado pqr el Procurador don Juan Vi
cente Alberola Beltrán en nombre y representación 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima)', 
contra don Vicente Sanchís Arago y don Ricardo 
Sanchís Arago con domicilio en Cullera, sobre recla
mación de préstamo hipotecario, ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez, y en su 
caso, por segunda y tercera vez, por término de veinte 
días, la finca hipotecada que al final se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha se
ñalado el próximo día 22 de febrero de 1994 a las 
doce horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, para 
los días 22 de marzo de 1994 y 22 de abril de 1994, 
respectivamente, a la misma hora y lugar; si alguna 
de ellas 'se suspendiera por causa de fuerza mayor, se 
celebrará en el siguiente día o sucesivos días hábiles, 
a la misma hora, si persistiere el impedimento, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisible posturas 
inferiores al tipo respectivQ; y la tercera subasta se 
llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, y que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 100s mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la Cuenta de Consig
naciones que este Juzgado tiene abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
Sueca, sita en la calle San Cristóbal, una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primera o de la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, devolviéndose acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en 'la forma ya establecida con el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destina
do al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.a, párrafo último del mencionado artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de mayo de 1986), se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación personal a los 
deudores con respecto del lugar, día y hora del rema
te, quedan aquéllos suficientemente enterados de ta
les particulares con la publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Edificio sito en Cullera, en la calle Maestro VaIls, 
número 1, manzana 3.', con fachada también al ca
rrer de Baix, sin número de policía, que antes era 
Calvo Sotelo, números 27 y 29; con una superficie 
de 302,12 metros cuadrados, compuesta de planta 
baja y dos plantas altas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cullera 
al tomo 2.518, libro 783, folio 116, finca número 
14.207, inscripción 3.a. 

Valorada a efectos de subasta en 58.500.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 23 de noviembre de 1993.-La 
Jueza, María Belén Sánche¿ Hernández.-bl Secreta
rio.-ó3.257-11. 
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TAFALLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por la Sra. Jueza de Primera Instancia 
número 2 de Tafalla y su partido, en el procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguido con número 135/1992 a instancias 
de «Banco de Vasconia, Sociedad Anónima" (repre
sentada por la Procuradora Sra. Ortu_eta) contra don 
José Luis Jaurrieta Ozcáriz. 

Se saca a pública subasta por las veces que se di
rán y por término de veinte días, cada una de ellas, la 
finca especialmente hipotecada por «Banco de Vas
conia, Sociedad Anónima» que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 27 
de enero de 1994 a las diez treinta horas de su ma
ñana, al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la cantidad de 
9.000.000 de pesetas; no concurriendo postores se 
señala para la segunda vez el día 21 de febrero de 
1994 con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma se señala 
por tercera vez sin sujeción a tipo, el día 17 de mar
zo de 1994 celebrándose, en su caso, estas dos últi
mas a la misma hora que la primera. Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.000.000 de pesetas que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y 
en su caso, en cuanto a la tercera, se admitirá sin su
jeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en el establecimiento desti
nado al efecto, el 20 por 100 del tipo tanto en la pri
mera como en la segunda subasta, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda. Sin este requisito no se
rán admitidos a la subasta, salvo el derecho del actor 
de concurrir a la subasta sin hacer el depósito. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El ejecu~ 
tante que ejcrcitare esta facultad habrá de verificar la 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del res
to del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

En Jurisdicción de Tafalla. 
1. (2) Una vivienda de'! tipo A, situada a la dere

cha según se sube la escalen., en la primera planta, 
con una superficie construida de 100 metros 98 de
CÍmetros cuadrados y útil de 79 metros 54 decíme
tros símiles. Se compone de vestíbulo, pasillo de re
parto, 3 dormitorios de dos camas, comedor, cocina 
con despensa y cuarto de aseo con medio baño con 
d"'!cha, retrete y lavabo. Del- pasillo se sale a un bal
con. 
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Linda por la derecha, entrando, con casa de Sixto 
Noain; izquierda, con la calle Artajona; al fondo con 
calle Las Torres y al frente con la vivienda izquierda 
de la primera planta tipo B. Pisa so.bre la bajera o 
local comercial, y está situada debajo de la vivienda 
derecha de la segunda planta. 

Tiene una participación sobre los elementos co~ 
munes de la casa de 11,50 por 100. 

Registro: tomo 1.274, folio 166, finca 9.221. 

Dado en Tafalla a 15 de noviembre de 1993.-La 
Jueza, Ana Aurora Cuadra Abeti.-La Secretaria, 
Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz.-63.486-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Que en este Juzgado número 6 al número 87/1992 
se siguen a~tos de juicio ejecutivo promovidos por 
doña Maria Concepción Visiedo Falo, contra don Jo
sé Francisco Montane Albiol, en los que en re.solu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su valoración, para cuyo acto se ha señala
do en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 27 
de enero de 1994 a las diez treinta horas, el bien em
bargado a don José Francisco Montané Albiol. Y para 
que el caso de resultar desierta la primera subasta, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, ex
cepto que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, el día 3 de marzo de 1994 a las diez trein
ta horas. Y.para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta de 
los referidos bienes, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, la 
que tendrá lugar el día 14 de abril de 1994 a las diez 
treinta horas; celebrándose las mismas con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes, excepto el ejecutante; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación, que podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado desde 
el anuncio junto con aquél como mínimo, una canti
dad igual al 20 por 100 del remate; sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a 
un tercero, que a instancia del actor podrán reservar
se los depósitos de aquellos postores que hayan cu
bierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas postu
ras; que los títulos de propiedad se hallan en Secreta
ría a su disposición, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
otros; que las cargas anteriores y gravámentes y los 
preferentes si los hubiese al crédito del demandante, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 26, vivienda piso tercero, puer
ta primera, escalera A, de la casa sita en esta ciudad, 
calle Torres Jordi, chaflán a paseo de la Independen
cia, conocido el total edificio por residencial Palau, 
bloque IV. Consta de recibidor, comedor-salón, 3 
dormitorios, cocina, tendedero, baño, aseo y terraza. 
Cabida: 76 metros 41 deCÍmetros cuadrados, de su~ 
perflcie útil. Linda: al frente, tomando como tal el 
chaflán entre las calles Torres Jordi y paseo de la In
dependencia, con dicho chaflán: a la derecha entran
do, con vivienda puerta segunda de igual planta y es
calera y rellano de escalera por donde tiene su 
entrada; y al fondo con rellano de escalera y patio de 
luces. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ta
rragona número 1 a tomo 1.640, libro 786, folio 162, 
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finca número 38.962. Tasación a efectos de subasta: 
7.500.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto para notificación a los de
mandados, en caso de no poderse efectuar la misma 
de modo personal. 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo de 
tasación la podrán efectuar tos licitadores excepto la 
actora, como valor del tipo de la segunda subasta y 
en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para la se
gunda, mediante ingreso en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 4213-000-17-87/92, y sólo el 
acreedor podrá ceder el remate a un tercero. 

Dado en Tarragona a 5 de julio de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-63.457-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la nma. Sra. Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Tarragona, en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 600/1991 instados por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona (La Caixa), representado por 
el Procurador don Angel Ramón Fabregat Ornaque 
contra la finca especialmente hipotecada por «Vi na· 
roz Park, Sociedad Anónima)) y don Francisco Cata
lán Arrizabalaga, por el presente se anuncia la públi
ca subasta de la finca que se dirá, por primera vez, 
para el próximo 21 de julio de 1994 a las once trein
ta horas o en su caso por segunda vez, ténnino de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación es
criturada, para el próximo día 15 de septiembre de 
1994 a las once treinta horas, y para el caso de que la 
misma quedase desierta se anuncia la pública subas
ta, por tercera vez, término de veinte días y sin suje
ción a tipo, para el próximo día 20 de octubre de 
1994 a las once treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndose constar expresamente que los autos y certi
ficaciones de títulos y cargas se hallan de manifiesto 
en Secretaría, que se acepta como bastante la titula
ción obrante en autos, y que las cargas anteriores y 
preferentes subsistirán, aceptándolas y quedando su
brogados en ellas el rematante sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
14.800.000 pesetas, y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Entidad número 2. Vivienda piso primero de la 
casa sita en San Carlos de la Rápita, calle de l' Alba 
números 11-13. Inscrita en el Regi&tro de la Propie
dad número 1 de Amposta al tomo 3.434, libro 150, 
folio 117, finca número 9.660, inscripción primera 

Consta de recibidor, comedor-estar, 3 dormitó
rios, cocina, cuarto de baño, aseos, pasos y terrazas. 
Cabida: 63 metros cuadrados de superficie útiL 

Valor de tasación a efectos dé subas.ta: 14.800.000 
pesetas. 

Sirva el presente edicto para notificación a los de
mandados, en caso de no poderse efectuar la misma 
de modo personal. 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo de 
tasación la podrán efectuar los licitadores excepto el 
actor, como valor del tipo de la primera y segunda 
subasta y en la tercera el tipo fijado para la segunda, 
mediante ingreso en el Banco Bilbao Vizcaya núme
ro de cuenta 4213-000-18-600/91, y sólo el acree
dor podrá ceder el remate a un tercero. 

Dado en Tarragona a 27 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza-El Secretario.-63.479. 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Ilma. Sra. Magis
trada-Jucza del Juzgado de Primera Instancia nÚme-
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ro 6 de Tarragona, en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 423/1992 instados por Caixa d'Estalvis i 
Pcnsions dc Barcelona (La Caixa), representado por 
el Procurador don Juan Vidal Rocafort contra la fin
ca especialmente hipotecada por don José María 
Guasch Pador y doña Ana María Malina Corbella, 
por el presente se anuncia la pública subasta de la 
finca que se dirá, por primera vez, para el próximo 
28 de julio de 1994 a las nueve treinta horas o en su 
caso por segunda vez, término de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo día 13 de octubre de 1994 a las nueve trein
ta horas, y para el caso de que la misma quedase de
sierta se anuncia la pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 17 de noviembre de 1994 a las nueve 
treinta horas. 

Las cuales subastas se celebronm en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndose constar expresamente que los autos y certi
ficaciones de títulos y cargas se hallan de manifiesto 
en Secretaría, que se acepta como bastante la titula
ción obrante en autos, y que las cargas anteriores y 
preferentes subsistirán, aceptándolas y quedando su
brogado en ellas el rematante, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
11.000.000 de pesetas, y la finca objeto de subasta es 
la siguiente: 

Número 19. Vivienda en la planta alta sexta, 
puerta primera y única, de la casa sita en Salou (Ta
rragona), en solar radicado en Vía Aurelia, hoy nú
mero 24, frente a la calle Gandesa. De superficie útil 
unos 56 metros cuadrados, con una terraza de 182 
metros cuadrados. 

InsC[ita en el Registro de la Propiedad de Violase
ca-Salou, tomo 1.660, libro 572, folio 114, finca 
34.238 6.a, inscripción sexta. 

Valor de tasación finca para subasta: 11.000.000 
de pesetas: 

Sirva el presente edicto para notificación a los de
mandados, en caso de no poderse efectuar la misma 
de modo personal. 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo de 
tasación la podrán efectuar los licitadores excepto el 
actor, como valor del tipo de la primera y segunda 
subasta'y en la tercera el tipo fijado para la segunda, 
mediante ingreso en el Banco Bilbao Vizcaya núme
ro de cuenta 4213-000-18-423/93, y sólo el acree
dor podrá ceder el remate a un tercero. 

Dado en Tarragona a 19 de noviembre de 1993. 
La Magistrada-Jueza.El Secretario.-63.499. 

TERUEL 

Edicto 

Por el presente se hace pública, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Magistrado
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Teruel, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ría número 344 del año 1993 promovido por el Pro
curador Sr. Cartel Aznar, en representación de 
"Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
que saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas las fincas 
especialmente hipotecadas po don Manuel Díaz 
Sánchez y doña Antonia Mico Giner que al final de 
este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 25 
de enero de 1994 a las once treinta horas al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la hi
poteca, que es de la cantidad que luego se indicará 
para cada una de las fincas objeto de la subasta; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 15 de febrero de 1994 a las once treinta horas, 
con el tipo de tasación del 7) por 101) de esta SUllla; 
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no habiendo postores de la misma se señala por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, el día 8 de marzo de 
1994 a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada para cada una de las 
fincas que luego se indicará, que es el tipo pactado 
en la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta, el 75 por 100 de esta suma y en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar en 
la cuenta número 4.275 abierta a nombre de este 
Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya», oficina prin
cipal de Teruel, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta si hubiera lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del ti
po fijado para la segunda subasta y 10 dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la mesa del Juzgado 
el oportuno resguardo de haber efectuado la consig
nación oportuna. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; se entenderá que todo los litigantes,. 
digo licitadores aceptan como bastante las titulacio
nes; y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le serú 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presada de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de las que ~e lleven a cabo en 
las fincas hipotecadas conforme con los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento CiVil, de no 
ser hallados en ellas este edicto servirú también 
igualmente para notificación a los deudores del tri
ple señalamiento de lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Local número 3. Vivienda en la t.a planta alta, 
señalada con el número 2, con acceso por el portal y 
esca1era comunes. Tiene una superficie construida 
de 53 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: dere
cha, entrando, vivienda número 1; izquierda, vivien
da número 3; espaldas, dicho resto de parcela no 
edificado, y frente, rellano de escalera y vivienda nú
mero 3. Inscripción: Tomo 226, libro 33, folio 202, 
finca 5.897, 1." del Registro de la Propiedad de Mo
ra de Rubielos, valorada en la cantidad de 4.412.550 
pesetas. 

2. Local número 4. Vivienda en la l.a planta alta. 
señalada con el número 3, con ascensor por el portal 
y escalera comunes. Tiene una superlicie COnstruida 
de 61 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: dere
cha, entrando, vivienda número 2 y resto de parcela 
no edificada; izquierda, vivienda número 4 y dicho 
resto de parcela; espalda, dicho resto de parcela no 
edificada, y frente, rellano de escalera y viviendas 
números 2 y 4. Inscripción: Tomo 226, libro 33, fo
lio 204, finca 5.R98, La del Registro de la Propiedad 
de Mora de Rubielos, valorada en la cantidad de 
6.553.450 pesetas. 

3. Local número 5. Vivienda en la La planta alta, 
señalada con el número 4, con acceso por el portal y 
escalera comunes. Tiene una superficie Construida 
de 64 metros 20 decímetros cuadrados. Linda: dere
cha. entrando, vivienda número 3; ilCluierda, vivicn-
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da número"S; fondo, resto de la parcela no edificado, 
y frente, rellano de escalera y vivienda número 3. 
Inscripción: Tomo 226, libro 33, folio 206, finca 
5.899, l.a del Registro de la Propiedad de Mora de 
Rubielos, valorada en la cantidad de 6.553.450 pese
tas. 

y para que conste y sirva de edicto de citación en 
legal forma se expide el presente, que se publicará en 
los sitios de costumbre, en Ternel a 11 de noviembre 
de 1993.-El Secretario, Manuel Utrillas Serrano.-
63.052-3. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia númerO 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se si
guen autos de juicio ejecutivo número 444/1990 
promovidos por «Caja de Ahorros Castilla-La Man
cha" representada por el Procurador Sr. Sánchez 
Calvo contra don Segundo Martín-Benito, doña 
Benjamina Gallego, don Florencia Martín-Benito y 
doña Filomena Gallego en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y valor de tasación que se indicará las fincas em
bargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en calle Gerardo Lobo, sin nú
mero, de Toledo el próximo día 25 de enero de 
1994 a las once horas de su mañana con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en prime
ra, ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado, cuenta número 
4.316, clave 17 (procedimiento ejecutivo), el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser -admiti
dos a la licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fin
cas sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado para que puedan ser exami
nados por quienes deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndose a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de las mismas se deriven. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia 

Sexta.-No aceptándose la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda subasta el día 1 de marzo de 1994 a las once 
horas de su mañana, sitviendo de tipo el 75 por IDO 
del señalado pam la, primera subasta siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de la tercera, el día 28 de marzo de 1994 
a las once horas de su mañana, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
dcsee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del ti
po que sitvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que Se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Viernes 17 diciembre 1993 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

De la propiedad de don Segundo Martín-Benito 
Cano; 

1. Tierra en término de Camuñas, al sitio de 
Matallana, en el camino de igual nombre. Con una 
superficie de 1 hectárea 4 áreas 51 centiáreas. Lin
da: al norte y oeste, con don Teodoro Caballero; 
sur, doña Luisa Mora, y este, don Anselmo Plaza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madride
jos al tomo 520, libro 61, folio 44, finca 6.477, ins
cripción 2.a. Valorada a efectos de subasta en 
428.000 pesetas. 

2. Viña en término de Camuñas, al sitio de la 
Caleruela. Con una superlicie de 1 hectárea 12 áreas 
72 centiáreas. Linda: al norte, con carril de setvi
dumbre; sur, don Isabelo Gallego; este, doña Georgi
na Martín-Benito, y oeste, don Antonio Romero 
Díaz. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ma
dridejos al tomo 636, libro 76, folio 55, finca 9.275, 
inscripciones La y 2.3

• Valorada a efectos de subasta 
en 432.000 pesetas. 

3. Olivar en término de Camuñas, al sitio de la 
Ganadera, llamado Cañada de las Terradas. Con una 
superlicie de 84 áreas 54 centiáreas. Linda: al norte, 
con don Esteban Ramos; sur, camino de Almadén; 
~ste, doña Genrgina Martín-Benito, y oeste, don AIi
pio Cano. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madridejos al tomo 636, libro 76, folio 57, finca 
9.258, inscripciones P y 2.a. Valorada a efectos de 
subasta en 402.000 pesetas. 

4. Tierra en término de Camuñas, al sitio de 
Pernea. Superficie 35 áreas 22 centiáreas. Linda: al 
norte, con doña Georgina Martín-Benito; este, don 
Casimiro Consuegra; sur, don Justo Cano, y oeste, 
carril de Madriguerón. Inscrita al tomo 636, libro 76, 
folio 59, finca 9.259, inscripciones La y 2.a. Valorada 
a efectos de subasta en 115.000 pesetas. 

5. Huerta en término de Camuñas, al sitio de 
Margaritón. Superficie 1 hectárea 83 áreas 18 centiá
reas. Linda: al norte, con don Ricardo Mariblanca; 
sur, carril de Margaritón; este, don Isidro Cano, y 
oeste, doña Georgina Martín-Benito. Inscrita al 
tomo 636, libro 76, folio 61, finca 9.260, inscripcio
nes La y 2.3

• Valorada en 812.000 pesetas. 
6. Viña en término de Camuñas, al sitio de los 

Hornillos. Superficie 52 áreas 84 centiáreas. Linda: 
al norte, doña Bernabé Cahvarrías; sur, doña Georgi
na Martín-Blanco; este, doña Caridad Rodriguez, y 
oeste, don Pedro Romero. Inscrita al tomo 636, folio 
63, libro 76, fmca 9.261, inscripciones P y 2.". Valo
rada en 150.000 pesetas. 

7. Tierra en término de Camuñas, al sitio de Ma
tallana. Superficie 1 hectárea 3 áreas 36 centiáreas. 
Linda: al norte, doña Georgina Martín-Benito; sur, 
don Virgilio Pérez; este, don Justo Cano, y oeste, 
don Leandro Romero. Inscrita al tomo 636, libro 76, 
folio 65, finca 9262, inscripciones La y 2.a. Valorada 
en 290.000 pesetas. 

8. Viña en término de Camuñas, al sitio de 
Campillo. Superficie 42 áreas 27 centiáreas. Linda: 
al norte, ((on Leovigildo Yugo; sur, doña Gregaria 
Redondo; este, don Teodoro Pérez, y oeste, don Eu
genio Romero. Inscrita en el tomo 636, libro 76, fo
lio 67, finca 9.263, inscripciones t.a y 2.a. Valorada 
en 127.000 pesetas. , 

9. Olivar en término de Camuñas, al sitio de la 
Ganadera. Superficie 84 áreas 54 centiáreas. Linda: 
al norte, con don Esteban Ramos; sur, camino de Al
madén; este, doña Rosario Cano, y oeste, doña 
Georgina Martín-Benito. Inscrita al tomo 636. libro 
76, folio 69, finca 9.264, inscripciones l." y 2.a. Valo
rada en 343.000 pesetas. 

10. Tierra y era en término de Camuñas, al sitio 
de camino de Puerto Lápice. Superficie 51 áreas 67 
cenliáreas. Linda: al norte, con don José Maria Mar
tín; sur y oeste, don Amalio Salas, y este, herederos 
de don Julián Santacruz. Inscrita al tomo 636, libro 
76, folio 71, finca 9.265, inscripciones t.a y 2.a

• Valo
rada en 306.000 pesetas. 

11. Viña en término de Camuñas, al sitio del 
Mojón. Superficie 37 áreas 58 centiáreas. Linda: al 
norte, con doña Luisa Martín-Benito; sur y este, ve
cino de Villafranca de los Caballeros, y oeste, don 
Emiliano Díaz. Inscrita al tomo 636, libro 76, folio 
73, finca 9.266, inscripciones La y 2.a. Valorada en 
112.000 pesetas. 
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12. Tierra en término de Camuñas, al sitio de 
Los Cotos, llamada Victoria. Superficie 70 áreas 45 
centiáreas. Linda: al norte, con don Esteban Ramos; 
sur, camino de la Loma del Mum Gamarro; este, don 
Fausto Palomo, y oeste, don Vidal Escribano. Inscri
ta al tomo 349, libro 42, folio 183, finca 4.063, ins
cripciones 3.3 y 4.3 • Valorada en 202.000 pesetas. 

13. Tierroi y viña en término de Camuñas, en el 
camino de Puerto Lápice. Superficie 37 áreas 23 cen
tiáreas. Linda: al norte, con don Gerardo Cano; sur, 
don Emiliano Díaz, y este, don Eleuterio Santos. Ins
crita al tomo 580, libro 68, folio 238, inscripciones 2." 
y 3.a, finca 8.010. Valorada en 120.000 pesetas. 

14. Tierra en término de Camuñas, al sitio de la 
Casilla. Con una superficie de 1 hectárea 12 áreas 73 
centiáreas. Linda: al norte, doña Carmen Vega; sur, 
herederos de don Isidoro Gallego; este, don Manuel 
Consuegra, y oeste, don Fran.cisco Gallego. Inscrita 
al tomo 876, libro 98,' folio 162, finca 12.452, ins
cripción La. Valorada en 344.000 pesetas. 

15. Urbana. Casa en la población de Camuñas, 
en calle de los Capitanes, sin número, hoy avenida 

. de los Mártires, 22. Con una superficie de 420 me
tros cuadrados. Linda: por la derecha, entrando, con 
don Rufino Caballero; izquierda, don Luis Gonzá
lez, y fondo, don Longinos Romero. Inscrita en el 
tomo 210, libro 24, folio 218, finca 2.179, inscrip
ción 8.a. Valorada en 4.800.000 pesetas. 

16. Viña en término de Camuñas, al sitio de la 
Loma del Silo. Con una superficie de 1 hectárea 22 
áreas 10 centiáreas. Linda: al norte, camino de La 
Ganadera;. sur y este, don Roque Moreno, y oes1e 
don Ramina Martín-Benito. Inscrita al tomo 586, li
bro 69, folio 171, finca 8.104, inscripción 2.". Valo
rada en 482.000 pesetas. 

17. Tierra en término de Camuñas, al sitio de 
los Hornillos. Con una superficie de 7 hectáreas 68 
áreas 77 centiáreas. Linda: al norte, con don Daniel 
Santacruz; sur, doña Sagrario Dávila; este, herederos 
de doña Pilar Corrales, y oeste, herederos de don Jo
sé María Rodríguez. Inscrita al tomo 651, libro 78, 
folio 34, finca 9.527, inscripción 1.a. Valorada en 
3.200.000 pesetas. 

De la propiedad de doña Benjamina Gallego 
Cano: 

1. Viña en término de Camuñas, al sitio del ca
mino de Puerto Lápice. Con una superlicie de 3 hec
táreas 38 áreas 16 centiáreas. Linda: al norte, con 
doña Laura Gallego Cano; sur, doña Sabina Pérez; 
este, don Teodoro Pérez, y oeste, camino de Puerto 
Lápice. Inscrita en el tomo 884, libro 99, folio 191, 
finca 12.654, inscripción l.". Valorada en 1.400.000 
pesetas. 

2. Urbana. Bodega en la población de Camuñas, 
en calle Moreno Nieto, 5. Con una superficie de 150 
metros cuadrados. Linda: a la derecha, entrando, con 
don Francisco Gallego; izquierda, calle Francisco 
Quiñones, y fondo, don Fernando Gallego. Inscrita 
al tomo 884, libro 99, folio 193, finca 12.656, ins
cripción t.a. Valorada en 1.060.000 pesetas. 

3. Huerta en término de Camuñas, en el sitio de 
Margaritón. Con una superlicie de 2 hectáreas 64 
áreas 17 centiáreas. Linda: al norte, con el carril de 
la Casa de Moreno; sur, don Enrique Almansa; este, 
carril de servidumbre y casa de quintería, y oeste, 
doña Laura Gallego Cano. Inscrita al tomo 884, li
bro 99, folio 204, finca 12.667, inscripción l.a. Valo
rada en 1.503.000 pesetas. 

4. Tierra en término de Camuñas, al sitio del ce
rro de la Horca. Superlicie 23 áreas 50 centiáreas. 
Linda: al norte, con don Isabelo Gallego, hoy calle 
Daoiz; sur, don Manuel Muñoz, hoy calle sin trazado 
del Progres'o; este, herederos de don Isabelo Galle
go, y oeste, don Segundo Moreno. Inscrita en el 
tomo 876, libro 98, folio 51, finca 12.341, inscrip
ción t.a. Valorada en 2.206.000 pesetas. 

De la propiedad de doña Filomena Gallego Cano: 
l. Viña en término de Camuñas, al sitio de Ma

tallana, entre la Casa Nueva y la del Pelao. Con una 
superficie de 3 hectáreas 38 áreas 16 centiáreas. Lin
da: al norte, doña Blasa Galán; sur, doña Mercedes 
Galán; este, don Guzmán Toribio, y oeste, carril de 
Matallana. Inscrita al tomo 601, libro 71, folio 22, 
finca 82.171, inscripción 2.a. Valorada en 1.310.000 
pesetas. 
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2. Tierra en término de Camuñas, al sitio de los 
cerros y carretera de Villafranca de los Caballeros. 
Con una superficie de 17 áreas 46 centiáreas. Linda: 
al norte, con don Eusebio Moreno; sur, vecinos de 
ViIlafranca; este, doña Urbana Redondo, y oeste, 
don José Peñuelas. Inscrita en el tomo 601, libro 71, 
folio 25, finca 8.273, inscripción 2.a , Valorada en 
35.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 27 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-63.007 -3. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Toledo, 

Hace saber: QU'e en este Juzgado de su cargo se si
guen autos de juicio ejecutivo número 359/1986 
promovidos por «Caja de Ahorros Castilla-La Man
cha» representada por el Procurador Sr. Sánchez 
Calvo contra don Gonzalo de Simón.Garcia y doña 
Manuela García Porras, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y valor de tasación que se indicará las fincas em
bargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en calle Gerardo Lobo, sin nú
mero, de Toledo el próximo día 26 de enero de 
1994 a las once horas de su mañana con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas·, en prime
ra, ni en segunda subastas, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, cuenta número 
4.316, clave 17 (procedimiento ejecutivo), el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admiti
dos a la licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de títulos de prppiedad, están
dose a lo prevenido en la regla S." del artículo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Oue las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de las mismas se deriven. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse' posturas por 
escrito en pliego cerrado haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia. 

Sexta.-No aceptándose la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda subasta el día 1 de marzo de 1994 a las doce 
horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de la tercera, el día 22 de marzo de 1994 
a las doce horas de su mañana, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del ti
po que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Haciéndose extensible el presente para notificar a 
los demandados dichas subastas. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Rústica. Tierra de secano, en término de 
Montie!, al sitio de Mari Sánchez. Tiene una superfi-
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cie de 1 hectárea 77 áreas SO centiáreas, que coinci
de con la catastral. Está inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villanueva de los Infantes al tomo 
954, libro 81, folio 193, finca 4.876, inscripción 1.". 
Es la parcela 10 del polígono 65 de Montie!. Es un 
viñedo de Airén de 2.". Tasada a efectos de subasta 
en 1.153.750 pesetas. 

2. Rústica. Tierra de secano, en término de 
Montiel, al sitio de la Casa de los Carrascos. Tiene 
una superficie, según reciente medición de 14 hectá
reas 69 áreas 46 centiáreas, que coincide con la ca
tastral. Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
de VilIanueva de los Infantes en el tomo 1.103, libro 
95, folio 33, finca 7.600, inscripción 3.".- Es la parce
la 12 del polígono 65 de Montie!. Su distribución de 
superficie en cuanto a cultivos y elementos notables 
es la siguiente: pastos de 2.a, 0,6664 hectáreas; casa, 
84 metros cuadrado~; pozo, 2 metros cuadrados; ca
mino, 0,4761 hectáreas; viña de 22.a, 13,3875 hectá
reas, y olivar de 2.a, 0,2650 hectáreas. Tasada a efec
tos de subasta en 8.807.875 pesetas. 

3. Rústica. Tierra de secano, en término de 
Montiel, al sitio de la Jarilla y Villa Esperanza. Con 
una superficie de 27 hectáreas 17 áreas SO centiá
reas. Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Villanueva de los Infantes al tomo 1.089, libro 92, 
folio 145, finca 7.602, inscripción 5.u. Es la parcela 
45 del polígono 65 de Monitel, que en el catastro de 
las fincas rústicas, aparece con una superficie de 
26,3750 hectáreas, que es la considerada a efectos 
de valoración. Tiene construida una casa de labor de 
1.820 metros cuadradoS que representa el SO por 
100 de su superficie. Tasada a efectos de subasta en 
17.568.750 pesetas. 

4. Rústica. Tierra de secano, en término de 
Montiel, al sitio de la Jarilla y Villa Esperanza. Con 
una superficie de 36 hectáreas 22 áreas 50 centiá
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
nueva de los Infantes al tomo 1.134, libro 9H, folio 
18, finca 7.603, inscripción s.a. Es la parcela 49 del 
polígono 65 de Montiel, que en el catastro de las fin
cas rústicas, aparece con una superficie de 39,0550 
hectáreas, que es la considerada a efectos de tasa
ción. Su distribución es la siguiente: camino 0,1 000 
hectáreas; viña de 2.a, 30,2250 hectáreas; viña-olivar 
de 2:". 8,7300 hectáreas. Tasada a efectos de subasta 
en 23.574.750 pesetas. 

5. Rústica. Tierra de secano, en término de Al
hambra, al sitio de las Huesas y los González. Con 
una superficie de 31 hectáreas 28 áreas 60 centiá
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
nueva de los Infantes en el tomo 1.099, libro 144, fo
lio 122, finca 11.796, inscripción 3.a. Procede de la 
agrupación de las parcelas 37 del polígono 63, y SR 
del polígono 62 del Ayuntamiento de Alhambra. Ta
sada a efectos de subasta en 14.531.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 2 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-63.1 82-3. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se si
guen autos de juicio ejecutivo número 269/1990 
promovidos por Banco Zaragozano, representado 
por la Procuradora Sra. Gómez de Salazar contra 
don José Antonio Villanueva López, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y valor de tasación que se indi· 
cará, la finca embargada al demandado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle Gerardo Lobo, s/n, 
de Toledo el próximo día 9 de febrero de 1994 a las 
once horas de su mañana con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Oue no se admitirán posturas, eR prime
ra, ni en segunda ~ubasta, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, cuenta número 
4.316, clave 17 (procedimiento ejecutivo). el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admiti
dos a la licitación. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la finca 
que se saca a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la su
basta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cuarla.-Que las cargas antedores y preferentes al 
crédito de actor, si existieren, quedan subsi~(cntes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de los mismos se deriven. 

Quinta.-En todas las subastas, qesde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia. 

Sexta.-No aceptándos~ la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda subasta el día 11 de marzo de 1994 a las on
ce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de la tercera, el día 13 de ahril de 19Y4 a 
las once ·horas de su mañana, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del ti
po que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayÜ'r o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora,. exceptuando los sábados. 

Haciéndose extensible el presente para notificar a 
los demandados dichas suhastas. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-En término de Guadamur (Toledo) al si
tio paraje ~~El Caño», destinada a cereal de secano, 
con una superficie total de 2 hectáreas 24 áreas 40 
centiáreas y cuyos linderos son: al sur, camino dc 
portada; al oeste, otra de Eduardo Braojos y otra de 
Venancio Alonso; al norte, otra de Amparo Pérez y 
otra de hijos de Andrés Maldonado. Inscrita al tomo 
936, libro 55, folio 94, en el Registro de la Propie
dad número 2 de Toledo. Valorada a efectos de su
basta en 5.600.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 16 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-63.50 l. 

TOLEDO 

Edictr 

El Secretario del Juzgado de Instrucción número 2 
de Toledo, 

Hace saber: Que en el juicio de faltas número 
53/1993 seguido en este Juzgado por infracción del 
orden público, se ha dictado sentencia de fecha 29 
de septiembre de 1993 cuyo fallo literalmente copia
do dice: 

Sentencia 

En Toledo, a 29 de septiembre de 1993, vistos 
por don Alfonso Carrión Matamoros, Magistrado
Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de Tole
do, los presentes autos de juicio de faltas número 
53/1993 seguidos entre partes: de una, el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pública, y de 
otra, como implicados Policía L6cal 500-46, 500-24 
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y 500-83 Y don Daniel WiIliam Plackett sobre pre
sunta falta de infracción del orden público. 

Fallo 

Que debe condenar y condena a don Daniel Wi
lliam Plackett como autor de una falta prevista y pe

. nada en el artículo 570.1 del Código Penal a la pena 
de 10.000 pesetas de multa o arresto sustitutorio de 
un día en caso de impago y como autor de una falta 
prevista y penada en el artículo 582.1 del Código Pe
nal a la pena de dos días de arresto menor y que in
demnice a don Jesús Ferrera Nieto, Policía Local 
500-46 en la cantidad de 35.000 pesetas. Condenán
dole igualmente, al pago de las costas causadas en 
este procedimiento. 

La anterior sentencia es susceptible de recurso de 
apelación en el plazo de cinco días ante este Juz
gado. 

Así por esta su sentencia la pronuncia, manda y 
firma, y para que conste y sirva de notificación en 
forma a don Daniel William Plackett, que se encuen
tra en ignorado paradero, se expide el presente en 
Toledo a·1 de diciembre de 1993.-EI Secretario.-
63.138. 

TORRETON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña María Dolores Baeza Trujillo, Jueza titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Torrejón de Ardoz, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 
364/1992 a instancias de «Ban-co Español de Crédi
to» representado por el Procurador don Fernando 
Rodríguez Serrano contra don Gabriel Sanz-TaIlae
che, acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al final se 
describirá bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras subastas, según auto
riza la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria conforme a las siguientes fechas y tipos de licita
ción: 

Primera subasta: 26 de enero de 1994 a las diez 
horas. Tipo de licitación 92.600.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 23 de febrero de 1994 a las diez 
horas. Tipo de licitación: el 75 por 100 del tipo ante
rior, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 23 de marzo de 1994 a las diez 
horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas, y en la tercera, una cantidad, igual 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Torrejón de 
Ardoz; cuenta número 2.705; clave de procedimien
to número 18, y procedimiento número 364/1992. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósi
tos en cualquiera de las formas establecidas en el nú
mero anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero, cesión que deberá efec-
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tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14.a 

d~l artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propit:llall él qUl: se refiere la regla 4.K del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración, a la misma hora en 
el siguiente día hábil, según la condición primera de 
este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservase en depósito las con
signaciones de los participantes que así lo acepten y 
que hubieren cubierto con sus ofertas los precios de 
la subasta, por si el primer adjudicatario no cumplie
se con su obligación y desearan aprovechar el remate 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción al deudor, caso de que al intentar la notificación 
el mismo se hallare en ignorado paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar que se desarrolla en dos 
plantas, baja y alta. Las superficies construidas son: 
planta baja, 126 metros cuadrados y planta alta abu
hardillada de 126 metros cuadrados. Lo no edificado 
se destina a jardín. Se halla edificado sobre la parce
la en la calle Aragón de la urbanización Ciudad Jar
dín Valderrey, señalada con el número 28 del plano 
de la urbanización Ciudad Jardín Valderrey. Tiene 
una superficie de 1.000 metros cuadrados aproxima
damente. Inscrita al tomo 3.143, libro 138, folio 160, 
fina número 4.661 de Algete. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 13 de octubre de 
1993.-La Jueza, María Dolores Baeza Trujillo.-El 
Secretario. - 6 3.228-3. 

TORRELAGUNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juez de Primera Instancia de Torrelaguna 
(Madrid), con esta fecha, en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 69/1993 a 
instancia de «Sociedad Compair Holman Ibérica, So
ciedad Anónima» representada por la Procuradora 
doña Paloma Sánchez Oliva contra don Marcelino 
Manzano Castro y doña Agueda Vivar Ros en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, se 
saca a pública subasta por primera vez la siguiente 
finca: 

Parcela de terreno en término municipal de Bus
tarviejo (Madrid) al sitio denominado La Pesquera, 
señalada con el número 6, de caber 690 metros cua
drados, aproximadamente, que linda: al norte, con la 
parcela número 7; sur, con terreno de Villa; al este, 
con finca particular, y al oeste, con la parcela núme
ro 5. 

Sobre la parcela descrita se halla construida la si
guiente: Vivienda unifamiliar, compuesta de planta 
de sótano, destinada a garaje y servicios de la vivien
da, con un soportal diáfano en zona anterior; planta 
baja, que comprende la vivienda propiamente dicha 
y se desarrolla en cocina, comedor-estar, cuatro dor
mitorios, aseo, baño y despensa; y planta l.a, que es 
abuhardillada y está totalmente diáfana. Ocupa una 
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superficie total construida de 313 metros 75 decíme
tros cuadrados, de los que 105 metros 45 decímetros 
cuadrados son de sótano, 152 metros 70 decímetros 
cuadrados corresponden a la planta l.a y 55 metros 
60 decímetros cuadrados corresponden a la buhardi
lla. El resto de la superficie no edificada se destina a 
patio o jardín. 

Dicha finca está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrelaguna al folio 29 del tomo 1.009, li
bro 83 de Bustarviejo, finca 7.144, inscripción 2.a• 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle José Antonio, número 
6, La, el día 22 de febrero de 1994 y hora de las once 
de su mañana, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 17.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores habrán de consignar previamente en el 
Juzgado o establecimiento correspondiente el 20 por 
100 del tipo de tasación sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipote
caria se encuentran en Secretaría, entendiéndose que 
el licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad sin destinar a su extinción el precio del re
mate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 22 de marzo de 1994 a 
las once horas de su mañana, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 26 de abril de 1994 
y hora de las once de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Dado en Torrelaguna a 4 de noviembre de 1993. 
El Secretario.-63.114. 

TORRENT 

Edicto 

Doña María Angeles Oliveira Gil, Jueza de Primera 
Instancia número 4 de Torrent, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
80/1991, se tramita juicio ejecutivo instado por la 
Procuradora doña María José Victoria Fuster en 
nombre y representación de «Caja de Ahorros del 
Mediterráneo» contra don Rafael Ramón Mariscal 
Rodrigo y doña Rosa María Esclapez Dura, en el 
cual se ha a~ordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, el bien que al final 
se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 2 de marzo de 1994 
a las diez treinta horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Seis de Diciembre, sin nú
mero, de Torrent, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en ave
nida Pais Valencia, 31, de Torrent, una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, sólo por la parte ejecu
tante. 

Tercera.-Y lii se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora y 
en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal im
pedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la ley, así como el título de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaría; y se 
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entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 22 de abril de 1994 a las diez 
treinta horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, y no habiendo postor que ofrezca las dos terce
ras partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 17 de mayo de 1994 a las 
diez treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, 139.-Vivienda en 6.a planta alta señalada 
su puerta con el número 39. Tiene su acceso por el 
bloque 11, escalera número 1. Tiene una superficie 
de 84 metros 86 decímetros cuadrados. Forma parte 
integrante del conjunto residencial denominado To
rres de San Antonio, sito en Cullera, en el polígono 
de San Antonio, ensanche norte y concretamente, 
ubicado entre la avenida de Castellón, calle en pro
yecto perpendicular a dicha avenida paralela al norte 
de la calle Cami al Mar, esta misma calle y nuevo ac
ceso paralelo a la carretera de Cullera al Faro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cullera 
al libro 720, folio 201, finca 48.124. 

Valorada en 8.637.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 9 de noviembre de 1993.-La 
Jueza, María Angeles Oliveira Gil.-EI Secretario. 
63.255·11. 

TORRENT 

Edicto 

Don Ricardo Crespo-Azorín Beut, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Torrent, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
27/1990, se tramita juicio ejecutivo instado por la 
Procuradora doña María José Victoria Fuster en 
nombre y representación de ~~Caja de Ahorros del 
Mediterránem) contra «Curtidos Litoral, Sociedad 
Anónimw) y otros, en el cual se ha acordado sacar a 
púhlica subasta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que al final se relacionan. 

l.a subasta se celebrará el día 9 de marzo de 1994 
a las nueve treinta horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Seis de Diciembre, sin nú
mero, de Torrent, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto ~~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)" sucursal Juzgados, sito en ave
nida Pais Valencia, 31, de Torrent, una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para esta subasta, sin cuyo requisitó no se
rán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, sólo por la parte ejecu
tante. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora y 
en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal im
pedimento. 

Cuarta.~Los autos y las certificaciones del Regis
tro prevenidas por la ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secreta-
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ría; y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante las titulaciones y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el tiía 13 de abril de 1994 a las 
nueve treinta horas. con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el 
mismo sitio antes indicado el día 11 de mayo de 
1994 a las nueve treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana. Planta baja, letra B, destinada a fines 
comerciales e industriales. Corresponde al bloque B, 
señalado con el número 4 de policía. Forma parte 
del grupo de edificación S, del complejo Alquería 
Nova, en la partida de Rajolar de Xirivella, hoy ba
rrio de la Luz. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Torrent al folio 139, libro 186 de Xiri
vella, tomo 2.116, finca 14.362. Se valora dicha plan
ta baja, a efectos de subasta en la suma de 6.060.000 
pesetas. 

2. Urbana. Planta baja, letra B-4, destinada a fi
nes comerciales e industriales. Corresponde al blo
que B, señalado con el número 4 de policía. Forma 
parte del grupo de edificación 5, del complejo Al
quería Nova, en la partida del Rajolar de Xirivella, 
hoy barrio de la Luz. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Torrent al folio 142, libro 
186 de Xirivella, tomo 2.116, finca 14.363. Se valora 
dicha planta baja, a efectos de subasta en la suma de 
6.600.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 19 de noviembre de 1993.-El 
Juez, Ricardo Crespo-Azorín Beut.-EI Secretario. 
63.249·11. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Rafael Lasala Albasini, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de los de Tortosa, 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado de juicio hipotecario 
número 189/1993, instados por el Procurador Sr. 
don Federico Domingo Llaó, en nombre y represen
tación de (,Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
(La Caixa»>, con domicilio en Barcelona, avenida 
Diagonal, números 621-629 contra don Ramón Gis
bert Ardit, con domicilio en calle Garcia número 26 
de Jesús-Tortosa (Tarragona) en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta la finca hipotecada que al final se relaciona
rá, para cuya celebración se han señalado los días y 
condiciones que a continuación se relacionan: 

Por primera vez, y precio pactado en la eScritura 
de constitución de hipoteca, el día 22 de febrero de 
1994. 

De no haber postor en la primera subasta, se seña
la para segunda subasta, y con rebaja del 25 por 100 
del precio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, el día 24 de marzo de ] 994. 

Y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 
26 de abril de 1994. 

Todas dichas subastas por término de veinte días, 
y a las doce horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 
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Se hace constar que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4228 del Banco Bilbao Vizca
ya el 20 por 100 por lo menos del precio de tasa
ción; que no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo; que los autos y certificación de cargas a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse a 
cabo la celebración de alguna de las subastas seriala
das en el presente edicto, ésta tendrá lugar el día si
guiente hábil, en el mismo lugar y hora fijados. 

Bien objeto de subasta 

La finca está tasada a efectos de subasta cn 
10.025.000 pesetas. 

Heredad.-Situada en el término de esta ciudad, y 
partida de Riu Sec en la general de Sant Bcrnabé, 
planta de algarrobos, de cabida 2 hectáreas 38 áreas 
68 centiáreas 8] miláreas, equivalentes a 10 jornales 
y 899 milésimas de jornal, medida del país; ltndante: 
al norte, tierras de José Castells y viuda de José Bar
berá; este, Tomás Audí; oeste, con José Sancho y al 
sur, con el barranco Riu Seco 

Inscrita en el Registro' de la Propiedad número 2 
de Tortosa, al tomo 3.459 del archivo, libro 289 de 
Tortosa, folio 135, finca número 7.575, inscripción 
octava de hipoteca. 

Dado en Tortosa a 23 de noviembre de 1993.-El 
Juez.-Rafael Lasala Albasini.-La Secretaria judi+ 
cial.-63.431. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Rafael Lasala Albasini, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de los de Tortosa, 

'Hace saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado de juicio hipotecario 
número 108/1993, instados por el Procurador Sr. 
don Federico Domingo Llaó, en nombre y represen
tación de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
(La Caixa) con domicilio en avenida Diagonal, nú
meros 621-629 de Barcelona, contra don Jasé Fran
cisco Vallespí Cerveto, con domicilio en carretera 
Simpática, número 20 de Tortosa en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a publica 
subasta las fincas hipotecadas que al final sc relacio
narán, para cuya celebración se han señalado los 
dias y condiciones que a continuación se relacionan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 12 de abril de 
1994. 

De no haber postor en la primera subasta, se seña
la para segunda subasta, y con rebaja del 25 por 100 
del precio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. el día 10 de mayo de 1994. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 
7 de junio de 1994. 

Todas dichas subastas por término de veinte días, 
ya las dOCJe horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subas
ta. debcrán los licitadores acreditar su pcrsonalidad; 
consignar en la cuenta 4228 del Banco Bilbao ViZC,I
ya el 20 por 100 por lo menos del precio de tasa
ción; que no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo; que los autos y certificación de cargas a que sc 
refiere la regla cuarta del artículo 131 dc la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas {) gravá-
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menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la n::spunsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas se
ñaladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar el 
día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora fi
jados. 

Bienes objeto de subasta 

Local en planta sótano derecha del edificio que se 
dirá, con acceso directo, apto para el de personas y 
vehículos, a la zona de accesos exteriores de aqqél, y 
de ésta al vial de su situación, mirando desde el cual, 
linda: frente, carretera Simpática mediando la dicha 
zona; izquierda, finca 1; fondo, la referida zona, que 
la separa del resto del solar anejo privativo de, la fin
ca 3; y derecha, l~ misma zona, que la separa de Ma
ría Amparo Vallespí Cetveto. Tiene una superficie 
sin distribución interior; de 102,60 metros cuadra
dos. Se destina a almacén. 

Inscrita en el Registro de Tortosa número 1 al 
tomo 3.404, folio 85 y finca número 41.412. 

Planta baja comercial, del edificio que se dirá, con 
acceso por su portal y zaguán, al que recae la puerta 
de esta finca, y al vial de situación a través de la zona 
de accesos exteriores. Linda: mirando desde la carre
tera Simpática. Frente, derecha, fondo e izquierda, la 
referida zona que la separa respectivamente, el vial 
de su situación, María Amparo Vallespí CelVeto, 
resto del solar que es anejo privativo de esta finca y 
Carmen Truch Griñó. Tiene una superficie, diáfana 
pero sin perjuicio de la existencia de aseos, de 244,8 
metros cuadrados. 

También linda por la derecha, frente e izquierda, 
con el zaguán y la caja de la escalera del edificio. 

Tiene como anejo la porción del solar que queda 
a espaldas del edificio, la cual linda: frente, zona de 
accesos exteriores del edificio, que la separa y comu
nica con el vial de su situación; izquierda, Carmen 
Truch Griñó; fondo, hermanos Sabaté Caries; y de
recha, María Amparo Vallespí Cerveto. Tiene una 
superficie de 374 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de Tortosa número 1 al 
tomo 3.404, folio 86 y finca número 41.414. 

Vivienda en primera planta alta izquierda, del edi
ficio que se dirá, con acceso por su portal, zaguán y 
escalera, a cuyo rellano de ésta recae la puerta de la 
presente finca, el vial de situación a través de la zona 
de accesos exteriores; linda, mirada desde la carrete
ra Simpática; frente, izquierda y fondo, vuelo de la 
referida zona que lo separa del que lo es, respectiva
mente del vial de situación, Carmen, Truch Griñó, y 
del anejo de la finca 3; y derecha, finca 4 mediano, 
en parte, rellano distribuidor. Tiene una superficie, 
con la distribución interior correspondiente y los 
servicios adecuados a su calidad de vivienda, de 
122,4 metros cuadrados. 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
en los elementos comunes del 20 por 100. 

Las fincas descritas forman parte integrante en 
régimen de Propiedad Horizontal del edificio si
tuado en esta ciudad, carretera Simpática, com
puesto de planta sótano, destinado a almacén o ga
raje; planta baja, destinada a local comercial o 
industrial y planta alta, destinada a dos viviendas. 
Se halla coronada por azotea no transitable. Se le
vanta sobre una parcela de 915 metros cuadrados, 
de los que ocupa 205,20 metros cuadrados, y, jun~ 
tamente con la zona elemento común, de accesos 
541 metros cuadrados. Se incorpora plano de si
tuación. 

Inscrita en el Registro de Tortosa número I al 
tomo 3.404, folio 88 y finca 41.418. 

Finca 

41.412 
41.414 
41.418 

Tipo para la P subasta 

4.003.500 
24.417.000 
15.468.000 

Dado en Tortosa a 23 de nov; ~mbre de 1993. 
El Juez.-Rafael Lasala Albasini.-EI Secretario. 
63.436. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Lava Bugía, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 19 de Valencia, 

Hace saber: Que de conformidad con la providen
cia dictada con fecha 4 de enero de 1993, en los au
tos de juicio ordinario declarativo de menor cuantía, 
número 1.456/1992, seguidos a instancia de iiAsfal
tos Chova)), representado por el Procurador don Jo
sé Carbonell Genovés, contra la herencia yacente de 
don Joaquín Lloria Bueso, representada por su viuda 
doña María Adanero Cortés, mayor de edad, vecina 
de Castellón de la Plana, con domicilio en calle 
Sagasta, números 9-1." y por los hijos del fallecido si 
los hubiere, en cuanto dicha señora y sus hijos sean 
herederos del fallecido, o contra la mercantil 'iUoria 
Hermanos, Sociedad Anónima~, con domicilio social 
en Castellón de la Plana, calle Enrique Jiménez, nú
mero 39, se emplaza a los hijos del fallecido don 
Joaquín Uoria Bueso, si los hubiere, en cuanto san 
herederos del fallecido, o quienes resulten serlo o se 
crean con derecho a la herencia, para que en el plazo 
de diez días comparezcan en autos, personándose en 
legal forma, con la prevención de que si no compare
ce será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho. 

y para su inserción en los periódicos oficiales y 
que sitva de emplazamiento de los hijos del fallecido 
don Joaquín Uoria Bueso, si los hubiere, en cuanto 
sean herederos del fallecido, o quienes resulten serlo 
o se crean con derecho a la herencia, expido la pre
sente que firmo en Valencia a 4 de enero de 1993. 
El Magistrado-Juez, Antonio Lava Bugía.-EI Secre
tario, Ramírez de Aguilera Fernandes.-62.971-54. 

VALENCIA 

Fdicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martínez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de los de Valencia, 

Hace saber: Que en autos venta subasta finca hi
potecada, número 6/1993, promovidos por doña 
María José Montesinos Pérez, en nombre de (iBanco 
Hipotecario de Españ'a, Sociedad Anónima~), contra 
don Adolfo Martínez Flores, doña Natalia Pérez 
Bienvenido, don Juan Antonio Sánchez Ruiz, doña 
Victoria Piñol Dura, doña Luisa Pomares Canals y 
don Antonio Zaplana Asensi, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta 10 siguiente: 

Lote único.-Vivienda derecha Oeste, de la planta 
segunda, subiendo por la escalera número 2, del za
guán número 1, que tiene su acceso en común con 
las demás viviendas de esta parte, por dicha escalera 
del z-aguán número del edificio; es del tipo A-2, ocu
pa una superficie útil de 87 metros 61 decímetros 
cuadrados, y construida de 108 metros 76 decíme
tros cuadrados. Linda: derecha entrando, con patio 
de luces, y con vivienda que tiene su acceso por la 
escalera número 1 de este mismo zaguán; izquierda, 
con vivienda del tipo A-2 de esta misma escalera y 
planta; frente, con rellano y cuadro de escalera y con 
patio de luces; y fondo, con avenida de Alicante. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elche 
número 2, al tomo 1.075, libro 616, folio 36, finca 
númcro 40.397, inscripción 5.a 

Tipo de subasta: 5.740.000 pesetas. 

Se han señalado los días 26 de enero de 1994, 24 
de febrero de 1994 y 29 de marzo de 1994, a las 
doce horas de su mañana, para la primera, segunda y 
tercera subasta, o al día siguiente cuando por causa 
no imputahle a la parte actora no pudiere celebrarse 
en el día señalado. Sirviendo de tipo la valoracíón de 
los hienes en la hipoteca, el 75 por 100 de tal valora
ción en la segunda y celebrando la tercera sin suje
ción a tipo, debiendo los licitadores consignar en la 
cuenta número 4.441 del i(Banco de Bilbao-Vizcaya, 
Sociedad Anónima) (Urbana calle Colón, núme-
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ro 39) con indicación del número y año del procedi
miento el 50 por 100 del tipo en las dos primeras y 
tal tanto por ciento del tipo de la segunda en la ter
cera, presentando en este Juzgado el resguardo que 
se facilite para ser admitidos como tales y guardando 
en su celebración el orden y prescripción legales. 
Condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la pri
mera y segunda subasta en su caso, y las posturas po
drán hacerse, sólo por la actora, a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Segunda.-Los autos y la certificación del registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación y no tendrán derecho a exigir nin
guna otra. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la consignación del 
remate, en aplicación de lo dispuesto en el artÍCulo 
35 de la Ley de 1872. 

Cuarta.-La tercera subasta en su caso se efectuará 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate, haciéndose constar para 
que sirva de notificación a los deudores y acreedores 
posteriores en su caso, caso de resultar negativa di
cha notificación. 

Dado en Valencia a 30 de septiembre de 1993. 
El Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Martí
nez.-El Secretario.-63.194-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número S de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
886/1992, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria insta
do por el Procurador don Mariano Luis Higuera 
Garda en nombre y representación de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos contra don Vicente Prima Serret, 
en el cual se ha acamado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, el bien que a 
continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 27 de enero de 
1994, a las once horas en la Sala de Audiencias ,de 
er.te Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el (iBanco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima", agencia Juzga
dos, número de cuenta corriente 4443, estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran la totalidad del tipo señalado para la suhasta, y 
las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tcrcero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celehrará al siguiente día a la misma hora y 
en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal im
pedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así cómo los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría; 
y se entenderá que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación y no tendráñ derecho a exigir nin
guna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti-



BOE núm. 301 

nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

, Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien~ 
das de e~te Juzgado el día 24 de febrero de 1994 a 
las once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la ta
sación, y no habiendo postor que ofrezca la totalidad 
del precio de la segunda subasta, la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio an
tes indicado el día 28 de marzo de 1994 a las once 
horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dÍil y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en sexta planta, alta, puerta número 23 
de la escalera, del cuerpo de obra señalado con el 
número 78 de la calle Los Carteros, tipo e, cota de 
participación 4,44. Inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Valencia 7 en el tomo 2.147, li
bro 596, de la sección tercera-A de afueras, folio 85, 
finca registral número 34.127-N, inscripción cuarta 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 1 de octubre de 1993.~EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.~El 
Secretario.~63.496-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Félix Blázquez Calzada, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de los de 
Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
686 de 1990, se tramita juicio menor cuantía instado 
por el Procurador Sr. Barrachina ne nombre y repre
sentación de «Central de Leasing, Sociedad Anóni
ma)) (Lico Leasing) contra don Francisco Martínez 
Aspas y otros en el cual se ha acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez, y término de veinte 
días, los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 25 de enero de 1994 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 50 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta. 

Tercera.-Si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora y 
en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal im
pedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
prevenida en la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación y no tendrán derecho a exigir nin
guna otra, pudiéndola examinar los lunes de 12 a 13 
horas. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Sexta.-Se hace constar a las partes que conforme 
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma del señala-
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miento de las subastas a los demandados, para el 
caso de que la notificación personal resultare negati
va, o se hallaren en ignorado paradero. Asimismo, 
servirá de notificación en forma a los posibles acrelt
dores posteriores. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
d eeste Juzgado el día 8 de marzo de 1994 a las once 
horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, y no 
habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta, la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo tendrá lugar en el mismo sitio antes in
dicado el día 14 de abril de 1994 a las once horas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: Urbana.-Vivienda sita en Valencia, plaza 
Eduardo Marquinas, 7_2.a 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia número 2, al tomo 1.131, libro 128, folio 197, 
finca 11.987. 

Se valora dicha vivienda a los efectos de subasta 
en la suma de 5.000.000 de pesetas. 

Lote 2: Urbana.-Vivienda sita en Buñol, calle del 
Reverendo Salvador Domingo Salvador número 8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de C!-üva, 
al tomo 357, libro 55, folio 11, finca 7.935, inscrip
ción 1." 

Se valora dicha vivienda a efectos de subasta en la 
suma de 4.500.000 pesetas. 

Lote 3: Urbana.-Sotano destinado a garaje en Bu
ñol, calle del Reverendo Salvador Domingo Salva
dor número 8. De ella 1/12 parte indivisa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
al tomo 357, libro 55, folio 7, finca 7.933, inscrip
ción 1.8 

Se valora dicha 1/12 parte indivisa de sótano, a 
efectos de subasta en la suma de 350.000 pesetas. 

Valencia a 22 de octubre de 1993.-El Magis
trado-Juez, Félix Blázquez Calzada.-EI Secretario. 
63.090·3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 376/1988, se siguen autos de ejecutivo le
tras de cambio, a instancia de la Procuradora doña 
Esperanza de Oca Ros, en representación de "Radio 
Castilla, Sociedad Anónima» contra "Soriano Her
manos, Sociedad Limitada» y don Tomás Soriano 
Pérez, representados por la Procuradora doña Elena 
Gil Bayo, en reclamación de cantidad, en cuyas ac
tuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo la siguiente finca embargada a los 
demandados: 

Urbana.-Vivienda sita en Villajoyosa (Alicante), 
en la segunda planta alta, señalada con la letra E, ca
lle Mártires de la Cruzada número 35, hoy calle Ciu
dad de Castellón. Superficie útil 61,37 metros cua
drados, y construida de 82.77 metros cuadrados. 
Linda: frente, pasillo de acceso; derecha entrando, 
vivienda puerta D; izquierda, vivienda F, y espaldas, 
proyección vertical a la calle prolongación del Doc
tor Alvaro Esquerdo. Cuota 1,27 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villajo
yosa, al tomo 523, libro 136, folio 93, finca 15.998, 
inscripción l.a 

Se tasa en 5.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Re
verter 1 el próximo día 25 de enero a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.~EI tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Cuenta de Consignaciones número 4.449 de e!ole 
JlIzgado en la oficina del «Banco Bilbao Vizcaya)) si
ta en esta sede, calle Navarro Reverter número 1, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado·del20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero solamente en el caso de que sea la 
parte actora la adjudicataria. 

Quinta-Se reservarán en depósito a i~stancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de febrero, a las doce ho
ras, en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 25 de marzo, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, sirviendo en su caso, el presente de 
notificación al demandado del señalamiento de la 
subasta 

Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado por causa de fuerza ma
yor, se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Valencia a 25 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-63.082-3. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 264/1993, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Emilio 
Sauz Osset, en representación de «(Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra «Distribuciones 
Julián Ruiz, Sociedad Anónima", don Julián Ruiz 
López y doña Enriqueta Ruiz López, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, las si
guientes fincas embargadas a los demandados: 

De la propiedad de don Julián Ruiz López: 
Lote primero: Urbana vivienda en planta séptima. 

puerta 38, del edificio en Valencia, calle Tomás de 
Villarroya número 17. Lindes: derecha, vivienda 
puerta 37; izquierda, patio o zona libre de edifica
ción y vivienda 39; espaldas, rellano distribuidor. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
8, al tomo 1.797, libro 314, folio 79, finca 31.482. 

Tasada pericialmente a cfcctos de subasta en 
5.800.000 pesetas. 

Lote segundo: 0,2031 por 100 de planta sótano si
ta en Valencia, calle Tomás de ViIlarroya número 
11, de 2.700 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
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tro de la Propiedad de Valencia número 8 al tomo 
1.796, libro 313, folio 6, finca 31.32l. 

Tasada pericialmente a efectos de subasta en 
1.200.000 pesetas. 

Lote tercero: 0,2031 por 100 de planta bajo sita 
en Valencia, calle Tomás de Villarroya número 11, 
de 2.679,12 metro!) cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad. de Valencia número 8 al tomo 
1.796, libro 313, folio 10, finca 31.322. 

Tasada pericialmente a efectos de subasta en 
400.000 pesetas. 

Lote cuarto: 0,2031 por 100 de planta sótano sita 
en Valencia, calle Tomás de VilJarroya número 17, 
de 640 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número 8 al tomo 1.785, 
libro 307, folio 3, finca 30.681. 

Tasada pericialm'ente a efectos de subasta en 
1.200.000 pesetas. 

Lote quinto: 0,2031 por 100 de planta sótano sita 
en Valencia, calle Tomás de Villarroya números 1 y 
3, de 2.520,50 metros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Valencia número 8 al tomo 
1.880, libro 355, folio 167, finca 31.682. 

Tasada pericialmente a efectos de subasta en 
1.200.000 pesetas. 

Lote sexto: 0,2031 por 100 de planta bajo sita en 
Valencia, calle Tomás de Villarroya números 17, 1 Y 
3, de 592,34 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia número 8 al tomo 
1.905, libro 368, folio 1, finca 30.682. 

Tasada pericialmente a efectos de subasta en 
85.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Re
verter 1, el próximo día 25 de enero de 1994 a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones 
que señala el articulo 1.499 y siguientes concordan
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su nueva re
dacción Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la c/c nú
mero 4.445 que este Juzgado tiene abierta en la 
Agencia Juzgados de ésta del «Banco Bilbao Vizca
ya'! una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 17 de febrero de 1994, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, ex~ 
cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha se
gunda 5.ubasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 14 de marzo de 1994, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las su
bastas por causas de fuerza mayor, se celebrará la 
misma el siguiente día hábil o sucesivos a la mi~ma 
hora. 

Dado en Valencia a 28 de octubre dé 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-63.1 03-3. 

VALENCIA 

Edicto 

DOQ Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
963/1992, se tramita juicio ejecutivo instado por la 
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Procuradora doña Carmen Rueda Armengot en 
nombre y representación de «Banco de Sabadell, So
ciedad Anónima" contra doña María Pilar Garda 
Tatay y don Fernando Soriano Bess, en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que a continuación 
se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 25 de enerO de 
1994 a las doce treinta horas en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida Navarro Re
verter número 1, quinto piso, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto ((Banco Bilbao-Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en ave
nida Navarro Reverter número 1, bajos, una canti
dad igual, por lo menos, al20 por 100 efectivo del ti
po señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y solamente el actor, podrá concurrir a,cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora y 
en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal im
pedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría; 
y se entenderá que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación y no tendrán derecho a exigir nin~ 
guna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse iI su extinción el precio 
del remilte. 

S(il. hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 22 de febrero de 1994 a 
las doce treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en 
el mismo sitio antes indicado el día 22 de marzo de 
1994 a las doce treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del piso 6, puerta 23, con acceso por el 
zaguán 29, tipo F, recayente a la calle Explorador 
Andrés, a la derecha mirando a la fachada. Superfi
cie construida, aproximada incluida la parte propor
cional en los elementos comunes de 113,84 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 6, al tomo 2.080, libro 442, folio 
161. finca 50.030. 

Valorada en 12.500.000 pesetas. 

Valencia a 4 de noviembre de 1993.-EI Magistra
do-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El Secretario. 
63.036·3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente R. Carlos Martínez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Valencia, 

Hace saber: Que en autos venta subasta finca hi
potecada número 570/1993, promovidos por doña 
María José Montesinos Pérez, en nombre de ,(Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don José Ferrer Martínez y doña Dolores Albero 
Garda, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta 10 siguiente: 
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Primer tate: Vivienda izquierda del piso segundo, 
puerta tercera, tipo A, que tiene su acceso por el za
guán y escalera número 42 de la avenida República 
Argentina. Superficie 90 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gandía número 1, 
registraI31.330. 

Valorada en 3.078.000 pesetas. 
Segundo lote: Vivienda derecha del piso segundo, 

puerta cuarta, tipo B, que tiene su acceso por el za
guán y escalera número 42 de la avenida República 
Argentina. Superfice 90 metros caudrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gandía número 1, 
registraI31.332. 

Valorada en 3.078.000 pesetas. 

Se han señalado los días 25 de enero de 1994, 24 
de febrero y 28 de marzo del mismo año a las once 
horas de su mañana, para la primera, segunda y ter
ccra subasta, o al día siguiente cuando por causa no 
imputable a la parte actora no pudiere celebrarse en 
el día señalado. Sirviendo de tipo la valoración 'de 
los bienes en la hipoteca, el75 por 100 de tal valora
ción en la segunda y celebrando la tercera sin suje
ción a tipo, debiendo los licitadores consignar en la 
cuenta número 4.441 del «Banco Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónima» (urbana calle Colón, número 39) 
con indicación del número y año del procedimiento 
el 50 por 100 del tipo en las dos primeras y tal tanto 
por ciento del tipo de la segunda en la tercera, pre
sentando en este Juzgado el resguardo que se facilite 
para ser admitidos como tales y guardando en su ce
lebración el orden y prescripciones Legales. Condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas en su caso, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un ter~ 
cero, siempre que sean procedimientos-anteriores a 
la Ley 10/1992, de 30 de abril. Y con los procedi
mientos incoados posteriormente a dicha Ley, podrá 
ceder el remate únicamente la parte actora. 

Segunda.-Los autos y la certificación del registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que tos licitadores aceptan como bas
tante la titulación y no tendrán derecho a exigir nin
guna otra. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la consignación del 
remate, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
35 de la Ley de 1872. 

Cuarta.-La tercera subasta en su caso se efectuará 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Se hace extem.ivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate, haciéndose constar para que 
sirva de notificación a los deudores y acreedores 
posteriores en su caso, caso de resultar negativa di
cha notificación. 

Dado en Valencia a 12 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado·Juez, Vicente R. Carlos Martínez.-El 
Secretario.-63.024-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña María Teresa de Vidiella Garda, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
16 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 792/1990, a instancia de 
((Banco Hispanoamericano», contra "Cía. Española 
de Lubricantes; Grasas y Productos de Automoción, 
Sociedad Anónima», don Pedro Codina Gómez y 
doña Carmen Montaner Ribes, sobre reclamación 
cantidad y en ejecución de sentencia dictada en 
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ellos, cumpliendo resolución qc este día, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado a los ejecutados, 
que han sido tasados pericialmente en la suma de 
184.277.500 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle El 
Justicia, número 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 4 de marzo, y hora de 
las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar ,rematado 
el bien en la primera, el día 15 de abril, y hora de las 
doce, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la pri
mera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las antcl'iores, el día 20 de mayo, y hora de las 
doce, con todas las demás condiciones de la segun
da, pero sin sujecion a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día a 
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere o 
persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirán postura en primera y 
segunda subasta que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en la cuenta número 
4487000 170792 90 del ,(Banco Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónima» (urbana, calle Colón, número 39), 
cun indicación del número y año del procedimiento, 
una cantidad igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de las dos primeras y tal tanto por 100 del tipo de la 
segunda en la tercera, presentando en el Juzgado el 
resguardo que se facilite para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el día señalado para la subasta po
drán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, a excepción de la parte actora. 

Quinta.-A instancia del ejecutante podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, a efec
tus de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la finca 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
du, para que puedan ser examinados por quienes de
seen tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma a los demandados, de las fechas de las su
bastas. 

El bien embargado y que se subasta es el siguiente: 

Lote único.-Edificio industrial, sito en término de 
Paterna, en el polígono industrial de Fuente del Ja
rro, cal1e Ciudad de Barcelona, parcela 70. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna 
al tomo 1.521, libro 356, folio 112, número de finca 
40.116. 

Valorada en la suma de 184,277.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de noviembre de 1993. 
La Magistrada-Jueza, María Teresa de Vidiella Gar
cía.-La Secretaria.-6J.2~0-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Alejandro Giménez Murria, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 21 de Valencia, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.141/1992, instados por la Procuradora 
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doña Consuelo Gomis Segarra, en nombre de la «Ca
ja Rural de Valencia, "Cooperativa de Crédito Va
lenciana"», contra don Eleuterio Soriano Boronat y 
doña Carmen Veres Zaragoza, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, térmi
no de veinte días y tipo de tasación, los inmueble::. 
que al final se describirán, para cuya celebración se 
ha señalado el día 3 de marzo de 1994, a las diez ho
ras de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle El Justicia, números 2-11 y con 
las condiciones establecidas en los artículos 1.499 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y las si
guientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan ser examinados, previniéndose a los licitado
res que deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.-

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la enti~ 
dad actora, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta)' queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubieren 
postores en la primera subasta, se ha señalado el 
día 4 de abril de 1994, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para la celebración 
de la segunqa subasta, con la rebaja del 25 por 100 
d~1 tipo de tasación; y para el supuesto de que tam
poco acudieren postores, se ha señalado para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 4 de ma
yo de 1994, a las diez horas, en el mismo lugar que 
las anteriores. 

Cuarta.-Si no pudiera celebrarse la subasta en los 
días señalados por causa de fuerza mayor, se cele
braría al siguiente día hábil, a la misma hora y lugar, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal im
pedimento. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haher consignado, en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaym), una 
cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del ti
po de tasación, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Para el supuesto de que no fueran habidos los de
mandados en su domicilio, se entend¡;rá que por me
dio del presente quedan notificados del día, hora y 
lugar del remate. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

1. Urhana.- Vivienda en Játiva, planta alta 8.a a 
la derecha del edificio sito en la calle del Ejército Li
berador, s/n, de 120,47 metros cuadrado::.. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Játiva al libro 182, 
folio 193, finca 18.254. Tasada en 4.000.000 de pe
setas. 

2. Rústica.-En término de Bcrcheta, partida La 
Foya de Marco, de una superficie de 24 áreas 100 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Játiva al libro 28, folio 182, finca número 3.223, ins
cripción 1." Tasada en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 22 de noviemhre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Alejandro Giménez Murria.-El 
Secretario.-63.253-11. 

V ALl.ADOLlD 

Edicto 

Don Angel Requejo Liberal. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Valla
dolid, 

Hace saber: Que cumpliendo con lo acordado en 
providencia de este fecha, dictada en procedimien
to del artículo 131 dt! la Ley Hipotecaria, número 
293/1993, promovido por el Procurador Sr. Mu
ñoz Santos, en representación de "Caja España de 
Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad)), 
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conrta don Alejandro Domínguez Martín y doña 
Rosa María Hernando Arribas, se sacan a pública 
subasta por las veces que se dirán, y término de 
veinte día.~ cada una de ellas, la finca hipotecada al 
final relacionada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San José, 8, en esta 
ciudad, por primera vez el próximo día 2S de enero 
del corriente año, a las once horas, 'al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que se expresará al describir la finca; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el día 25 de 
febrero siguiente, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la primera; no habiendo postores de la mis
ma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 25 de marzo siguiente, celebrándose cn su caso 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
infe,rior al tipo de tasación fijado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por 100 de esta suma y, en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
de-I tipo correspondiente, en la cuenta número 4.632 
que este Juzgado tiene abierta en el ,(Banco Bilbao 
Vizcaya", sito en la calle Duque de la Victoria, 12, en 
esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho que tiene la parte ejecutante, en 
todos los casos, a concurrir a la subasta sin Verificar 
tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación de este edicto hasta la 
celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con dicho pliego. el resguardo de 
ingreso del importe de la correspondiente consigna
ción previa. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 dc la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría~ se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prcterentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallados en ella, este edicto servirá igualmente para 
notificación a los deudores del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda letra M.~Dc la planta La, número 18 dc 
orden. con acceso por el portal número 5, de la calle 
Arzobispo Gandasegui, compuesta de diver,"a!;; habi
taciones y servidos. Ocupa la superficit! útil de 142 
metros cuadrados. 

Lindt!fOs: frente, rellano de la escalera, cajas de 
escalera y ascensor, patio de luces y vivienda letra 
K-L de la misma planta; derecha entrando, calle Ar
zobispo Gandasegui; izquierda, cajas de ascensores y 
patio de luces; y fondo, patio de luces y casa número 
2, de la plaza de la Universidad. 

Cuota: Tiene un coeficiente en el valor total del 
inmueble del que forma parte del 1,37 por 100; y en 
los gastos de la comunidad del 2,01 por 100. 

Inscripción: Tomo 637, folio 45, finca 23.6R2. 
Dicha finca a efectos de subasta se tasa en la canti

dad'de 38.520.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 24 de septiembre de 1993. 
El Magistrado-Juez, Angel Requejo Liberal.-La Se
cretaria.-63.0 19~3. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Don Angel Requejo Liberal, Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Valla
dolid, 

Hace saber: Que cumpliendo con lo acordado, en 
providencia de fecha, dictada en procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 217/ 
1993, promovido por el Procurador Sr. Gallego Bri
zuela, en representación de Caja España de Inversio
nes, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra don 
Carlos Araoda GarCÍa. don Ignacio Araoda Sánchez 
y doña María Anunciación García Alvarez, se sacan 
a pública subasta, por las veces que se dirán y térmi
no de veinte días cada una de eUas, las fincas hipote
cadas al final mencionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la calle San José, 8, de esta ciu· 
dad, por primera vez el próximo 27 de enero del año 
1994, a las once horas, al tipo del- precio tasado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que se expre· 
sará al describir las fincas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 1 de marzo siguien· 
te, con el tipo de tasación del 75 por 100 de la pri· 
mera; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 4 de abril 
siguiente, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, en cuanto a la segunda su· 
basta, el 75 por 100 de esta suma, y en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirá sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente, en la cuenta 4.632 que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, en 
la calle Duque de la Victoria, 12, en esta ciudad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
que tiene la parte ejecutante en todos los casos, a 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la publicación de este edicto hasta la 
celebración de la subasta, depositando en la Mesa de 
este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo de 
ingreso del importe de la correspondiente consigna· 
ción previa. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se en
tenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
las fincas hipotecadas, conforme a los artículos 262 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados ,en ella, este edicto servirá, igualmente, 
de notificación a los deudores del triple señalamien
to del lugar; día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Vivienda tipo D.-Número 19 de orden, situa
da en la planta 5." o piso 4.° alto, de la casa número 9 
de la calle Cardenal Cisneros, hoy llamada Cerrada, 
de esta ciudad de Valladolid, compuesta de varias 
habitaciones y dependencias y servicios, en una su
perficie útil de 72 metros y 87 decímetros cuadra
dos. Linda, lomando como frente el del edificio: 
frente, la vivienda número 18, esc<l!"!ra común y pa
tio de luces común; derecha entrando, del manaste· 
rio de Religiosas Franciscanas de Santa Clara; iz-
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quierda, patio de luces común y la vivienda número 
18; y espalda, la vivienda número 18, patio de luces 
común y del monasterio de Religiosas Franciscanas 
de Santa Clara. 

Tiene una cuota de participación de 3 centésimas 
y 423 cienmilésimas, en el valor total del inmueble. 

Título: Les pertenece por compra a la Caja de 
Ahorros Popular de Valladolid, según escritura de 
compraventa autorizada por el Notario que fue de 
Valladolid, don Francisco del Hoyo Villameriel, con 
fecha 8 de noviembre de 1976. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad en el tomo 
352" libro 8, folio 161, finca número 936, inscrip
ción 2.a 

2. Vivienda tipo C.-Número 18 de orden, situa
da en la planta 5." o piso 4.° alto, de la casa número 9 
de la calle Cardenal Cisneros, hoy Cerrada, de esta 
ciudad de Valladolid, compuesta de diversas habita
ciones, dependencias y servicios, en una superficie 
útil de 71 metros y 67 decímetros cuadrados. Linda, 
tomando como frente el del edificio: frente, la vi
vienda número 19, escalera común y patio de luces 
común; derecha entrando, patio de luces común y la 
vivienda número 19; izquierda, de la Caja de Aho~ 
rros Popular de Valladolid; y espalda, la vivienda nú
mero 19, patio de luces común y del monasterio de 
Religiosas Franciscanas de SantA Clara. 

Le corresponde una cuota en los gastos comunes 
del edificio, de que fonna parte, de 3 centésimas y 
365 cienmilésimas, en relación al valor total del in
mueble. 

Título: Les pertenece por compra a don José Es
colano Amorós y su esposa doña Remedios Carras
co Cambronero, según escritura de compraventa au· 
torizada por el Notario de Valladolid, don Fabián 
Daniel de Vega, con fecha 14 de junio de 1982. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad en el tomo 
577, libro 177, folio 30, finca número 935, inscrip
ción 3." 

Beneficios: Las viviendas, antes descritas, están 
acogidas ala Ley de Viviendas de Protección Oficial 
«Subvencionadas», según calificación definitiva ex
pedida con fecha 30 de noviembre de 1970, expe
diente número V A-vs~251/68. 

3. Local encerradero.-Sito en la entreplanta, de 
la casa número 12 d~ la calle Cardenal Cisneros, de 
esta ciudad de Valladolid, que ocupa la superficie 
útil de 12 metros y 50 deCÍmetros cuadrados. Linda: 
al frente, pasillo de acceso; por la derecha entrando, 
resto del local, de donde se segregó; por la izquierda, 
de don Moisés Villa; y por el fondo, de don Policar
po Vecilla y otro. 

Representa una cuota en el valor del inmueble, de 
que forma parte, del 0,24 por 100. 

Título: Les pertenece por compra a don Eutiquio 
Velasco Cano y su esposa doña Trinidad Beatriz 
Mena Regaliza, según escritura de segregación y 
compraventa autorizada por el Notario que fue de 
Valladolid, don Francisco del Hoyo ViIlameriel, con 
fecha 30 de octubre de 1976. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad en el tomo 
479, libro 116, folio 170, finca número 13.399, ins
cripción 1.a 

La vivienda tipo D, número 19, a efectos de su
basta, se tasó en la cantidad de 14.796.000 pesetas. 

El local encerradero, a efectos de subasta, se tasó 
en la cantidad de 3.068.000 pesetas. 

La vivienda tipo C, número 18, a efectos de subas
ta, se tasó en la cantidad de 14.796.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 15 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Requejo Liberal.-La Secre
taria,63.429-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistrado~ 
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Valladolid, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 218/1993-A, se
guido por el Procurador don Felipe Alonso Delgado, 
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en nombre de "Banco de Castilla, Sociedad Anóni
ma¡¡, para la efectivÍdad de una hipoteca constituida 
por don Andrés Parra, don Cesáreo Sixto Manrique 
y doña Florencia, se ha acordado sacar a suha.'\ta la:;; 
fincas subastadas que se relacionarán, bajo las si~ 
guientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
27 de enero, a las once treinta horas, sirviendo de ti
po para la misma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca, que luego se dirá, no 
admitiéndOse postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores, en cualquier oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, bajo la siguiente referencia: número 
de procedimiento 4630 0000 18 0218 93] el 20 por 
100 del tipo de subasta, y presentar el resguardo d~1 
ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las carg'as o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera su
basta, se celebrará la segunda el día 24 de febrero, a 
la misma hora, rebajándose el tipo y, por consiguien
te, la cantidad a consignar en un 25 por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 24 de marzo, a la misma hora, y para tomar 
parte en esta subasta será necesario consignar el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la se
gunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego derrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado, junto con el resguardo del ingreso 
en el Banco Bilbao Vizcaya del, importe de la consig
nación. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el se
ñalamiento de las subastas indicadas anteriores a los 
deudores, para el caso de que hubiese resultado ne
gativa o no pudiere hacerse dicha notificación con 
arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Los gastos de adjudicación son a cargo 
del rematante. 

Fincas objeto de subasta 

Viña.-En término de Tudela de Duero, al pago de 
Pradi1lo, polígono 22, parcela 195 del Catastro, de 
34 áreas y 20 centiáreas. Linda: norte, la número 
145 de don Marcelino Martínez; sur, la 109, de doña 
Luisa Falcón; este, la número 117 de don Arsacio 
Martín; oeste, la 190, de doña Alianza Palacín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Valladolid al tomo 896, libro 142, folio 5, finca 
número 10.951. 

Valorada a efectos de subasta en 3.525.000 pe
setas. 

Viña.-En término de Tudela de Duero, al pago 
de Pradillo, polígono 22, parcela 199 del Catastro, 
que mide 25 áreas y 40 centiáreas. Linda: norte, la 
202, de don Francisco Maroto; sur y oeste, la 150, 
de don Juan Sánchez, y este, la 197, de don Agapi
to Toral. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Valladolid al tomo 896, libro 142, folio 7, finca 
número 8.502. 

Valorada a efectos de subasta en 2.643.750 pe
setas. 

Viña y eriaL-En término de Tudela de Duero, al 
pago de Pradillo, polígono 22, parcela 201 A, B, de 
61 áreas y 40 centiáreas. Linda: norte, la 191, de 
doña Ramona Carrillo; sur, la 200, de don Fernando 
Martín; este, senda de Pradillos; oeste, la 150, de 
don Juan Sánchez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Valladolid al tomo 896, libro 142, folio 9, finca 
número 10.952. 

Valorada a efectos de subasta en 6.168.750 pe
setas. 
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Erial.-En término de Tudela de Duero, al pago 
de Pradillo, o Valdezán, que mide 5 hectáreas y 34 
áreas. Linda: norte, don Moisés Arranz del Pozo y 
don Iríneo Zurita; sur, don Gonzalo Arroyo, herede
ros de don Ceferino Olmedio y doña Cesaria Villa
rejo Juste; este, cañadas; oeste, don Anastasia Sán
chez y don Jesús Torio Casquero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Valladolid al tomo 896, libro 142, folio 11, finca 
número 10.950. 

Valorada a efectos' de subasta en 41.066.250 pe
setas. 

Erial.-En término de Tudela de Duero, al pago 
de carretera de la Parrilla, que tiene una superficie 
de 33 áreas, aproximadamente, y linda: norte, este, 
cañada; norte, sur y oeste, con el comprador. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Valladolid al tomo 901, libro 143, folio 120, finca 
número 12.121. 

Valorada a efectos de subasta en 2.643.750 pe
setas. 

Erial.-AI pago de Pradillos, en término de Tudela 
de Duero; tiene una superficie de 50 áreas y linda: 
norte, don Rafael Miguel; sur, finca matriz de donde 
se segregó; este, camino de Pradillosj y oeste, la so
ciedad {(Cavana, Sociedad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Valladolid al tomo 901, libro 143, folio 133, finca 
número 12.124. 

Valorada a efectos de subasta en 4.053.750 pe
setas. 

Número 6.-Apartamento tipo a, sito en el edifi
cio Guayotaos, en el término de Arona, polígono de 
Garañaña, en la Costa del Silencio. Tiene una super
ficie construida de 68 metros y 19 decímetros cua
drados, teniendo, además, un jardín de uso particu
lar que tiel)e una superficie de 91 metros cuadrados. 

Lindado el todo: frente, pasillo de acceso; dere
cha, finca número 5; izquierda, finca número 7; y es
palda, finca de doña Cándida Peña Bello. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Grana
dilla de Abona al tomo 510, libro 159, folio 135, fin
ca número 19.548, inscripción 3.8 

Valorada a efectos de subasta en 13.218.750 pe
setas. 

Número 260.-Vivienda letra B, hoy E-I-B, con 
acceso por la escalera izquierda del edificio 1, en 
planta 4.a, del conjunto residencial denominado Jar
dines del Sur, sito en Los Cristianos, término muni
cipal de Arana. Consta de varias habitaciones y ser
vicios. Ocupa una superficie útil de 60 metros con 
91 decímetros cuadrados. Linda: al frente, con des
cansillo, caja de escalera, piso letra A, de esta misma 
planta, vuelos sobre zonas peatonales y hueco del as
censor; derecha entrando, vuelo sobre zona peatonal 
o ajardinada; izquierda, vuelo sobre zona ajardinada 
y peatonal y hueco del ascensor; y fondo, con acceso 
por la escalera derecha del mismo edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Grana
dilla de Abona al tomo 439, libro 114, folio 225, fin
ca número 15.961, inscripción 5.a 

Valorada a efectos de subasta en 9.175.000 pe
setas. 

Dado en Valladolid a 19 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-EI 
Secretario.-63.462-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Ilmo. Sr. don Luis Martínez Palomares, Magistra
do-Juez del Juzgado. de Primera Instancia número 
6 de Valladolid, 

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
hipotecaria del Banco Hipotecario de España, de la 
Ley 2 de diciembre de 1872, número 462-B/1993, 
seguido en este Juzgado, a instancia de «Banco Hi
potecario de España, Sociedad Anónimaff, represen
tado por el Procurador Sr. Rodríguez Mon~alve, 
contra doña Pilar Rico Garia y don Cándido López 
García, se ha acordado sacar a subasta la finca hipo
tecada que se relaciona, con quince días de antela-
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ción, cuando menos, al señalado para dicho acto, y 
ello bajo las siguientes condiciones: 

Prüm:ra.-La priuH:ra :'>ubasta se celebrará el día 
27 de enero de 1994, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle San José, número 15, de esta ciudad,. sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad fijada a tal fin en la 
escritura de préstamo, siendo la siguiente: 6.212.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán los li
citadores consignar previamente, en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 20 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación, pudiendo sola
mente el ejecutante hacer las posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Si no hubiera postores en la primera su
ha'ita, se celebrará la segunda, por otro término de 
quince días, el día 25 de febrero de 1994, y a la mis
ma hora, para la que servirá de tipo el 75 por 100 del 
fijado para la primera, sin que se pueda admitir pos
tura que no cubra las dos terceras partes del tipo, y 
con obligación de consignar previamente el 20 por 
100 del mismo, en la misma forma señalada ante
riormente para la primera. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere licitadores en la se
gunda subasta, se celebrará una tercera, también por 
término de quince días, sin sujeción a tipo, el día 24 
de marzo de 1994, a la misma hora que las anterio
res. Para tomar parte en la subasta será necesario 
consignar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda. 

Quinta.-En todas las :'>ubastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego derrado, que se depositarán en la 
Mesa del Juzgado, acompañadas del resguardo de 
haber hecho la consignación en el establecimento 
destinado al efecto. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del bien o la cer
tificación del Registro de la Propiedad, que los su
plan, estará de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro, según lo dispueso en los artículos 
1.496 y 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Subsistirán las cargas o gravámenes an
teriores o los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en los mismos, sin destinarse'a su extin
ción el precio del remate, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 131, regla 8.a, y 133, párrafo segundo 
de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Por el presente edicto se notifica el seña
lamiento de las subastas a los deudores, para el caso 
de que hubiese resultado negativa o no pudiera ha
cerse dicha notificación con arreglo a la Ley de En
juiciamiento Civil. 

Novena.-En caso de coincidir el día señalado 
para cualquiera de las subastas con día festivo, se 
procederá a su celebración en el día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda.-Señalada con el número 11, sita en Va
lladolid y que forma parte del grupo denominado Vir
gen de las Angustias, con entrada por la calle Nava 
del Rey, números 1 al 27. Linda: derecha entrando en 
ella, al frente con la calle Nava del Rey; a la dl;!recha, 
con casa número 13 dI;! la misma calle; al fondo, con 
patio de la casa número 1 de la calle Valoria, y a la iz
quierda, con casa número 9 de la calle Nava del Rey. 
Consta de cocina, comedor-estar y servicio en planta 
baja y tres dormitorios en planta alta. Ocupa una su
perficie total de 89 metros y 153 deCÍmetros cuadra
dos, de los que la vivienda ocupa una superficie en 
planta baja de 37 metros y 51 deCÍmetros cuadrados y 
en planta alta 37 metros y 51 decímetros cuadrados, 
por lo que la superficie total de la vivienda es de 75 
metros y 2 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 al tomo 540, libro 163, 
folio 176, finca número 17.290, inscripción 2.a 

Dado en Valladolid a 20 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Martínez Palomares.-La Se
cretaria.-63.442-3. 
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VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Martínez Palomares, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, con el número 825/1992, a instancia de 
«Banco de Fometo, Sociedad Anónima», contra 
\,Autómoviles Sanfer, Sociedad Anónima", don Ma
nuel Sánchez Ferrero y doña Florentina Revilla Ju
lián, sobre pago de cantidades, en el que a instancia 
de la parte ejecutante y en período de ejecución de 
sentencia, se sacan a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes embargados, que 
después se reseñan, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 27 de enero, a las trece horas 
de la mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente. en el estable
cimiento destinado al efecto, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 6, bajo refe
rencia 4631-0000-17-0825j92-C, una cantidad igual, 
por lo menos, de 20 por 100 efectivo del valor de 
bienes que sirva de tipo para la,subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, ni tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Tereero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subal!ta podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando, junto a aquél, el res
guardo de haber hecho en el establecimiento desti
nado al efecto la consignación antes indicada, cuyos 
pliegos serán abiertos en el acto de remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para la celebra
ción de la segunda, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, el día 28 de febrero, a las trece horas de 
la mañana. 

Ouinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie
re postores, se procederá a la celebración de la terce
ra, sin sujeción a tipo, fijándose el día 28 de marzo, a 
las trece horas de la mañana, con las mismas condi
ciones establecidas anteriormente, y si en ésta se 
ofreciera postura que no cubra las dos terceras par
tes del precio que sirvió de tipo para la segunda, se 
suspenderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 1.507 de la 
Lcy de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Si alguno de los señalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor o por cualquier otra 
causa, .<le celebrará la subasta el siguiente día hábil. 

Séptimo.-EI presente edicto servirá de notifica
ción del señalamiento de tas subastas a los demanda
dos: "Automóviles Sanfer, Sociedad Anónima», don 
Manuel Sánchez Ferrero y doña Florentina Revilla 
Julián, en caso de ignorado paradero. 

Bienes objeto de :'>ubasta 

Lote número l.-Mesa de puntas de raíz de 8 pla
zas con 8 sillones o sillas de brazos con respaldo y 
asiento tapizados en cuero negro, tasado pericial
mente en 510.000 pesetas. 

Lote número 2.-2 sofás de 2 plazas en terciopelo 
verde. 

3 mesas, 2 auxiliares y 1 de centro en raíz y cristal 
ahumado. 

Mueble aparador con carpintería de color caoba y 
listas de marquetería negra. 

Mesa de despacho estilo inglés de 2 metros con 
capa forrada en cuero verde. 

Sillón giratorio y 2 sillas con brazo en cucro verde. 
Aparador en madera de raíz, color nogal, estilo in

glés, de 2 puertas y 2 cajones. 
2 lámparas. una con 3 velones dorados con panta

lla y otra dorada con 1 vela. 
Tasados pericialmente a efectos de subasta en la 

cantidad de 500.000 pesetas. 
Lote número 3.-Lámina enmarcada representan

do un harca de vela. 
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Cuadro al óleo tipo marina, representando un bar
co y rocas; con marco dorado. 

Figura en bronce, representando ciervo herido 
con peana de mármol de base octogonal. 

Figura abstracta en bronce con base de mármol. 
Figura timón con la inscripción Enguilleers Gree

DOCk. 

Tasados pericialmente a efectos de subasta en la 
cantidad de 170.000 pesetas. 

Lote número 4.-Fotocopiadora Cannon DJH 
12033. 

Máquina de escribir portátil Olivetti Studio-46. 
Ordenador Net Set, compuesto de monitor, te

clado y unidad central con disquetera de 3.1/2" y 
5.1/2". 

Impresora Epson LX 1050. 
Fax Olimpia modelo Panafax UFI00. 
Máquina de escribir electrónica marca CanDon 

modelo AP-600, número Y44017762. 
Tasados pericialmente a efectos de subasta en la 

cantidad de 195.000 pesetas. 
Lote número 5.-Rinconera de 5 módulos tapiza

da en marrón. 
Mesa de despacho de madera color caoba con si

llón giratorio y 2 sillas giratorias de color negro. 
Tasados pericialmente a efecto de subasta ~n la 

cantidad de 200.000 pesetas. 
Lote número 6.-2 cabinas de pintura marca Lago-

Autometaline de La Coruña. 
Una bancada para enderezar chasis. 
U n compresor Compair 600E. 
5 elevadores marca Istobel. 
U na pluma grúa de 750 kilogramos de capacidad. 
U na máquina de equilibrarruedas marca"C:orghi. 
Un esmeril pequeño marca Letag de 0,35 ev. 
Una máquina para reglaje de direcciones Bear 

Telabac-Alggements. 
6 cuadros de madera para utillaje especial BMW. 
U na prensa de 30 toneladas métricas marca Doy-

nar. 
2 elevadores para llenado de aceite. 
Servi-Test BMW 2013-09SSA2927. 
Tasados pericialmente a efectos de subasta en la 

cantidad de S.720.000 pesetas. 
Lote número 7.-Listado inventario de piezas de 

repuesto obrante en los autos y compuesto de 56 
hojas. Tasadas pericialmente a efectos de subasta en 
la cantidad de: 17.362.000-pesetas. 

Lote número S.-Vehículo Freight Rover, matricu
la TO-6362-H, tasado pericialmente en la cantidad 
de 60.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 20 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Martínez Palomares.-La Se
crctaria.-63.4 73-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 429jI993/A, seguido en este Juzgado a ins
tancia de Banco Bilbao Vizcaya representado por el 
Procurador Sr. Costales Gómez Olea, contra doña 
Teresa ConceIlón Ruiz, se saca a pública subasta por 
las veces que se dirá y término de veinte días, 1<1. finca 
hipotecada, que se describirá al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle San José, número 8, 
por primera vez el próximo día 27 de enero de 1994, 
a las diez horas, en los tipos tasados en la escritura; 
no concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 24 de febrero de 1994 a la misma hora, con el 
lipa de tasación del 75 por 100 de la referida suma; 
no concurriendo postores, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el 23 de marzO de 1994 a la mis
ma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo en que fueron tasadas las fincas en la 
primera subasta; en cuanto a la segunda, al 75 por 
I UD de la misma suma; y en su caso, en cuanto a la 
tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar tales 
depósitos, todos los demás postores, sin excepción, 
deberán consignar en la cuenta provisional de consig
nacjones de este Juzgado, abierta en la OP del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, haciendo constar el 
número de expediente 429j1993/A, número de 
cuenta 4644, una cantidad jgual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la se
gunda, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. En la tercera, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero, y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores, y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio de remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio~ 
nes antes expresadas; y si no las acepta no le será ad~ 
mitida la proposición; tampoco se admitirá la postu
ra por escrito que no contenga la aceptación· expresa 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, confonne a los artículos 262 y 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción a los deudores del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Séptima.-Caso de coincidir el día señalado para 
cualquiera de las subastas con día festivo, se proce
derá a su c~lebración en el día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda.-Señalada con la letra C, número 21 de 
orden, sita en la planta 2.", del edificio en Valladolid, 
en el paseo de San Vicente, número 6 (hoy calle Má
laga), que ocupa una superficie útil, según califica
ción definitiva de 67 metros 52 decímetros cuadra
dos útiles, y 85 metros 52 decímetros cuadrados 
construidos. Linda: al frente, según se entra en ella 
con pasillo de acceso a la vivienda desde la escalera 
y servicios en ascensor del bloque; por la izquierda, 
con calle Málaga y fondo, con caIJe particular o patio 
abierto del bloque. Consta de vestíbulo, pasillo, co
medor-estar, 3 dormitorios, cocina, cuarto de baño, 
terraza y ropero. Le pertenece una cuota de partici
pación en los elementos comunes de 2,2914 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Valladlid, al tomo 1.611, libro 48, folio 80, fin
ca número 5.201, inscripción 3.a 

Sale a pública subasta por el tipo de tasación en 
que ha sido valorada 8.280.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 10 de noviembre de 1993. 
El Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martín.-La Se
cretaria.-63.493-3. 

VERA 

Edicto 

Doña María del Pilar Alfonso Rodríguez, Jueza de 
Primera Instancia número 1 de Vera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 239/1992, se sigue procedimiento judi-
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cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de ,<Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona "La Caixa")), representado por el Pro
curador don Juan Carlos López Ruiz, contra don 
Francisco Domínguez Rodríguez, en los que, por re
solución de esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado sito en plaza del Hospital, el día 26 de 
enero a las doce horas, previniendo a los licitadores: 

Primera.-El tipo de subasta es el fijado en la es
critura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse su extinción 
al precio del remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber al 
deudor el lugar, día y hora señalado para el remate, a 
los fines previstos en el artículo 131 de la Ley Hipo~ 
tecaria, para el supuesto de no poderse practicar la 
notificación en la forma acordada en autos. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 18 de febrero a las doce 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso, 
el día 14 de marzo a las doce horas, sin sujeción a 
tipo. 

Bien objeto de subasta 

En el pago de la Guardia Vieja, término de Mojá
.car, una casa de planta baja; compuesta de salón
estar, 2 donnitorios, cocina y cuarto de baño, con 
una superficie construida de 70 metros cuadrados, 
estando rodeada de un jardín de 500 metros cuadra
dos. Linda todo: norte, dos caminos de 4 metros de 
ancho cada uno, que sirven de acceso a esta y otras 
parcelas; sur, Diego Gea Hellín; este, uno de'" los cita~ 
dos caminos; y oeste, el otro camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera 
(Almería), al tomo 951, libro 165, folio 222, finca 
número 9.621 de Mojácar. 

Tipo de subasta: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Vera a 8 de octubre de 1993.-La Jueza, 
María del Pilar Alfonso Rodríguez.-63.215-3. 

VIC 

Edicto 

El Juez accidental de Primera Instancia número 3 de 
los de Vic, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
268/1992, se tramita procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, instado 
por el Procurador Sr. Mariano Canadell Castañer, en 
nombre y representación de "Banco Exterior de Es
paña, Sociedad Anónima», contra "Compañía Mer
cantil Productora de Embutidos y Curados Rango, 
Sociedad Anónima)), en el cual se ha acordado sacar 
a la vel)ta en pública subasta, el inmueble que al final 
~e describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En la primera subasta, el día 10 de febrero de 
1994 a las diez horas, por el tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que es 
la cantidad de 151.368.750 pesetas. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de marzo de 1994 
a las diez horas. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de abril a las diez horas, sin 
sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 151.368.750 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritura de hipoteca, en cuanto 
a la primera subasta; en cuanto a la segunda al 75 
por 100 de dicha suma y en la tercera subasta, se ad
mitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar depósito, todos los demás 
postores sin excepción, deberán consignar previa* 
mente en la cuentade depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la sucursal 890 del Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, calle Verdaguer, 
cuenta corriente 1-048704-5, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de las 
subastas, rigiendo a estos efectos para la tercera el ti
po de la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a teccero el remate, y podrán reali
zarse por escrito en pliego cerrado desde la publica* 
ción del presente edicto hasta la celebración de la 
subasta de que se trate, depositando en el Juzgado el 
pliego junto con el resguar.do de haber hecho, en el 
establecimiento destinado al efecto indicado ante
riormente, el depósito previo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación de 
la finca; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon* 
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas, y si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirán pos
turas por escrito que no contengan la aceptación ex
presa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, el edicto servirá igualmente para notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca situada en término municipal de Balenya, 
de superficie 2 hectáreas 38 áreas 20 centiáreas 15 
decímetros cuadrados. Linda: al norte, con la antigua 
carretera de Tona a Balenya, y en parte con José 
Molero o sus sucesores; al sur, o mediodía, con Juan 
Vilardell o sus sucesores, con Margarita Casadevall 
o sus sucesores, y en una pequeña parte con un surco 
o rech; al este u oriente, con José Grau Oliva o sus 
sucesores, con Teresa Fabre o sus suceso.res y con 
Ramó!1 Camps Baulenas o sus sucesores; y al oesre, 
o poniente, con Juan Vilardell o sus sucesores, con 
María Gual mediante surco o rech, en parte con José 
Molero y en parte con herederos de Ignacio Vilarru
bia mediante camino. En una parte de dicha finca, 
concretamente en el ángulo existente en el noroeste 
y delimitado al norte por la antigua carretera de To
na a Balenya y al oeste, o poniente, con el camino de 
acceso a la fábrica de embutidos y curados ~(Rango, 
Sociedad Anónima!>, está construido el aparcamien
to para vehículos; y en la restante finca se hallan 
construidas las edificaciones que constituyen la fá* 
brica de embutidos y que son las siguientes: en la 
parte que mira a la carretera que va de la estación de 
Balenya a Tona a mano izquierda entrando, un.edifi
cio de planta baja y un piso todo él destinado a vi* 
vienda que mide 140 metros cuadrados cada planta; 
en la parte derecha, un edificio de planta baja desti
nado a.vivienda que tiene 110 metros c-uadrados ca-
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da planta; al frente, un edificio que consta de sótanos 
de 192 metros cuadrados, donde se hallan instaladas 
cámaras frigoríficas, una planta baja, de 564 metros 
cuadrados, destinada a fabricación y 3 pisos altos, de 
564 metros cuadrados también cada uno, destinados 
a secaderos; detrás de este último edificio existe ado
sado otro que consta únicamente de planta baja, de 
288 metros cuadrados, destinado a almacén, siendo 
la superficie total de las plantas edificadas, de 3.236 
metros cuadrados. A la derecha del edificio de 3 
plantas, adosado al mismo, un edificio de planta baja 
y 7 pisos destinados todos ellos a secaderos y que 
mide 2.450 metros cuadrados la totalidad de dichas 
plantas; detrás de esta torre, un edificio de planta ba
ja de 1.830 metros cuadrados, destinado a nave de 
fabricación con cámaras frigoríficas, y en una entre
planta de 600 metros cuadrados, destinada a expedi* 
ciones y oficinas; adosado a esta nave, por la parte 
de detrás, otro edificio de 2 plantas, la planta baja, 
destinada a fabricación y el piso 1.0 a almacenes, que 
mide en junto 1.260 metros cuadrados; a la izquierda 
de la nave de fabricación y adosado a la misma, un 
edificio de planta baja solamente de superficie 100 
metros cuadrados, destinado a sala de máquinas y 
caldera de vapor; otro edificio contiguo al anterior, 
de superficie 32 metros cuadrados, destinado .a em
plazamiento de caldera de vapor, y al fondo del te
rreno, en la parte suroeste, un edificio independientliJ 
de la planta baja solamente, de 100 metros cuadra~ 
dos, destinado a taller, y a la derecha del edificio de 
3 plantas ya existente, un edificio destinado a secade* 
ro que ocupa sobre el terreno la superficie de 480 me~ 
tros cuaprados y que consta de planta baja y 7 plantas 
en altura, de unos 450 metros cuadrados de superficie 
útil cada una de dichas plantas. Inscrita al tomo 1.705, 
libro 44 de Balenya, folio 92, finca 1.843-N del Regis
tro de la Propiedad número 1 de Vico 

Dado en Vic a 29 de noviembre de 1993.-EI Juez 
accidental.-La Secretaria.-63.381. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo, en autos de juicio ejecutivo 
número 445/1984 J~5, tramitados a instancia de 
«Caja de Ahorros Municipal de Vigo!>, representado 
por el Procurador don Ramón Pérez Fidalgo, contra 
doña Antonia García Fernández; don José Granado 
López, don José Miguel García Fernández y don 
Antonio García Fernández, en reclamación de 
2.100.000 pesetas, se manda sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes embargados a 
don José Miguel García Fernández, con domicilio en 
plaza de Moreno Villa, número 1-3."*B, de Málaga, 
que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de Vi
go, calle Latín, número 4, en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el 21 de fe
brero de 1994 a las trece horas. 

b) La segunda subasta, caso de que no hubiere 
postor en la primera, el día 21 de marzo de 1994 a 
las trece horas. 

c) Y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el día 21 de abril de 1994 a 
las trece horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas, .se observarán las siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será el 
valor dado a los bienes. En la segunda, se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el articulo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En las subastas primera· y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Unicamente por la ejecutante se podrán 
hacer las posturas a calidad de ceder el remate a ter
cero. 
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Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto (~(Banco Bilbao Vizcaya,), 
sucursal de la avenida de la Florida, cuenta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de Vigo 
361500005170445/84), una cantidad igual, por lo 
menos al20 por 100 del valor de los bienes que ser
virá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se~ 
rán admitidos. 

Quinta.-También podrán hacerse posturas por es
crito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, verificando junto al mismo, la 
consignación a que se refiere el número anterior. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan· cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad de los bienes 
inmuebles, suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del J uzga~ 
do, para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que~ 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza m:tyor, se cele
brará la misma el siguiente día hábil o sucesivos., a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Finca número 7.459 del Registro de la 
Propiedad número 4 de Málaga, donde figura inscri
ta de la siguiente forma: 

Urbana.-Número 48. Piso tipo A, número 2, en la 
planta l1.a alta, del edificio o bloque 0-6, en calle 
Maestro Alonso, barrio Jardín de la Abadía, de Má~ 
laga, sin número de gobierno, hoy calle Maestro 
Chapí, número 3. Mide una superficie de 75 metros 
11 decímetros cuadrados. Linda: al frente, rellano de 
escaleras y vivienda número 1, tipo B, planta l1.u; 

derecha, vivienda número 3 tipo A, planta 11.a; iz
quierda, el bloque N.4; y fondo, calle Maestro Alon
so. Cuota: 1,70 por 100. 

Valorada a efectos de subasta en 5.500.000 pese
tas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados, de los señalamientos efectuados, para caso de 
no ser habidos en el domicilio designado para notifi
caciones. 

Dado en Vigo a 8 de noviembre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-63.116. 

VILAGARCIA DE AROUSA 

Edicto 

Doña María Dolores Rivera Frade, Jueza del Juzga
do de Primera Instancia número 1 de Vilagarcía 
de Arousa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 44/1993, a instancia 
de ~(Banco Exterior de España, Sociedad Anónima)), 
representado por el Procurador Sr. don Victoriano 
Piñeiro Acosta, contra don Antonio Fernández Gar
cía, doña María Coira García y ({Astilleros Cavadelo, 
Sociedad Anónima)), en los cuales se ha acordado 
sacar a subasta pública, con intervalo de veinte días, 
las fincas hipotecadas que luego se dirán, a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
avenida de la Marina, 122 de Vilagarcía de Arousa. 

Primera subasta: El día R de febrero de 1994, a las 
diez horas, sin que se admitan posturas que no cu-
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bran el tipo de tasación pactado en la escritura de hi· 
poteca y que se expresará. 

Segunda subasta: El día 7 de marzo de 1994, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 7S por 100 de la pri
m~ra, sin, que se admitan posturas inferiores al 
mismo. 

Tercera subasta: El día 8 de abril de 1994, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

La segunda y tercera subasta se celebrarán en el 
supuesto de que las anteriores queden desiertas, o no 
se solicite la adjudicación en forma de la parte acto
ra. Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para participar en la misma será necesa
rio depositar previamente en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones Judit'iales de este Juzgado abierta 
en la sucursal del «Banco Bilbao. Vizcaya)) de esta lo
calidad, cuenta número 3.658, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del respectivo tipo de 
tasación. 

Segunda.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que se 
trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el justificante de haber efectuado el depósito 
mencionado en la condición anterior. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a Ca
lidd de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada; y las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematente los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su ex
tincióne1 precio-del remate. 

Ouinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
sc hará constar que el rematante ac~pta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto en 
las fincas hipotecadas conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallados en ellas este edicto servirá igualmente para 
notificación a los deudores del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Propiedad de don Antonio Fernández Garda. 
Concesión administrativa para la construcción de 

una nave y zona descubierta, con destino a la fabrica
ción y reparación de artefactos flotantes de hierro, 
madera y poliéster, y de buques en la rampa de Cava
delo, en la zona de servicio del Puerto de Vilagarcía 
de Arousa. La parcela a ocupar tiene una superficie 
de 4.740 metros cuadrados, de los que se edifican 
únicamente 1.257 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vilagarda, al folio 22, li
bro 193, tomo 737, finca 19.218. 

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de 
20.734.250 pesetas. 

2. Propiedad de "Astilleros Cavadelo, Sociedad 
AnónimU),. 

Concesión administrativa para ocupar una parcela 
dc 1.200 metros cuadrados en la zona de Servicios 
del Puerto de Vilagarcía de Arousa. Fue concedida 
por un plazo de veinte años, por Orden Ministerial 
del Ministerio de Obras Públicas de 19 de enero de 
1974. Sobre terrenos de dicha concesión existe una 
nueva industria de 60 metros cuadrados. Radica en 
la Rampa. de Cavadelo y linda: norte, carretera de 
acceso a la Rampa de Cavadelo; sur, este y oeste, 
más terreno de la Zona de Servicio del Puerto de Vi
lagarcía. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vilagarda de Arousa. al folio 69, del libro 183, tomo 
724, finca 18.333. 

Tasada, a efecto:'. de tipo de subasta en la suma de 
10.840.750 pesetas. 

Dado en Vilagarcía de Arousa <l 7.5 de noviembre 
de 1993.-La Jueza, Maria Dolores Rivera Fra
de.-EI Secretario.-63.248. 
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VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquivá Bartolomé, Jueza de Prime
ra Instancia del Juzgado número 1 de VilIajoyosa 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se si
guen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 153/1993 a instancia de "Banco Zara
goza, Sociedad Anónima" contra don Alfonso Pucha
dés Orts en los que por providencia de esta fecha ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días la finca hipotecada 
que luego se dirá, habiéndose señalado para su remate 
el día 27 de enero a las doce horas, y para el supuesto 
de que no hubiere postores en la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar por segunda vez, término 
de veinte días con rebaja del 25 por 100 de su valora
ción el día 24 de febrero a las doce horas, para el su
puesto de que igualmente no hubiera postores en la 
segunda se señala para que tenga lugar por tercera vez 
sin sujeción a tipo el día 24 de marzo a las doce horas, 
y ello en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la calle Constitución, número 35, y en cuya subasta 
regirán las siguientes condicioneS: 

'Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de ta
sación en la escritura hipotecaria que luego se dirá, 
no admitiéndose posturas que no cubran el tipo de 
tasación para cada subasta y que en la tercera subas
ta regirá lo que dispone la regla 12.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso de que la postura ofreci
da no cubra el tipo de la segunda subasta 

Segunda.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaría. Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que todos los postores a excepción del 
acreedor demandante deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual al 
50 por 100 del tipo para tomar parte en las· subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno sita en partida La Cala, térmi
no de, VilIajoyosa. Constituye parte de la parcela 
R2A del plano del plan parcial La Cala de VilIajoyo
"a. Inscrita al tomo 688, libro 252, folio 45, finca 
22.932. 

Tasada a efectos de la presente subasta en la escri
tura de constitución de hipoteca en la suma de 
315.000.000 de pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 12 de noviembre de 
1993.La Jueza, Margarita Esquivá Bartolomé.-EI 
Secretario.-63.417-3. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez, Juez de Primera Instancia 
número 2 de Villajoyosa y su partido, 

Hace saher: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 208/1993, se tramitan autos del artÍCulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de "Banco 
Herrero, Sociedad Anónima), representado por el 
Procurador don Luis Roglá Benedito contra don En
rique Valcárcel Córcoles en los que, por providencia 
de eSla fecha, ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. la finca hi
potecada que luego se dirá, habiéndose señalado 
para el remate el próximo día 28 de enero de 1994, a 
las diez horas, y para el supuesto de que no hubiera 
po~tores en la primera subasta, se señala para que 
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tenga lugar por segunda vez, término de veinte días, 
con rebaja del 25 por 100 de su valoración, el próxi
mo día 28 de febrero de 1994. a las diez horas, y 
para el supuesto de que igualmente no hubiera pos
tores en la segunda, se señala para que tenga lugar 
por tercera vez, sin sujeción a tipo el próximo día 28 
de marzo de 1994, a las diez horas y ello en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, y en cuya subasta re
girán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de ta
sación en la escritura hipotecaria que luego se dirá, 
no admitiéndose posturas que no cubran el tipo de 
tasación para cada subasta y que en la tercera subas
ta regirá lo que dispone la regla 12.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso de que la postura ofreci
da no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.", están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los rni'smos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Que todos los postores a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual al 
50 por 100 del tipo para tomar parte en las subasta. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 19.-Bungalow señalado con el 
número 22, del tipo A, del bloque integrante del 
plan parcial Buenavista, sito @n término de La Nuda, 
partida Foya del Bol, que consta solamente de planta 
baja, con una superficie construida de 66,69 metros 
cuadrados y se distribuye en 2 dormitorios, baño, sa
lón-cocina, tendedero y terraza cubierta; y teniendo 
además un trozo de terreno de uso exclusivo, en la 
parte delantera y posterior del bungalow de 195,31 
metros cuadrados. Linda: frente, calle de la urbaniza
ción, derecha entrando bungalow número 21, iz
quierda, bungalow número 23 y fondo Magdalena 
Devesa Baldó. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Callosa 
D'Ensarriá, al tomo 736, libro 65 de La Nuda, folio 
110, finca 8.597, inscripción 1." 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
11.973.750 pesetas. 

y para que conste expido el presente en ViIlajoyo
sa a 15 de noviembre de 1993.-EI Juez, Alvaro 
Amat Pérez.-EI Secretario.-63.446. 

VITORIA 

Edicto 

Don Juan Miguel Carreras Maraña, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Vitoria-Gasteiz, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 911/1992 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Comercial Transatlán
tico, Sociedad Anónima», contra ,<VinÍCola de La 
Guardia, Sociedad Anónima», en reclamadón de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
cuarta vez a tenor de lo establecido en la regla 15." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sin sujeción a 
tipo y término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
31 de enero de 1994 a las diez horas, con las preven-o 
dones siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Oue los licitadores para tomar parte en 

la subasta. deberán consignar en la cuenta de es
te Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», número 4/00018/0911/92, una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta y que fue de 
8.775.000 pes.eta. .. para el lote primero; 2.310.000 
pesetas para el lote segundo; 3.802.500 pesetas para 
el lote tercero y 1.170.000 pesetas para eltote cuar
to, haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha he
cho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación-existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere-, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Edificio destinado a bodega, sito en Laguar
dia y su calle de Sancho Abarca número 2, que tiene 
una extensión superficial de 209 metros 70 decíme
tros cuadrados y consta de cuatro plantas. La capaci
dad global de la bodega es de 732.040 litros. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Laguardia, al tomo 
851, libro 112 de Laguardia, folio 141, finca 11.684-
N, inscripción décima. 

Tipo de subasta: 58.500.000 pesetas. 
2. Número l.-Local en planta de sótano o pri

mera. Consta de dos locales susceptibles de división, 
destinados a envejecimiento de vinos. Ocupan una 
superficie de 280 metros 50 decímetros cuadrados. 
Linda: norte y este, con fachada a solana o solar de 
la finca que se describe a continuación; al sur, en 
parte con fachada o bodega de Javier Sampedro, 
descrita anteriormente y en parte con fachada a 
solana o solar de la finca que se describe a: continua
ción; y al oeste, con subsuelo a carretera de Laguar
dia a Vitoria o prolongación del paseo de Sancho 
Abarca. Cuota de participación en el valor total del 
edificio en que se ubica de 20 enteros por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Laguardia al 
tomo 851, libro 112 de Laguardia, folio 138, finca 
11.686, inscripción décima. 

Tipo de subasta: 15.800.000 pesetas. 
3. Número 2.----Local en planta segunda con su 

solana o solar. Mide todo ello 982 metros 88 decí
metros cuadrados, de los cuales 367 metros 5 deCÍ
metros cuadrados corresponden al local propiamen
te dicho, y el resto a solana o solar. Consta el local 
de tres dependencias susceptibles de división, desti
nándose dos de ellas a almacén y la otra a embotella
do, llenado y lavado, y el resto se destina a solana o 
solar. Adosado al local y en su lindero este, existe un 
muelle de carga y descarga. Linda: norte, en línea 
recta de 20 metros 5 decímetros, con edificio de vi
viendas de distintos propietarios; al sur, en línea 
quebrada de 11 metros 60 centímetros, con hodega 
descrita precedentemente bajo el número 1, y en lí
nea recta de 8 metros 70 centímetros, con terrenos 
del municipio; al este, en línea recta de 50 metros, 
Clln terrenos del municipio; y por el oestc, con sub
suelo a prolongación del paseo de Sancho Abarca o 
carretera de Laguardia a Vitoria-Gasteiz. Se le asigna 
una cuota de participación en el valor total del edifi

, cio del que forma parte, de 35 enteros por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Laguardia, al 
tomo 851, libro 112 de Laguardia, folio 139, finca 
1 l',687-N, inscripción décima. 

Tipo de subasta: 25.350.000 pesetas. 
4. Número 3.-Local destinado a oficinas, alma-
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cén y garaje en planta tercera o a nivel de la carrete
ra. Consta de tres dependencias susceptibles de divi
sión, destinadas a oficinas, almacén y garaje. Ocupa 
una superficie de 174 metros cuadrados. Se comuni
ca con el exterior, por medio de un portalón existen
te en la fachada oeste y que da a la prolongación del 
paseo de Sancho Abarca o carretera de Laguardia a 
Vitoria-Gasteiz. Linda: norte, con vivienda de la 
planta tercera o primera a nivel de la carretera, hue
co de escaleras y portal de acceso a las viviendas y 
con fachada a solana o solar; al sur, con bodega de 
«Sonsierra, Sociedad Anónima», y con fachada a 
solana o solar; por el oeste, con fachada a solana o 
solar; y oeste, con fachada a prolongación del paseo 
de Sancho Abarca o carretera de Vitoria-Gasteiz a 
Laguardia. Se le asigna una cuota de participación en 
el total valor del edificio en que se ubica de 12 
enteros por 100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Laguardia, al tomo 851, libro 112 de Laguar
dia, folio 140, finca 11.688-N, inscripción décima. 

Tipo de subasta: 7.800.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 4 de noviembre de 
1993.-E1 Magistrado-Juez, Juan Miguel Carreras 
Maraña.-EI Secretario.-63.364. 

VITORIA 

Edicto 

Don Eduardo Mata Mondela, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Vitoria-Gasteiz, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 904/1 990 se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima)), contra don Agustín 
Robles Biain y doña María Dolores Gila Castejón, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acorda
do sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, señalán
dose para que el acto del remate tenga lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 26 de ene
ro de 1994 a las diez hora .. , con las prevenciones si
guientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercerdS partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima", número 0010 clave 17, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haCiéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postUT"dS por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad, estarán dc manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta como 
hastante la titulación existente y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes sin destinarse a su extinción el precio del re
mate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera suhasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 22 dc febrero de 1994 a las dicz ho
ras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las de
más prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se scñala para la 
celebración de una tercera, el día 22 de marzo de 
1994 a las diez horas, cuya suhasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvi6 de basc para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
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pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Piso 4.0 derecha de la calle Don Vela, número 32 
de Vitoria. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Vitoria número 1, libro 132, folio 93, finca número 
4.825. Inscripción 1.a 

Tasado pericialmente en 16.800.000 pesetas. 

Dado en Vitoria a 19 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Mata Mondela.-EI Se
cretario.-63.190~3. 

XATIVA 

Edicto 

Doña Ana Mayor Vaño, Jueza de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de la ciudad de Xátiva y 
su partido, 

Hace saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado en resolución de 
esta fec:ha, dictada en Jos aulos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotcca
ria, número 316 del año 1992, promovido por la 
Procuradora doña María José Diego Vicedo en re
presentación de "Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima)), se saca a pública subasta por las ve
ces que se dirán y término de veinte días cada una de 
ellas, la finca especialmente hipotecada por don José 
Sarrión Ferri y doña Isabel Sala Gascón, que al final 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 2ó 
de enero de 1994, a las doce horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 43.800.000 pesetas. 

No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 24 de febrero de 1994 con el tipo de tasa
ción del 75 por 100 de esta suma. No habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 24 de marzo de I 994, cele
brándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 43.800.000 pesetas, quc es 
el lipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
lo a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admiti
rún sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ae
tora, cn todos los casos, de concurrir como po~tores 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar en 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado en la su
cursal del "Banco Bilbao Vizcaya)" avenida Selvas, 
en esta ciudad, número 0017853204, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere lu
gar a ello, para tomar parte en las mismas. En la se
gunda subasta, el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será tamhién apli
cahle a ella. Dicho depósito será tamhién aplicabk 
para la tercera subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacer~e a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haher hecho la consigo 
naci6n cn la citada cuenla. 

('uarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Lcy 
Hipolecaria, están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador accpta como hastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los huhiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entcndiéndose que el rc
matante los acepta y queda subrogado en la res pon-
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sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinci.ón 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
S~ hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Finca objeto de subasta 

Unica.-Edificio industrial, situado en término de 
Anna, partida del Plano. Consta de un primer cuer
po de obra, en planta baja, destinado a usos indus
triales, almacén, servicios, taller de mantenimiento y 
vestuarios, de una superficie de 574 metros cuadra
dos; en la fachada este, existe un edificio, destinado 
a oficinas, en planta baja y piso alto, de una superfi
cie construida de 80 metros cuadrados, y en la facha
da oeste, se localizan muelles de carga y descarga. 
Rodea a la edificación y muelles terreno descubierto 
destinado a ensanches, de 'una superficie de 1.454 
metros cuadrados. 

La total finca ocupa una superficie de 2.108 me
tros cuadrados, de los cuales 654 metros cuadrados 
están edificados. 

Linda: por el norte, tierras de Enrique Botella 
Asensi; por el sur, camino de la Legea; por el este, 
tierras de Félix Mascarel! Mascarell; y por el oeste, 
tierras de Irene Mascarell. 

Inscripción: tomo 444, libro 53 de Anna, folio 28, 
finca número 1.512, inscripción 3.a 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
EstadO>f se expide e presente en Xátiva a 11 de no
viembre de 1993.-La Jueza, Ana Mayor Vaño.-La 
Secretaria Judicial.-63.179-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 234/] 992, a 
instancia del actor: "Banco Central Hispanoamerica
no, Sociedad Anónimaff, representado por el Procu
rador don Marcial Bibián Fierro y siendo demanda
da doña Josefina Fuertes Pinos con domicilio en 
avenida de la Jota, número 25, Fábara (Zaragoza) y 
don José Carlos Calleja Fernando con domicilio en 
avenida de la Jota, número 25, Fábara (Zaragoza). 
Se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación se ex
pre~arán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignar~e 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de tasa
ción en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana nú
mero 2 de esta ciudad y número de cuenta 4.900. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas es
tán de manifiesto en Secretaría; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub~is
lentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 27 de enero próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse los recla
mado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 24 de febrr:ro siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias: 
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Tercera subasta: El 24 de marzo próximo inme
diato; y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Urbana l.-Cuadra y bodega, sita en planta 
baja de una casa en Fábara, calle Aragón, 24. De 70 
metros cuadrados y una cuota de 20 enteros por 
100. Es el elemento número 1 de la finca 5.026, 
tomo 380, folio 194. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Caspe al tomo 380, folio 195, finca 
5.027. Tasada en 1.200.000 pesetas. 

2. Urbana 2.-Vivienda en primera planta alzada 
de casa en Fábara, caIJe Aragón, número 24, de 88 
metros cuadrados y 30 por 100 de comunidad. Es la 
finca registral 5.028, al tomo 380, folio 196. 

Valor: 1.200.000 pesetas. 
3. Urbana 3.-Vivienda situada en segunda plan-

, ta alzada de casa número 24 de la calle Aragón de 
Fábara, que tiene una sl!.perficie de 88 metros cua
drados y 30 por 100 de comunidad. Es la finca regis
traI5.029, mismo tomo, folio 197. 

Valor: 1.200.000 pesetas. 
4. Urbana 4.-Solar sito en la tercera planta de la 

casa número 24, de la calle Aragón de Fábara, con 
88 metros cuadrados y 20 por 100 de comunidad. Es 
la finca 5.030, mismo tomo, folio 198. 

Yalor: 900.000 pesetas. 
5. Urbana.-Solar en Fábara, en calle o avenida 

La Jota, número 21 de 106 metros cuadrados de su
perficie; linda: derecha, Vicente Fuertes; izquierda, 
José Panillo Camarasa, fondo, Carmen Roe Salo ni. 
Finca 5.025, tomo 380, folio 193. 

Valor: 300.000 pesetas. 
6. Urbana.-Corral en Fábara, avenida de La Jo

ta, señalado con el número 25, de 197 metros cua
drados de superficie, de los que 130 metros cuadra
dos están cubiertos y el resto descubiertos. Linde, a 
la izquierda con Yicente Fuertes Villalba; derecha 
Juan Bautista Puchol; fondo con Vicente Llop Hue
so. Actualmente hay construida una nave destinada a 
taller. Finca registraI5.024, al tomo 380, folio 19l. 

Valor: 4.560.000 pesetas. 
7. Rústica.-Campo regadío en Fábara, partida 

"Artesa», que mide 2 áreas. Finca 4.746, tomo 363, 
folio 102. 

Valor: 15.000 pesetas. 
R. Rústica.-Campo regadío en Fábara, partida 

«Artcsw~, de 6 úreas 40 centiáreas. Finca 4.969, tomo 
380. folio 122. 

Valor: 48.000 pesetas. 
9. Rústica.-Campo regadío en Fábara, partida 

"Artesa», de 10 áreas 20 centüireas. Finca 3.305, 
tomo 297, folio 117. 

Valor: 76.500 pesetas. 
10. Rústica.-Campo partida «Arte~a», término 

de Fábara, que mide 6 áreas 30 centiáreas. Finca 
567, tomo 78, folio 47. 

Valor: 45.600 pescta~. 
11. Rústica.-Campo secano, término de Maella, 

partida Costalena, de 1 hectárea 98 áreas. Linda: nOf
te, camino; sur y oeste, con María Valls; oeste, Jaime 
Villalba. Finca registral 7.241, tomo 429, folio 107. 

Valor: 600.000 pesetas. 
12. Rústica.-Campo secano en Fábara, partida 

(,Cerro Noguera'f, de RO áreas de cabida. Linda: este, 
con Josefina Fuertes Pinós; oeste, con Estanislao 
Llop y Sociedad de Montes. Finca número 3.446, 
tomo 312, folio 150. 

Yalor: 600.000 pesetas. 
13. Rústica.-Campo secano en Fábara, partida 

"Cerro Nogueran, de 1 hectárea 3 áreas 75 centiá
reas. Linda: oeste, Josefina Fuertes Pinós y Joaquín 
Biel.sa; norte, camino de Fábara a MacHa. Finca 
3.447, mismo tomo y folio 152. 

Yalor: 778.125 pesetas. 
14. Rústica.-Campo secano en Fábara, "Cerro 

Noguera», de 22 áreas 50 centiáreas. Finca 3.44H, 
mismo tomo, folio 154. 

Valor: 168.750 pesetas. 
1 S. Rústiea.-Campo ~ecano en Fábara, partida 

"Cerro Noguerm., de 7 áreas 50 centiáreas. Finca 
3.449, tomo 312, folio 156. 

Yalor: 56.250 pesetas. 
16. Rústica.-Campo ~ecano en Fábara, partida 

"Val de las Casas", de 60 áreas de cabida. Finca 
3.450, tomo 312, folio 159. 

Valor: 270.000 pesetas. 
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17. Rústica.-Campo secano en Fábara, partida 
"Yal de las Casas'f, de 56 áreas 25 centiáreas. Linda 
al este con carretera de Zaragoza a Mequinenza. Fin
ca 3.302, tomo 297, folio 111. 

Valor: 253.125 pesetas. 
18. Rústica.-Campo secano en Fábara, partida 

«Val de las Casasfl, de 1 hectárea 15 áreas. Linda por 
todos sus límites con la Sociedad de Montes. Finca 
3.303, al tomo 297, folio 113. 

Yalor: 517.500 pesetas. 
19. Rústica.-Campo secano en Fábara, partida 

dc «Val de las Casasff, de cabida 30 áreas. Linda por 
el oeste con carretera de MaeHa a Fraga, y por el res
to de lindes con la Sociedad de Montes. Finca 3.304, 
tomo 297, folio 115. 

Valor: 135.000 pesetas. 
20. Rústica.-Campo de secano en término de 

Fábara, partida de «VaHetes>f, más conocido como 
«Detrás del Calvarioff, de 80 áreas. Es la finca 3.445, 
al tomo 312, folio 148. 

Valor: 510.000 pesetas. 
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las 

subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 22 de septiembre de 1993. 
El Juez.-El Secretario.-63.449-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Za
ragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo-otros 
títulos número 1.052/1992 a instancia de «Banco 
Guipuzcoano, Sociedad Anóniman, representado 
por el Procurador don Fernando Peire Aguirre y 
siendo demandado «Auxiliar del Mueble la Puebla 
de Alfindénff, don Salvador Quílez Aznar y doña Pa
trocinio Mor Villarroya con domicilio en (Zarago
za), San Juan de la Peña, 181, bloque 18 y San Juan 
de la Peña, 181, bloque 18, respectivamente se ha 
acordado librar el presente y su publicación por tér
mino de viente días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de tasa
ción en el "Banco Bilbao Vizcayw>. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro es
tán de manifiesto en este Juzgado y las cargas ante
riores y preferentes si las hubiere continuarán subsis
tentes subrogándose en las mismas el remate y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: el 25 de enero próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos-avalúos. De no cubrirse 10 reclama
do y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: el 22 de febrero próximo; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los ava
IÚos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 22 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo; 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Porción de terreno, sito en término de 
La Nou de Gaya, partida Sitseta, con una superficie 
de 270 metros cuadrados, señalada con la letra A. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Yen- <11 

drell. Es la finca 451, al tomo 875, folio 91. Valora-
da en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 25 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-J uez. ~ El Secretario. - 6 3.0 8 4-3. 


